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Esta obra recoge los resultados de una investigación sobre lo 
que eran en España a mediados del siglo X I X las instituciones 
principales de lo que hoy se conoce como protección social. 

El momento elegido para ello ha sido el de 1845, año en el 
que se puede situar en España el punto de inflexión en el 
tránsito de las instituciones del Antiguo Régimen a las de la 
modernidad. 

El método conductor de esta investigación ha sido el de repa
rar en las que se pueden considerar como instituciones más 
características de la protección social a finales del siglo X X , y 
tratar de averiguar lo que eran, si es que las había, medio siglo 
antes de que aparecieran en Europa los primeros seguros so
ciales. Con este criterio, se ha tenido en cuenta que la pro
tección social actual se compone de un bloque de prestacio
nes en dinero, entre las que destacan las pensiones y los sub
sidios de desempleo, y un bloque de servicios, constituido 
por los de asistencia sanitaria, los de enseñanza y los de los 
llamados servicios sociales. 

La obra se reparte en dos tomos, dedicado el primero a la ex
posición sistemática de la materia y el segundo a la presenta
ción de las fuentes legales, estadísticas y de ot ro t ipo emplea
das en la investigación. 

En este primer tomo, tras un primer capítulo de introducción 
general en el que se expone lo que eran en España hacia 
1845 la población, la actividad económica y las principales ins
tituciones públicas, se examinan, en capítulos separados, las 
pensiones públicas, que eran casi exclusivamente las de las cla
ses pasivas del Estado; la beneficencia, que prestaba asistencia 
sanitaria y servicios sociales diversos a la población más nece
sitada; y la instrucción pública, que se pretendió gratuita en su 
totalidad, pero que sólo lo fue, y sólo en parte, en el ramo de 
la instrucción primaria. 
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PRESENTACION 

El 30 de enero del año 2000 se cumplió el centenario de la promul
gación en España de la primera Ley de Accidentes del Trabajo, con 
la que se inició lo que luego se llamaría seguridad social. Al hilo de 
este acontecimiento, el presente estudio viene a proyectar luz so
bre lo que era en este país la protección social medio siglo antes de 
la aparición de dicha ley. 

En 1999, la Fundación BBV editó El gasto público de bienestar social 
en España de 1964 a 1995. En esta extensa obra se ofrece un pano
rama de lo que ha sido la protección social en España en el últ imo 
tercio del siglo X X , dentro del conjunto del gasto público y de toda 
la economía nacional. La evolución del gasto y la de su financiación, 
pero también la evolución de las instituciones, los objetivos perse
guidos y los logros alcanzados, las disfunciones generadas en algún 
caso, quedaban de manifiesto en una investigación cuidadosamente 
atenida a los datos jurídicos y económicos, y sometida siempre a la 
disciplina de un cri ter io sistemático. 

Pero una exposición de este género parecía estar demandando 
respuesta a una pregunta latente. ¿Qué era la protección social en 
España, si es que la había, antes de que se hubiesen inventado los 
seguros sociales y, en particular, los seguros sociales obligatorios? 
A esta pregunta se trata de responder en la presente obra. La pro
tección social en España hacia 1845. La investigación sobre este 
tema ha sido encomendada al mismo autor de la obra anterior, lo 
que asegura la unidad de cri terio en el tratamiento de la materia. 

El año de referencia elegido, el de 1845, marca en cierto modo el 
momento en que España comenzaba a abandonar de hecho los pa
trones del Antiguo Régimen y avanzaba por las rutas de la moder
nidad. En octubre de ese año cumpliría Isabel II quince años y haría 
escasamente dos que se había declarado, prematuramente, su ma
yoría de edad. Desde el año anterior es Narváez presidente del 
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Consejo de Ministros y ha conseguido promulgar el 23 de mayo de 
1845 la versión moderada de la Constitución de 1837; versión mo
derada que se mantendrá vigente, con algún paréntesis y ligeras 
modificaciones, hasta el destronamiento de la reina castiza en 
1868. En el mismo día en que se promulgó esta carta fundamental 
moderada, se publicó también la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado del ejercicio, que introdujo la reforma tributaria más 
importante del siglo. En virtud de esta reforma, la Hacienda espa
ñola abandonó la fiscalidad del Antiguo Régimen, que venía del me
dievo, y se inició en un sistema impositivo de corte moderno. En 
esta ley se encomendaba también, sistemáticamente, al Ministerio 
de Hacienda el pago de las pensiones de las clases pasivas del Esta
do. En 1845 se reformó además la Administración Local, estable
ciéndose que serían gastos obligatorios de los ayuntamientos y de 
las diputaciones provinciales los de beneficencia e instrucción pú
blica. Y en este mismo año de 1845 se aprobó un Plan General de 
Estudios, del que proceden los rasgos fundamentales de la ordena
ción de la instrucción pública española durante más de un siglo. 

Por todo ello, se ha escogido este año de 1845 para examinar el al
cance que tenían entonces los componentes básicos de lo que hoy 
se denomina protección social; a saber, las pensiones públicas, la 
asistencia sanitaria, los llamados servicios sociales y la enseñanza. 

Cabría pensar que un empeño como éste habría de fracasar forzo
samente, sobre todo por la dificultad de hallar información cuanti
tativa suficiente acerca de las materias de interés para el caso. Sin 
embargo, no ha sido así. Se ha dado cabida a datos no sólo del año 
1845; de aquí que el t í tulo de la obra se refiera a la protección so
cial hacia 1845. Con todo, los datos numéricos esenciales referen
tes al gasto en pensiones de las clases pasivas proceden de los Pre
supuestos Generales del Estado para 1845, y casi todos los de ins
trucción primaria, de una encuesta realizada en este mismo año. 
Los relativos a beneficencia -es decir, a la asistencia sanitaria y de
más servicios sociales- proceden en su mayor parte de una en
cuesta llevada a cabo sólo tres años antes, en 1842. 

Algo que asombrará tal vez a quienes crean que la información 
cuantitativa en materias sociales es cosa muy reciente será saber 
que las Administraciones Públicas se preocupaban por la obtención 
sistemática de datos numéricos de este t ipo desde mucho antes de 
que la ciencia estadística hubiese alcanzado un desarrollo impor
tante. A este respecto, no estará de más recordar aquí el hecho de 
que los censos de población de España dispuestos en 1768 por el 
Conde de Aranda, en 1786 por el Conde de Floridablanca y en 
1797 por Godoy fueron instrumentos de conocimiento técnica
mente muy bien diseñados, y que don Pascual Madoz, director y 
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editor del Diccionario geográfico-estadístico-histórico de España y sus 
posesiones de Ultramar, publicado precisamente de 1845 a 1850, 
mantuvo contactos personales de carácter científico con uno de 
los padres de la estadística moderna, el belga Quetelet. 

Por lo tanto, se ha dispuesto de información numérica abundante 
sobre gran parte de las materias de interés. Información que, por 
supuesto, ha tenido que ser analizada, depurada, sometida a cri te
rios de homogeneidad, como cualquiera otra de la misma especie. 
N o se ha dispuesto, en cambio, de buena información de carácter 
más genérico para esos años, como la relativa a la población total 
del país y a su distribución o al producto de la actividad económi
ca. Sin lo cual faltan datos esenciales para situar las acciones de 
protección social en el conjunto de la vida de aquella sociedad. 
Esto ha obligado a realizar las oportunas estimaciones. Las infor
maciones disponibles de los censos de finales del siglo XVI I I y del 
de 1857, junto con datos demográficos de los años cuarenta del 
siglo, han permit ido una estimación bastante segura de la pobla
ción de la época y de su distribución por sexo, por edades y por 
provincias. Menos segura es la estimación que se ha realizado del 
producto interior bruto del país en 1845, también por provincias, 
para lo que se ha trabajado sobre todo con datos de la Hacienda 
Pública. Todo ello ha permit ido determinar indicadores como las 
tasas de escolarización de niños y niñas por provincias o el núme
ro de pensiones por cada cien mil habitantes en cada provincia, 
así como el porcentaje del producto interior bruto destinado a 
protección social. 

Por o t ro lado, el examen de la legislación sobre todas estas mate
rias desde los tiempos de Carlos III hasta 1850 y el análisis de los 
textos de los escritores de la época interesados en estas cuestio
nes han permitido observar la evolución de las instituciones y los 
criterios que la han presidido. Asimismo, la abundante información 
contenida en el Diccionario de Madoz ha procurado detalles con
cretos sobre el funcionamiento de los establecimientos de instruc
ción pública y de beneficencia en los años cuarenta del siglo X I X . 

Además, en reiteradas ocasiones se establecen comparaciones en
t re el alcance de la protección social en aquellos años y la que se 
dispensa a finales del siglo X X . Estas comparaciones permiten ha
cerse cargo de las coincidencias y de las diferencias fundamentales 
entre las medidas protectoras de una y otra época. 

Por todo ello, con la publicación de esta obra, la Fundación BBV 
cree poder dar respuesta satisfactoria a la pregunta sobre cómo 
era la protección social en España medio siglo antes de inventarse 
los seguros sociales, y contribuir, a su vez, al mejor conocimiento 
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de la sociedad española del siglo X I X en un aspecto de la realidad 
manifiestamente importante, pero insuficientemente conocido. 

La obra se presenta en dos tomos: el pr imero de ellos dedicado a 
la exposición de la materia y el segundo, a ofrecer las fuentes lega
les, estadísticas y de o t ro t ipo a partir de las cuales se ha realizado 
el estudio. 

Fundación B B V 



I. INTRODUCCIÓN 





Quien mira lo pasado 
lo porvenir advierte. 

LOPE DE VEGA, 
Los bizarrías de 6e/;sa 

l . l . Pre l iminar 

El objeto de estas líneas es examinar la realidad y el alcance de lo 
que hoy se llama protección social en la España de los años cuaren
ta del siglo X I X . Por esos años comenzó este país a abandonar deci
didamente las categorías del Antiguo Régimen y a sentar las bases 
de lo que más tarde sería el Estado del Bienestar '. 

Son medidas de protección social aquellas que tratan de satisfacer 
necesidades básicas de los individuos y de los hogares a través de 
vínculos de solidaridad de orden superior a los que se dan entre 
los miembros de un mismo hogar o de una misma familia. La mutua 
ayuda entre los miembros de una familia es eficaz cuando alguno o 
algunos de sus miembros están en condiciones de atender a los de
más; aunque casi siempre hay necesidades que el grupo familiar es 
incapaz de satisfacer. Podría decirse que en todo t iempo la familia 
ha atendido a las necesidades de sus miembros mediante el capital 
o el trabajo. Pero cuando no hay capital y el trabajo falta no es po
sible atenderlas, y el desvalimiento alcanza a todos los miembros 
de la familia. El resultado es la pobreza. Fenómeno tan antiguo, 
probablemente, como la humanidad. De aquí que mucho antes de 
que se inventara la seguridad social las sociedades ya habían arbi
trado medidas más o menos extensas y más o menos eficaces fren-

1 Refir iéndose a la polít ica educativa española en siglo xvm, dice el pro fesor D o 
mínguez O r t i z (p. 175) que el Estado asumía un mayor protagonismo, «pref igu
rando ya el Estado-Providencia de nuestros días» (Todas las obras citadas de las 
que no se da referencia completa en las notas de pie de página figuran reseñadas 
en la bibliografía del final de este l ibro) . 
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te a la pobreza. A este respecto la institución más elemental y más 
antigua ha sido la de la limosna. Pero su eficacia es forzosamente l i
mitada. Por ello hubieron de surgir otras instituciones de mutua 
ayuda basadas en la solidaridad de grupos exteriores al hogar. 
Entre ellos destacan los grupos profesionales, que se cuidaban de 
remediar las necesidades de sus miembros y de sus familias; en es
tos grupos, la vida del hogar dependía fundamentalmente del traba
jo del cabeza de familia; eran situaciones típicas de necesidad, por 
un lado, la enfermedad y, por o t ro , la provocada por la muerte del 
cabeza de familia a su viuda y a sus huérfanos. También los grupos 
vecinales actuaron en este campo, tratando de remediar las necesi
dades de los vecinos más pobres. Pero tanto en los grupos profe
sionales como en los vecinales la solidaridad se limitaba a los 
miembros del grupo. Para quienes quedaban fuera de ellos pocas 
soluciones había. Sin embargo, las instituciones religiosas - e n el 
mundo cristiano, pero también en otras áreas, como la del Islam-
fueron desarrollando por sí mismas sistemas de ayuda o fomentan
do la fundación por otros de obras pías; así surgieron hospitales 
para peregrinos, órdenes hospitalarias y fundaciones diversas para 
atender las más diversas necesidades. En Europa, desde que a fina
les de la Edad Media se fueron consolidando los Estados moder
nos, éstos se ocuparon también de crear instituciones para reme
dio de las necesidades; además, en la medida en que fueron contan
do con profesionales a su servicio, les fueron procurando asistencia 
y rentas sustitutorias de las de activo cuando la invalidez o la vejez 
les impedían cumplir sus funciones. 

En principio, los grupos de riesgo, como se dice ahora, eran los en
fermos, los niños, los viejos y las viudas. Por ende, hacia ellos se di
rigía principalmente la acción protectora. En los últimos tiempos 
del Antiguo Régimen, la protección social se materializaba funda
mentalmente en las pensiones que el Estado y diversas mutualida
des pagaban a personas retiradas del servicio y a sus viudas y huér
fanos, en la asistencia sanitaria que se dispensaba a domicilio o en 
hospitales de las administraciones públicas o de fundaciones priva
das y en los servicios sociales diversos que se prestaba a niños expósi
tos o desamparados y a personas carentes de recursos. Además, 
los regímenes nacidos tras la Revolución Francesa vinieron a consi
derar como importante servicio social el de la instrucción de la j u 
ventud, que antes se estimaba cosa casi totalmente privada: salvo 
por ciertas órdenes religiosas surgidas a partir del siglo X V I , que, 
con certera intuición de lo que era una necesidad básica mal aten
dida, consagraron sus esfuerzos a la enseñanza. 

* * * 
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Desde 1971, más de la mitad del gasto público corriente se destina 
en España a transferencias sociales. En 1995, tales transferencias 
representaban cerca de la cuarta parte del producto interior bruto 
a precios de mercado (PIBpm). Veinticuatro años antes, en 1971, 
equivalían a menos del I I por 100 del PIBpm2. Ahora bien, a me
diados del siglo X I X , todo el gasto del Estado, corriente y de capital, 
apenas llegaba al 10 por 100 del PIBpm. Sin embargo, por esos 
años, como queda dicho, las administraciones públicas pagaban 
pensiones y otras prestaciones en dinero, cubrían servicios de asis
tencia sanitaria y de asistencia social y mantenían establecimientos 
públicos de enseñanza. Es decir, desarrollaban ya acciones de lo 
que hoy se considera protección social; aunque a otra escala, por
que lo que se dedicaba a estas atenciones se situaba en torno al 2 
por 100 del PIBpm, es decir, a un quinto del gasto público. 

De aquí que resulte importante conocer el alcance de la protec
ción social en España cuando aún no se habían desarrollado los se
guros sociales y cuando se trataba de sustituir el patrón del llama
do Antiguo Régimen por el modelo que rige en la actualidad. 

La esquematización docente de la evolución histórica hace que se 
presenten como cortes tajantes lo que no son sino expedientes 
más o menos artificiosos para el dominio de la información. De 
este modo se presenta el fin del Antiguo Régimen, para toda Euro
pa, en el año 1789, y en los años 1808 ó 1812 para España. Por es
tas fechas comienza la que se sigue llamando Edad Contemporá
nea, cuando ni los más ancianos que sobreviven en los últimos 
tiempos han sido contemporáneos ni de Napoleón I ni siquiera de 
Napoleón III. Un historiador marxista norteamericano, ArnoJ . Ma-
yer, publicó en 1981 una obra titulada Lo pers/stenc/o del Antiguo Ré
gimen. Europa hasta la Gran Guerra, f ruto de una investigación de 
«carácter maníaco», según palabras de su propio autor3. Pues 
bien, pese a este «carácter maníaco», es forzoso reconocer que, 
como él mismo asevera, muchos rasgos del Antiguo Régimen per
sistían en la Europa de 1914. Con lo que cabe imaginar la intensi
dad de esta persistencia setenta años antes. 

Los cambios sociales discurren habitualmente con lentitud. La 
transformación del Antiguo Régimen en otra cosa se inició, desde 
el punto de vista del mero pensamiento, en el siglo XVI I , y se hizo 
netamente visible en la obra de Locke (Wrington, Somersetshire, 

2 Según Barrada, A., p. 668. 
3 Mayer, A . J., p. 12. 
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1632 - Oates, Essex, 1704), particularmente en sus Dos tratados so
bre ei gobierno civil, publicados en 1690. Su influencia sobre los ilus
trados franceses terminó incidiendo en el pensamiento de los re
volucionarios de 1789. Con la legislación de la Asamblea nacional 
francesa desde agosto de ese año se puso en marcha la transforma
ción de la realidad social existente; pero sería muy ingenuo creer 
que con la simple promulgación de unas leyes ya todo había 
cambiado. 

En España son también los ilustrados los que inician el cambio de 
actitud; en el área del pensamiento, desde 1726, fray Benito Jeróni
mo Feijoo (Casdemiro, Pereiro de Aguiar, Orense, 1676 - Oviedo, 
1764); en el campo de la política, algunos de los ministros de los 
Borbones, particularmente desde el reinado de Carlos III (Madrid, 
1716 - íd., 1788; regn. 1759-1788)4. Con todo, son los legisladores 
de Cádiz los que, desde 1810, comienzan la transformación legal. 
Pero esta legislación fue derogada en 1814 por Fernando VII (El 
Escorial, 1784 - Madrid, 1833; regn. 1808-1833) 5. Restaurada la 

4 Sobre esto, cf. Sánchez Blanco, F. 
5 C o n su habitual perspicacia, la síntesis de lo que fue el Sexenio Absolut is ta de 
1814a 1820 la puso don Benito Pérez Galdós (Las Palmas de Gran Canaria, 1843 
- Madr id , 1920) en boca de uno de los personajes de sus Episodios nacionales: 
«Cuanto puede denigrar a los hombres: la bajeza, la adulación, la falsedad, la d o 
blez, la vil codicia, la envidia, la crueldad, t o d o lo acumuló aquel sexenio en su ne
fanda empol ladura, que ni siquiera supo hacer el mal con ta lento. El alma se abate, 
el corazón se opr ime al considerar aquel vacío inmenso, aquella ru in y enfermiza 
vida que no tuvo más síntomas visibles en la ex ter io r idad de la nación que los 
execrables vicios y las mezquinas pasiones de una C o r t e co r romp ida . N o hay 
ejemplo de una esteri l idad más espantosa, ni jamás ha sido el genio español tan 
eunuco. 

»Los junteras de 1808, los regentes de 1810, los constitucionalistas de 1812 co 
met ie ron grandes er rores . Iban de equivocación en equivocación, cayendo y le
vantándose, acomet iendo lo imposible, deslumhrados por un ideal, ciegos, sí, 
pero ciegos de tan to mi rar al sol. C o m e t i e r o n e r ro res , fueron apasionados, in
temperantes, imprudentes, desatentados; pero les movía una idea; llevaban en su 
bandera la creación; fueron valientes al a f rontar la empresa de reconst ru i r una 
desmoronada sociedad ent re el f ragor de cien batallas; y rodeados de escom
bros, soñaron la grandeza y hermosura del más acabado edificio. Hasta se puede 
asegurar que se equivocaron en t o d o lo que era proced imiento , porque lo que 
discurrían c o m o sabios lo hacían c o m o niños. La especie de tute la a que quisie
ron sujetar en 1814 al Rey viajero desde Valen^ay a Madr id , y el puer i l fo rmul is 
mo ideado para hacerle ju rar a él, vástago pos t re ro del absolut ismo, la precoz 
Const i tuc ión de Cádiz, fueron yer ros que debían p roduc i r el golpe de Estado del 
10 de mayo. Hasta se puede sostener que Fernando estaba en su derecho al ha
cer lo que hizo; pero nada de esto atenúa las grandes, las inmensas faltas de la 
Monarquía del 14. Fue la ceguera de las cegueras. La crueldad, la gárrula ignoran
cia de aquella polít ica no t ienen e jemplo en Europa. Para buscarle pareja hay que 
acudir a las atrocidades grotescas del Paraguay, allí donde las dictaduras han sido 
saínetes sangrientos y han aparecido en una misma pieza el t i rano y el payaso. 
» N o existe nada más fuera de razón, más inút i l , más absurdo, que la reacción de 
1814; no sucedió a ningún desenfreno demagógico, no sucedió a la guil lotina, 
porque los doceañistas no la establecieron; ni a la i r re l ig ión, porque los doceañis-
tas proc lamaron la unidad católica; ni a la persecución de la nobleza, porque los 
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Constitución de Cádiz en 1820, dicha transformación se intentó 
desarrollar en el llamado Trienio Constitucional 6. La nueva obra 
legislativa, sin embargo, volvió a ser derogada por Fernando VII 
(que la había sancionado y promulgado) al llegar el 1.° de octubre 
de 1823. Restablecidas otra vez, en 1836, la Constitución de Cádiz 
y parte de la legislación del Trienio, ambas hubieron de ser modifi
cadas, en mayor o menor medida, en los años siguientes. 

Ahora bien, aun triunfantes los nuevos criterios legales desde antes 
de mediados del siglo X I X , las instituciones legalmente fenecidas se
guían gozando de buena salud, entre otras cosas porque no era fá
cil sustituirlas por otras. Y no tanto, como parece creer Arno 
J. Mayer, porque siguiesen siendo las mismas las clases dominantes, 
sino porque los agentes políticos de la transformación social no lo
graban acertar en el diseño de una nueva sociedad, sobre todo 
desde el punto de vista de la financiación del nuevo orden. Hasta 
1845 no se promulgó en España una legislación tributaria mediana
mente coherente con el cambio político y social que se pretendía. 
Y no fueron los progresistas, sino los moderados los que llevaron a 
cabo esta reforma tributaria, que no podría rendir sus frutos, natu
ralmente, hasta muchos años después. 

Esta modernización fiscal era imprescindible, dadas las funciones 
que ahora se atribuían al Estado. En el Antiguo Régimen, la financia
ción de muchas actividades públicas se realizaba mediante las ren
tas de capitales que se constituían expresamente para dotar de 
medios a las instituciones encargadas de desarrollarlas. Así se f i 
nanciaban, en lo que aquí interesa, la mayor parte de los hospitales 
y de los establecimientos docentes. La gestión de estos estableci
mientos se realizaba a través del patronato creado por los funda-

nobles no fueron perseguidos. Fue, pues, una brutal idad semejante a los golpes 
del hado antiguo, sin lógica, sin sent ido común. Nada de aquello venía al caso.» 
(Pérez Galdós, B.: Memorias de un cortesano de 1815, Madr id , 1875, capítulo xx i l ) . 
6 El ju ic io de Galdós sobre los hombres del T r ien io en sus Episodios nacionales, 
extensible a muchos polít icos liberales de la época, es inmiser icorde: 
«Desgraciadamente para España, en aquellos hombres no había más que ta lento 
y honradez: el ta lento de pensar discretamente y la honradez que consiste en no 
engañar a nadie. Faltábales esa inspiración vigorosa de la voluntad, que es la po 
tente fuerza creadora de los grandes actos. Los que salían, a pesar de su sensato 
hablar, eran tan niños como ios que se quedaban en el Grande Or ien te . Entre t o 
dos juntos, o fundiéndolos a todos , a pesar de la apt i tud versif icante y poét ica de 
algunos, no se habría podido ob tener el brazo izquierdo de un Bonaparte, ni de 
un Cisneros, ni de un Wash ing ton , ni siquiera de un C r o m w e l l o un Robespierre. 
¡Extraña inept i tud ocasionada por la serv idumbre! En la uña del dedo meñique de 
una mujer, Isabel la Catól ica, había más energía polít ica, más potencia gobernante 
que en todos los poetas, economistas, oradores, periodistas, abogados y r e t ó r i 
cos españoles del siglo x ix .» (Pérez Galdós, B.: El Grande Oriente, Madr id, 1876, 
capítulo xxm). 
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dores. Lo cual significaba que los patronos gozaban, por lo común, 
de gran autonomía para el gobierno de sus respectivas institucio
nes. Los fundadores de las mismas podían ser los monarcas, o 
grandes señores civiles o clericales, o simples particulares adinera
dos. Cuando, ya en el siglo X V I I I , los prohombres del despotismo 
ilustrado trataron de secularizar estas instituciones, acogidas por 
lo general al Derecho canónico, y de gobernarlas más de cerca, se 
tropezaron con todo un sistema institucional que no les facilitaba 
las cosas. De aquí la tendencia, sobre todo desde la Revolución 
Francesa, a secularizarlas por la brava y a convertir su patrimonio 
en bienes nacionales. 

León Daudet (París, 1867 - Saint-Rémy-de-Provence, 1942) calificó 
de «estúpido» al siglo X I X (Le stupide XIXe s/ec/e, París, 1922). Desde 
un punto de vista estadístico resulta difícil, sin embargo, compro
bar si el siglo X I X fue realmente más o menos estúpido que otros 
siglos. Lo que sí parece evidente es que no fue de una estupidez ge
neralizada. Por muchas necedades que perpetrara, también hizo 
cosas inteligentes, al menos en los campos de la ciencia y de la téc
nica. Incluso en España, donde la historia política se reparte mu
chas veces en este siglo entre la estupidez y la locura, se registran, 
en el dominio de la administración pública, labores de mérito tanto 
mayor cuanto que se realizaron en medio guerras civiles y de con
vulsiones políticas demasiado frecuentes. Entre estas labores des
tacan las estadísticas realizadas en dos de los terrenos que aquí in
teresan: el de la beneficencia y el de la instrucción pública. 

En efecto, por Real Decreto de 17 de agosto de 1841 se dispuso la 
recogida, «con la uniformidad que su importancia requiere», de in
formación «de los establecimientos de beneficencia, ya sean gene
rales, ya provinciales, de partido o de pueblo», y de las «obras pías, 
memorias o cualquier o t ro instituto benéfico, ya sean de patronato 
real, eclesiástico o particular», con «noticias exactas de la proce
dencia de la fundación, sus rentas o productos en todos concep
tos, y obligaciones y cargas a que aquéllos estén afectados» 7. Estos 
datos se recogieron en 1842. Más tarde, una Real Orden de 12 de 
diciembre de 1844 acordó la recogida de información, por las co
misiones locales de instrucción primaria, sobre las escuelas de su 

7 Este t ex to , c o m o todos los que se consideran importantes, se recogen, ínte
gros o extractados, según los casos, en el Apéndice legislativo al capítulo per t i 
nente, con la ortografía y la puntuación de la época; pero en las partes que se re
producen aquí, tan to la una c o m o la o t ra se han modernizado de acuerdo con las 
reglas de la Real Academia Española: Ortografía de la lengua española, Edición rev i 
sada po r las Academias de la Lengua Española, Madr id , Espasa Calpe, 1999. 
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demarcación, mediante respuesta a las preguntas de un «interroga
tor io» ad hoc. La información obtenida de ambas encuestas quedó 
a cargo del Ministerio de la Gobernación y fue incluida por don 
Pascual Madoz (Pamplona, 1805 - Génova, 1870) en su Diccionario 
geográfico-estadístico-histórico de España y sus posesiones de Ultramar, 
editado en Madrid de 1845 a I8508; la de la segunda fue publicada 
además, en 1848, en el Boletín Oficial del Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras Públicas. Por o t ro lado, en el presupuesto gene
ral de los gastos del Estado para 1845 se consignan las cantidades 
destinadas a las clases pasivas, con separación entre sus diversas 
categorías, y en el de 1850 se da información detallada de los im
portes y del número de esas asignaciones, por provincias. Se dispo
ne además de los textos de la legislación de la época y de obras 
como el tratado De la instrucción pública en España, publicado en 
1855 por quien fuera director general del ramo en aquellos años, 
don Antonio Gil y Zárate (El Escorial, 1793 - Madrid, I86 I )9 . Con 
esta base documental se intenta presentar aquí una imagen de lo 
que era, en to rno a 1845, lo que hoy se llama protección social. 

En diversos apéndices se ofrecen, íntegros o en extracto, los tex
tos legales y de o t ro género en que se apoya este trabajo, las cifras 
principales de los documentos presupuestarios y de las encuestas 
sobre beneficencia e instrucción pública citadas y las de carácter 
demográfico para el cálculo la población española en 1845. Ellos 
permiten, por un lado, poner a la disposición del lector las fuentes 
básicas con las que se ha trabajado y, por o t ro , aligerar la exposi
ción de los hechos. 

El examen de las instituciones mencionadas exige que sean con
templadas dentro del horizonte más amplio de toda la sociedad es
pañola de aquel t iempo. Por ello resulta obligado resumir, de 
modo conciso, pero suficiente, los rasgos generales de esta socie
dad en lo que pueda ser de mayor relevancia para dicho examen. 

8 Sobre Madoz, cf. Paredes A lonso , F. J. 
9 Gi l de Zárate , A . El au to r se llamaba, más bien, A n t o n i o G i l y Zárate , y así f igura 
en las listas de la Real Academia Española, para la que fue elegido en 1841. Era hi jo 
del cantante Bernardo Gi l y de la actr iz An ton ia Zárate, y se había educado en 
Passy, París, donde alcanzó una buena fo rmac ión en matemáticas y en física. Sus 
actividades profesionales se repar t ie ron ent re la l i teratura y la administración 
pública. En 1825 es t renó en Madr id una obra teatral t i tulada £/ entrometido, a la 
que seguirían otras muchas, que no han logrado sobrevivir . De «poeta r ipiosísi
mo» lo calificó A lonso Cor tés (Historia de la literatura española, 5.a ed., Val ladol id, 
1940). Empleado públ ico desde 1820, de 1835 a 1840 fue oficial de secretaría en 
el Min is ter io de la Gobernac ión; en 1843, jefe de la sección de Instrucción Pública 
del mismo depar tamento; d i rec to r general de Instrucción Pública, del 13 de 
mayo de 1846 al 12 de d ic iembre de 1851; más tarde fue subsecretario del Minis
t e r i o de la Gobernac ión y consejero de Estado. Tan to en sus resoluciones c o m o 
d i rec to r general c o m o en su obra sobre instrucción pública util iza el apell ido de 
Gil de Zárate. 
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1.2. L a población de España hacia 1845 

No se dispone de censo de la población de España para 1845 ni 
para año alguno próximo a éste. El primer censo oficial de la pobla
ción se refiere al año 1857 l0. 

Hacia atrás, hay que remontarse al Censo de 1797; esto es, al que, 
a propuesta de don Manuel Godoy, duque de Alcudia (Badajoz, 
1767 - París, 1851), pr imer secretario de Estado y del Despacho, 
se realizó bajo la dirección de don Eugenio Larruga (Zaragoza, 
1745-1803). Este censo, aunque modélico para su época, infravalo
raba la población, debido a las ocultaciones que hacían los pue
blos " , por lo que se tiende a utilizar más el que, a propuesta de 
don José Moñino, conde de Floridablanca (Murcia, 1728 - Sevilla, 
1808), también primer secretario de Estado y del Despacho, se 
realizó entre el últ imo tr imestre de 1786 y mediados de 1787. 

Durante la primera mitad del siglo X I X se hicieron diversos recuen
tos de la población de fiabilidad no siempre segura, como el del 
Trienio Constitucional, en 1822, o los realizados por la policía en 
1826 y en 1832. 

Por Real Decreto de 30 de noviembre de 1833 se estableció la 
nueva división administrativa de España por provincias, debida al 
afrancesado don Francisco Javier de Burgos (Motr i l , 1778 - Madrid, 
1849), secretario de Estado de Fomento; esta división, con ligeras 
variaciones, subsiste hasta hoy; con tal ocasión se publicaron en 
1834 las cifras oficiales de población de las nuevas provincias. 

Entre los recuentos de los años cuarenta cabe señalar el de la ma
trícula catastral de 1842, que a veces se limita a repetir las cifras de 
1834, y la más atinada estimación de la población por provincias 
realizada para el Diccionario de Madoz, de 1845 a 1850. 

1.2.1. Estimación de la población total 
al 1.° de julio de 1845 

Para el presente trabajo se ha realizado una estimación elemental, 
pero suficiente para los fines del mismo, consistente en la interpo-

10 Cf. Nada l . J . y Nico lau, R. 
11 Según se decía en la propia in t roducc ión al Censo: «Aunque el Censo actual 
comprende muchos más artículos que el anter ior , no po r eso presenta un resul
tado comp le to de la población del Reino, po rque los pueblos no han dado las ra
zones con la exact i tud que se desea, po r creerlas dirigidas a aumentar sus c o n t r i 
buciones» (Censo de ¡a población de España en el año 1797, Madr id , 1801). 
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lación lineal de las cifras de 1787 y de 1857; a efectos de la adapta
ción de los datos de 1787 a la nueva división provincial se han teni
do en cuenta, por lo general, las consideraciones de Madoz a este 
respecto. De acuerdo con dicha estimación, la población de España 
(Península, Baleares, Canarias, Ceuta y Melilla) a 1° de julio de 
1845 sería de 14.435.592 habitantes l2. 

1.2.2. L a distribución de la población por sexos, 
por edades y por estado civil 

A) La distribución de la población por sexos es de presumir que en 
1845 fuese muy semejante a la que se desprende de los censos de 
1797 (50,50 por 100 de población femenina) y de 1857 (50,41 por 
100 de población femenina). 

B) La distribución de la población por edades tampoco sería muy di
ferente de la de dichos censos, habida cuenta de la evolución a lo 
largo del siglo. En el cuadro adjunto se muestra tal distribución por 
grandes grupos de edad según los censos de 1797, 1857, 1877, 
1887 y 1900, junto a la distribución probable en 1845. 

Distribución de la población de España 
por edades En tantos por c iento 

G r u p o s d e e d a d 1797 1845 1857 1877 1887 1900 

De 0 a 14 años. . . 
De 15 a 64 años. . 
De 65 años y más. 

33,38 
62,66 

3,96 

35,13 
61,64 

3,23 

35,57 
61,36 

3,07 

32,49 
63,32 

4,19 

33,36 
61,58 

5,06 

33,52 
61,28 

5,20 

FUENTES: Para 1845, es t imac ión p rop ia ; para los demás años, los censos respect ivos. Para la d e 
t e r m i n a c i ó n de los porcenta jes se ha p resc ind ido de la pob lac ión cuya edad no consta. D a d o que 
en los censos de 1797 y 1857 la d i s t r i buc ión de la pob lac ión p o r edades no co inc ide exac tamente 
con los g rupos de edad luego usuales, se ha p r o c e d i d o a es t imar los porcenta jes que c o r r e s p o n 
derían a estos g rupos . 

Como se ve por los datos de este cuadro, salvo en el últ imo cuarto 
del siglo X I X , en que empieza a cobrar mayor peso el grupo de las 
personas de 65 años y más, en el resto del t iempo la distribución 

12 En el Apéndice estadístico a este capítulo se ofrecen los datos provinciales es
t imados aquí para 1845 en comparación con los datos de los censos de 1787 y de 
1857; también se reproducen las cifras oficiales de 1834 y 1842 y las de la est ima
ción de Madoz, P. Según una publicación reciente, la población de España, a mitad 
de cada año, sería de 12,203 mil lones de habitantes en 1820 y de 14,779 mil lones 
en 1850; si se supone una evolución lineal de la población en este per íodo de 30 
años, a mediados de 1845 la población de España se cifraría en 14.314.690 habi
tantes, cifra bastante p róx ima a la de la est imación hecha aquí. Cf. Maddison, A., 
Cuadro A.3b, p. 152. 
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permanece fundamentalmente estable; aunque llama la atención el 
descenso del peso de este últ imo grupo de 1797 a 1857. 

Un tercio de la población tenía menos de 15 años de edad y, aun
que no se refleja en el cuadro, más de la mitad tenía menos de 25 
años. Era lo que se suele calificar como una población muy joven. 

C) La distribución de la población por el estado civil no es de fácil de
terminación, aunque cabe presumir que subsistirían los altos por
centajes de personas solteras en el grupo de la población de 15 
años y más que se registraban en el últ imo tercio del siglo anterior. 
En el Censo del conde de Aranda (don Pedro Pablo Abarca de Bo
lea, Siétamo, Huesca, 1719 - Épila, Zaragoza, 1798), referido a los 
años 1767 y 1768, este porcentaje se había situado en to rno al 44,4 
por 100 de la población masculina de este grupo de edad y al 
44,7 por 100 de la femenina l3. En el cuadro adjunto se ofrecen al
gunos datos a lo largo de dos siglos. 

Porcenta je de la población de 15 años y más 
que permanecía so l tera 

Sexo España, 
1768-1769 

Vi l la 
de Madrid, 

1846 

España, 
1900 

España, 
1950 

España, 
1970 

Ambos sexos 
Varones . . . 
Mujeres. . . . 

44,58 
44,43 
44,74 

44,90 
47,81 
42,16 

21,90 
22,64 
21,20 

28,95 
29,71 
28,25 

22,07 
23,32 
20,87 

FUENTES: Para 1900, 1950 y 1970, Censos de población. Para la vil la de Mad r i d , Padrón municipal de 
e n e r o de 1846. Para 1768-1769, es t imac ión p rop ia a pa r t i r de los datos del Censo del c o n d e de 
A randa . Para la de te rm inac ión de los porcen ta jes se ha p resc ind ido de la pob lac ión cuya edad no 
consta. En el Censo de 1970 se c lasi f icaron c o m o casadas las personas unidas de hecho en f o r m a 
estable. 

En este cuadro llama la atención el contraste entre las tasas de 
1900 y posteriores y las del Censo del conde de Aranda o del pa
drón municipal de Madrid en 1846: da la impresión de que éste era 
un mundo de solterones. Mas, como se verá en seguida, esta ima
gen no es correcta, ya que lo que hay es, por un lado, un porcenta
je muy alto de población muy joven y, por o t ro , un acceso tardío al 
estado matrimonial, al que no todos llegan. Lo cual indica que el 

13 En el Censo del conde de Aranda, la población to ta l de 9.308.804 habitantes 
se distribuía del m o d o siguiente: 2.809.069 varones sol teros, 2.91 1.858 mujeres 
solteras, 1.724.567 varones casados, 1.714.505 mujeres casadas, 15.639 curas, 
50.048 beneficiados, 55.453 religiosos y 27.665 religiosas. Aquí se ha supuesto 
que el g rupo de edad de 0 a 14 años representaba un te rc io de la población to ta l . 
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sistema matrimonial español del Antiguo Régimen, que perduraba, 
respondía por lo común al modelo europeo occidental l4. 

A veces se asocian las altas tasas de celibato a la elevada pobla
ción dedicada a la Iglesia. Sin embargo, en el Censo del conde de 
Aranda dicha población representaba solamente el 3,90 por 100 
de los varones de 15 años y más, y el 0,89 por 100 de las mujeres. 
También se ha pensado en la influencia de los sistemas de suce
sión hereditaria, con las limitaciones impuestas con instituciones 
como la del mayorazgo l5. Sin embargo, es posible que, al menos 
en las áreas urbanas y en zonas agrarias con alta población jorna
lera, la penuria económica sea un factor de más peso: ya en el si
glo X X , la elevación de dichas tasas en el año de 1950, tras la gue
rra civil española de 1936 a 1939 y las duras condiciones genera
das por la II Guerra Mundial, parece responder a ello. Debe 
haber, pues, factores diversos y de dist into peso que influyen de 
consuno para originar esta especie de resistencia al matr imonio. 
Hay que advert ir además que la baja nupcialidad parece que iba 
acompañada de tasas altas de filiación ilegítima l6. 

Excepcionalmente, se dispone de una distribución por edades y 
por estado civil, año por año, de la población de la villa de Madrid, 
procedente del empadronamiento hecho en enero de ! 846. En el 
cuadro adjunto se resumen sus cifras. 

La distribución porcentual de la población de la Villa y Cor te en 
enero de 1846 que se desprende de estos datos y que se muestra 
en el cuadro siguiente permite explicar las altas tasas de celibato 
que resultan de datos globales. A saber, los dos los factores antes 
indicados: la juventud de la población y la tardía entrada en el esta
do conyugal. Los porcentajes de solteros en las personas de 65 

14 Según el demógrafo br i tánico J. Hajnai, la nupcialidad del mode lo europeo oc
cidental se caracterizaba por una edad media de acceso al mat r imon io super ior a 
los 24 ó 25 años y po r la permanencia en el cel ibato de al menos un 10 po r 100 de 
los miembros de cada generación, con porcentajes del 50 al 55 po r 100 de casa
das (más viudas) en la población femenina de 15 años y más. Cf. Hajnai, j., 
pp. 101-143, y el resumen de su teor ía en Rowland, R., pp. 72-137. 
15 Cf. sobre t o d o esto Livi Bacci, M. y Rowland, R. 
16 D e datos sobre mov im ien to natural de la población española en su con jun to 
se dispone desde 1858, con una laguna de 1871 a 1877. D e acuerdo con estos da
tos , las tasas brutas de nupcialidad se mantuv ieron de 1858 a 1868 en t re 6,9 
(1868) y 8,3 (1861 y 1866), con una media ar i tmét ica de 7,8. En los años 1887 y 
1888 descendió a 5,5 y 5,6; valores tan bajos no se vo lv ieron a registrar hasta los 
años de la guerra civil de 1936 a 1939 (5,6, 5,7,4,5, 5,6) y en los úl t imos años (5,9 
en 1980; 5,4 en 1981; 5,1 en 1982 y 1983, etc.). La tasa más alta, de 8,8, se d io en 
los años 1891 y 1956. Cf. N ico lau, R. Sobre el peso de la fi l iación ilegítima, véanse 
más abajo los datos de la ciudad de La Coruña de 1844. Más adelante se verá t a m 
bién la importancia que tenían las casas de expósi tos; aunque a éstas no iban a pa
rar solamente hijos ilegítimos. 
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años y más responden al modelo europeo occidental: el 14,2 por 
100 en el caso de los varones y el I I ,5 por 100 en el de las muje
res. Entre los 30 y los 50 años en to rno a la cuarta parte de la po
blación se mantenía soltera. 

1.2.3. L a distribución de la población activa 
por sectores de actividad 

La distribución de la población activa española por sectores de 
actividad no se conoce con precisión. Según el Censo de 1877, la 
población activa se cifraba en 7.158,2 millares de personas, el 
43,06 por 100 de la población total , de los cuales 5.045,2 en agri
cultura y pesca, 898,3 en industria, y 1,214,7 en servicios (209,3 
en transportes y comunicaciones, 165,9 en comercio y 839,5 en 
otros servicios). Esto supone que el 70,5 por 100 de la población 
activa estaría en el sector primario, el 12,5 por 100 en el indus
trial y el 17,0 por 100 en el de servicios. En estas circunstancias, 
no parece exagerado suponer que, hacia 1845, con una población 
activa que representase en to rno al 45 por 100 de la población 
tota l , el 74 por 100 de esta población gravitase sobre el sector 
pr imario, el 10 por 100 sobre el secundario y el 16 por 100 sobre 
el terciar io. 

En la provincia de Barcelona, sin embargo, en los años cuarenta del 
siglo la población ocupada en el sector industrial se acercaba al 30 
por 100 de la población activa. 

En la villa de Madrid, según el padrón municipal de enero de 1846, 
había 7.652 criados, 15.629 criadas y 357 nodrizas; esto supone el 
10,15 por 100 de la población potencialmente activa (de 15 a 64 
años) masculina y el 20,18 por 100 de la femenina. 

La parte de la población dedicada a la Iglesia, aunque considerable, 
había descendido mucho desde el siglo anterior, y seguía descen
diendo. En el cuadro adjunto se muestra esta evolución desde el 
Censo del conde de Aranda. Según datos ofrecidos por el historia
dor don Vicente de la Fuente (Calatayud, 1817 - Madrid, 1889), los 
73.430 miembros del clero regular de 1787 se habían reducido, en 
1835, a 31.733 y en 1861 -1862, a 15.093. En tiempos del conde de 
Aranda, el porcentaje de la población total perteneciente al clero 
era del 1,60 por 100; en 1845, este porcentaje se había reducido al 
0,36 por 100 y no significaba gran cosa en el conjunto de la pobla
ción potencialmente activa: en to rno al I por 100 de la masculina y 
al 0,2 por 100 de la femenina. 
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Evolución del c lero en España de 1767-1768 a 1845 

C e n s o de 1767-1768 C e n s o de 1786-1787 Estimación para 1845 

P o b l a c i ó n d e España 100,00 

Tota l c l e ro . 

C l e r o secu la r 
Bene f i c i ados 
C u r a s , e c ó n o m o s , e t c . 

C l e r o r e g u l a r . 
Re l ig iosos . . 
Re l ig iosas . . 

65.687 
50.048 
15.639 

83.1 18 
55.453 
27.665 

0,71 
0,54 
0,17 

0,89 
0,59 
0,30 

73.430 
48.065 
25.365 

1,38 

0,67 

0,71 
0,46 
0,24 

27.721 
7.990 

19.731 

24.098 
14.250 
9.848 

0,19 
0,05 
0,14 

0,17 
0,10 
0,07 

FUENTES: Para 1767-1768 y 1786-1787, los respect ivos Censos de población; para 1845, c l e r o s e . 
cular: Madoz, P., passim (cf. A p é n d i c e estadíst ico a este capí tu lo , Cuadro 1-4); para c le ro regular , 
es t imac ión p rop ia a pa r t i r de datos de los Censos y de los años 1835 y 1861 -1862 , según Fuente, 
V. de la, t o m o V I , pp. 463 -473 . Hacia 1845, había en España 19.519 par roqu ias (15.839 mat r ices y 
3.680 anexas o filiales). 

1.2.4. L a distribución territorial de la población 

Hacia 1845, la población de España residente en la Península, Ba
leares, Canarias, Ceuta y Melilla era, como se ha dicho, de 14,4 mi
llones de habitantes. La de finales del siglo X X multiplica por 2,73 
esta cifra. Pero interesa conocer además los cambios habidos en 
este lapso de siglo y medio en la distribución terr i tor ial de la pobla
ción. Tal distribución presentaba una estructura básicamente simi
lar a la de hoy. Es decir, se advertía ya una fuerte desproporción 
entre el centro (salvo la provincia central) y la periferia. Los cam
bios experimentados desde entonces en este campo se aprecian 
mejor, como se hace en el cuadro adjunto, comparando el peso 
porcentual de la población de cada provincia sobre la total en 1845 
con el que reflejan los datos del Censo de I.° de marzo de 1991. 

Como se ve por dicho cuadro, tal desproporción se ha acentuado 
marcadamente desde entonces, hasta el extremo de que sólo en 
una provincia, la de Huelva, la población representa prácticamente 
el mismo porcentaje sobre el total en 1845 y en 1991. Y sólo en 
otras seis provincias las diferencias a este respecto no son muy 
marcadas. En los demás casos las ventajas o las desventajas son ya 
mucho más acusadas. 

En el mismo cuadro, sólo trece provincias (más Ceuta y Melilla) re
velan razones superiores a la unidad. Esto indica que los movimien
tos migratorios han tendido a concentrar la población en menos 
de un tercio del total de las provincias. Así, en 1991, el 58 por 100 
de la población se concentraba en el 18 por 100 de la superficie. En 
1845, este mismo ter r i to r io albergaba al 30,5 por 100 de la pobla
ción. 
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Evolución de la distribución porcentual 
de la población total de España de 1845 a 1991 

Región y p I84S ( A ) 1991 (B ) B /A 

ESPAÑA 

Andaluc ía 
A l m e r í a 

C á d i z 

C ó r d o b a 

G r a n a d a 

H u e l v a 

Jaén 

Málaga. 

Sevi l la 

A ragón 
H u e s c a 

T e r u e l 

Z a r a g o z a 

Astur ios ( O v i e d o ) . 

Baleares 

Canar ias 

Cantabr ia ( S a n t a n d e r ) . 

Casti l la-La M a n c h a . . . 

A l b a c e t e 

C i u d a d Real 

C u e n c a 

G u a d a l a j a r a 

T o l e d o 

Casti l la y León 
Á v i l a 

B u r g o s 

L e ó n 

Fa lenc ia 

Sa lamanca 

Segov ia 

So r i a 

V a l l a d o l i d 

Z a m o r a 

Cata luña 

B a r c e l o n a 

G e r o n a 

L é r i d a 

T a r r a g o n a 

Cauto 

C o m u n i d a d Valenciana. . . 

A l i c a n t e 
C a s t e l l ó n de la Plana . 

V a l e n c i a 

Ex t remadu ra 
B a d a j o z . . 
C á c e r e s . 

Galicia 

La C o r u ñ a . 

L u g o . 
O r e n s e . . . , 

P o n t e v e d r a 

La Rioja ( L o g r o ñ o ) . 

M a d r i d 

Me l i l l a 

Murcio 

N a v a r r a 

País Vasco . . . 

Á l a v a 
G u i p ú z c o a . 

V i z c a y a . . . 

/ 00,00 
18.73 

1,96 
2,5! 
2,30 
2,77 
1,14 
2,19 
2,82 
3,04 

5,75 
1,67 
1,54 
2,54 

3,39 

1,71 

1,53 

1,43 

7,99 
1,34 
1,62 
1,53 
1,32 
2,18 

13,73 

1,07 
2,18 
2,28 
1,22 
1,73 
0,98 
0,99 
1,63 
1,65 

10,14 

4,38 

1,92 

1,8! 

2,03 

0,05 

8,01 

2,44 
1,67 
3,90 

4,53 
2,59 
1,94 

11,74 

3,63 
2,78 
2,48 
2,85 

1,14 

2,93 

0,02 

2,47 

1,97 

2,73 

0,63 
1,04 
1,05 

100,00 

17,85 

1,18 
2,78 
1,92 
2,06 
1,13 
1,60 
3,04 
4,15 

3,10 

0,56 
0,36 
2,18 

2,79 

1,89 

4,15 

1,34 

4,19 

0,87 
1,19 
0,51 
0,38 
1,25 

6,50 
0,44 
0,90 
1,32 
0,47 
0,94 
0,37 
0,24 
1,28 
0,54 

;5,5/ 

I 1,90 

1,32 

0,91 

1,38 

0,19 

9,95 

3,38 
1,14 
5,43 

2,68 
1,64 
1,04 

6,90 

2,78 
0,97 
0,90 
2,25 

0,68 

12,76 

0,16 

2,69 

1,33 

5,35 

0,70 
1,72 
2,93 

/,00 
0,95 
0,60 
U I 
0,83 
0,74 
0,99 
0,73 
1,08 
1,37 

0,54 
0,34 
0,23 
0,86 

0,82 

/ , ; / 

2,7/ 

0,94 

0,52 
0,65 
0,73 
0,33 
0,29 
0,57 

0,47 

0,4! 

0,4! 

0,58 

0,39 

0,54 

0,38 

0,24 

0,79 

0,33 

1,53 

2,72 

0,69 

0,50 

0,68 

3,80 

1,24 

1,39 
0,68 
1,39 

0,59 
0,63 
0,54 

0,59 
0,77 
0,35 
0,36 
0,79 

0,60 

4,35 

8,00 

;,09 

0,68 

;,96 
1,11 
1,65 
2,79 

FUENTES: Apénd i ce estadíst ico a este capí tu lo , Cuadro / - / ; I ns t i t u to Nac iona l de Estadística: Censo 

de Población al 1 ° de marzo de ¡ 9 9 1 , pob lac ión de hecho . 
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M A P A I 
Densidad de población en España en 1845 

' t 5 -

Densidad media de la población de España en 1845: 28,6 habitaciones por kilómetro cuadrado. 

De 200 por i 00 o más de la media nacional. 

De I I I a 199 por 100 de la media nacional. 

De 91 a 110 por 100 de la media nacional. 

De SI a 90 por 100 de la media nacional. 

De 50 por 100 o menos de la media nacional. 

De las provincias en las que la población ha crecido a r i tmo más 
vivo, sólo las de Madrid y Álava no son costeras (Sevilla, con puer
to fluvial comunicado con el Atlántico, tiene que ser considerada 
como una provincia costera). De las provincias catalanas, sólo Bar
celona ha crecido más que el promedio nacional. Los avances más 
importantes son los de Melilla (razón: 8), Madrid (razón: 4,35), 
Ceuta (razón: 3,80), Vizcaya (razón: 2,79), Barcelona (razón: 2,72) 
y Canarias (razón: 2,71). 

Hay ocho provincias en las que la población, en términos absolu
tos, era mayor en 1845 que en 1991. Son las siguientes: 
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P r o v i n c i a P o b l a c i ó n d e h e c h o 

E s t i m a d a 
e n 1845 

C e n s o d e 
1991 

P é r d i d a d e 1845 a 1991 

E n t o t a l E n % d e 
1845 

Terue l 
Soria 
Guadalajara. 
Zamora . . . . 
Huesca . . . . 
C u e n c a . . . . 
Lugo 
O r e n s e . . . . 

222.691 
142.459 
190.935 
238.658 
241.603 
220.542 
401.460 
357.820 

141.320 
94.130 

149.067 
2 ! 1.213 
218.897 
201.095 
381.51 I 
354.474 

81.371 
48.329 
41.868 
27.445 
22.706 
19.447 
19.949 
3.346 

36,54 
33,92 
21,93 
I 1,50 
9,40 
8,82 
4,97 
0,94 

Dentro de estos movimientos de población han tenido particular 
importancia los de migraciones de las áreas rurales a las urbanas. 
Según el Censo de 1991, la población de las localidades que rebasa
ban los 100.000 habitantes representaba más del 40 por 100 de la 
población total. Según la matrícula catastral de 1842, que suminis
traba las cifras oficiales de población de estos años l7, ninguna ciu
dad española rebasaba los 200.000 habitantes y sólo tres pasaban 
de los 100.000: Madrid, Barcelona y Sevilla. Todas juntas las tres 
sólo sumaban el 3,2 por 100 de la población total. Entre los 50.000 y 
los 100.000 habitantes solamente había cinco ciudades: Murcia, Má
laga, Valencia, Granada y Cádiz. Más del 80 por 100 de la población 
vivía en núcleos de menos de 10.000 habitantes. En catorce provin
cias no había ninguna localidad que llegase a los 10.000 habitantes, 
ni siquiera la capital; estas provincias eran: Lugo, Orense, Ponteve
dra, León, Zamora, Ávila, Segovia, Soria, Logroño, Álava, Cuenca, 
Guadalajara, Teruel y Huelva. En la provincia de La Coruña, la capi
tal no llegaba a los 21.000 habitantes, y en Vizcaya, Bilbao pasaba 
poco de los 10.000, menos que Montoro o Medina Sidonia. En 
Oviedo, una provincia con cerca de medio millón de habitantes, 
únicamente la capital pasaba, y muy poco, de los 10.000 habitantes. 
Sólo en Madrid y en parte de Andalucía y de Levante había algunas 
localidades con poblaciones de cierta entidad. España era un país 
muy escasamente urbanizado l8. 

Así, pues, aparte del crecimiento de la población (que se atenúa 
marcadamente desde 1980), los dos hechos más relevantes son los 

17 En esta matrícula catastral, las cifras de población estaban muy infravaloradas, 
ya que de ellas resultaba una población to ta l de I 1.736.582 habitantes, lo cual de
bía estar un 17,5 po r 100 po r debajo de la realidad; pero aunque se incrementa
sen en esta p ropo rc ión las cifras de dicha matrícula, la conclusión a la que se l le
garía sería práct icamente la misma. 
18 Esta situación no puede menos de recordar las consideraciones que Adam 
Smith (Klrkcaldy, Fifeshire, 1723 - Edimburgo, 1790) hacía, en 1776, al comienzo 
de su /nvest/goc/on sobre la naturaleza y causa de la riqueza de las naciones, acerca de 
las posibilidades de la división del t rabajo y de las l imitaciones que a esta división 
opone un mercado de extensión reducida. 
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dos mencionados: la concentración de la población en unas pocas 
provincias y, dentro de cada una de ellas, en sus áreas urbanas l9. 

Hace siglo y medio la distribución terr i tor ia l de la población era 
más homogénea: en 1845, España tenía, de promedio, 28,6 habi
tantes por k i lómetro cuadrado; la mayor densidad de población la 
registraba la provincia de Pontevedra, con 91,8 habitantes por k i 
lómetro cuadrado, seguida de la de Barcelona, con 81,8; y la me
nor la tenía Ciudad Real, con I I ,9. En 1991, España tenía 78,1 ha
bitantes de hecho por k i lómetro cuadrado; las mayores densida
des se registraban en Madrid, con 629,3 habitantes por k i lómetro 
cuadrado (multiplicaba por I 1,9 la de 1845), seguida por Barcelo
na, con 606,6 (multiplicaba por 7,4 la de 1845), y por Vizcaya, con 
521,5 (multiplicaba por 7,6 la de 1845); y la menor densidad co
rrespondía a Soria, con sólo 9,2 habitantes por k i lómetro cuadra
do, seguida de Teruel , con 9,6 20. 

1.2.5. E l movimiento natural de la población 
y la esperanza de vida al nacer 

Las tasas brutas de natalidad, mortalidad y nupcialidad no se conocen 
para 1845. En la primera mitad del siglo X I X , las de natalidad se si
tuaban en to rno al 38 por 1000, las de mortalidad, en to rno al 
30 por 1000, y las de nupcialidad en to rno al 7,8 por 1000. Al finali
zar el siglo, estas tasas no habían variado sensiblemente, ya que en 
1900 eran del 33,8, del 28,9 y del 8,5 por 1000 respectivamente. 

Las tasas de mortalidad se veían periódicamente afectadas por los 
distintos tipos de la llamada mortalidad catastrófica, debida princi
palmente a epidemias, crisis de subsistencias y guerras. Las princi
pales epidemias eran las de cólera, fiebre amarilla, viruelas y tifus. 
En los años anteriores a 1845 tuvo fuerte incidencia la epidemia de 
cólera de 1833 a 1835. La fiebre amarilla causaba periódicamente 
estragos, sobre todo en los puertos de Andalucía. También las v i 
ruelas seguían produciendo bajas en la población, pese a que ya por 
Real Orden de 20 de noviembre de 1798 se había dispuesto que 
«en los hospitales, casas de expósitos, misericordia y demás que 
inmediatamente dependen de la Real munificencia se ponga en 

19 Un impor tan te estudio sobre la concentrac ión de la población española del 
Censo de 1857 al de 1981 en Rodríguez Osuna, J., pp. 125-170; en él se t iene en 
cuenta la obra clásica de Perpiñá Grau, R.: Corología. Teoría estructural y estructu
rante de la población de España (1900-1950), Madr id , Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, 1954. 
20 A finales del siglo x x , en las provincias de las zonas más montañosas del inte
r ior , la reducción de la población permi te a quienes aún habitan en ellas un deco
roso nivel de vida, sin los inconvenientes de la industrial ización, pero con la con 
t rapar t ida negativa de una población fuer temente envejecida. 
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práctica el método de inoculación de viruelas, a fin de que se adop
te generalmente y puedan disminuirse los desastres que causa esta 
calamidad». A estas epidemias hay que añadir la endemia que re
presentaba la tuberculosis. Entre las crisis de subsistencias hay que 
señalar las de 1837 y 1847. En lo que concierne a las guerras, hay 
que destacar la gran mortandad originada por la primera carlista, 
llamada de los Siete Años, de 1833 a 1840. 

La esperanza de vida al nacer no llegaba a los 30 años. En 1860 era 
de 29,1 años y en 1900, de 33,9 años para los varones y de 35,7 
para las mujeres. 

Se dispone del movimiento natural de la población durante el año 
1846 en la provincia de Málaga y en el conjunto de los municipios de 
Valencia y Ruzafa; así como en el municipio de La Coruña durante el 
año 1844. Estos datos dan señal de la dispersión que se puede pro
ducir en torno a lo que se pudiera presumir que eran las tasas me
dias nacionales. 

Movimiento natural de la población en 1846 
en la provincia de Málaga 
y en los municipios de Va lenc ia y Ruzafa 

Provincia de Málaga. . 
Munic ip ios de Valencia 

y Ruzafa 

Población 
al 1.° de 

julio 

410 .246 

78.682 

Incremento 
natural 

de la 
población 

Provinc ia de Málaga . . 
Mun ic ip ios de Valencia 

y Ruzafa 

8.832 

9 8 0 

17.968 

2.992 

Tasa 
bruta de 
natalidad 

43,80 

38,03 

Defunciones 

9.136 

2.012 

Tosa 
bruta de 

mortalidad 

22,27 

25,57 

Matrimonios 

3.770 

764 

Taso 
bruta de 

nupcialidad 

9,19 

9,71 

FUENTE: Madoz, P., t o m o X I , p. 35; t o m o X V , p. 379. Elaboración p rop ia . 
NOTA: D e acuerdo c o n el cuad ro de defunc iones p o r edades de la p rov inc ia de Málaga en 1846, 
que figura en la citada página del t o m o X I , la tasa b ru ta de mor ta l i dad infanti l en el p r i m e r año de 
vida, con 2.233 fal lecidos, fue de 124,3 %o (en 1901 fue de l 85 ,9%o para el c o n j u n t o nacional) . 

La tasa bruta de natalidad de Valencia/Ruzafa estaba prácticamente 
en la media presunta, y bastante por encima de ella la de la provin
cia de Málaga y la de la ciudad de La Coruña. Pero muy por debajo, 
con 23 nacidos por mil habitantes, se mostraba en el mismo año la 
de la villa de Madrid, según los datos del empadronamiento. La tasa 
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bruta de mortalidad era muy alta en La Coruña; la de Valencia/Ru
zafa se mostraba algo más baja que la media presunta y la de la pro
vincia de Málaga, sensiblemente más baja. 

La tasa bruta de nupcialidad en ciudad de La Coruña era algo más 
alta que la media presunta del conjunto nacional, y bastante más al
tas, y muy próximas entre sí, la de los municipios de Valencia/Ruza
fa y la de la provincia de Málaga. 

Movimiento natural de población en 1844 
en la ciudad de L a C o r u ñ a 

Hijos de 
legítimo 

matrimonio matrimonio 

incremento 
naturai de 

la población 

Porcentaje de hijos 
ilegítimos 

Tasa bruta de mortalidad 
infantil 

upcialidad 

28,38 36,74 202,0 8,10 

FUENTE Madoz, P., t o m o V I I , p. 94 . E laborac ión p rop ia . 
NOTA: D e los nacidos fuera del m a t r i m o n i o , 153 (el 61,2 %) nac ieron en el Hosp i ta l de la Car idad . 

En los datos sobre movimiento natural de la población en el año 
1844 en la ciudad de La Coruña se distingue además entre nacidos 
dentro y fuera del matr imonio. Esta última información muestra la 
filiación ilegítima de más del 28 por 100 de los nacidos en aquel año 
en la capital gallega. Este dato obliga al corresponsal de Madoz a la 
pintoresca observación exculpatoria siguiente: 

«finalmente, otra observación pudiera hacerse, y es la de los 
nacidos de legítimo e ilegítimo matrimonio, los cuales se ha
llan en razón de 2,524 a I; diferencia poco notable si se tiene 
en cuenta que la c. de La Coruña es una plaza de armas con 
no pequeña guarnición y un puerto bastante concurrido, cu
yas causas producen un efecto natural que en o t ro pueblo 
pudiera atribuirse a desmoralización» (p. 94). 

1.3. L a actividad económica 

Recientemente se ha publicado un estudio en el que se analiza la 
evolución de la economía mundial de 1820 a 1992, a partir de ela
boradas series estadísticas21. Una de estas series ofrece el valor 

21 Maddison, A . 
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del producto interior bruto por habitante (PIB/hab), en términos 
reales, de gran número de países, entre ellos, España. El primer 
año del que se ofrecen datos es el de 1820 y el segundo, el de 
1850. La unidad elegida para todos los países es el dólar Geary-
Khamis 1990 22. En el cuadro adjunto se ofrecen los datos de Espa
ña y de los principales países europeos en varios años, de 1820 a 
1920. 

Producto inter ior bruto en var ios países de 1820 a 1920 

PIBIhab en dólares Geary-Khamis 1990 

Reino U n i d o , 
Francia . . . . 
A l e m a n i a . . . 
Italia 
España 

1.756 
1.218 
l . l 12 
1.092 
1.063 

2.362 
i .669 
1.476 

1.147 

3.263 
1.858 
1.913 
1.467 
1.376 

4.593 
2.849 
3.134 
1.746 
2.040 

5.032 
3.452 
3.833 
2.507 
2.255 

4.651 
3.196 
2.986 
2.531 
2.309 

Toso media acumulativa de variación anual 

Reino U n i d o . . . . 
Francia 
A leman ia 
Italia 
España 

0,99 
1.06 
0,95 

6,25 

1,63 
0,54 
1,31 
0,59 
0,91 

1,15 
1,44 
1,66 
0,58 
1,32 

0,70 
1,49 
1,56 
2,82 
0,77 

-1 ,12 
-1 ,09 
-3 ,50 
0,14 
0,34 

Indice: 1820 = 100 

Reino U n i d o . 
Francia . . . . 
A l e m a n i a . . . 
Italia 
España 

100,00 
100,00 
100,00 
100,00 
100,00 

134,51 
137,03 
132,73 

107,90 

185,82 
152,55 
172,03 
134,34 
129,44 

261,56 
233,91 
281.83 
159,89 
191,91 

286,56 
283,42 
344,69 
229,58 
212,14 

264,86 
262,40 
268,53 
231,78 
217,22 

Reino Unido = 100 

Reino U n i d o . . . . 
Francia 
A leman ia 
Italia 
España 

100,00 
69,36 
63,33 
62,19 
60,54 

100,00 
70,66 
62,49 

48 ,56 

100,00 
56,94 
58,63 
44 ,96 
42 ,17 

100,00 
62,03 
68,23 
38,01 
44,41 

100,00 
68,60 
76,17 
49 ,82 
44,81 

100,00 
68,72 
64,20 
54,42 
49,65 

F U E N T E Madd ison , A . Elaborac ión p rop ia . 

En este cuadro se observa que, mientras, de 1820 a 1850, los de
más países que figuran en él incrementaron su PIB/hab en to rno a 
un 33 por 100, España lo incrementó en sólo un 7,9 por 100. Es de 
advertir, sin embargo, que el PIB/hab de España en 1820 parece de
masiado próximo al de la rica Francia (inferior tan sólo en un 12,7 

22 El dólar Geary-Khamis de 1990 equivalía a 106,0555 pesetas del mismo año. 

Esta unidad, cuyo diseño inicial se debe a R. S. Geary en 1958, desarrol lado pos

te r i o rmen te po r S. H. Khamis, está pensada para establecer comparaciones eco

nómicas en té rminos reales en el t i empo entre países diversos. Basándose con 

juntamente en la paridad de poder de compra de cada moneda nacional y en los 

precios promedios internacionales de las mercancías. Sobre el lo, cf. Maddison, 

A., pp. 227-268. 
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por 100). Si de 1820 a 1850 el crecimiento de España hubiese sido 
similar al de esos otros países, para alcanzar en 1850 un PIB/hab de 
1. 147 $, en 1820 su PIB/hab hubiese tenido que ser de 860 $ (70,6 
por 100 del de Francia en el mismo año), con lo que hubiese guar
dado, con respecto a Francia, una distancia similar a la del año 
1900. N o es de creer, sin embargo, que, de 1820 a 1850, España 
haya evolucionado al r i tmo de Francia, que había disfrutado de la 
etapa de paz y prosperidad de los últimos Borbones y de la Monar
quía de Julio fenr/di/ssez-vous/), mientras España había padecido, 
además de su peculiar dinastía borbónica, «los tres mal llamados 
años» y dos guerras carlistas. Con un PIB/hab intermedio en 1820, 
como el de 1.000 $, el PIB/hab de 1850 hubiese supuesto un incre
mento del 14,7 por 100 sobre el de 1820, muy inferior al de países 
más prósperos y pacíficos, pero no tan insignificante como el men
cionado del 7,9 por 100. El tema está, sin embargo, por investigar. 

Según los datos de este cuadro, al cabo de un siglo, las distancias 
de Francia y de Alemania con respecto al Reino Unido seguían 
siendo las mismas, mientras que Italia y España habían quedado re
zagadas. 

1.3.1. E l producto interior bruto de España hacia 1845 

Aquí se ha intentado una estimación del PIB de España en 1845 y 
de su distribución por provincias, para lo que no abunda la infor
mación. Como punto de partida se ha tomado el gasto del Estado 
de ese año. N o se dispone de la cuenta de liquidación de sus presu
puestos, sino sólo de los datos presupuestarios, que lo cifran en 
algo más de 1. 184 millones de reales de vellón. Suponiendo que di
cho gasto haya representado en to rno al 10 por 100 del PIB, puede 
estimarse éste en I 1.840 millones de reales, lo que supone 820 
reales y 7 maravedíes por habitante (el real de vellón equivalía a 34 
maravedíes). 

Este PIB/hab parece coherente con el gasto de consumo por 
tante que Madoz estima para 27 capitales de provincia 23. 

habi-

23 Según la matrícula catastral de 1842, en las capitales de provincia residía el 
10,57 por 100 de la población española. Es de presumir que esta población tuviese, 
por lo general, unos niveles de renta y de consumo superiores a los del resto del 
país. C o n un PIB/hab de 820 reales y 7 maravedíes se puede suponer que el consu
mo privado anual por habitante se situaría en t o r n o a los 730 reales (es decir, 2 
reales diarios). Pues bien, según la referida estimación, el gasto anual de consumo 
por habitante iba de los 243 reales y 31 maravedíes de Murcia a los 2.390 reales y 
26 maravedíes de León, con un consumo promedio de 1.243 reales y 7 marave
díes. Unas diferencias tan grandes se deben, en parte, a defectos en el cómputo de 
los bienes consumidos y, en parte también, a que el número de habitantes de cada 
capital está tomada de los datos oficiales de la matrícula catastral de 1842, que, por 
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1.3.2. L a distribución del producto interior bruto 
por sectores de actividad 

La distribución del producto interior bruto por sectores de activi
dad sólo se puede conjeturar. Según el Censo de 1900, la pobla
ción activa se repartía entre un 67,75 por 100 en el sector prima
rio, un 15,25 por 100 en el secundario y un 17,00 por 100 en el 
terciario. Por o t ro lado, una estimación de la distribución por sec
tores del producto interior bruto al coste de los factores en 1901 
atribuía el 46,4 por 100 al sector primario, el 19,6 por 100 al se
cundario y el 34,0 por 100 al terciario 24. Si en 1845 se mantuviese 
una relación similar, el 53,0 por 100 correspondería al sector pr i 
mario, el 13,5 por 100 al secundario y el 33,5 por 100 al terciario. 
Pero esto no pasa de ser una mera conjetura. 

/ .3.3. L a distribución territorial del producto interior bruto 

También se ha estimado el PIB de cada provincia. Para ello se han 
tenido en cuenta dos series de datos25. 

Por un lado, 

a) los cupos de la contribución terr i tor ial asignados a cada provin
cia para el año 1846, 

b) las cuotas fijas y proporcionales de la contribución industrial y 
comercial, 

c) la recaudación de los impuestos de consumos y derechos de 
puertas, 

d) la recaudación de multas y de los impuestos de traslación de do
minio, arrendamientos, etc., 

e) lo obtenido de las rentas del tabaco, de la sal y del papel sellado 
y documentos de giro. 

io general, subestima la población. Esto queda de manifiesto asimismo en el consu
m o diario de pan por habitante, también estimado por Madoz, P., cuyos valores se 
dan en un intervalo que va de las 0,69 libras de Alicante a las 4,09 libras de Avila, 
con un promedio de 1,51 libras por habitante y día. Si se supone que este consumo 
promedio ha sido el mismo en todas las capitales (lo que es mucho suponer), el 
gasto de consumo por habitante de Murcia se situaría en 409 reales y 8 maravedíes 
y el de León en 1.249 con 5 maravedíes; po r esta misma regla el de Alicante sería 
de 1.045 reales y 10 maravedíes, y el de Avila, de 657 reales y 26 maravedíes. Por lo 
tanto, si el gasto de consumo por habitante en las capitales de provincia se situaba 
en cifras próximas a las que se acaban de mencionar, no parece que la estimación 
del PIBpm/hab del país en 820 reales y 7 maravedíes esté muy alejada de la realidad. 
Cf. Apéndice estadístico a este capítulo, Cuadro 1-7. 
24 Alcaide,] . : «Una revisión urgente de la serie de la renta nacional española en el 
siglo xx» , en Datos básicos para ¡a historia financiera de España, 1850-1975, Ma
dr id , Inst i tuto de Estudios Fiscales, 1976, t o m o I, pp. I 127-1 150. 
25 El PIB de cada provincia y su PIB po r habitante, así c o m o los datos básicos para 
esta est imación, se pueden ver en el Apéndice estadístico a este capítulo, Cuodros 
/-5 y 1-6. 
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Todo ello según la reforma tributaria de 1845, con referencia al 
año 1846, ya que, en el año 1845, durante el primer semestre estu
vo vigente la legislación anterior; por falta de datos, las cifras de la 
renta de la sal utilizadas son las del año 1847. 

Por o t ro lado, se han tenido en cuenta también 

a) las estimaciones del líquido imponible de cada provincia que 
hace Madoz, 

b) las rentas salariales de los servicios no destinados a la venta, en 
la medida en que se conocen. 

Muchas veces ambos procedimientos conducen a cifras de PIB muy 
similares; en todos los casos se ha considerado como PIB provin
cial la media aritmética de las cifras de una y otra serie. Los resulta
dos obtenidos parecen, por lo general, razonables, aunque algunos 
no son los que se pudiera esperar. 

A modo de contraste se ofrecen en el cuadro adjunto las posicio
nes relativas de las diversas regiones con respecto a la media na
cional en 1845, que resultan de estos datos, comparadas con las de 
los años 1802 y 1860, obtenidas en otra investigación sobre este 
asunto. 

Posiciones de las regiones por su P I B por habitante 
con respecto al P I B nacional por habitante 

R e n t a 
1802 

R e n t a 
1860 

España. 

Andalucía 
Aragón . . 
Asturias . 
Baleares . 
Canarias . 
Cantabria 

Castilla-La Mancha . . . . 
Castilla y León 
Cataluña 
Comunidad Valenciana. 
Extremadura 
Galicia 

La R i o j a . . . 
Madr id . . . 
Murcia. . . . 
Navarra. . . 
País Vasco. 

1,00 

1,43 
0,92 
0,69 
1,44 
0,65 
1,24 

0,88 
1,05 
1,02 
0,71 
1,26 
0,51 

0,92 
1,13 
0,64 
1,71 
0,74 

1,00 

1,14 
1,02 
0,62 
0,88 
0,53 
1,07 

0,94 
0,84 
1,24 
0,95 
0,80 
0,51 

1,00 
3,10 
0,76 
1,00 
1,1 I 

FUENTES; Apéndice estadístico a este capitulo. Cuadro 1-5; renta po r habitante en 1802 y en 1860, se
gún Mart ín Rodríguez, M.: «Evolución de las disparidades regionales: una perspectiva histór ica», en 
García Delgado, ] . L : España. Economía, pp. 703-743; cit. po r Tor te l la , G., p. 375. Elaboración propia. 
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M A P A 2 
Producto interior bruto por habitante de España en 1845 

Producto interior bruto medio por habitante de España en 1845: 826 reales y 21 maravedíes. 

IHHHI De 200 por 100 o más de la media nacional. 

De I I I a 199 por 100 de la media nacional. 

De 9! a 110 por 100 de la media nacional. 

! * « * • * § De Si a 90 por 100 de la media nacional. 

| i De 50 por 100 o menos de la media nacional. 

Como se ve por los datos de este cuadro, las cifras aquí obtenidas 
para el año 1845 son fundamentalmente coherentes con las obte
nidas en otra investigación para los años 1802 y 1860. Solamente 
se dan marcadas discrepancias en los casos de Cantabria y Casti
lla-La Mancha. Sin embargo, la posición de Cantabria en 1845 es si
milar a la de la próxima Asturias, como la de Castilla-La Mancha lo 
es a la de Andalucía. Sorprende el fuerte descenso, de 1802 a 1845, 
de Baleares y de Navarra, confirmado por los datos de 1860. En 
cualquier caso, todas estas estimaciones deben tomarse con mu
cha cautela y como simples referencias aproximadas. Es de obser
var que así como la estructura de la distribución de las densidades 
de población por provincias de 1845 prefigura la de finales del si
glo X X , la estructura de la distribución provincial del PIB por habí-
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tante de 1845 es muy distinta de la de siglo y medio después. Ello 
es debido a que entonces, con un desarrollo industrial incipiente, 
los mayores rendimientos se obtenían -salvo alguna excepción 
como Madrid, en tanto que centro de servicios, o Barcelona, por 
su industria t ex t i l - en las provincias con mejores y mayores zonas 
agrarias, como las de la Baja Andalucía. 

1.3.4. E l desarrollo industrial 

En 1845 hacía años que se había iniciado la revolución industrial en 
España. Sin entrar en el debate sobre si la industrialización fue más 
o menos tardía, más o menos enérgica y eficaz, etc., no estará de 
más recordar algunos hechos. 

A) La minería, de larga tradición en España, desplegaba actividad 
importante por estos años, aunque no se había llegado todavía a la 
explotación intensísima que se daría en la segunda mitad del si
glo X I X y en la primera mitad del siglo X X . Sólo en la producción de 
mercurio y de plomo se alcanzaban cifras anuales comparables a las 
del siglo X X : 976 toneladas de mercurio en 1845; 1.006 toneladas 
en 1945 (2.981 toneladas en 1941; entre mil y dos mil toneladas a 
finales del siglo X X ) ; las minas de Almadén y Almadenejos, en las 
que ya se empleaba una máquina de vapor, aún no estaban plena
mente en manos de la Casa Rothschild. La producción de plomo 
tampoco se alejaba mucho de la del siglo X X : 25.200 toneladas en 
1845 (25.300 en 1948; la cifra más alta de producción, en 1912: 
232.600 toneladas; en los últimos años, en to rno a las cien mil). En 
los demás ramos de la minería, las cifras de producción eran muy 
bajas. La producción de hulla y antracita fue en 1845 de 36.000 to 
neladas (se rebasaría el millón en 1881 y los diez millones en 1944). 
En cuanto al mineral de hierro, las ricas minas de Somorrostro, en 
Vizcaya26, eran trabajadas de modo lamentable; como dice Madoz, 
«a consecuencia de una explotación hecha sin orden, y sobre todo 
sin previsión, este inmenso criadero está perforado en todas direc
ciones por pozos inclinados y poco profundos, o por galerías to r 
tuosas, que casi nunca han sido apuntaladas y que se van desmoro
nando a cada paso, ocasionando grandes desgracias» 27; la produc
ción de mineral de hierro sobrepasó las cien mil toneladas en 1856 
y el millón y medio en 1877 (destinándose casi el 80 por 100 a la 
exportación). Las minas de Río Tinto, también del Estado, estaban 
cedidas a don Gaspar Remisa, marqués de Remisa (San Hipóli to de 

26 Ya en el siglo xvdecía Hernando del Pulgar (¿Toledo? 1436-1493) que «nlngu -
no piensa lleuar f ie r ro a la t ie r ra de Vizcaya, donde ello nasce» (Libro de los claros 
varones de Castilla, T í tu lo xvn, 1486). 
27 Madoz, P., t o m o XIV, «Somor ros t ro» . 



48 La protección social en España hacia 1845 

Voltregá, Barcelona, 1784 - Madrid, 1847), y aún no habían pasado 
a manos británicas. 

B) La industria básica había comenzado a desarrollarse. N o se 
puede olvidar la fundición con un horno alto y un horno de rever
bero que, en 1791, instaló en Sargadelos (Lugo) el industrial astu
riano don Antonio Raimundo Ibáñez, nacido en el lugar de Ferrei-
rela, parroquia de Santa Eulalia de Oseos, en 1749, y asesinado en 
Ribadeo en I80928. Como tampoco se pueden olvidar las Impor
tantes factorías con hornos altos que, promovidas por don Manuel 
Agustín Heredia (1786-1846), funcionaron en la zona malagueña 
desde 1832; en Marbella, la de «La Concepción», y en Málaga, la de 
«La Constancia»; a éstas se sumó, en Marbella, la de «El Ángel», 
promovida por don Juan Giró; la de «La Constancia» se mantuvo 
activa hasta 1891. Asimismo había hornos altos en El Pedroso, cer
ca de Cazalla de la Sierra, en la provincia de Sevilla, activos también 
desde 1832. En todas estas factorías se empleaba fundamental
mente carbón vegetal, aunque también se fue introduciendo el uso 
del carbón mineral. En 1844, el 85 por 100 del hierro colado que 
se producía en España procedía de Andalucía29. Las tradicionales 
ferrerías de Guipúzcoa y de Vizcaya no habían alcanzado todavía el 
conocido desarrollo posterior, aunque existían industrias de cierta 
importancia como la fábrica de hierro de Begoña, en Vizcaya, mo
vida por energía hidráulica; Guipúzcoa trataba de recuperar de los 
daños de la guerra civil las fábricas de armas de Éibar, Placencia y 
Tolosa. 

C) Los industrias de producción de bienes de consumo estaban repre
sentadas fundamentalmente por la de molturación de cereales y por 
la texti l . Esta última, la más representativa en las fases iniciales de la 
revolución industrial, hacía ya años que había entrado, aunque tími
damente, por las vías de la mecanización. No hay que olvidar que ya 
en 1821 se registraba en Alcoy el primer fenómeno de luddismo. La 
industria textil de Béjar, triturada por los ingleses durante la Guerra 
de la Independencia, había intentado modernizarse, desde 1824, con 
la adquisición de maquinaria belga. El empleo de la energía del vapor, 
principalmente en la provincia de Barcelona30, se desarrolló en parti
cular desde el establecimiento, en 1832, de la fábrica «El Vapor», de 
Bonaplata, Vilaregut, Rull y Compañía, subvencionada su instalación 
con 1,3 millones de reales por el Gobierno de Fernando VII, siendo 

28 Cf. sobre esto, ent re otras obras, Madoz, P., t o m o XI I I , «Sargadelos (Santiago 
de)»; Laverde Ruiz, G.: «Apuntes para la biografía de D. A n t o n i o Raimundo Ibá
ñez», en Lo Ilustración Gallega y Asturiana, núms. 33 y 34 (1879); Casariego,] . E.; V i -
lar Checa, E.: £/morqués de Sorgode/os y su obra, La Coruña, Ediciones del Cas t ro , 
1970. 
29 Cf. Alcalá-Zamora, J. 
30 Un resumen de la evolución de esta industria en Sánchez Suárez, A. 
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secretario del Despacho de Hacienda don Luis López Ballesteros (Vi-
llagarcía de Arosa, 1778 - Madrid, 1853). Esta fábrica fue incendiada 
por las masas el 6 de agosto de 1835. 

Como se ve por los cuadros adjuntos, en 1841 la mayor parte de la 
industria algodonera catalana radicaba en la provincia de Barcelo
na: más del 90 por 100 de las hilaturas y más del 70 por 100 de las 
fábricas de tejidos. 

En las hilaturas de algodón, de los 25.885 operarios de la provincia 
de Barcelona, 8.2 I I (el 31,7 por 100) trabajaban en Igualada, 7.217 
(el 27,9 por 100) en la capital, 3.381 (el 13,1 por 100) en Berga, pa
tria de las máquinas de hilar de madera llamadas bergodonos, y 
2.848 (el I 1,0 por 100) en Manresa. Más del 75 por 100 de las má
quinas empleadas en las hilaturas eran estas antiguas bergodonos; el 
22,1 por 100 eran mule-jennies, inventadas en 1779 por Samuel 
Crompton (Firwood, Lancashire, 1753 - Bolton, 1827) y sólo el 2,7 
por 100 eran máquinas continuas. La mayor parte de las máquinas 
de hilar se movía con energía de sangre; la energía de vapor no lle
gaba al 10 por 100 de la potencia instalada. 

En las fábricas de tejidos de algodón, de los 32.292 operarios de la 
provincia de Barcelona, 16.154 (el 50,0 por 100) trabajaban en la capi
tal, 4.331 (el 13,4 por 100) en Mataró, 2.845 (el 8,8 por 100) en Igua
lada, 2.780 (el 8,6 por 100) en Berga y 2. I I 6 (el 6,6 por 100) en Vich. 
En la fabricación de tejidos de algodón, el 72,8 por 100 del total eran 
telares sencillos; el 3,7 por 100 estaba formado por los telares inven
tados en 1790 por José María Jacquard (Lyon, 1752 - Oullins, Rhóne, 
1834); los telares mecánicos eran tan sólo el 0,8 por 100 del total. 

La industria texti l de lana comenzaba a desarrollarse, especial
mente en los términos de Tarrasa, Sabadell y Manresa. 

Factorías modernas de la industria texti l existían también en otras 
provincias de Levante y de Andalucía, como la establecida en Mála
ga por don Martín Larios (Laguna de Cameros, 1801 - París, 1873), 
asociado al señor Heredia. 

La producción de loza se realizaba en Sargadelos desde 1804, en el 
complejo industrial fundado por el señor Ibáñez. En Madrid, des
truida la Real Fábrica de Porcelana del Buen Retiro por los ingleses 
en 1812, la Real Fábrica de Loza Fina de La Moncloa comenzó su 
actividad en 1821 (cerró en 1850) y la Sociedad Cerámica, p romo
vida por don Francisco de Sales Mayo, en 1845; en Sevilla, la Fábri
ca de La Cartuja, establecida por el comerciante inglés Carlos Pick-
man, inició su producción en 1841; en Cartagena, la fábrica de La 
Amistad se creó en 1842. 
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D) Oíros industrias a mencionar son las de producción de gas del 
alumbrado y las de fabricación de maquinaria. 

La producción de gas del alumbrado se inició en Barcelona por el 
industrial francés Carlos Lebon, descendiente del inventor del sis
tema, inaugurándose el alumbrado público el 1.° de octubre de 
1842; en Valencia se inauguró el 8 de octubre de 1844 y en Madrid 
en julio de 1847. Por estos años se estableció también el alumbra
do por gas en Cádiz y se proyectaba el de Málaga. El alumbrado 
eléctrico aún tardaría cerca de medio siglo en llegar. 

La fabricación de maquinaria radicaba fundamentalmente en Ma
drid, Barcelona y Sevilla. La familia Bonaplata, tan diestra en la ob
tención de subvenciones estatales, consiguió que el Gobierno le 
reconociera una indemnización de 2.696.000 reales por la pérdida 
que le ocasionó el incendio, en 1835, de su factoría texti l de Barce
lona; sus arreglos con el Gobierno a este respecto llevaron al esta
blecimiento de una fábrica de maquinaria en Madrid, instalada en el 
convento de mercedarios descalzos de Santa Bárbara31. La familia 
Bonaplata tenía también importantes industrias en Sevilla. En Bar
celona es de mencionar además el taller de fundición y de cons
trucción y reparación de maquinaria creado por don Pablo Llovera 
en 1839, al que pronto se uniría don Juan Güell (Torredembarra, 
1800 - Barcelona, 1872). Taller que en 1855 se convirt ió en «La 
Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.», la cual, gracias al protec
cionismo estatal, alcanzaría larga vida. 

/ .3.5. Los comunicaciones y los transportes 

En el campo de las comunicaciones y transportes, los caminos eran 
muy deficientes. A la muerte de Fernando VII en 1833, la red de ca
rreteras del Estado sólo tenía 4.580 kilómetros; a mediados del 
siglo X I X , esta red se había duplicado y alcanzaba unos 9.500 ki ló
metros 32 (en 1975 se acercaba a los 80.000 km). 

Los emigrados de los últimos años del absolutismo, deslumhrados 
tal vez por las excelentes comunicaciones por ríos y canales de la 
Europa ultrapirenaica, soñaban con una red similar en España, de lo 
que es ejemplo el proyecto de grandes líneas de navegación inte
r ior que figura en el mapa del tomo IV del Diccionario de don Sebas
tián de Miñano (Becerril de Campos, 1779 - Bayona de Francia, 

31 Cf. Madoz, P., t o m o X , «Madr id», p. 967. 
32 Gómez Mendoza, A., p. 277. Cf. Menéndez Pidal, G.: Los caminos de la historia 
de España, Madr id , 1951. 
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1845)33, en el que se proponía unir el Cantábrico con el Medite
rráneo por el Deva, Miranda y el Ebro; el Atlántico con el Medite
rráneo por el Duero y el Ebro, y también por el Tajo y el Júcar; y 
además Madrid con Sanlúcar de Barrameda. Estos proyectos, que, 
dadas las diferencias de altitud y el régimen de la mayor parte de 
los ríos españoles pueden parecer delirantes, fueron tomados en 
serio por el Gobierno en diversas ocasiones 34. 

En 1817, sólo diez años después de que Roberto Fulton (Little Bri-
tain, hoy Fulton, Pennsylvania, 1765 - Nueva York, 1815) inaugura
ra la línea regular Nueva York - Albany, por el río Hudson, con su 
vapor Clermont, la Compañía del Guadalquivir empleaba en España 
la navegación a vapor en este río, con el Real Fernando. En vapor se 
trasladaron de Sevilla a Sanlúcar de Barrameda el 13 de junio de 
1823 los diputados de las Cortes que el día I I habían acordado la 
incapacitación de Fernando VII y su traslado a Cádiz35. En noviem
bre de 1836, don Jorgito el Inglés (\orge Borrow, East Dereham, 
Norfolk, 1803 - Oul ton Broak, Suffolk, 1881) navegó de Cádiz a 
Sevilla «en el vaporcito español 6eí/s»36. En 1839 fue botado el Del
fín, primer buque de vapor construido en España. En la década de 
los cuarenta del siglo X I X , el trayecto entre Sevilla y Cádiz se hacía 
en menos de siete horas, en los vapores Teodosio, Adriano y Rápido. 

Durante el reinado de Isabel II (Madrid, 1830 - París, 1904; regn. 
1833-1868), en 10 de octubre de 1842 se otorgó derecho exclusi
vo de navegación a vapor por el Ebro de Logroño a San Carlos de 
la Rápita, y al año siguiente, por Real Decreto de 9 de junio de 
1843, se establecieron reglas para promover la navegación fluvial 
por el Tajo, de Aranjuez a la frontera portuguesa, con exploración 
diplomática de las posibilidades de continuación hasta Lisboa. Poco 
después, por Real Orden de 7 de noviembre de 1843, se concedió 
a una compañía representada por don Manuel Bermúdez el «privi
legio exclusivo para navegar en el Tajo dentro del ter r i to r io espa
ñol por el término de treinta años» (art. 1.0). También se pretendía 

33 Mlñano, S. de; el mapa mencionado, en el t o m o IV; la explicación del proyec
t o , en el t o m o II, pp. 323-326. Sobre Miñano, cf. Berazaluce, A . M.a. 
34 Ya en t iempos de Felipe IV (Valladolid, 1 6 0 5 - M a d r i d , 1665; regn. 1621-1665) 
se t r a t ó de la canalización del Tajo y el Manzanares; a tal efecto se somet ió la 
cuest ión a una junta de teólogos, que dio la respuesta siguiente: 
«Que si Dios hubiera quer ido que ambos ríos fueran navegables, con un solo fíat lo 
hubiera realizado, y que sería atentator io a ios designios de la Providencia mejorar 
lo que ella, por mot ivos inexcusables, había quer ido que quedase imperfecto.» 
Ci tado po r Pinta L lórente , O . S. A., Miguel de la: «El sentido de la cul tura españo
la en el sigloxvm e intelectuales de la época», en Revista de Estudios Políticos, núm. 
68 (marzo-abr i l 1953), pp. 79-1 14, y en concre to , p. 80. 
35 Alcalá Galiano, A.: Abémonos, II, cap. x x x i . 
36 B o r r o w , G., cap. 15. 
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promover la navegación de Sevilla a Córdoba por el Guadalquivir, 
y de Aranjuez a Madrid. 

Por esta época, una compañía de navegación malagueña mantenía 
una línea regular de vapores de carga y pasaje (buques Málaga y M. 
A. Heredia), con salidas pr imero mensuales y luego cada veinte días, 
entre los puertos de Málaga y El Havre, con escalas en Cádiz, La 
Coruña, Santander y San Sebastián. 

El ferrocarr i l , sin embargo, aún tardaría algo en llegar. Cuba ya lo 
tenía, pues en 10 de noviembre de 1837 se había inaugurado la lí
nea de unos 50 km que unía a La Habana con Güines. En la Penín
sula, por Real Orden de 31 de diciembre de 1844, se fijó el ancho 
de vía en seis pies castellanos (1,672 m). La primera línea, de Bar
celona a Mataró, de 28,4 km, se inauguró el 28 de octubre de 1848, 
y la de Madrid a Aranjuez, de 49 km, comenzaría a funcionar el 9 
de febrero de 1851. 

Pese a faltar el ferrocarri l , el servicio postal, desde mediados del si
glo X V I I I , era bastante eficaz. El correo constituía para el Estado una 
renta más, como la del tabaco o la de la sal. 

El telégrafo, no eléctrico, sino óptico, era una novedad: el primer 
mensaje, entre Madrid e Irún, se cursó el 2 de octubre de 1846. 
N o estará de más recordar que la primera línea del telégrafo eléc
t r ico de Samuel Morse (Charlestown, Massachusetts, 1791 - Nue
va York, 1872), entre Washington y Baltimore, había sido inaugu
rada el 24 de mayo de 1844. 

El primer sello de correos se puso en circulación en 1.° de enero 
de 1850. 

f . 3 . 6 . L a evolución de los precios y de los salarios 

Algo que asombrará a los lectores acostumbrados a las elevadas 
tasas de inflación que se registraron desde los años cuarenta del si
glo X X hasta finales de éste es saber que, en toda la primera mitad 
del X I X , los precios en España tendieron más bien a descender. En 
el año 1812 se alcanzaron, al parecer, las cotas más altas. Si se equi
paran los precios al por mayor de este año al índice 100, éstos ha
bían descendido en 1843 hasta el índice 31,24 (el más bajo del si
glo) y en 1845 se habían situado en el índice 32,6637. Esto no quie-

37 Según se desprende del estudio de SardáJ. El índice se const ruyó a par t i r de la 
media ar i tmét ica de los índices de precios de nueve produc tos en el mercado de 
Barcelona, de 1812a 1890. Es de adver t i r que esta caída de los precios no es un 
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re decir que el comportamiento de los precios en los mercados 
locales ni el de los precios de consumo fuera el mismo. Así, en un 
mismo año, el de 1844, la fanega de tr igo en la provincia de Madrid 
oscilaba entre 22 y 34 reales, mientras que en la de Burgos se si
tuaba entre 33 y 34, en Lugo en los 45 y en Lérida en los 55. 

En cuanto a los salarios, lo pr imero que hay que decir es que, en el 
conjunto de la población activa, la asalariada era entonces mucho 
más reducida que siglo y medio después. Baste recordar que las 
tres cuartas partes de la población activa se ocupaban en el sector 
primario; y en este sector, la condición de la población era distinta 
en las distintas regiones, según fueran tierras de minifundio o de 
grandes fincas; en las zonas de minifundio predominaba el cultiva
dor autónomo, fuese propietario, aparcero o arrendatario, con 
poco trabajador asalariado; en las zonas de latifundio, en cambio, 
abundaba más este últ imo, fuese trabajador fijo o eventual. Hasta 
tiempos bastante recientes no se dispone de estadísticas en las que 
se clasifique la población activa por su situación profesional. En 
cualquier caso, es dudoso que a mediados del siglo X I X la población 
asalariada llegase a la mitad de la población activa. 

Las diferencias que había entre los puestos mejor y peor remune
rados eran enormes. Aparte de la Casa Real38, las remuneraciones 
más altas eran las de los arzobispos, los capitanes generales y los 
ministros de la Corona. En una época en la que los salarios co
rrientes eran de 3 a 5 reales diarios, lo que suponía de 1.095 a 
1.825 reales al año, y un cura ecónomo recibía 2.200, los ordina
rios de obispados pequeños, como Segorbe o Tarazona, tenían 
asignados 70.000 (64 veces lo de un obrero o un guardia civil; 32 
veces lo de un cura ecónomo), y el arzobispo de Toledo, 120.000 
(cerca de 110 veces lo de un obrero o un guardia civil, 55 veces lo 
de un cura ecónomo, 10 veces lo de un catedrático de Universidad 
y 4 veces lo del jefe político de la provincia)39. 

fenómeno solamente español, sino una tendencia europea «que no se endereza
rá hasta 1850», a juic io de Vilar, P., p. 459. 
38 Es de adver t i r que con cargo a la lista civil de la Casa Real se había de re t r ibu i r 
al mil lar de empleados que formaba su personal. 
39 Pocos años más tarde, el Conco rda to celebrado ent re Pío IX (|uan María 
Mastai Ferret t i , Senigallia, 1792 - Roma, 1878; pontif. 1846-1878) e Isabel II en 16 
de marzo de 1851 mejoraría las dotaciones de los obispos. Según el art ículo 31 
del mismo, se asignarían 160.000 reales anuales al Arzob ispo de To ledo, 150.000 
a los de Sevilla y Valencia, 140.000 a los de Granada y Santiago, 130.000 a los de 
Burgos, Tarragona, Valladolid y Zaragoza, I 10.000 a los Obispos de Barcelona y 
Madr id , 100.000 a los de Cádiz, Cartagena, Có rdoba y Málaga, 90.000 a los de los 
demás obispados radicados en capitales de provincia y 80.000 a los radicados en 
poblaciones no capitales. Los prelados que fuesen cardenales recibirían un plus 
de 20.000 reales al año. «Además, los Arzobispos y Obispos conservarán sus pa
lacios y los jardines, huertas o casas que en cualquiera parte de la Diócesis hayan 
estado destinadas para su uso y recreo y no hubiesen sido enajenadas». Los 
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En el cuadro adjunto se muestra lo que eran algunas remunera-
clones en t o r n o al año de 1845. En él llaman la atención, por un 
lado, las grandes diferencias de retr ibución y, por o t r o lado, la 
extraña valoración de algunos puestos, como la equiparación 
entre los haberes de un conserje de Universidad y los de un ca
tedrát ico de Inst i tuto. El sueldo de los capitanes generales fue 
elevado a 120.000 reales al año por Real Decreto de 2 de jul io 
de 1844. Esto llevó a que en la Ley de Presupuestos para 1845 se 
elevara hasta la misma cifra la dotación del presidente del T r i bu 
nal Supremo. 

Esto no obstante, con el proceso de deflación registrado desde 
1812, las remuneraciones de los empleados públicos tendieron a 
descender. Así, en un Arreglo Provisional de las Secretarías de los 
Jefes Políticos 40 aprobado por las Cortes por Orden de 7 de mayo 
de 1814, cuando Fernando VII, recién regresado de su confortable 
prisión de Valen^ay, ya tenía firmado su famoso Manifiesto del 4 de 
mayo, la retribución anual de los jefes políticos era de 100.000 rea
les para los de provincias de primera clase, de 80.000 para los de 
segunda, de 60.000 para los de tercera y de 50.000 para los de 
cuarta; aunque interinamente se les fijaba a todos la de 40.000 rea
les 41. Pues bien, en el Real Decreto de 8 de enero de 1844 se esta
blece que «los jefes políticos de todas las provincias tendrán en 

coadjutores y ecónomos tendrían de 2.000 a 4.000 reales. Por lo visto, no tenían 
tanta necesidad de ser mejorados. El t e x t o del Conco rda to de 1851 deja ver cuá
les eran po r entonces los principales desvelos de la Santa Sede Apostó l ica. 
40 En el art ículo 324 de la Const i tuc ión de 1812 se establecía que «el gob ierno 
polí t ico de las provincias residirá en el jefe super ior , nombrado por el Rey en 
cada una de ellas». En desarro l lo de este art ículo, la Ley para el gobierno econó
mico-pol í t ico de las provincias, de 3 de marzo de 1823, disponía: «Estando el go
b ierno polí t ico de las provincias, según el art ículo 324 de la Const i tuc ión, a cargo 
del jefe polí t ico nombrado por el Rey en cada una de ellas, reside en él la super ior 
autor idad den t ro de la provincia para cuidar de la tranqui l idad pública, del buen 
o rden , de la seguridad de las personas y bienes de sus habitantes, de la ejecución 
de las leyes y órdenes del Gob ie rno , y en general de t o d o lo que pertenece al o r 
den públ ico, para la mayor prosper idad de la provincia» (art. 238). A l f rente de la 
Hacienda de cada provincia, y con ciertas atr ibuciones de jur isdicción económi 
co-administrat iva, figuraba, desde el siglo anter ior , el intendente, el cual, según el 
art ículo 248 de la ley que se acaba de citar, haría las veces de jefe pol í t ico «en 
caso de vacante y mientras se provea, y en caso de imposibil idad tempora l» . Res
tablecida en su vigor en 1836 la Ley de 3 de marzo de 1823, vo lv ieron los gober
nadores civiles del Real Dec re to de 10 de abril de 1834 a llamarse jefes polít icos. 
A l final del per íodo que aquí se estudia, siendo d o n j u á n Bravo Mur i l lo (Fregenal 
de la Sierra, 1803 - Madr id , 1873) min is t ro de Hacienda, por Real Dec re to de 29 
de dic iembre de 1849, fueron suprimidas las intendencias, reuniéndose sus a t r i 
buciones y las de los jefes polít icos en un solo cargo, con el nombre de goberna
do r de provincia. 

41 En 1814, la clasificación de las provincias era la siguiente: 
a) Madr id ; 
b) de I .a clase: A ragón , Cataluña, Galicia, Granada y Valencia; 
c) de 2.a clase: Astur ias, Burgos, Cádiz, Extremadura, Murcia, Sevilla y To ledo ; 
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Algunas remunerac iones en 1845 

Reales 
al año al i 

Reina ( D o ñ a Isabel II) 

In fan te ( D o n F ranc i sco de Paula) . . . . 

Re ina m a d r e ( D o ñ a M a r í a C r i s t i n a ) . . 

Pr ínc ipe h e r e d e r o ( D o ñ a Luisa Fernanda) . 

In fan ta ( D o ñ a Luisa F e r n a n d a ) 

C a p i t a l g e n e r a l 

T e n i e n t e g e n e r a l 

Mar i sca l de c a m p o 

B r i g a d i e r 

C o r o n e l 

C a p i t á n 

T e n i e n t e 

S a r g e n t o 

G u a r d i a c iv i l d e i n f a n t e r í a . 

M i n i s t r o de l G o b i e r n o 

Jefe p o l í t i c o de I ( G o b e r n a d o r c iv i l ) . 

Of ic ia l p r i m e r o de 1 ° clase o c o m i s a r i o . 

O f i c i a l t e r c e r o de 3 . ' c lase 

R e c t o r d e U n i v e r s i d a d 

C a t e d r á t i c o de Un ive rs idad , de ascenso. 

C a t e d r á t i c o de Un ive rs idad de e n t r a d a . 

C a t e d r á t i c o de I n s t i t u t o , d e e n t r a d a . . 

C o n s e r j e Facu l tad M e d i c i n a B a r c e l o n a . 

M a e s t r o de I e n cap i ta l d e p r o v i n c i a . 

M a e s t r o , m í n i m o 

3 4 . 0 0 0 . 0 0 0 

3 . 5 0 0 . 0 0 0 

3 . 0 0 0 . 0 0 0 

2 . 4 5 0 . 0 0 0 

5 5 0 . 0 0 0 

120 .000 

6 0 . 0 0 0 

4 5 . 0 0 0 

3 0 . 0 0 0 

18 .000 

8 . 4 0 0 

4 . 8 0 0 

3 .300 

1.095 

120 .000 

3 6 . 0 0 0 

12 .000 

4 . 0 0 0 

3 0 . 0 0 0 

16 .000 

12 .000 

6 . 0 0 0 

6 .000 

5 . 0 0 0 

i . 1 0 0 

A r z o b i s p o s de T o l e d o y Va lenc i a . . . 

A r z o b i s p o de Sevi l la 

Id . de Z a r a g o z a y O b i s p o de B a r c e l o n a 

O b i s p o s d e d i óces i s p r i nc i pa les . . . . 

O b i s p o s d e d i óces i s s e c u n d a r i a s . . . . 

C u r a p r o p i o 

C u r a e c ó n o m o 

P r e s i d e n t e de l T r i b u n a l S u p r e m o . . . 

R e g e n t e d e A u d i e n c i a 

Fiscal de A u d i e n c i a 

M i n i s t r o ( M a g i s t r a d o de A u d i e n c i a ) . 

Juez d e t é r m i n o 

Juez de a s c e n s o 

Juez de e n t r a d a 

P r o m o t o r f iscal de t é r m i n o 

A lguac i l de A u d i e n c i a 

I n t e n d e n t e de 1.a ( D e l e g a d o Hac ienda) . 

A d m i n i s t r a d o r de C o n t r i b u c i o n e s . I 

I n s p e c t o r de H a c i e n d a d e 1.a 

I n t e r v e n t o r de H a c i e n d a de I . ' 

M a e s t r o c a r r e t e r o , 13 reales d ia r i os . . 

M a e s t r o c a r p i n t e r o , 11 reales d ia r ios . 

C a p a t a z , 8 rea les d i a r i o s 

O b r e r o , 7 rea les d i a r i o s 

O b r e r o e v e n t u a l , 6 rea les d i a r i o s . . . 

J o r n a l e r o o m a r i n e r o , 4 reales d i a r i o s . 

A p r e n d i z , I rea l d i a r i o 

1 2 0 . 0 0 0 

1 0 0 . 0 0 0 

9 0 . 0 0 0 

8 0 . 0 0 0 

7 0 . 0 0 0 

3 .300 

2 .200 

120 .000 

3 6 . 0 0 0 

3 0 . 0 0 0 

2 4 . 0 0 0 

I 1.500 

8 . 6 0 0 

7 .300 

5 .500 

3 .429 

4 0 . 0 0 0 

2 4 . 0 0 0 

16 .000 

8 . 0 0 0 

4 . 7 4 5 

4 . 0 1 5 

2 . 9 2 0 

2 .555 

2 . 1 9 0 

1.460 

3 6 5 

FUENTES: La legislación v igente y Madoz, P., passim. 

NOTA: D o n B a l d o m e r o E s p a r t e r o (Graná tu la , 1793 - L o g r o ñ o , 1879), m ien t ras fue Regente del 

Re ino (1841 - 1 8 4 3 ) , t u v o una asignación de 2 .000.000 reales al año . U n ca ted rá t i co de t é r m i n o 

de la Un i ve rs i dad de M a d r i d p o d r í a alcanzar un m á x i m o de 26 .000 reales; los de I n s t i t u t o , de as

censo, ten ían asignados 8 .000, y los de t é r m i n o , 10.000; en M a d r i d pod r í an l legar a los 12.000 

reales. 

adelante una misma categoría: su sueldo será el de 28.000 reales y 
por razón de gastos de representación disfrutarán en las provincias 
de primera clase de 8.000 reales anuales de gratificación, y de 
4.000 también al año y por el mismo concepto en las provincias de 

d) de 3.a clase: Baleares, Canarias, Có rdoba , Cuenca, Jaén, León, La Mancha, 

Navarra, Salamanca, Segovia, Soria y Val ladol id; 

e) de 4.a clase: Ávila, Álava, Guadalajara, Guipúzcoa, Falencia, Vizcaya y Zamora ; 

f) subalternas: Mondoñedo , Orense, Santander y Tuy. 

En 1845, la clasificación de las nuevas provincias, nacidas de la re fo rma de 1833, 

era la siguiente: 

a) Madr id ; 

b) de I .a clase: Barcelona, Cádiz, Canarias, La Coruña, Granada, Málaga, Sevilla, 

Valencia y Zaragoza; 

c) de 2.a clase: Al icante, Burgos, Có rdoba , Murcia, Ov iedo , To ledo y Val ladol id; 

d) de 3.a clase: Álava, Albacete, Almería, Ávi la, Badajoz, Baleares, Cáceres, 

Castel lón de la Plana, Ciudad Real, Cuenca, Gerona, Guadalajara, Gu ipúz

coa, Huelva, Huesca, Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, Navarra, Orense, 

Falencia, Fontevedra, Salamanca, Santander, Segovia, Soria, Tarragona, T e 

ruel , Vizcaya y Zamora . 
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segunda clase» (art. 41). Ot ros ejemplos: en el Informe de 1813 
sobre Instrucción pública se proponía como remuneración anual 
mínima de los maestros de instrucción primaria el equivalente de 
50 fanegas de tr igo, que a los precios de entonces podían repre
sentar unos 2.000 reales; en el Reglamento de 1825 esta remune
ración mínima se reduce a 1.300 reales (art. 167) y en el malogrado 
Plan General de Instrucción Pública de 1836, a 800 (art. 16, 3° ) . En 
1.100 reales lo fija la Ley de Instrucción Primaria de 1838 (art. 15, 
3.°) y, próximo a mediar el siglo, en el Real Decreto de 23 de sep
t iembre de 1847, por el que se señalan reglas para fijar las dotacio
nes de los maestros, se vuelve a una dotación la más próxima que 
se pueda a los 2.000 reales al año para los maestros de escuela ele
mental completa de pueblos de menos de cien vecinos. 

Además de las rebajas en las retribuciones de los funcionarios pú
blicos, eran frecuentes los retrasos en los pagos42 y la adopción de 
medidas extrañas. 

Medida irresponsablemente pintoresca fue la que adoptó el gene
ral Espartero al final de su regencia, cuando acosado en El Proven-
cio, por Real Orden de 24 de junio de 1843 decidió recompensar 
«la fidelidad y la constancia de las tropas que han resistido la seduc
ción de los enemigos del orden público», ascendiendo en un grado 
«a todas las clases desde coronel inclusive abajo de los cuerpos 
que se hallan en aquel caso» y reservándose «recompensar el mé
r i to de las clases superiores de brigadieres y generales». 

Al año siguiente, por Real Orden de 24 de enero de 1844 se auto
rizó a que se pagasen los atrasos a empleados con suscripciones al 
Diccionario de Madoz (dos millones de reales se dedicaron a estas 
suscripciones en los Presupuestos para 1850). Cuatro años des
pués, por Real Decreto de 26 de abril de 1848, se aceptó la condo
nación por la Reina de asignaciones no pagadas a la Real Casa por 
cifra no inferior a noventa millones de reales 43; y por Real Decre
to de 21 de julio se estableció el «donativo forzoso» anual al era
rio, por parte de las clases activas y pasivas del Estado, de algunas 
de las mensualidades que tuviesen asignadas. 

42 «Sin perc ib i r más que media paga los jefes y oficiales del Ejército, y aun ésta les 
faltaba no pocos meses; reducidas a cinco o seis pagas al año los magistrados y 
demás clases de empleados activos, menos los de Hacienda, que estaban algo 
me jo r atendidos; abandonadas a la más cruel miseria las clases pasivas.» Este es el 
cuadro que contempla don Ramón Santillán (Lerma, 1791 - Madr id , 1863) al ocu 
par en 1840 la cartera de Hacienda (Santillán, R., p. 227). 
43 La renuncia la hace Isabel II a propuesta de don Ramón María Narváez (Loja, 
1799 - Madr id , 1868), presidente del Consejo. La deuda ascendía, al parecer, a 
106 mil lones de reales, más 36 que se debían de t iempos de Fernando VII . Pero el 
mismo Narváez, que hace la propuesta, acepta de la Reina en feb re ro de 1849 un 
regalo de ocho mil lones de reales. Cf. Llorca, C , pp. 124-125. 
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Según donjuán Rico y Amat (Elda, 1821 - Madrid, 1870), los 12.000 
reales al año marcaban la frontera entre higos y brevas, esto es, en
t re los haberes que sólo permitían un nivel de vida modesto y los 
que procuraban un nivel acomodado44. Pero lo importante era, 
como decía don Juan Valera (Cabra, 1824 - Madrid, 1905), conse
guir el turrón 45. Estas metáforas acreditan el apetito goloso que 
despertaban los empleos públicos. 

1.4. Las instituciones 

El de 1845 es un año clave para la evolución de las instituciones 
públicas en España. Políticamente es el momento del afianzamien
t o en el poder del llamado moderantismo. La defenestración de 
don Salustiano Olózaga (Oyón, Álava, 1805 - Enghien, 1873), en 
noviembre de 1843, había llevado a la presidencia del Gobierno a 
don Luis González Brabo (Cádiz, 1811 - Biarritz, 1871), alias 
Ibrahim Clarete, ex di rector de El Guirigay, a quien se debe la 
creación, por el Real Decreto de 28 de marzo de 1844, de la 
Guardia Civil, dependiente orgánicamente del Ministerio de la 
Guerra y funcionalmente del de la Gobernación 46. Por Real De
creto de 3 de mayo de 1844 fue nombrado ministro de la Guerra 
y presidente del Consejo el general don Ramón María Narváez 47. 
Al año siguiente vio la luz un conjunto de disposiciones de ex
traordinaria importancia para la organización del Estado español. 
En efecto: 

44 Ci tado por Cornelias, J. L , 1988, p. 189. Esta misma f ron tera aparece en el 
t e x t o siguiente: «Todavía quedaban en los jóvenes de aquel t i empo reminiscen
cias del romant ic ismo, y si las mamás y los papás se preocupaban, c o m o es de su
poner que harían, de colocar ventajosamente a sus hijas, éstas, que, sobre t o d o 
en la clase media, no conocían más que de oídas el lujo y el boato que después ha 
inf luido tan to en el m o d o de ser de las nuevas generaciones, aprovechaban el 
he rmoso per íodo de la pr imavera de la vida, for jándose ilusiones y acariciando 
esperanzas de no difícil realización, puesto que no aspiraban más que a ser since
ramente amadas y a tener po r compañero en la vida un joven juicioso, abogado, 
médico, mil i tar, sobre t o d o mil i tar, o empleado con probabil idades de llegar al
gún día a percib i r del Estado un sueldo de doce o catorce mil reales. C o m o se ve, 
no eran exageradas sus pretensiones» (Nombela , J., pp. 289 y s.). 

45 Dice en una de las cartas a su padre, en 23 de febrero de 1850:«... bien se pue
de asegurar que no he perd ido el t i empo desde que estoy en Madr id , aunque has
ta ahora no me hayan dado un buen t u r r ó n » (Car ta inédita, reproducida por Bra-
vo-Vil lasante, C : Vida de Juan Valera, Madr id , Editorial Magisterio Español, 1974, 
p. 56). Según el Diccionario de la Real Academia Española, turrón, en segunda acep
c ión, significa, con sentido f igurado y familiar, «dest ino público o beneficio que se 
obt iene del Estado». 
46 El Real Dec re to de i 3 de mayo de 1844 reguló su organización. Según Real 
O r d e n de 1.0 de nov iembre de 1847, estaba const i tuida po r 13 terc ios, con 6.181 
hombres de infantería y 1.579 de caballería. Para más detalles, cf. Madoz, P., 
t o m o X , pp. 575-578. 
47 Para la histor ia de esta época se pueden ver las obras de carácter general cita
das en la bibliografía. 
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A) En 1.0 de enero de 1845 se promulgó una ley por la que se au
tor izó «al Gobierno para arreglar la organización y fijar las atr ibu
ciones de los ayuntamientos, diputaciones provinciales, gobiernos 
políticos, consejos provinciales y de un cuerpo o consejo supremo 
de administración del Estado»; autorización de la que el Gobierno 
fue haciendo uso en los meses siguientes. 

B) En 8 de enero aparecieron la Ley de Ayuntamientos y la Ley 
de Diputaciones Provinciales. 

C) En 2 de abril, la Ley sobre Gobiernos Políticos y la de Conse
jos Provinciales. 

D) En 23 de mayo se promulgaron la nueva Constitución de la 
Monarquía Española, que sustituía a la de 1837, y la Ley del Presu
puesto de los Gastos y de los Ingresos del Estado, que introdujo la 
reforma tributaria más importante de todo el siglo. 

E) En 6 de julio apareció la Ley de Organización y Atribuciones 
del Consejo Real, predecesor del actual Consejo de Estado. 

F) En 17 de septiembre se aprobó por Real Decreto un Plan Ge
neral de Estudios, antecedente del establecido años después por la 
Ley Moyano de 1857. 

Además, en los años siguientes: 

G) En 17 de marzo de 1847 se aprobó por Real Decreto la orga
nización de la Sanidad nacional. 

H) En 6 de julio de 1847, un Real Decreto modificó sustancial-
mente el Plan General de Estudios de 1845. 

I) En 20 de junio de 1849 se promulgó la Ley de Beneficencia, que 
alcanzaría vigencia centenaria. 

J) En 28 de diciembre de 1849, un Real Decreto unificó la regula
ción de las clases pasivas civiles del Estado y o t ro Real Decreto es
tableció en el Ministerio de Hacienda la Dirección General de lo 
Contencioso. 

K) En 20 de febrero de 1850 se promulgó la Ley de Contabilidad 
del Estado, gracias a la cual, desde este mismo año, la administra
ción estatal viene publicando sus Cuentas Generales. 

L) En 1.0 de agosto de 1851 apareció la Ley de Arreglo de la Deu
da del Estado. 
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En este cor to período de t iempo, pues, se reformó la constitución 
del Estado, la administración fiscal, la administración local, la ense
ñanza, la sanidad y la beneficencia48. 

1.4.1. Del Antiguo Régimen a la Constitución de f 845 

El paso de la legislación fundamental del Antiguo Régimen a la del 
llamado régimen constitucional sólo se fue consolidando, como 
es sabido, tras la muerte de Fernando VII. Durante el reinado de 
éste, la Consti tución de Cádiz tuvo una vigencia efímera, de 1812 
a 1814 y de 1820 a 1823. A su muerte, el Estatuto Real de 10 de 
abril de 1834 supuso una tímida introducción de un régimen par
lamentario al amparo nominal de la legislación de Partidas y de le
yes de la Nueva Recopilación, con unas Cortes generales com
puestas por dos llamados estamentos: de Próceres, formado por 
miembros natos o de elección real, todos ellos vitalicios, y de 
Procuradores, elegidos por tres años entre personas con una 
renta mínima anual de doce mil reales. Estas Cortes no podrían 
deliberar sobre ningún asunto que no se hubiese sometido expre
samente a su examen en v i r tud de un decreto real (art. 31), pero 
no se exigirían t r ibutos ni contribuciones de ninguna clase sin que 
a propuesta del Rey los hubiesen votado las Cortes (art. 34), y si 
éstas hubiesen sido disueltas, habrían de reunirse otras antes del 
término de un año (art. 44). Dos años después, el pronunciamien
to de los sargentos en La Granja llevó al restablecimiento, por 
Real Decreto, de la Const i tución de Cádiz y, tras la convocatoria 
de Cortes extraordinarias, a la Consti tución de 18 de junio de 
1837. Frente al Estatuto Real, que era una Carta graciosamente 
otorgada por la Reina Gobernadora en nombre de su hija, la 
Consti tución de 1837 fue una Carta impuesta por las Cortes a la 
Corona, como se acredita en la fórmula de promulgación: 
«SABED: Que las Cortes generales han decretado, sancionado, y 
Nos de conformidad aceptado...». Frente a los 384 artículos de la 
Consti tución gaditana, la de 1837 se limita a 77 artículos más dos 
adicionales. En esta sobria Const i tución, las Cortes están forma
das por dos Cuerpos colegisladores, llamados Senado y Congre
so; los miembros del Senado son nombrados por el Rey a pro
puesta, en lista t r ip le, de los electores que en cada provincia 
nombran a los Diputados a Cortes (art. 15) y éstos, como miem
bros del Congreso, son elegidos «por el método directo» 
(art. 22). La iniciativa de las leyes la tienen el Rey y cada uno de 

48 El profesor Jover Zamora ha reconoc ido c o m o uno de los más ro tundos lo 
gros de la España contemporánea la labor de reorganización y modernización del 
Estado español realizada bajo el reinado de Isabel II; en el «Prólogo» al t o m o 
X X X I V de la Historia de España dirigida por R. Menéndez Pidal. 
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los Cuerpos colegisladores (art. 36). «Si el Rey dejare de reunir 
algún año las Cortes antes del 1.0 de diciembre, se juntarán preci
samente en ese día» (art. 27). Los miembros de las diputaciones 
provinciales y de los ayuntamientos habrán de ser elegidos por 
los ciudadanos (arts. 69 y 70). 

La Constitución de 1845 significó un retroceso con respecto a la 
de 1837; sus principales innovaciones fueron: 

a) en lugar de la soberanía de la Nación, representada únicamente 
por las Cortes, la fórmula doctrinaria de la soberanía compart i
da o gobierno mixto (el Rey con las Cortes: « S A B E D : Que sien
do nuestra voluntad y la de las Cortes...», se lee en la fórmula de 
promulgación); 

b) en lugar del simple deber de la Nación de mantener el culto y 
los ministros de la Religión católica, declaración, además, de 
que «la Religión de la Nación española es la católica, apostólica, 
romana»; 

c) en lugar de Senado con número tasado de miembros, de nom
bramiento a propuesta del cuerpo electoral y renovable por 
tercios (salvo los hijos del Rey y del heredero de la Corona, ma
yores de 25 años), Senado con número ilimitado de miembros 
designados por el Rey con carácter vitalicio; 

d) en lugar de Cortes que se reúnen motu proprio el 1.0 de diciem
bre, aunque no hayan sido convocadas por el monarca, Cortes 
que sólo se reúnen a convocatoria real; 

e) en lugar de diputaciones provinciales y ayuntamientos forma
dos exclusivamente por miembros elegidos por el cuerpo elec
toral , posibilidad de la intervención en ellos de delegados del 
Gobierno; 

f) en lugar de la existencia de cuerpos provinciales de Milicia Na
cional y de la posibilidad de jurados para toda clase de delitos, 
nula mención de estas dos instituciones. 

1.4.2. L a administración ¡ocal hasta las leyes de I84S 

El régimen municipal del Ant iguo Régimen se caracterizaba por la 
perpetuación de los oficios en las oligarquías locales. Una cierta 
corrección a este sistema se había intentado en tiempos de Car
los III, con la institución de los diputados del común, en 1766, y 
de los síndicos personeros, en 1768. En los últimos meses de vida 
del Tr ienio Constitucional, las Cortes, por Decreto de 3 de fe-
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brero de 1823 (sancionado como ley por Fernando VII en 2 de 
marzo siguiente y promulgado el 3 de marzo) habían aprobado 
una Instrucción para el gobierno económico-polít ico de las pro
vincias, que regulaba el régimen local. A l ser declarados, por el 
mismo Fernando VII , en Real Decreto de 1.° de octubre del mis
mo año, «nulos y de ningún valor todos los actos del gobierno lla
mado constitucional (de cualquier clase y condición que sean) 
que ha dominado mis pueblos desde el 7 de marzo hasta el día de 
hoy, 1.° de octubre de 1823», se volvió a la regulación contenida 
en la Novísima Recopilación. Tras el pronunciamiento de La 
Granja, por Real Decreto de 15 de octubre de 1836, se restable
ció la vigencia de la Ley de 1823. Desarrollaba ésta la Const i tu
ción de 1812, según la cual los miembros de los ayuntamientos se 
nombrarían «por elección en los pueblos» (art. 312); este mismo 
cr i ter io se seguía en la Consti tución de 1837 (art. 70). En 1840, 
bajo un gobierno presidido por don Evaristo Pérez de Castro 
(Valladolid, 177! - Madrid, 1849), las Cortes aprobaron una Ley 
de Ayuntamientos en la que se atribuía al monarca la facultad de 
designar a los alcaldes de las capitales de provincia entre los regi
dores electos; los progresistas presionaron a la Reina Goberna
dora, doña María Cristina de Borbón (Palermo, 1806 - Sain-
te-Adresse, 1878), para que no sancionara esta ley, como contra
ria a la Const i tución; al no ceder la regente a estas presiones y 
sancionarla en 14 de julio, se dio el pronunciamiento de Esparte
ro que llevó a doña María Cristina a renunciar a la regencia. La 
ejecución de dicha ley fue suspendida por el Real Decreto de 13 
de octubre de 1840. Tras la etapa progresista siguiente y la regen
cia de Espartero, a la caída de éste en 1843 tornaron los modera
dos al poder, y se volvió a la modificación del régimen local. 

Las leyes sobre administración local de enero de 1845 reproducían 
el espíritu de la Ley de Ayuntamientos de 14 de julio de 1840. La 
composición de los ayuntamientos y de las diputaciones provincia
les según dichas leyes no parecía estar muy en consonancia con el 
carácter meramente electivo de los miembros de estas corpora
ciones a tenor de lo dispuesto por los artículos 69 y 70 de la Cons
ti tución de 1837, todavía vigente; aunque sí con la que se promul
garía meses después, en 23 de mayo, en cuyo artículo 74 se especi
ficó que la ley determinaría «la intervención que hayan de tener en 
ambas corporaciones los delegados del Gobierno»49. 

La legislación de 1845 atribuía a los ayuntamientos el sostenimien
to de la instrucción primaria, de la asistencia domiciliaria en mate-

49 El t e x t o de la Cons t i tuc ión promulgada el 23 de mayo de 1845 había sido 
aprobado por las Cor tes en 4 de dic iembre del año anter ior . 



64 La protección social en España hacia 1845 

ria sanitaria y de socorros por indigencia; a las diputaciones provin
ciales incumbía el mantenimiento de hospitales, hospicios y casas 
de expósitos y el de los institutos de segunda enseñanza, salvo los 
integrados en Universidades. 

1.4.3. L a Real Hacienda 
hasta la reforma tributaria de 1845 

Al entrar el siglo X I X , la Real Hacienda tenía planteados, entre 
otros problemas, tres de la mayor gravedad: el de la moderniza
ción del sistema tr ibutario, el de la necesidad de una disciplina pre
supuestaria y el de la reducción de la deuda pública. 

A) La modernización del sistema tributario. La Ley de Presupuestos 
de 23 de mayo de 1845 introdujo una reforma tributaria que supu
so una clara modernización del sistema, su simplificación y la elimi
nación de la multitud de impuestos del Antiguo Régimen, algunos 
de ellos con nombres tan pintorescos como los de «paja y utensi
lios» o «servicio de lanzas». 

Este sistema fiscal venía del medievo, y desde el siglo anterior se le 
había pretendido modernizar infructuosamente, ya que las exen
ciones de los estamentos privilegiados hacían, por un lado, gravitar 
los impuestos sobre el estado llano y, por o t ro , limitaban las posi
bilidades de aumento de los ingresos 50. El intento frustrado de 
don Zenón de Somodevilla, marqués de la Ensenada (Alesanco, 
1702 - Medina del Campo, 178!) de establecer en Castilla, a partir 
de 1749, la única contribución, en sustitución de las rentas provincia
les (alcabala, cientos, millones y otras), o el establecimiento de la 
contribución de frutos dv/'/es, en 1785, por don Pedro López de Le-
rena, conde de Lerena (Valdemoro, 1734 - Madrid, I792)51, lo 
acreditan. 

Ocupaba el Ministerio de Hacienda, al t iempo de la reforma de 
1845, don Alejandro Mon (Oviedo, 1801 - íd., 1882). Por Real De
creto de 18 de diciembre de 1843 se había nombrado una comi
sión con el encargo de proponer un nuevo sistema tr ibutario, un 
plan administrativo y un método de contabilidad; presidía esta co
misión don Francisco Javier de Burgos y la formaban, entre otros, 
los ex ministros de Hacienda don Pío Pita Pizarro (Benavente, 
1792 - San Sebastián, 1845), don Alejandro Mon y don Ramón San-

so Cf. A r t o l a , M. y Fontana, J.. 1973 y 1980. 
51 Cf. López de Lerena, P.: Memoria sobre las rentas públicas y balanza comercial de 
España ( I 789-1790), Estudio prel iminar: Joaquín del Mora l Ruiz, Madr id, Inst i tu
t o de Estudios Fiscales, 1990. 
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tillán. Este último había hecho la Guerra de la Independencia como 
guerril lero a las órdenes del cura Merino (Villoviado, Burgos, 
1769 - Alen^on, 1844) y, habiéndose retirado del Ejército con el 
grado de capitán de Caballería en 1825, ingresó como oficial en la 
Contaduría General de Valores de la Secretaría de Hacienda; en 
1833 desempeñó el puesto de contador de la provincia de Madrid 
y en 1836, con donjuán Álvarez Mendizábal (Cádiz, 1790 - Madrid, 
1853), accedió al cargo de contador general de Valores; en 1840 
fue nombrado ministro de Hacienda en el ministerio presidido por 
don Evaristo Pérez de Castro; cesante durante la regencia de 
Espartero, se había ocupado prolijamente de estudiar las posibili
dades de reforma de la Hacienda, por lo que llevó el peso del t ra
bajo de la comisión 52. 

Con esta reforma, 

a) las contribuciones directas (paja y utensilios, frutos civiles, la 
parte del catastro, equivalente y talla de la Corona de Aragón 
correspondiente a la riqueza terr i tor ial y pecuaria, derecho de 
sucesiones, manda pía forzosa, cupo terr i tor ial de culto y clero, 
etcétera) se refundían básicamente en la contnbudon de inmue
bles, cultivo y ganadería y en el subsidio industrial y de comercio; 

b) las indirectas (rentas provinciales, resto del catastro, equivalen
te y talla) se refundían en el impuesto de consumos y derechos de 
puertas; 

c) se mantenían, o se modificaban ligeramente, los derechos de 
arancel, los de hipotecas, y las rentas de la lotería, de correos, 
de papel sellado y documentos de giro, así como las de artículos 
estancados (tabacos, sal y pólvora), pero se suprimía el estanco 
del azufre. 

B) La disciplina presupuestaria. El segundo de los problemas men
cionados es el de la sumisión de los gastos y los ingresos del Estado 
a disciplina presupuestaria. Ya en 26 de febrero de 1811, don José 
Canga Argüelles (Gijón, 1770 - Simancas, 1843), como secretario 

52 Decía Santillán en sus Alémonos: « D e plagio, hasta de mera t raducc ión del sis
tema francés, ha sido calificada la re fo rma de 1845, por los que no se toman el 
t rabajo de comparar ésta con aquél. C ie r t o es que hay ent re una y o t r o muchos 
puntos de semejanza y aun no pocas disposiciones idénticas; pero esa misma 
identidad se encuentra ent re los sistemas de los diferentes países, y señalada
mente ent re los que más en contacto han estado y están con la Francia, por la 
sencilla razón de que en ésta, así el sistema de contr ibuciones c o m o la organiza
ción administrat iva, se f o rmaron después de su revoluc ión sobre bases despoja
das de antiguos vicios, y han alcanzado una perfección de que todavía distan m u 
cho las demás naciones, que han imi tado a aquélla» (Santillán, R., p. 294). 
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de Hacienda, había presentado a las Cortes de Cádiz unos presu
puestos de ingresos y gastos del Estado que mostraban un fuerte 
déficit. Para el ejercicio de 1814 también se presentaron a estas 
Cortes presupuestos de ingresos y gastos del Estado que, natural
mente, no se cumplieron. Repitió infructuosamente la experiencia, 
en 1817, don Martín de Garay (Puerto de Santa María, 1771 - La 
Almunia de Doña Godina, 1822), en sus tiempos de secretario del 
Despacho de Hacienda. Se volvió a ello en el Trienio Constitucio
nal. Y se implantó finalmente en la última etapa absolutista del rei
nado de Fernando VII, no sin dificultades, gracias al tesón de don 
Luis López Ballesteros, secretario del Despacho de Hacienda, 
quien hubo de vencer la resistencia que le opusieron, desde el 
Consejo de Estado, don Pedro Alcántara de Toledo, duque del 
Infantado (1773 - Madrid, 1841), fray Cir i lo Alameda (Torrejón de 
Velasco, 1781 - Toledo, 1872), don José García de la Tor re y don 
Francisco Ibáñez de Leyva. Así se mandó que se hiciera por Real 
Decreto de 14 de noviembre de 1825, 

«para que con la debida anticipación esté conocido y calcula
do el producto de las rentas del Estado en cada año y en 
cada mes, y que éste se distribuya con la posible exactitud y 
proporción entre todas las obligaciones del Real Erario, faci
litándose progresivamente la reducción de excesivos gastos, 
hasta el punto de acomodarlos a la riqueza de los pueblos y 
de los contribuyentes». 

Pero hasta el ejercicio de 1828, por Real Decreto de 28 de abril, 
no se inició, como práctica usual, la elaboración de los presupues
tos de gastos e ingresos del Estado53. 

Y, gracias a la Ley de 20 de febrero de 1850, desde este último año 
se dispone de una Cuenta General del Estado, anual, que permite 
el análisis de sus gastos y de sus ingresos 54. 

En el cuadro adjunto se muestra la estructura de los gastos del Esta
do según los presupuestos para los ejercicios de 1.0 de julio de 1820 
a 30 de junio de 1821, de 1828, de 1845 y de 1850. Como se ve, en 
un lapso de treinta años, las cosas cambiaron sustancialmente. 

Ante todo hay que advertir que las cinco últimas rúbricas de este 
cuadro sólo figuran separadamente en los Presupuestos para 1850; 

53 Cf. López-Escobar, E. 
54 La evolución de los gastos y de los ingresos del Estado desde 1801 (con algu
nas lagunas) se puede ver en los trabajos de Comín , F., 1985 y 1989; en este ú l t i 
mo , el au tor sostiene que la contabi l idad pública «se nut re de magnitudes cuya f i 
delidad es casi completa» y que, desde 1850, «las leyes sobre contabil idad y admi
nistración de la Hacienda conf ieren gran exact i tud a los registros contables del 
Estado» (p. 451). 
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en el de 1845 sólo existían las relativas a la Caja de Amortización y 
a las Obligaciones del Clero y Monjas. Aunque desde la Ley de Pre
supuestos para 1835 los créditos para las clases pasivas se habían 
de consignar en el de Hacienda, todavía en 1845 algunas partidas f i 
guraban en los de otros Ministerios. 

La mayor parte de los créditos se los llevaban los gastos militares, 
incluidos los de sus clases pasivas, que ascendieron: 

a) en 1820-821, a 451.450,9 miles de reales, y al 64,24 por 100 del 
total; 

b) en 1828, a 293.084,8 miles de reales, y al 65,35 por 100 del total; 

c) en 1845, a 480.864,8 miles de reales (incluidos 73.656,1 miles 
de clases pasivas), y al 40,08 por 100 del total; 

d) en 1850, a 476.4! 1,4 miles de reales (incluidos 93.091,8 miles 
de clases pasivas), y al 39,61 por 100 del total. 

En estos dos últimos ejercicios, los gastos militares fueron de un 
mismo orden de magnitud que los de 1820-1821, pero se registra 
una importante reducción de su peso en el conjunto. Lo cual signi
fica que han aumentado otros gastos. 

Aunque muy variables, ocupaban el segundo puesto los gastos del 
Ministerio de Hacienda, que en 1820-21 representaban casi el 25 
por 100 del gasto total , en 1828 y en 1845 en to rno al 17 por 100, 
y en 1850 se sitúan en el 10,3 por 100, pero rebasan el 15 por 100 
si se les añaden los gastos de reintegros, atrasos y otros. 

Los de la Casa Real y los del Ministerio de Estado son de un mismo 
orden de magnitud a lo largo del período, por lo que reducen su 
peso en los últimos años. Pero no estará de más observar cómo los 
gastos de la Casa Real multiplican por cuatro los del Ministerio de 
Estado, en los que se incluyen los de todas las representaciones di
plomáticas y consulares en el extranjero. En el ejercicio de 1828, la 
consignación de la Casa Real era similar a la de la suma del Ministe
rio de Estado más el Ministerio de Marina. Y aún en el ejercicio de 
1850, la consignación de este último Ministerio superaba en menos 
de un 50 por 100 a la de la Casa Real. 

Los del Ministerio de Gracia y Justicia crecen a lo largo del perío
do, con lo que en 1845 y 1850 registran un peso muy similar al que 
tenían en 1820-1821. El mayor peso de este Ministerio en el año 
1828 se debe a que en aquel t iempo asumía además las funciones 
habituales del Ministerio de la Gobernación. 
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Por exclusión se comprueba que el mayor crecimiento de los gas
tos, en los años de 1845 y de 1850 con respecto a los anteriores, 
es el que se da en el Ministerio de la Gobernación y en su hijuela, el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras Públicas; su peso en 
el conjunto, que era del 1,2 por 100 en 1820-1821, va a situarse en 
torno al 10 por 100 en 1845 y en 1850. En estos dos últimos años, 
la mitad, aproximadamente, de sus gastos corresponde a activida
des de fomento (que es como se terminó llamando el Ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras Públicas). De 1845 a 1850 destaca 
el crecimiento del gasto en instrucción pública, mientras desciende 
algo el de obras públicas55, y se mantiene el resto. Con todo, el 
peso de la suma de estos dos Ministerios al final del período es in
ferior al que representó el gasto de la Casa Real en 1828. 

C) El problema de la deuda pública. El aumento del endeudamien
to del Estado a lo largo del últ imo tercio del siglo XVI I I colocó a la 
Real Hacienda en una difícil situación, que se agravó en el siglo si
guiente por la Guerra de la Independencia y las discordias civiles. 
Durante la Guerra de la Independencia, las Cortes generales y ex
traordinarias reunidas en Cádiz, por su Decreto de 3 de septiem
bre de 181 I, reconocieron como deuda del Estado todo lo que re
sultase de documentos de juros, vitalicios (esto es, pensiones vita
licias), vales reales, créditos de reinados, imposiciones en la Caja 
de Consolidación y sobre cualquier renta, empréstitos y demás de 
justo tí tulo dado por persona legítimamente autorizada. Dos años 
después, por Decreto de 13 de septiembre de 1813, estas mismas 
Cortes dispusieron la clasificación de la Deuda nacional y regula
ron su pago. Treinta y siete años después, en 1850, la deuda públi
ca consolidada en circulación ascendía a 15.428 millones de reales 
y equivalía, aproximadamente, al 125 por 100 del PIB56. 

Aunque con fundamentos teóricos distintos y con realizaciones 
prácticas peculiares, no se puede separar el problema del endeuda
miento público del de la desamortización. Las primeras medidas 
desamortizadoras datan en España de 1761 y las últimas, de 1855. 
Estas prolongan su eficacia prácticamente hasta finales del siglo X I X . 

55 C o m o té rm ino de referencia es de señalar que, a comienzos del reinado de 
Carlos III, po r Real Dec re to de 10 de junio de 1761, se mandaron fo rmar las ins
t rucciones para que, con la brevedad y economía posible, se comenzaran los ca
minos de Andalucía, Cataluña, Valencia y Galicia. Para la financiación de estas 
obras se consignaban cien mil reales mensuales (1.200.000 reales al año) para 
cada uno de los dos p r imeros , cincuenta mil mensuales (600.000 reales al año) 
para el de Galicia «y costeándose el de Valencia con el sobrante del ocho 
po r c iento que se cobra de aquella ciudad» (Novís ima Recopilación, L ibro VI I , T í 
tu lo x x x v . Ley vil, nota 3). 
56 Cf. sobre esto, Fernández Acha, V.: «La Deuda Pública», en Datos básicos para 
la historia financiera de España, 1850-1975, vo l . II, Madr id , Inst i tuto de Estudios 
Fiscales, 1976. 
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Desvinculaciones aparte, tales medidas afectaron fundamental
mente a los bienes de la Iglesia, de las obras pías y de los munici
pios. Entre los factores determinantes de la desamortización está 
la convicción de que la permanencia de los bienes en manos muer
tas representa un lastre para la vida económica; así lo hizo patente 
por extenso don Gaspar Melchor de Jovellanos (Gijón, 1744 -
Puerto de Vega, Navia, 181 I) en su informe sobre la ley agraria57. 
Además, en la medida en que buena parte de estos bienes estaban 
en manos de estamentos privilegiados, constituían una vía de eva
sión fiscal; tal fue el problema al que se enfrentó don Pedro Rodrí
guez Campomanes, conde de Campomanes (Santa Eulalia de Sorri-
ba, Tineo, 1723 - Madrid, 1803) al ocuparse de la regalía de amort i 
zación 58. Pero uno de los factores más decisivos fue el de la 
necesidad de resolver el grave problema del endeudamiento del 
Estado. Esto se reconoce en las exposiciones de motivos de diver
sas disposiciones desamortizadoras o relativas al arreglo de la 
Deuda pública59. También pesó grandemente en las desamortiza-

57 « N o son éstas, Señor, exageraciones del celo; son ciertas, aunque tr istes, in
ducciones que Vuestra Al teza conocerá con sólo tender la vista por el estado de 
nuestras provincias. ¿Cuál es aquélla en que la mayor y me jor porc ión de la p r o 
piedad te r r i to r ia l no está amortizada? ¿Cuál aquélla en que el prec io de las t ierras 
no sea tan enorme que su rend imiento apenas llega al uno y medio po r ciento? 
¿Cuál aquélla en que las heredades no estén abiertas, sin población, sin árboles, 
sin riegos ni mejoras? ¿Cuál aquélla en que la agricultura no esté abandonada a 
pobres e ignorantes colonos? ¿Cuál, en fin, aquélla en que el d inero, huyendo de 
los campos, no busque su empleo en otras profesiones y granjerias?» (jovellanos, 
G. M. de: Informe de la Sociedad Económica de esta Corte al Real y Supremo Consejo 
de Castilla en el expediente de Ley agraria, ex tend ido por su individuo de número el 
Sr. D...., Madr id , en la Imprenta de Sancha, A ñ o de M.DCCXCV, Estorbos polít icos 
o derivados de la legislación, iv). 

58 « D e aquí se sigue una notable ventaja a estas manos-muertas en las adquisi
ciones, aun cuando les cueste mayor suma la compra de bienes raíces, porque no 
reconocen al Rey en mucha parte de los t r ibu tos , ni a la Iglesia en la paga de los 
diezmos, o los pagan en meno r suma (...). El aniqui lamiento de los vecinos, que 
vendidas las t ierras, o despueblan los lugares, o se hacen jornaleros de las ma
nos-muertas: de que se origina el gravísimo e inevitable agravio de hacer recaer 
en los demás vecinos pudientes t o d o lo que los antiguos dueños pagaban de sus 
bienes e industria. Esta es la verdadera causa de venir a menos cada día los pue
blos, y debil i tarse el g remio de los labradores contr ibuyentes, en cuya robustez 
consiste la principal fuerza de un Estado act ivo y no decadente» (Rodríguez 
Campomanes, P.: Tratado de la regalía de amortización, Madr id , en la Imprenta 
Real de la Gaceta, A ñ o de M D C C L X V , cap. i, §§ 80-81). 

59 Así, «en medio de las urgencias presentes de la Corona» se dicta el Real Dec re to 
de 19 de sept iembre de 1798 po r el que se dispone «se enajenen todos los bienes 
raíces pertenecientes a hospitales, hospicios, casas de miser icordia, de reclusión 
y de expósi tos, cofradías, memor ias, obras pías y patronatos de legos»; así t a m 
bién, «en medio de las graves, urgentes y multiplicadas atenciones que desde el princi
pio de su instalación les han rodeado y rodean», deciden las Cor tes generales y ex
t raordinar ias, reunidas en Cádiz, el arreglo de la Deuda nacional en su Dec re to 
de 13 de sept iembre de 1813; más adelante, a «/os críticas circunstancias del Esta
do» alude la exposic ión de mot ivos del Real Dec re to de 5 de agosto de 1818, 
también sobre arreglo de la Deuda, obra del entonces, y po r bien poco t iempo, 
secretar io del Despacho de Hacienda don Mart ín de Garay; y, por lo mismo, 
«atendiendo a la necesidad y conveniencia de disminuir la Deuda publica consolidada». 
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ciones, desde la implantación del régimen constitucional, la bús
queda de apoyo al nuevo régimen en un sector de la población fá
cilmente enriquecido; así se decía expresamente en la exposición 
de motivos del Real Decreto de 19 de febrero de 1836 declarando 
en venta todos los bienes que hubiesen pertenecido a las suprimi
das corporaciones religiosas: 

«No se trata de una especulación mercantil, ni de una opera
ción de crédito, sino de traer a España la animación, la vida y 
la ventura, de completar su restauración política, de crear 
una copiosa familia de propietarios cuyos goces y existencia 
se apoyen principalmente en el tr iunfo completo de las ac
tuales instituciones» 60. 

No hay que olvidar que el sistema electoral censitario reservaba el 
voto a los mayores contribuyentes del país. Por la misma época, 
don Alvaro Flórez Estrada (Pola de Somiedo, 1766 - Noreña, 
1853) se mantenía en la línea de los ilustrados del siglo anterior y 
pretendía que la desamortización favoreciese asimismo a los colo
nos, para que éstos entrasen también de lleno en aquellas clases 
que habían de ser el firme sostén de la sociedad61. 

El grande influjo que, en últ imo término, vino a tener este último 
factor queda de manifiesto en el hecho de que los adquirentes de 
bienes nacionalizados podían pagarlos en cómodos plazos. En 
efecto, a tenor del mencionado Real Decreto de 19 de febrero de 
1836, el pago del precio del remate podría hacerse en títulos de la 
Deuda consolidada o en dinero efectivo (art. 10); ahora bien, t o 
dos los compradores satisfarían la quinta parte del precio del re

sé declaran en venta, por el art ículo 1.0 del Real Dec re to de 19 de febrero de 
1836, « todos los bienes raíces de cualquier clase que hubiesen pertenecido a las 
comunidades y corporaciones religiosas extinguidas y los demás que hayan sido 
adjudicados a la nación por cualquier t í tu lo o mot i vo , y también todos los que en 
adelante lo fueren desde el acto de su adjudicación». 
60 Así lo explicaba también don Agustín Argüelles (Ribadesella, 1776 - Madrid, 
1844): «Mientras el congreso se esmeraba en conducir las reformas con toda la mo
deración que permitían las circunstancias, procuraba al mismo t iempo crear nuevos 
intereses y asociarlos al orden constitucional que se establecía» (Argüelles, A : Exo
rnen histórico de ¡a Reforma constitucional que hicieron las Cortes generales y extraordina
rias desde que se instalaron en la Isla de León, el dia 24 de Setiembre de 1810, hasta que 
cerraron en Cádiz sus sesiones en 14 del propio mes de / 8 / 3 , Londres, 1835. Se cita por 
la ed. siguiente: La reforma constitucional de Cádiz, Estudio, notas y comentarios de 
tex to por Jesús Longares, Madrid, Iter Ediciones, 1970, p. 303). 

61 C o n in terpretac ión dogmática marxista de la historia, se ha sostenido que el 
conten ido «social» de la crít ica de la desamort ización realizada por Flórez Estra
da no const i tuye una prueba de su validez, sino del u top ismo de su pensamiento 
social, ya que «el radicalismo u tóp ico es ineficaz, cuando no cont raproducente, 
desde una perspectiva práct ico-revolucionar ia». Así lo cree A la rcón Caracuel, 
M. R.: El derecho de asociación obrera en España (1839-1900), Madr id, Ediciones de 
la Revista de Trabajo, 1975; p. 65. 
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mate antes del otorgamiento de la escritura (art. 13), pero el resto 
podrían pagarlo en los ocho años siguientes los adquirentes en tí
tulos de la Deuda y en dieciséis años los compradores en dinero 
efectivo (art. 14). Con esto, malamente se remediaba la situación 
de la Hacienda, pero se enriquecía fácilmente a los avispados ami
gos del régimen, que, como es lógico, en buena medida se aplica
ron a desguazar monasterios y vender sus sillares como material 
de construcción. 

Y para ello, la Hacienda tomaba sobre sí la pesada carga de mante
ner culto y clero, muy particularmente desde que, por Ley de 29 
de julio de 1837, se suprimió «la contribución de diezmos y pr imi
cias y todas las prestaciones emanadas de los mismos» (art. 1.0) y 
se dispuso que «todas las propiedades del clero secular en cuales
quiera clases de predios, derechos y acciones que consistan, de 
cualquiera origen y nombre que sean, y con cualquiera aplicación o 
destino con que hayan sido donadas, compradas o adquiridas, se 
adjudican a la nación, convirtiéndose en bienes nacionales» (art. 
2.°). Además, «el producto total de estos bienes servirá en parte 
de pago del presupuesto de la dotación del clero y entrará en 
cuenta de su haber» (art. 6.°), y «el déficit hasta el completo de la 
dotación del clero y los gastos del culto se suplirá por un reparti
miento, que se hará en la nación con el nombre de contribución 
del culto, al cual estarán sujetos en proporción a sus haberes todos 
los contribuyentes a las demás cargas del Estado» (art. 7.°). A l sus
tituirse la contribución de diezmos y primicias por la de culto y cle
ro y al afectarse el producto de los bienes de la Iglesia pasados al 
Estado al sostenimiento personas y servicios religiosos, lo que se 
hizo, en realidad, fue nacionalizar o secularizar los recursos desti
nados a estos fines. La nacionalización de los bienes de la Iglesia y el 
sostenimiento de los clérigos por el Estado vino a originar una es
pecie de constitución civil del clero, que no produjo efectos tan 
drásticos como en Francia, porque al no exigirse a este personal 
juramento alguno, no se dividió al clero en juramentado y refracta
rio. En 1845, la partida presupuestaria de «Obligaciones del Clero 
secular y de las Monjas» ascendía a 125.495.447 reales, a los que 
hay que sumar los 20.361.645 reales de las pensiones de los regula
res exclaustrados, lo que en total venía a representar el 12,3 por 
100 del presupuesto de gastos de aquel año. En el del año 1850, es
tas cifras fueron de 154.734.603 y 19.983.009 reales y significaron 
el 16,6 por 100 del total . El Concordato de 1851 haría aún más pe
sada esta carga. 

N o estará de más dejar sentado aquí que una cosa era la conve
niencia, y aun la necesidad, de las desamortizaciones y otra, y muy 
otra, la manera en la que se llevó a cabo. 
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1.4.4. Las clases activas del Estado hasta I84S 

Al final del Antiguo Régimen subsistía, atenuado, el viejo sistema de 
la enajenación de los oficios. Con todo, en la Marina y en el Ejército 
se fueron introduciendo poco a poco criterios de profesionalidad, a 
lo que contribuyeron la creación del Colegio de Guardias Marinas 
en Cádiz, en el año 1717, y del Colegio de Caballeros Cadetes de 
Artillería en Segovia, en 1764. 

En la administración civil, los colegiales de los seis Colegios Mayo
res suministraban personal para los altos cargos y, al mismo t iem
po, procuraban coparlos; aunque poco a poco, fueron accediendo 
también a ellos los manteistas: manteistas fueron, entre otros, don 
Manuel de Roda (Zaragoza, 1706/7 - Madrid, 1782) y don Pedro 
Rodríguez Campomanes. En el siglo XVI I I existía ya un plantel de 
funcionarios civiles preparados y competentes. 

En esta administración civil se solía entrar como simple meritorio 
sin sueldo (en el cuerpo diplomático, como agregado, también sin 
sueldo62). El personal auxiliar administrativo estaba formado por 
los escrib/entes, poco más o menos equiparables a los funcionarios 
actuales del grupo C. Formaban el personal técnico los oficiales de 
la Administración, que correspondían aproximadamente a los fun
cionarios de los grupos A y B de hoy. En categoría superior se si
tuaban los magistrados de las audiencias, únicos a los que se exigía 
formación universitaria. 

Con el tr iunfo del régimen representativo, el acceso a la Adminis
tración se fue realizando al amparo de las filiaciones políticas, por 
lo que los empleados públicos estaban pendientes de los vientos 
políticos de cada momento. Como decía el escritor don Juan Rico 
y Amat, «con la varilla de los destinos se transforma en republica
no un absolutista y en progresista un moderado» 63. Así creció. 

62 C o m o agregado sin sueldo inició su carrera diplomática en 1847, en la Emba
jada de España en Nápoles, recién terminada su l icenciatura en jur isprudencia, 
don Juan Valera, siendo Embajador en aquella co r te el amigo de su padre don 
Ángel Saavedra, duque de Rivas (Córdoba , 1791 - Madr id , 1865). Cf. Bravo-Vi l la-
sante, C : Vida de Juan Valera, cit., pp. 30 ss. Véase también Carrasco, C : La buro
cracia en la España del siglo x ix , Madr id , Inst i tuto de Estudios de Admin is t rac ión 
Local. 1975. 
63 Rico y Amat , J.: Diccionario de los políticos, 2.a ed., Madr id , 1855, p. 152. C i tado 
por Cornel ias, ] . L , en el «Estudio cr í t ico» de la obra Política y administración en la 
España isabelina, Madr id , Marcea, 1972, en la que se recoge una selección de los 
Opúscu/osde Juan Bravo Mur i l lo , p. 62, nota. En esta misma nota se reproduce el 
t e x t o siguiente: «Ved al empleado sentado en su silla... Cualquiera diría que p ien
sa en los negocios que le están encomendados, que se devana los sesos para des
pacharlos con acier to. Nada de eso: piensa en su dest ino, en el t i empo que lo t i e 
ne, en el t i empo que le durará, en los medios de conservar lo. Calcula, lee los pa
peles que t iene delante, que no son expedientes, sino per iódicos; repasa los 
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dentro de las clases pasivas, el sector de los cesantes, para perpe
tua Inspiración de los escritores costumbristas. En 1850, el 8,4 por 
100 de los perceptores de prestaciones de las clases pasivas y el 
14,1 por 100 de los importes de dichas prestaciones correspondía 
a cesantes. 

Aspirábase a que el ingreso en los cuerpos del Estado se realizase 
siempre por oposición o por concurso y a que los funcionarios no 
pudiesen ser separados más que por delitos o faltas graves y en vir
tud de sentencia judicial o de expediente administrativo en forma. 
Quien anduvo más cerca de alcanzar esta meta fue don Juan Bravo 
Muril lo, con su Real Decreto de 18 de junio de 1852, en vigor des
de el 1.° de octubre. Pero al dimit ir en 14 de diciembre del mismo 
año y ser sustituido su gobierno al día siguiente por el de don Fe
derico Roncali, conde de Alcoy (1809 - Cádiz, ?), se dejó sin efecto 
este decreto que profesionalizaba e independizaba de la política la 
carrera administrativa 64. 

A pesar de todo, en la medida en que el Estado español funcionó en 
el siglo X I X , fue gracias a la capacidad de buen número de sus funcio
narios. Basta tener en cuenta que, desde la muerte de Fernando Vil 
en 1833, la inestabilidad era la nota común a casi todos los gobier
nos. Eran frecuentes los ministerios que duraban dos o tres meses, y 
alguno, como el ministerio relámpago, sólo unas horas. Se suele hablar 
de la Década Moderada como un período de estabilidad; pero en los 
128 meses escasos que transcurrieron desde la exoneración de 
Olózaga, el 29 de noviembre de 1843, al 18 de julio de 1854, que 
marca el triunfo de la Vicalvarada, se sucedieron 17 gobiernos, lo 
que da a cada uno de ellos un promedio de 7 meses y medio. Bien es 
verdad que en este t iempo el primer gobierno de Narváez duró 23 
meses (de mayo de 1844 a abril de 1846), el tercero, 39 meses (de 
octubre de 1847 a enero de 185!, con el esperpéntico intermedio 

sucesos del día, p rocura adivinar los de mañana...; se afana po r averiguar de qué 
lado ha de soplar el v iento. ¿Triunfará la oposición? ¿Vencerá el ministerio? ¿Con
vendrá ser todavía fiel, o es t i empo ya de v i rar de bo rdo y pasarse a los con t ra 
rios?» (Gil de Zárate , A.: «El empleado», en Costumbristas españoles, Madr id, 
1964, t o m o I, p. 1020). 
64 «Cuando el Sr. Bravo Mur i l lo , al encargarse del Min is ter io de Hacienda [en 
1849] me manifestó que contaba con mis auxil ios, yo se los ofrecí protestando 
que p o r ellos no exigía o t ra remunerac ión que el cumpl imiento de la palabra que 
tan to él como el Sr. Mon me habían dado, hacía t iempo, de colocar en plaza de 
oficial del Minister io de C o m e r c i o o de Hacienda a mi único hi jo, auxil iar con 
18.000 reales de sueldo en el Conse jo Real. Modesta pareció mi pretensión al Sr. 
Bravo, y desde luego me p rome t i ó satisfacerla, c o m o así lo hizo a los pocos días. 
Y o a nada más aspiraba sobre lo que tenía: la Presidencia de la Junta de la Deuda 
tenía la dotación de 50.000 reales, que era la más alta de las clases civiles; y sus 
ocupaciones, har to llevaderas, me permit ían atender a las de los diferentes en
cargos que recibía del Minister io y que yo desempeñaba con satisfacción, al ver 
que no se esteril izaban c o m o algunas veces había sucedido» (Santillán, R., p. 336). 
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de unas horas del gobierno del conde de Clonard), y el de Bravo 
Murlllo, 23 meses (de mediados de enero de 1851 a mediados de di
ciembre de 1852). Aun los ministros más capaces, y que más dura
ron, difícilmente hubiesen podido acometer reforma alguna de no 
contar con un funcionariado competente que garantizaba la conti
nuidad del Estado. Sin que se pueda olvidar que, por aquellos años, 
España estaba gobernada con la mayor frecuencia no por expertos 
gestores de la cosa pública, sino por poetas y literatos de toda espe
cie, por lo que al considerarse la política de la época no se puede 
menos de comprender el empeño de Platón en desterrar la poesía 
de su república 65. También estaba a menudo gobernada por milita
res, que a veces, además, eran poetas, como don Antonio Ros de 
Olano (Caracas, 1808 - Madrid, 1886) o donjuán de la Pezuela, con
de de Cheste (Lima, 1809 - Segovia, 1906). 

Poco a poco se fueron adoptando diversas medidas para lograr una 
mayor preparación de los funcionarios de la Administración. Así, 
se fueron creando diversos cuerpos (véase cuadro adjunto) y cen
tros de enseñanza para funcionarios. 

Por ello bien se puede decir que los años cuarenta del siglo X I X 
marcan el momento en que las instituciones públicas españolas co
mienzan realmente a despegarse de los modelos del Antiguo Régi
men y emprenden, de modo más efectivo, su andadura «por la sen
da constitucional». 

Creación de algunos cuerpos 
de la Administración del Estado 

D i s p o s i c i ó n c r e a d o r a C u e r p o 

RD de 30 de abril de 1835 

R R D D d e 1° y 8 de enero de 1844 

RD de 4 de marzo de 1844 

RD de 28 de marzo de 1844 

RD de 17 de sept iembre de 1845, 
art. I 12 

Cuerpo de Ingenieros Civiles ( formado ini-
cialmente por los ingenieros de caminos, ca
nales y puertos y por los ingenieros de minas) 

Cue rpo de Admin is t rac ión Civi l , con las ca
tegorías siguientes: Jefes superiores, p r ime
ros jefes, segundos jefes y subalternos 

Car re ra Dip lomát ica 

Cuerpo de la Guardia Civi l 

Cue rpo de Catedrát icos de Universidad * 

* El p r imer escalafón de catedrát icos de Universidad se publ icó po r Real O r d e n de 22 de jun io de 
1847. 

65 Platón: República, 607 b. 
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2.1 . Las prestaciones sociales 
antes de la aparición de los seguros sociales 

Las que hoy se llaman «prestaciones sociales» son transferencias 
procedentes de unidades económicas distintas de los hogares y dir i
gidas a éstos o a sus miembros. Las unidades de las que estas transfe
rencias proceden pueden ser administraciones públicas, instituciones 
privadas sin fines de lucro o empresas. En tanto que transferencias, 
estas prestaciones no tienen contrapartida simultánea y equivalente 
por parte de quienes las reciben. N o son, pues, honorarios ni suel
dos ni salarios, ya que éstos implican siempre una contraprestación 
de servicios, ni tampoco rentas que se satisfacen a cambio de la ce
sión del uso y disfrute de cualquier activo material o inmaterial, 
como rentas de la tierra, alquileres, dividendos, intereses, etc. 

Antes de la aparición de los seguros sociales ya existían transferencias 
de este tipo, que podían ser de gracia, como la llamada «sopa boba» 
de los conventos, o de derecho, como las establecidas y reguladas por 
alguna norma jurídica. Entre estas últimas destacan las pensiones que 
las administraciones públicas reconocían a empleados suyos o a per
sonas dependientes de éstos, como viudas y huérfanos. Hay que men
cionar también las pensiones que los monarcas concedían a veces a 
sabios o artistas de mérito como fórmula de mecenazgo. 

Las obras de caridad en forma de limosnas no se pueden conside
rar prestaciones sociales, ya que son transferencias entre indivi
duos o entre hogares. Pero sí son equiparables a tales prestaciones 
las obras de caridad cuando se realizan a través de fundaciones 
pías, puesto que éstas forman parte de las instituciones privadas sin 
fines de lucro. 
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2.2 . Las prestaciones sociales en dinero 
en el Antiguo Régimen 

En el Antiguo Régimen no existían, por lo común, programas de 
pensiones. Lo que había, al principio sin regularidad alguna, era la 
concesión graciosa que el monarca hacía de una pensión en favor 
de algún alto funcionario que le había servido durante largos años, 
o en favor de sus supervivientes. 

2.2. / . Los primeras pensiones de retiro y de jubilación 

En el siglo XVI I I se fue introduciendo la práctica de conceder pen
siones de ret i ro a los oficiales de los reales ejércitos cuando aban
donaban la vida militar tras años de servicio y pensiones de jubila
ción a ciertas categorías de funcionarios civiles al abandonar el ser
vicio por edad o invalidez. Así, poco a poco, se fue pasando de las 
solas pensiones de gracia a pensiones progresivamente institucio
nalizadas. Además, con el fin de no recargar los gastos del personal 
pasivo, se procuraba a veces emplear en destinos más llevaderos a 
personal que al ir envejeciendo iba siendo menos apto para desti
nos más duros ' . 

2.2.2. Las primeras pensiones de supervivencia: 
los montepíos 

Ya en la segunda mitad del siglo, reinando Carlos III, como conse
cuencia de una corriente introductora de montepíos, se fueron 
creando en España instituciones de este género en favor de las viu
das y huérfanos de ciertos funcionarios civiles y militares. Para cau
sar la pensión de viudedad se exigía, por lo general, que el matr i
monio se hubiese celebrado antes de que el causante hubiese al
canzado la edad de 60 años. 

El Montepío Militar fue, en España, el pr imer montepío oficial, fun
dado en 1761. A éste siguieron el Montepío de Ministros de los Tri
bunales Superiores, también llamado de Ministerios, que data de 
1763, en el que se integraban inicialmente los funcionarios supe
riores de las distintas Secretarías de Estado, y el Montepío de las 
Reales Oficinas, poster iormente creado para funcionarios de infe
r io r categoría. 

1 Cf. a este respecto el interesante art ículo de Perona Tomás, D. A . 
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Pero existieron además otros, como el Montepío de las Minas de 
Almadén, creado en 1778; el de Correos y Caminos, que data de 
1785; el de Corregidores y Alcaldes mayores, establecido, en 1790, y 
el de Oficiales de Mar de la Real Armada, de 1794, creado en fa
vor de ciertas clases, como contramaestres, patrones de falúas, bu
zos, etc. 2. 

La financiación de estos montepíos se realizaba, en parte, mediante 
descuentos a los que se sometían los haberes del personal incluido 
en el respectivo campo de aplicación, pero en parte también me
diante gravámenes que se imponían sobre rentas civiles o eclesiás
ticas vacantes. Las cuotas del personal solían ser, además de las 
mensuales, cuotas de entrada y cuotas establecidas sobre aumen
tos de sueldo. En el Reglamento del Montepío de Ministerios se 
imponía una carga anual de 150.000 reales sobre rentas de arzobis
pados y obispados. Bajo el Antiguo Régimen, estos recursos ingre
saban en las cajas de los respectivos montepíos y eran administra
dos por sus juntas. 

2.2.3. Las primeras pensiones del Estado 
en favor de clérigos 

También de los tiempos de Carlos III datan las primeras pensiones 
establecidas en favor de clérigos regulares. En efecto, por Real De
creto de 27 de febrero de 1767 se dispuso la expulsión de los je
suítas de España y de la América española. Esta expulsión fue luego 
regulada por la Pragmática Sanción de 2 de abril del mismo año. En 
esta última se acordó que, con cargo a la masa general de los bie
nes de la Compañía, se estableciesen «alimentos vitalicios» en fa
vor de sus miembros, que serían de cien pesos para los sacerdotes, 
y de noventa para los legos (art. 3° ) ; a estos efectos, de seis en seis 
meses se les entregaría la mitad de la pensión anual por el banco de 
giro, con intervención del ministro de España en Roma (art. 7° ) . Se 
trataba, pues, de pensiones de 2.000 reales al año para los sacerdo
tes y de 1.800 para los legos. En cumplimiento de estas decisiones, 
salieron de España, en la primavera de dicho año, 2.746 hijos de 
Loyola. Cerca de 3.000 fueron expulsados de los terr i tor ios ameri
canos en el verano del mismo año. 

Por Decreto del rey intruso, José Bonaparte (Corte, Córcega, 
1768 - Florencia, 1844), de 18 de agosto de 1809, refrendado por 
su secretario de Estado, don Mariano Luis Urquijo (Bilbao, 1768 -
París, 1817), se dispuso que: 

2 Cf. sobre esto, Rumeu de Armas, A., pp. 422-430. 
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por no haber «permanecido tranquilos, sin tomar parte, se
gún lo exige su estado, en las turbulencias y discordias que 
afligen actualmente a la España, habiendo el espíritu de cuer
po impedido que hayan confiado en nuestros ofrecimientos y 
arrastrándoles a disposiciones hostiles contra nuestro Go
bierno: 

»l.0 Todas las órdenes regulares, monacales, mendicantes 
y clericales que existen en los dominios de España quedan 
suprimidas, y los individuos de ellas, en el término de quince 
días, contados desde el de la publicación del presente decre
to , deberán salir de sus conventos y claustros y vestir hábi
tos clericales seculares. 

»2.0 Los regulares secularizados deberán establecerse en 
los pueblos de su naturaleza, donde recibirá cada uno de la 
Tesorería de Rentas de la provincia la pensión que está seña
lada por el decreto de 27 de abril de este año». 

Como se ve, esta supresión de las órdenes regulares se adoptó en 
represalia de la actitud tomada por muchos religiosos españoles 
ante la invasión francesa, actitud que contrastaba con la manse
dumbre del señor Urquijo y de otros ilustres varones que se apre
suraron a servir como ministros al rey intruso. 

Así, pues, antes de las Cortes de Cádiz, existían en España pensio
nes públicas en favor de militares retirados, de ciertos funcionarios 
civiles jubilados, de viudas y huérfanos de unos y otros, y de rel i
giosos expulsados o secularizados. 

2.2.4. Otras prestaciones sociales en dinero 
en el Antiguo Régimen 

También había diversos montepíos privados de profesiones libera
les y oficios artesanos que llevaban, por lo general, una vida preca
ria, debido a las dificultades de su financiación 3. 

Existían además ciertas prestaciones dinerarias procedentes de 
fundaciones pías hechas por particulares, entre las que destacaban 

3 Pueden citarse, c o m o ejemplos, el Montepío de Viudas y Pupilos de los Aboga
dos del I lustre Colegio de la Villa y C o r t e de Madr id , cuyo reglamento fue apro 
bado en 31 de agosto de 1776, el Montepío de las Viudas de los Cirujanos y San
gradores con la advocación a San Cosme y San Damián de la Villa y C o r t e de Ma
dr id , con reglamento aprobado el 31 de agosto de 1779, o el Montepío er ig ido 
para alivio y s o c o r r o de los individuos pobres del Colegio Académico de Pr ime
ras Letras de esta C o r t e , cuyos estatutos fueron aprobados en 22 de d ic iembre 
de 1780. Cf. Rumeu de Armas , A , pp. 431-487. 
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las dotaciones en favor de doncellas pobres para que tomaran es
tado matrimonial o religioso. 

2.3. Las prestaciones sociales en dinero desde las 
C o r t e s de Cádiz y sus tipos principales 

A partir de las Cortes de Cádiz se continuó desarrollando la políti
ca de pensiones seguida por el Antiguo Régimen. La alternancia de 
períodos absolutistas y liberales desde 1814, con las consiguientes 
depuraciones (o purificaciones, como se decía entonces) de funcio
narios, originó un nuevo t ipo de prestaciones: las de los cesantes. 
Los liberales, pero también Fernando VII, asignaban unos haberes 
recortados a los funcionarios de los que prescindían por «refor
ma» de su empleo. 

A lo largo de casi todo el siglo X I X , el repertor io de las prestacio
nes sociales públicas en dinero es fundamentalmente el mismo, 
aunque con variaciones en cuanto a su regulación. Este repertor io 
estaba constituido por los tipos de prestaciones que se muestran 
en el cuadro adjunto. 

A este respecto hay que observar que, aun en los presupuestos del 
Estado en que el gasto aparece más desglosado: 

1. ° La consignación para pensiones de gracia figura en bloque, 
por lo que no es posible conocer el alcance de sus distintas 
modalidades. 

2. ° En los haberes de jubilación no se separan las jubilaciones por 
edad de las debidas a incapacidad. 

3. ° En las pensiones del personal eclesiástico no se distingue en
t re ordenados in sacris y legos, ni tampoco entre religiosos y 
religiosas. 

4. ° Las pensiones de viudedad y orfandad a cargo del Tesoro no 
figuraban aún en los Presupuestos para 1850. 

5. ° Las mesadas de tocas o lutos tampoco figuraban, porque, 
cuando la persona beneficiaría no tenía derecho a asignación 
de tocas de montepío, se le pagaba con cargo a los haberes 
del funcionario, estuviese en activo, cesante o jubilado4. 

4 Así, p o r Real O r d e n de 1.0 de oc tubre de 1842 se dispuso el abono, a viudas y 
huérfanos de funcionarios, de dos mensualidades del haber que disfrutara el ma-
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6.° En los montepíos, estas asignaciones de tocas no aparecen se
paradas de las pensiones. 

1. Prestaciones generales de derecho: 

I. I. Por derecho propio: 
I. I. I. En favor de personal civil: 

I. I. I. I. Haberes de jubilación: 
l . l . l . l . l . Por edad. 
1. 1. 1. 1.2. Por incapacidad 

para prestar servicios. 
1.1.1.2. Haberes de cesantía. 

1. 1.2. En favor de personal militar: 
Haberes de ret i ro. 

1.1.3. En favor de personal eclesiástico: 
1.1.3.1. Pensiones de personal ordenado in 

sacris. 
1.1.3.2. Pensiones de o t ro personal. 

1.2. Por derecho derivado: 
1.2.1. A cargo directo del Tesoro: 

1.2.1.1. Pensiones de viudedad y orfandad. 
1.2.1.2. Mesodos de tocas o lutos. 

1.2.2. A través de montepíos: 
1.2.2.1. Pensiones de viudedad y orfandad. 
1.2.2.2. As/gnodones de tocas o lutos. 

2. Prestaciones de gracia (o de derecho privilegiado): 

2.1. Por servicios personales al Estado de conocida im
portancia y utilidad: 
2.1.1. Pensiones en favor de los interesados. 
2.1.2. Pensiones en favor de sus supervivientes. 

2.2. A empleados inutilizados en actos de servicio: 
Pensiones de invalidez. 

2.3. A jóvenes enviados al extranjero para su formación 
artística o científica: 
Pensiones de estudio. 

2.4. Por título oneroso: 
Pensiones compensatorias. 

2.5. A establecimientos de interés público: 
2.5.1. Pensiones para beneficencia. 
2.5.2. Pensiones para instrucción pública. 

r ido o padre, fuera cual fuese la situación en que se hallasen a su fal lecimiento, y 
en el concepto de tenerlas devengadas c o m o activo, cesante o jubi lado. 
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7 ° En cambio, en los haberes de ret i ro se distingue entre el blo
que de militares ordinarios del Ejército y la Marina, militares 
beneficiarios del Convenio de Vergara (después de 1839) y 
militares pertenecientes a unidades extranjeras; pero no en
t re oficiales y clases de tropa. 

8.° También se distingue entre pensiones de viudedad y orfandad 
de montepíos civiles, de montepíos militares y en favor de su
pervivientes de unidades extranjeras. 

2.4. Las pensiones públicas 
durante el Tr ien io Consti tucional (1820-1823) 

En este período se t ra tó de sistematizar la regulación de las presta
ciones en dinero a las llamadas clases pasivas del Estado, así como 
de dar regulación sistemática a las acciones de beneficencia y a la 
instrucción pública. 

2.4. / . E l régimen de jubilaciones y cesantías 
de los funcionarios civiles 

Un Decreto de las Cortes de 3 de septiembre de 1820 reguló el 
régimen de jubilaciones y cesantías de los funcionarios civiles del 
Estado. Según la terminología de este decreto, los cesantes se divi
dirían «en dos clases: primera, jubilados por imposibilidad o en 
premio de largos años de servicio; y segunda, reformados por su
presión del destino en que han servido, para reponer otros, o por 
el Gobierno libremente». En la legislación posterior, el término se 
cesontes se reserva exclusivamente para los funcionarios de esta 
segunda clase: el cese se debía, por lo común, a cambios políticos, y 
no necesariamente a supresión del destino o falta del funcionario. 

En el Decreto de 3 de septiembre de 1820, la cuantía máxima de 
los haberes anuales era, para jubilados, de 40.000 reales de vellón, 
y para cesantes, de 30.000 (art. 13). La escala era la siguiente 
(art. 3.°): 

con 12 a 20 años de servicio, 1/2 del sueldo del ú l t imo empleo; 
de 20 a 30, 2/3; 
de 30 años en adelante, el sueldo íntegro. 

Pero no se dejaría a nadie con menos de 6.000 reales anuales 
(art. 4.°). «Para los que no tengan doce años de servicio se estable
cerá la rebaja por una escala de progresión comparada con la regla 
establecida en el artículo 3 ° para los que tengan más sueldo de 
6.000 rs.» (art. 7.°). 
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Un par de meses después, por Decreto de las Cortes de 6 de no
viembre de 1820, por el que se aprobó el plan de gastos y contr i 
buciones para el ejercicio que iba del 1.° de julio de 1820 al 30 de 
junio siguiente, se estableció el descuento que debía hacerse a los 
empleados en actividad para financiar parte del pago a los cesantes: 
los tipos de descuento irían del I por 100, para los sueldos de 
6.000 a 8.000 reales anuales, al 30 por 100, para haberes de 
100.000 reales anuales en adelante. 

2.4.2. £/ retiro de los militares 
en la Ley Constitutiva del Ejército 

En la Ley Constitutiva del Ejército, aprobada por Decreto de las 
Cortes de 9 de junio de 182!, se fijaban con carácter general los 
haberes de ret i ro de los oficiales del Ejército, que serían (art. I I I ) : 

con 15 años de servicio, 1/3 de los haberes del ú l t imo empleo e jerc ido 
po r un año; 

con 20, 1/2; 
con 30, el haber íntegro. 

Además, los militares absolutamente inutilizados en actos de servi
cio percibirían su haber íntegro hasta que fuesen colocados en 
otros destinos de no menor sueldo que el que disfrutaban por su 
empleo militar, gozando del señalado a éste en el caso de que les 
acomodase admitir alguno que se les confiera de menor asignación 
(art. 108). 

Estos mismos derechos se reconocían a los oficiales de la Armada. 

Por o t ro lado, o t ro Decreto de las Cortes de 29 de junio de 1821 
reconocía a los sargentos retiros en las mismas proporciones, 
pero incrementados con ciertos aumentos mensuales. 

2.4.3. L a asunción por el Estado 
de las obligaciones de los montepíos oficiales 

Por Decreto de las Cortes de 29 de junio de 1821 se abolieron los 
descuentos a los que se sometían los haberes de los empleados in
tegrados en montepíos, y se dispuso que el Estado tomase a su car
go el abono las viudedades y orfandades. 

Como se ha visto anteriormente, en el Montepío de Ministerios las 
cuantías de las pensiones podían llegar a 20.000 reales al año; en el 
Montepío Militar dichas cuantías iban de 360 a 15.000 reales al año 
y en el de las Reales Oficinas, de 750 a 7.000 reales al año. 
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2.4.4. Las pensiones en favor de clérigos secularizados 

La Compañía de Jesús, suprimida por el papa Clemente XIV (el 
franciscano Juan Vicente Ganganelli, Sant'Arcangelo di Romagna, 
1705 - Roma, \774; pontif. 1769-1774) mediante el Breve Dominus 
ac Redemptor, de 21 de julio de 1773, fue restablecida por el papa 
Pío VII (Gregorio Luis Chiaramonti, Cesena, 1742 - Roma, 1823; 
pontif. 1800-1823), a través de la Bula Solíidtudo omnium ecclesia-
rum, de 7 de agosto de 1714. Fernando VII la readmitió en España 
por Real Decreto de 29 de mayo de 1815. Un Decreto de las Cor 
tes de 17 de agosto de 1820 la volvió a suprimir. En él se señalaba a 
los ex jesuítas que regresaron de Italia (en to rno a un centenar, los 
cuales, tras la nueva supresión, habían de establecerse en los pue
blos de la Península que eligieran) pensiones de 300 ducados al año 
(3.300 reales), y a los ordenados in sacris desde 1815, pensiones de 
1.500 reales al año «hasta que obtengan beneficio o destino que les 
produzca igual cantidad». 

Poco después, por Decreto de las Cortes de 1.° de octubre de 
1820, se dispuso la supresión de «todos los monasterios de las ór
denes monacales; los de canónigos regulares de San Benito, de la 
Congregación Claustral Tarraconense y Cesaraugustana, los de 
San Agustín y los Premostratenses; los conventos y colegios de las 
órdenes militares de Santiago, Calatrava, Alcántara y Montesa; los 
de San Juan de Jerusalén, los de la de San Juan de Dios y de Betle-
mitas, y todos los demás hospitalarios de cualquier clase» (art. 1.0). 

Esta medida dejaba subsistentes, sin embargo, los conventos de las 
órdenes mendicantes, aunque se prohibía fundar nuevos conven
tos y «dar por ahora ningún hábito, ni profesar a ningún novicio» 
(art. 12), y se favorecía la secularización de sus miembros (arts. 13, 
14 y 15). 

Al personal secularizado en vir tud de este decreto se le señalaban 
pensiones que iban de los 100 ducados (1.100 reales) de los legos 
con menos de 50 años de edad a los 600 ducados (6.600 reales) de 
los ordenados in sacris con 60 años y más, según se muestra más 
adelante en un cuadro. 

2.4.5. Las irregularidades en el pago de las prestaciones 

Por o t ro lado, es obligado decir que, desde 1808, se dejaron de pa
gar muchas de estas prestaciones. En 1820, un grupo de viudas y 
huérfanas de oficiales del Ejército y de la Armada elevó una queja a 
las Cortes porque se les estaban debiendo cinco años de sus res-
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pectivas pensiones; humildemente pedían que se les mandase «al
gún socorro». Dos años después, por Decreto de 1.0 de junio de 
1822, las Cortes decidieron que no se liquidasen los haberes de
vengados por los pensionistas del Montepío Militar, del de Ministe
rios y del de Oficinas durante la Guerra de la Independencia hasta 
fin de diciembre de 1814 (art. 1.°) y que se liquidasen los corres
pondientes al período que iba desde 1.0 de enero de 1815 hasta fin 
de junio de 1820 (art. 2° ) . 

2.5. Las pensiones públicas 
durante la Década Absolut ista (1823-1833) 

En pr imero de octubre de 1823, la falúa real gobernada por el capi
tán general de la Armada don Cayetano Valdés (Sevilla, 1767 - Cá
diz, 1834), miembro de la regencia nombrada en Sevilla el I I de ju
nio anterior tras la declaración de la incapacidad del Rey por ne
garse a trasladarse a Cádiz, conducía desde esta ciudad al Puerto 
de Santa María a Fernando VII y a su familia, para ponerlos a la dis
posición de Luis Antonio de Borbón, duque de Angulema (Versa-
lles, 1775 - Gorizia, 1844), general en jefe de los Cien Mil Hijos de 
San Luis. Este mismo día dictaba Fernando VII un Real Decreto por 
el que declaraba: «Son nulos y de ningún valor los actos del gobier
no llamado constitucional (de cualquier clase y condición que sean) 
que ha dominado mis pueblos desde el 7 de marzo de 1820 hasta 
hoy, 1.° de octubre de 1823, declarando, como declaro, que en 
toda esta época he carecido de libertad» (art. 1.°). Volvía a regir, 
pues, la legislación expedida del 4 de mayo de 1814 al 7 de marzo 
de 1820 y la anterior a 1808. 

2.5. /. Supresión definitiva de las cotizaciones a montepíos 
oficiales y modificaciones de sus reglamentos 

Por Real Decreto de 7 de febrero de 1827 se volvió al cri terio de 
1821 al establecerse que los funcionarios civiles no habrían de su
fr i r descuentos para montepíos y que el Tesoro había de satisfacer 
las pensiones. Con ello, desaparece, en realidad, la relación sinalag
mática típica de las instituciones mutualistas, en virtud de la cual los 
beneficiarios reciben prestaciones en función de las cotizaciones 
aportadas por los causantes mientras fueron miembros activos del 
montepío; con lo cual, la pertenencia a un montepío se convierte, 
en realidad, en una ficción, y sólo significa que, según el cuerpo de 
la Administración al que pertenecía el funcionario, se le aplicaba a 
sus supervivientes, para el reconocimiento y regulación de sus 
pensiones, uno u o t ro de los reglamentos de los antiguos monte-
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píos 5. Esta regla, sin embargo, tuvo sus excepciones, en las que no 
se entrará. 

En esta época se modificaron parcialmente los reglamentos de los 
montepíos oficiales. La modificación más importante fue la int ro
ducida por el Real Decreto de 26 de diciembre de 1831, por el que 
se aprobó una Instrucción relativa al Montepío de las Reales Ofici
nas, de larga vigencia. 

2.5.2. Reducción de las cuantías de los haberes pasivos 
en 1828 

Por Real Decreto de 3 de abril de 1828 se promulgó un arreglo de 
los sueldos que habían de disfrutar los empleados civiles, tanto los 
activos como los pasivos. Esta regulación supuso para los pasivos 
haberes menores que los fijados durante el Trienio liberal, como 
se puede comprobar por los datos que se ofrecen más adelante en 
un cuadro sinóptico 6. 

5 Son numerosas las Sentencias de la Sala de lo Contenc ioso Admin is t ra t ivo del 
Tr ibunal Supremo en las que se resuelve si la pensión que cor responde a una per
sona ha de ser la regulada po r uno u o t r o montepío , cuestión que no podría plan
tearse si la pertenencia a uno u o t r o estuviese debidamente documentada. Así, la 
viuda de un secretar io que fue de gob ierno del Tr ibunal Supremo «tiene derecho 
a esa pensión que es la señalada en el párrafo 4 ° , art. 1.0, capítulo 2.° del regla
mento del Montep ío de Minist ros de Justicia de 8 sept iembre 1763» porque de la 
Cámara de Castil la «formaban parte integrante todos sus secretarios en concep
t o de auxil iares», siendo «forzoso reconocer que ese mismo of icio han ejerc ido 
y ejercen esencialmente po r el mismo t í tu lo de analogía de funciones los secreta
rios actuales del T.S., incluso el de gobierno» (Sent. de 10 de febrero de 1914, Ga
ceta del 22 de ju l io, p. 65). En o t r o caso, se resuelve que los in terventores del 
Estado en los fer rocarr i les no están incorporados al Montepío de Minister ios, 
sino al Montepío de C o r r e o s y Caminos (Sent. de 13 de febrero de 1915, Gaceta 
del 18 de junio, re i terando o t ra Sent. de 9 de junio de 1909). En un caso más, la 
viuda de un ingeniero de minas a la que le fue otorgada una pensión del Montep ío 
de Oficinas alega que le cor responde pensión del Montepío de Minister ios, lo 
que deniega la Sala porque «los ingenieros de minas vienen incorporados al M o n 
tepío de Oficinas y con derecho a los beneficios de éste para sus viudas y huérfa
nos, desde la R.O. de 12 de noviembre de 1833» (Sent. de 13 de enero de 1916, 
Gaceta del 24 de mayo, p. 10). 
6 C o m o té rm ino de comparación se ofrecen en el Apéndice de textos diversos a 
este capítulo las cuantías de los socorros que pagaba el Gob ierno de la Gran Breta
ña a los emigrados españoles en ese país durante la Década Absolutista, según tes
t imon io de don An ton io Alcalá Galiano (Cádiz, 1789 - Madrid, 1865), cuya escala 
iba, convert ida a moneda española y en cómputo anual, de los 2.280 reales de la 
clase 6.a (y más tarde de los 2.850 de la clase 5.a) a los 5.700 reales de la clase I .a. 
Con parientes a cargo se podía llegar, como máximo, a I I libras esterlinas al mes; 
es decir, a 12.540 reales al año. 
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2.6. Las pensiones públicas de 1833 a 1849 

A lo largo de los años que van desde la muerte de Fernando VII 
hasta el año 1849 se advierte un esfuerzo constante por unificar el 
tratamiento de las clases pasivas del Estado. 

2.6.1. Las disposiciones generales de 1835 
acerca de las clases pasivas civiles 

En la Ley de 26 de mayo de 1835, de Presupuestos Generales del 
Estado para el ejercicio de dicho año, se incluyeron unas Disposicio
nes generales acerca de clases pasivas que alcanzarían larga vigencia. 

En ellas se llaman «sueldos» a las asignaciones de jubilados y cesan
tes, y «pensiones» a las de viudedad y orfandad y a las de gracia. «El 
máximum de sueldos para jubilados y cesantes será de 40.000 rea
les vellón», y nadie puede percibir más de uno (art. 15). «En ade
lante ninguna pensión podrá exceder la suma de 24.000 reales de 
vellón, que se fijará como máximum. Nadie podrá disfrutar sino 
una sola pensión» (art. 10). 

«Los sueldos de jubilados y cesantes serán proporcionados a los 
que disfrutaron como empleados efectivos, y a los años de servi
cio, con sujeción a reglamento» (art. 16). «No se concederán jubi
laciones sino a los empleados que pasen de cincuenta años de 
edad, o a los que por sus achaques se hallen en absoluta imposibili
dad de servir; debiendo en ambos casos tener a lo menos veinte 
años de servicio» (art. 17). 

Las asignaciones de los cesantes varían según «lo sean por separa
ción del destino que desempeñaban» o «por supresión o reforma 
del empleo o destino»: 

por separación del dest ino, con 15 años de servicio, 1/4 del sueldo; 
con más de 20, 1/2 del sueldo (art. 18); 

por supresión o re forma, con 12 años de servicio, 1/4 del sueldo; 
con 16 años, 1/3 del sueldo; 
con 20 años, 1/2 del sueldo (art. 19). 

Los veinte años de servicio son en 1835 requisito mínimo para 
percibir haberes tanto en el caso de la jubilación por edad como en 
el de la jubilación por «absoluta imposibilidad de servir». 

Además, según la disposición I I .a de la mencionada Ley de 26 de 
mayo de 1835, las pensiones existentes sufrirían «por ahora una re
ducción desde 3 a 25 por 100, como se practica con las del ramo de 
Guerra». 
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Tanto los «sueldos» de retiros, jubilaciones y cesantías como las 
«pensiones» de viudas y huérfanos, perteneciesen o no a monte
píos, y las pensiones de gracia figurarían en los presupuestos gene
rales del Estado y se satisfarían con cargo al Tesoro. Las juntas de 
los montepíos subsistentes actuarían simplemente como «clasifica
doras» de las pensiones que habían de reconocerse de acuerdo 
con sus respectivos reglamentos. 

2.6.2. L a Ley de Retiros Militares de 1841 

Pese a lo previsto por la Ley de Presupuestos para 1835, aún por 
Real Decreto de 17 de agosto de 1841 se vino a disponer que ce
sasen las pagadurías militares de satisfacer las asignaciones corres
pondientes al personal militar pasivo y fuesen las dependencias del 
Ministerio de Hacienda las que cumpliesen esta función, tanto en lo 
que concernía a «los sueldos de jefes desde la clase de coronel in
clusive, oficiales e individuos de t ropa definitivamente retirados» 
(art. 1.0), como a los de «los jubilados de todas clases político-mili
tares dependientes del Ministerio de la Guerra» (art. 2.°) y a las 
dotaciones de «los pensionistas del montepío militar y de ciruja
nos» (art. 3.°). 

Por Ley de 28 de agosto de 1841 se regularon los retiros del per
sonal militar. Como en los casos anteriores, la nueva regulación 
asignó, por lo común, haberes menores que las precedentes. La di
ferencia fundamental, en lo que atañe al paso de la situación de ac
tivo a la de pasivo, entre el personal militar y el civil es que este úl
t imo, salvo por razón de cesantía, sólo puede puede pasar a situa
ción pasiva por razón de edad o de incapacidad, mientras que el 
personal militar puede lograr un ret i ro retribuido siempre que 
cumpla un mínimo de años de servicio. En el cuadro adjunto se 
puede ver, en esquema, el cambio de las cuantías de los haberes 
del personal pasivo de la Administración de 1820 a 1841. 

2.6.3. Las pensiones del clero secularizado o exclaustrado 
en la Ley de 1837 

A menos de un año de la matanza de jesuítas de julio de 1834, por 
Real Decreto de 4 de julio de 1835 fue suprimida de nuevo la 
Compañía de Jesús. En esta ocasión se asignaron a los sacerdotes 
de la Compañía cinco reales diarios de pensión y tres a los legos; es 
decir, 1.825 y 1.095 reales anuales, respectivamente (art. 3.°) 7. 

7 La Compañía de Jesús no volvería a actuar en España hasta el Conco rda to cele
brado en 16 de marzo de 1851, que en t ró en v igor en 17 de oc tubre siguiente. 
Tr iunfante la Revolución de 1868, po r Dec re to de 12 de oc tubre de dicho año. 
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Cuantías de los haberes 
de cesantes , jubilados y ret i rados 

Situa
ciones 

Años de 
servicio 

Decreto de 
3-09-1820 

Real Decreto 
de 3-04-1828 

Ley de 
26-05-1835 

Cesantía 

jubi lación 

Menos de 10 
D e 10 a 12 
D e 12 a 15 

D e 15 a 20 
D e 16 a 20 
Mas de 20 

Menos de 12 
D e 12 a 15 
D e 15 a 20 
D e 20 a 25 
D e 25 a 30 
D e 30 a 35 
Más de 35 

6.000 reales 
6.000 rs m í n i m o 
1/2 del sue ldo 

1/2 

2/3 

6.000 reales 
1/2 del sue ldo 
1/2 
2/3 
2/3 
l / l 
l / l 

1/4 del sueldo 
1/3 
1/3 

1/3 

1/2 

Nada 
Nada 
1/5 del sueldo 
2/5 
3/5 
4/5 
4/5 

nada 
nada 
S = nada 
R = 1/4 del sueldo 
S = 1/4 
R = 1/3 
S = 1/2 
R = 1/2 

Nada 
Nada 
Nada 
Según reglamentos, s iem. 
pre que tengan 50 años 
de edad o estén Imposi
bil itados 

Ret/ro 
(mi l i tares) 

Decreto de 
9-06-1821 

Ley de 
28-08-184! 

D e 15 a 20 
D e 20 a 25 
D e 25 a 30 
C o n 30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 

1/3 del sue ldo 
1/2 
2/3 
l / l 

N a d a 
30 % del sueldo 
40 % 
60 % 
63 % 
66 % 
69 % 
72 % 
75 % 
78 % 
81 % 
84 % 
87 % 
90 % 

En la regulac ión de los haberes de los cesantes de la Ley de 26 de mayo de 1835: 
S = Separados del dest ino que desempeñaban, sin ser des t i tu idos p o r causa p robada (disp. 18); 
R = Cesantes p o r supres ión o r e f o r m a del emp leo o des t ino que desempeñaban (disp. 19). 

volv ió a ser suprimida; pero la l ibertad de enseñanza del art ículo 24 de la Cons t i 
tuc ión de 1.0 de junio de 1869 («Todo español podrá fundar y mantener estable
c imientos de instrucción o de educación sin previa licencia, salvo la inspección de 
la autor idad competente , po r razones de higiene y moral idad») permi t ió a los je
suítas cont inuar con colegios. Por Real O r d e n de I I de junio de 1897 se recono
ció a la Compañía c o m o habilitada para la enseñanza. Volv ió a ser disuelta o t ra 
vez po r Dec re to de 23 de enero de 1932, en aplicación del art ículo 26 de la 
Const i tuc ión de la República Española de 9 de d ic iembre de 1931 («Quedan d i 
sueltas aquellas Ordenes religiosas que estatutar iamente impongan, además de 
los t res votos canónicos, o t r o especial de obediencia a autor idad distinta de la le
gít ima del Estado. Sus bienes serán nacionalizados y afectados a fines benéficos y 
docentes»). Este decre to fue derogado po r Franco (El Ferro l , 1892 - Madr id, 
1975) durante la guerra civil, y restablecida la Compañía en la situación anter ior a 
1931, po r Dec re to de 3 de mayo de 1938. Cf. Frías, L.: Historia de la Compañía de 

Jesús en su os/stendo moderno de Espono, 1815-1868, 2 tomos , Madr id , I944 ,y Re
vuelta, M.: Lo Compañía de Jesús en la España contemporánea, t o m o I, Supresión y 
reinstalación (1868-1883), Madr id , Universidad Pontificia de Comil las, 1984; 
t o m o II, Expansión en tiempos recios (1884-1906), Madr id, id., 1991; del mismo au
to r : Los colegios de jesuítas y su tradición educativa (1868-1906), Madr id , id., 1998. 
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Tras el restablecimiento de la Constitución de Cádiz en 1836 y la 
promulgación de la Constitución de 18 de junio de 1837 vuelven 
las supresiones de órdenes religiosas. Por Real Decreto de 29 de 
julio de 1837 se declararon «extinguidos en la Península, islas adya
centes y posesiones de España en África, todos los monasterios, 
conventos, colegios, congregaciones y demás casas de religiosos 
de ambos sexos» (art. 1.0), con algunas excepciones, entre las que 
se incluían las de los escolapios, los cuales gozaron siempre de la 
protección así de los liberales como de los absolutistas. En esta 
ocasión se normalizaron las pensiones tanto para los afectados por 
esta medida como para los afectados por medidas anteriores: «Los 
regulares exclaustrados y los secularizados en las épocas anterio
res que no lo hubiesen sido a tí tulo de patrimonio u otra congrua 
suficiente, ni hayan obtenido después capellanía u otra renta, ni 
tengan otros medios para ocurr i r a su decente subsistencia, perci
birán una pensión diaria» (art. 27). Las cuantías de estas pensiones 
y las de las establecidas en 1820 se resumen en el cuadro adjunto. 

2.6.4. Medidas de centralización 
en la administración de las clases pasivas 

Al principio estaba a cargo de cada Secretaría del Despacho o Minis
terio el pago de las prestaciones correspondientes a su personal. 
Por la disposición I .a de las generales acerca de clases pasivas de la 
Ley de 26 de mayo de 1835 se dispuso que «toda pensión concedida 
por el Gobierno por servicios al Estado, será incluida en el presu
puesto de Hacienda, y presentada a las Cortes» (y aquí por «pen
sión» hay que entender también el «sueldo» de retirados, jubilados y 
cesantes). Ya se ha visto que en 1841 hubo de reiterarse esta dispo
sición en lo que atañía al personal militar. El Real Decreto de I I de 
octubre de 1834 había suprimido la junta del Montepío Militar. Por 
Real Decreto de 29 de mayo de 1840 se declararon suprimidas las 
juntas del Montepío de Ministerios y del Montepío de Oficinas, así 
como la comisión de clasificación de empleados civiles, y se creó en 
su lugar una Junta de Calificación de Derechos de los Empleados Ci 
viles. 

Por últ imo, dentro de este período, por Real Decreto de 28 de di
ciembre de 1849 se sustituyó esta Junta por una titulada Junta de 
Clases Pasivas, dependiente, como la anterior, del Ministerio de 
Hacienda, y se t ra tó de unificar y acomodar a la legislación vigente 
la «clasificación» en esta materia, reinsistiendo en que «correspon
derá exclusivamente al Ministerio de Hacienda cuanto haga rela
ción a las clases pasivas, de todas las carreras, cuyo presupuesto 
forma la sección décima en los generales de obligaciones del Esta
do» (art. 1.0). Sin embargo, la parte militar seguía irreductible. Ya 
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se había conseguido que sus pensiones fueran pagadas por Hacien
da. Pero aún en 1849, «se exceptúan únicamente de esta regla, por 
ahora, las clasificaciones de los jefes, oficiales y tropa del Ejército y 
Armada, las cuales continuarán a cargo del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, bajo la dependencia de sus respectivos Ministe
rios, quedando sujetos también al de Hacienda en todo lo relativo 
al pago de los haberes que les sean declarados» (art. 2° ) 8. 

2.7 . El gasto de clases pasivas 
en los presupuestos del Estado 

Resumida, en sus líneas fundamentales, la evolución en estas tres 
décadas de la regulación de las clases pasivas del Estado, conviene 
ahora examinar lo que representaba el gasto en prestaciones desti
nadas a estas clases hacia 1845. Para ello se analizará dicho gasto 
en los Presupuestos para 1845; pero también, por su mayor deta
lle, en los de 1850 y en la Cuenta General del Estado de este últ i
mo ejercicio. Ello exige, ante todo, decir unas palabras acerca del 
contenido de las distintas rúbricas presupuestarias relativas a esta 
materia. 

2.7.1. Las rúbricas presupuestarias 
de la sección de clases pasivas 

Desde 1835 en adelante, las consignaciones para las clases pasivas 
se fueron haciendo cada vez más precisas. En los Presupuestos Ge
nerales del Estado para 1845, la mayor parte, aunque no la total i 
dad, de los gastos de las clases pasivas se incluía en el capítulo des
tinado al Ministerio de Hacienda. En los del año 1850 ya dichos gas
tos quedaban totalmente separados de los de los Ministerios y se 

8 «En la organización administrat iva de 1845 faltaba el complemento de central i 
zar en el Teso ro todas las operaciones de ingreso y de pago, supr imiendo todas 
las Cajas y Pagadurías especiales que se conservaban a despecho de las repetidas 
disposiciones que con aquel ob je to se habían antes dictado en leyes y decretos, 
oponiéndose a esta re fo rma con el más obst inado empeño los Minister ios de 
Guer ra y Marina sobre t o d o . El Sr. Bravo Mur i l io reunió en su despacho a los M i 
nistros de estos dos ramos, cada uno de los cuales fue acompañado de cuat ro Je
fes de su respectiva administración, concur r iendo de la de Hacienda los D i r ec to 
res Generales del Teso ro y de Contabi l idad y yo . Dos largas sesiones nos ocupó 
esta conferencia, sin que llegáramos a ob tener más que una central ización in
completa; pero al f in el Sr. Bravo Mur i l io creyó que, dado el p r imer paso de supr i 
m i r las pagadurías especiales, no sería difícil más adelante sujetar a la justif icación 
que yo exigía en [s/c; parece que sobra este en] los l ibramientos de pago que los 
ordenadores de los Minister ios expidiesen a cargo del Teso ro , y así cedió a las 
pretensiones de aquellos Minister ios. Se consiguió al menos destru i r en la mayor 
parte los daños que, no sólo el Teso ro , sino los intereses del país sufrían con el 
estancamiento de fondos en muchos y diferentes parajes» (Santillán, R., p. 366). 
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consignaban en la sección 10.a del estado de gastos, dedicada sólo a 
clases pasivas. Esta sección se dividía en dos capítulos, correspon
dientes el pr imero a individuos que ya devengaban haberes y el se
gundo a individuos que aún no los devengaban (es decir, que habían 
de incorporarse en el año a las clases pasivas); esta distinción no la 
había en los Presupuestos para 1845. 

En los Presupuestos para 1845, el gasto en clases pasivas aparece 
repartido del modo siguiente: 

Cap. III. Minister io de Estado: 
A r t . 9. Clases pasivas que cobran en el ex t ran jero . 

Cap. V. Minister io de la Gobernac ión de la Península, Instrucción pública: 
A r t . 19. Clases pasivas. 

Cap. V i l . Minister io de Marina, C o m e r c i o y Gobernac ión de Ul t ramar: 
A r t . 2 1 . Cesantes. 

Cap. VIII . Minister io de Hacienda: 
A r t . 33. Pensiones de los montepíos civiles. 
A r t . 34. ídem de los montepíos mil i tares. 
A r t . 35. ídem de gracia y guerra. 
A r t . 36. ídem de la Legión auxil iar francesa. 
A r t . 37. Créd i tos de las Legiones extranjeras inglesa y portuguesa. 
A r t . 38. Asignatarias de Ul t ramar. 
A r t . 39. Pensiones de los regulares. 
A r t . 40. Haberes de los jubilados de todos los Minister ios. 
A r t . 4 1 . Idem de los cesantes de id., excepto los de Marina. 
A r t . 42. ídem de los ret i rados de Guer ra y Marina. 
A r t . 43. ídem de los convenidos de Vergara. 

Como se ve, fuera del Ministerio de Hacienda sólo estaban: a) en el 
Ministerio de Estado, las clases pasivas que cobraban en el extran
jero; b) otra partida de clases pasivas en el de la Gobernación de la 
Península, apartado de Instrucción pública, y c) en el Ministerio de 
Marina, Comercio y Gobernación de Ultramar, una partida de ce
santes. 

En los Presupuestos para 1850, los artículos de los capítulos de la 
mencionada sección 10.a contienen las rúbricas siguientes, citadas 
por el orden por el que figuran en dicha sección: 

Pensiones de los montepíos civiles. 
Pensiones de gracia. 
Pensiones de los montepíos militares. 
Pensiones de la Legión auxiliar francesa*. 
Pensiones de la Legión auxiliar inglesa*. 
Haberes de los individuos de los extinguidos Cuerpos suizos *. 
Haberes de los retirados de Guerra y Marina. 
Hospitalidades de estas clases *. 
Haberes de los convenidos de Vergara. 
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Suministros de provisión a los pensionistas del Convenio de 
Vergara*. 
Pensiones de los regulares exclaustrados de ambos sexos. 
Haberes de los jubilados de todos los Ministerios. 
Haberes de los cesantes de todos los Ministerios, inclusos 
los emigrados de América. 

Las rúbricas señaladas con asterisco (*) sólo figuraban en el capítu
lo 1°, dedicado a individuos que ya devengaban haberes. 

Algunas de esas rúbricas requieren una mínima explicación. 

A) Haberes de individuos de los Cuerpos suizos. Trátase del ret iro de 
militares profesionales suizos al servicio de España, según uso fre
cuente en el Antiguo Régimen, en el que se empleaban en los ejérci
tos nacionales, por lo común, unidades irlandesas, valonas y suizas. 

B) Haberes de los convenidos de Vergara. Haberes del retiro al que 
podían optar los militares que formaron parte de los ejércitos de don 
Carlos María Isidro (Madrid, 1788 - Trieste, 1855), desde 1833, en la I 
Guerra Carlista. El Convenio de Vergara, que le puso fin en 31 de 
agosto de 1839, reconocía los empleos, grados y condecoraciones de 
las tropas carlistas para quienes lo solicitasen, y dejaba a los afectados 
en libertad de seguir en el servicio activo o de retirarse. 

C) Suministros de provisión a los pensionistas del Convenio de Verga
ra. Pequeña ayuda, por lo común de un real diario, que se concedía 
a personas dependientes de los militares acogidos al Convenio de 
Vergara. 

D) Pensiones de las legiones auxiliares francesa, inglesa y portuguesa. 
Consecuencia del Tratado firmado en Londres el 22 de abril de 
1834 entre los plenipotenciarios de la Gran Bretaña, Francia, Espa
ña y Portugal, llamado pomposamente de la Cuádruple Alianza; y 
consecuencia, más precisamente, de sus tres artículos adicionales, 
de 18 de agosto del mismo año. Con todo ello, la monarquía isabe-
lina pretendía obtener el respaldo de dos grandes potencias frente 
al carlismo 9. Uno de los escasos apoyos efectivos que obtuvo el 

9 Negociaron este t ra tado, Lord Palmerston (Broadlands, Romsey, 1784 - Broc-
ket Hall, Her t fo rdsh i re , 1865), min is t ro de Asuntos Exter iores de la Gran Breta
ña e Irlanda, el embajador de Francia, señor Tal leyrand, príncipe de Benevento 
(París, 1754 - Id., 1838), el min is t ro de España, señor Pando, marqués de Miraf lo-
res (Madr id, 1792 - Id., 1872) y el min is t ro de Portugal, señor Moráes Sarmentó. 
C o m o decía Tal leyrand en sus Aliémonos, «no podía ocultarse que llegaría el m o 
mento , si se prolongaban estos disturbios [los originados po r las campañas abso
lutistas de don Miguel en Portugal y don Carlos en España], como t o d o parecía 
presagiar, en que, compromet idos los intereses franceses en España y los ingle
ses en Portugal, los Gobiernos de estos dos países se verían obligados a ejercer 
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Gobierno español de esta alianza fue la participación a su favor en 
la I Guerra Carlista de tres legiones auxiliares, una francesa, otra 
inglesa y otra portuguesa, que se incorporaron en 1835. Las pen
siones causadas por individuos pertenecientes a estas legiones au
xiliares extranjeras son las que figuran en estas rúbricas. 

E) Hospitalidades de retirados de Guerra y Marina. Los militares re
tirados tenían derecho a asistencia hospitalaria sufragada en un 
50 por 100 de su coste por la Hacienda i0. Dicha asistencia se pres-

alguna intervención en la península para poner fin a las guerras civiles» (Talley-
rand, C. M. de, 1985; pp. 397-398). 
En realidad, las únicas obligaciones concretas que establecía el t ra tado eran: que 
«Su Majestad la Reina de España (...) se compromete a in t roduci r en el t e r r i t o r i o 
portugués el número de tropas españolas suficientes y necesarias para cooperar 
con las de Su Majestad [don Pedro, antes Pedro IV de Portugal] a la expulsión de 
don Carlos de España y de don Miguel de Portugal del t e r r i t o r i o portugués» 
(art. 2 ° ) ; que «Su Majestad el rey de la Gran Bretaña se compromete a colaborar 
empleando una fuerza naval para secundar las operaciones y determinaciones ne
cesarias según el presente t ra tado» (art. 3 ° ) ; que ambos regentes declaraban su in
tención de asegurar a don Miguel y a don Carlos, tan pronto abandonasen terr i tor ios 
portugués y español, «una renta adecuada a su rango y nacimiento» (arts. 5 ° y 6.°). 
Prueba de que los plenipotenciar ios de España y Portugal no lograron sus ob je t i 
vos es la pet ic ión que hic ieron a Tal leyrand el 14 de abri l , en vísperas de la sus
cr ipción del t ra tado: «al asumir la responsabil idad de f i rmar un t ra tado que no es 
del t o d o el que sus instrucciones pedían, me han rogado que no se les comunique 
al embajador de España ni al min is t ro de Portugal en París» (Tal leyrand, C. M. de, 
1985, p. 402). 
En los artículos adicionales al T ra tado, el rey de los franceses se compromet ía «a 
t o m a r en la parte de sus Estados próx imas a España las medidas más adecuadas 
para impedir que sea enviado del t e r r i t o r i o francés a los insurgentes de España 
ninguna clase de apoyo en hombres, armas o municiones de guerra» (art. 1.0); el 
Reino Un ido se compromet ía «a suministrar a Su Majestad Catól ica todas las ar
mas y municiones de guerra que Su Majestad Catól ica solicite, y a ayudarla ade
más con fuerzas navales si llega a ser necesario» (art. 2 ° ) , y Portugal se obligaba 
«a prestar ayuda, si ocur r ie ra la necesidad de el lo, po r todos los medios que es
tuvieran en su poder y del m o d o que fuera convenido» (art. 3.°). 
«El negociador español, Miraf lores, vio en la Alianza un acuerdo entre iguales; no 
fue el mismo el punto de vista de las grandes potencias: la documentación interna 
británica hablaba de "portugal ización" de España, y Talleyrand reconoció en Fran
cia que "la alianza que acabamos de celebrar estrecha nuestra amistad con Inglate
rra y coloca, por decir lo así, bajo nuestra dependencia a España y Portugal". Dos 
grandes se hacían cargo de dos pequeños» (Cornel ias,] . L , 1988, p. 143). 
España fue la única que cumpl ió eficazmente lo pactado, al enviar a Portugal un 
cuerpo de ejérci to de quince mil hombres, al mando del general don José Ramón 
Rodil (Santa María de T r o b o , Lugo, 1789 - Madrid, 1853), cuya intervención fue de
cisiva, ya que el 1.0 de mayo las tropas de don Miguel eran vencidas en Asseiceira y 
el 16 en Tomar , con lo que se forzó a don Miguel a ret irarse a Evora, y a capitular el 
día 26 de mayo de 1834. La aportación de los o t ros miembros del Tratado se l imi
t ó a las legiones que d ieron lugar a las prestaciones de clases pasivas de que aquí se 
trata. 
10 Según se hacía constar en el ar t ículo 8 ° del capítulo 1.0 de la sección 10.a de 
los Presupuestos para 1850: «Prudencialmente se gradúan las estancias que cau
san los ret i rados en los hospitales en cuatroc ientos ochenta y seis mil reales, y 
que la mitad de esta suma se satisface con los haberes de los interesados, que
dando la o t ra mitad a cargo de la Hacienda pública.» 
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taba, por lo común, en los hospitales militares. Pero donde no los 
había, la Administración concertaba los servicios con algún hospital 
local, señalando para ello un tanto por estancia. 

2.7.2. E l gasto de clases pasivas 
en los presupuestos para 1845 y para 1850 

Aquí interesa, en lo posible, estudiar el gasto en el año 1845, o en 
el más próximo a éste. En materia de pensiones se dispone de las 
cifras de los Presupuestos del Estado para 1845; pero al ser mucho 
más detallados, en este campo, los Presupuestos de 1850, año para 
el que se dispone además de la Cuenta General del Estado, en su 
versión definitiva, se procurará interpretar los datos de 1845 a la 
luz de los de 1850. En lo que respecta a la distribución provincial 
de las prestaciones, con su número y sus importes, se ha trabajado 
con la excelente información que procuran los presupuestos para 
este último año. 

Para lograr la máxima homogeneidad entre los datos de 1845 y los 
de 1850 ha sido preciso reagrupar las partidas que en 1845 figura
ban en Ministerios distintos del de Hacienda11. 

Como se ve, aparte de dos rúbricas, dedicadas una de ellas a hospi
talidades de retirados de Guerra y Marina y otra a «suministro de 
provisión a los pensionistas de los convenidos de Vergara», las de
más rúbricas se refieren a «pensiones» o a «haberes». 

N o se computan aquí, aunque procedían de los presupuestos del 
Estado, los importes de las pensiones que la Casa Real pagaba a su 
personal con cargo a su dotación presupuestaria, ya que desde la 
Ley de Presupuestos para 1835 cesarían de pagarse por el Tesoro 
público dichas prestaciones l2. 

11 Para el lo, el Impor te de la part ida dedicada a cesantes en el presupuesto del 
Min is ter io de Marina, C o m e r c i o y Gobernac ión de U l t ramar de 1845 se ha su
mado a la general de cesantes. En cuanto a las otras dos partidas que en los Pre
supuestos para 1845 figuraban en el Min is ter io de Estado (clases pasivas que co
braban en el ext ran jero) y en el de la Gobernac ión de la Península (apartado de 
Instrucción pública), se ha optado po r d is t r ibu i r sus impor tes ent re las rúbricas 
de jubilaciones y de montepíos civiles, a p ro r ra ta de c o m o se distribuía el gasto 
ent re ambas en las partidas consignadas al Minister io de Hacienda. Por ú l t imo, se 
ha optado po r sumar a la rúbr ica de cesantes la cantidad destinada a las «asignata-
rias de U l t ramar» de los presupuestos para 1845, para lo que se ha atendido a in
dicios procedentes de los presupuestos para 1850. 
12 De la arbi t rar iedad con la que la Reina Gobernadora administraba estas pen
siones queda una muestra en el caso de la exclusión de don A le jo Abella, relatado 
po r la condesa de Espoz y Mina (Juana María de Vega, La Coruña, 1805 - íd., 1872) 
en sus Memorias, pp. 207-208. 
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2.7.3. Comparación del gasto de clases pasivas 
en 1845 y en 1850 

Si se comparan las cifras presupuestarias de 1845 y 1850, se advier
te que en este lapso de t iempo el gasto en clases pasivas se ha in
crementado en un 21,6 por 100, pese a las numerosas partidas en 
las que el importe presupuesto para 1850 era menor, a veces nota
blemente menor, que el presupuesto para 1845. 

En efecto, disminuyen las partidas siguientes: 

Haberes de ret i ro de los acogidos al Convenio de Vergara: se 
reducen en un 40,4 por 100. 
Pensiones de las legiones auxiliares extranjeras: se reducen en 
un 15,4 por 100. 
Haberes de cesantes: se reducen en un 12,5 por 100. 
Pensiones de gracia: se reducen en un 12,0 por 100. 
Pensiones de religiosos y religiosas exclaustrados: se reducen 
en un 1,9 por 100. 

Frente a estas disminuciones, se incrementan: 

Haberes de ret i ro de Guerra y Marina: aumentan en un 
79,9 por 100. 
Haberes de jubilación de funcionarios civiles: aumentan en un 
19,2 por 100. 
Pensiones de montepíos civiles: aumentan en un 17,7 por 100. 
Pensiones de montepíos militares: aumentan en un 13,3 por 100. 

Queda claro que poco podían las reducciones de algunas partidas 
frente al incremento en cerca de un 80 por 100 de los retiros del 
Ejército y de la Armada. Si se supone que la pensión media de ret i 
ro era de la misma cuantía en 1845 y en 1850, esto significa que en 
este quinquenio se pasó de 14.430 retirados a 25.955, con una tasa 
media de incremento anual del 12,5 por 100. Si se aplica esta mis
ma regla a las pensiones de jubilación de los funcionarios civiles, re
sulta que en el mismo período de t iempo se pasó de 1.670 jubila
dos a 1.990, con una tasa media de incremento anual del 3,6 por 
100. Da la impresión, pues, de que en ese t iempo se produjeron 
oleadas masivas de retiros militares. A este respecto conviene re
cordar que, aunque tanto los militares como los civiles habían de 
reunir veinte años de servicio para poder percibir haberes de ret i 
ro o de jubilación, los militares podían retirarse con menos de 40 
años de edad, mientras que los funcionarios civiles, salvo en el caso 
de invalidez absoluta, no podían jubilarse con menos de 50. 

Es de destacar la reducción de la partida de cesantes, f ruto, sin 
duda, de las medidas adoptadas en 1845, orientadas a no conceder 
cesantías a los funcionarios de nuevo ingreso. 
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Sorprende, por o t ro lado, la escasa reducción habida en las pensio
nes de clérigos regulares de ambos sexos, cuando las últimas medi
das de exclaustración se habían producido en 1837 y cuando las 
pensiones que a los afectados se les concedían dejarían de deven
garse en cuanto los beneficiarios alcanzasen otros ingresos de la 
Iglesia o del Estado. N o es de extrañar, pues, la sospecha de abusos 
en este terreno que se infiere de la exposición de motivos del Real 
Decreto de 28 de diciembre de 1849, sobre clases pasivas, en don
de se habla de la adopción de «medidas convenientes para evitar 
todo abuso en el pago de las pensiones de los regulares de ambos 
sexos». 

En el mismo cuadro se pueden comprobar las desviaciones que, 
con respecto a los presupuestos para 1850, se dieron en la ejecu
ción de su sección 10.a. En conjunto, los derechos reconocidos y l i
quidados representaron el 92,2 por 100 de lo presupuesto. En to r 
no a este porcentaje se situó la mayor parte de las partidas. El ma
yor desvío sobre lo previsto se produjo en la partida de haberes de 
retiro de los individuos de los Cuerpos suizos, en la que los dere
chos liquidados multiplicaron por más de cuatro la cifra inicial. 
O t ro importante desvío al alza fue el de la partida de hospitalida
des de los militares retirados, en la que los derechos liquidados 
casi multiplicaron por dos la cifra inicial. Excedieron también a lo 
presupuesto la partida de «suministro de provisión» a los pensio
nistas del Convenio de Vergara, en poco más de un 5 por 100, y la 
de las pensiones de las legiones auxiliares extranjeras, en sólo un 
I por 100. Como se ve, todos los desvíos al alza se dieron en parti
das que tenían poco peso en el conjunto. En cambio, en todas las 
grandes partidas, los derechos liquidados fueron inferiores a lo 
presupuesto; el desvío más importante a la baja fue el de los habe
res de los cesantes, en que los derechos liquidados fueron inferio
res a lo previsto en casi un 13,5 por 100. 

Hay que tener en cuenta, además, que, en la ejecución de los Presu
puestos para 1850, no se llegó a pagar la totalidad del importe de 
los derechos liquidados, ya que, según lo dispuesto en la misma Ley 
de Presupuestos, las clases pasivas solamente percibirían diez de las 
doce mesadas acreditadas, quedando las otras dos como «donativo 
forzoso» al Estado. Con lo que el importe total de lo que se dejó de 
pagar ascendió, según la Cuenta definitiva del Estado, a 21.503.239 
reales con 18 maravedíes. Los pagos ejecutados ascendieron, pues, 
a 140.212.765 reales con 4 maravedíes (79,9 por 100 de lo presu
puesto), cantidad algo inferior a la prevista para el año 1845 l3. 

13 C o m o se advierte en la Cuenta General del Estado definitiva para el ejercicio de 
1850, en la cifra «a que ascienden los derechos liquidados a favor de los acreedo-
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Como se ve por lo que se acaba de decir, el Gobierno procuraba 
sanear la Hacienda por el procedimiento de no pagar parte de los 
derechos que reconocía l4. 

2.8. L a financiación del gasto en clases pasivas 

En principio, el gasto en clases pasivas se financiaba con cargo a los 
presupuestos generales del Estado. Sin embargo, no en todos los 

res, se comprende el impo r te to ta l de las doce mesadas que han cor respond ido a 
las clases activas y a las pasivas que devengan, a pesar de que sólo debieron perc i 
bir once las pr imeras y diez las segundas, según determina la ley de Presupuestos 
de aquel año. Se han acredi tado en tota l idad, porque así se previene en dicha ley; 
pero dispuesto ya c o m o lo ha sido el m o d o de pagar las que dejaron de perc ib i r 
se, se dará de baja su impor te en la cuenta de Gastos públicos del ejercicio de 
1851, en la que figura en concepto de resultas del de 1850. A los acreedores po r 
derechos caducados procedentes de haberes de la clase activa sólo se les han acre
ditado las diez que debieron cobrar con arreglo a la ley, porque estas obligaciones 
proceden de devengos o derechos reconocidos o liquidados con anterior idad a la 
de Presupuestos de 1850; lo mismo se ha ejecutado con los acreedores por dere
chos caducados de las clases pasivas, a los cuales por la misma razón sólo se han 
acreditado las ocho que debieron percibir con arreglo a la propia ley». Y se añade 
en párrafo aparte: «Habiendo f igurado en los derechos reconocidos y liquidados 
las mesadas que dejaron de cobrar las clases activas y pasivas que devengan, claro 
es que su impor te se halla comprend ido en los reales vellón 55.312.398-8 que que
daron por pagar al te rminar el ejercicio» (Cuenta General del Estado, ejercicio de 
1851, que contiene la liquidación definitiva del de 1850, pp. 152-153). 
14 El retraso en el pago de sueldos y pensiones era crónico en aquella época. Es 
impresionante lo que don Jorgito el Inglés cuenta, en 1837, de El Ferrol : «Apenas 
ent ré en esta ciudad se apoderó de mi alma la tr isteza. La hierba crecía en las calles; 
por todas partes me daban en la cara las huellas de la miseria. El Ferrol es el gran ar
senal marí t imo de España y participa en la ruina de la en o t r o t iempo espléndida 
Marina española. Ya no pululan en él aquellos millares de carpinteros de ribera que 
construían las largas fragatas y los t remendos navios de t res puentes, destruidos 
casi todos en Trafalgar. Tan sólo unos pocos obreros mal pagados y medio ham
brientos desperdician allí las horas y apenas sirven para reparar tal cual guardacos
tas desruantehdo por los t i ros de alguna goleta inglesa contrabandista de Gibraltar. 
La mitad de los habitantes de El Ferrol pide limosna, y dícese que no es raro encon
t ra r entre ellos oficiales de Marina ret i rados, muchos de ellos inválidos, a quienes 
se deja perecer en la indigencia, ya que, por la penuria de los t iempos, cobran sus 
sueldos y pensiones con t res o cuatro años de retraso» (Bo r row , G., cap. 3 1 , 
p. 362). Véase también el t ex to que se cita supra,cap. I, nota 42. Según Comelias, 
hacia 1845 «los funcionarios del Estado cobraban sus sueldos con un año de re t ra
so, y las clases pasivas con año y medio» (Comelias, J. L., 1988, p. 187). 
También se daban impor tantes retrasos en la resolución de los expedientes de 
concesión de pensiones, c o m o lo acredita el al to porcentaje que sobre el núme
r o de quienes ya devengaban haberes significaba el número de quienes aún no los 
devengaban; en 1850, estos porcentajes eran del 60,9 po r 100 en el caso de las j u 
bilaciones, del 32,2 por 100 en el de las cesantías y pensiones de gracia, y del 30,1 
po r 100 en el de los re t i ros (cf. Apéndice estadístico, Cuodros //-/ al 11-8). Con f i r 
man estos retrasos los elevados porcentajes que, en las Cuentas de 1850, repre 
sentan los impor tes de las anulaciones de derechos liquidados a quienes aún no 
devengaban haberes (en muchos casos, presumiblemente, po r fal lecimiento del 
interesado). Estos porcentajes eran del 71,9 po r 100 en exclaustrados, del 44,5 
en gracia, del 42,0 en re t i ros , del 36,9 en montepíos mil i tares, del 33,4 en cesan
tías, del 20,6 en montepíos civiles, y del 19,1 en jubilaciones. En cambio, ent re 
quienes ya devengaban haberes, estas anulaciones no pasaban del 2,2 po r 100. 
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tiempos se hizo de la misma manera. Así, las pensiones de supervi
vencia de los montepíos creados en el últ imo tercio del siglo XVI I I 

habían de financiarse en parte con las aportaciones de los miem
bros de los montepíos, para lo que se les deducían de sus haberes 
las cuotas correspondientes, y en parte también con gravámenes 
sobre rentas civiles o eclesiásticas. 

En el Trienio Constitucional, por un lado, se estableció por Decre
to de las Cortes de 6 de noviembre de 1820 un descuento que de
bía hacerse en sus haberes a los empleados en servicio activo, para 
contribuir al pago de los haberes de las clases pasivas: los tipos de 
descuento irían, según la cuantía de los sueldos, del I al 30 por 100; 
pero, por o t ro lado, un Decreto de 29 de junio de 1821 abolió los 
descuentos de los montepíos y dispuso que el Estado se hiciese 
cargo de las viudedades. 

En la subsiguiente Década Absolutista se declaró la nulidad de lo 
legislado durante el Trienio, pero, por Real Decreto de 7 de febre
ro de 1827, se volvió al cri terio de 1821 y se dispuso que los fun
cionarios civiles no sufriesen descuentos para montepíos. 

Esta abolición de descuentos se mantuvo tras la muerte de Fernan
do VII; pero, en diversas ocasiones, se establecieron, con carácter 
abstracto, rebajas de los haberes señalados al personal activo y pa
sivo, como las reducciones del 3 al 25 por 100 de las asignaciones 
pasivas del personal militar y civil dispuestas en los años treinta del 
siglo, o los «donativos forzosos» impuestos a activos y pasivos en 
distintas ocasiones. Estas reducciones y estos «donativos» pueden 
ser vistos como una especie de contribución para la financiación de 
las dotaciones de las clases pasivas. 

2.9. A l g u n o s c a r a c t e r e s c o n c r e t o s 
d e las p r e s t a c i o n e s a las c l a s e s p a s i v a s 

Para hacerse cargo de lo que eran las pensiones de las clases pasi
vas del Estado a mediados del siglo X I X nada mejor que comenzar 
por algunas comparaciones con lo que eran estas mismas pensio
nes en tiempos más recientes. 

2.9. / . Comparación de la estructura de las pensiones 
de las clases pasivas en 1850 y en 1992 

En el cuadro adjunto se muestra la estructura de estas pensiones 
en 1850 y en 1992, tanto en lo que respecta a su número como a 
sus importes. 
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A primera vista, los datos de este cuadro revelan una abrumadora 
diferencia entre la España de 1850 y la de 1992, ya que el número 
de pensiones de las clases pasivas en este último año multiplicaba 
por más de diez la cifra de 1850. 

Sin embargo, es preciso matizar la comparación y realizarla no sobre 
cifras absolutas, sino en relación con ciertas magnitudes generales 
de la España de entonces y de la España de ahora. Estas magnitudes 
son fundamentalmente las demográficas y las económicas. 

En 1850, con una España de 14,9 millones de habitantes, el número 
de las pensiones de las clases pasivas del Estado representaba el 
0,43 por 100 de la población. En 1992, con 39,0 millones de habi
tantes, el número de dichas pensiones equivalía al 1,65 por 100 de 
la población. Esto significa que, en relación a la población total del 
país en cada momento, el número de estas pensiones en 1992 mul
tiplicaba por 3,59 el de 1850. En comparación con lo que era el 
Estado en aquella época y lo que es siglo y medio después, no hace 
falta sumirse en cálculos complicados para hacerse cargo de que 
este factor multiplicador no parece desmesurado. 

Por otro lado, si se buscan comparaciones económicas, los 139,75 mi
llones de reales verdaderamente pagados por pensiones de clases pasi
vas tras la liquidación definitiva del presupuesto para 1850 representa
ron en torno al 1,10 por 100 del PIB de aquel año, mientras que lo li
quidado por clases pasivas en 1992 significó el 1,23 por 100 del PIB de 
este año. Se podría decir, pues, que en uno y otro ejercicio la carga 
para la economía nacional fue muy similar; aunque habrá que añadir que 
unos mismos porcentajes no pesan lo mismo en una economía próspe
ra y en una economía más próxima al nivel de subsistencia. 

Pero no fue lo mismo para el Estado. En efecto, los derechos liqui
dados por pensiones a las clases pasivas del ejercicio de 1850 re
presentaron el 12,06 por 100 del total de derechos liquidados del 
Estado, mientras que en 1992 este porcentaje fue del 4,75 por 100. 
Aquí ya no hay duda de que, para el Estado, la de las clases pasivas 
fue una carga mucho más pesada en 1850 que en 1992. 

Hay que destacar además un hecho importantísimo. Y es que en 
1850 no había en España prácticamente más pensiones públicas 
que las de las clases pasivas, mientras que en 1992 estas últimas 
sólo eran una pequeña parte de todas las pensiones públicas. En 
efecto, en 1992, el número de éstas se estima en 7,8 millones, es 
decir, en el equivalente al 20 por 100 de la población total , mien
tras que en 1850 no llegarían a 70.000 ni alcanzarían a representar 
el 0,5 por 100 de la población de aquel año l5. 

15 Para la est imación del número to ta l de pensiones públicas en 1992 se han t e 
nido en cuenta este número en 1991 y en 1995, según Barrada, A., p. 41 I. Más ar-
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En el cuadro anterior se han separado pensiones de ret i ro y jubila
ción, pensiones de supervivencia y «de otros tipos». Este últ imo 
grupo, que comprendía en ambos ejercicios aproximadamente un 
tercio de todas las pensiones de las clases pasivas, tenía en uno y 
o t ro año un contenido muy distinto: en 1850 estaba formado por 
haberes de cesantes y por pensiones de gracia y de exclaustrados 
de ambos sexos; en 1992 estaba integrado esencialmente por pen
siones derivadas de la guerra civil de 1936 a 1939, las cuales, en su 
mayor parte, pueden también considerarse, en cierto modo, de 
gracia. 

A) Pensiones de jubilación y de retiro en 1850 y en 1992: Dos son 
los puntos a considerar: el de la distribución del número de las 
pensiones y el de la distribución de los importes. 

En cuanto al número de pensiones, es de destacar que la distribu
ción entre pensiones de ret i ro y de jubilación era muy distinta en 
uno y o t ro año, debido al escasísimo peso de las pensiones de jubi
lación del personal civil en 1850, en contraste con el fuerte peso 
de las de ret i ro de los militares. 

En cuanto a los importes, su reparto entre uno y o t ro t ipo era muy 
equilibrado en 1992, en tanto que en 1850 las pensiones de jubila
ción de los funcionarios civiles, que en número eran sólo el 2,9 por 
100 del total , se llevaban cerca del 10 por 100 de los importes. Lo 
cual indica que el número de las pensiones de jubilación del perso
nal civil muy era bajo, pero su cuantía media era muy superior a la 
de ret i ro de los militares. 

B) Pensiones de supervivencia: En 1992, el número de las pensio
nes de supervivencia representaba el 36,8 por 100 del total y el 
24,4 por 100 de los importes; en 1850, estos porcentajes eran, 
respectivamente, el 24,3 y el 26,6. Por lo tanto, el peso en el con
junto del número de estas pensiones era bastante mayor en 1992, 
pero el peso de sus importes era muy similar en ambos ejercicios. 
Lo cual significa que la media de las pensiones de supervivencia 
era muy inferior a la media de todas las pensiones en 1992, pero 
muy próxima a la media general en 1850. 

C) Otros pensiones: Tanto en 1850 como en 1992, en to rno a un 
tercio de las prestaciones no eran pensiones de jubilación ni de re
t i ro , ni tampoco de supervivencia de funcionarios civiles y milita-

duo resulta est imar en este número en 1850, aunque dif íci lmente llegaría a las 
70.000 pensiones, ya que, aparte del Estado, las únicas insti tuciones públicas que 
pagaban pensiones eran algunas corporac iones locales y algunos establecimien
tos de beneficencia. 
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res. Pero ya se ha visto que el contenido de este tercer grupo era 
muy distinto en 1850 y en 1992. Baste decir que en 1992, aunque 
en número significaban el 32 por 100 del total, sólo se llevaban el 
16,8 por 100 de los importes, mientras que en 1850 este último 
porcentaje era del 28,9. Lo cual indica que en 1850 sus cuantías 
eran relativamente más altas. 

Dado que, en 1850, los funcionarios pasivos militares se encuadra
ban todos en el grupo de los retirados, mientras que los civiles se 
repartían entre jubilados y cesantes, es interesante considerar la in
formación que se contiene en el cuadro adjunto, en el que se 
muestran los costes de personal según los Presupuestos del Estado 
para 1850, con separación entre personal civil y militar, y distin
ción, en ambos grupos, entre haberes de activos y de pasivos. 

Los costes de personal 
en los presupuestos del Estado para 1850 

M i l i t a r . 
C i v i l . . , 

5 1 4 . 5 5 6 . 2 2 3 4 1 0 . 9 4 8 . 3 7 5 103 .607 .848 2 4 . 6 3 1 . 1 7 3 6 1 . 4 9 8 . 9 6 0 17 .477 .715 

3 1 0 . 8 6 7 . 5 6 0 
2 0 3 . 6 8 8 . 6 6 3 

2 4 9 . 3 6 8 . 6 0 0 
161 .579 .775 

6 1 . 4 9 8 . 9 6 0 
4 2 . 1 0 8 . 8 8 8 

Dist r ibución po rcen tua l 

T o t a l . 

M i l i t a r . 
C i v i l . . , 

100,00 

100,00 
100,00 

7 9 , 8 6 

8 0 , 2 2 
79 ,33 

2 0 , 1 4 

19,78 
2 0 , 6 7 12,09 

I 1,95 3 ,40 

8 ,58 

FUENTE Presupuestos Genera les del Estado para 1850. 
NOTA: C o m o haberes del personal m i l i ta r se han c o n t a d o t o d o s los del personal de los Min is te 
r ios de la G u e r r a y de Mar ina, inc lu idos los haberes de fal lecidos de las clases mi l i tares y 3.660.362 
reales con 29 maravedíes del personal de arsenales y obras , que no era t o d o mi l i tar . C o m o habe
res del personal civi l se han c o n t a d o los de los C u e r p o s colegis ladores y los de los depar tamen tos 
de Estado, Grac ia y Justicia, G o b e r n a c i ó n , C o m e r c i o - I n s t r u c c i ó n - O b r a s Públicas, Hacienda y D i 
recc ión Genera l de la Deuda Pública, incluida la par t ida de atrasos p o r sueldos de los empleados 
civiles en ac t ivo que habían fal lecido o cesado en el goce de sus de rechos . 

En 1850, del coste total de activos y no activos, el 60 por 100 co
rrespondía a personal militar y el 40 por 100 a personal civil (en 
1992, más de las tres cuartas partes correspondía al personal civil). 
En 1850, en to rno al 20 por 100 de los haberes acreditados corres
ponden, tanto en el personal civil como en el militar, a clases pasi
vas; pero mientras en el personal militar todos los inactivos figuran 
en el grupo de retirados, en el personal civil se reparten entre ce-
sontes y jubilados A finales del siglo X X , la distribución de los gastos 
de personal del Estado entre activos y pasivos es también del mis-
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mo orden, con la diferencia de que entre el personal civil pasivo no 
hay cesantes, pues son todos jubilados, por edad o por invalidez. 

Este examen comparativo se completa con el análisis de las cuan
tías medias anuales de las prestaciones, que se ofrece en el cuadro 
siguiente. En él se muestra la relación de las cuantías medias de las 
pensiones de supervivencia de civiles y militares a las cuantías me
dias de las respectivas pensiones de jubilación y de ret i ro. 

Las cuantías medías anuales de las pensiones 
de las clases pasivas del Estado en 1850 y en 1992 

Tipo de pensión 

Todos los tipos 

D e jub i lac ión (civi les) ( A ) . . . . 
D e r e t i r o (mi l i tares) (B) 
D e superv iv ientes de func iona

r ios civiles (C) 
D e superv iv ientes de func iona

r ios mi l i tares ( D ) 
D e o t r o s t ipos 

Cuant ía med ia anual 

2 .569 

8.783 
2.337 

3.211 

2.450 
2.183 

100,00 

341,88 
90,97 

124,99 

95,37 
84,97 

36,56 

104,84 

Cuant ía med ia anual 

1.131.144 

2.042.645 
2.256.105 

751 .058 

750.904 
592.374 

100,00 

180,58 
199,45 

66,40 

66,38 
52,37 

100 C / A 

y 

100 DIB 

36,77 

33,28 

FUENTES: Las de los cuadros an te r io res . 
NOTA: En 1850, las pensiones de r e t i r o inc luyen las ord inar ias , las de conven idos de Vergara y las 
de C u e r p o s suizos; las de superv iv ientes de personal mi l i ta r inc luyen las de mon tep íos , conven i 
dos de Vergara , Legión inglesa y Legión francesa. 

En 1992, la relación entre las cuantías medias de los distintos gru
pos de pensiones parece, en principio, razonable. En 1850 ya no 
lo parecen tanto. En efecto, en los grupos considerados, la cuan
tía media se movía en t o rno a la media general en todos ellos me
nos en el de las pensiones de jubilación, que multiplicaba por 3,4 
el promedio general. La de las pensiones de supervivencia del 
personal civil guardaba con las de jubilación del mismo personal 
una relación muy similar a la que se daba entre ambos grupos en 
1992. En cambio, extrañamente, la de las pensiones de supervi
vencia del personal militar era mayor que la de las pensiones de 
ret i ro de este mismo personal. Esto parece significar: a) que, en
t re el personal civil, sólo disfrutaba de jubilación un número redu
cido de funcionarios de categoría alta; b) que eran muy numero
sas las pensiones de ret i ro de modestas clases de tropa; c) que no 
eran proporcionalmente tan numerosas las pensiones militares 
de supervivencia. 

La cuantía media de las pensiones de jubilación era muy alta no 
sólo en comparación con las de otras pensiones, sino también 
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en comparación con las cuantías de sueldos y salarlos: por aque
llos años el sueldo anual de un catedrático de Inst i tuto de se
gunda enseñanza oscilaba entre los 6.000 y los 8.000 reales 
anuales, mientras que la pensión media de jubilación de los fun
cionarios civiles era de 8.783 reales al año. Esto parece indicar 
que, por lo común, sólo un porcentaje reducido de funcionarios 
civiles de categorías relativamente altas alcanzaba pensión de ju 
bilación. 

2.9.2. L a distribución del número de pensiones por tipos 
en ¡850 

En los cuadros siguientes se resumen las cifras de las clases pasi
vas en los Presupuestos Generales del Estado para 1850, clasifi
cadas de acuerdo con cr i ter ios actuales, con distinción entre 
prestaciones de derecho y prestaciones de gracia, y entre pres
taciones de jubilación y re t i ro , de supervivencia y las «de des
empleo», esto es, las destinadas a cesantes. En sendos cuadros 
se ofrece el número de pensiones, el impor te de las mismas y su 
cuantía media. 

N ú m e r o de pensiones 
de las clases pasivas del Estado en 1850 

T ipo de pensión Exc laus
t rados 

D e grac ia 

I o d o s los t i p o s . 

De jub i lac ión o ret i ro 
O r d i n a r i a s 
D e V e r g a r a 
D e C u e r p o s su izos . . . 
D e M i n a s de A l m a d é n . 

6 8 . 1 7 2 

3 9 . 9 7 1 

D e supervivencia 
O r d i n a r i a s 
D e V e r g a r a 
D e la L e g i ó n inglesa . . 
D e la L e g i ó n f r ancesa . 
D e M inas d e A l m a d é n . 

De desempleo 
C e s a n t e s d e M i n i s t e r i o s . 
C e s a n t e s d e A l m a d é n . . 

1 0 0 , 0 0 

5 8 , 6 3 

2 4 , 0 7 

8 ,39 

3 6 . 4 3 1 

2 6 . 3 2 0 
2 5 . 9 5 5 

3 4 5 
2 0 

1 0 . 1 1 1 
8 . 0 7 0 
1.698 

2 6 9 
7 4 

; . 9 9 0 
1.977 

6 . 2 9 6 
6 .139 

5 . 7 2 0 
5 .715 

5 

; ; . 6 6 / 
11.661 

De t ipos diversos 
O r d i n a r i a s 
D e M i n a s de A l m a d é n . 

6 . 0 7 4 
5 . 9 2 2 

152 

FUENTE: Presupuestos Genera les del Estado para 1850. 

En estos cuadros se distingue, en primer lugar, entre pensiones 
de derecho y pensiones de gracia. Dent ro de las primeras se han 
incluido, junto a las pensiones de jubilación y ret i ro, las de los re-
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ligiosos regulares exclaustrados. Esto puede parecer un poco for
zado; pero lo que se pretende con ello es no multiplicar excesiva
mente los tipos. Por lo demás, la situación de tales religiosos se 
puede considerar en cierto modo similar a la de los militares ret i 
rados, ya que de tal protección se beneficiaban tanto personas de 
edad como personas más jóvenes, a las que se pretendía separar 
de sus ocupaciones habituales. Así, pues, en este primer grupo, 
había personal civil, militar y clerical apartado del servicio que le 
era propio. Mucho más adecuado parece, como se hace también, 
considerar las prestaciones a los cesantes como prestaciones de 
desempleo. Del número total de pensiones, el 53,44 por 100 co
rrespondía a pensiones del personal militar, el 20,54 por 100 a 
pensiones del personal civil y el 17,1 I por 100 a personal ecle
siástico. El 8,91 por 100 restante era de pensiones de gracia, que 
podían favorecer a personas de cualquiera de las tres categorías 
anteriores. 

Sorprende el elevado número de pensiones de ret i ro, sobre todo 
si se sabe que dicho número casi cuadruplicaba el de los jefes y of i
ciales en activo. Es evidente, pues, que entre estos retirados había 
una porción muy alta de suboficiales y clases de tropa. Y sorprende 
igualmente, como ya se ha indicado anteriormente, el bajo número 
de pensiones de jubilación de funcionarios civiles Aun sumando a 
las pensiones de jubilación del personal civil las prestaciones de ce
santía de este personal, la cifra queda muy distante de la de ret i ro: 
7.710 pensiones, frente a esas 26.320 de ret iro. Esto significa que 
de las 34.030 prestaciones destinadas a personal del Estado en si
tuación pasiva, sólo el 22,7 por 100 correspondía a personal civil. 
Lo cual llama la atención, porque en las pensiones de supervivencia 
la diferencia no es tan notable: de un total de 16.407 pensiones, el 
61,6 por 100 era destinado a supervivientes del personal militar. Es 
decir, que la distribución del número de pensiones de superviven
cia entre militares y civiles estaba más en consonancia con la distri
bución de los costes del personal activo entre personal militar y ci
vil. En efecto, como se había visto anteriormente, de la totalidad 
del coste del personal activo del Estado en los Presupuestos para 
1850, correspondía a personal militar el 60 por 100. Más amplia pa
recía, en cambio, la protección de las situaciones de cesantía, que 
afectaba a más de la quinta parte de los funcionarios civiles aptos 
para el servicio. 

N o estará de más señalar también que mientras el número de pen
siones de todo t ipo del personal civil era de 14.006, el de exclaus
trados de ambos sexos era de I 1.661. Esto da idea de la pesada 
carga que se echó encima el Estado con la supresión de las órdenes 
religiosas. 
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El número de beneficiarios de pensiones de gracia representaba 
el 8,91 por 100 del total , porcentaje algo mayor que el represen
tado por el de cesantes (8,39 por 100). Los beneficiarios de pen
siones de gracia formaban un grupo muy heterogéneo, ya que en 
él se encontraban personas que habían prestado servicios rele
vantes al Estado, supervivientes de éstos y de muertos en campa
ña o asesinados, y además jóvenes que habían de completar su 
formación artística o científica en el extranjero, como los artistas 
pensionados en Roma o los intelectuales enviados a diversas Uni 
versidades europeas. 

2.9.3. L a distribución del gasto en pensiones por tipos 
en I8S0 

Las peculiaridades de la distribución del gasto en clases pasivas en
tre los distintos tipos de prestaciones queda de manifiesto en el 
cuadro siguiente. Por él se advierte que más de la mitad del gasto 
iba destinada a satisfacer pensiones de jubilación y de ret i ro, y más 
de la cuarta parte, pensiones de supervivencia. 

Impor te de las pensiones 
de las c lases pasivas del E s t a d o en 1850 

En reales de vel lón 

T ipo de pensión 
Impor te 

De grac ia 

Todos los t ipos 

De jub i lac ión o r e t i r o . . . . 
O r d i n a r i a s 
D e V e r g a r a 
D e C u e r p o s su izos . . . 
D e M inas d e A l m a d é n . 

De supervivencia 
O r d i n a r i a s 
D e V e r g a r a 
D e la L e g i ó n ing lesa . . . 
D e la L e g i ó n f rancesa . . 
D e M inas de A l m a d é n . 

De desempleo 
C e s a n t e s de M i n i s t e r i o s 
C e s a n t e s d e A l m a d é n . 

De t ipos diversos 
O r d i n a r i a s 
D e Minas d e A l m a d é n . 

1 7 5 . 1 5 6 . 0 4 0 

9 8 . 9 5 9 . 6 8 4 

1 0 0 , 0 0 

5 6 , 5 0 

8 6 . 2 6 8 . 6 5 0 

6 1 . 4 9 8 . 9 6 0 
6 0 . 7 4 5 . 8 4 2 

6 7 1 . 5 2 0 
8 1 . 5 9 8 

2 4 . 7 6 9 . 6 9 0 
2 3 . 4 3 5 . 2 8 8 

6 1 8 . 3 9 2 
5 4 2 . 9 8 0 
173 .030 

; 4 , 0 6 

3 , 7 6 

1 7 . 4 7 7 . 7 1 5 
17 .415 .286 

2 0 . 2 1 5 . 3 3 0 
2 0 . 0 0 6 . 1 3 8 

2 4 . 6 3 1 . 1 7 3 
2 4 . 6 1 3 . 6 4 8 

17.525 

1 9 . 9 8 3 . 0 0 9 
19 .983 .009 

6 . 5 8 0 . 1 6 3 
6 . 5 1 5 . 9 3 8 

6 4 . 2 2 5 

FUENTE-Presupuestos Genera les del Estado para 1850. N o se han inc lu ido los 243.000 reales c o 

r respond ien tes a «hospi ta l idades de re t i r ados de G u e r r a y Mar ina». 

Antes de nada es de recordar que dentro del grupo de las pen
siones de jubilación o ret i ro se han incluido las pensiones destina
das a los religiosos exclaustrados. La mayor parte correspondía al 
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personal militar, que se llevaba casi las dos terceras partes de lo 
destinado a este grupo. El segundo puesto lo ocupaba la Iglesia, 
por delante del personal civil. Pero no hay que olvidar que la Igle
sia no le costaba al Estado solamente la veintena de millones de 
reales que destinaba a religiosos exclaustrados, sino también los 
154,7 millones que dedicaba al sostenimiento del clero secular, 
del culto y de los Seminarios. 

Las pensiones de supervivencia se repartían solamente entre per
sonas dependientes de militares o de civiles. Del gasto aplicado a 
este grupo, el 55,1 por 100 correspondía a viudas y huérfanos de 
militares y el 44,9 por 100 restante a dependientes de personal 
civil. 

El tercer grupo estaba constituido solamente por cesantes, es 
decir, por personal civil. Este grupo se llevaba algo más del 14 
por 100 del gasto total en clases pasivas. Porcentaje muy alto, si 
se tiene en cuenta que era el precio que se pagaba por no tener 
un funcionariado suficientemente profesionalizado e independien
te de la política. Bastaba que el poder pasara de moderados a 
progresistas, o de progresistas a moderados, para que una riada 
de funcionarios marchara a un paro forzoso, aunque, eso sí, sub
sidiado. 

2.9.4. Las cuantías medias de ¡as pensiones por tipos 
en I8S0 

Una vez visto el número de las pensiones y sus importes, interesa 
examinar cuáles eran las cuantías medias de las pensiones de los 
distintos grupos. Esto es lo que muestra el cuadro adjunto. 

Las pensiones de cuantías medias más altas eran las ordinarias 
de jubilación: 8.809 reales al año. Esta media era superior al 
sueldo de un catedrático de Inst i tuto. El segundo puesto, a mu
cha distancia, lo ocupaban las jubilaciones de los empleados de 
las Minas de Almadén, con 4.802 reales. El tercer puesto corres
pondía a los cesantes de los dist intos Ministerios, con 4.307 rea
les, el cuarto, a los ret i rados de los Cuerpos suizos, con 4.080 
reales, y el quinto, a los cesantes de las Minas de Almadén, con 
3.505 reales. 

En lo que concierne a las pensiones de supervivencia, la cuantía 
media de las del personal civil equivalía a algo más de un tercio de 
las de jubilación, relación, como ya se ha señalado anteriormente, 
muy similar a la que se daba en el año 1992. 
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Cuant ías med ias de las pensiones 
de las c lases pasivas del E s t a d o en 1850 

En reales de vel lón 

Tipo de pensión Tota l 
Militares Civiles 

Exclaus
trados 

De 
gracia 

Todos /os tipos 

De jubilación o retiro 
Ordinar ias 
De Vergara 
De Cuerpos suizos . . . 
De Minas de A lmadén. 

De superwVendo 
Ordinar ias 
De Vergara 
De la Legión inglesa . . 
De la Legión francesa . 
De Minas de A lmadén. 

2.569 

2.476 

2.742 

2 J 6 8 

2.337 
2.340 
1.946 
4.080 

2.450 
2.904 

364 
2.019 
2.338 

De desempleo 
Cesantes de m in i s te r i os . . . 
Cesantes de Almadén 

De tipos diversos 
Ordinar ias 
De Minas de Almadén 

4.306 

/.083 

4.450 

8.783 
8.809 

4.802 

3 . 2 / / 
3.259 

1.332 

4.306 
4.307 
3.505 

/ . 7 / 4 

/ . 7 / 4 
1.714 

/.083 

/ .083 
1.100 

423 

FUENTE: Los dos cuadros an te r io res . 

En cambio, la cuantía media de las pensiones de supervivencia del 
personal militar, 2.450 reales al año, era superior a la de las pensio
nes de ret i ro, 2.337. Ya se ha visto que el número de pensiones de 
ret iro era muy elevado en comparación con el número de jefes y 
oficiales en activo, lo que sólo se explica si buena parte de los ret i 
rados fuesen suboficiales o clases de tropa. Por eso mismo, la 
cuantía media de las pensiones es mucho más baja, inferior incluso, 
como se acaba de ver, a la de las pensiones de supervivencia del 
personal militar. Lo que revela de paso que para las personas de
pendientes de clases de tropa el acceso a pensiones de superviven
cia era más limitado que para la oficialidad. Las cuantías medias más 
bajas eran la de ret i ro de los convenidos de Vergara, la de religio
sos exclaustrados, la de supervivencia de las minas de Almadén y la 
de las ordinarias de gracia. En el nivel ínfimo se situaban las de gra
cia de Almadén y los «suministros de provisión» de los convenidos 
de Vergara. 

2.9.5. £/ número de pensiones por habitante 
en cada provincia en 1850 

Conviene ahora examinar la relación existente entre el número de 
habitantes de cada provincia y el número de pensiones de clases 
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M A P A 3 
N ú m e r o de pensiones de clases pasivas 
por cada cien mil habitantes en España en 1850 

^ > » » * » •, ¿ 

Número de pensiones de clases pasivas en España por cada cien mil habitantes en 1850: 445. 

H H H i De 200 por i 00 o más de la media nacional. 

' De I I ! a 199 por 100 de !a media nacional. 

I - r l l De 91 a 110 por 100 de la media nacional. 

% * » * | De 51a 90 por 100 de la media nacional. 

I De 50 por 100 o menos de la media nacional. 

pasivas. Esta relación se muestra en el Cuadro 11-9 del Apéndice es
tadístico a este capítulo, en el que se ofrecen, por provincias, ade
más de la población total estimada al 1.0 de julio de 1850, las cifras 
absolutas y por cada cien mil habitantes siguientes: 

a) total de pensiones; 
b) suma de las de retiro y jubilación más los haberes de los cesantes 

(es decir, el número de funcionarios pasivos de cada provincia); 
c) suma de las pensiones de gracia más las de montepíos civiles y 

militares; 
d) pensiones de exclaustrados de ambos sexos. 

Si se prescinde del número de pensiones de exclaustrados, los da
tos de este cuadro ponen de manifiesto, sobre todo, los diferentes 



Los pensiones públicas 17 

grados de burocratización de cada provincia. En el conjunto de la 
nación había 445 pensiones de clases pasivas por cada cien mil ha
bitantes (1.649 en 1992); en el grupo de ret i ro, jubilación y cesantía 
este número era de 229; en el de gracia y supervivencia, de 138; en 
el de exclaustrados, de 78. Excluido este último grupo, había en el 
conjunto nacional 367 pensionistas por cada cien mil habitantes. 

La mayor parte de la burocracia militar radicaba en las capitanías 
generales y en las cabeceras de los Departamentos marítimos. La 
civil, en las sedes de las audiencias territoriales, de las Universida
des y de las intendencias más importantes, que eran, por lo gene
ral, aquéllas en que eran mayores los servicios de aduanas l6. 

Provincias con n ú m e r o de pensiones por cada cien mil 
habitantes por e n c i m a del p romedio nacional 

Tota l 
pensiones 
por cada 
cien mil 

habitantes 

Todos menos exclaustrados 

Retirados, 
jubilados y 

cesantes 

Super
vivientes y 
de gracia 

Exclaus
trados 

M a d r i d . . . . 
Cádiz 
Sevilla 
La C o r u ñ a . 
Falencia . . . 
Murcia . . . . 
Baleares *. . 
Barcelona. , 

Valencia. . . . 
C ó r d o b a * . . 
Badajoz . . . . 
Zaragoza * . . 
Ciudad Real. 
Tarragona * . 
Granada. . . . 

2.238 
978 
741 
645 
601 
585 
538 
513 

504 
499 
488 
474 
469 
455 
449 

2.108 
836 
523 
598 
551 
515 
326 
453 

373 
277 
388 
363 
412 
355 
381 

973 
363 
366 
302 
508 
288 
231 
258 

243 
208 
274 
223 
150 
139 
290 

1.135 
474 
157 
296 

43 
227 

95 
196 

130 
69 

I 14 
140 
262 
216 

92 

130 
142 
218 

48 
50 
70 

212 
60 

132 
222 
100 
I I I 
57 

100 
68 

NOTA: En las prov inc ias marcadas con as ter isco (*) , exc lu idos los exc laus t rados, no se superaba la 
media nacional . 

En la lista anterior figuran todas las provincias con cabecera de De
partamento marít imo y ocho de las doce que tenían capitanía gene
ral y audiencia terr i tor ia l . Aparecen además Badajoz, Ciudad Real, 

16 Había capitanía general, audiencia te r r i t o r ia l y Universidad en Barcelona, La 
Coruña , Granada, Madr id , Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza. Capitanía ge
neral y audiencia, en Baleares, Burgos, Canarias (la capitanía general en Santa 
Cruz de Tener i fe y la audiencia en Las Palmas) y Navarra. Audiencia y Univers i 
dad, en Ov iedo . Sólo audiencia, en Albacete y Cáceres. Sólo Universidad, en Sa
lamanca. Cabeceras de Depar tamento mar í t imo, en Cádiz, Cartagena y El Ferro l . 
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Córdoba, Falencia y Tarragona. Comentario especial merecen Fa
lencia y Ciudad Real. 

Falencia figura aquí sólo por el número de su personal pasivo, sin 
tener más que una intendencia de tercera clase. En realidad, el per
sonal civil sólo contribuía a ello con 13 pensiones de jubilación y 
con 36 cesantías. Lo que daba la mayor densidad era el personal 
militar, con 866 pensiones de ret i ro. Fero la cuantía media de estas 
pensiones era de 886 reales al año, la más baja de todas las provin
cias, cuando la media nacional estaba en 2.340 reales. Figura, pues, 
en esta lista sólo por tener un elevado número de retirados de las 
clases de tropa. 

O t r o caso es el de la provincia de Ciudad Real. For lo que figura 
esta provincia en esa lista es exclusivamente por su alto número de 
pensiones de supervivencia y gracia. Aquí la razón es el elevado nú
mero de pensionistas de las minas de Almadén. N o hay que olvidar 
que el personal de estas minas tenía montepío propio desde 1778. 

Había diecisiete provincias en las que el número de pensiones por 
cada cien mil habitantes no superaba a la media nacional en ningu
no de los grupos. Son las que se incluyen en la lista siguiente. 

Provincias con n ú m e r o de pensiones por cada cien mil 
habitantes por debajo del p romedio nacional 

Total 
pensiones 
por cada 
cien mil 

habitantes 

Todos menos exclaustrados 

Retirados, 
jubilados y 

cesantes 

Super
vivientes y 
de gracia 

Exclaus
trados 

Soria 

Vizcaya. . . . 
T o l e d o . . . . 

Lugo 
C á c e r e s . . . 

Guadalajara 

Segovia. . . . 
Gu ipúzcoa . 
Orense . . . 

Ávi la 
Caste l lón . . 

A lmer ía . . . 

León. . . . 
Albacete 
L é r i d a . . . 
Canarias. 
Huesca. . 

242 
238 
266 
228 
247 
244 

206 
214 
239 
203 
234 
177 

210 
21 I 
190 
173 
119 

229 
214 
21 I 
209 
202 
200 

193 
178 
177 
175 
172 
170 

168 
166 
158 
106 
93 

167 
150 
160 
176 
155 
156 

124 

95 
147 

139 
73 

142 

135 
123 
77 
65 
65 

62 
64 
SI 
33 
47 
44 

69 
83 
30 
36 
99 
28 

33 
43 
8 ! 
4 ! 
28 

13 
24 
55 
19 
45 
44 

13 
37 
62 
28 
61 

7 

42 
45 
32 
67 
27 

NOTA: Las prov inc ias se han o r d e n a d o p resc ind iendo del n ú m e r o de exc laust rados. 
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M A P A 4 
N ú m e r o de pensiones de jubilación 
por cada cien funcionarios civiles 
destinados en terr i tor io español en 1850 

Número de pensiones de jubilación en España por cada den funcionarios civiles destinados en el 
territorio (excluidos los funcionarios de institutos armados dependientes de la administración civil, 
como los de Sos Cuerpos de Carabineros del Reino y de ía Guardia Civil): 9,5 

De 200 por 100 o más de la media nacional. 

De i I I a 199 por 100 de la media nacional. 

De 91 a 110 por 100 de la media nacional. 

De SI a 90 por 100 de la media nacional. 

De 50 por 100 o menos de !a media nacional. 

Es de destacar que entre estas provincias figura una, Canarias, con 
capitanía general y audiencia terr i tor ial , y dos, Albacete y Cáceres, 
con audiencia terr i tor ial . Además, en tres de las provincias de esta 
lista radicaban academias militares: en Toledo, el Colegio General 
Militar, en Segovia el Colegio de Arti l lería y en Guadalajara, la Aca
demia de Ingenieros. 

Es de señalar también que, aunque la mayoría de las provincias de 
este cuadro estaban clasificadas administrativamente como de ter
cera clase, Canarias era una de las nueve provincias de primera da-
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se y Toledo, una de las siete de segunda clase. Entre las provincias 
con menor número de retirados y jubilados figuran Guipúzcoa, Lé
rida, Castellón, Canarias y Huesca. 

En lo que atañe a los exclaustrados, aunque su distribución es bas
tante irregular, se observa que, por lo general, su densidad era ma
yor en las provincias más ricas y menor en las más pobres. 

Por e\Mapa 4 se comprueba que había provincias en que el núme
ro de jubilados por cada cien funcionarios civiles en activo destina
dos en ellas era muy superior a la media nacional, en tanto que en 
otras era muy inferior. Si se considera la tendencia de las personas 
a regresar tras la jubilación a su lugar de origen, cabe pensar que 
había provincias exportadoras de funcionarios (a la cabeza, Cádiz, La 
Coruña y Madrid) y provincias importadoras. Eran exportadoras t o 
das las que tenían Universidad. 

2.9.6. Las cuantías medias de las distintas pensiones 
por provincias en 1850 

Es interesante, por últ imo, examinar las cuantías medias de las dis
tintas prestaciones de clases pasivas por provincias. Con ello se 
puede tener una idea de los niveles medios de sus beneficiarios en 
cada una de ellas. La información completa la suministra el Cuadro 
11-10 del Apéndice estadístico a este capítulo. 

En Madrid se dan separadamente las asignaciones a cargo de la 
caja central y de la caja provincial; esta separación es impor tan
te, ya que buena parte de las prestaciones de la caja central son 
mucho más altas que el promedio, por incluirse en ella muchas 
de las de altos funcionarios y las pagadas en el extranjero; entre 
otras, las del personal diplomático. 

El examen de las cuantías medias de los distintos tipos de presta
ciones de las clases pasivas puede comenzar por las desviaciones 
de las medias provinciales con respecto a la media nacional, que 
son muy distintas según el t ipo de prestación de que se trate. En el 
cuadro que sigue se resumen estas desviaciones. 

Las diferencias entre provincias eran muy poco marcadas en el 
caso de las pensiones de los religiosos exclaustrados. Las cuantías 
legales de estas prestaciones oscilaban entre los 3 y los 6 reales 
diarios, según el Real Decreto de 29 de julio de 1837; es decir, en
t re 1.095 y 2.190 reales al año. Sólo en las provincias vascongadas 
las cuantías medias de estas pensiones eran sensiblemente más ba
jas que en el promedio nacional. La explicación de esta diferencia 
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Pensiones de cuantías más altas y más bajas 
por t ipos de prestación y desviación con respecto 
a la m e d i a nacional 

T ipo de prestación 

Pensión med ia anual más alta 

Prov inc ia 
o ca ja 

Reales 
vellón 

( A ) 

Pensión 
med ia 
anual 

nacional 

Reales 
vellón 

(B ) 

Pensión m e d í a anual más baja 

Reales 
vellón 

( C ) 

R e t i r o . . . 
Jub i l ac ión 
C e s a n t í a . 

G r a c i a 
M o n t e p í o s m i l i t a r e s . 
M o n t e p í o s c iv i les. . . 

E x c l a u s t r a d o s 
O t r o s 

C a j a c e n t r a l 
C a j a c e n t r a l 
C a j a c e n t r a l 

C a j a c e n t r a l 
C a j a c e n t r a l 
C a j a c e n t r a l 

H u e l v a 
G u a d a l a j a r a 

11 .016 
2 9 . 5 1 9 
17 .844 

5 . 8 3 7 
15 .000 
1 0 . 9 8 ! 

1.96! 
9 . 8 0 0 

4 7 0 , 7 7 
3 3 6 , 0 9 
4 1 4 , 4 0 

5 3 8 , 9 7 
5 1 6 , 5 3 
3 4 1 , 9 8 

I 14,41 
1.129,03 

2 .340 
8 .783 
4 . 3 0 6 

1.083 
2 . 9 0 4 
3.21 I 

Fa lenc ia 
T e r u e l 
G e r o n a 

C i u d a d Real 
La C o r u ñ a 
C i u d a d Real 

Á l a v a 
N a v a r r a 

1.914 
1.477 

5 8 2 
1.318 
1.526 

1.20! 
7 5 6 

3 7 , 8 6 
2 1 , 7 9 
3 4 , 3 0 

5 3 , 7 4 
4 5 , 3 9 
4 7 , 5 2 

7 0 , 0 7 
8 7 , 1 0 

FUENTE: A p é n d i c e estadíst ico. 

puede estar en la composición de la población pensionada, con ma
yor abundancia de beneficiarios legos, que tenían pensiones más 
bajas; pero también es posible que ello se deba a la existencia de 
una mayor proporción de clérigos que, por tener otros ingresos, 
veían reducida la cuantía de su pensión. 

En el o t ro extremo, las mayores diferencias se daban en el grupo 
de «otros». Pero éste es un grupo heterogéneo, en el que se jun
tan haberes de suizos y de convenidos de Vergara, pensiones de le
giones extranjeras y «suministros de provisión» a pensionistas del 
Convenio de Vergara17. En este grupo, la pensión más alta, de 
9.800 reales al año, correspondía a un oficial carlista de los conve
nidos de Vergara retirado en la provincia de Guadalajara. 

En los demás tipos de prestación las cuantías más altas correspon
den siempre a pensiones a cargo de la caja central de las clases pa
sivas. N o estará de más recordar que, según la Ley de 26 de mayo 
de 1835, la cuantía de los «haberes» de jubilación y de cesantía no 
podría sobrepasar los 40.000 reales al año ni la de las «pensiones» 
de gracia o supervivencia los 24.000 reales. Y que nadie podría per
cibir más de una pensión. 

2.9.6.1. Las cuantías de las pensiones de los montepíos civiles 

Apar te los dos grupos antes examinados, de los demás, el que 
presentaba menores diferencias era el de las pensiones de los 

17 Estos «suministros», de un real diar io, se daban en número de 844 en Guipúz
coa, de 581 en Vizcaya, de 146 en Álava, de 121 en Navarra y de 6 en Logroño. 
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montepíos civiles. Las cuantías medias más altas y más bajas se 
muestran a continuación, junto con el número de pensiones de 
cada provincia y con el que cabría esperar dada la población de 
la misma, si todas las pensiones que no son de la caja central ni 
de Madrid se repartiesen entre las restantes provincias a p ro 
rrata de su población. 

El número total de pensiones de montepíos civiles era de 6.296, de 
las cuales 2.670 eran pagadas por la caja central o por la provincial 
de Madrid; el resto suponía 24 pensiones por cada cien mil habitan
tes. De las provincias con cuantías más altas, Vizcaya y Álava tenían 
un número de pensiones de supervivencia ligeramente inferior al 
que les correspondería por su población; y lo tenían marcadamen
te inferior el de las provincias de Navarra y Guipúzcoa. Eran éstas 
dos provincias con no muchas pensiones, pero de cuantías medias 
elevadas. Lo cual significa que los causantes de las mismas eran, por 
lo general, personas de una cierta categoría administrativa. 

Pensiones de montepíos civiles 
(Cuant ía med ia nacional: 3.2! I reales al año) 

Provincias con cuantías medias más altas Provincias con cuantías medias más bajas 

Cuant ía 
med ia anual , 
en reales de 

vellón 

Cuant ía 
med ia anual , 
en reales de 

N ú m e r o de 
pensiones 

Ca ja c e n t r a l 
V i z c a y a . . . . 
Á l a v a 

M a d r i d . . . 
N a v a r r a . . 
G u i p ú z c o a 

10.981 
3 .544 
3 .266 

3 . 2 0 7 
3 .092 
3 .021 

3 6 9 
3 2 
2 2 

2 .301 
5 6 
23 

A l b a c e t e 
H u e s c a . , 
Segov ia . , 

H u e l v a 
P o n t e v e d r a . 
C i u d a d Rea l . 

1.875 
1.826 
1.801 

1.699 
1.607 
1.526 

13 
5 7 

4 6 
4 9 

2 0 5 

4 8 
61 
35 

4 1 
102 
5 8 

De las provincias con cuantías más bajas destaca Ciudad Real, con 
la cuantía más baja, pero con un número de pensiones que multipli
caba por 3,5 el que le correspondería por su población; esto era 
debido al elevado número de las pensiones de las minas de Alma
dén: 157 pensiones de 1.332 reales al año de cuantía media. Tam
bién Segovia y Huelva tenían más pensiones que las esperadas con 
arreglo a su población, por lo que es natural que sus cuantías no 
fuesen muy altas (aunque no tenían por qué ser de las más bajas). 

En cambio, en las provincias de Albacete, Huesca y Pontevedra, 
con muchas menos pensiones que las esperadas, la cuantía media 
era muy baja, lo que acredita que los pocos causantes de estas 
prestaciones eran mayoritariamente personal de nivel modesto. En 
los casos de Huesca y Albacete, el número de pensiones era muy 
reducido. 
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2.9.6.2. Los cuantías de los haberes de jubilación 

Por este orden de menores a mayores diferencias, al grupo de los 
montepíos civiles le sigue el de los haberes de jubilación, corres
pondiente también a personal civil. Con una cuantía media nacional 
de 8.783 reales al año, aparte la caja central solamente se sobrepa
saba la media de 9.000 reales en cinco provincias. En otras seis no 
se llegaba a los 3.900 reales. 

Llama la atención la cuantía media de las pensiones de jubilación 
pagadas por la caja central, que se acercaba a los 30.000 reales al 
año, cifra que alcanzaban muy pocos funcionarios civiles en activo. 
Y no se trata de unas pocas pensiones, sino de 140. Por lo que se 
ve, la España isabelina se cuidaba bien de la protección social de los 
altos funcionarios. 

Haberes de jubilación 
(Cuant ía media nacional: 8.783 reales al año) 

Provincias con cuantías medias más altas i cuantías med í . i bajas 

Cuant ía 
m e d i a anual , 
en reales de 

vellón 

Cuant ía medía 
anual , en reales 

de vellón 

N ú m e r o de 
pensiones 
que cabría 

esperar por 
su población 

C a j a c e n t r a l . 

M a d r i d 

V a l l a d o l i d . . . 

O r e n s e . 

A l b a c e t e 

L e ó n . . . 

2 9 . 5 1 9 

I 1.526 

11.330 

10.707 

9 .506 

9 .196 

140 

4 6 8 

2 6 

L u g o . . . 

C á d i z . . . 

H u e l v a . 

C u e n c a . 

L o g r o ñ o . 

T e r u e l . 

3 .827 

3 .233 

3 .176 

2 .715 

2 .550 

1.914 

12 

2 8 0 

3 

A este respecto no estará de más traer aquí un texto de don Ra
món Santillán: 

«Era sobremanera escandaloso el abuso que venía haciéndose 
con los destinos de Ultramar: conferíanse muchos casi con la 
seguridad de que no serían servidos más que el corto tiempo 
que los nombrados necesitaban para adquirir derecho a suel
do de cesantía o jubilación, muy superiores a los mayores que 
en la Península disfrutaban las clases más elevadas; pero aún 
era mayor el abuso que se hacía de las licencias, las cuales se 
obtenían por enfermedades -supuestas de ordinar io- a los 
pocos meses de la posesión y los interesados las disfrutaban 
con el sueldo íntegro en la Península, un año tras otro, al favor 
de las prórrogas que sin dificultad se concedían. Los citados 
decretos [dos Reales Decretos de 26 de octubre de 1849, 
siendo ministro de Hacienda el señor Bravo Murillo] ponían 
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coto a estos abusos, de un modo tal vez excesivamente rígido 
en algunos casos y en otros condescendiente; pero que en to 
talidad sus disposiciones no podían menos de ser aprobadas 
generalmente» (Santillán, R., p. 336). 

Si se considera que en toda España sólo había 1.990 pensiones de 
jubilación y que 608 se pagaban por la caja central y por la provin
cial de Madrid, para el resto de las provincias quedaban menos de 
10 por cada 100.000 habitantes. Entre las provincias que tenían 
aproximadamente el número de jubilaciones que cabría esperar de 
su población, Valladolid, con audiencia terr i tor ial y Universidad, te
nía una cuantía media próxima a la de Madrid, es decir, estimable
mente alta, en tanto que Logroño y Cuenca las tenían de las más 
bajas, como corresponde a una burocracia de nivel modesto. 

Cádiz, la única de las provincias de la lista con un número de jubila
ciones muy superior a lo que cabría esperar de su población, apa
rece entre las seis provincias con media más baja; es lógico supo
ner, pues, que entre tantos jubilados hubiese muchos de nivel 
modesto. A lo que parece, Cádiz suministraba funcionarios en 
abundancia a otras provincias; funcionarios que, al jubilarse, retor
naban a Cádiz. Las demás provincias tenían muchas menos jubila
ciones de las que habría de esperar de su población; pero mientras 
Orense, Albacete y León figuran entre las seis con las cuantías me
dias más altas, Lugo, Huelva y Teruel están entre las seis de media 
más baja. 

2.9.6.3. Las cuantías de los haberes de cesantía 

Sigue a este grupo el de cesantes, cuya cuantía media nacional era 
de 4.306 reales. Las seis cajas con cuantías medias más altas y más 
bajas eran las que se muestran a continuación. 

El número de prestaciones a cesantes era de 5.720, número que 
casi triplicaba al de pensiones de jubilación. De ese número, 1.81 I, 
es decir, casi un tercio, percibía sus asignaciones por la caja central 
o por la provincial de Madrid. El resto suponía 26 cesantías por 
cada 100.000 habitantes. 

La mayoría de los 320 cesantes que percibían sus haberes por la 
caja central, con esa asignación media de cerca de 18.000 reales al 
año, pertenecía a un grupo de cesantes de lujo, nada parecido al es
tereot ipo divulgado por la literatura costumbrista. En este grupo 
abundaban, sin duda, ministros y altos funcionarios poco afectos al 
partido moderado, que era el que gobernaba en el momento. 
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Haberes de cesantía 
(Cuant ía med ia nacional: 4.306 reales al año) 

i cuantías medias más : Provincias con cuantías medí: 

Cuant ía 
med ia anual , 
en reales de 

vellón 

de 
pensiones 
que cabría 

esperar por 
su población 

Cuant ía 
m e d i a anual , 
en reales de 

vellón 

N ú m e r o de 
pensiones 
que cabría 

esperar por 
su población 

Caja c e n t r a l . 

G u i p ú z c o a . , 

M a d r i d 

Canar ias . 

C a s t e l l ó n . 

V a l l a d o l i d . 

17 .844 

6 . 0 4 7 

5 .738 

4 . 9 7 3 

4 .901 

4 . 4 9 7 

3 2 0 

10 

1.491 

2 0 

10 

5 5 

L u g o 

T e r u e l . . . 

O v i e d o . . , 

B a r c e l o n a . 

A l m e r í a . . , 

G e r o n a . . , 

2 . 005 

2 . 0 0 4 

1.92! 

1.778 

1.538 

1.477 

55 

I 

184 

3 9 2 

147 

3 7 

108 

6 0 

133 

175 

7 8 

7 7 

De las provincias que figuran en la lista precedente, sólo Barcelona, 
Oviedo y Almería tenían más cesantes de los que cabría esperar de 
su población. Valladolid tenía algunos menos, y su posición entre 
las seis provincias con cuantía media más alta parece indicar una 
vez más que tenía una burocracia algo más numerosa y mejor paga
da que la de la mayoría de las provincias. 

Lugo y Gerona, con la mitad de los cesantes que les corresponde
ría, tenían además cuantías medias muy bajas, sobre todo Gerona. 
Muy por debajo en el número de cesantes se situaban Castellón de 
la Plana, Guipúzcoa y Canarias, por lo que no es significativo que 
sus pocos cesantes tuviesen haberes por encima de la media. Del 
o t ro lado, Teruel tenía un solo cesante, de nivel modesto además, 
que podía ser el único funcionario progresista de la provincia; 
mientras que éstos debían abundar más en Barcelona, Oviedo y 
Almería. 

2.9.6.4. Las cuantías de los haberes de retiro 

Mayores diferencias había en los haberes de ret i ro, cuya cuantía 
media era de 2.340 reales al año. 

Excluidos los haberes de suizos y de convenidos de Vergara, clasifi
cados en «otras», el número total de retiros aquí computados era 
de 25.955, de los que 1.858 eran pagados por la caja central o por 
la provincial de Madrid. El resto de los retiros suponía 162 por 
cada cien mil habitantes. 

A diferencia de lo que ocurría con las jubilaciones y cesantías a car
go de la caja central, los retiros pagados por ella eran sólo dos y de 
cuantía no excesivamente alta. 
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Haberes de ret i ro 
(Cuant ía med ia nacional: 2.340 reales al año) 

i cuantías medie Provincias con cuantías medias más bajas 

Cuant ía 
med ia anual , 
en reales de 

vellón 

N ú m e r o 
de 

pensiones 

N 
pensiones 
que cabría 

esperar por s 
población 

Cuant ía 
m e d í a anual , 
en reales de 

vellón 

N ú m e r o de 
pensiones 
que cabría 

esperar por 
su población 

Ca ja c e n t r a l . 

M a d r i d . . . . 

G u i p ú z c o a . . 

A l ava . . . 

N a v a r r a . 

C a n a r i a s 

I 1.016 

4 . 1 9 8 

4 . 1 8 0 

3 . 9 8 ! 

3 .750 

3 .689 

2 

1.856 

1 2 ! 

117 

375 

102 

P o n t e v e d r a 

T e r u e l 

Jaén 

152 

4 7 0 

3 6 8 

Segov ia . 

L u g o . . . 

Fa lenc ia . 

1.477 

1.458 

1.392 

1.303 

1.252 

8 8 6 

7 9 5 

2 3 7 

573 

147 

6 5 4 

8 6 5 

6 7 9 

3 7 2 

5 3 3 

2 3 3 

6 6 6 

2 9 2 

Por lo general, el número de ret iros estaba más equilibradamente 
repart ido por todo el país que el de las pensiones del personal ci
vil. Sin embargo, hay que registrar el caso anómalo de la provincia 
de Palencia, donde el número de ret i ros era el t r ip le de lo que co
rrespondería a su población; número que aparece asociado a una 
cuantía media de la pensión muy baja; lo que indica, como ya se ha 
puesto antes de manifiesto, que en esta provincia superabundaban 
los retirados de las clases de tropa. De las demás provincias con 
cuantías medias más bien bajas, también Jaén y Pontevedra tenían 
un número de pensiones de ret i ro superior al que cabría esperar 
de sus respectivas poblaciones. En esta última provincia es posible 
que la gente de la matrícula de mar alistada en la Armada contr ibu
yese a hacer mayor el número de pensiones y más bajas las cuan
tías. 

En cambio, las cuantías medias más altas correspondían a provin
cias como Canarias, Álava, Guipúzcoa y Navarra, en que el número 
de pensiones era inferior al que se podría esperar de su población. 
En estas tres últimas provincias tal vez hubiese menos retirados de 
las clases de tropa debido a ciertos privilegios forales, como la ex
clusión de quintas. 

2.9.6.5. Los cuantías de las pensiones de los montepíos militares 

Siguen en este orden las pensiones de los montepíos militares, 
cuya cuantía media nacional estaba en 2.904 reales al año. Las cuan
tías medias más altas y más bajas se ofrecen a continuación. 

El número de pensiones de supervivencia de los montepíos milita
res era de 8.070, de las que 1.713 correspondían a la caja central y 
a la provincial de Madrid. El resto suponía 43 pensiones por cada 
cien mil habitantes. 
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Pensiones de montepíos mi l i tares 
(Cuant ía med ia nacional: 2.904 reales al año) 

i cuantías medias más altas Provincias con cuantías medias más bajas 

Cuant ía 
med ia anual, 
en reales de 

vellón 

N ú m e r o de 
pensiones 
que cabría 

esperar por 
su población 

Cuant ía 
m e d i a anual , 
en reales de 

vellón 

N 
pensiones 
que cabría 

esperar por 
su población 

Caja c e n t r a l 

M a d r i d . . . . 

G u i p ú z c o a . 

Á l a v a . . 

C u e n c a 

Sevil la . 

15.000 
4.488 
3.770 

3.662 
3.519 
3.384 

.712 
30 

24 
21 

403 

40 
96 

192 

L u g o 

C á d i z . . . . 

A l m e r í a . . . 

F a l e n c i a . . . 

M u r c i a . . . 

La C o r u ñ a . 

2.364 
2.264 
2.152 

1.846 
1.662 
1.318 

36 
969 

42 

27 
567 

1.091 

176 
159 
127 

77 
157 
229 

Como se ve, la caja central sólo pagaba una pensión; su cuantía co
rrespondía a la máxima del reglamento del Montepío militar: la 
asignada a viudas de capitanes generales. 

Sorprenden las grandes diferencias que se daban entre provincias 
en el número de pensiones. Es de destacar que, aparte de la pro
vincia de Madrid, el mayor número de pensionistas se registraba en 
las provincias de La Coruña, Cádiz y Murcia; es decir, en aquéllas 
en que radicaban las cabeceras de los Departamentos marítimos; 
en ellas, las cuantías medias eran bajas; es muy probable, pues, que, 
en su mayor parte, se tratase de pensiones de viudas y huérfanos 
de clases de la Armada. 

Debe subrayarse el hecho de que la provincia de Falencia, con un 
número de retiros altísimo, en relación con el que le corresponde
ría de acuerdo con su población, tenía, sin embargo, muy pocas 
pensiones de supervivencia de montepíos militares: es decir, que 
en esta provincia había muchos retirados y pocas viudas y huérfa
nos de militares. 

2.9.6.6. Los cuantías de las pensiones de gracia 

Las mayores diferencias se daban en las pensiones de gracia, no 
porque abundasen las pensiones muy altas, sino porque eran mu
chas las muy bajas. La cuantía media nacional de estas pensiones se 
situaba en 1.083 reales al año. Las medias más altas y más bajas 
eran las que se muestran en el cuadro adjunto. 

El número de las pensiones de gracia era de 6.074, de las que 659 a 
cargo de la caja central y de la caja provincial de Madrid. El resto 
suponía 36 pensiones por cada cien mil habitantes. 
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Pensiones de gracia 
(Cuant ía m e d i a nacional: 1.083 reales al año) 

Provincias con cuantías medias más altas Provincias con cuantías medias más bajas 

Cuant ía 
m e d i a anual , 
en reales de 

vellón 

N 
de pensiones 
que cabr ia 

esperar por 
su población 

Cuant ía 
med ia anual , 
en reales de 

vellón 

Ni 
de pensiones 
que cabría 
esperar por 

su población 

Ca ja c e n t r a l . 

M a d r i d . . . . 

L e ó n 

Á v i l a . . . 

Ba leares 

C a n a r i a s 

5 . 8 3 7 

2 .785 

2 .203 

1.952 

1.835 

1.780 

3 4 

6 2 5 

9 

3 

3 4 

3 

T a r r a g o n a . 

A l m e r í a . . . 

C á d i z . . . . 

T e r u e l 

C a s t e l l ó n . . 

C i u d a d Real 

6 7 9 

6 7 7 

6 6 6 

61 I 

5 8 2 

5 6 6 

10 

555 

102 

2 1 6 

391 

I I I 

108 

135 

8 4 

91 

8 7 

Como tantas veces, en las provincias en donde se registran medias 
altas el número de prestaciones no solía ser muy abundante. Apar
te la caja central y la de Madrid, de las provincias con cuantías me
dias más altas sólo Baleares presentaba un número apreciable de 
pensiones. Eran muy numerosas, en cambio, en las provincias en 
que las cuantías medias eran muy bajas. 

El elevado número de pensiones de gracia de la provincia de Ciudad 
Real se debe, en parte, a las concedidas a personal de las minas de 
Almadén: 152 pensiones, con una cuantía media de 422 reales con 17 
maravedíes. Entre las provincias con muchas pensiones de gracia figu
ran las de Tarragona, Castellón y Teruel, que eran terr i tor io asolado 
por las huestes de don Ramón Cabrera (Tortosa, 1806 - Wentwor th , 
1877) durante la I Guerra Carlista. La abundancia de estas pensiones 
en la provincia de Cádiz no es fácil asociarla a algún hecho concreto, 
pues tanto la batalla de Trafalgar, en 1805, como la resistencia a los 
Cien Mil Hijos de San Luis, en 1823, quedaban bastante lejanas. 

Si se repasan las provincias que en los seis tipos de prestaciones 
examinados aparecen con las cuantías medias más altas y con las 
más bajas, resulta lo siguiente: 

A) Con las cuantías medias más altas aparecen: 
1) En los seis casos, la caja central (con 866 pensiones en 

total) y la de la provincia de Madrid (con 8.453 pensio
nes en total). 

2) En cuatro de los seis casos, Guipúzcoa (con 184 pensio
nes). 

3) En tres de los seis casos, Álava (con 163 pensiones) y 
Canarias (con 125). 

4) En dos de los seis casos, Navarra (con 431 pensiones), 
Valladolid (con 81) y León (con 25). 
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5) En uno de los seis casos, Sevilla (con 403 pensiones), 
Baleares (con 34), Vizcaya (con 32), Cuenca (con 21), 
Castellón (con 10), Orense (con 8), Albacete (con 5) y 
Avila (con 3), 

B) Con las cuantías medias más bajas aparecen: 
1) En cuatro de los seis casos, Lugo (con 757 pensiones) y 

Teruel (con 344). 
2) En tres de los seis casos, Cádiz (con 1.804 pensiones) y 

Almería (con 199). 
3) En dos de los seis casos, Falencia (con 892 pensiones), 

Pontevedra (con 844), Ciudad Real (con 596), Segovia 
(con 204) y Huelva (con 49). 

4) En uno de los seis casos. La Coruña (con 1.091 pensio
nes). Jaén (con 573), Murcia (con 567), Tarragona (con 
566), Barcelona (con 392), Castellón (con 216), Oviedo 
(con 184), Gerona (con 37), Cuenca (con 18), Logroño 
(con 15), Huesca (con 13) y Albacete (con 9). 

Las provincias de Albacete, Castellón y Cuenca figuran una vez en
tre las seis primeras y otra entre las seis últimas. N o pueden ser 
tomadas, pues, ni como provincias significadas por sus medias altas 
ni por sus medias bajas. 

Cuando el número de pensiones es proporcionalmente elevado, lo 
normal es que sean más las pensiones bajas que las altas, por lo que 
no es muy significativo que las provincias en las que esto ocurre 
arrojen medias bajas. Son los casos de Cádiz, La Coruña, Falencia, 
Ciudad Real, Murcia y Tarragona. 

Por el contrario, cuando con muchas pensiones las pensiones me
dias son altas, no hay duda de que el nivel general es alto. Son los 
casos de la caja central, la provincial de Madrid y la de Sevilla; en un 
segundo plano, Valladolid. 

Cuando el número de pensiones es escaso, el que la provincia apa
rezca entre las de medias más altas, no es particularmente significa
tivo, pues basta la casualidad de algunas cuantías altas para que se 
logre esta buena posición. 

Como cajas con pensiones escasas y de baja cuantía media apare
cen las de Gerona, Huelva, Huesca y Logroño. 





III. LA BENEFICENCIA: 
ASISTENCIA SANITARIA 
Y DEMÁS SERVICIOS SOCIALES 





3 .1. L a noción de beneficencia 

Según el Diccionario de la Real Academia Española (21.a ed., 1992), 
la palabra beneficencia, en tercera acepción, es «conjunto de insti
tuciones y servicios benéficos». En este conjunto se comprenden 
las instituciones y los servicios que hoy se califican de «asistencia 
sanitaria» y de «servicios sociales diversos». 

La aplicación del término beneficencia a tal conjunto de institucio
nes y servicios es expresiva de la secularización de una parcela de 
lo que en términos cristianos eran instituciones de caridad y for
maba parte del conjunto más amplio de las «obras pías». En el si
glo XV l l l se pretendía sustituir la caridad cristiana por la beneficen
cia laica '. Signo de la transición de una etapa a la otra es el Real 

1 Es de observar, sin embargo, que tan to el t é r m i n o c o m o la noción de benefi
cencia formaban parte también dé la doct r ina cristiana de la caridad. Así, de en t re 
las veint idós cuestiones que Santo Tomás de Aqu ino (Roccaseca, Aqu ino , 1224 -
Fossanuova, 1274) dedicaba en su Suma Teológica a la caridad, una de ellas iba 
dedicada a la beneficencia (Tomás de Aqu ino : Summa theologise, Secunda se-
cundae, quaestiones XXIII-XLIV; quaestio x x x i : De beneficentla). Para la doct r ina 
cristiana, la caridad es una v i r tud teologal consistente en amar a Dios sobre todas 
las cosas y al p ró j imo c o m o a uno mismo. Esto ú l t imo se manifiesta de m o d o des
tacado en las llamadas obras de miser icordia, que los teólogos clasificaban en 
corporales y espirituales. Son obras corpora les las de dar de comer al hambr ien
to , dar de beber al sediento, vest ir al desnudo, dar posada al peregr ino, visitar al 
enfermo, red imi r al cautivo y en ter ra r a los muer tos . Las espirituales son: ense
ñar al que no sabe, dar buen consejo al que lo ha menester, consolar al t r i s te , co 
rregir al que yerra, perdonar las injurias, sufr ir con paciencia las adversidades y 
flaquezas del p ró j imo y rogar a Dios po r los vivos y los muer tos . En el nuevo Ca
tecismo publicado p o r el papa Juan Pablo II (Carlos Wo j t i l a , W a d o w i c e , C raco 
via, 1920; pontif. desde 1978) el I I de oc tubre de 1992 se simplifica un tan to la 
enumeración de estas obras: «Las obras de misericordia son acciones caritativas 
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Decreto de I I de noviembre de 1783, que trata «del fondo pío be
neficia!». En este epígrafe se reúne, muy expresivamente, lo «pío», 
en lo que se está, con lo «beneficia!», a donde se pretende ir 2. 

La expresión beneficencia se introduce legal y decididamente en 
España, con todo su carácter secularizados en la Constitución de 
la Monarquía Española promulgada en Cádiz el 19 de marzo de 
1812. N o obstante, a mediados del siglo X I X , la beneficencia seguía 
funcionando, y seguiría funcionando todavía mucho después, según 
los patrones del Antiguo Régimen. 

3.2. Las instituciones benéficas 
en el Antiguo Régimen 

Aún a las puertas del siglo X X I , la separación del Estado y las Iglesias 
dista de ser un hecho absoluto: las subvenciones de los Estados a 
las Iglesias y a sus instituciones lo acreditan. Pero en el Antiguo Ré
gimen, y ya desde los lejanos tiempos en que, en el año 380, el em
perador hispanorromano Teodosio I (Coca, c. 347 - Milán, 395; 
imp. 379-395), mediante la constitución Cunctos populas, impuso la 
religión católica a todos los pueblos del Imperio, la mezcolanza de 
lo civil con lo eclesiástico ha sido lo habitual. En el Libro I del Códi
go de Justiniano (Tauresio, 482 - Constantinopla, 565; imp. 
527-565) se trata de la Suma Trinidad, de las cosas y privilegios de 
las iglesias, de los obispos y clérigos, y de otros muchos asuntos de 
religión 3; en la Primera de las Siete Partidas de Alfonso el Sabio 
(Toledo, 1221 - Sevilla, I284;regn. 1252-1284) se habla también de 
la Santa Trinidad, de los sacramentos, de los prelados, de los cléri-

mediante las cuales ayudamos a nuest ro p ró j imo en sus necesidades corporales y 
espirituales. Instruir, aconsejar, consolar, confor tar , son obras espirituales de 
miser icordia, c o m o también lo son perdonar y sufr ir con paciencia. Las obras de 
miser icordia corporales consisten especialmente en dar de comer al hambr ien
t o , dar techo a quien no lo t iene, vest ir al desnudo, visitar a los enfermos y a los 
presos, en ter ra r a los muer tos» (Catecismo de la Iglesia Católica, 1992, § 2447). La 
beneficencia secularizada se aplicará a la realización de buena parte de las obras 
de miser icordia corpora les, mientras que la secularizada instrucción pública se de
dicará a la obra de miser icordia espiritual de enseñar al que no sabe. 
2 «Empiezan a llegar así a las t ierras de España los conceptos renovadores que 
t ransformaban en beneficencia la caridad y en asistencia la l imosna; tal c o m o iba a 
sonar con Montesquieu y a formularse en la Const i tuc ión francesa de 1793, ante
cedentes de su noc ión final c o m o servicio públ ico. Los hospitales españoles se
guían mezclando los dos aspectos, de clínica y de asilo, incluso destinando el edif i 
cio por mitad a cada ob je to» (Beneyto, J., p. 319). 
3 Codicis D. lustiniani Imperator is Liber I: T i t . IV. De summa t r in i ta te & fide cat-
holica: & u t nemo publice ea contendere audeat; T i t . v. De sacro sanctis ecclesiis, 
& de rebus, & priuilegiis earum. T i t . VI. De episcopi & clericis, orphanot roph i is , & 
xenodochi is , & p roco t roph i i s , & asceteriis, & monachis, & pr iui l . eo rum, & cas-
t rensi peculio, & de redimendis captiuis, & de nuptiis clericis vetit is seu permissis. 
Tí t . vil. De episcopali audientia, &c. 



La beneficencia: asistencia sanitaria y demás servicios sociales \ 35 

gos, de los religiosos y de los privilegios y franquicias de las iglesias 
y sus cementerios 4. Y, ya en el siglo X I X , en la Novísima Recopila
ción (1805), el Libro I se ocupa de la santa Iglesia y el Libro II, de la 
jurisdicción eclesiástica. Esta confusión, que en los siglos X I y XI I ha
bía dado lugar a la Querella de las Investiduras, queda patente en 
hechos como el de que, cuando los Reyes Católicos, en el año 
1492, deciden fundar en Santiago de Compostela un Hospital Real, 
que ha de ser financiado con impuestos reales, solicitan la bula fun
dacional del papa Alejandro VI (Rodrigo Borja, Játiva, 1431 - Roma, 
1503; pontif. 1492-1503), que la otorga en 1499 5. 

3.2.1. E l confinamiento efe los pobres mendicantes 
en sus parroquias de origen 

En el Antiguo Régimen, la política tradicional en materia de soco
rro y recogimiento de pobres, en España como fuera de ella, tendía 
a confinarlos en las localidades de las que fueran naturales. Así lo 
establece, a principios del siglo X V I , la legislación de tiempos de la 
reina Juana (Toledo, 1479 - Tordesillas, 1555; regn. 1504-1555) y 
de Carlos I (Gante, 1500 - Yuste, 1558; regn. 1516-1556), y así lo 
reitera la de Carlos III a finales del siglo X V I I I . Al t iempo que se pro
curaba el confinamiento de los pobres mendicantes en sus parro
quias, se cuidaba de la asistencia a los pobres vergonzantes, es de
cir, a los que no pedían limosna; esto también desde el siglo XV I al 
XVl l l . Por o t ro lado, los establecimientos de asistencia sanitaria iban 
también fundamentalmente destinados a los pobres. 

3.2.2. Las obras pías 

Los establecimientos de beneficencia podían ser fundados por los 
reyes, por las corporaciones locales, por la Iglesia o por los parti
culares. Las fundaciones de éstos, y también con frecuencia las de 
las entidades públicas, se realizaban como obras pías, y se regían 
por el Derecho canónico. 

Según el Diccionario de la Real Academia Española, «obra pía» es un 
«establecimiento piadoso para el culto de Dios o el ejercicio de la 
caridad con el prój imo». Estas obras se constituían mediante fun-

4 Las Siete Partidas, Partida I: Tít . m. De la santa Tr in idad, e de la fe catholica. 
Tít . un. De los siete sacramentos de la santa Eglesia. T í t . v . De los perlados de la 
santa Eglesia, que han de most ra r la fe, e dar los sacramentos. Tít . VI. De los C lé r i 
gos, e de las cosas que les pertenece facer, e de las que les son vedadas. Tí t . vil. D e 
los Religiosos. Tí t . x: De las eglesias c o m o deuen ser fechas. Tít. XL De los preui -
lejos, e de las franquezas que han las Eglesias, e sus Cementer ios . 
5 Cf. Lucas Álvarez, M.: El Hospital Real de Santiago (1499-1531). Discurso de 
apertura del curso 1964-65 en la Universidad de Santiago. 
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daciones y se administraban por uno o más patronos, según el es
tatuto de su fundación. Si eran de fundación real, dependían del pa
tronato regio 6. 

Las obras pías de fundación privada fueron muy abundantes en el 
Antiguo Régimen. Pesaba mucho en ello el sentido cristiano de la 
caridad. Pero en más de una ocasión responderían estas fundacio
nes a mauvaise conscience y al propósito deliberado de equilibrar la 
balanza en las postrimerías. Así se sugiere, al menos, en el conoci
do epigrama atribuido a don Tomás de Iriarte (Puerto de la Cruz, 
Canarias, 1750 - Madrid, 1791): 

El señor don Juan de Robres, 
con caridad sin igual, 
hizo este santo hospital, 
y también hizo los pobres. 

El Código de Derecho Canónico promulgado en 27 de mayo de 
1917, festividad de Pentecostés, consideraba «institutos eclesiásti
cos no colegiados» a «los hospitales, orfanatos y otros institutos 
semejantes destinados a obras de religión o de caridad», y estable
cía que el Ordinar io del lugar no los aprobaría «si el fin de la funda
ción no es verdaderamente útil y si no cuentan con una dote que, 
pensadas todas las cosas, baste o se prevea prudentemente que ha 
de bastar para conseguir dicho fin» (canon 1489). 

En el vigente Código de Derecho Canónico de 25 de enero de 
1983 no se recoge este canon, pero se trata, en su Libro V, Títu
lo IV, De p/7s voluntatibus in genere et de p/7s fundationibus (cánones 
1299-1310). Ahora no se habla de hospitales ni de orfanatos, pero 
sí de la carga de celebrar misas (canon 1303); que era, desde anti
guo, una de las finalidades más frecuentes de estas obras pías. 

Este último t ipo solía recibir la forma de «aniversario» o «memo
ria»: aniversario, según el Diccionario de la Real Academia, en segun
da acepción, es «oficio y misa que se celebran en sufragio de un di
funto el día en que se cumple el año de su fallecimiento», y memo-

6 N o hay que confundi r el derecho part icular de pat ronato , der ivado de un acto 
fundacional, con el pa t ronato universal pre tendido por los Estados c o m o fo rma 
general de intervención en materias eclesiásticas, con base en las llamadas rego-
lias de la corona. A t e n o r del Cód igo de Derecho Canónico de 1917, «el derecho 
de pat ronato es el con jun to de los privi legios, con ciertas cargas, que po r conce
sión de la Iglesia competen a los fundadores católicos de una iglesia, capilla o be
neficio, o también a sus causahabientes» (canon 1448). Según el § I del canon 
1450 de este Cód igo , «po r ningún t í tu lo se puede en lo sucesivo const i tu i r válida
mente derecho alguno de pat ronato». De acuerdo con esta doct r ina, en el C ó d i 
go de De recho Canónico de 1983 no se menciona para nada este derecho. 
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ría, en cuarta acepción, es «obra pía o aniversario que instituye o 
funda uno y en que se conserva su memoria». Es evidente, sin em
bargo, que, en tanto que la fundación de hospitales u orfanatos cae 
dentro del campo de la protección social, esto no es así en lo que 
atañe a fundaciones que tienen por fin celebrar misas, por lo co
mún en sufragio del alma del propio fundador. 

Algunas de estas instituciones estaban destinadas a dotar doncellas 
pobres o a costear estudios. Con bastante frecuencia, estos servi
cios se reservaban a personas del linaje del fundador. En tal caso se 
trataba de instituciones híbridas, situadas en un terreno interme
dio entre el de la asistencia familiar y el de la asistencia propia
mente social, pues los fundadores eran entonces benefactores de 
su propia familia. Algunas de estas obras pías databan de siglos, y 
podían ser modestísimas o riquísimas. Entre estas últimas destacan 
las del Cardenal Belluga, en Motr i l y en Murcia 7. 

La propensión a fundar obras pías era criticada, desde una actitud 
típica de la Ilustración, por don Antonio Ponz (Bechí, Castellón, 
1725 - Madrid, 1792), quien se preguntaba, en su famoso Viaje de 
España, cómo es posible que una nación tan inclinada a fundar 
obras pías «no piense jamás en la insigne obra pía de construir pe
dazos de caminos, de edificar puentes, y otras cosas útiles a todo el 
género humano» 8. Pese a este «jamás», menciona más adelante en 
su libro obras pías de este género, como la que da nombre a la villa 
de Puente del Arzobispo, por el construido a mediados del si
glo X I V por el prelado toledano don Pedro Tenorio (fallecido en 
Toledo en 1399), puente del que dice que «es de las obras más dig
nas, grandiosas, y benéficas entre las muchas que aquel gran Prela
do dejó hechas» 9; o como el puente llamado «del Cardenal», so
bre el río Tajo, dentro hoy del Parque Natural de Monfragüe, 

7 D o n Luis A n t o n i o de Moneada y Belluga, Cardenal Belluga (Mo t r i l , 1662 -
Roma, 1743), fue nombrado obispo de Cartagena en 1705, y en 1706, v i r rey y ca
pitán general de Valencia y Murcia. En 1707 part ic ipó, con un cuerpo de 4.000 
hombres bajo su mando, en la batalla de Almansa, en favor de Felipe V (Versalles, 
1683 - Madr id , 1746; regn. 1700-enero 1724 y sept iembre 1724-1746). El Carde
nal Belluga, a través de sus Píos Fundaciones, realizó una impor tante obra de dese
cación, repoblación y colonización de la vega baja del Segura; estas Pías Fundacio
nes prestaban además impor tantes servicios hospitalarios; en 1842, sus rentas se 
cifraban en más de 225.000 reales al año. En 1738 fundó en su pueblo natal un co 
legio que encomendó a los jesuítas. Cf. Serra Ruiz, R.: El pensamiento sodal-político 
del Cardenal Belluga, Murc ia, 1963. Véase también Ca ro López, C : «Beneficencia, 
asistencia social y repres ión en Murcia durante el siglo XVI I I» , en Estudios de His
torio Socio/, núms. 48-49, enero- jun io de 1989, pp. 165-200. 
8 Ponz, A.: Vioge de España, en que se da noticia de las cosas más apreciables, y dig
nas de saberse, que hay en ella, t o m o I, te rcera edición corregida, y aumentada, 
Madr id, MDCCLXXXVII, po r la Viuda de Ibarra, Hi jos, y Compañía, Car ta I, § 4. 
9 Ponz, A.: Op. d t , t o m o VI I , segunda edic ión, Madr id , MDCCLXXXIV, po r D. Joa-
chin Ibarra, Impresor de Cámara de S. M., Car ta III, § 4. 
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construido a mediados del siglo X V a expensas de donjuán de Car
vajal (Truji l lo, 1399 - Roma, 1469), Cardenal de Sant'Angelo y 
Obispo de Plasencia, que califica de «máxima obra pía» y del que 
dice que «es magnífico, y digno del t iempo de los romanos» l0. 

3.2.3. L a política ilustrada 
de secularización de la asistencia pública 

La política ilustrada tendió a secularizar la asistencia pública y a 
convertir los hospicios en workhouses a la inglesa; es decir, en lo 
que se llamaron casas de misericordia, pero también «casas de re
clusión» o «reclusorios», que venían a ser algo parecido a cárceles 
para pobres. 

En 1750, fray Benito Jerónimo Feijoo publicó una carta sobre Erec
ción de hospicios en España en la que razonaba «sobre la insigne ut i 
lidad que resultará de erigir en todas las ciudades principales de 
España hospicios o casas dotadas para habitación y sustento de po
bres inválidos», ya que 

«es constante que entre los mendigos que lo son por nece
sidad, se ingieren muchos que lo son por vicio; hombres, 
por su temperamento y disposición, capaces de cualquier 
trabajo mecánico, pero que por mera holgazanería, huyen
do de él, abrazan la vida de pordioseros, y con la ficción de 
enfermedades o defectos corporales que no t ienen, repre
sentándose inválidos, abusan de la misericordia de los aco
modados». 

A los mendigos útiles se les aplicaría 

«a la agricultura, a la marina y a la guerra. Y cuando no hu
biese ot ra ocupación que darles, la República podría asala
riarlos como peones para componer caminos, levantar 
puentes, hacer reparos contra inundaciones, plantar arbo
ledas, que de todos estos beneficios se padece gran falta en 
España» 1'. 

La desconfianza hacia los que hacen profesión de la mendicidad es 
grande en esta época. N o hay que olvidar que con las ramitas fres
cas de la planta Clematis vitalba L. se frotaban las piernas los mendi
gos de toda Europa para producir la apariencia de ulceraciones que 
inspirasen compasión, por lo que esta planta recibe el nombre vul-

10 Ponz, A.: Op. cit., t o m o VI I , Car ta vil, § I I . 
11 Feijoo, B. J.: Cortos eruditas, t o m o III, Madr id , 1750; Carta xxm. 
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gar de hierba de los pordioseros (herbé aux gueux, en francés) l2. Este 
tipo de mendicidad se mantuvo, al menos en ciertas partes de Eu
ropa, hasta tiempos bastante recientes, y si bien desapareció gra
cias a la fase larga de prosperidad que se dio desde principio de los 
años cincuenta hasta la crisis de 1973, reapareció a consecuencia 
de ésta. De aquí que un autor francés haya podido hablar muy grá
ficamente del «retorno de los miserables» l3. 

Carlos III, quien, en sus tiempos de rey de Nápoles (1735-1759), 
había promovido la construcción del Gron Reclusorio o Albergo del 
Poveri (1751), con capacidad para 8.000 pobres, obra magnífica del 
arquitecto Fernando Fuga (Florencia, 1699 - Roma 1781), se preo
cupó, desde los primeros años de su reinado en España, de este 
mismo tema. Esta preocupación quedó bien de manifiesto tras el 
Motín de Esquilache (23 de marzo de 1766), cuando, meses des
pués, se decidió a ampliar el Hospicio de Madrid, llamado de San 
Fernando, con el que se estableció en el Real Sitio de San Fernan
do, junto al Henares, en edificio construido en 1749 para palacio y 
manufactura de paños por Fernando VI (Madrid, 1713 - Villaviciosa 
de Odón, 1759; regn. 1746-1759), luego subordinada a la Real Fá
brica de Guadalajara; de junio de 1766 a junio de 1767 estuvo al 
frente de este Hospicio don Pablo de Olavide (Lima, 1725 - Baeza, 
1803), antes de marchar a Sevilla l4. 

El Alcázar de Toledo había sido incendiado por las tropas por tu
guesas al servicio del archiduque Carlos (Viena, 1685 - Id., 1740) 
en 1710, durante la Guerra de Sucesión. Desde que fue nombrado 
para la sede primada, en 1772, don Francisco Antonio Lorenzana 
(León, 1722 - Roma, 1804; cardenal desde 1789) se ocupó, con la 
venia real, de restaurar a sus expensas el Alcázar para instalar en él 
una magnífica Casa de Caridad en la que se acogía a más de 700 
personas. Esta casa estuvo en funcionamiento desde 1775 hasta 
1809, año en que fue incendiado nuevamente el edificio, esta vez 
por los franceses durante la Guerra de la Independencia l5. 

12 La espléndida zarzuela de Francisco Asenjo Barbieri (Madr id , 1823 - Id., 
1894), con l ibro de José Picón (Madr id , 1829 - Val ladol id, 1873), Pan y toros, es t re 
nada en Madr id en 1864, se abre con un magnífico cuadro en el que se re t ra ta 
esta fo rma de mendicidad. 
13 Hou i l lon , M.: «Le r e t o u r des misérables. La société duale en quest ion», en Fu-
turibles, núm. 107, feb re ro de 1987, pp. 33-40. 
14 El Hospic io de Madr id se había fundado en 1668 y tenía su sede en la calle de 
Fuencarral, en edif icio que es ahora sede del Museo Municipal. A finales del si
glo xvni había en él unas t res mil personas, repart idas ent re el edificio de la calle 
de Fuencarral y el habil i tado en 1766 en San Fernando de Henares. 
15 En el Apéndice de tex tos diversos a este capítulo se puede ver lo que de este 
establecimiento decía don A n t o n i o Ponz. Cf. también Fuentes Lázaro,] . : «H is to 
ria de la Real Casa de Caridad de To ledo» , en /// Simposio «Toledo Ilustrado», To le 
do, C e n t r o Univers i tar io , 1975, vo l . II, pp. 67-88. 
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Por estos años, Carlos III solicitó de la Santa Sede Apostólica la 
concesión de la facultad de poder aplicar parte (hasta un tercio) de 
los frutos de los beneficios no curados de presentación real que 
vacaren en lo sucesivo, sin perjuicio de la debida congrua (200 du
cados de o ro en los beneficios que pidan residencia y 100 en los 
que no la pidan), a la financiación de «casas de reclusión, que se han 
de llamar de Misericordia». Esta facultad le fue concedida por el 
papa Pío VI (Juan Ángel Braschi, Cesena, 1717 - Valence, 1799; pon-
tif. 1775-1799) por Breve de 14 de marzo de 1780. Poco después, 
el mismo Carlos III, por Resolución a consulta del Consejo de Cas
tilla de 21 de julio de 1780, reguló detalladamente el funcionamien
to de estos establecimientos, con normas que se seguían aplicando 
en gran medida en los años cuarenta del siglo siguiente. Por Real 
Decreto de I I de noviembre de 1783 hizo uso de la facultad con
cedida por el Sumo Pontífice, 

«para fundar y dotar todo género de recogimientos o reclu
sorios para pobres, en que se comprenden los hospicios, ca
sas de caridad o de misericordia, las de huérfanos, expósitos 
y otras semejantes; y donde se hallaren establecidas, y nece
sitaren de dotación en todo o en parte, asignárselas o com
pletárselas, cuidando también de su asistencia espiritual» l6. 

En 1783, esta exacción se aplicaba al máximo, es decir, por el ter
cio de los frutos; pero años más tarde, Carlos IV (Portici, Nápoles, 
1748 - Roma, 1819; regn. 1788-1808), por Real Decreto de 30 de 
noviembre de 1792, la redujo a la décima parte de los frutos. Tam
bién la regulación de las casas de expósitos, establecida por Car
los IV en Real Cédula de 21 de diciembre de 1796, se siguió apli
cando de hecho hasta mediados del siglo siguiente. 

3 .2 .4 . L a regulación de los hospicios 
en tiempos de Carlos III 

En los hospicios, reclusorios o casas de misericordia debía haber 
no sólo dormitor ios y refectorios, sino también «las fábricas que 
convenga establecer, atendidos los materiales que produce cada 
país» 17. En ellos se recogían pobres de todas las edades, salvo los 
recién nacidos o más jóvenes, que se acogían a casas de expósitos 
u orfanatos. 

Todos los niños habían de aplicarse a la escuela de primeras letras, 
y aprender la doctrina cristiana y a leer, escribir y contar. Una 

16 Novísima Recopilación, L ibro I, T í tu lo X X V , Ley l . 
17 Novís ima Recopilación, L ibro VI I , T í tu lo xxxv i l l , Ley IV. 
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Pragmática de Felipe IV de 10 de febrero de 1623, que seguía vi
gente a principios del siglo X I X , prohibía los estudios de Gramática 
(es decir, lo que se podría considerar una segunda enseñanza) en 
los establecimientos «donde se crían niños expósitos y desampara
dos». Alcanzada la primera instrucción, se habría de averiguar 

«a qué oficio u arte de los que haya en dichos hospicios 
muestran inclinación, y tienen proporción por su talento, 
edad y fuerzas; y se les destinará a ellos bajo la dirección de 
sus respectivos maestros, empezando su aprendizaje según 
las reglas establecidas en dichos oficios para con los artesa
nos del pueblo. 

»lnstruido el niño en los elementos de aquel arte, se le exa
minará por maestros de afuera, para que estando hábil pase a 
la clase de oficial-discípulo, en la que seguirá su trabajo en di
cho hospicio, y empezará a ganar su respectivo jornal; de 
cuyo producto retendrá el hospicio las tres cuartas partes 
por su alimento y vestido, y la otra cuarta parte se la irá con
servando en depósito dicho hospicio, formándole con ella su 
peculio, para entregársele en el día que salga de dicho hospi
cio, (...) o se le entregará la mitad de dicha cuarta parte, y se 
le reservará la otra mitad para dicho peculio. 

»Luego que dicho hospiciano esté instruido según reglas en 
todo lo que corresponde a un oficial perfecto en su oficio, se le 
volverá a examinar por maestros de afuera, y hallándolo con la 
aptitud necesaria, se le declarará oficial perfecto; y como ya en 
este estado se hallará en proporción de poder subsistir por sí, 
se le pondrá en absoluta libertad, para que vaya a establecerse 
donde gustare (...); y en el día que salga del hospicio, se le entre
gará el peculio que se le ha ido formando (...) y se le vestirá ínte
gramente a expensas del hospicio, dándole un vestido decente 
y proporcionado a su esfera y ejercicio». 

Normas especiales regulaban los casos de los hospicianos que hu
biesen de formarse profesionalmente fuera del hospicio, por desti
narse a la agricultura o a algún oficio que no pudiera aprenderse 
dentro de él,8. 

A las niñas: 

«Desde la más temprana edad se les instruirá en la doctrina 
cristiana, leer y escribir por sus respectivas maestras; y a su 

18 Novísima Recopilación, L ibro VI I , T í tu lo xxxvm, Ley v. 
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proporcionado t iempo se les irá instruyendo en los prime
ros elementos o principios de las labores propias de su sexo, 
que son hacer faja y media. 

»Luego que estén hábiles, se las pasará a la costura de blan
co, siguiendo, a las que descubran inclinación y genio, a los 
primores de bordados, blondas, redes y encajes, y destinan
do a las demás a las hilazas de lino, estambre, cáñamo, algo
dón, y demás primeras materias útiles para las fábricas. 
Instruidas en estos principios, (...) se les harán aprender tam
bién los ejercicios domésticos más comunes de labor, ama
sar, guisar, planchar &c. 

»Desde que las niñas empiecen a saber hacer faja, se les irá 
reservando en depósito la cuarta parte de lo que importare 
el trabajo de sus manos para formarles su peculio». 

Terminada su instrucción, podrían salir del hospicio para casarse o 
para emplearse de criadas; 

«y si no lograsen estas dos salidas, se solicitará por los Comi
sarios del hospicio destinarlas en él para maestras, o entre
garlas a sus padres o parientes más cercanos, pues ya podrán 
mantenerse con el trabajo de sus manos, para que entren 
otras pobres a colocarse en sus plazas: y en cualquiera de los 
cuatro casos referidos, en que salgan de la clase de hospicia-
nas, se les entregará el peculio que hayan formado, y se las 
vestirá a expensas del hospicio humilde y decentemente» l9. 

En cuanto a «los adultos, que por su edad o rudeza no pueden apren
der los elementos de las artes y oficios, se destinarán a los otros ejer
cicios más groseros, y que sólo piden fuerzas y vigor». Y los ancianos 
y ancianas hábiles se emplearían en servicios internos de los hospicios. 

En lo que hace al t rato que recibían los hospicianos, hay lo que, en 
términos taurinos, se suele denominar división de opiniones. Así, 
mientras Ponz decía que los pobres recogidos en el Hospicio de 
Madrid «si por su edad y achaques no pueden trabajar ni hacer of i
cio alguno, son mantenidos y tratados con la mayor caridad» 20, Jo-
vellanos, por los mismos años, refiriéndose al de León, se pregun
taba: «¿Para qué convert ir en prisiones espantosas estos asilos de 
la miseria? ¿Para qué menguarles en libertad cuanto se les dé de so-

19 Novís ima Recopilación, L ibro VI I , T í tu lo xxxvm. Ley VI. 
20 Ponz, A.: Op. d t , t o m o qu in to . Tra ta de Madr id , y sitios reales inmediatos. 
Tercera impresión, Madr id , MDCCXCIII, po r la Viuda de D. Joaquín Ibarra, Qu in ta 
división, § 34. 
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corro?»21. Ya en el siglo X X , mientras Bennassar afirma que, en 
España, incluso en la época de la Ilustración, cuando se intentó 
«convertir los hospicios en workhouses, estos establecimientos 
mostraron con los indigentes una benevolencia mucho mayor» 22, 
Soubeyroux, en cambio, sostiene que «estos juicios deben ser revi
sados y que esta especificidad de España es mucho más aparente 
que real»23. El relato bien documentado que este último autor 
hace sobre la gestión de don Pablo de Olavide al frente del Hospi
cio de San Fernando, de mayo de 1766 a junio de 1767, deja bien 
de manifiesto la inhumanidad con la que este bienquisto ilustrado, 
casado con una viuda rica, t ra tó a los encerrados en él. Y con la 
que se les siguió tratando después24. 

A tenor de la información que procura el Diccionario de Madoz, en 
los años cuarenta del siglo X I X , el Hospicio de Madrid (el de San 
Fernando de Henares, tras de servir de depósito de provisiones 
del ejército francés durante la Guerra de la Independencia, había 
vuelto a la industria text i l , para ser, a partir de 1829, fábrica de hila
dos, tejidos y estampados de algodón) cumplía la reglamentación 
dada por Carlos III en 1780 (en su versión levemente modificada 
de la Ley de Beneficencia de 6 de febrero de 1822), y procuraba a 
las personas recogidas en él buena alimentación, vestido y buen 
trato, prolijamente detallados en el mencionado Diccionario 25. 

3.3. L a b e n e f i c e n c i a d e s d e las C o r t e s d e C á d i z 
y s u s p r i n c i p a l e s i n s t i t u c i o n e s 

Según la Constitución de 1812, estaría a cargo de los ayuntamien
tos «cuidar de los hospitales, hospicios, casas de expósitos y de-

21 C i tado po r Domínguez O r t i z , A., p. 139. 
22 Bennassar, B., p. 129. 
23 Soubeyroux, j., 1980, p. 197. 
24 Soubeyroux, ] . , 1982, p. 117. 
25 Madoz, P., t o m o X , «Madr id», pp. 865-866. Por c ier to , que tanto Ponz c o m o 
Madoz coinciden en abominar de la célebre por tada churrigueresca del Hosp i 
cio, debida a Pedro de Ribera (Madr id , 1683 - Id., 1742), «quien -según M a d o z -
m o s t r ó en ella c o m o en todas su mal gusto, siendo sin duda de las peores que de 
su género hay en Madr id ; pues en ésta, además de lo r idículo y caprichoso de su 
fo rma, se ve la extravagante idea de que la cubre un manto que se figura tela»; se
gún Ponz, «cosa más extravagante, y ridicula no la han imaginado los hombres; sin 
embargo de lo cual, y en prueba del in fer ior estado a que llegó la arqui tectura y 
de la común ignorancia que hubo de esta ar te, a pocas obras se daban tamaños 
elogios c o m o a ésta y a la del antiguo Estanco del Tabaco. Para que se acabasen 
tales memorias se había de hacer con la fachada del Hospic io lo que acaba de ha
cerse con la o t ra» (Ponz, A.: Viage de España, t o m o V, loe. c i t ) . A for tunadamente 
no se siguieron los consejos del i lustre i lustrado, tan sensato po r lo demás en 
cuanto no ofendiese al gusto neoclasicista. 
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más establecimientos de beneficencia bajo las reglas que se pres
criban» (art. 321, 6.°). En la misma ley fundamental se dice que 
tocará a las diputaciones provinciales «cuidar de que los estableci
mientos piadosos y de beneficencia lleren su respectivo objeto, 
proponiendo al Gobierno las reglas que estimen conducentes para 
la reforma de los abusos que observaren» (art. 325, 8.°). 

Como se ve, en la Constitución gaditana se habla de «estableci
mientos de beneficencia», pero también de «establecimientos pia
dosos»; lo que no obsta para que unos y otros hayan de estar so
metidos a las reglas del Gobierno y al cuidado de las corporaciones 
locales. Este lenguaje consagra, pues, la as i total secularización de 
estas instituciones. 

Con el fin de conocer mejor las instituciones clasificadas como de 
beneficencia, se ofrece a continuación relación somera de las prin
cipales modalidades existentes en la primera mitad del siglo XIX. A 
este respecto es de notar que la terminología oficial es cambiante. 
Así, en la Novísima Recopilación se habla de casas de expósitos (Li
bro Vi l , Título XXXVII), hospitales, hospidos y casas de misericor
dia (Libro Vi l , Título xxxv i l l ) . En la Ley de 1822, restablecida en 
1836, de casas de maternidad, casas de socorro, hospitales de en
fermos, convalecientes y locos, hospital dad domiciliaria y soco
rros domiciliarios (art. 40). La Ley de 1849 menciona las casas de 
maternidad y de expósitos, y las de huérfanos y desamparados (art. 
3° ) , y su Reglamento, de 1852, además, los hospitales de enfermos 
(art. 3° ) , los establecimientos de locos, sordomudos, ciegos, impe
didos y decrépitos (art. 2.°), las casas de 'efugio y hospitalidad pa
sajera y la beneficencia domiciliaria (art. 4°). 

Aquí se distinguirá entre instituciones de asistencia sanitaria y de 
otros servicios sociales. 

A) Instituciones de asistencia sanitaria 

Se reducen básicamente a dos: hospitales y servicios de asistencia 
domiciliaria. 

a) Hospitales 
Según el Diccionario de la Real Academia Española (21 .a ed., 1992), 
hospital, en tercera acepción, es «establecimiento destinado al diag
nóstico y tratamiento de enfermos, donda se practican también la 
investigación y la enseñanza». Aunque no lo dice la Academia, una de 
las características de estos establecimientos, como lo indica su eti-
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mología, es que en ellos se da hospedaje, al menos a buena parte de 
su clientela. No parece, en cambio, esencial que se dé siempre en 
ellos investigación ni docencia. En realidad, en los tiempos más anti
guos, debía prevalecer el hospedaje sobre la asistencia sanitaria, ya 
que el nivel de desarrollo de la ciencia médica no daba para mucho. 
A lo que cuadra la cuarta acepción del Diccionario: «casa que sirve 
para recoger pobres y peregrinos por tiempo limitado». Los hospi
tales del Camino de Santiago debían responder más bien a esta cuar
ta acepción. Ambas funciones desempeñó, sin embargo, el famoso 
Hospital del Rey, de Burgos, fundado por Alfonso VIII (Soria, I 155 -
Gutierre-Muñoz, Avila, 1214; regn. I 158-1214), quien encomendó 
su gestión a freires de la Orden de Calatrava; ya entrado el siglo XIX, 
pese a sus cuantiosas rentas, los servicios que prestaba eran insignifi
cantes. Importantes fueron por sus servicios médicos el Hospital de 
San Juan Bautista de Guadalupe, fundado por Alfonso X I (Salamanca, 
131 I - Gibraltar, 1350; regn. 1312-1350), y los fundados por los Re
yes Católicos en Santiago de Compostela y en Granada. 

Promotores de hospitales fueron, como se acaba de ver, personas 
reales, pero también diversas instituciones y hasta modestas per
sonas piadosas. En el Camino de Santiago son famosos, en el si
glo XII, fundadores de hospitales de peregrinos, como Santo Do 
mingo de la Calzada o San Juan de Ortega. En España prestó los 
mejores servicios la Orden de los Hermanos Hospitalarios, funda
da en 1537 en Granada por el religioso portugués San Juan de Dios 
(Montemor o Novo, 1495 - Granada, 1550), que extendió sus hos
pitales por gran parte del ter r i tor io . Importante es también en este 
campo la Congregación de las Hijas de la Caridad, fundada en Fran
cia en 1633 por San Vicente de Paúl (Pouy, hoy Saint-Vin-
cent-de-Paul, 1581 - París, 1660). 

Los hospitales podían ser generales o especializados en determina
do tipo de asistencia, como los manicomios y las leproserías. Entre 
los hospitales especializados son de mencionar los lazaretos, en 
que se debía someter a cuarentena a los buques con patente sucia 
consignados a puertos españoles, y acoger a sus tripulantes y pasa
jeros infectados o sospechosos de enfermedades contagiosas. 
Existían en España dos establecimientos de este t ipo: el de Mahón, 
debido a Carlos III, que lo creó por Real Orden de 14 de septiem
bre de 1787 26, y el de Vigo, creado en 1842; éste tenía un servicio 
avanzado en las islas Cíes y el hospital en la de San Simón, ya den
t ro de la ría 17. 

26 Cf. Rodríguez, M. 
27 Su Reglamento in ter ino fue aprobado en 15 de agosto de 1842. 
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b) Asistencia médica domiciliaria 
Estos servicios se prestaban, por lo general, por instituciones mo
destas y pequeñas fundaciones piadosas. Desde la creación de las 
juntas municipales (y parroquiales) de beneficencia por la Ley de 
1822, y su restablecimiento en 1836, tienen éstas encomendada la 
prestación de toda clase de socorros domiciliarios. Dentro de esta 
línea estuvo, ya en el siglo X X , el establecimiento del cuerpo médi
co de asistencia pública domiciliaria. 

B) /nstftuc/ones de otros servicios sociales 

A continuación se pasa revista a los establecimientos más frecuen
tes de los dedicados a la asistencia de personas menesterosas. Va
rios de ellos recibían el nombre de os/7o, que según la Real Acade
mia, en segunda acepción significa «establecimiento benéfico en 
que se recogen menesterosos, o se les dispensa alguna asistencia». 

a) Casas de expósitos 
Son éstas de las instituciones más importantes y más costosas en el 
Antiguo Régimen. Podían ser de fundación pública o privada, y 
cumplían la función de hacerse cargo de los numerosos niños que 
eran expuestos, esto es abandonados, por sus progenitores a las 
puertas de los templos, de los conventos o en otros lugares, o de-
positados en el propio establecimiento. La lactancia de los mismos 
era encomendada a nodrizas, que prestaban sus servicios, median
te un módico estipendio (poco más o menos, de un real diario), en 
el mismo establecimiento o en su propia vivienda28. 

La casa de expósitos de Madrid recibía el nombre de «Inclusa» de
bido a una imagen de la Virgen traída a ella, en el siglo X V I , desde la 
isla de L'Ecluse, esto es, de La Esclusa, en Holanda. El nombre luego 
se generalizó y se llamó inclusa a cualquier establecimiento dedica
do a la crianza y cuidado de niños expósitos. 

b) Casas de maternidad 
Eran establecimientos destinados a acoger mujeres que, habiendo 
concebido ilegítimamente, se hallasen en la precisión de ser atendi
das. Por lo general, no eran admitidas en ellas antes del séptimo 
mes del embarazo. 

28 Entusiasta part idar io de estos establecimientos fue el padre de la democracia 
moderna e i lustre pedagogo Juan Jacobo Rousseau (Ginebra, 1712 - Ermenonvi -
lle, 1778), quien, según confiesa en sus Confesiones, fue depositando, desde 1746, 
en les Enfants-Trouvés a los cinco hijos que fue teniendo con Teresa Levasseur 
(1721-1801), con la que terminaría casándose por lo civil el 30 de oc tubre de 
1768. Cf. la parte de las Confesiones que se cita en el Apéndice de tex tos diversos. 
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En la clasificación de la Ley de Beneficencia de 1822, las «casas de 
maternidad» comprenden tres departamentos: uno de refugio 
para mujeres embarazadas y paridas, equivalente a las casas de ma
ternidad propiamente dichas, o t ro para lactancia de niños, como 
las casas de expósitos, y un tercero para «conservar y educar» a 
estos niños hasta los seis años, con la función de las casas de huér
fanos y desamparados. 

c) Casas de huérfanos y desamparados 
Establecimientos para la acogida y educación de niños en estas si
tuaciones, a partir de una cierta edad, que solía ser la de siete años. 
Podían pasar a ella niños procedentes de casas de expósitos. Las 
dedicadas específicamente al asilo de huérfanos reciben el nombre 
de orfanatos (también se emplea a veces el galicismo orfelinato). 
Formaban un departamente de las casas de maternidad en la Ley 
de 1822. 

d) Hospicios 
Esta palabra, de la misma etimología que hospital, significa, según el 
Diccionario de la Real Academia, en primera acepción, «casa para al
bergar y recibir peregrinos y pobres» y, en segunda acepción, «asilo 
en que se da mantenimiento y educación a niños pobres, expósitos 
o huérfanos». Como se ve, la primera acepción de esta palabra coin
cide aproximadamente con la cuarta de hospital, mientras que, en su 
segunda acepción, puede incluir las casas de expósitos y las de huér
fanos y desamparados. Cuando están específicamente dedicados a 
personas de edad se les llama también as/7os de ancianos. 

Hay que tener en cuenta que, a veces, en un mismo establecimiento y 
con una misma gestión se daban servicios de asistencia hospitalaria y 
de asilo de niños pobres, expósitos y huérfanos, y aun de pobres de 
todas las edades. Siempre que en un centro calificado como hospital 
aparezcan gastos para la remuneración de educadores se podrá tener 
la seguridad de que entre sus servicios también se incluían los de este 
segundo género. Tanto en los hospicios como en las casas de mater
nidad y de expósitos existían servicios médicos y farmacéuticos. 

ej Cosos de misericordia 
Hospicios destinados a acoger y hospedar a pobres incapaces de 
un trabajo suficiente para ganar su subsistencia. Ot ros nombres 
menos eufemísticos de estos establecimientos eran los de cosos de 
reclusión o reclusorios29. 

29 En el Real Dec re to de I I de nov iembre de 1783, regulador del fondo pío be-
neficial, se habla de « t o d o género de recogimientos o reclusorios para pobres, 
en que se comprenden los hospicios, casas de caridad o de miser icordia, las de 
huérfanos, expósi tos y otras semejantes» (Novís ima Recopilación, L ibro I, T í tu lo 
xxv , Ley i ) . 
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f) Casas de socorro 
Es el nombre que la Ley de 1822 daba a los hospicios, en cuanto 
centros para acoger a huérfanos desamparados, niños de las casas 
de maternidad que hubiesen cumplido los seis años, personas im
pedidas y pobres de ambos sexos que no tuviesen recurso alguno 
para proporcionarse el sustento diario. 

g) Casas de refugio y hospitalidad pasajera 
A diferencia de las casas de misericordia, estos establecimientos esta
ban destinados a procurar refugio a indigentes por tiempo limitado. 

h) Casas de incurables, impedidos y decrépitos 
Establecimientos destinados a la acogida y asistencia de personas 
que por invalidez, enfermedad o vejez no eran capaces de valerse 
por sí mismas. Como su nombre indica, estos establecimientos no 
respondían a una finalidad curativa, sino de asistencia a personas 
«baldadas, tullidas e imposibilitadas de manejarse por sí, y que al 
mismo t iempo no tengan enfermedades de curación metódica, de
biendo ser sus dolencias de la clase de incurables, y exceptuándose 
las locas» 30. Trátase, pues, de establecimientos del género de los 
que hoy se destinan al internamiento de discapacitados o de ancia
nos que no se pueden valer por sí mismos. 

i) Casas de sordomudos 
Centros dedicados a la acogida y educación de sordomudos. En ellos, 
la función de educación es tan importante o más que la función pro
piamente asistencial. Promovida por la Sociedad Económica Matriten
se, se estableció en Madrid, en el número I I de la calle del Turco, en 
1804, el Colegio de Sordomudos; a éstos, una vez adiestrados, se les 
empleaba en los propios talleres de imprenta y encuademación. 

j) Casas de ciegos 
Centros dedicados a la acogida y asistencia a personas ciegas. En el 
mismo local sede del Colegio de Sordomudos de Madrid se esta
bleció en 1842 una escuela normal de ciegos. 

k) Cosos de arrepentidas o de recogidas 
Establecimientos destinados a acoger y hospedar prostitutas que 
deseasen cambiar de vida. 

I) Socorros domiciliarios 
Destinados a residentes en el término, de buenas costumbres y 
ocupación conocida. Podían consistir en suministro de materias 
primas para los faltos de trabajo, alimentos u otras ayudas. 

30 Madoz, P., t o m o X , «Madr id», en referencia al Hospital de Incurables de Jesús 
Nazareno, p. 874. 
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3.4. L a beneficencia 
durante el Tr ien io Consti tucional (1820-1823) 

Durante el Trienio Constitucional, del 7 de marzo de 1820 al 30 de 
septiembre de 1823, en desarrollo de la Constitución de Cádiz se 
promulgó la Ley de Beneficencia de 6 de febrero de I82231. Por ella 
se crean las juntas de beneficencia, que sustituyen a las de candad 
del Antiguo Régimen. Las nuevas juntas desempeñarían funciones 
gestoras y asesoras, y de ellas habría una en cada pueblo (art. 1.0), es 
decir, serían de carácter municipal; pero en pueblos de mucho ve
cindario habría juntas parroquiales (art. 17). Los fondos para la finan
ciación de las acciones de beneficencia serían los de las correspon
dientes fundaciones u obras pías; pero todos ellos quedarían «redu
cidos a una sola y única clase» (art. 25). Estos fondos podrían ser 
generales o municipales (art. 26); los primeros servirían «para soco
rrer las casas de beneficencia del reino» cuyas rentas no alcanzasen 
para cubrir sus gastos (art. 28). En el Título III de esta ley se distin
guen los siguientes tipos de instituciones de beneficencia: 

a) casas de maternidad, con tres funciones: atención a mujeres em
barazadas, desde el séptimo mes hasta después del parto; lac
tancia; cuidado de niños hasta los seis años; 

b) casas de socorro, para la atención a niños, desde los seis años, 
personas impedidas, y pobres; 

c) socorros domiciliarios, para ayudas a familias en situaciones de ne
cesidad; 

d) hospitalidad domiciliaria; esto es, asistencia sanitaria a domicilio; 
e) hospitalidad pública, con hospitales en capitales de provincia y 

pueblos importantes. 

En los últimos meses de este período, se promulgó la Ley de 3 de 
marzo de 1823, para el gobierno económico-político de las provin
cias 32. En ella se dispone que, «en aquellos pueblos donde los fon
dos municipales de beneficencia no bastasen» (art. 13): 

«Deben procurar los ayuntamientos que haya facultativo o 
facultativos en el arte de curar personas y animales, según las 
circunstancias de cada pueblo, señalando a los médicos y ci
rujanos la dotación competente, a lo menos por la asistencia 
de los pobres, sin perjuicio de que si los fondos públicos lo 
pueden sufrir, se extienda también la dotación a la asistencia 

31 Su t e x t o fue aprobado por Dec re to de las Cor tes de 27 de diciembre de 
1821 ; la sanción real es de 23 de enero de 1822, y su promulgación c o m o ley, de 6 
de feb re ro siguiente. 
32 Dec re to de las Cor tes de 3 de feb re ro de 1823, sancionado c o m o ley en 2 de 
marzo y promulgada ésta en 3 de marzo. 
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de todos los demás vecinos. Los facultativos serán admitidos 
y contratados por el ayuntamiento; pero si sus sueldos u ho
norarios se hubiesen de satisfacer por iguales o repartimien
to vecinal, sólo se sujetará a este pago a los que quieran ser
virse de los facultativos acogidos» (art. 12). 

«Donde no haya fondos municipales de beneficencia, ni tenga 
tampoco el pueblo fondos públicos bastantes para dotar los 
facultativos necesarios a la asistencia de ios pobres, los ayun
tamientos incluirán en el presupuesto anual de sus gastos el 
honorario que sea únicamente preciso para esta asistencia» 
(art. 14). 

Como se ve, en el artículo 12 de esta ley se prevé el régimen de las 
igualas médicas, de gran importancia en España hasta el estableci
miento del Seguro Obligatorio de Enfermedad en los años cuaren
ta del siglo X X . 

3.5. L a beneficencia durante la Década Absolut ista 
(1823-1833) 

Ai ser restablecido Fernando VII en su poder absoluto, por su Real 
Decreto de 1° de octubre de 1823, toda la legislación del Trienio 
fue derogada. Volvieron, pues, a regir las disposiciones recogidas 
en la Novísima Recopilación y fundamentalmente las establecidas 
en tiempos de Carlos III; las juntas de beneficencia volvieron a ser 
juntas de caridad, etc. 

3.6. L a beneficencia de 1833 a 1849 

En los primeros años que siguieron a la muerte de Fernando VII, la 
beneficencia siguió rigiéndose por las normas del Antiguo Régimen. 

Tras el pronunciamiento de La Granja del 12 de agosto de 1836 y 
el restablecimiento de la Constitución gaditana, un Real Decreto 
del 8 de septiembre siguiente volvió a poner en vigor la Ley de Be
neficencia de 1822; poco después, un Real Decreto de 15 de octu
bre restableció la Ley para el Gobierno Económico-político de las 
Provincias de 1823, con lo que los ayuntamientos volvieron a que
dar obligados a sus preceptos en materia de beneficencia. 

Finalmente, bajo la vigencia ya de la Constitución de 1845, fue pro
mulgada la Ley de Beneficencia de 20 de junio de 1849, dedicada, 
sobre todo a dar nueva regulación a las juntas de beneficencia, a lo 
que obligaba la modificación del régimen local por la legislación de 
1845; pero dejaba en vigor la mayor parte de la regulación de 1822. 
La Ley de 1849 se mantendría vigente por más de un siglo. 
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En la Constitución de 1812 y en las leyes de 1822 y de 1849, la be
neficencia incluía tanto lo que hoy se llama asistencia sanitaria, 
como los que se denominan servidos sociales. Este tratamiento legal 
conjunto ha hecho que hasta tiempos bien recientes haya resulta
do difícil averiguar qué gastaban las corporaciones locales en «asis
tencia sanitaria» y qué gastaban en «servicios sociales», ya que 
unos y otros gastos quedaban englobados dentro de la rúbrica co
mún de beneficencia. 

Bajo la regencia de Espartero, por Real Decreto de 17 de agosto 
de 1841 se dispuso que los jefes políticos de cada provincia proce
diesen a la recogida de información sistematizada sobre los esta
blecimientos de beneficencia de sus respectivas demarcaciones te
rritoriales, información que había de ser remitida al Ministerio de 
la Gobernación del Reino. Era a la sazón ministro de este departa
mento el mariscal de campo y senador don Facundo Infante (Villa-
nueva del Fresno, Badajoz, 1786 - Madrid, 1873). 

La recogida de datos se realizó a lo largo del año 1842, pero el detalle 
y la calidad de la información difiere bastante de unas provincias a 
otras. En algunas de ellas, como Cáceres, Ciudad Real o Gerona, la in
formación es nula. La de la provincia de Barcelona es simplemente la
mentable. Hay otras provincias, en cambio, como la de Cádiz, en que 
es muy detallada. La información disponible fue incorporada por Ma-
doz a su Diccionario, y con ella se ha trabajado aquí. A este propósito 
se ha procurado separar lo dedicado a asistencia sanitaria de lo desti
nado a servicios sociales. Pero ello no siempre ha sido posible. 

3.7. E l g a s t o e n b e n e f i c e n c i a h a c i a 1842 

Antes de nada conviene dar cuenta de los datos solicitados en la 
encuesta de 1842, lo que permite hacerse cargo del alcance de las 
operaciones económicas de los establecimientos de beneficencia. 

A) Datos relativos al establecimiento de beneficencia: 

a) localidad; 
b) nombre del establecimiento; 
c) fundador; 
d) año de la fundación; 
ej finalidad; 

f) personas que tienen a su cargo la dirección y administración. 

6j Presupuesto de gostos: 
a) víveres, utensilios y combustibles; 
b) compra de medicinas y efectos de botica; 
c) reposición y conservación de camas, ropas, vestuario y 

efectos de cocina; 
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d) haberes de facultativos (médicos, cirujanos y farmacéuticos); 
e) haberes de enfermeros, amas de lactancia y sirvientes; 
f) haberes de empleados (director, empleados subalternos, 

mayordomo y recaudador); 
g) sueldos y gastos de cátedras u objetos de educación; 
h) gastos reproductivos (sueldos de maestros de taller, remu

neración de trabajos de los asilados, compra de artículos 
para manufacturas y de herramientas y útiles de talleres); 

i) cargas del establecimiento (contribuciones, censos, alquile
res, jubilaciones y viudedades del personal del estableci
miento, dotes para doncellas, misas, limosnas dispuestas 
por el fundador, otros gravámenes); 

j) culto y clero (remuneración de capellanes y sacristanes, 
funciones de iglesia y gastos de culto); 

k) gastos generales (reparación de edificios, gastos extraordi
narios e imprevistos). 

C) Presupuesto de ingresos: 

a) rentas propias (productos de fincas, réditos de capitales, et
cétera); 

b) consignaciones del Estado; 
c) consignaciones provinciales y municipales; 
d) consignaciones y pensiones sobre piezas eclesiásticas33; 
e) arbitrios (destinados al establecimiento); 
f) rendimiento de manufacturas; 

g) ingresos eventuales (venta de efectos, estancias, limosnas, 
donaciones, legados, etc.)34. 

33 Según el Diccionario de la Real Academia Española, pieza eclesiástica es s inóni 
m o de beneficio: «emolumentos y derechos de que goza un eclesiástico». Pero la 
pieza eclesiástica era, más bien, el documen to po r el que se otorgaba a una perso
na ese beneficio. En este caso se hace referencia al gravamen establecido po r Car
los III, en v i r tud de facultad concedida por Breve del papa Pío V I , po r Real Dec re 
t o de I I de nov iembre de 1783 (Novís ima Recopilación, L ibro I, T í tu lo xxv , Ley 
i), sobre beneficios eclesiásticos no episcopales ni curados, destinado a «fundar y 
do tar t o d o género de recogimientos o reclusor ios para pobres»; gravamen re
ducido, po r Car los IV, al 10 po r 100 de los f ru tos del beneficio cor respondiente , 
en su Real Dec re to de 30 de nov iembre de 1792 (Novís ima Recopilación, L ibro I, 
T í tu lo x x v . Ley ll). Este gravamen o «pensión» establecida sobre «piezas eclesiás
ticas» dejó de percibirse o quedó reducido a mínimos p o r las disposiciones desa-
mot t izadoras. Beneficios y prebendas consti tuían el sopor te económico de los 
oficios eclesiásticos. Estos dos té rminos te rm ina ron significando lo mismo, pero 
inicialmente la diferencia estaba en que el beneficio resultaba de un pa t r imon io 
individualizado, mientras que la prebenda «se aplicaba pr imeramente a la cuota 
que cada canónigo recogía del pa t r imon io capitular común; dividido éste y repar
t i do ent re los dist intos beneficios, ambos té rminos prebenda y beneficio resulta
ron sinónimos» (Cavigioli, j . : Derecho canónico, pró logo, notas de Derecho español 
y t raducción directa del italiano, por Ramón Lamas Lour ido, pbro., catedrático de 
Derecho canónico, Madrid, Editorial de Derecho Privado, 1947, t o m o 11, p. 93). 

34 Por Real O r d e n de 20 de oc tub re de 1845 se estableció un mode lo de presu
puesto municipal que, en lo tocante a beneficencia, reproduce esencialmente 
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Tanto en lo que respecta a gastos como a ingresos, la encuesta so
licitaba separación entre lo que se pagaba y lo que no se pagaba, y 
entre lo que se ingresaba y lo que no se ingresaba. En unos casos, la 
información suministraba esta separación partida por partida, 
mientras que en otros sólo se facilitaba información global sobre el 
total de gastos y de ingresos. 

En gastos reproductivos, de educación y de culto y clero se englo
baban tanto lo que son remuneraciones de personas como com
pras corrientes y aun de capital. En gastos generales se incluían los 
de capital, pero también gastos corrientes, como algunos de los 
imprevistos. 

Además, la interpretación de los datos solicitados por los llamados 
a darles respuesta podía originar confusiones. Por ejemplo, la ret r i 
bución de las nodrizas en las casas de expósitos parece que se ano
taba unas veces como remuneración de sirvientes y otras como 
gastos en víveres. 

Todo esto hace difícil establecer una distinción segura entre gastos 
corrientes y de capital y entre remuneraciones de personal y gas
tos en compra de bienes y servicios corrientes. Los gastos de re
posición y conservación de camas, ropas, vestuario y efectos de 
cocina se han considerado siempre gastos de capital. También se 
han clasificado como de capital los gastos generales, salvo que se 
dispusiera de información más precisa. Los gastos de educación se 
han considerado siempre de retribución de los maestros. Cuando 
los gastos de culto y clero aparecen juntos se ha imputado el 
90 por 100 a retribución de eclesiásticos y el 10 por 100 restante a 
gastos de culto. 

Ot ra dificultad, a la que ya se ha aludido, es la de separar la asisten
cia sanitaria del resto de la beneficencia. En principio, se han clasifi
cado como de «asistencia sanitaria» los establecimientos que pro
curaban dicha asistencia, aunque también se incluyesen en ellos 
servicios de atención a expósitos u otros. Pero se han clasificado 
como establecimientos dedicados a los «demás servicios sociales» 
los hospitales cuyos gastos anuales no llegasen a los 6.000 reales 
(cifra equivalente al sueldo anual de un catedrático de Instituto de 
entrada o de un conserje de la Universidad de Barcelona). Dentro 
de este segundo grupo quedan incluidas también muchas obras 
pías con rentas aún más exiguas; en muchos casos, estas obras no 
tenían gastos de remuneración de personal ni de adquisición de ví-

este esquema. Dicha parte de tal Real O r d e n se puede ver en el Apéndice legisla
t ivo a este capítulo. 
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veres ni de medicamentos, pues dedicaban todas sus rentas al pago 
de cargas que gravitaban sobre ellas (entre las que había ciertas 
prestaciones, como dotaciones a doncellas). Casi todas ellas ten
drían que ser, en puridad, excluidas del cómputo. Si no se ha hecho 
así es por no infravalorar excesivamente las operaciones de pro
tección social, ya que, por o t ro lado, faltan en la estadística bastan
tes establecimientos. 

Aunque la mayor parte de los datos se refieren a presupuestos del 
año 1842, en algunos casos las cifras corresponden a algún año an
ter ior, o a años posteriores, desde 1843 hasta 1848. 

Hay que advertir que en el cómputo que se incluye a continuación 
sólo se han contado los gastos que, según la estadística, realmente 
se pagaban. Esto lleva consigo una infravaloración de los gastos, ya 
que parte al menos de los que no se pagaban podrían satisfacerse, 
aunque con retraso, si las corporaciones locales se hicieran cargo 
del déficit. Lo cual no siempre se dice. 

3.7.1. Comparación de la estructura del gasto 
en 1842 y en 1987 

Es interesante comparar la estructura de los gastos de beneficencia 
en 1842 con la de gastos similares a finales del siglo X X . Para ello se 
toman los del Instituto Nacional de la Salud (Insalud) y los del Insti
tu to Nacional de Servicios Sociales (Inserso) en I98735, excluidos 
los dedicados a servicios concertados, amortizaciones y operacio
nes por activos y pasivos financieros. 

El gasto total de beneficencia de 1842 consignado en el cuadro ad
junto no llegaba a 3 reales por habitante y año, y representaba alre
dedor del 0,32 por 100 del PIB, repartido casi por igual entre asis
tencia sanitaria y los demás servicios sociales. Muy probablemente, 
esta cifra infravalora el gasto real, ya que faltan los datos de algunas 
provincias y en otras la información es notoriamente incompleta; 
en cualquier caso, es dudoso que dicho gasto rebasase el 0,5 por 
100 del PIB. Este porcentaje puede parecer muy reducido; sin em
bargo, 122 años después, en 1964, el gasto público corriente en 
asistencia sanitaria y servicios sociales representaba solamente 
el 0,91 por 100 del PIBpm: el 0,71 por 100 en asistencia sanitaria 

35 Se toma este año, y no o t r o más p r ó x i m o , porque, en los poster iores, el t ras
paso de la gest ión del Insalud y del Inserso a parte de las Comunidades au tóno
mas y el hecho de que la financiación de esta gestión traspasada se realice me
diante transferencias globales de una y o t ra entidad gestora a los respectivos o r 
ganismos de dichas Comunidades hace que no se pueda conocer muy bien la 
distr ibución real del gasto to ta l entre las diversas rúbricas. 
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y el 0,20 por 100 en servicios sociales. Es decir, que a esta última 
rúbrica se dedicaba casi el mismo porcentaje del producto interior 
bruto en 1842 y en 1964. Y la elevación en materia de asistencia sa
nitaria no parece tan importante, sobre todo si se considera que 
en 1964 hacía ya veinte años que existía el Seguro Obligatorio de 
Enfermedad36. 

Lo pr imero que se deja ver en este cuadro es que, como se aca
ba de decir, mientras en 1842 el gasto de beneficencia se repar
tía casi por igual entre asistencia sanitaria y demás servicios so
ciales, en 1987 de la suma del gasto del Insalud y del Inserso co
rresponde al p r imero , es decir, a asistencia sanitaria, más del 
96 por 100. 

Con respecto al gasto de farmacia es de advertir que, en 1842, es, 
en su mayor parte, el que se realizaba en los establecimientos de 
beneficencia, mientras que en 1987 es el gasto en farmacia realiza
do a través de recetas dispensadas a los pacientes en la asistencia 
externa, pero excluye el realizado en los establecimientos del Insa
lud, que está comprendido dentro del resto del gasto en bienes y 
servicios. Esto significa que el gasto total de farmacia era aún ma
yor en 1987. 

La comparación entre la estructura del gasto en 1842 y en 1987 re
vela que la diferencia más notoria es la de la distribución del gasto 
corr iente entre remuneración de asalariados y compra de bienes y 
servicios. En efecto, en 1842, menos de un tercio se dedicaba a re
muneración de personal y cerca de dos tercios a compras de bie
nes y servicios; en 1987, en cambio, la distribución es prácticamen
te la inversa. Por o t ro lado, dentro de la compra de bienes y servi
cios, la parte dedicada a farmacia era muy pequeña en 1842, 
mientras que, en 1987, más de la mitad del gasto de esta partida se 
dedicaba en el Insalud a farmacia. 

3.7.2. L a clasificación económica del gasto de beneficencia 
hacia 1842 

Para mejor conocer los caracteres del gasto en beneficencia hacia 
1842 conviene examinar con más detalle la clasificación económica 
de éste, como se muestra en el cuadro siguiente. 

36 En 1964, el PIBpm ascendió a 1.208.821 millones de pesetas; el gasto público en 
asistencia sanitaria (servicios públicos más prestaciones sociales en especie) se ci-
f ró en 8.524,0 millones y el de servicios sociales (servicios sociales más prestacio
nes sociales en especie), en 2.486,1 millones. Cf. Barrada, A., pp. 661,676 y 680. 
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Clasificación económica del gasto de beneficencia 
hacia 1842 

Tota l benef icencia As is tenc ia sani tar ia 

Gasto to ta l . 

Gasto corr iente 

Remuneración de asa lar iados. 

Pe rsona l f a c u l t a t i v o . . . . 

Pe rsona l d o c e n t e 

íd . de e n f e r m e r í a * 

íd . a d m i n i s t r a t i v o 

C l e r o 

Compra de bienes y servicios. 

B o t i c a 

V í v e r e s , c o m b u s t i b l e s . . . 

C u l t o 

O t r o s b i enes y s e r v i c i o s . 

Gosto de cap i ta l 

3 8 . 2 3 0 . 6 1 0 

3 3 . 8 5 9 . 6 3 8 

1 1 . 5 3 0 . 0 6 0 

1.399.071 

3 2 4 . 2 5 2 

7 .182 .763 

1.885.417 

7 3 8 . 5 5 7 

2 2 . 3 2 9 . 5 7 8 

1.157.846 

16 .480 .310 

110 .948 

4 . 5 8 0 . 4 7 4 

4 . 3 7 0 . 9 7 2 

1 0 0 , 0 0 

8 8 , 5 7 

3 0 , 1 6 

3 ,66 

0 ,85 

18,79 

4 ,93 

1,93 

5 8 , 4 / 

3,03 

43 ,1 I 

0 ,29 

11,98 

11,43 

1 8 . 5 4 8 . 6 0 1 

1 6 . 5 8 8 . 7 2 6 

5 . 0 9 8 . 2 8 2 

\ . 2 2 2 . 8 8 9 

102 .845 

2 . 3 9 8 . 5 2 3 

8 5 1 . 5 6 8 

5 2 2 . 4 5 7 

/ 1 . 4 9 0 . 4 4 4 

9 8 1 . 4 5 5 

8 . 5 8 3 . 8 4 2 

8 1 . 7 5 2 

1.843.395 

1 .959 .875 

1 0 0 , 0 0 

8 9 , 4 3 

2 7 , 4 8 

6 ,59 

0 ,55 

12,93 

4 ,59 

2 ,82 

6 / , 9 5 

5 ,29 

4 6 , 2 8 

0 ,44 

9 ,94 

/ 0 , 5 7 

1 9 . 6 8 2 . 0 0 9 

1 7 . 2 7 0 . 9 1 2 

6 . 4 3 1 . 7 7 8 

176 .182 

2 2 1 . 4 0 7 

4 . 7 8 4 . 2 4 0 

1.033.849 

2 1 6 . 1 0 0 

1 0 . 8 3 9 . 1 3 4 

176.391 

7 .896 .468 

2 9 . 1 9 6 

2 . 7 3 7 . 0 7 9 

2 . 4 1 1 . 0 9 7 

1 0 0 , 0 0 

8 7 , 7 5 

3 2 , 6 8 

0 ,90 

1,12 

24 ,31 

5 ,25 

1,10 

5 5 , 0 7 

0 ,90 

4 0 , 1 2 

0 ,15 

13,91 

12,25 

* En serv ic ios sociales, personal de serv ic ios. 
FUENTE; A p é n d i c e estadíst ico a este capí tu lo . Cuadro l l l - l -a . 

Hacia 1842, en los establecimientos de asistencia sanitaria, casi la 
mitad del gasto de personal se dedicaba a personal de enfermería y 
cerca de la cuarta parte, a personal facultativo; en los estableci
mientos de servicios sociales diversos, casi ¡as tres cuartas partes a 
personal de servicios y menos del 3 por 100 a facultativos. 

Los gastos de retribución del personal, en muchos casos, no llega
ban a mil reales al año y, a veces, ni a diez reales. Esto significa o 
bien que buena parte del personal, particularmente del personal fa
cultativo, prestaba sus servicios gratuitamente, o bien que se le re
muneraba por acto o por convenio anual, sin que se dispusiese de 
personal fijo. Así ocurría, por ejemplo, en la casa de expósitos de 
Huesca, donde «un profesor de medicina, o t ro de cirugía y o t ro de 
farmacia, de los establecidos en la c. asisten igualmente en caso de 
necesidad a esta casa por la insignificante retribución de 300 rs. 
cada uno» 37. A veces, el gasto de retribución del clero igualaba y 
aun superaba al de retribución de los facultativos, lo que parece in
dicar que, en una beneficencia ya teóricamente secularizada, el cui
dado del alma importaba tanto o más que el del cuerpo. 

En 1842, tanto en los establecimientos de asistencia sanitaria 
como en los demás, cerca de las tres cuartas partes del gasto en 
compra de bienes y servicios se destinaba a víveres y combusti
bles; el gasto de farmacia se llevaba menos del 10 por 100 en los 
de asistencia sanitaria y porcentajes insignificantes en los demás. 

37 Madoz, P., t o m o IX, «Huesca», p. 307. 
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En estos últ imos se gastaba aproximadamente lo mismo en farma
cia y en la retr ibución de facultativos; y en los de asistencia sanita
ria, el gasto en farmacia equivalía al 80 por 100 de la remunera
ción de los facultativos. 

En víveres y combustibles se venían a desembolsar 23.517 reales 
diarios en los establecimientos de asistencia sanitaria y 21.634 en 
los demás. Lo cual indica que se podía estar alimentando diaria
mente de 8.000 a 10.000 personas en los de asistencia sanitaria y 
a otras tantas personas en los demás. Pero sin saber el número 
de necesitados no es posible determinar la extensión de la pro
tección. 

3.7.3. E l gasto de beneficencia por habitante, 
por provincias, hacia 1842 

Resulta interesante además poner en relación el gasto en benefi
cencia de cada provincia con su población. Es lo que se hace en el 
cuadro adjunto. 

Los datos de este cuadro revelan, por un lado, las diferencias 
entre provincias, pero, por o t r o , diferencias en lo que atañe a 
la calidad de la información. Así, la dificultad de separar clara
mente los establecimientos de asistencia sanitaria de los hospi
cios hace que a veces el gasto en servicios sociales resulte des
proporcionadamente bajo (por ejemplo, en la provincia de La 
Coruña). 

En cambio, el cr i ter io metódico de anotar como establecimiento 
de servicios sociales a todo aquel cuyos gastos anuales no llega
sen a 6.000 reales hace que, en ciertas provincias, se reduzca a 
casi nada el gasto de asistencia sanitaria (así, en Salamanca). Lo 
que parece seguro es que el monto de unos y ot ros gastos estaba 
bastante igualado, por el peso de las casas de expósitos, que en 
muchas provincias eran las instituciones que absorbían la porción 
más importante del gasto, destinado principalmente al estipendio 
de las nodrizas. 

Destacan sobre el gasto promedio de España las provincias de Ma
drid, con más de 17 reales por habitante y año; Sevilla, con más de 
8; Cádiz, con más de 7; Baleares, Álava, Valencia y Córdoba, con 
más de 4 reales. Son todas, salvo Álava, provincias con ciudades 
importantes. Había clara correlación positiva (r = 0,86) entre el 
gasto provincial de beneficencia por habitante y el PIB por habitan
te de cada provincia. 
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Gasto de benef icencia por habitante hacia 1842 

T o t a l 
R s y m r 

As is tenc ia 
sani tar ia 
Rs y m r 

Servic ios 
sociales 
Rs y m r 

ESPAÑA . . . 

Andalucía . . 
A l m e r í a . 
C á d i z . . . 
C ó r d o b a 
G r a n a d a . 
H u e l v a . . 
Jaén . . . . 
Málaga . . 
Sevi l la. . . 

A ragón 
H u e s c a 

T e r u e l 
Z a r a g o z a . . . . 

Astur ias ( O v i e d o ) 

Bo/eares 

Canarias 

Cantabr ia ( S a n t a n d e r ) , 

Castilta-La M a n c h a . . . . 
A l b a c e t e 

C i u d a d Real 
C u e n c a . 
Guada la ja ra . 
T o l e d o 

Castil la y L e ó n . 
Á v i l a 

B u r g o s . . . 
L e ó n . . . . 
Fa lenc ia . . 

Sa lamanca . 
Segov ia . . . 
So r i a . . . . 
V a l l a d o l i d . 

Z a m o r a . . 

C a t a l u ñ a . . . . 
B a r c e l o n a . 
G e r o n a . . 
L é r i d a . . . 

T a r r a g o n a . 

Ceuto 

C o m u n i d a d Valenciana . . 
A l i c a n t e 
C a s t e l l ó n d e la Plana. 

V a l e n c i a 

Ex t remadu ra 

Bada joz 
C á c e r e s 

C a l i d a 

La C o r u ñ a . . . . 
L u g o 
O r e n s e 

P o n t e v e d r a . . . . 

La Rioja ( L o g r o ñ o ) 

M a d r i d 

Mel i t la 

M u r c i a 

N a v a r r a 

País Vasco 

Á l a v a 
G u i p ú z c o a . . . . 
V i zcaya 

2 2 3 

3 2 7 
0 0 7 

7 16 
4 0 5 
2 17 

1 13 
2 31 
0 33 
8 10 

2 0 4 
0 2 0 

0 3 2 
3 3 0 

/ 13 

4 19 

1 0 4 

I 0 9 

I 17 
0 10 

1 2 4 
1 01 
3 2 0 

2 0 8 
1 16 

2 2 0 
I 14 
1 0 6 

3 0 9 
2 15 
1 16 

2 33 

2 25 

/ 15 

2 0 3 

I 01 

1 2 7 

2 0 2 5 

2 2 0 
I 0 7 
0 2 2 

4 0 8 

0 2 9 

1 0 4 

0 17 

0 2 8 

2 0 0 

0 0 6 

0 15 

0 12 

2 0 5 

17 12 

4 3 0 1 

2 2 0 

3 0 2 

2 3 3 

4 14 
2 I I 
2 2 5 

/ 10 

1 2 9 
0 05 
2 33 
2 0 8 
1 12 

0 15 
1 21 
0 0 7 
4 15 

/ 0 6 
0 0 1 
0 16 
2 14 

o ;; 
; 23 

0 3 3 

0 10 

0 3 2 
0 0 7 

1 2 0 
0 I I 
2 0 0 

0 3 1 
0 16 

1 12 
0 19 
0 2 9 

0 18 
1 0 7 
0 3 0 

1 11 

I 0 2 

0 3 2 

1 23 

0 1 1 

0 2 4 

2 0 0 / 

/ 14 
0 16 
0 0 4 

2 17 

0 0 7 

0 0 8 

0 0 6 

0 2 3 

1 3 2 
0 0 2 
0 0 6 

0 0 3 

/ 0 2 

6 2 5 

4 3 0 1 

1 12 

í 16 

I I I 
0 31 
1 3 0 
I 0 0 

; 13 

I 3 2 
0 0 2 

4 17 
1 31 
I 0 5 
0 31 
1 I I 
0 2 6 
3 2 9 

0 3 2 
0 19 

0 16 
1 16 

/ 02 
2 2 9 

0 0 5 

1 0 0 

0 19 
0 0 3 

0 0 3 
0 2 4 
1 20 

; IO 
0 3 3 

1 0 8 
0 2 9 

0 I I 
2 2 5 
1 0 7 
0 20 
1 21 
I 23 

0 18 

0 13 

0 2 4 

1 0 3 

0 2 4 

/ 0 6 
0 2 5 

0 18 

1 2 4 

0 22 
0 31 

0 10 
0 0 6 

0 02 
0 0 4 

0 0 9 

0 0 9 

; 04 

10 2 1 

I 0 9 

1 2 0 

I 2 2 

3 17 
0 15 
1 25 

FUENTES. E I a b o r a d o a p a r t i r d e d a t o s de l A p é n d i c e es tad í s t i co a e s t e c a p í t u l o . Es de r e c o r d a r q u e u n rea l e q u i v a l e 

a 3 4 m a r a v e d í e s . En as is tenc ia san i t a r i a n o se i n c l u y e n los gas tos de los hosp i t a l es m i l i t a r e s . Sin e m b a r g o , e n B a r c e 

lona , p o r fa l ta de d a t o s d e los h o s p i t a l e s c iv i les , se han t o m a d o en c u e n t a los de l h o s p i t a l m i l i t a r . T a m b i é n e n C e u 

ta y e n Me l i l l a los gas tos d e as is tenc ia san i ta r i a s o n los d e los hosp i t a l es m i l i t a r e s ; en estas dos plazas es d e t e n e r e n 

c u e n t a , a d e m á s , q u e la p o b l a c i ó n q u e ha s e r v i d o d e d i v i s o r es la allí a v e n c i d a d a , p e r o n o se ha c o n t a d o la r e p r e s e n 

t a d a p o r la g u a r n i c i ó n n i p o r la p o b l a c i ó n de los p r e s i d i o s , q u e e r a m u y i m p o r t a n t e . 
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M A P A 5 
G a s t o de benef icencia por habitante en España 
hacia 1842 

1 aii)!)* • » t ^ 

J> 

Gasto medio anual de beneficencia po r habitante en España hacia 1842: 2 reales y 23 
maravedíes. 

De 200 por 100 o más de la media nacional. 

De 111 a 199 por 100 de la media nacional. 

De 91 a 110 por 100 de la media nacional. 

• • U De 51 a 90 por 100 de la media nacional. 

I I De 50 por 100 o menos de la media nacional. 

3.8. L a f i n a n c i a c i ó n d e l g a s t o e n b e n e f i c e n c i a 
h a c i a 1842 

En el cuadro siguiente se resumen los ingresos de los estableci
mientos de beneficencia en to rno al año 1842. 

Lo pr imero que se advierte en este cuadro es el fuerte déficit, que 
para el conjunto de las acciones se acerca al 20 por 100 del gasto. 
Dado que sólo se ha contado como gasto la parte que, según la es
tadística del Ministerio de la Gobernación, efectivamente se paga
ba, es de presumir que el déficit que aquí aparece se cubriera, al 
menos en parte, con derramas de las administraciones locales. 
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L a financiación de la benef icencia hacia 1842 

Tota l 
benefii 

Reales de 
vellón 

As is tenc ia 
sani tar ia 

Reales de 
vellón 

Demás 
servicios 
sociales 

Reales de 
vellón 

Casto to ta l (A) 3 8 . 2 3 0 . 6 1 0 

D é f i c i t ( B - A ) - 7 . 3 4 0 . 6 1 9 

/ 0 0 , 0 0 

19,20 

1 8 . 5 4 8 . 6 0 1 

^ . 4 1 3 . 8 4 9 

/ 0 0 , 0 0 

2 3 , 8 0 

1 9 . 6 8 2 . 0 0 9 

- 2 . 9 2 6 . 7 7 0 

/ 0 0 , 0 0 

14,87 

/ngreso t o f o / ( B j 3 0 . 8 8 9 . 9 9 1 

Producto de manu fac tu ras 
Arbi tr ios o fe r tados 
Rentos pa t r imon ia les . . . . 
Transferencias 

de l E s t a d o 
de la A d m i n i s t r a c i ó n l oca l , 
de la Iglesia 

7 1 4 . 7 2 6 
6 . 8 1 9 . 2 7 6 

1 3 . 9 8 9 . 8 3 3 
5 . 2 2 7 . 8 9 7 

2 . 2 8 0 . 6 4 7 
2 .729.81 I 

2 1 7 . 4 3 9 

Ingresos eventuales 

1 0 0 , 0 0 

2 ,31 
2 2 , 0 8 
4 5 , 2 9 
16 ,92 

7 ,38 
8 ,84 
0 ,70 

13 ,40 

1 4 . 1 3 4 . 7 5 2 

7 5 1 
/ . 8 8 4 . 0 0 8 
7 . 6 1 1 . 1 8 9 
2 . 6 0 2 . 3 3 9 

1.718.041 
8 5 7 . 3 9 1 

2 6 . 9 0 7 

/ 0 0 , 0 0 

0 , 0 0 
13 ,33 
5 3 , 8 5 
18 ,41 

12,15 
6 ,07 
0 ,19 

1 6 . 7 5 5 . 2 3 9 

7 1 3 . 9 7 5 
4 . 9 3 5 . 2 6 8 
6 . 3 7 8 . 6 4 4 
2 . 6 2 5 . 5 5 8 

5 6 2 . 6 0 6 
1.872.420 

190 .532 

1 0 0 , 0 0 

4 ,26 
2 9 , 4 6 
3 8 , 0 7 
1 5 . 6 7 

3 ,36 
I I , 1 8 

1,14 

12 ,54 

FUENTE: A p é n d i c e estadíst ico, Cuadro ÍU-2-a. 

En cualquier caso, la estructura de los ingresos pone claramente de 
manifiesto hasta qué punto perduraban en este campo los modos 
de financiación típicos del Antiguo Régimen. En éste, los recursos 
básicos eran las rentas del patrimonio propio de cada institución y 
los arbitrios que se afectaban a la financiación de los gastos de la 
misma. Pues bien, hacia 1842, más de los dos tercios de los ingre
sos del conjunto de los establecimientos de beneficencia procedían 
de estos dos recursos. En asistencia sanitaria, más del 80 por 100 
del total de los ingresos por estos dos recursos correspondía a 
rentas patrimoniales, mientras que en los demás servicios sociales 
dichas rentas representaban el 56,4 por 100. Este menor porcenta
je se debía a lo frecuente que era financiar el sostenimiento de las 
casas de expósitos con arbitrios afectados. 

Frente a esta forma predominante de financiación, las transferen
cias del Estado más las de las corporaciones locales para estas 
atenciones se situaban en to rno al 15 por 100 de los ingresos. Si 
efectivamente el déficit se cubría también con aportaciones de las 
administraciones públicas, entonces las financiación por esta vía 
podría llegar al 32,3 por 100 del gasto total. No estará de más ha
cer constar además que en los presupuestos del Estado para 1845 
se consignaban para beneficencia 1.800.000 reales, y en los de 
1850, 1.625.400. La cifra mayor que refleja la estadística hay que 
atribuirla al pago de estancias de personal militar en hospitales no 
militares. 

En 1995, el 93,49 por 100 de los ingresos corrientes y de capital de 
la protección social pública y privada en España procedió de exac
ciones, de las cuales el 47,72 por 100 correspondió a cotizaciones 
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sociales reales de los empleadores y de las personas protegidas y el 
45,77 por 100 restante a aportaciones directas de las administra
ciones públicas o a cotizaciones sociales ficticias de estas mismas 
administraciones; del 6,51 por 100 restante de los ingresos sólo el 
1,14 por 100 del total procedió de rentas patrimoniales de las enti
dades de protección social38. 

La forma tradicional de financiar la beneficencia era: a) la constitu
ción de un patrimonio que generase rentas suficientes, b) la de un 
gravamen sobre algún producto, y c) la de un recargo sobre lo ya 
gravado. Los productos sometidos a recargo o gravamen podían 
ser artículos estancados, como el tabaco o la sal, u otros artículos 
de consumo corriente, como las bebidas alcohólicas. En la estadís
tica que sirve de fuente para este análisis no siempre está claro si la 
financiación por arbitrios responde a la afectación de éstos a los f i
nes de la institución, o simplemente al hecho de que la corporación 
correspondiente la financia con cargo a los arbitrios que, en gene
ral, percibe. A veces también lo que en la estadística se llaman 
«rentas» pudieran ser en algún caso arbitrios afectados. 

Como es de suponer, la parte más importante de la financiación, 
que era la procedente de rentas patrimoniales, se vio duramente 
afectada por la política de desamortización. Concretamente, por 
Real Decreto de 19 de septiembre de 1798, Carlos IV, «en medio 
de las urgencias presentes de la Corona», resolvió enajenar 

«todos los bienes raíces pertenecientes a hospitales, hospi
cios, casas de misericordia, de reclusión y de expósitos, co
fradías, memorias, obras pías y patronatos de legos, ponién
dose los productos de estas ventas, así como los capitales de 
censos que se redimiesen pertenecientes a estos estableci
mientos y fundaciones», en la Real Caja de Amortización al 
interés anual del 3 por I0039. 

38 En 1995, el gasto públ ico y pr ivado, cor r ien te y de capital, de pro tecc ión so
cial se c i f ró en 18.549.994 mil lones de pesetas, en tanto que los ingresos, co
rr ientes y de capital, fue ron 18.607.002 mil lones. De éstos, 6.166.200 mil lones 
proced ie ron de cotizaciones sociales de los empleadores a las administraciones 
públicas, 2.713.075 proced ie ron de cotizaciones sociales de las personas p ro te 
gidas a estas mismas administraciones, 7.872.010 fueron aportaciones directas 
de las propias administraciones públicas y 644.548 mil lones, cotizaciones socia
les ficticias de dichas administraciones públicas c o m o empleadoras de sus funcio
narios. De l resto de los ingresos, 1.21 l . l 6 9 mil lones, sólo 212.020 mil lones p r o 
cedieron de rentas patr imoniales; el resto fueron transferencias diversas. Cf. Ba
rrada, A . y Gonzalo, B.: La financiación de la protección social en España. A propósito 
del Pacto de Toledo., 2.a ed. actualizada, Madr id, Consejo Económico y Social, 
1998; Apéndice estadístico, cuadros 1-2 y 11-2; e Inst i tuto Nacional de Estadística: 
Contabilidad Nacional de España, Madr id , 1999. 

39 Novísima Recopilación, L ibro I, T í tu lo v, Ley X X I I . 
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Como consecuencia de esta disposición se empobrecieron los es
tablecimientos de beneficencia, ya que, aparte de la disminución de 
renta que pudiese suponer la sustitución de sus bienes raíces por 
títulos de deuda pública al 3 por 100, está la pérdida representada 
por el impago por parte del Estado de estos intereses. 

3.9. Algunos caracteres concretos 
de ios servicios de beneficencia hacia 1842 

El análisis de la información estadística procura una cierta imagen 
de lo que era la beneficencia en la España de los años cuarenta del 
siglo X I X . Así, es importante saber que los recursos dedicados a 
ello no llegaban al 0,5 por 100 del PIB, que la remuneración de per
sonal absorbía un tercio del gasto corr iente o que las rentas patri
moniales cubrían el 45 por 100 de su financiación. Pero esta ima
gen ha de ser completada con detalles más concretos, que permi
tan hacerse cargo de los modos por los cuales se realizaba esta 
protección. Es lo que se va a intentar seguidamente aquí. 

En todo estudio sobre esta materia es importante conocer la ex
tensión y la intensidad de la protección. En este caso, sin embar
go, es muy difícil llegar a conocer adecuadamente la extensión de 
la protección, ya que no se conoce con exactitud ni el número de 
personas necesitadas ni el de personas atendidas por los servicios 
de beneficencia. Tampoco es factible medir la intensidad de la 
protección. El número de fallecidos en casas de expósitos y hos
pitales puede procurar algún indicio. Pero el nivel de la medicina 
en la época también tendría que ser ponderado, lo que no es 
cosa fácil. Es de tener en cuenta, por o t ro lado, que hasta bien 
entrado el siglo X X no se han logrado reducir de manera sensible 
las tasas de mortalidad infantil: en 1901, los niños fallecidos antes 
de cumplir su primer año de edad representaron en España la 
tasa bruta de mortalidad del 185,9 por 1000. En la Guerra de 
Africa de 1859-1860, el 71,5 por 100 de los muertos lo fueron a 
consecuencia del cólera, y no de acciones de guerra 40; en las de 
Cuba, de 1868 a 1878 y de 1895 a 1898, el porcentaje de los que 
fallecieron de la fiebre amarilla y de otras enfermedades, y no en 
campaña, fue aún mayor; en la última de estas guerras, dicho por
centaje se elevó al 96 por I0041. 

40 Cf. A la rcón , P. A . de: Diario de un testigo de la Guerra de África, 6 ° ed., Madr id , 
Est. Tipográf ico Sucesores de Rivadeneyra, 1911; apéndice l l l , pp. 345-346. 
41 Cf. Hernández Sandoica, E. y Mancebo, M.a F.: «Higiene y sociedad en la gue
rra de Cuba (1895-1898). Notas sobre soldados y pro le tar ios», en Estudios de 
Historia Social, núms. 5-6, abr i l -sept iembre 1978, pp. 361-384. «La f lo r de la j u -
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Lo que sí se puede es procurar datos concretos sobre cómo reali
zaba la protección. 

3.9. / . E l régimen de los hospitales 

N o se puede olvidar que junto a grandes hospitales públicos, su
cesores de los antiguos hospitales de fundación real42, existían 
hospitales de menor envergadura y hasta hospitalillos de funda
ción privada, a veces con sólo un par de camas. El régimen de 
funcionamiento de unos y otros no podía ser evidentemente el 
mismo. 

ventud va a Cuba a m o r i r del v ó m i t o o de las tercianas o de diarreas, cuando no 
de las balas enemigas.» Esto decía don Juan Valera en una carta a su familia el 27 
de agosto de 1895. Transcr i ta por Bravo-Vil lasante, C : Vida de Juan Valera, cit., 
cap. xxiv, p. 2 9 1 . 
42 La histor ia del Hospital Real de Santiago, espléndidamente resumida po r el 
p ro fesor Eiras Roel, puede servir de paradigma de lo que fue el t ráns i to un hospi
tal de fundación real del An t iguo Régimen a un hospital provicial de la beneficen
cia pública del siglo x ix . Decid idos los Reyes Catól icos a la fundación de este hos
pital, «se cuidaron de hacer[ la] efectiva a par t i r de 1492, al destinar para su dota
ción el Voto Viejo de Granada, o te rcera parte del gravamen impuesto al re ino 
recién conquistado, equivalente más o menos a las antiguas parias. La bula funda
cional fue otorgada, a pet ic ión de los Reyes, po r A le jandro VI en 1499. (...) Las 
obras del majestuoso edif icio plateresco d ieron comienzo en 1501. La hospital i
dad no comenzó a ejercerse en él hasta 1509 (...). Hasta este m o m e n t o se les ve
nía atendiendo en las casas que (...) habían servido de Hospital provisional desde 
el año 1501, en que los Reyes Catól icos mandaron ya «comprar cien camas de 
ropa». (...) C o m o inst i tución de Patronato Real, se acoge el Hospital a la p r o t e c 
ción de su regio Patrono y part icipa po r extensión de sus prerrogat ivas. Depen
de únicamente de la Real Cámara, y t odos sus actos y nombramientos impor tan
tes se hacen por o rden o bajo autor ización de alguna real cédula. En tal concepto, 
goza de jur isdicción exenta espir i tual y tempora l , administra su propia justicia en 
asuntos que le conc iernen, y hasta posee su cárcel propia. En él no t iene entrada 
ni potestad alguna el A rzob ispo Señor de Santiago, ni las justicias ordinarias de la 
ciudad (...). El in tervencionismo borbón ico y el afán de planificación que caracte
riza a la época, si po r un lado acrecienta el poder omn ímodo del regio Patrono, 
po r o t r o favorece el deseo de intervención y revisionismo (...). Más visible se 
hace esta paulatina decadencia de los fueros de esta inst i tución con la instalación 
den t ro de sus muros , al finalizar el siglo (1799), y a pesar de las protestas y súpli
cas de las autoridades hospitalarias, de los estudios de laFocu/tod reunida o Co le 
gio de Medicina y Cirugía, que originará en adelante dificultades de coord inación 
ent re las funciones hospitalaria y docente (...). Pero es al en t rar en el siglo x ix , a 
par t i r de las nuevas Consí/tudones que le da Car los IV en 1804, cuando esta deca
dencia se agrava (...). Este p r imer paso viene completado con el que puede consi
derarse def ini t ivo, del abandono del Patronato Regio por Fernando VII en 1821, 
presionado por el sistema uni formista innovador del T r ien io liberal (...). Los bie
nes nacionales del antiguo Hospital real, nacional desde 1821, sufr ieron los efec
tos de las desamort izaciones del siglo X I X . Una vez empobrec ido, el Estado dejó 
de ocuparse de su sostenimiento, designándolo en 1846 Hospital Centra l de Ga
licia, a cargo de las cuat ro Diputaciones gallegas. Por renuncia de éstas, la Diputa
ción de La Coruña tuvo que acabar cargando por sí sola (1880) con el sosteni
miento del Hospi ta l , que así pasó a conver t i rse en provincial.» (Eiras Roel, A., 
pp. 297-299). 
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Los hospitales generales admitían toda clase de enfermos, agudos 
o crónicos, incluso locos, siempre que tuvieran, como mínimo, dos 
años de edad43. 

El hospital general de Madrid disponía de 1.526 camas: 928 para va
rones, distribuidas en 24 salas, y 598 para mujeres, distribuidas en 
14 salas. El número de camas por sala oscilaba entre las 14 y las 70. 
Dos salas de 70 camas cada una estaban destinadas a clínica de la 
Facultad de Medicina. Había dos salas de «distinguidos», con 30 ca
mas la de varones y con 14 la de mujeres. También había dos salas 
para enfermos mentales, una de 42 camas para varones y otra de 
26 para mujeres; pero esta clase de pacientes sólo permanecía en 
este hospital el t iempo imprescindible para su traslado a Toledo o 
a Zaragoza. La sala de maternidad disponía de 60 camas y la de pár
vulos, de 26. Anualmente pasaban por el hospital unas 14.000 per
sonas, de las que fallecían 2.200, es decir, en to rno al 16 por 100. El 
número medio de estancias por paciente era de 9 ó 10. Para aten
der a esta población enferma, el hospital disponía de un director, 
que tenía asignados 12.000 reales al año, 14 médicos, con una re
tribución media de 7.000 reales al año, 12 cirujanos y 9 boticarios, 
unos y otros con retribución media de 6.600 reales al año, y 13 ca
pellanes, con retribución media de 6.150 reales al año. Entre el 
personal de enfermería figuraban 31 hermanas de la Caridad, con 
sueldo y ración. La plantilla total del hospital constaba de 368 pues
tos de trabajo. Las retribuciones de este personal ascendían a 
641.054 reales al año, a los que hay que añadir 179.993 reales, im
porte de las raciones de quienes comían en el hospital; esto hace 
un total de 821.047 reales, lo que supone una retribución media 
por persona, en dinero y especie, de 2.231 reales al año. El hospital 
pagaba además 29.025 reales al año en jubilaciones y viudedades. 

No estará de más decir también que en muchos hospitales genera
les de provincias las remuneraciones de los facultativos se queda-

43 En el año 1783, don A n t o n i o Ponz realizó un viaje por varios países europeos; 
del Hó te l -D ieu de París dice lo siguiente: 
«L 'Ho te l -D ieu , esto es, el Hospital General , que usted ha oído nombrar tanto , 
está muy inmediato a la catedral. Se recibe en él a t o d o el mundo, de cualquier na
ción o rel igión que sea. Los enfermos están divididos en veinte salas, servidos de 
personas piadosas, etc.; pero una circunstancia causa admiración a todos , y es 
ver que en cada cama suele haber t res o cuat ro enfermos, y pocas son las que t i e 
nen menos de dos, lo que no puede dejar de ser con t ra r io a la salud y p ron to res
tablecimiento, que se les debe procurar con verdadera caridad a los enfermos, y 
al aseo natural de los franceses. Si en nuestros hospitales hubiera algo de esto, 
¡cómo nos hubieran puesto de faltos de caridad, de sucios y de qué sé yo qué 
más! Es de las cosas más extraordinar ias y contrar ias a la humanidad que pueden 
verse, y no sé cómo ha de excusarse de crueldad el que f recuentemente acompa
ñen en una cama largos espacios los muer tos a los vivos» (Ponz, A.: Viage fuera de 
España, Madr id , Ibarra, 1785, t o m o I, carta iv, § 22). 
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ban en la mitad de las cifras del de Madrid, y que en más de una 
provincia los gastos anuales del hospital principal no pasaban de los 
12.000 reales. 

En este hospital de Madrid, la alimentación estaba prolijamente re
gulada. Había un régimen común y varios especiales. Dentro del 
régimen común se distinguía entre ración entera, ración, media ra
ción y media para sopa. En todas ellas, menos en la última, entra
ban 12 onzas de carne, un cuartillo de vino, onza y media de gar
banzos y una de tocino, que se repartían por igual entre la comida 
y la cena; la diferencia entre unas y otras estaba, pues, en la canti
dad de pan, que era de 16 onzas para la primera, 12 para la segunda 
y 8 para la tercera y la cuarta. En esta última, además del pan, sólo 
había 4 onzas de arroz o de fideos, a repartir por mitad entre la co
mida y la cena. En el hospital, como en los demás establecimientos 
de beneficencia, el desayuno consistía en unas sopas de ajo hechas 
con 3 onzas de pan y 1/4 de onza de aceite. El vino sólo se daba si 
lo prescribía el facultativo, quien podía además señalar dietas espe
ciales a determinados enfermos. 

Había dos clases de pacientes distinguidos, los que pagaban 10 rea
les por estancia y los que pagaban 6. Estos últimos tenían mejor 
cama, pero seguían el régimen común de comidas, aunque servidas 
en puchero separado. Los primeros tenían régimen de comidas 
con mayor cantidad de carne (22 onzas), medio cuartillo más de 
vino y chocolate en el desayuno. La introducción de todo alimento 
y bebida en el hospital estaba expresamente prohibida44. 

En la dieta alimenticia de este hospital, como en la de los demás es
tablecimientos de beneficencia, se echa de menos la leche, la ver
dura y la fruta. 

El desayuno se servía a las 7 en invierno y a las 6 en verano; la co
mida, a las I I en todo t iempo; las cenas, a las 6 o las 7, según la es
tación. Los facultativos de medicina y cirugía realizaban sus visitas 
dos veces al día, una por la mañana y otra por la tarde45. 

Se ha dicho que los enfermos mentales eran trasladados a hospita
les especializados, como los de Toledo y Zaragoza. Hay que tener 

44 Madoz, P., t o m o X , «Madr id», p. 872. N o estará de más dejar constancia de 
que las equivalencias al sistema mét r i co decimal de las medidas de Castilla citadas 
en el t e x t o son las siguientes: la l ibra, 460 g; el cuar te rón (1/4 libras), 115 g; la 
onza (1/16 libras), 28,76 g; el cuart i l lo , 0,504 I. 
45 Madoz, P., t o m o X , «Madr id», p. 872. Ha de tenerse en cuenta de que se t rata 
de horas solares, por lo que, para convert i r las a los actuales horar ios oficiales, 
hay que sumarles I 114 horas a las señaladas en el t e x t o para invierno y 2 I /4 ho
ras a las señaladas para verano. 
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en cuenta que, en la primera mitad del siglo X I X , la psiquiatría esta
ba aún muy poco desarrollada, y los manicomios eran aún, por lo 
regular, establecimientos dedicados meramente a la reclusión de 
locos. En una Real Orden de 2 de febrero de 1846 pidiendo a los 
jefes políticos «noticia exacta de los establecimientos de demen
tes» se dice que los enfermos se clasifiquen en los grupos siguien
tes: maníacos, idiotas o imbéciles, furiosos, sucios, epilépticos y pa
ralíticos. Un incipiente tratamiento médico de estos enfermos se 
practicaba desde finales del siglo XV l l l en algunos hospitales, como 
los de Toledo, Valladolid y Zaragoza. 

El Hospital de Dementes, también llamado «del Nuncio», de T o 
ledo, había sido fundado en 1583, y disponía de unas 30 plazas46. 
En él, los pobres de la provincia tenían plaza gratuita, y los de fue
ra de ella habían de satisfacer, a cargo de los fondos municipales 
de su pueblo respectivo, 6 reales diarios; para pacientes distingui
dos los precios eran de 10 u I I reales diarios, y para los de clase 
superior, de 16 reales, o más. Su presupuesto anual ascendía a 
137.494 reales y el sueldo del médico director era de 5.000 rea
les al año. 

El Hospital de Dementes de Valladolid había sido fundado en 1489 
y fue ampliado a partir de 1836, tras hacerse cargo de él la junta 
municipal de beneficencia, de modo que 14 provincias le enviaban 
pacientes. En 1849 el número de acogidos era de 135. 

El Hospital de Nuestra Señora de Gracia de Zaragoza, fundado a 
principios del siglo X V , tenía una sección de dementes de ambos 
sexos, en la que a finales de 1849 estaban internadas 248 personas 
procedentes de 23 provincias. Desde finales del siglo anterior, este 
hospital destacaba por el t rato humanitario que daba a los enfer
mos y por practicar una terapéutica de trabajo 47. 

46 El enviar a los dementes a este hospital, desde Madr id, era cor r ien te en la 
época. «Anoche dijo Chaperón que iba mandarle al Nunc io de To ledo. Puede 
que persista en esta humanitaria idea.» Esto se lee en Pérez Galdós, B.: El terror de 
1824 (Episodios Nacionales), capítulo x ix , Madr id, 1877. 
47 El t ra tamiento que los enfermos mentales recibían a finales del siglo xvm en 
este hospital había sido ya elogiado p o r el padre de la psiquiatría moderna france
sa, Felipe Pinel (Rascas, Tarn , 1745 - París, 1826). La idea de l iberar de sus gri l los a 
los locos se atr ibuye a Pinel, quien, al parecer, la puso en práctica pr imeramente 
cuando fue puesto al f rente del hospital de Bicétre, hacia 1793, y luego en París, 
en el hospital de la Salpétriére. Pero el p rop io Pinel señalaba que tan to este t r a to 
más suave como la terapéut ica del t rabajo se practicaban ya en España, en el hos
pital de Zaragoza: « O n a fait seulement quelques pas vers ce grand objet en 
Espagne, comme je Tai exposé, il y a quelques années, dans un ouvrage pér iod i -
que, e t les fous, dans un asile publique [qu' ]y leur est consacré, y sont á la fols 
gouvernés avec la plus grande douceur et soumis á des travaux réguliers qui suf-
fissent pour guer i r le plus grand nombre.» (Pinel, Ph.: «Observat ions sur 
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Con respecto al t rato que en estos establecimientos se daba a los 
locos no estará de más recordar que, según el artículo 122 de la 
Ley de Beneficencia de 1822, «el encierro continuo, la aspereza en 
el t rato, los golpes, grillos y cadenas jamás se usarán en estas ca
sas». Junto a esta prohibición de prácticas presumiblemente usua
les, en el artículo 123 aparece la prescripción de la ergoterapia: «se 
ocupará a los locos en los trabajos de manos más proporcionados a 
cada uno, según la posibilidad de la casa y el dictamen del médico». 

3.9.2. E l régimen de las casas de expósitos 

En las casas de expósitos (segundo departamento de las casas de 
maternidad en la Ley de 1822), la crianza de los niños se realizaba, 
en los dos primeros años de vida, por medio de nodrizas. Estas 
prestaban a veces sus servicios en el propio establecimiento, pero 
más frecuentemente se recurría a entregar los niños a campesinas, 
para que los criasen en sus hogares y con los suyos. Hasta los seis 
años, los niños estaban bajo la dependencia y protección de las ca
sas de expósitos; al cumplir esta edad se pasaban a la casa de niños 
desamparados o al hospicio (casas de socorro en la Ley de 1822), o 
se entregaban a la familia que los había criado, si ésta los aceptaba. 

En general, las casas de expósitos se hacían cargo de todos los ni
ños que eran expuestos en las iglesias o en otros sitios de su de
marcación, así como de los depositados en el to rno del estableci
miento. Cuando entraba un expósito en la casa se tomaba razón de 
la hora de llegada y de la documentación que trajese, así como de 
las demás señas necesarias para su identidad, se le ponía pendiente 
del cuello una plaquita con el nombre y el folio en el que figurase 
registrado, se le bautizaba y se le asignaba nodriza. La crianza de 
los niños, tras la asistencia en los primeros tiempos de su ingreso, 
se llevaba a cabo, como se ha dicho, mayormente fuera del estable
cimiento. Las amas a las que se los confiaba, para cobrar su esti
pendio mensual, tenían que presentar, por lo común, un certifica
do del párroco acreditativo del buen cuidado y de la salud del ex
pósito. Para los que se criaban en el propio establecimiento existía 

l 'hospice des insensés de Bicétre» [1793] , en Bulietin de la sodété fran^aise 
d'histoire de la médedne, 9 [1910] , pp. 177-189). En o t ra de sus obras se lee: 
«España nos da un ejemplo tan digno de imitar en uno de sus principales hospita
les, en el cual los locos aptos para el t rabajo están divididos desde que amanece 
en varias cuadrillas separadas, yendo al f rente de cada una un capataz para repar
t i r el t rabajo, dir igir los y velar sobre ellos» (Pinel, Ph.: Nosographie philosophique, 
1798; t rad . de L. Guarner io Allavena: Nosografía filosófica, Madr id Imprenta Real, 
1803, p. 282). U n o y o t r o t e x t o están citados por Marset Campos, P.: «La psi
quiatría durante la Revolución Francesa: la obra de Philippe Pinel», en Estudios de 
Historia Social, núm. 7, oc tubre-d ic iembre 1978, pp. 217-287; concretamente en 
la página 245, nota 142. 
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un horario minucioso y estricto, con el fin de garantizar que las 
amas prestasen la mejor atención a los niños. En unos casos, las 
amas comían en sus casas, lo que dificultaba el servicio. Así se hacía 
primeramente en la Inclusa de Madrid, pero luego se decidió que 
las amas hiciesen sus comidas en el establecimiento. Se les daba en
tonces (1847) 60 reales al mes, jabón para lavar la ropa y una ra
ción muy nutritiva: el almuerzo consistía en una libra de patatas, 
media libra de bacalao, media de arroz, media de asadura, media de 
pan y un par de huevos (es decir, lo que podría llamarse un desayu
no británico); para comer se les daba media libra de pan, cuarterón 
y medio de carne, un cuarterón de garbanzos, dos onzas de tocino, 
verdura y una copa de vino; para la cena, media libra de pan, un 
cuarterón y medio de carne, ensalada y una copa de vino. 

El estipendio que pagaba a las nodrizas la Inclusa de Madrid era más 
alto que el que se daba en otras partes. Así, la casa de expósitos de 
Jaén pagaba a las nodrizas de fuera 30 reales mensuales hasta que el 
niño cumplía 18 meses, y desde entonces hasta que cumplía 5 años, 
sólo 16 reales. 

En la Inclusa de Madrid el t iempo de lactancia era de 18 meses, 
pero luego fue reducido a 15, salvo para aquellas criaturas para las 
que hubiera de continuar la lactancia por más t iempo. Al cumplir 
los siete años, los varones pasaban al Colegio de Niños Desampa
rados y las niñas, al Colegio de la Paz; pero si las nodrizas que los 
habían criado, «en fuerza del cariño que les cobran», quisieran vo
luntariamente continuar con ellos sin estipendio alguno, la junta de 
beneficencia accedía a ello, tras los informes pertinentes. 

Al hablar de estos centros es forzoso consignar la alta mortalidad 
que se daba entre los niños ingresados en ellos 48. 

48 A f ines del siglo xvmy principios d e l X I X se publ icaron numerosos estudios so 
bre morta l idad en las casas de expósi tos, ent re los que se pueden citar: Bonells, 
j.: «Perjuicios que acarrean al género humano y al Estado las madres que rehusan 
criar a sus hijos», 1786; Bilbao, A.: «Dest rucc ión y conservación de los expósi tos. 
Idea de la perfección de este ramo de policía», 1789; García, S.: «Breve instruc
ción sobre el m é t o d o de conservar los niños y expósi tos», 1794; Trespalacios, J. 
A. de: «Discurso sobre que los niños expósi tos consigan en las inclusas el f in de 
estos establecimientos», 1798; Ur iz , j. j . de: «Causas prácticas de la muer te de los 
niños expósi tos en sus pr imeros años», 1801; A r te ta , A.: «Diser tac ión sobre la 
muchedumbre de niños que mueren en la infancia», 1802; reeditados todos es
tos trabajos en el vo lumen Estudios sobre expósitos y mortalidad infantil, en la Espa
ña de la Ilustración, Madr id , Min is ter io de Sanidad y Consumo, 1982. Un estudio 
muy detal lado de una de estas inst i tuciones, en el c i tado trabajo del pro fesor Ei
ras Roel (pp. 330-333): a mediados del siglo xvm, el p romed io anual de niños que 
entraban en la casa de expósi tos de Santiago era de 459 y el número medio de 
expósi tos de pr imera clase (lactantes hasta la edad de dos años) era de 850; de 
éstos morían en el año 355, es decir, el 418 por 1000; a principios del siglo x ix , la 
atención del ramo de expósi tos absorbía el 15 po r 100 de los gastos de dicho 
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3.9.3. E l régimen de las casas 
de niños huérfanos y desamparados 

En estos establecimientos (comprendidos en la clase de las casas 
de socorro en la Ley de 1822) permanecían los niños de los siete a 
los trece o catorce años. En ellos, los asilados, llamados a veces ni
ños de la doctrina y doctrinos, recibían la primera enseñanza y el 
aprendizaje de un oficio. En el de Madrid, denominado Colegio de 
Niños Desamparados, fundado en 1598 por la congregación del 
A m o r de Dios (subsiste la calle de este nombre en Madrid), se les 
enseñaba a leer, escribir, contar, gramática castellana, geografía e 
historia de España; los procedentes de la Inclusa se solían entregar, 
como aprendices, a algunos maestros de varios oficios como zapa
teros, sastres, carpinteros, sombrereros, etc. 

La alimentación de estos niños consistía en unas sopas de ajo para 
desayuno, un puchero de carne, garbanzos y tocino a la comida y 
arroz, patatas o legumbres a la cena. 

En cuanto al vestido, para andar por casa tenían un traje de paño 
azul celeste y para salir, uno azul turquí; tenían además ot ro de lien
zo para el verano, tres camisas, tres calzoncillos, tres pares de calce
tines, tres pañuelos para el bolsillo, zapatos y alpargatas. 

Cumplidos los trece años se los pasaba al Hospicio «para dedicar
los a los talleres y fábricas que hay en aquél» 49. 

En cuanto a las niñas, de las casas de expósitos solían pasar, a los 
siete años de edad, a establecimientos en que recibían instrucción 
primaria y aprendían a hacer faja, calceta, costura, bordado, etc. En 
el Colegio de la Paz de Madrid también cosían guantes para las fá
bricas de la capital y hacían labores de paja de diversos estilos. En 
estos establecimientos ingresaban también las niñas huérfanas y 
desamparadas. De ellos salían, por lo común, para servir en alguna 
casa de la población o para contraer matrimonio. 

Hospi ta l ; el est ipendio de las nodrizas era de 8 maravedíes al día, esto es, 7 reales 
ai mes. En 1847, en la Inclusa de Madr id , al pr incipio de año había 3.724 niños, in
gresaron a lo largo del año 1.547 niños y mur ie ron a lo largo del mismo 1.043, lo 
cual representa el 198 po r 1000 en la suma de las dos cifras anter iores (según 
Madoz, P., t o m o X , «Madr id», p. 876). Años más tarde, en 1860, la tasa de mor ta 
lidad con un año de edad era, en España, del 135 por 1000, pero en 1901 fue del 
185,9 po r 1000. Es de advert i r , sin embargo, que ni los porcentajes de la casa de 
expósi tos de Santiago de Composte la de mediados del siglo xvm ni los de la de 
Madr id de mediados del x i x reflejan la tasa de morta l idad de expósi tos con un 
año de edad, ya que se establecen sobre la cifra de ingresados en el año más la de 
los que ya había en el cen t ro , ingresados en años anter iores. 
49 Madoz, P., t o m o X , «Madr id», p. 870. 
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En cuanto a la distribución del t iempo, en el Colegio de la Paz se le
vantaban a las 5 de la mañana en verano y a las 6 en invierno, oían 
misa, se aseaban y se desayunaban; de 8 a 9 trabajaban en los talle
res, a las 9 tenían clase de lectura y escritura, para volver en segui
da a los talleres, hasta las 12, hora en que pasaban a comer; a la I 
1/2 en el invierno y a las 2 en el verano volvían a los talleres hasta 
el anochecer, y desde esta hora hasta la de cenar se les daba un 
tiempo de recreo; después de la cena rezaban el rosario y se acos
taban. Los días de fiesta salían un rato de paseo 50. 

3.9.4. E l régimen de los hospicios 

A mediados del siglo X I X , el régimen de los hospicios (incluidos en
t re las casas de socorro en la Ley de 1822), seguía siendo, poco 
más o menos, el fijado por Carlos III en 1780, del que ya se ha he
cho méri to. 

En el Hospicio de San Fernando de Madrid había dos escuelas de 
primera enseñanza; una para niñas, en la que se les enseñaba a leer, 
escribir, aritmética y doctrina cristiana, y otra para niños, en la que 
se les enseñaba además historia, geografía y dibujo. 

Como centro de instrucción profesional, en el departamento de 
mujeres había obradores de calceta, bordado, costura, guantería y 
otros del ramo text i l ; en el de varones había fábrica de paños, de 
lienzos, alpargatería, carpintería, ebanistería, herrería, calderería, 
vidriería, espartería y barbería, en las cuales se empleaban diaria
mente unas 300 personas. 

La alimentación consistía en sopas de ajo para el desayuno, puche
ro de garbanzos y patatas con tocino para la comida y potajes va
riados para la cena. 

En cuanto al vestido, por regla general se les daba uno al año. El de 
los hombres se componía de pantalón, chaqueta de paño negro y 
dos pares de zapatos; el de las mujeres, de basquiña y jubón de sar
ga negra, dos pares de zapatos, dos de calcetas de hilo y dos pañue
los para los hombros; todos tenían tres camisas, y alpargatas para 
andar por casa. 

Los dormitor ios eran «salas anchurosas» en las que cada pobre te 
nía su cama con jergón de esparto, dos sábanas que se mudaban 
mensualmente y tres mantas «berrendas». 

50 Madoz, P., t o m o X , «Madr id», p. 877. 
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La jornada incluía diariamente misa antes del desayuno y rosario 
después de la cena; en los talleres se pasaba lista y se estaba en 
ellos hasta media hora antes del atardecer, con interrupción de 
una hora al mediodía para comer; en los meses de junio, julio y 
agosto se concedían dos horas para la siesta. En los días de fiesta se 
permitía a los adultos salir a comer a casas de parientes conocidos; 
y también a los niños, siempre que sus madres o parientes se en
cargasen de sacarlos y volverlos51. 

51 Madoz, P., t o m o X , «Madr id», pp. 865 y s. 
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IV. LA INSTRUCCION PUBLICA 





4 .1 . L a n o c i ó n d e i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 

La expresión instrucción pública, como la de beneficencia, es propia 
de una modernidad que se inicia en Europa con la Revolución Fran
cesa y en España, con las Cortes de Cádiz. 

A este respecto, las ideas fundamentales proceden de Juan Jacobo 
Rousseau y de los artífices de la Revolución Francesa. Como sim
ples notas características pueden señalarse las siguientes: 

I) En Rousseau, que habla más bien de educación pública, ya apa
recen las nociones básicas de secularización, universalidad y 
gratuidad. En el artículo sobre economía política que escribió 
para la Enciclopedia, publicado en 1758, sostenía que «la educa
ción pública, bajo reglas prescritas por el Gobierno (...) es una 
de las máximas fundamentales del gobierno popular o legíti
mo» 1. Más adelante, en 1772, decía que «al ser todos iguales 
por la constitución del Estado, deben ser educados juntos y de 
la misma manera; y si no se puede establecer una educación 
pública completamente gratuita, es necesario al menos poner
la a un precio que los pobres puedan pagar» 2. 

1 «L'éducat ion publique, sous des regles prescr i tes par le gouvernement , et sous 
des magistrats établis par le souverain, est done une des máximes fondamentales 
du gouvernement populaire ou légit ime» (Rousseau, J.J.: «Économie pol i t ique», 
en Encyclopédie, ou Dictionnaire raisonné des sciences, des arts et des métiers, Paris, 
Chez Briasson, David, Le Bré ton, Durand , M.DCC.LI.-M.DCC.LXXII.). 
2 «Tous étant égaux par la const i tu t ion de l'État do ivent é t re élevés ensemble e t 
de la méme maniere; et si l'on ne peut établ ir una éducat ion publique t o u t á fait 
gratui te, il faut du moins la m e t t r e á un p r i x que les pauvres puissent payer» 
(Rousseau, j . - j . : «Considérat ions sur le gouvernement de Pologne et sur sa r é . 
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2) Carlos Mauricio de Talleyrand-Périgord, como miembro de la 
Asamblea Nacional, del 10 al 19 de septiembre de 1791 pre
sentó a ésta, ya a punto de disolverse, un Informe sobre instruc
ción pública en el que, en resumen, venía a sostener que la ins
trucción primaria, cuya «finalidad esencial es la de enseñar a 
los niños a llegar a ser un día ciudadanos», ha de ser «común a 
todos porque es necesaria para todos» y la sociedad debe 
ofrecerla «con la mayor gratuidad», pues es «una deuda rigu
rosa de la sociedad hacia el todo» 3. Talleyrand reconocía en 
sus Memorios que para llevar a cabo este Informe había consul
tado «con los hombres más instruidos, más doctos y más no
tables de esta época» 4. 

3) Juan María Antonio Nicolás de Caritat, marqués de Condor-
cet (Ribemont, Picardía, 1743 - Bourg-la-Reine, 1794), que ha
bía sido una de las personas consultadas por Talleyrand para la 
redacción de su Informe, no había formado parte de la Asam
blea Nacional. Formó parte, en cambio, de la Asamblea Legis
lativa, actuante del 1.0 de octubre de 1791 al 10 de agosto de 
1792, y como miembro de su Comisión de Instrucción Públi
ca, redactó cinco Memorias y un Informe y proyecto de decreto 
sobre la organización general de la instrucción pública; este último 
fue presentado a la Asamblea en nombre de la Comisión los 
días 20 y 21 de abril de 1792. Para Condorcet, la instrucción 
es un corolario del derecho a la igualdad; tiene por fin «desa
rrollar en toda su extensión las aptitudes que [el hombre] ha 
recibido de la naturaleza, establecer de esta manera entre los 
ciudadanos una igualdad de hecho y dar así realidad a la igual
dad política reconocida por la ley»; ésta es la primera finalidad 

fo rmat ion pro je tée en avril 1772», chap. iv, en Oeuvres dio/s/es de..., Paris, Gar-
nier, 1960, pp. 337-417, y concretamente en la p. 353). 
3 «La única instrucción que la sociedad debe of recer con la mayor gratuidad es la 
que es esencialmente común a todos porque es necesaria para todos. Su finalidad 
esencial es la de enseñar a los niños a llegar a ser un día ciudadanos. Esta pr imera 
instrucción nos ha parecido, pues, una deuda rigurosa de la sociedad hacia el 
t o d o » (Tal leyrand: Rapport sur l'instmctíon publique, presentado a la Asamblea na
cional los días 10, I I y 19 de sept iembre de 1791. Recogido por Hippeaux, C : 
L'/nstrucí/on publique en France pendant la Révolution, Paris, 1881. C i tado, t raduc i 
do, po r O . Negrín en su in t roducc ión a la obra de Condorce t : Informe y proyecto 
de decreto sobre la organización general de la instrucción pública, t rad . de Brigi t te Le -
guen; edición, in t roducc ión y notas de Olegar io Negrín Fajardo, Madr id, Edi to
rial C e n t r o de Estudios Ramón Areces, 1990). 

4 A este p ropós i to cita los nombres del matemát ico Luis de Lagrange (Tur ín , 
1736 - París, 1813), el dramaturgo Juan Francisco de La Harpe (París, 1739 - Id., 
1803), el químico A n t o n i o de Lavoisier (París, 1743 - íd., 1794), el ingeniero Gas
par Monge (Beaune, 1746 - París, 1816), el médico Félix Vicq d 'Azyr (Valognes, 
Manche, 1748 - París, 1794) y el as t rónomo Pedro de Laplace (Beau-
mont-en-Auge, Normandía , 1749 - París, 1827), además de Condo rce t (Talley
rand, C. M. de, [1891-1892] 1985, pp. 88-89). 
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de la instrucción nacional, que «constituye para el poder públi
co un deber de justicia» 5. Un poco en la línea de Rousseau 6, 
distingue tres causas principales de desigualdad: la desigualdad 
de riqueza, la desigualdad entre quienes reciben bienes por 
herencia y quienes dependen para vivir de su capacidad de t ra
bajo y la desigualdad de instrucción 7. Porque los ciudadanos 
desigualmente instruidos no combaten con armas iguales; de 
aquí que los poderes públicos deban procurar una instrucción 
gratuita que ha de ser obligatoria para todos, sin distinción de 
sexos. Uno de los objetivos básicos, pues, de la revolución de 
la igualdad es éste del logro de una instrucción pública obliga
tor ia y gratuita para todos. En el citado Informe, Condorcet 
propone cinco grados de instrucción, todos ellos gratuitos, a 
saber: I. Escuelas primarias (cuatro cursos, de los 6 a los 10 
años de edad). 2. Escuelas secundarias (tres cursos, de los 10 a 
los 13 años). 3. Institutos. 4. Liceos. 5. Sociedad nacional de 
ciencias y artes. Todo grupo de casas que cuente con 400 ha
bitantes habrá de tener una escuela y un maestro. 

4) En 23 de junio de 1793, la Convención aprobó un nuevo tex to 
de la Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano, que 
había de sustituir a la de 1789, y que fue puesta al frente de la 
Constitución de 24 de junio del mismo año (que nunca llegó a 
entrar en vigor). En él, reproduciendo una expresión del Infor
me de Talleyrand, se declaraba a la instrucción «necesidad de 
todos» (art. 22)8. 

La recepción en España de estas ideas de la Revolución Francesa se 
dio tempranamente, a través de don Francisco Cabarrús (Bayona 

5 Condorce t : «Rappor t et p ro je t de décret sur l 'organisation générale de 
l ' instruct ion publ ique», en Oeuvres, Paris, 1804; in t roducc ión. Traducc ión espa
ñola de Domingo Barnés, con una in t roducc ión del mismo, en Condorce t : Escri
tos pedagógicos, Madr id , Calpe, 1922 (cont iene, en su integridad la pr imera Me
mor ia y el In forme, y, en ext rac tos , las otras cuat ro Memor ias) . Hay o t ra t raduc
ción más reciente de este In forme, de Brigi t te Leguen, citada en una nota 
anter ior . 
6 Para Rousseau los t res principales factores de desigualdad eran: la separación 
ent re ricos y pobres (por el establecimiento del derecho de propiedad), ent re 
fuertes y débiles (po r la const i tuc ión de un gob ierno legítimo) y ent re amos y es
clavos (por la aparición de un gob ierno i legít imo y despót ico). Cf. Rousseau, J.-j.: 
«Discours sur l 'origine de Tinégalité parmi les hommes», 1754, en Oeuvres choi-
s/es de..., c i t , pp. 25-122, y, en part icular, p. 87. 
7 Condorce t : «Esquisse d'un tableau histor ique des progrés de l 'esprlt humai-
ne», 1794, x; en Oeuvres, cit. Traducc ión de M. Suárez: Bosquejo de un cuadro histó
rico de los progresos del espíritu humano, In t roducc ión de A . To r res del Mora l , Ma
dr id , Editora Nacional , 1980; p. 230. 
8 Es de adver t i r que aunque C o n d o r c e t era m iembro de la Convenc ión y f o r m ó 
parte de la Comis ión que había de redactar la nueva Const i tuc ión , sus trabajos 
no se tuv ie ron en cuenta en ella; lo que no fue óbice para que alguna de sus ideas 
quedará incorporada a la nueva Declaración de derechos. 
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de Francia, 1752 - Sevilla, 1810), que moriría siendo secretario de 
Hacienda del rey intruso. En 1792 y 1793 escribió ajovellanos cin
co cartas que publicó más tarde con otros trabajos suyos. En la se
gunda de estas cartas, de 1792, se contiene todo un programa de 
instrucción pública, que se puede resumir en los puntos siguientes: 

1.0 Hay ciertos saberes elementales que todo hombre puede exi
gir de la sociedad y que ésta debe a todos sin distinción; estos 
saberes son: leer, escribir, contar y medir. 

2.° Debe haber, pues, «en cada lugar una o más escuelas, según 
su población, destinada a enseñar a los niños a leer, escribir, 
contar, los primeros elementos de la geometría práctica y un 
catecismo político en que se comprendan los elementos de la 
sociedad en que viven y los beneficios que reciben de ella». 

3 ° Esta enseñanza elemental ha de ser, por consiguiente, «co
mún a todos los ciudadanos: grandes, pequeños, ricos y po
bres, deben recibirla igual y simultáneamente». 

4 ° «Ningún niño puede ser eximido, sea la que fuese su cuna, de 
esta concurrencia precisa, so pena de no ser ciudadano; sea 
necesario a todos ellos presentar la certificación de su concu
rrencia, y desde los seis años hasta los diez críense juntos los 
hijos de una misma patria». 

5.° Los niños no han de vivir separados de los padres: «hagan en 
aquella primera edad lo que harán en lo restante de su vida, 
pasen las horas de la comida y del sueño dentro de su casa y 
rodeados de su familia; y sólo dediquen a la instructiva y di
vertida sociedad de sus condiscípulos todo aquel t iempo que 
habrán de pasar algún día en la sociedad de los hombres sus 
semejantes». 

6 ° De la importante función docente ha de excluirse «todo 
cuerpo y todo instituto religioso». 

7 ° «La enseñanza de la religión corresponde a la Iglesia, al cura, y 
cuando más a los padres, pero la educación nacional es pura
mente humana y seglar, y seglares han de administrarla». 

8 ° El estudio de «las bellas letras», esto es, de las humanidades, ha 
de quedar «franco y gratuito, y en escuelas subdivididas, pero 
sólo en las ciudades y villas populosas, para la concurrencia de 
los que quisiesen instruirse hasta los quince años»9. 

9 Cabarrús, F.: Cartas sobre los obstáculos que la naturaleza, la opinión y las leyes 
oponen a la felicidad pública, V i to r ia , 1808; Car ta n. Un ex t rac to de esta carta, en el 
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Pocos años más tarde, en 1802, el destinatario de esta carta, Jove-
llanos, se expresaba en Mallorca de modo parecido. En su Tratado 
teórico-práctico de enseñanza con aplicación a las escuelas y colegios de 
niños, dirigido a la Sociedad Mallorquína, se planteaba Jovellanos las 
siguientes cuestiones: 

«Primera, si la instrucción pública es el primer origen de la 
prosperidad de un Estado; segunda, si el principio de esta ins
trucción es la educación pública; tercera, cuál es el estableci
miento más conveniente para dar esta educación; cuarta, 
cuál es y qué ramos abraza la enseñanza necesaria para difun
dirla y mejorarla; quinta, cómo debe ser distribuida y por qué 
manos comunicada esta enseñanza; sexta, qué dotación será 
necesaria para sostener el establecimiento más conveniente 
a la educación pública, y cómo se podrá recaudar.» 

Según Jovellanos, la instrucción es para todas las familias «un medio 
de adelantamiento, de perfección y felicidad», y la prosperidad del 
cuerpo social está siempre en razón de la instrucción de sus miem
bros, por lo que «la deuda de la sociedad hacia ellos será igual para 
todas [las familias] y se extenderá a la universalidad de sus indivi
duos»; instrucción que ha de ser «gratuita toda la que se repute ab
solutamente necesaria para formar un buen ciudadano» l0. 

Del mismo modo que la «beneficencia» era la versión secularizada 
de la «caridad», la «instrucción pública» lo era de una enseñanza 
que estaba entonces fundamentalmente en manos de la Iglesia. 
Pero esta doctrina de la instrucción pública gratuita que la socie-

Apéndice de tex tos diversos a este capítulo, y el t e x t o íntegro, en Historia ¿te h 
educación en España, I. Del Despotismo Ilustrado a las Cortes de Cádiz, pp. 329-350. 
10 Examina aquí jove l lanos la a l ternat iva de establecer en Mal lo rca un «semi 
nar io» o una « ins t i tuc ión públ ica y ab ier ta», y se incl ina po r esta ú l t ima. En el 
A n t i g u o Régimen, los seminar ios eran cen t ros de enseñanza con in te rnado , 
c o m o el Seminar io de Nob les de Mad r i d . Pero aunque no fuera un c e n t r o des
t i nado a una clase de te rminada, «el es tab lec imiento de un seminar io será 
s iempre exc lus ivo p o r o t ras razones. Desde luego en él só lo se podrán e d u 
car de c ien to a c ien to c incuenta jóvenes, y Mal lo rca t e n d r á qu in ien tos , t end rá 
m i l , t e n d r á más de m i l , en estado de educarse. ¿Trátase de dar en él una e d u 
cación gratuita? Entonces, o deberá ser exc lu ida la gente r ica, o se caerá en el 
absurdo de educar de balde a los pudientes, sin p r o v e e r a la educación de los 
pobres . Mas si se t r a ta de educac ión pensionada, estos lo serán p o r el m ismo 
hecho, y aun lo serán tamb ién todas las famil ias que no están sobre la mediana 
f o r t una . Porque , ¿cuántas serán en Mal lo rca las que puedan pagar de 300 a 
400 l ibras para la educación de un h i jo , y cuántas la pens ión de dos, de t res o 
cua t ro hijos? Luego el seminar io será s iempre un es tab lec imiento exc lus ivo; 
será, p o r lo m ismo, un med io incomf>feto e insuf ic iente para me jo ra r la e d u 
cación públ ica.» Este «T ra tado» está publ icado en Obros de D. Gaspar M e l 
c h o r de jove l lanos. Bib l io teca de A u t o r e * Españoles, t o m o X L V I ; se r e p r o d u 
ce su t e x t o en la ci tada Historia de la educaciáwefí España, f. De l Despotismo ¡lus
trado o fas Cortes de Cádiz, pp. 222-318 . 
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dad debe a sus miembros más jóvenes, defendida por Condorcet, 
por Cabarrús y por Jovellanos, tardó muchos años en ser llevada a 
la práctica, lo mismo en Francia 11 que en España. 

4 .2 . L a e n s e ñ a n z a e n e l A n t i g u o R é g i m e n 

En el Antiguo Régimen, el primer grado de la enseñanza se dispen
saba en las llamadas escuelas de primeras letras; el segundo grado 
se recibía en las que se denominaban escuelas de gramática, de ar
tes, de latinidad o de humanidades; el grado superior, en Colegios, 
Estudios Generales y Universidades Literarias. Este último nombre 
lo recibían solamente los establecimientos de fundación pontificia. 
También existían centros de diverso alcance, en régimen de inter
nado, con el nombre de seminarios l2. 

4.2.1. Las primeras letras 

La enseñanza de las primeras letras estaba muy mal atendida y casi 
totalmente entregada a la iniciativa privada. Desde mediados del si
glo XVI I prestaron importantes servicios en este campo los escola
pios l3, los cuales daban a los niños enseñanza gratuita, común-

11 Refiriéndose a la educación en t iempos de la Revolución francesa, un autor 
francés decía: « N o se estudia el vacío, no se analiza la nada» (M. Théry, citado por 
Negrín en su Introducción a la t raducción de la obra de Condorcet : Informe y pro
yecto de decreto sobre la organización general de la instrucción pública, antes citada, 
1990; p. 34). C o m o ya se ha dicho, la Const i tución francesa de 1793 no llegó a re
gir, y, tras el 9 de t e rm ido r del año II (27 de jul io de 1794) y el consiguiente t r iunfo 
del cent ro y de la burguesía acomodada, la Const i tución que en t ró en vigor fue la 
del a ñ o ll l ( I 7 9 S ) . La política educativa se or ien tó entonces al desarrol lo de las 
grandes Escuelas, como la Politécnica y la Norma l . En 1794 se creó /'£co/e des tra-
vaux publiques, que luego se convert ir ía en /'£co/e polytechnique, y el Conse/vato/re no-
tíonal des arts et métiers. A l año siguiente se estableció /'£co/e nórmale. En 1802, Na 
poleón Bonaparte acomet ió la organización de la enseñanza secundaria; po r la Ley 
de I I de floreal del año X se creó un Lycée, en régimen de internado, en cada de
partamento, y se preveía la existencia de Co//égesen los municipios. La Universidad 
napoleónica fue creada, con un cr i ter io uni forme y centralizado, en 1806, y co
menzó a funcionar en 1808. Para la enseñanza primaria se hubo de esperar hasta 
1833, año en el que fue organizada por Francisco Guizot (Nímes, 1787 - Val-Ri-
cher. Calvados, 1874), al ocupar la cartera de Instrucción Pública: el cent ro básico 
de la instrucción primaria era /'£co/e communale. 
12 Una excelente exposic ión del estado de la enseñanza en t iempos de Car los lll 
se puede ver en Domínguez Or t i z , A . 
13 La O r d e n de Clér igos Regulares Pobres de la Madre de Dios de las Escuelas 
Pías fue fundada en 1597 por San José de Calasanz (Peralta de la Sal, Huesca, 1556 
- Roma, 1648), y plenamente aprobada po r Gregor io X V (Alejandro Ludovisi, 
Bolonia, 1554 - Roma, 1623; pont i f 1621 -1623) en 1621. Sus escuelas se difundie
ron po r España a par t i r de 1637. En 1808, los escolapios tenían en España 27 co 
legios (algún establecimiento de los jesuítas, tras la expulsión de éstos, pasó a ser 
regido por los escolapios; tal aconteció con el Colegio de Gandía). Cf. Faubell 
Zapata, V. 
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mente por el procedimiento de concertar su financiación con los 
ayuntamientos. 

En las primeras letras, la Administración fijaba los requisitos para 
ejercer de maestro y expedía los títulos correspondientes. Por 
Real Provisión del Consejo de Castilla de I I de julio de 1771 se 
exigía a quien en adelante pretendiese ser admitido para maestro 
de primeras letras los requisitos siguientes: 

1.0 Atestación auténtica del Ordinar io eclesiástico de haber sido 
examinado y aprobado en la doctrina cristiana. 

2.° Información de tres testigos de su vida, costumbres y limpieza 
de sangre l4. 

3 ° Examen ante escribano sobre la pericia del arte de leer, escri
bir y contar, haciéndole escribir muestras de las diferentes le
tras y extender ejemplares de las cinco cuentas. 

4.° Aprobación por la Hermandad de San Casiano de la Cor te 
del test imonio de haberle hallado hábil los examinadores, 
con muestras de lo escrito y cuentas, que había de presen
tarse al Consejo para que éste despachase el t í tulo corres
pondiente. 

A las maestras de niñas se les pedía informe de vida y costumbres y 
examen de doctrina, pero no examen de leer, escribir y contar. 

N i los maestros ni las maestras podrían enseñar a niños de ambos 
sexos; de modo que las maestras admitirían sólo niñas y los maes
tros sólo varones en sus escuelas. 

En esta misma disposición, de 1771, se t rató de uniformar la ense
ñanza y se determinaba que en las escuelas había de enseñarse, 
además del pequeño y fundamental catecismo que señalase el 
Ordinario de la diócesis, el Compendio histórico de la Religión de Pin
tón , el Catecismo histórico de Claudio Fleury (1640-1723) y algún 
compendio de historia de la Nación l5. 

H La limpieza de sangre consistía fundamentalmente en no tener ascendiente ju -
dio o m o r o . Acred i tar la exigía realizar una información de la que no resultase 
tes t imon io posi t ivo de que existían tales ascendientes. Es decir, que la l impieza 
de sangre se presumía salvo prueba en con t ra r io . Felipe IV, po r Pragmática de 10 
de feb re ro de 1623 (Novís ima Recopilación, L ibro X I , T í tu lo x x v n , Leyxxn) , es
tableció reglas para garantizar que en dicha información no se lesionase por 
«od io o malicia» a los interesados. La prueba de limpieza de sangre se convertía 
de hecho en un m e r o t rámi te más o menos costoso. 
15 Novísima Recopi lación, L ibro VIII , T í tu lo l. Ley ll. 
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Pudiera llamar la atención que en t iempo tan avanzado como el de 
1771 se siguiese exigiendo a los maestros de primeras letras limpie
za de sangre. Por ello no estará de más dejar constancia de que 
este mismo requisito se seguía exigiendo en el Reglamento de 
Escuelas de Primeras Letras de 1825; y sólo fue suprimido en 1835. 

También llama la atención que a las maestras no se les exigiese 
examen de leer, escribir y contar; esto es debido a que de ellas, 
por lo general, no se pedía más que la enseñanza de las llamadas 
«labores propias de su sexo». 

Por Real Cédula de I I de mayo de 1783 se reguló el establecimien
to de escuelas gratuitas en Madrid para la educación de niñas, así 
como su extensión a los demás pueblos, con cargo a fondos de ca
ridad, de modo que «a lo menos cada maestra logre cincuenta pe
sos de ayuda de costa anual, además de lo que paguen las niñas pu
dientes». Según esta Real Cédula, «el principal objeto de estas es
cuelas ha de ser la labor de manos; pero si alguna de las muchachas 
quisiere aprender a leer tendrá igualmente la maestra obligación 
de enseñarla» l6. 

Esta última obligación representa una innovación que ya se había 
introducido tres años antes, por Resolución de 21 de julio de 
1780, en los hospicios, donde a las niñas, desde la más temprana 
edad, se las había de instruir «en la doctrina cristiana, leer y escri
bir» l7. 

Años después, por Orden del Consejo de I I de junio de 1791, te
niendo noticia de que, por algunas maestras de las escuelas gratui
tas creadas por la Real Cédula de 11 de mayo de 1783 se procedía 
con algún abandono en el cuidado y educación de las niñas pobres, 
poniendo su atención en las niñas pudientes, se mandó que se cui
dase de que dichas maestras diesen 

«a las niñas pobres la debida educación y enseñanza, tratán
dolas con la suavidad y benignidad que corresponde, sin des
atender este cuidado por dédíGarle a las pudientes, que no 
deben tener preferencia, porque su institución fue para la 
educación y enseñanza de las pobres y miserables» l8. 

16 Novís ima Recopilación, L ibr t* VII I , T í tu lo i, L e y x . 
17 Novís ima Recopilación, L ib ro Vil , . T í tu lo xxxvm, Ley vi. 
18 Novísima Recopilación, L ib ro VI I I , T í t íáo i. O r d e n incluida en la nota 8 a la 
i l e y x . 
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4.2.2. Los humanidades 

Las enseñanzas intermedias entre la de primeras letras y las superio
res se dispensaban, como se ha dicho, en las escuelas de gramática, 
de latinidad, de humanidades o de artes. Ya Felipe IV, al comienzo de 
su reinado, por su Real Pragmática de 10 de febrero de 1623, había 
prohibido que hubiera «estudios de gramática en los hospitales don
de se crían niños expósitos y desamparados» 19 y los había prohibi
do también en los pueblos pequeños y en las fundaciones cuya renta 
anual no llegase a los trescientos ducados, por entender, a lo que pa
rece, que la cantidad iba en perjuicio de la calidad: 

«mandamos que en nuestros Reinos no pueda haber ni haya 
estudios de gramática, sino es en las ciudades y villas donde 
hay Corregidor, en que entren también Tenientes, Goberna
dores y Alcaldes mayores de lugares de las Ordenes, y sólo 
uno en cada ciudad o villa; y que en todas las fundaciones de 
particulares o colegios que hay con cargo de leer gramática 
cuya renta no llegue a trescientos ducados no se pueda 
leer» 20. 

La observancia de lo dispuesto por esta ley fue reiterada por Fer
nando VI en su Real Decreto de 21 de junio de 1747 21, y la refe
rente a las casas de expósitos y desamparados, por Carlos III en su 
Real Cédula de 15 de mayo de 1788 22. 

N o estará de más señalar que, en 1809, Jovellanos, al considerar 
los medios de establecer y mejorar en España la enseñanza de las 
lenguas muertas y señaladamente de la latina, reputaba de «sabias» 
estas normas, ya que no se había de perder de vista 

«que no conviene generalizar demasiado esta enseñanza ni 
las sabias leyes que prohiben establecerla en pueblos cortos, 
para no ofrecer a los jóvenes de las clases industriosas la ten
tación de salir de ellas con tan poco provecho suyo como 
con gran daño del Estado» 23. 

19 Novís ima Recopilación, L ibro VII , T í tu lo x x x v n , Ley i. 
20 Novís ima Recopilación, L ibro VII I , T í tu lo ll. Ley i. 
21 Novís ima Recopilación, L ibro VII I , T í tu lo ll. Ley ll. 
22 Según esta Real Cédula: «En donde hubiere casas de expósi tos, desampara
dos, niños de doct r ina, u otras con semejantes destinos (...) cuidarán de que los 
administradores y superintendentes de dichas casas apliquen precisamente a los 
niños que se críen en ellas a las artes y oficios, c o m o está mandado por las leyes; a 
cuyo fin no permi t i rán, en observancia de la ley, que haya estudios de gramática 
en dichas casas» (Novís ima Recopilación, L ibro VI I , T í tu lo xxxvn . Ley l, nota). 
23 jovel lanos, M. G.: «Bases para la fo rmac ión de un Plan General de Instrucción 
Pública», propuestas a la Junta de Instrucción Pública, en Sevilla, a 16 de nov iem-
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En 1758, el padre José Francisco de Isla, S. J. (Vidanes, Cistlerna, 
1703 - Bolonia, 1781) había pergeñado una caricatura sangrienta de 
lo que eran estas escuelas de gramática o latinidad de pueblos 
«cortos» en su Historia del famoso predicador fray Gerundio de Com
pozas, al presentar, en el Libro I, la del dómine de Villamandos 24. 
Sin embargo, para Jovellanos, como se acaba de ver, la sabiduría de 
dichas leyes no estribaba en evitar esto, sino en limitar lo que hoy 
se llamaría la promoción social de las «clases industriosas». 

En la dispensación de esta enseñanza media destacaban, desde me
diados del siglo X V I , los jesuítas 25. La Compañía de Jesús servía una 
enseñanza de calidad en sus numerosos y magníficos colegios. Para 
ello, la Compañía se ocupó muy tempranamente de reglamentar 
los estudios en sus establecimientos, de acuerdo con lo defendido 
en la parte cuarta de las Const/tudones ignacianas 26, cuyos postula
dos, de corte humanístico, se inspiraban en los métodos de la Uni
versidad de París y se asemejaban a los del plan de Felipe Melan-
chton (Bretten, 1497 - Wit tenberg, 1560) para la escuela de Eisle-
ben. Después de que en 1581 se acordara en la Compañía unificar 
los estudios, se fo rmó una comisión que redactó un primer texto, 
impreso en 1586, el cual, tras las oportunas consultas y modifica
ciones, dio origen a un segundo texto en 1591 y finalmente a la pr i 
mera Roí/o otque Institutio Studiorum Societatis lesu, impresa en 1598 
y promulgada por el prepósito general, padre Claudio Acquaviva 
(Nápoles, 1543 - Roma, 1615), en 18 de enero de 1599. Un segun
do tex to oficial, con ligeras modificaciones, fue aprobado en 1616, 
el cual estuvo vigente hasta la supresión de la Compañía por el 
papa Clemente XIV en 27 de julio de 1773. Restaurada la Compa
ñía en 1814, en 1832 fue aprobada una tercera versión oficial de la 
Ratio Studiorum; en ella se prescribe dar la misma atención a la len
gua y a la literatura vernáculas que a la latina, el programa de mate-

bre de 1809; recogidas en Obras, cit., y reproducidas en el Apéndice de tex tos d i 
versos a este capítulo. 
24 Puede verse la edición siguiente: Isla, Padre: Historia del famoso predicador Fray 
Gerundio de Campazas, preparada po r L. Fernández Mart ín , 2 t omos , Madr id , Edi
t o r a Nacional, 1978. 
25 La Compañía de Jesús fue fundada por San Ignacio de Loyola (Loyola, c. 1491 -
Roma, 1556) en 1540, siendo aprobados sus estatutos en este año po r el papa 
Pablo III (Ale jandro Farnese, Canino, 1468 - Roma, \ 549; pontif. 1534-1549). En 
1767, al t i empo de la expuls ión, tenía la Compañía en España 148 casas, de las que 
125 tenían t í tu lo de colegio. En las bulas fundacionales de 1540 y de 1550 no se 
mencionaba la enseñanza c o m o función de la Compañía, pero se menciona, en 
cambio, en la bula restauradora de 1814 («Concedemos también y declaramos 
que puedan l ibre y l íci tamente dedicarse a inst ru i r a la juventud en los rud imen
tos de la rel igión católica y buenas costumbres y dir igir los seminarios y cole
gios»). Cf. Revuelta, M.: «Restablecimiento de la Compañía de Jesús en España y 
sus condic ionamientos pol í t icos», en Delgado Cr iado, B. (coord. ) , pp. 87-94. 
26 Loyola, I. de: «Const i tuc iones de la Compañía de Jesús», en Obras completas, 
Madr id , Biblioteca de Au to res Crist ianos, 5.a ed., 1991. 
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máticas se amplía con el estudio del álgebra, la tr igonometría, la 
geometría analítica y el cálculo diferencial e integral, y se da mayor 
importancia a la enseñanza de la física, de la química y de la historia 
natural; en esta última versión además se quedan en «reglas del 
profesor de teología» las que antes eran del de teología escolástica 
y las reglas del profesor de cosos de conciencia se convierten en 
«reglas del profesor de teología moral». Las normas de la Rot/o Stu-
diorum se aplicaban tanto a los estudios medios como a los supe
riores y tanto en los centros destinados a la formación de los pro
pios miembros de la Compañía como en los colegios dedicados a la 
instrucción de jóvenes seglares 27. 

Siendo tercer prepósi to general de la Compañía San Francisco 
de Borja (Gandía, 15 10 - Roma, 1572; prepósi to desde 1565), el 
número de los colegios establecidos en España pasaba ya de se
tenta, y en el siglo XV I I I dicho número rebasaba el centenar. Este 
servicio se perdió, tras el Motín de Esquilache, al ser la Compa
ñía formalmente acusada de participar en él, y, en consecuencia, 
decidida su expulsión de España por Real Pragmática de 27 de 
febrero de 1767. En Real Provisión del Consejo de Castilla de 5 
de octubre de 1767 se mandó a los jueces subdelegados que en
tendían en la ocupación de temporal idades de los regulares ex
pulsos procediesen a subrogar la enseñanza de primeras letras, 
latinidad y retór ica que se hallaba al cargo de éstos en maestros 
y preceptores seculares a oposición. Pero es evidente que la 
sustitución de unas dos mil personas no se podía lograr satisfac
tor iamente de improviso. Por Real Decre to de 1.° de enero de 
1770 fue decidido el restablecimiento parcial de los Reales Estu
dios que los jesuítas regentaban en el Colegio Imperial de Ma
drid28; tales Estudios, que, ya secularizados, recibieron el nom
bre de Reales Estudios de San Isidro, siguieron manteniendo en 
parte enseñanzas de rango universitario. También el Real Semi
nario de Nobles de Madrid, creado por Real Decre to de 2 ! de 
septiembre de 1725, «dependiente del Colegio Imperial para la 

27 Rot/o atqve Institvtío Stvdiorvm Per sex Patres ad id iussu R. P. Praepositi Gene-
ralis deputatos conscr ipta. Romae. In Col legio Societatis lesu. A n n o Domin i . M. D. 
LXXXVI. C u m Facúltate Super io rum; Rot/o otq. Institvtío Stvdiorvm Societatis lesv. 
Svper iorvm permissv. Neapol i , In Col legio eiusdem Societatis. Ex Typographia 
Tarqvini i Longi. M. D.XCVIII; Rot/o, atqve Institvtío Stvdiorvm Societatis lesv. Auc to r i t a -
te Septimae Congregat ionis Generalis aucta. Romae, In Col legio Romano eius
dem Societatis. A n n o Domin i . M. DC. xvi . Svper iorvm permissv. El t e x t o lat ino y la 
vers ión española de la Rot/o Studiorum han sido rec ientemente editados po r A . 
Diez Escanciano, S. J., en Gi l Cor ia , E. (ed.), ob ra en la que se cont iene un in tere
sante «Estudio histór ico-pedagógico» de C. Labrador Herra iz y una «Bibliografía 
selecta» sobre la mater ia preparada po r J. Mart ínez de la Escalera. Cf. además La
brador , C : «Felipe Melanchton, iniciador de la segunda enseñanza humanística», 
en Miscelánea Comillas, 42 (1984), pp. 17-36. 
28 Novísima Recopi lación, L ibro VII I , T í tu lo II, Ley IIL 
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enseñanza y educación de la noble juventud, en que aprenda las 
primeras letras, lenguas, erudición y habilidades» 29, hubo de ser 
secularizado. Más adelante, las sucesivas medidas de desamort i 
zación adoptadas desde finales del siglo XV I I I empobrecieron los 
recursos de los establecimientos docentes. 

4.2.3. L a enseñanza superior 

Felipe II (Valladolid, 1527 - El Escorial, 1598; regn. 1556-1598), por su 
Pragmática de 22 de noviembre de 1559, había prohibido «salir de es
tos Reinos a estudiar, ni enseñar ni aprender, ni a estar ni residir en 
Universidades, Estudios y Colegios fuera de estos Reinos»30. 

Tres fueron los motivos expresos de esta decisión: 

a) la disminución del alumnado en las Universidades propias, por 
lo que van de cada día en gran disminución y quiebra; 

b) el peligro que se temía con la comunicación de los extranjeros; 
c) la gran cantidad de dineros que, por ello, se saca al exterior, de 

que al bien público de este Reino se sigue daño y perjuicio notable. 

En la exposición de motivos de esta pragmática se advierte una 
cierta contradicción entre la gran categoría de los establecimientos 
propios, que se afirma, y la verificación de que muchos vayan a estu
diar fuera. Esto parece indicar que, fundado o infundado, el presti
gio de los centros extranjeros era mayor31. 

29 Novís ima Recopilación, L ibro VI I I , T í tu lo III , Ley l. 
30 Novís ima Recopilación, L ibro VI I I , T í tu lo IV, Ley l. 
31 Esta medida t iene que ser puesta en relación con las circunstancias en las que 
se p rodu jo . A l comenzar el año de 1559 se encontraba Felipe II en Flandes. A 
principios de abril fue f i rmada la paz de Cateau-Cambrésis. En mayo, a instancias 
de inquisidor general don Fernando de Valdés (Salas, Astur ias, 1483 - Madr id , 
1568), se celebró en Valladolid un auto de fe cont ra presuntos luteranos y se in i 
ció el p roced imiento , por lo mismo, con t ra fray Bar to lomé de Carranza, O . P. 
(Miranda de Arga, 1503 - Roma, 1576), arzobispo de To ledo , quien sería deten i 
do en Torre laguna el 22 de agosto. Tres días después, Felipe II abandonaba Flan-
des de regreso a España, adonde llegó el 7 de sept iembre. El 8 de oc tubre presi
dió el segundo auto de fe de Val ladol id, en el que fueron condenadas t re in ta y dos 
personas, de las cuales t rece a pena de gar ro te y dos a ser quemadas vivas. Mes y 
medio después dictaba Felipe II la pragmática po r la que se prohibe salir a estu
diar fuera de España. 
Sobre el inquisidor Valdés, cf. la obra de González Nova l ínJ . L : Elinquísidor gene-
ral Femando de Valdés (1483-1568). Su vida y su obra, Ov iedo , 2 tomos , 1968 y 
1971. Sobre el arzobispo Carranza, Tel lechea Idígoras, J. I.: El arzobispo Carranza 
y su tiempo, Madr id , Ediciones Guadarrama, 1968. Sobre Felipe II, ent re muchas 
obras se pueden citar las recientes de Kamen, H.: Philip o f Spain, N e w Haven & 
London, Yale Universi ty Press, 1997 ( t rad. de P. Escandón: Felipe de España, Ma 
dr id , Siglo X X I de España Editores, 1997), y Fernández Álvarez, M.: Felipe II y su 
tiempo, Madr id , Espasa Calpe, 1998. 
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Dos siglos después de la publicación de esta pragmática, la preocu
pación de los ministros de Carlos III por el nivel de calidad de las 
numerosas Universidades españolas es evidente 32. 

En unos u otros tiempos tuvieron Universidades o Estudios Gene
rales las localidades que figuran en el cuadro adjunto. Se llamaba 
«Universidades mayores» a las de Salamanca, Alcalá de Henares y 
Valladolid, y «Universidades menores» a las restantes33. 

Local idades que hasta el siglo X I X 
tenían o habían tenido Univers idad 

Alcalá de Henares 

Almagro* 
Ávila* 

Baeza* 

Barcelona** 

Cerbero 

Estella 

Gandía* 

Gerona 

Granada** 

Huesca 

/roche (Navarra)* 
La Laguna 
Lérida 
Lucena 

Luchente (Valencia) 
Mad r i d * * 

Murcia 

Oñote* 

Orihuela* 

Oropesa 
Osmo* 

Osuno* 

Oviedo** 

Falencia 

Palma de Mallorca 

Pamplona 
Sahagún 

Salamanca** 

Santiago** 

Sevilla** 

Sigüenza* 
Tarragona 

Toledo* 
Tolosa 

To r tosa 

Valencia** 

Valladolid** 

Vich 
Zaragoza** 

NOTA: Las local idades en cursiva conservaban sus Univers idades a finales del siglo XVIIÍ. Las de las 
marcadas con (*) f ue ron supr imidas en 1807, aunque algunas de ellas, c o m o la de T o l e d o , siguie
r o n func ionando después. Sólo las marcadas con (**) tenían Un ivers idad después de 1845. La de 
La Laguna, creada p o r Bula de Bened ic to X I V (P róspe ro Lamber t i n i , Bo lon ia , 1675 - Roma, 1758; 
pontif. 1740-1758) de 27 de marzo de 1744 y Real O r d e n de 18 de jun io del m i s m o año, y conf iada 
a la O r d e n de San Agust ín , hubo de ser supr im ida p o r Real O r d e n de 4 de d i c iembre de 1747, de
b ido a la r ival idad de la O r d e n de Pred icadores , que p re tend ía tener la ; restablecida en 1817, fue 
conve r t i da en c e n t r o de enseñanza secundar ia en 1845; resuc i tó f ina lmente c o m o Univers idad 
p o r la vía de i r establec iendo enseñanzas universi tar ias ( p r i m e r a m e n t e , de D e r e c h o ) en su I ns t i t u . 
t o genera l y t écn i co , lo que se hizo de par t ida p o r el Real D e c r e t o de 4 de f e b r e r o de 1913; estas 
enseñanzas f u e r o n p o s t e r i o r m e n t e ampliadas p o r los Reales D e c r e t o s de 4 de f e b r e r o de 1916, 
de I.° de d i c i embre de 1917, de 2 de o c t u b r e de 1919, de 18 de sep t iembre de 1920, etc. La de 
Murc ia fue restablec ida en v i r t u d de au to r i zac ión de la Ley de 26 de d i c iembre de 1914, de Presu
puestos Genera les del Estado para 1915, a r t í cu lo 19, e jecutada p o r Real O r d e n de 23 de m a r z o 
de 1915. 

La Universidad más antigua de todas, la de Falencia, tuvo una vida 
efímera. Según Gil y Zárate, «las de Estella y Pamplona no llegaron 
a establecerse; de la de Tolosa, aunque dicen que se creó en 1540, 
no queda memoria alguna; de las de Murcia, Lucena, Luchente y 
Oropesa, hay escasas noticias y no se sabe cuándo cesaron; las de 

32 Impor tante para hacerse cargo del estado de la enseñanza universitaria en 
España en el siglo xvm es el l ibro de Aguilar Piñal, F. ci tado en la bibliografía. M u 
chos de los tex tos incluidos en él habían permanecido inéditos. En la « In t roduc
ción» de esta obra se ofrece un excelente resumen de la histor ia de la Univers i 
dad española hasta el siglo xvm. 
33 Así en la Novísima Recopilación, L ibro VIII , T í tu lo iv. Ley vil. 
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Barcelona. Gerona, Lérida, Tarragona, Tortosa y Vich, se refundie
ron en la de Cervera»34. 

En octubre de 1766, don Manuel de Roda, secretario de Justicia, 
solicitó de don Gregorio Mayans y Sisear (Oliva, Valencia, 1699 -
Id., 1781) un informe sobre la reforma de las Universidades espa
ñolas. Presentado éste en 176735, al fin no se siguió el plan que en 
él se proponía. 

La política reformadora de las Universidades desarrollada luego 
por los ministros ilustrados de Carlos III se concretó fundamental
mente en los puntos siguientes: 

A) Establecimiento de controles de las Universidades existentes 
Siendo presidente del Consejo de Castilla el conde de Aranda, por 
Real Cédula de 14 de marzo de 1769, se dispuso el nombramiento 
de un ministro del Consejo por director de cada una de las Univer
sidades existentes, director que no sustituía a los rectores de las 
mismas, sino que había de enterarse «de sus estatutos, estado, 
rentas, cátedras, concurso de discípulos, cumplimiento de los cate
dráticos, y demás ejercicios literarios y económicos» 36. 

B) Aprobación de los planes de estudios 
propuestos por las Universidades 

Por Real Cédula de 22 de agosto de 1769, fue adoptado, para la 
Universidad de Sevilla, el plan de estudios propuesto por Olavide, 
en el que se da mucha importancia a las matemáticas y a la física. 
Por Real Provisión de 3 de agosto de 1771 fue aprobado el de la 
Universidad de Salamanca37. Al año siguiente, otra Real Provisión 
aprobó el plan de estudios de la Universidad de Alcalá de Hena
res 38. El de la Universidad de Granada39 fue aprobado en 1776 y el 
de la Universidad de Valencia 40, en 1787. 

34 Gi l de Zárate , A., t o m o II, p. 166. 
35 Mayans y Sisear, G. 
36 Novísima Recopilación, L ibro VII I , T í tu lo v. Ley L 
37 Plan de estudios dirigido a la Universidad de Salamanca por el Real Consejo de Casti
lla, y mandado imprimir de su orden, en Salamanca, po r A n t o n i o Vi l lagordo y Alca-
raz, y Tomás García de H o n o r a t o , año de 1771. C i tado por Menéndez Pelayo, 
M.: Historia de los heterodoxos españoles. L ibro V I , cap. 2.°, v i . 
38 Real provisión del Consejo, que comprehende el Plan de Estudios que ha de observar 
la Universidad de Alcalá de Henares, en Madr id , en la imprenta de Pedro Mar in, año 
de 1772. Citada po r Menéndez Pelayo, M.: Ibídem. 
39 Real Provisión de S. M . y señores del Consejo, por la que se establece el número de 
cátedras y el método de enseñanzas y estudios que ha de haber desde su publicación en 
la Real Universidad de Granada, en Madr id , Imprenta de Blas Román, 1776. Citada 
por Menéndez Pelayo, M.: Ibídem. 
40 Plan de Estudios aprobado por S. M. y mandado observar en la Universidad de Va
lencia, Madr id , en la imprenta de la viuda de Ibarra, 1787. C i tado por Menéndez 
Pelayo, M.: Ibídem. 



La instrucción pública \ 89 

C) Establecimiento de reglas generales para la colación de grados 
Los abusos en la expedición de títulos eran escandalosos. En 
1770, el catedrático de Hebreo de la Universidad de Salamanca 
don Francisco Pérez Bayer (Valencia, 1714 - íd., 1794) dirigió a 
Carlos III, de cuyos hijos era preceptor, un Memorial por la liber
tad de la literatura española en el que, entre otras cosas, se decía lo 
siguiente: 

«Uno de estos abusos es la introducción de los grados de 
Bachiller de algunas Universidades de estos reinos, donde 
tal vez no hay cátedras ni enseñanza viva de la Facultad en 
que es el grado; y por consiguiente, obtenidos sin haber 
cursado en ellas, y algunos sin haber jamás el graduado es
tado en la ciudad en que se supone dado y recibido el gra
do»41. 

Por el lado epigramático, el clérigo y poeta salmantino de la época 
don José Iglesias de la Casa (Salamanca, 1748 - Carbajosa de la Sa
grada, 1791) satirizaba: 

«¿Ves aquel señor graduado, 
roja borla, blanco guante, 
que nemine discrepante 
fue en Salamanca aprobado? 
Pues con su borla, su grado, 
cátedra, renta y dinero, 
es un grande majadero.» 

Desde 1770, diversas disposiciones establecieron las reglas que se 
habían de observar para la dación e incorporación de grados aca
démicos en las Universidades y privaron a muchas de ellas de la fa
cultad de enseñar ciertas materias y de conferir grados. A este 
propósito conviene indicar brevemente el alcance que tenían los 
de las distintas categorías existentes. 

El grado inferior, que servía de puerta de acceso a todos los demás 
era el de Bachiller en Artes («Bachiller en Artes, burro en todas 
partes», se decía). «El grado de Bachiller en Artes no se dé en Uni
versidad alguna a quien no haga antes constar del modo referido 
haber estudiado dos cursos enteros de Filosofía»42; la Facultad de 
Artes comprendía, entre otras, cátedras de Física Experimental, de 
Filosofía Moral, de Álgebra, Geometría y Aritmética, y de Matemá
ticas, que podían ser desempeñadas por quienes sólo tuviesen el 

41 Pérez Bayer, F.: Memorial por la libertad de la literatura española, ci tado po r 
Agui lar Piñal, F., p. 138. 
42 Novís ima Recopilación, L ibro VII I , T í tu lo vm, Ley vi l , 6. 
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grado de Bachiller, pero «para retener estas cuatro últimas cáte
dras de propiedad por más tiempo que el de dos años, es necesa
rio el grado mayor en Artes» 43, que era el de Maestro. El de Bachi
ller en Artes había de preceder necesariamente a los de Bachiller 
en Medicina y en Teología; y para el grado de Bachiller en cualquie
ra de las dos Facultades de Cánones o de Leyes bastaba previa jus
tificación de haber estudiado a lo menos la Dialéctica en Universi
dad aprobada. Para el grado de Bachiller en Teología, Leyes, Cáno
nes y Medicina se requería haber cursado cuatro años en la 
Facultad respectiva, todo ello según la Real Cédula del Consejo de 
24 de enero de 1770. En esta Cédula se centraba la atención en la 
colación del grado de Bachiller, por ser el que recibía la mayor par
te de los profesionales y el que abría la puerta no sólo para la opo
sición y logro de las cátedras, sino también para los exámenes y 
ejercicio de la abogacía y de la medicina44. Como se ve, el grado 
de Bachiller en Artes equivalía aproximadamente al de Bachiller 
actual, mientras que el de Bachiller en las demás Facultades se 
aproximaba al actual grado de Licenciado. Menor atención se 
prestaba en la misma Cédula a la colación de los grados de Licen
ciado y Doctor , este úl t imo «cuasi de pura ceremonia y solemni
dad» 45. 

D) Disciplina de los Colegios Mayores 
Había en España en el últ imo tercio del siglo XVI I I seis Colegios Ma
yores privilegiados 46, a saber: 

43 Novísima Recopilación, L ibro VIII , T í tu lovm. Ley xi, aprobada por Real P rov i 
sión de 23 de mayo de 1772. 
44 Novísima Recopi lación, L ibro VIII , T í tu lo vm, Ley vi l , 3. 
45 Novísima Recopi lación, L ibro VIII , T í tu lo vm, Ley vn, I. 
46 Por c ie r to que un i lustre catedrát ico sevil lano habla de siete Colegios Mayo
res, incluyendo en esta categoría al de Santa María de jesús, de Sevilla ( D o m í n 
guez O r t i z , A. , p. 167). Sin embargo, en las disposiciones de re fo rma de los C o 
legios Mayores contenidas en las Leyes vi a i x del T í tu lo l l ldel L ibro VIII de la 
Novís ima Recopi lación sólo se habla de seis, y en t re ellos no figura nunca el de 
Sevilla. Los seis Colegios Mayores de la legislación de finales del siglo xvm eran 
los mismos que nombra Felipe IV en su Pragmática de 10 de f eb re ro de 1623 
(recogida en la Ley X X I I del T í tu lo xxvn del L ibro X I de la Novís ima Recopi la
c ión) , a p ropós i t o de pruebas de nobleza y l impieza de sangre. Bien es verdad 
que poco después, en Cédula de 19 de sept iembre del m ismo año (Ley x x i v del 
m ismo t í tu lo y l i b ro ) , menciona también, para los mismos efectos, c o m o C o l e 
gios Mayores, el de Santa María de jesús, vulgo de Maese Rodr igo, de Sevilla, el 
de los Españoles de Bolonia, el de Fonseca de Santiago, el de San Felipe y Santia
go de Alcalá y los de Santa Catal ina Már t i r y Santa C ruz de la Fe de Granada. En 
cuyo caso, habría que hablar, no desiete, sino de doce Colegios Mayores. Parece 
c laro, pues, que, con independencia del n ú m e r o to ta l de establecimientos de 
este t i po que hubiera en cada m o m e n t o , desde el siglo xvn había seis par t icu lar
mente privi legiados. 
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a) los de San Bartolomé 47, Cuenca 48, San Salvador de Oviedo 49 y 
del Arzobispo 50, en Salamanca; 

b) el de Santa Cruz 5I, en Valladolid; 
c) el de San Ildefonso 52, en Alcalá de Henares. 

Estos Colegios Mayores, en tiempos instituciones importantes, des
tinadas a estudiantes pobres, habían terminado por convertirse en 
coto cerrado de acaparadores de mitras, cátedras, altos puestos de 
la Administración y otras pingües prebendas. El doctor Pérez Bayer, 
en el Memorial antes citado, hacía relación y crítica severísima de los 
vicios en los que habían venido a caer los Colegios Mayores. «Con 
sólo que fuese verdad la tercera parte de los cargos acumulados por 
Pérez Bayer, cuya sabiduría y buena fe nadie pone en duda, merecería 
plácemes la idea de reformar los Colegios», dice Menéndez Pelayo 53, 
tan hostil por lo demás a las medidas de reforma universitaria de los 
ilustrados. Dos años más tarde, en 1772, el obispo Bertram (Sie-
rra-Engarcerán, Castellón, 1704 - Salamanca, 1783) abundaba en los 
mismos extremos en su Informe sobre los Colegios Mayores de Sala
manca. Con la voluntad de hacer frente a «la relajación, indisciplina y 
barbarie de aquellos cuerpos privilegiados» (Menéndez Pelayo), se 
dictaron por Carlos III los Reales Decretos de 15 y de 22 de febrero 
de 1771 y de 21 de febrero de 1777, titulados de arreglo o de refor
ma de dichos Colegios Mayores, pero cuyas normas, en su mayor 
parte, más que reformar persiguían restablecer en su efectividad sus 
respectivas constituciones54. Dio fin a estos seis Colegios un Real 
Decreto de 19 de septiembre de 1789 y la desamortización llamada 
de Godoy, promovida por don Miguel Cayetano Soler (Palma de Ma
llorca, 1746 - Malagón, 1809), secretario de Hacienda, en 179855. 

E) Reformas en la provisión de cátedras 
El ingenioso y polifacético don Diego de Torres Villarroel (Sala
manca, 1693 - Id., 1770) cuenta en su autobiografía cómo obtuvo la 

47 Colegio Mayor de San Bar to lomé el Viejo, fundado en Salamanca en 1408 po r 
don Diego de Anaya Maldonado, Ob ispo de Cuenca, según el mode lo del que, 
para estudiantes españoles pobres, el Cardenal Gil de A l b o r n o z había fundado y 
do tado en Bolonia en el año 1367. 
48 Colegio Mayor de Cuenca, fundado en Salamanca, en el año 1506, po r don 
Diego Ramírez de Villaescusa, Ob ispo de Cuenca. 
49 Colegio Mayor de San Salvador, fundado en Salamanca en 1517 po r don D ie 
go de Muros , Ob ispo de Ov iedo . 
50 Colegio Mayor fundado en Salamanca en 1521 po r don A lonso de Fonseca, 
Arzob ispo de To ledo . 
51 Colegio Mayor de Santa Cruz , fundado en Valladolid en 1480 po r don Pedro 
González de To ledo , Arzob ispo de To ledo . 
52 Colegio Mayor de San I ldefonso, fundado en Alcalá de Henares en 1500 p o r el 
Cardenal Cisneros. 
53 Menéndez Pelayo, M.: Loe. c/'í. 
54 Novísima Recopilación, L ibro VII I , T í tu lo 111, Leyes VI, vil y vil!. 
55 Novísima Recopilación, L ibro VIII , T í tu lo l l l . Ley ix. 
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cátedra de Matemáticas de la Universidad salmantina sin haber cur
sado en ninguna Universidad estudios de esta materia: 

«Para sosegar las voces perniciosas que contra mi aplicación 
soltaron los desocupados y los envidiosos, y para persuadir 
la propiedad y buena condición de mis fatigas, pedí a la Uni
versidad la sustitución de la cátedra de Matemáticas, que es
tuvo sin maestro treinta años y sin enseñanza más de ciento 
cincuenta; y concedida, leí y enseñé dos años a bastante nú
mero de discípulos» 56. 

Ganó esta cátedra en 1726: 

«Cuando yo entré a ser catedrático no fui examinado, por
que no tenía entonces esta escuela sujeto alguno que estu
viese instruido, porque entre los más de sus profesores pa
saban nuestras tablas y figuras por una especie de brujería y 
cabalismo» 57. 

Torres se jubiló en 1751, pero la cátedra de Matemáticas debió 
quedar en la familia, ya que la tuvo luego un sobrino suyo y, a la 
muerte de éste, en 1768, viviendo aún don Diego, la pretendía un 
hermano del difunto: 

«Nosotros conocemos bien el país en que vivimos, y pode
mos asegurar a V. S. I. que, proveída la cátedra por la Univer
sidad, recaerá en un hermano del catedrático difunto, sobri
no del Maestro D. Diego de Torres. Este opositor lleva de 
estudio en la Astronomía como cosa de tres meses, sin ha
ber saludado la Ari tmética, Algebra, Geometría ni Trigono
metría» 58. 

Por lo demás, existía en la Universidad de Salamanca un curioso 
procedimiento para cubrir las cátedras, llamado de turno y antigüe
dad. Consistía en lo siguiente: 

«Que de cinco cátedras, las cuatro son indefectiblemente 
para los opositores más antiguos de los cuatro Colegios Ma
yores. V. g. Vaca una de Leyes o Cánones: leen a ella 40 o 
más opositores; toca el turno a San Bartolomé, pues con 
precisión se la ha de llevar el Colegial más antiguo. Vaca otra. 

56 T o r r e s Vi l lar roe l , D. de, T r o z o te rce ro . 
57 T o r r e s Vi l lar roe l , D. de. T r o z o sexto. 
58 Car ta de don An ton io Tavira (Iznatoraf, 1737 - Salamanca, 1807) y fray Ber
nardo de Zamora (Zamora , 1720 - ¿Salamanca?, 1785) a Campomanes; desde Sa
lamanca, a 29 de marzo de 1768. Transcr i ta po r Aguilar Piñal, F., p. 212. 
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toca el turno a Cuenca, se la calza el más antiguo y así de las 
demás, hasta la quinta, que es para la Universidad» 59. 

La necesidad de poner orden en esta materia dio lugar a que, espe
cialmente desde 177!, se dictaran numerosas disposiciones sobre 
el modo de provisión de las cátedras en las Universidades españo
las, con eliminación del sistema de turnos60. 

F) Limitaciones a la libertad de enseñanza 
Otras medidas de los ministros de Carlos III y de Carlos IV tendie
ron a crear censores regios en las Universidades 61 y a imponer o 
prohibir la enseñanza de ciertas materias o el uso de ciertos libros 
de texto. Tales son la prohibición de enseñar en las Universidades 
«ni aun con título de probabilidad, la doctrina del regicidio y t irani
cidio»62, el mandato de que «se extingan en todas las Universida
des y Estudios de estos mis Reinos las cátedras de la Escuela llama
da Jesuítica, y que no se use de los autores de ella para la enseñan
za»63, o de que se supriman «en todas las Universidades y Estudios 
las cátedras que modernamente se han establecido de Derecho 
Público, y del Natural y de Gentes, y la enseñanza de ellos donde, 
sin haber cátedra, se hayan enseñado en la de otra asignatura»64. 
Esta última disposición revela los temores suscitados por la Revo
lución Francesa. La repulsa de los órganos del Estado a cuanto pu
diese atentar al regalismo de la Corona o representar crítica del 
orden político establecido venía a sumarse a la intromisión de la 
Iglesia, principalmente a través de la Inquisición, en cuanto pudiese 
rozar el dogma, la moral y las buenas costumbres; intromisión que 
muchas veces, como decía Campomanes, «cubre la ambición de 
mando con el velo de la Religión» 65. 

Al filo del cambio de siglo desapareció una institución que venía de la 
Edad Media: el Real Protomedicato, institución gremial al servicio de 
la Administración en las materias relacionadas con la sanidad, que 
cumplía, entre otras funciones, la de examinar a médicos, cirujanos y 

59 Lanz de Casafonda, M.: Diálogos de Chindulza. Del estado presente de la literatura 
en España, 1762. Transcr i to por Agui lar Piñal, F., p. 208. Manuel Lanz de Casafon
da fue fiscal del Consejo de Indias. 
60 Novís ima Recopilación, L ibro VIII , T í tu lo ix, Leyes vm a xxi l l . 
61 Novís ima Recopilación, L ibro VIII , T í tu lo v, Ley ni, aprobada p o r Real Prov i 
sión del Consejo de 6 de sept iembre de 1770, y Ley iv, aprobada p o r Real Provi 
sión del Consejo de 25 de mayo de 1784. 
62 Novísima Recopilación, L ibro V i l ! , T í tu lo iv. Ley III. 
63 Novísima Recopilación, L ibro VIII , T í tu lo iv. Ley IV . 
64 Novísima Recopilación, L ibro VIII , T í tu lo I V , Ley V . 
65 Ci tado por Domínguez Or t i z , A., p. 183. 
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boticarios, o, como se decía en la Pragmática de don Fernando y 
doña Isabel de 20 de marzo de 1477, «examinar los físicos y ciruja
nos, y ensalmadores y boticarios, y especieros y herbolarios, y otras 
personas que en todo o en parte usaren en estos oficios» 66. 

Para el ejercicio de la medicina no bastaba con los títulos universi
tarios, sino que era preciso pasar examen ante el Tribunal del Pro-
tomedicato. Cuando, por Real Cédula de 13 de abril de 1780, se 
creó el Colegio de Cirugía de Madrid (que comenzó a funcionar en 
1787) se dispuso que «se ha de manejar con absoluta independen
cia del Tribunal del Protomedicato, del de Cirugía, y de la Junta de 
Hospitales» 67. 

Por Real Decreto de 20 de abril de 1799 se suprimió el Protomedi
cato, pero se volvió a restablecer por Real Decreto de 23 de agos
to de 1801, para ser definitivamente suprimido por Real Orden de 
18 de enero de 1804, al t iempo que se creaba la Real Junta Supe
r ior Gubernativa de Medicina, que había de velar sobre los estu
dios médicos de todas las Universidades, validar los títulos de mé
dicos que en adelante se despacharen y proponer los médicos del 
Ejército y de los Hospitales militares 68. Poco antes, por Real Cé
dula de 24 de marzo de 1800, fue creada una Junta Superior Gu
bernativa de Farmacia, que había de establecer el método de estu
dios a seguir por quienes pretendiesen dedicarse a esta ciencia. 

Por Real Cédula de 28 de septiembre de 1801 se dispuso «el esta
blecimiento de Escuelas de Farmacia, Química y Botánica», cuyos 
títulos de Bachilleres, Licenciados y Doctores se expedirían por di
cha Junta69. Primeramente se estableció el Colegio de Farmacia de 
Madrid. Por Real Orden de 28 de agosto de 1806 se creó el de 
Barcelona, que no comenzó a funcionar hasta 1815. También los 
hubo en Santiago y Sevilla. 

Por Real Decreto de 5 de julio de 1807 fue aprobado un plan de 
estudios propuesto por la Universidad de Salamanca. Pocos días 
después, por Real Cédula de 12 de julio de 1807, a propuesta de 
don José Antonio Caballero, marqués de Caballero (Zaragoza, c. 
1760 - Salamanca, 1821), secretario de Estado y del Despacho de 
Gracia y Justicia, se dispuso la supresión de once Universidades y la 
sujeción de las once supervivientes al plan aprobado la semana an
ter ior para la de Salamanca. En esta Cédula se suprimían, además 
de las Universidades de Toledo y Sigüenza, las de Almagro, Avila y 

66 Novísima Recopilación, L ibro VIII , T í tu lo x , Ley i. 
67 Novísima Recopilación, L ibro VII I , T í tu lo xn , Ley i. 
68 Novísima Recopilación, L ibro VIII , T í tu lo x , Leyxm. 
69 Novísima Recopilación, L ibro VII I , T í tu lo xm. Leyes vi y vm. 
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Orihuela, que eran, en realidad, escuelas de conventos de la Orden 
de Predicadores; la Universidad de Irache, en Navarra, que era un 
monasterio benedictino; la Universidad de Gandía, que había sido 
colegio de la Compañía de Jesús; las Universidades de Baeza y 
Osma, que eran de fundación episcopal; y las Universidades de 
Oñate y Osuna, que eran de fundación señorial70. 

4.2.4. Las enseñanzas técnicas 

Las enseñanzas técnicas superiores y medias no recibieron gran 
atención hasta finales del siglo X V I I I . Hay que mencionar, sin embar
go, las escuelas de aplicación de la Armada y del Ejército. 

En la Armada, el Colegio de Guardias Marinas fue creado en Cádiz 
en 1717, siendo Intendente General de la Marina y del Ejército don 
José Patiño (Milán, 1666 - La Granja, 1736) 7,; en este colegio se 
formaron desde entonces profesionales de reconocida competen
cia, tanto en el campo militar como en el científico. Ya con anterio
ridad se había establecido en Sevilla el Colegio de San Telmo, fun
dado por Carlos II en 1681, para recoger en él a niños huérfanos y 
vagabundos, de 12 a 15 años, y dedicarlos a la marinería, pilotaje y 
artillería, con el fin de que así hubiese abundancia de personas pre
paradas para servir en las armadas y flotas de las carreras de Indias. 
En 1699 este Colegio llegó a tener 268 alumnos, muchos de los 
cuales salieron de pilotos tras cuatro años de estudios 71. Ambos 
establecimientos fueron complementados por Carlos III en la segun
da mitad del siglo XVI I I : en 1776 se dispuso la creación de Compañías 
de Guardias Marinas en El Ferrol y en Cartagena, con las correspon
dientes enseñanzas, y por Real Decreto de 27 de marzo de 1787 se 
estableció en Málaga, en la sede del antiguo colegio de la extinguida 
Compañía de Jesús, o t ro Colegio de San Telmo. Tenía éste 

«la dotación de 100 plazas para huérfanos de padre y madre 
desde 8 a 14 años, entre los cuales tenían preferencia los hi
jos de oficiales de mar y t ierra, bajo la condición preliminar 
de acreditar limpieza de sangre y no haber ejercido oficios 
viles. En 1790 tuvo además 40 plazas de porcionistas que 
después dejaron de ingresar. Se encargaron de su adminis
tración y enseñanza un director, un capellán, un contador, un 
oficial, un maestro y un ayudante de primeras letras, cuatro 
catedráticos de matemáticas, cuatro maestros de francés, In-

70 Cf. Real Cédula por la cual se reduce el número de las Universidades Literarias, se 
agregan las suprimidas a las que quedan y se manda observar el Plan de Estudios apro
bado para la de Salamanca en la forma que se expresa, Madr id , Imprenta Real, 1807. 
71 Cf. Catalán Pérez-Urquiola, M. 
72 Cf. Madoz, P., t o m o X IV , «Sevilla», pp. 347-348. 
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glés, italiano y alemán, un catedrático de comercio, un maes
t r o de dibujo y la competente servidumbre» 73. 

En el Ejército, el Colegio de Caballeros Cadetes de Arti l lería, esta
blecido en el Alcázar de Segovia en 1764 siendo secretario del 
Despacho de Guerra don Leopoldo de Gregorio, marqués de 
Esquilache (¿Mesina?, c. 1700 - Venecia, 1785), fue otra de las gran
des escuelas militares 74. También hubo otras de menos nota, 
como la Academia de Ingenieros de Alcalá de Henares o el Colegio 
de Caballería que existió en Ocaña, fundado en 1773 por el tenien
te general don Antonio Ricardos (Barcelona, 1727 - Madrid, 1794). 

Don Manuel Godoy, pr imer secretario de Estado y del Real Despa
cho desde finales del año de 1792, desarrolló durante su denostada 
privanza una importante política cultural. A él se debe la creación 
de la Escuela de Veterinaria, inaugurada en Madrid en 1793, y la 
corta experiencia pedagógica del Real Instituto Militar Pestalozzia-
no, especie de escuela normal, inaugurado el 4 de noviembre de 
1806 y clausurado el 13 de enero de I80875. 

Por Real Orden de 12 de junio de 1799 fue creada la Inspección 
General de Caminos, al frente de la cual se puso a don Agustín de 
Bethencourt y Molina (Santa Cruz de Tenerife, 1758 - San Peters-
burgo, 1824), a propuesta del cual se estableció en Madrid en 1802 
la Escuela de Ingenieros de Caminos. El señor Bethencourt fue su 
primer director. La enseñanza en ella se suspendió el 2 de mayo de 
1808 y no se restableció, por poco t iempo, hasta 1821. 

Cumple también mencionar aquí la creación del Real Instituto 
Asturiano de Náutica y Mineralogía, que, promovido por Jovella-
nos y concebido como una escuela técnica, abrió sus puertas el 7 
de enero de I79476; en él, de acuerdo con criterios dominantes 
entre los ilustrados y bajo el lemaqu/d verum, quid utile, se daba par
ticular relevancia a las llamadas enseñanzas útiles: las disciplinas 
fundamentales eran las Matemáticas, la Física, la Química, la Náuti
ca y la Mineralogía, y las secundarias, las Humanidades, el Dibujo, el 
Inglés, el Francés y las Ciencias Naturales. Por Real Orden de 14 
de noviembre de 1845 se dispuso la creación en la provincia de 
Asturias de una Escuela Especial teórico-práctica de minería con 
sede «en la Escuela Especial actualmente establecida en Gijón». 

73 Madoz, P., t o m o X I , «Málaga», pp. 77-78. 
74 Cf. H e r r e r o Fernández-Quesada, M. D. 
75 Cf. sobre esta experiencia el ar t iculo de Sureda, B.: «Reformas de Godoy. El 
Real Inst i tuto Pestalozziano», en Delgado Cr iado, B. (coord . ) , pp. 31 -41 . 
76 Su Ordenanza reguladora data del I.° de d ic iembre de 1793 y se puede ver en 
Historia de la educación en España, T o m o I. Del Despotismo Ilustrado a las Cortes de 
Cádiz, 1985, pp. 76-139. 
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4 .3 . L a i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
d e s d e las C o r t e s d e C á d i z 

La línea directriz de la política de la enseñanza en España a lo largo del 
siglo X I X vino marcada fundamentalmente por la obra de las Cortes 
de Cádiz. Pero aún antes de que las Cortes se reunieran en la Isla de 
León el 24 de septiembre de 1810, ya la Junta Suprema Central Gu
bernativa del Reino (que, tras el 2 de mayo de 1808 y la victoria de 
Bailén, vino a constituirse en Madrid el 21 de septiembre de 1808 y 
gobernó la España no sometida a Bonaparte hasta el 29 de enero de 
I8I077), se había ocupado de estos problemas y había nombrado, 
dentro de la Comisión de Cortes creada por Decreto de 2 de junio 
de 1809, una Junta de Instrucción Pública para la que Jovellanos, su 
presidente, redactó y firmó en Sevilla, en 16 de noviembre de 1809, 
unas Boses para la formación de un Plan General de Instrucción Pública. 

4.3. / . £/ precedente: las Bases para un Plan General de 
Instrucción Pública de 1809 

Según estas Bases 78, el objetivo de la instrucción se cifraría «en la 
perfección de las facultades físicas, intelectuales y morales de los 
ciudadanos hasta donde pueda ser alcanzada». De acuerdo con 
este triple objetivo, Jovellanos exponía en qué había de consistir la 
educación pública física, que había de «mejorar la fuerza, la agilidad y 
la destreza de los ciudadanos», y culminar en «habilitarlos para la 
defensa de la patria cuando fuesen llamados a ella», y la educación 
pública literaria, que «tendrá por objeto particular la perfección de 
las facultades intelectuales y morales del hombre». Dentro de esta 
última, la primera enseñanza se debe a todos los ciudadanos, y 
conviene generalizarla; la segunda, a los que se destinen particular
mente a alguna de las ciencias, y conviene facilitarla. 

En el campo de las primeras letras se ha de enseñar el arte de leer 
y escribir, los principios de una buena pronunciación y de una bue
na ortografía y la aritmética; pero 

«es aún más conveniente unir a esta enseñanza los principios 
de la educación moral, haciendo que los libros destinados a 
la lectura y las muestras de escribir no sólo sean doctrinales, 
sino que contengan una serie de doctrina moral acomodada 
a la edad y comprensión de los niños». 

77 Presidió pr imeramente esta Junta Centra l el conde de Floridablanca y fue su 
p r imer secretar io general don Mart ín de Caray, al que sucedió don Manuel José 
Quintana (Madr id, 1772 - íd., 1857). 
78 Su t e x t o comple to se puede ver en el Apéndice de tex tos diversos al presente 
capítulo. 
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Destacaba Jovellanos la importancia del estudio de las lenguas lati
na, griega, hebrea, inglesa, italiana y francesa. Sin embargo, habida 
cuenta del uso común del latín en las Facultades universitarias, 
consideraba que la Junta debía examinar la conveniencia de adop
tar la «majestuosa» lengua castellana 

«en nuestros Estudios generales y en todo instituto de edu
cación, como único instrumento para comunicar la enseñan
za de todas las ciencias, así como para todos los ejercicios de 
discusión, argumentación, disertación o conferencia, con lo 
cual podrá ser algún día depósito de todos los conocimien
tos científicos que la nación adquiera, y será más fácil su ad
quisición a los que se dediquen a estudiarlos». 

En el campo de las ciencias distinguía dos grandes ramos, que lla
maba de filosofía especulativa y de filosofía práctica, y consideraba 
gravemente inconveniente la reunión de una y otra enseñanza en 
un mismo establecimiento, por lo que convendría adjudicar a las 
Universidades toda la enseñanza de las ciencias intelectuales, y la 
que se refiere a la filosofía práctica, a institutos públicos erigidos 
para ella. A su entender, para la enseñanza de las ciencias intelec
tuales «basta un cor to número de Universidades bien situadas, 
bien dotadas y sabiamente instituidas». 

En lo que se refiere a la educación de las niñas, 

«meditará muy detenidamente la Junta los medios de erigir 
por todo el reino: pr imero, escuelas gratuitas y generales, 
para que las niñas pobres aprendan las primeras letras, los 
principios de la religión y las labores necesarias para ser bue
nas y recogidas madres de familia; segundo, de organizar co
legios de niñas, donde las que pertenezcan a familias pudien
tes puedan recibir a su costa una educación más completa y 
esmerada». 

A juicio de Jovellanos, la Junta habría de meditar y determinar si 
convendría: 

1.0 «que toda la enseñanza conveniente a la generalidad de los ciu
dadanos, ya para su primera educación, ya para el estudio de las 
ciencias especulativas y prácticas, sea enteramente gratuita»; 

2.° «que lo sea también la de los seminarios y colegios, de tal for
ma que sus individuos no costeen otra cosa que lo necesario 
para su alimento y vestido en cuota determinada, y además lo 
que fuese relativo a estudios voluntarios y habilidades acceso
rias»; 
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3 ° «que en los pueblos de Universidad o instituto se permita a 
algún sujeto de eminente ciencia enseñar algún ramo particu
lar de ella a costa de los que voluntariamente quieran estu
diarla»; 

4 ° «que la enseñanza de las escuelas, Universidades e institutos 
de todo el reino se haga por un mismo método y unas mismas 
obras». 

Por lo demás: «La libertad de opinar, escribir e imprimir se debe 
mirar como absolutamente necesaria para el progreso de las cien
cias y para la instrucción de las naciones». 

Recomendaba finalmente a la Junta estudiar la creación de un órga
no de la Administración encargado de estas materias: 

«Por últ imo, examinará la Junta si convendrá erigir un t r ibu
nal o consejo de Instrucción Pública, o bien confiar el cuida
do particular de ella a alguna sección o sala del Consejo 
de Estado o del Supremo de España e Indias, para que velan
do sobre la enseñanza general del reino, promueva sus 
mejoras». 

Reunidas las Cortes, en 23 de septiembre de 1811 se constituyó 
en ellas una Comisión de Instrucción Pública presidida nominal-
mente por Jovellanos, de la que formaban parte, entre otros, don 
Luis de Salazar (Vitoria, 1758 - Madrid, 1838), marino y del Conse
jo de Guerra, don Diego Clemencín (Murcia, 1765 - Madrid, 1834), 
de la Real Academia de la Historia, don José Rebollo, catedrático 
de Matemáticas, y los literatos don Manuel José Quintana, don Bar
tolomé José Gallardo (Campanario, 1776 - Alcoy, 1852) y don Eu
genio Tapia (Ávila, 1776 - Madrid, 1860). 

4.3.2. E l Título I X de la Constitución de 1812 

En la Constitución de 1812, el Título IX trata de la instrucción pú
blica. Su contenido es el siguiente: 

Art 366. En todos los pueblos de la Monarquía se estable
cerán escuelas de primeras letras, en las que se enseñará a 
los niños a leer, escribir y contar, y el catecismo de la religión 
católica, que comprenderá también una breve exposición de 
las obligaciones civiles. 

Ar t 367. Asimismo se arreglará y creará el número compe
tente de Universidades y de otros establecimientos de ins-
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trucción que se juzguen convenientes para la enseñanza de 
todas las ciencias, literatura y bellas artes. 

Art. 368. El plan general de enseñanza será uniforme en 
todo el Reino, debiendo explicarse la Constitución política 
de la Monarquía en todas las Universidades y establecimien
tos literarios donde se enseñen las ciencias eclesiásticas y 
políticas. 

Art. 369. Habrá una Dirección General de Estudios, com
puesta de personas de conocida instrucción, a cuyo cargo es
tará, bajo la autoridad del Gobierno, la inspección de la ense
ñanza pública. 

Art. 370. Las Cortes, por medio de planes y estatutos espe
ciales, arreglarán cuanto pertenezca al importante objeto de 
la instrucción pública. 

Art. 371 . Todos los españoles tienen libertad de escribir, 
imprimir y publicar sus ideas políticas sin necesidad de licen
cia, revisión o aprobación alguna anterior a la publicación, 
bajo las restricciones y responsabilidad que establezcan las 
leyes. 

Si se compara el contenido de este articulado con ideas expresa
das por Jovellanos en sus Boses pora la formación de un Plan Gene
ral de Instrucción Público, anter iormente resumidas, se comprende 
la influencia de éste en el Tí tu lo IX de la Const i tución. Hasta el 
ex t remo de que se haya incluido en él este últ imo artículo, en el 
que se reconoce un derecho de libertad, materia impropia de 
esta parte. 

El tex to del artículo 370 guarda relación con el relativo a las facul
tades de las Cortes, entre las que figuraba «establecer el plan gene
ral de enseñanza pública en toda la Monarquía» (art. 131, punto 
22). Tocaría a las diputaciones provinciales «promover la educa
ción de la juventud conforme a los planes aprobados» (art. 335, 
punto 5° ) y estaría a cargo de los ayuntamientos «cuidar de todas 
las escuelas de primeras letras y de los demás establecimientos 
de educación que se paguen de los fondos del común» (art. 32 ! , 
punto 5.°). 

Además, según el punto 6.° del artículo 25: «Desde el año de mil 
ochocientos treinta deberán saber leer y escribir los que de nuevo 
entren en el ejercicio de los derechos de ciudadano.» 
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4.3.3. E l Informe para el arreglo de la instrucción pública 
de 1813 

Debido a la situación de guerra, los primeros tiempos de la Consti
tución de Cádiz representaron para ésta una vigencia precaria. 
Ante la inoperancia de la Comisión de Instrucción Pública, la Re
gencia dispuso, por Orden de 18 de junio de 1813, la creación de 
una Junta que agilizase el arreglo de la enseñanza. Formaron parte 
de ella don Martín González de Navas, don José Vargas y Ponce 
(Cádiz, 1760 - Madrid, 1821), quien dos años antes había formado 
parte de la Junta de Instrucción Pública del rey intruso, don Euge
nio Tapia, don Diego Clemencín, don Ramón (Gil) de la Cuadra (Bal-
maseda, c. 1776 - Madrid, 1860) y, como secretario, don Manuel 
José Quintana. En 9 de septiembre de 1813 fue presentado en Cá
diz el Informe de la Junta creada por la Regencia para proponer los me
dios de proceder al arreglo de los diversos ramos de instrucción pública. 

Es el llamado Informe Quintana, porque, según este laureado poeta, 
él fue encargado por sus compañeros de todo el trabajo que en la 
Junta se hizo. Trátase de un tex to largo, proli jo, muchas veces re
tór ico, inspirado fundamentalmente en el Rapport et projet de décret 
sur l'organisation générale de ¡"mstruction publique dirigido por el mar
qués de Condorcet, en 1792, a la Comisión de Instrucción Pública 
de la Asamblea Legislativa francesa 79. También parece advertirse la 
influencia de la Carta segunda de Cabarrús a Jovellanos, de 1792, 
publicada en 1808, y de las Boses de este últ imo para la Junta de 
Instrucción Pública, de 1809. Su tex to se puede considerar el pun
to de partida de cuanto del lado liberal se fue haciendo en España 
hasta la Ley Moyano de 1857. 

El Informe80 empieza por puntualizar que de las tres clases de edu
cación que los hombres reciben de la sociedad (las ya señaladas 
por Jovellanos en las Bases de 1809), sólo a la literaria se va a aten
der en él, «quedando para otra ocasión y momento la educación fí
sica y la educación moral». 

En las «bases generales de toda enseñanza» se establecen los prin
cipios siguientes: 

Primero: La instrucción debe ser un/Versa/, pues «es preciso dar a 
todos los ciudadanos aquellos conocimientos que se pueden ex
tender a todos, y no negar a ninguno la adquisición de otros más 

79 Sobre las relaciones ent re el Informe del marqués de C o n d o r c e t y el l lamado 
Informe Quintana puede verse la apor tac ión de Barre i ro , H. 
80 Su t e x t o comple to se puede ver en el Apéndice de tex tos diversos al presente 
capítulo. 
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altos, aunque no sea posible hacerlos todos tan universales. Aqué
llos son útiles a cuantos los reciben, y por eso es necesario estable
cer y generalizar su enseñanza, y es conveniente establecer la de 
los segundos, porque son útiles también a los que no los reciben». 

Segundo: La instrucción debe ser igual, es decir, «debe distribuirse 
con toda la igualdad que permitan los límites necesarios de su cos
to , la repartición de los hombres sobre el ter r i tor io y el t iempo 
más o menos largo que los discípulos pueden dedicar a ella». 

Tercero: Debe, en fin, en sus grados diversos abrazar el sistema en
tero de los conocimientos humanos, y «asegurar a los hombres en t o 
das las edades de la vida la facilidad de conservar sus conocimien
tos o de adquirir otros nuevos». 

De estos principios generales se deducen otras proposiciones «de 
igual utilidad y certeza»: 

Primera: Que el plan de la enseñanza pública debe ser uniforme en 
todos los estudios; lo que significa que debe ser una la «doctrina en 
nuestras escuelas, y unos los métodos de su enseñanza». 

Segunda: Que debe ser también una la lengua en que se enseñe, y 
que ésta sea la lengua castellana. 

«Convendráse generalmente en la verdad y utilidad de este 
último principio para las escuelas de primera y segunda ense
ñanza; pero no será tan fácil que convengan en ello los que 
pretenden que los estudios mayores o de Facultad no pue
den hacerse dignamente sino en latín. Sería faltar a la grave
dad del asunto y al decoro debido a vuestra Alteza ponerse a 
calificar del modo que merece ese guirigay bárbaro llamado 
latín de escuelas. Bastará decir que es un oprobio del enten
dimiento humano suponer que la ciencia de Dios y la de la 
justicia hayan de ser mejor tratadas en ese ridículo lenguaje 
que en la alta, grave y majestuosa lengua española.» 

Tercera: Que la enseñanza debe ser pública, «esto es, que no se dé 
a puertas cerradas ni se limite sólo a los alumnos que se alistan 
para instruirse y ganar curso». Porque «hay muchos deseosos de 
aprender que, no pudiendo contraer las obligaciones de discípulo, 
tienen que agregarse a la clase numerosa de los oyentes». 

Cuarta: Que la enseñanza pública debe ser gratuita. 

Quinta: Que debe ser libre, pues «no hay cosa más libre que el 
pensamiento; el camino y los medios de formar lo y perfeccionar-
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lo deben participar de la misma franquía; y si la instrucción es un 
beneficio común a cuya utilidad todos tienen un derecho, todos 
deben tenerle también de concurr i r a comunicarla». Con una 
consecuencia práctica: «Así las escuelas particulares suplirán en 
muchos parajes la falta de las escuelas públicas, y la instrucción 
ganará en extensión y perfección lo que gane en libertad y en des
ahogo.» 

Tras la enunciación de estas «bases generales», el Informe entra 
en la «división y distribución de la enseñanza pública». Distingue 
en ella tres grados, que denomina primera, segunda y tercera en
señanza. 

La primera enseñanza: 

«Leer con sentido, escribir con claridad y buena or togra
fía, poseer y practicar las reglas elementales de la ar i tmét i 
ca, imbuir el espíritu en los dogmas de la religión y en las 
máximas primeras de la buena moral y la buena crianza, 
aprender, en f in, sus principales derechos y obligaciones 
como ciudadanos, una y o t ra cosa por catecismos claros, 
breves y sencillos, es cuanto puede y debe enseñarse a un 
niño.» 

Se admite asimismo que en ciertos pueblos convenga que estos co
nocimientos básicos sean ampliados con otros, como «una Ar i t 
mética más extensa, una Geometría elemental sucinta, unos princi
pios de Dibujo aplicados a las artes y oficios». 

En cuanto a la distribución de las escuelas, se «debía establecer por 
base que haya a lo menos una escuela de primeras letras en todos 
los pueblos que la puedan sostener; en los que no, se reúnan uno, 
dos o más de ellos para costearla en común, colocándola en el 
punto más proporcionado para la concurrencia de los niños»; ade
más, «que en los pueblos de crecido vecindario haya una escuela 
por cada quinientos vecinos». 

Para la calificación de los maestros debe irse a la habilitación por 
medio de examen, que habrá de celebrarse en la capital de cada 
provincia. «En cuanto a la elección y separación de estos profeso
res, no cabe duda en que una y otra corresponde a los ayuntamien
tos». Su dotación «debe costearse de los fondos públicos y no ba
jar del valor de cincuenta fanegas de tr igo, graduados todos los se
xenios por la diputación de provincia según el precio medio de un 
año regular». 
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La segunda enseñanza: 

«El objeto de este segundo grado de instrucción es el de 
preparar el entendimiento de los discípulos para entrar en 
el estudio de aquellas ciencias que son en la vida civil el ob
jeto de una profesión liberal, y el de sembrar en sus áni
mos la semilla de todos los conocimientos útiles y agrada
bles que consti tuyen la i lustración general de una nación 
civilizada.» 

Frente a la formación tradicional, según la cual «no se conocía, ni 
se pedía generalmente, más preparación para matricularse en las 
Facultades mayores que alguna t intura más o menos superficial de 
la Lengua Latina y algunas nociones de Lógica, Metafísica y Moral, 
por lo común absurdas o viciosas», en el Informe se propone una 
formación que comprenda, por un lado, conocimientos de Mate
máticas, Física General, Historia Natural, Botánica, Química, Mi
neralogía y Mecánica elemental: aplicados estos tres últimos al 
uso de la agricultura y de las artes y oficios; por o t r o lado. Lengua 
Española y Latina, Lógica, Literatura, Historia y Dibujo Natural y 
Científico; por úl t imo, Moral Privada y Pública, Derecho Natural, 
Derecho Político, Derecho de Gentes, la explicación de la Cons
t i tución española. Estadística y Economía Política. Dent ro de este 
reper tor io de enseñanzas, el alumno elegirá las que más le con
vengan: 

«Quién tendrá capacidad para seguir dos o más cursos a la 
vez, quién no podrá atender más que a uno solo; éste ha 
de dedicarse a la medicina, el o t r o al derecho, o t r o , en f in, 
a las letras o a las nobles artes; y cada uno teniendo que 
ordenar estos estudios preparator ios de diferente modo 
para llegar a su f in, prescindirá de los unos, tomará sola
mente la f lor de o t ros , y seguirá con más ardor y tesón los 
que tengan mayor influjo en la profesión que ha de abrazar 
después.» 

Esta segunda enseñanza se impartirá en las que el Informe llama 
Universidades de provincia, «contándose a Universidad por pro
vincia». La mayor dificultad para la realización de este plan se pre
senta en la escasez de profesores y de libros elementales. 

«Por úl t imo, para recoger el f ru to que se pretende de estas 
instituciones no basta que la planta de sus estudios sea 
completa, los maestros hábiles, los libros claros, metódicos 
y precisos; es necesario además que un sistema de organi
zación bien y fuertemente combinado dirija la enseñanza y 
la vigile.» 
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La tercera enseñanza: 

Estará a cargo de dos instituciones distintas: las Universidades y las 
Escuelas Especiales. El número de Universidades se reducirá a diez, 
una en Canarias y nueve en la Península: Salamanca, Santiago, Bur
gos, Zaragoza, Barcelona, Valencia, Granada, Sevilla y Madrid. En 
estas Universidades sólo se enseñaría la Teología y el Derecho, 
con los estudios auxiliares y los estudios comunes a una y o t ro . 
Para matricularse en estas Facultades serán precisos ocho cursos 
de estudios previos para el teólogo y nueve para el jurista. En Ma
drid radicaría una Universidad Central: 

«Si los más de los que estudian lo hacen para procurarse una 
profesión, hay bastantes también que estudian con sólo el 
objeto de saber, y es preciso a éstos ampliarles la enseñanza 
de manera que puedan dar el alimento necesario a su curiosi
dad y sus talentos en cualquiera ramo a que hayan de dedi
carse. Pero como esto verdaderamente es un lujo de saber, 
no conviene multiplicar los institutos de esta naturaleza, que 
necesariamente son muy costosos. Basta que haya uno en el 
reino, donde todas las doctrinas se den con la ampliación y 
extensión correspondiente a su entero conocimiento, y 
adonde puedan ir a beberías los que tengan la noble ambi
ción de adquirirlas por entero.» 

El Informe se extiende seguidamente en la enumeración de las cáte
dras que debe haber en esta Universidad Central. 

«Otra innovación nos ha parecido que convenía hacer en es
tos estudios mayores, que es separar de ellos la enseñanza 
de la Medicina, y colocarla en Colegios o Escuelas Especiales, 
destinados a la instrucción de la juventud en los diferentes 
ramos del arte de curar. Esta enseñanza no puede estar bien 
sino unida a grandes hospitales que le sirvan, por decirlo así, 
de campo de ejercicio y teatro.» 

Cinco serán las grandes Escuelas de Medicina y Cirugía reunidas. 
Otras cinco Escuelas Especiales se dedicarán a las Nobles Artes, 
cinco a la enseñanza del Comercio, tres a la Astronomía y Navega
ción, dos a la Agricultura Experimental, dos a la Geografía Práctica, 
una a la Música, otra a la Veterinaria. 

El Informe se ocupa además de algunas medidas sobre profesores y 
discípulos. En cuanto a los primeros, se ha de fijar la atención en el 
modo de asegurar su capacidad, su independencia y su subsisten
cia. La primera se conseguirá no dándose las cátedras sino por 
oposición; la segunda, no pudiendo ser separado un maestro de su 
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cátedra sino por causa justa y competentemente probada; la terce
ra, dotándolos suficientemente para que puedan vivir con comodi
dad y decencia, y asegurándoles una jubilación decorosa. Las oposi
ciones a todas las cátedras del reino se habrán de hacer en Madrid 
ante un cuerpo examinador que se nombrará todos los años por la 
Dirección General de Estudios. En cuanto a los discípulos, 

«debían animarse sus talentos y excitar su emulación con 
pensiones que se diesen a los más sobresalientes de cada 
Universidad de provincia para seguir sus estudios en la Uni
versidad Central, y a los de ésta para salir fuera del reino y 
adquirir en las naciones sabias de la Europa el complemento 
de la instrucción en que hubiesen sobresalido». 

Según este Informe, la Dirección General de Estudios, prevista en el 
artículo 369 de la Constitución como organismo encargado de la 
inspección de la enseñanza pública, tendría que 

«atender a la buena distribución y versación de los arbitrios 
destinados a la instrucción, intervenir en las oposiciones de 
las cátedras, formar los planes y reglamentos de organiza
ción, cuidar de la mejora de los métodos y de la redacción de 
buenas obras elementales, atender al buen uso, distribución 
y aumento de las bibliotecas públicas del reino, visitar los es
tablecimientos de enseñanza, dar, en fin, anualmente cuenta 
a las Cortes y a la nación del estado de la instrucción públi
ca». 

Esta Dirección debería estar integrada por al menos cinco directo
res que «deberán estar absolutamente exentos de cualquiera otra 
ocupación y de cualquiera cuidado». Serían nombrados la primera 
vez por el Gobierno, «pero en lo sucesivo para llenar las vacantes 
se reunirán los demás directores, el presidente y dos individuos de 
la Academia Nacional, y juntos harán al Gobierno la propuesta de 
tres sujetos, entre quienes deberá recaer la elección». Una vez 
nombrados, no podrán «ser removidos de sus plazas sino con las 
formalidades prevenidas por la Constitución para la remoción de 
los magistrados». 

El Informe propone además crear en Madrid un «grande cuerpo 
científico» con el nombre de Academia Nacional, en el que deben 
refundirse las academias existentes. Esta Academia se compondrá 
de un número fijo de individuos ni demasiado grande ni demasiado 
reducido, ya que «en el primer caso carecería de actividad, y en el 
segundo sus elecciones no servirían de emulación»; este número 
se agruparía en tres secciones principales, cada una con su director 
y su secretario. Se propone asimismo que las elecciones se hagan 
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por la Academia a libre votación de sus individuos, sin necesidad de 
solicitud por parte de los candidatos, y siempre sobre títulos y 
pruebas públicas de aplicación y talentos. Con ello se excusaría 

«a los sabios distinguidos que por su celebridad y sus méritos 
están llamados a ocupar estos asientos el rubor y las gestio
nes siempre empachosas de pretendientes. ¿No sería cierta
mente repugnante, por no decir ridículo y vergonzoso, que 
Cervantes después de escribir su Quijote, Mariana su Historia, 
Garcilaso sus églogas y Muril lo pintado sus cuadros de la Ca
ridad, tuviesen que presentarse de rodillas en un memorial 
reverente para comunicar su gloria a la Academia e ilustrarla 
con sus talentos?». 

La idea de esta Academia Nacional está tomada de la «Sociedad na
cional de ciencias y artes» propugnada por Condorcet en su Infor
me de 1792, que dio origen, en 1803, al Instituto de Francia, creado 
por Bonaparte. 

Al enfrentarse la Junta con la cuestión de los fondos que han de f i 
nanciar el desarrollo de la instrucción pública, confiesa que carece 
«de los datos y documentos necesarios para poder fijar en la mate
ria bases claras y sencillas». Sin embargo, en un cálculo aproximado 
estimaba que el costo de la enseñanza pública no excedería de 
treinta millones de reales, «no entrando en esta cuenta las escuelas 
de primeras letras, que, como subdivididas y sostenidas por todos 
los pueblos del reino, no necesitan de una designación positiva de 
arbitrios en grande». 

Este informe pasó en octubre de 1813 a la Comisión de Instruc
ción Pública, que sobre él elaboró un Dictamen y proyecto de decreto 
sobre el arreglo general de la enseñanza pública, fechado en Madrid el 
7 de marzo de 1814 y leído en las Cortes el siguiente 17 de abril. 

Pero, por el Tratado de Valen^ay, entre Napoleón y Fernando VII, 
de I I de diciembre de 1813, este últ imo recobró la libertad y la 
corona; el 22 de marzo de 1814 entró en España; el 4 de mayo fir
mó en Valencia un Manifiesto por el que se declaraban nulos y de 
ningún valor ni efecto la Constitución de Cádiz y los decretos de 
las Cortes, y un Real Decreto por el que disponía la prisión de los 
diputados liberales, muchos de los cuales fueron detenidos en la 
noche del 10 de mayo. Al día siguiente se publicaron en Madrid las 
disposiciones del 4 y comenzó el Sexenio Absolutista. El plan de 
estudios de las Cortes no llegó, pues, a buen término. En 1.0 de fe
brero de 1815, Fernando VII nombró una junta que había de pro
poner un nuevo plan de estudios, pero que no lo hizo. El 20 de fe
brero de 1815 se restablecieron los Colegios Mayores. Por Real 
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Decreto de 27 de octubre de 1818 se derogaron las medidas de 
1807: es decir, el plan para la Universidad de Salamanca aprobado 
por el Real Decreto de 5 de julio de 1807 y la Real Cédula de 12 de 
julio de 1807, por la que se reducía el número de Universidades y 
se sometía a las supervivientes al plan aprobado para la de Sala
manca. 

4.4. L a i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
d u r a n t e e l T r i e n i o C o n s t i t u c i o n a l ( 1 8 2 0 - 1 8 2 3 ) 

El pronunciamiento de Las Cabezas de San Juan, en 1.0 de enero de 
1820, trajo como consecuencia, en la noche del 7 de marzo del 
mismo año, el restablecimiento de la vigencia de la Constitución de 
1812 y la restauración del régimen constitucional. Convocadas 
Cortes, éstas iniciaron su primera legislatura el 6 de julio de 1820. 
Poco después, por Decreto de 6 de agosto, volvieron a implantar 
interinamente el plan general de estudios de 1807 y por Orden de 
8 de noviembre del mismo año dispusieron «el inmediato restable
cimiento y apertura de la Escuela de Ingenieros de Caminos y Ca
nales que existía en esta Cor te». Pero su labor más importante en 
este campo fue la preparación del Decreto de 29 de junio de 1821, 
por el que se aprobó el Reglamento General de Instrucción Públi
ca, que vino a poner en práctica las ideas del Informe del 9 de sep
t iembre de 1813. 

4.4.1. E l Reglamento General de Instrucción Pública 
de 1821 

El Título I de este Reglamento se dedica a las «bases generales de la 
enseñanza pública». En su artículo 1.0 se declara que «toda ense
ñanza costeada por el Estado o dada por cualquiera corporación 
con autorización del Gobierno será pública y uniforme». Según el 
artículo 2.°, «será uno mismo el método de enseñanza, como tam
bién los libros elementales que se destinen a ella», y según el ar
tículo 3.°, «la enseñanza pública será gratuita». 

El Título II se ocupa de la «división de la enseñanza». Por el artículo 
9 ° , «la enseñanza se divide en primera, segunda y tercera». La pr i 
mera enseñanza «se dará en escuelas públicas de primeras letras» 
(art. I I ) . En ellas «aprenderán los niños a leer y escribir correcta
mente, y asimismo las reglas elementales de Ari tmética y un cate
cismo que comprenda brevemente los dogmas de la religión, las 
máximas de buena moral y los derechos y obligaciones civiles» 
(art. 12). Pero esto «no impedirá que se dé más extensión a la pr i 
mera enseñanza en las escuelas de aquellos pueblos en que las di-
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putaciones provinciales lo juzguen conveniente por el mayor vecin
dario u otra causa, pudiendo en dichas escuelas enseñarse comple
tamente la Aritmética, unos elementos sucintos de Geometría y 
los principios de Dibujo necesarios para las artes y oficios» (art. 
13). Además: « 1 ° Se establecerá en cada pueblo que llegue a 100 
vecinos una escuela de primeras letras. 2 ° Con respecto a las po
blaciones de menor vecindario donde no la haya, las diputaciones 
provinciales propondrán el modo de que no carezcan de esta pr i
mera enseñanza. 3.° En los pueblos de gran vecindario se estable
cerá una escuela por cada 500 vecinos» (art. 14) 8I. En cuanto a la 
calificación de los maestros de las escuelas públicas, éstos «debe
rán necesariamente ser examinados; por ahora se verificarán estos 
exámenes en la capital de la respectiva provincia» (art. 15). Co
rresponde a los ayuntamientos «la elección de maestros para las 
escuelas públicas, la vigilancia sobre su conducta y la facultad de re
moverlos habiendo justa causa» (art. 17). Pero serán las diputacio
nes provinciales las que «fijarán la renta anual que deban gozar los 
maestros de las escuelas públicas de primeras letras, como tam
bién las jubilaciones de los mismos cuando se imposibiliten, oyen
do a los ayuntamientos de los pueblos respectivos» (art. 18). 

El Título III trata «de la segunda enseñanza». Según el artículo 21, «la 
segunda enseñanza comprende aquellos conocimientos, que al mis
mo tiempo que sirven de preparación para dedicarse después a 
otros estudios más profundos, constituyen la civilización general de 
una Nación». Esta enseñanza se proporcionará en Universidades de 
provincia (art. 22), de las que habrá una en cada una de ellas, tanto 
en la Península como en las islas adyacentes (art. 23). En cada Uni
versidad de provincia habrá las cátedras siguientes: dos de Gramáti
ca Castellana y de Lengua Latina; una de Geografía y Cronología; dos 
de Literatura e Historia; dos de Matemáticas Puras; una de Física; 
una de Química; una de Mineralogía y Geología; una de Botánica y 
Agricultura; una de Zoología; una de Lógica y Gramática General; 
una de Economía Política y Estadística; una de Moral y Derecho Na
tural; una de Derecho Público y Constitución (art. 24). En la tercera 
enseñanza se designarán los estudios de la segunda que hayan de 
exigirse a los alumnos, según las varias profesiones a que se dedi
quen (art. 26). Estas Universidades de provincia se irán establecien-

81 Es de advert i r que tanto en el Reglamento de 1821, c o m o en el Informe de 
1813, se habla de «vecinos», y no de «habitantes» (o «almas», c o m o se decía en
tonces). C o n d o r c e t propugnaba que hubiese una escuela y un maestro po r cada 
grupo de casas que contase con 400 habitantes; lo que supondría unos 60 niños 
en edad escolar. Esta razón se cor responde, poco más o menos, con la de una es
cuela po r cada 100 vecinos. En cambio, la regla que se da para localidades más 
grandes, de una escuela por cada 500 vecinos, resulta no tor iamente insuficiente, 
ya que 500 vecinos podía suponer una población de 2.000 o más habitantes, po r 
lo que su población escolar presumiblemente no bajaría de 300 personas. 
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do «en toda la Monarquía, al paso que se proporcionen medios y 
profesores para verificarlo» (art. 35). 

El Título IV se ocupa «de la tercera enseñanza». Según el artículo 
36, «la tercera enseñanza comprende los estudios que habilitan 
para ejercer alguna profesión particular». Algunos de éstos se ha
rán en cátedras agregadas a las Universidades de provincia y 
ot ros en Escuelas Especiales (art. 37). En las Universidades de 
provincia se estudiará la Teología, la Jurisprudencia Civil y Canó
nica y «los estudios auxiliares que son útiles para la enseñanza de 
estas ciencias» (art. 38). «Estas Universidades destinadas a la se
gunda y tercera enseñanza reunidas serán diez en la Península, 
una en las islas Baleares, y ot ra en las Canarias» (art. 39). Las de la 
Península se establecerán en Salamanca, Santiago, Oviedo, Valla-
dolid, Zaragoza, Barcelona, Valencia, Granada, Sevilla y Madrid: la 
de las Baleares en Palma, y la de Canarias en La Laguna (art. 40). 
«La enseñanza de la Teología, del Derecho Canónico y del Dere
cho Civil Romano continuará dándose en lengua latina: pero la de 
los demás ramos de esta tercera enseñanza se dará en castella
no» (art. 46). 

El Título V trata «de las Escuelas Especiales». En él se prevén las si
guientes: 

a) de Medicina, Cirugía y Farmacia, con centros en Madrid, Cádiz, 
Barcelona, Valencia, Granada, Burgos, Santiago y Santa Cruz de 
Tenerife (arts. 52-59); 

b) de Veterinaria, con centros en Madrid, León, Zaragoza y Cór 
doba (art. 60); 

c) de Agricultura Experimental, en Valladolid, Sanlúcar de Barra-
meda y Canarias (art. 61); 

d) de Nobles Artes, en Madrid, Sevilla, Valencia, Barcelona, Zara
goza y Valladolid (art. 62); 

ej de Música, en Madrid y Barcelona (art. 63); 

f) de Comercio, en Madrid, Cádiz, Málaga, Alicante, Barcelona, La 
Coruña, Bilbao y Santander (art. 64); 

g) de Astronomía y Navegación, en Barcelona, Cartagena, San 
Fernando y El Ferrol (art. 65); 

h) de Lengua Arábiga, en Madrid, Granada y Valencia (art. 66). 



La instrucción pública 2 I I 

Además, «se establecerá en Madrid una Escuela con el nombre de 
Politécnica, cuyo objeto será proporcionar la enseñanza común y 
preliminar para las diferentes escuelas de aplicación» (art. 67). 
«Después de examinados y aprobados en la Escuela Politécnica po
drán pasar los alumnos sin necesidad de nuevo examen a las si
guientes escuelas de aplicación: primera, Arti l lería; segunda. Inge
nieros; tercera, Minas; cuarta. Canales, Puentes y Caminos; quinta. 
Ingenieros Geógrafos; sexta. Construcción Naval» (art. 70). Asi
mismo, «se establecerá en Madrid un depósito geográfico y o t ro 
hidrográfico» (art. 72). 

El Título VI trata «de la Universidad Central». Según él, «se esta
blecerá en la capital del reino una Universidad Central, en que se 
den los estudios con toda la extensión necesaria para el completo 
conocimiento de las ciencias» (art. 78). Se enseñará además en la 
Universidad Central «todo lo comprendido en la segunda y tercera 
enseñanza» (art. 79). 

El Título VII del Reglamento se ocupa «de los catedráticos». Todas 
las cátedras, menos las de las escuelas de aplicación, se cubrirán 
por oposición (art. 83), que se celebrarán en la capital del reino 
(art. 84). «Los catedráticos no podrán ser removidos sino por jus
ta causa legalmente probada» (art. 88) y podrán obtener la jubila
ción con renta proporcionada a «los años que se hayan empleado 
en la enseñanza pública» (art. 90). «Si algún catedrático deseare no 
entrar en la clase de jubilado a pesar de haber cumplido el t iempo 
prefijado en los reglamentos, podrá continuar en la enseñanza con 
el sobresueldo igual al tercio de la jubilación, sin que por esto pier
da la facultad de disfrutar su jubilación por entero cuando la solici
te» (art. 91). 

El Título VIII regula «la Dirección General de Estudios». Dicha D i 
rección, prevista por la Constitución, «se compondrá de siete indi
viduos, siendo presidente el más antiguo por el orden de su nom
bramiento» (art. 93). El primer nombramiento lo hará el Gobierno 
(art. 94), pero «en las vacantes sucesivas elegirá el Gobierno entre 
los tres sujetos que le propongan los demás directores y cuatro in
dividuos de la Academia Nacional nombrados por la misma» (art. 
95). «Los directores nombrados disfrutarán 60.000 reales de suel
do, con los mismos honores y prerrogativas que los individuos del 
Tribunal Supremo de Justicia» (art. 98), y el cargo «será vitalicio e 
incompatible con o t ro cualquiera destino» (art. 99). Serán faculta
des de la Dirección General del Estudios: 

I .a Velar sobre toda la enseñanza pública y cuidar de la observan
cia de los reglamentos. 



212 La protección social en España hacia 1845 

2. a Recibir las solicitudes, propuestas y reclamaciones de todos 
los cuerpos literarios y escuelas, para pasarlas al Gobierno 
con su informe. 

3. a Cuidar de la formación de los diferentes planes y reglamentos 
necesarios para el arreglo de la instrucción pública, oyendo en 
todo lo perteneciente a la parte científica a la Academia Na
cional. 

4. a Promover la mejora de los métodos de enseñanza y la forma
ción y publicación de tratados elementales por medio de pre
mios a sus autores. 

5. a Presentar las alteraciones que puedan convenir a la parte 
científica de los estudios, siempre a propuesta o con informe 
de la Academia Nacional. 

6. a Cuidar de la conservación y aumento de todas las bibliotecas 
públicas. 

7. a Dar cuenta anualmente a las Cortes del estado de la enseñan
za pública en una memoria, que deberá pasarles por medio 
del Gobierno. 

8. a Ejercer todas las demás facultades que se le señalen en su res
pectivo reglamento (art. 101). 

El Título IX trata «de la Academia Nacional». Según él, «se estable
cerá en la capital del reino una Academia Nacional con el objeto de 
conservar, perfeccionar y propagar los conocimientos humanos» 
(art. 108). Esta «se compondrá por ahora de cuarenta y ocho indi
viduos, distribuidos en tres secciones iguales, correspondientes a 
la clasificación de ciencias físicas y matemáticas, ciencias morales y 
políticas, literatura y artes» (art. I 10). Para formar parte de ella 
«no se admitirá ninguna solicitud de parte de los que hayan de 
nombrarse» (art. I 12). «El Gobierno nombrará por esta vez los in
dividuos que deben componer la Academia» (art. I 13); pero «en lo 
sucesivo las elecciones se harán por libre votación de los académi
cos» (art. I 14). «Así que se establezca la Academia Nacional que
darán suprimidas las existentes en la capital del reino, refundiéndo
se en aquélla sus fondos y arbitrios, sus depósitos y colecciones, y 
sus obligaciones respectivas» (art. I 15). De esta medida se excep
tuaba «la Academia de San Fernando, la cual subsistirá como 
Escuela Especial de Nobles Artes» (art. I 16). «Los individuos de las 
academias suprimidas que no sean elegidos para la nacional queda
rán en la clase de académicos honorarios» (art. I 17). 
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El Título X se ocupa «de la enseñanza de las mujeres». Según él, 
«se establecerán escuelas públicas, en que se enseñe a las niñas a 
leer, escribir y contar, y a las adultas las labores y habilidades pro
pias de su sexo» (art. 120); «el Gobierno encargará a las diputacio
nes provinciales que propongan el número de estas escuelas, los 
parajes en que deban situarse, como también su dotación y arre
glo» (art. 121). 

El Título XI trata «de los establecimientos antiguos». Por él se dis
pone que «las Universidades y demás establecimientos de instruc
ción pública existentes actualmente en la Monarquía seguirán en 
ejercicio hasta la erección de los establecimientos que se prescri
ben en este arreglo general de la enseñanza pública» (art. 122). 

El Título XI I , y últ imo, se ocupa «de los fondos destinados a la ins
trucción pública». En él se dispone que «se encargará al Gobierno 
que averigüe en cada provincia a cuánto ascienden todos los fon
dos, de cualquiera clase que sean, destinados hoy día a la enseñan
za pública» (art. 125). Si «después de reunidos en cada provincia 
todos estos fondos aun resultase un déficit para costear los estable
cimientos prescritos en este nuevo plan, el Gobierno, tomando los 
correspondientes informes, propondrá a las Cortes el modo de 
cubrir dicho déficit, procurando en cuanto sea posible arreglarse al 
plan general establecido para todas las contribuciones del Estado» 
(art. 126). 

4.4.2. L a obra de la Dirección General de Estudios 

Publicado este Decreto de las Cortes, se organizó la Dirección 
General de Estudios, y se nombró presidente de la misma, natural
mente, a don Manuel José Quintana. Realizó esta Dirección Gene
ral una indagación sobre el estado de la enseñanza, que presentó a 
las Cortes en 16 de marzo de 1822 con el título de Exposición sobre 
el estado de la enseñanza pública hecha a las Cortes por la Dirección 
General de Estudios 82. Como consecuencia del deplorable panora
ma ofrecido por esta investigación, en un Decreto de las Cortes de 
29 de junio del mismo año se venía a renunciar a la gratuidad de la 
primera enseñanza: «Considerando la necesidad urgente de que se 
establezcan las escuelas de primeras letras y las dificultades que 
ofrece la falta de fondos, los ayuntamientos podrán exigir para la 
dotación de los maestros una módica cantidad semanal o mensual 
de los niños cuyos padres tengan recursos para sufragar este pe
queño gasto» (art. 5.°). Esta «módica cantidad», o «retribución», 
perduraría en la enseñanza primaria pública durante largos años, a 

82 Madr id, Imprenta de don Tomás Albán y Compañía, 1822. 
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través de los avatares de la evolución política del país. En 7 de no
viembre de 1822, Quintana inauguró en Madrid la Universidad 
Central con un discurso recogido entre sus obras 83. 

4 .5 . L a i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
d u r a n t e la D é c a d a A b s o l u t i s t a ( 1 8 2 3 - 1 8 3 3 ) 

Declarados por Fernando VII «nulos y de ningún valor los actos del 
gobierno llamado constitucional» en su Real Decreto de 1.0 de oc
tubre de 1823, se volvió a la legislación anterior al 7 de marzo de 
1820. Pero, a diferencia de lo ocurr ido en el primer período abso
lutista, en éste se legisló prolijamente en materia de enseñanza. Las 
principales disposiciones sobre ello fueron: 

1) El Real Decreto de 14 de octubre de 1824, por el que se apro
bó el Plan Literario de Estudios y Arreglo General de las Uni
versidades del Reino, con 342 artículos. 

2) El Real Decreto de 16 de febrero de 1825, por el que se apro
bó el Plan y Reglamento de las Escuelas de Primeras Letras, 
con 207 artículos. 

3) El Real Decreto de 29 de noviembre de 1825, por el que se 
aprobó el Reglamento General para las Escuelas de Latinidad y 
los Colegios de Humanidades, con I 17 artículos. 

4) El Real Decreto de 16 de junio de 1827, por el que se aprobó 
el Reglamento Científico, Económico e Interior de los Reales 
Colegios de Medicina y Cirugía, y para el Gobierno de los Pro
fesores que ejerzan estas partes de la Ciencia de Curar en 
todo el Reino, con un total de 335 párrafos, algunos larguísi
mos, repartidos en 31 capítulos 84. 

Esta legislación, preparada por la Secretaría de Estado de Gracia y 
Justicia mientras estuvo a cargo de don Francisco Tadeo Calomar-
de (Villel, Teruel, 1773 - Tolosa de Francia, 1842), fue más durade
ra que la del Trienio Constitucional. La regulación de la enseñanza 
de primeras letras se mantuvo en vigor prácticamente hasta la pro-

83 Quintana, M. J.: Obras, Madr id , Biblioteca de Au to res Españoles, t o m o X I X , 
Ediciones Atlas, 1946, pp. 193-197. 
84 Este Reglamento, c o m o redactado por médicos, y no por juristas, presenta su 
t e x t o dividido en capítulos, y cada capítulo en párrafos con numeración propia. 
N o se atiene, pues, al uso de distr ibuir la total idad del t e x t o en artículos, po r lo 
general breves, con numeración única, de pr incipio a f in, lo que simplifica las citas 
(con independencia de que la mater ia se distr ibuya además, o no, en t í tu los y ca
pítulos). 
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mulgación de la Ley de Instrucción Primaria de 21 de julio de 1838; 
la de las Escuelas de Latinidad y Colegios de Humanidades y la de 
los estudios universitarios, hasta la entrada en vigor Arreglo Provi
sional de estudios aprobado por Real Orden de 29 de octubre de 
1836; la reglamentación de la enseñanza de los Colegios de Medici
na y Cirugía, hasta el Plan de Estudios Médicos aprobado por el 
Real Decreto de 9 de octubre de 1843. 

Los planes de los estudios de primeras letras, humanidades y 
universitarios de 1824 y 1825 tuv ieron como secretario de la 
junta encargada de su elaboración y factótum a fray Manuel Mar
tínez, de la Orden de Santa María de la Merced, catedrático de 
Valladolid, nombrado obispo de Málaga en noviembre de 1825. 
En la regulación de las primeras letras part iciparon los padres 
Joaquín Esteve, Juan Bautista Cor tés y Juan Cayetano Losada 
(Madrid, 1756 - Id., 1846), todos ellos de las Escuelas Pías. En el 
de los Colegios de Medicina y Cirugía desempeñó papel pr inci 
pal el pr imer cirujano de Cámara de Fernando VII , don Pedro 
Castelló Ginestá (Guisona, Lérida, 1770 - Madrid, 1750), quien, 
habiendo estudiado en la Universidad de Cervera y en el Co le
gio de Cirugía de Barcelona, fue catedrático en Santiago, Barce
lona y Madrid; preso por sus ideas liberales, fue excarcelado 
para atender a Fernando VII. 

En el Plan de Universidades de 1824 se restablece, según Gil y Zá-
rate, «la preponderancia de la Teología y el Derecho» 85. A juicio 
de Menéndez Pelayo, este plan no «es ciertamente obra que des
honre a su autor, aunque peque de raquítico, como todo lo que 
entonces hacían los españoles de una u otra cuerda» 86. Con todo, 
el mismo Gil y Zárate, hostil, como liberal, a las obras del absolu
t ismo, reconoce méritos en este plan «improvisado»: 

«La imparcialidad, sin embargo, obliga a citar como Impor
tante y bien entendida la reforma que por este t iempo se 
hizo en uno de los principales ramos de la enseñanza.» 

«También el plan de 1824, en medio de sus vicios, hizo dar 
un gran paso a esa misma centralización. Las Universidades 
quedaron por él uniformadas en sus estudios y en su organi
zación, si bien todavía se conservaron independientes en el 
gobierno interior y manejo de sus fondos. Creóse además 
una Inspección General de Instrucción Pública; y desde en
tonces, aquellos establecimientos se acostumbraron a reco-

85 Gi l de Zárate, A., t o m o I, p. 96. 
86 Menéndez Pelayo, M.: Historia de ¡os heterodoxos españoles, L ibro VI I , 
cap. 3 ° , III. 
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nocer una autoridad central que se dejaba sentir, no ya de 
vez en cuando y por medio de lejanas visitas, sino diaria
mente y mezclándose en sus más íntimos negocios» 87. 

Y es que, efectivamente, las directrices básicas de los planes de es
tudios de la Década Absolutista eran las mismas que habían presi
dido la política de los ilustrados en tiempos de Carlos III y que hi
cieron luego suyas los doceañistas y los hombres del Trienio: uni
formidad y dirección central, garantizada por la función inspectora 
del Estado, frente a la anarquía que había reinado bajo el régimen 
tradicional de autonomía de la enseñanza, muy especialmente en el 
ámbito de los estudios universitarios. Lo que diferenciaba funda
mentalmente a los liberales de los absolutistas era la omnipresen-
cia en éstos de los intereses del Altar y el Trono. Para hacerse car
go de las diferencias entre serv;7ones y liberalitos, basta ver, en los 
planes aprobados en esta época: 

a) la profusión de prácticas religiosas; 

b) el que para obtener el grado de Bachiller o una cátedra se hu
biese de jurar defender la Inmaculada Concepción de María (no 
definida como dogma hasta 1854); 

c) el que en la colación del grado de Doctor , el doctorando hubie
se de hacer un elogio en latín «en alabanza del Monarca que con 
tanto celo promueve los estudios generales de las ciencias út i
les a la Religión y al Estado». 

Por lo demás, en unos y otros, uniformidad y centralismo, seculari
zado o sin secularizar. 

4 . 5 . / . Las primeras letras según el Reglamento de 1825 

Decía Fernando VII en el preámbulo de este Real Decreto: 

«mis paternales desvelos por la cristiana y esmerada educa
ción de los niños me hacían desear la mejora de las escuelas 
de primeras letras, donde todos recibieran la doctrina indis
pensable para que sean buenos cristianos y vasallos aplicados 
y útiles en las diversas ocupaciones y ministerios de la vida 
civil y religiosa». 

Según este Plan, «en todos los pueblos que lleguen a cincuenta 
vecinos se procurará establecer escuelas de primeras letras» 

87 Gi l de Zárate , A., t o m o I, p. 97. 



La instrucción pública 217 

(art. 2.°) y «en las aldeas, barrios y caseríos que no puedan mante
ner escuela, las Juntas de Capital de Provincia harán que se esta
blezca una para varios en el paraje más central y accesible, de 
modo que para cada ochenta vecinos haya de haber una escuela de 
su respectiva clase» (art. 3.°). Como se ve, el límite de cien veci
nos, que señalaba el Reglamento de 1821 a partir del cual ha de ha
ber escuela, es reducido aquí a cincuenta. «Todas las escuelas del 
reino se dividirán en cuatro clases» (art. 4 ° ) , con las características 
que se muestran en el cuadro adjunto. 

Clases de escuelas en el plan de 1825 

Ubicación Materias de enseñanza 
Provisión de plazas 

de maestros 

Primera 

Segunda 

«I.° Las diez escuelas que 
deberán establecerse en los 
diez cuarte les de Mad r i d , i n 
c luyendo en este n ú m e r o las 
dos gratui tas de PP. Escula
p ios* . 
2 ° Las que habrán de esta
blecerse en todas las capi ta
les del Reino...» (ar t . 5.°). 
[3.° ] «Las escuelas g ra tu i 
tas de PP. Esculapios, d o n d e 
qu iera que se hallen estable
cidas, p o r cuan to su ense
ñanza es más ampl ia y c o m 
pleta...» (ar t . 10). 

[1.°] «En los bar r ios de 
Madr id y en los de las capi ta
les de provincia. . .» (ar t . 6.°). 
[2.°] En «las ciudades o v i 
llas cabezas de pa r t i do , y (...) 
[en] t o d o s los pueblos 
cuyo n ú m e r o de vecinos l le
gue a mi l» (ar t . 7 ° ) . 

«En las escuelas de p r i m e 
ra y segunda clase la ense
ñanza será más ampl ia y 
comp le ta , así en lo t ocan te 
a la doc t r i na y mora l cr is
t iana, leer, escr ib i r y c o n 
tar , c o m o en los r u d i m e n 
tos de la Gramát i ca caste
llana y de la Or tog ra f ía , 
reglas más precisas de u r 
banidad, lecciones de Ca
lograf ía** y o t ras de que se 
hablará» (ar t . 15). 

«En las escuelas de p r imera 
y segunda clase po r lo me
nos se leerá tamb ién , según 
está p reven ido en las leyes, 
algún C o m p e n d i o de la His
t o r i a de España, que señala
rá la Junta super io r de 
Inspección» (ar t . 20). 

«Las escuelas de p r i 
m e r a y segunda clase 
se con fe r i rán p o r o p o 
sic ión r igorosa.. . 

Tercera 

Cuarta 

«En los pueblos que cuentan 
de qu in ientos a mi l vec inos» 
(ar t . 8.°). 

«En t o d o s los pueblos que 
t i enen de c incuenta a q u i 
n ien tos vec inos» (ar t . 9 ° ) . 

A l grado de enseñanza del 
ar t . 15 «se aspirará en las 
escuelas de t e r ce ra clase, y 
en cuanto fuere posible aun 
en las de cuar ta» (art. 16). 

«En todas las escuelas del 
Re ino, y hasta en las de la 
m e n o r aldea, se enseñará a 
los n iños la d o c t r i n a cr is
t iana, leer y escr ib i r c o 
r r e c t a m e n t e , la O r tog ra f í a , 
las cua t ro reglas de c o n t a r 
p o r n ú m e r o s e n t e r o s y las 
de d e n o m i n a d o s * * * p o r lo 
menos» (ar t . 14). 

... y las de t e r c e r a y 
cuar ta p rev io el c o m 
pe ten te examen de los 
que no tengan t í t u l o 
del C o n s e j o » (ar t . 89) . 

* Eran éstas las Escuelas Pías de San Fernando, en la calle del Mesón de Paredes, y las Escuelas Pías 
de San A n t ó n , en la calle de Hor ta leza . 
* * Esto es, caligrafía. 
* * * O lo que es lo m ismo : números comp le jos . 
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En el Plan se reglamenta prolijamente cuanto se refiere a los libros 
de texto; entre éstos resultan particularmente favorecidos los es
critos por padres escolapios88. De la mentalidad que presidió la 
elaboración de este Plan da testimonio el comienzo del artículo 19: 
«Estando ya mandado repetidas veces que los niños no se ocupen 
en leer novelas, romances, comedias u otros libros, que sobre ser
les perniciosos, no pueden dar instrucción...». 

El método de enseñanza en las escuelas de primeras letras es deta
lladamente regulado en este Plan, así como el calendario escolar y 
el horario de clases. 

Los opositores y aspirantes a plazas de maestro presentarán «la fe 
de bautismo legalizada, de la que resultará su edad: la cual para las 
escuelas de primera y segunda clase deberá ser de veinte y cuatro 
años cumplidos, de veinte para las de tercera y cuarta, no admi
tiéndose a la primera oposición a los que pasen de cincuenta» (art. 
92). «Presentarán igualmente información de limpieza de sangre, 
certificación del alcalde y cura párroco de su domicilio, con la que 
acrediten su buena vida y costumbres, y su buen comportamiento 
en t iempo de la dominación anárquica [el Trienio Constitucional], 
y adhesión y amor al legítimo Soberano el Rey nuestro Señor: cali
dades que se tendrán muy presentes para la provisión de los magis
terios» (art. 93). 

Llama la atención el hecho de que no se prevén más días de asueto 
que los de Navidad y Semana Santa, los de las principales festivida
des religiosas, los días del Rey y de la Reina y las festividades de los 
Santos Justo y Pastor, San Casiano y San José de Calasanz (otra vez 
la influencia de los escolapios); pero quedarán libres «todas las tar
des de la canícula» (art. 59). 

«Todas las escuelas tendrán un santo protector, cuya imagen o es
tampa se colocará en ellas para excitar la devoción de los niños» 
(art. 185). Estos «entrarán a la escuela antes de la hora señalada, y 
pronunciarán al entrar y salir el Bendito y alabado sea &c. &c.» (art. 
186). «Se dará principio por la mañana a la tarea con una oración, 
en la que los niños dediquen al Señor todas las del día, implorando 
los auxilios de su gracia» (art. 187); «cuando sonare la campana del 
reloj, donde le hubiere, se rezará el Ave María en el aula, y el Trisa-
gio cuando se oyere la señal de la elevación de la Hostia Sacrosan
ta» (art. 188); «siempre que pasare por las inmediaciones de la es-

88 En los trabajos de preparación del plan habían part icipado los padres Juan 
Bautista Cor tés y Juan Cayetano Losada, cuyos l ibros aparecen señalados c o m o 
de t ex to . Del p r ime ro se impone su obra Lecciones de Calografía y del segundo, 
sus Principios generales de Aritmética para uso de las Escuelas Pías de Castilla. 
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cuela el Santísimo Viático para los enfermos, saldrá el maestro con 
los niños, y le acompañarán cantando alabanzas al Santísimo hasta 
la iglesia y reserva en el sagrario» (art. 189); «todas las tardes en el 
últ imo cuarto de hora se rezará el rosario, rigiéndole el maestro o 
algún niño adelantado que él señalare; pero siempre estará presen
te. En concluyendo el rosario se rezarán los actos de Fe, Esperanza 
y Caridad, y una deprecación por la salud de nuestro Santísimo Pa
dre y de nuestros Católicos Monarcas, y por la prosperidad de su 
Gobierno» (art. 190). «Cada dos meses confesarán y comulgarán 
los niños que tengan la edad e instrucción competentes» (192). 
«En los pueblos donde haya la loable costumbre de que los niños 
vayan reunidos y presididos por su maestro o pasante con una cruz 
o estandarte a la cabeza para asistir a la misa parroquial, procesio
nes, rosarios u otros ejercicios religiosos, se conservará este ejem
plo de tanta edificación, y las Juntas de Pueblo harán que se esta
blezca donde no le hubiere» (art. 194). Por últ imo, «cuando falle
ciere algún niño de la escuela, asistirán a su entierro todos los 
demás con el maestro, quien con este motivo les hará las reflexio
nes de moral cristiana a este propósito» (art. 195)89. 

También habría para niñas escuelas de las cuatro clases antedichas, 
«para que las niñas no carezcan de la buena educación en los rudi
mentos de la Fe católica, en las reglas del bien obrar, en el ejercicio 
de las virtudes y en las labores propias de su sexo» (art. 197); en 
las de primera clase, «además de la enseñanza cristiana por los l i
bros que van señalados, la de leer por lo menos en los catecismos, 
y escribir medianamente, se enseñarán las labores propias del 
sexo» (art. 198). «La enseñanza muy precisa de escribir y contar se 
dará o por la misma maestra o con el auxilio de algún maestro o 
pasante que haya cumplido cuarenta años; la más extensa y esme
rada queda por ahora reservada a la educación doméstica y al arbi
t r io de los padres y tutores de las niñas, quienes les proporciona
rán la que su interés y obligación de educarlas cristianamente les 
inspiren, y que crean puedan darles sin riesgo de que se vicien» 
(art. 199). Está claro que las maestras serían fundamentalmente 
maestras de labores, y podrían ser analfabetas. También está clara 
y reiterada (recuérdese la prohibición de «leer novelas, romances, 
comedias u otros libros» del artículo 19) la convicción de que la 
cultura puede ser un factor de vicio 90. 

89 Toda esta parte de la regulación denota el re forzamiento del poder de la Igle
sia católica tras un per íodo secularizador, más o menos anticlerical. Responde, 
po r lo demás, a un mode lo que se registró más veces en España. 
Sobre el anticlerical ismo, cf. Revuelta, M.: El anticlericalismo español en sus docu
mentos, Barcelona, A r i e l , 1999. 
90 Esta convicción concuerda con lo que Tal leyrand dice en sus Memorias (ed. 
1985, pp. 169-171) sobre la estancia en su palacio de Valen^ay de Fernando VI I , 
de su hermano el infante don Car los y del t ío de ambos el infante don A n t o n i o 
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En lugar de la Dirección General de Estudios del Reglamento de 
1821, el Plan de 1825 creaba una Junta Superior de Inspección: «El 
gobierno, inspección y dirección de las escuelas pertenecen al 
Consejo Real, y respectivamente en la parte que se dirá, a la Junta 
Superior, a las de Capital de Provincia y a las de Pueblo, Inspecto
ras de las escuelas de primeras letras» (art. 125). «Se establecerá 
una Junta Superior de Inspección de todas las escuelas del reino, la 
que compondrán un ministro del Consejo Real, presidente, y un 
eclesiástico condecorado, nombrados por S. M., el Provincial de las 
Escuelas Pías de Castilla y dos maestros de primera clase, que tam
bién nombrará el Rey nuestro Señor, con un secretario sin voto» 
(art. 126). Como se ve, no podía faltar la representación de las 
Escuelas Pías en esta Junta Superior. Esta Junta era «la encargada 
de la ejecución y puntual cumplimiento de este Plan y Reglamento 
en todas las escuelas del reino, sobre las cuales ejercerá una supe
r ior autoridad, inspección y vigilancia» (art. 127). 

4.5.2. Las escuelas de latinidad y los colegios de 
humanidades en el Reglamento de 1825 

La segunda enseñanza de los liberales volvía a las denominaciones 
del Antiguo Régimen. En su regulación de 1825 se distinguía entre 
escuelas de latinidad y colegios de humanidades. 

En las escuelas de latinidad se había de enseñar: « 1 ° La Gramática 
de la lengua latina con toda extensión. 2.° Paralela y comparativa
mente la Gramática castellana. 3.° A traducir correctamente del la
tín al español, y de éste al latín. 4.° Un tratadito de antigüedades 
romanas, o t ro de Mitología y o t ro de las acepciones figuradas de 
las voces, o como suele decirse, de los tropos o figuras de significa
ción» (art. 12). 

Pascual, durante su cautividad en Francia: «Todas las horas del día estaban d is t r i 
buidas según sus usos: la misa, la horas de descanso, los paseos, las oraciones, et 
cétera (...) Había t ra tado yo de hacerles pasar algunas horas en la bibl ioteca; pero 
en esto no conseguí grandes éxi tos, aunque el b ibl iotecar io, Feroc, y yo, p robá
semos todos los medios que se nos ocur r ie ran para retener los allí. Habiendo f ra
casado po r el solo interés de los l ibros, empleamos la belleza de las ediciones; 
después las obras que contenían grabados; llegamos incluso a las imágenes. N o 
me a t revo a decir hasta qué punto fue t o d o inút i l . D o n A n t o n i o , su t ío, que temía 
la influencia que podían p roduc i r en ellos la mayor parte de los l ibros que compo
nen una buena bibl ioteca, ideaba p r o n t o algún mot i vo para hacerlos vo lver a su 
habitación; y en esto encontraba menos resistencia que cuando quería hacerles 
abandonar los ejercicios y los ent renamientos que componen los encantos del 
campo en las veladas de verano. (...) Los príncipes [al ser l iberados] v in ieron a 
despedirse a mi habitación con lágrimas en los ojos, y buscando una prueba de 
amistad y reconoc imiento me o f rec ie ron sus viejos l ibros de oraciones, de los 
que se servían en la iglesia.» 
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N o podían «abrirse escuelas de latinidad sino en las capitales de 
provincia; y establecidos los partidos, en los pueblos en que resida 
el corregidor o alcalde mayor» (art. 1.0). Como se ve, se repite en 
este artículo, con ligeras variantes, la prohibición establecida por 
Felipe IV en su Real Pragmática de 10 de febrero de 1623. 

«Todo preceptor autorizado para enseñar públicamente la lengua 
latina podrá abrir escuela en los pueblos habilitados, observando 
las condiciones siguientes: 1.a Ha de obtener el permiso de la justi
cia y ayuntamiento, quienes no podrán negarle siempre que el pre
tendiente presente su título y la correspondiente justificación de 
sus buenas costumbres y rectitud de sus opiniones políticas. 2.a Ha 
de conformarse con lo prevenido en este Reglamento, así en cuan
t o a los libros por donde enseñe como en orden al método de la 
enseñanza. 3.a N o ha de enseñar otra ciencia o facultad; pero si 
sabe Griego, podrá dar a sus discípulos algunos principios de esta 
lengua» (art. 3.°). «Donde hubiere fundación piadosa, el ayunta
miento podrá obligar al preceptor a que enseñe gratuitamente en 
clase de externos a cierto número de niños pobres» (art. 5.°). 

«Todas las escuelas de latinidad, a no ser las de los colegios y Semi
narios, las de los padres jesuítas y escolapios, y las de fundación 
piadosa establecidas en conventos o casas de regulares, estarán en 
la parte literaria bajo la inspección de las Universidades respectiva
mente más inmediatas. Aun en las exceptuadas se observará este 
Reglamento en todo lo perteneciente al método científico y litera
rio, sobre lo cual velará la Inspección General de Instrucción Públi
ca» (art. 10). 

«El curso de lengua latina durará de dos a tres años según la capaci
dad y aprovechamiento de los discípulos, a los cuales en ningún 
caso se dará certificación de haberle ganado hasta que estén com
petentemente instruidos en las materias que son objeto de esta 
enseñanza» (art. 14). Este Reglamento prescribe los libros de texto 
que se han de usar, regula minuciosamente el método de enseñan
za, el régimen interior de las escuelas, las prácticas religiosas, los 
exámenes, premios, castigos, etc. 

En los colegios de humanidades, «el curso completo de estudios 
abrazará por ahora las enseñanzas siguientes: Primeras Letras, La
tinidad, Filosofía en los ramos de Lógica, Metafísica y Etica; Histo
ria, Geografía y Cronología; Literatura o A r te de Hablar en Prosa 
y Verso, Lengua Francesa e Italiana, Principios de Dibujo; y para 
los niños cuyos padres o tutores quisieren costearlo, algunos 
principios de Música, Baile y Esgrima. Esto no impide que si el 
alumno ha estudiado ya las Primeras Letras, empiece desde el La
tín; y si supiere éste, desde la Filosofía» (art. 65). Sin embargo. 
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«gradualmente, y según lo permitan las circunstancias, se irán es
tableciendo también otras cátedras en que se den breves elemen
tos de Matemáticas Puras, Historia Natural, Física y Química. 
También se pondrán a su t iempo cátedras de Lengua Griega en 
los colegios de las provincias: por ahora sólo la habrá en el de Ma
drid» (art. 66). Los redactores, conscientes de las limitaciones del 
país en lo que hacía a profesores de ciencias, dispusieron que 
«por ahora» 91 se mantuviesen las enseñanzas clásicas de las hu
manidades, dejando para más adelante la introducción gradual de 
una formación más completa, con Matemáticas y Ciencias Físicas, 
Químicas y Naturales. 

Podría «ponerse un colegio de humanidades en toda ciudad o 
villa que sea capital de provincia o cabeza de part ido, siempre 
que en ella no hubiere ya o t ro . En las ciudades populosas, como 
Barcelona y Valencia, podrán establecerse dos cuando la expe
riencia acredite ser necesarios» (art. 55). Sin embargo, «por 
ahora se establecerá uno en Madrid y o t r o en cada una de las 
ciudades siguientes: Cáceres, Manzanares o Ciudad Real, Bar
celona y Burgos; debiendo subsistir con sujeción a este Regla
mento y bajo la dependencia de la Inspección General de 
Instrucción Pública, pero salvo el derecho de patronato, los de 
Valencia, Vergara, Santiago de Bilbao y Monfor te de Lemos» 
(art. 56). 

91 D o n Mariano José de Larra (Madr id , 1809-Id., 1837), agudo observador de la 
realidad de su t i empo , reparó en el abuso que se hacía de ciertas expresiones y 
escribió un art ículo con el t í tu lo de «Por ahora» (en La Revista Española del 10 de 
febrero de 1835). Dist ingue en él palabras malas, palabras buenas y buenas pala
bras: «Estas palabras que encierran por sí solas una significación entera y deter 
minada son malas generalmente; las buenas son aquellas que no dicen nada por sí, 
c o m o por ejemplo: prosperidad, ilustración, justicia, regeneración, siglo, luces, respon
sabilidad, marchar, progreso, reforma, etc., etc. Estas no t ienen sentido f i jo y decisi
vo: hay quien las ent iende de un modo , hay quien las entiende de o t r o , hay, po r 
f in, quien no las ent iende de ninguno. Éstas son buenas, porque blandas c o m o 
cera, adáptanse a todas las figuras; éstas son, en f in, el a l imento de toda conversa
ción. C o n ellas no hay cosa que no se pueda probar, no hay pueblo a quien no se 
pueda convencer. (...) A h o r a bien: cuando dos de estas palabras insignificantes y 
maleables se llegan a encont rar en el camino una de o t ra , úñense al m o m e n t o y se 
combinan con una rara afinidad fi lológica, y entonces no toman po r eso mayor 
sentido; t o d o lo con t ra r io , juntas suelen querer decir menos todavía que separa
das; entonces estas palabras buenas suelen conver t i rse en lo que vulgarmente lla
mamos buenas palabras. (...) Nadie nos negará que la palabra por quiere decir 
poco cuando va sola; pues de la palabra ahora, no decimos nada. (...) Combínense 
ahora juntas y digamos: por ahora, y se verá el efecto peregr ino de la suma de t o 
das las nulidades. (...) Buena jornada habríamos echado si no pudiéramos contes
tar a t o d o : Por ohora (...) Ejemplo. No, quiere decir queno. Pero si en vez de decir 
no, dice usted por ahora no, aunque usted quiera decir lo mismo, si habla usted so
bre t o d o con un t o n t o , c o m o suele suceder, ha dicho usted una gran cosa. ¿Y qué 
cuesta decir dos palabras más?» 
En el Apéndice legislativo al presente estudio se ha encont rado 52 veces la ex
presión por ahora. 
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«Los colegios (cuya erección convendrá se confíe a empresas par
ticulares) se mantendrán con el producto de las retribuciones de 
los alumnos; pero si éstas no alcanzaren a cubrir todos los gastos, 
el Gobierno les auxiliará: 1.° cediendo o proporcionando para su 
establecimiento algún edificio capaz; 2.° repartiendo entre ellos las 
dotaciones de las cátedras de Latinidad que vayan resultando va
cantes, y deban suprimirse con arreglo a lo prevenido en el artículo 
I0 92; 3.° agregándoles algunas prestameras o pensiones eclesiásti
cas» (art. 57). «Cuando los colegios hayan recibido del Gobierno 
estas u otras asignaciones equivalentes, podrá el Rey conceder en 
ellos cierto número de becas a los hijos de aquellos militares y em
pleados beneméritos que no tengan facultades para pagar la pen
sión. Estas becas gratuitas no pasarán de diez en cada colegio. Aun 
en los de empresa particular podrá el Rey, como patrono, dar has
ta cuatro becas a hijos de vasallos beneméritos» (art. 58). Natural
mente no falta la prolija regulación de los métodos de enseñanza, 
libros de texto, prácticas religiosas, etc. En estos colegios, las faltas 
graves se castigarían «con el simple encierro, la prisión a pan y 
agua, y el cepo» (art. 100). 

Este Real Decreto creaba además «la Inspección General de 
Instrucción Pública, que inmediatamente se formará e instalará en 
Madrid, y conocerá de todos los asuntos relativos a la enseñanza 
pública en que hasta aquí entendía el Consejo Real, al cual sin em
bargo consultará el Rey los negocios que lo exigieren por su grave
dad e importancia. Instalada la Inspección, cesarán la Junta Superior 
de Escuelas de Primeras Letras y la de directores de las Universida
des» (art. 104). 

En esto, la política absolutista difiere poco de la del Trienio liberal. 
Por de pronto, adopta ya la expresión secularizadora de instrucción 
pública, pero además sostiene explícitamente la posición estatista y 
centralizadora, al manifestar en el preámbulo de este Real Decreto 
de 29 de noviembre de 1825 que «las mejores leyes en materia de 
instrucción pública son inútiles y quedan ilusorias, si no hay una 
magistratura o corporación encargada única y exclusivamente de 
hacer que se ejecuten, de la cual emanen todas las providencias, y 
en donde se reúnan como en un centro las noticias necesarias para 
reformar los planes cuando convenga, conocer los progresos que 
hace la enseñanza pública, corregir los abusos que en ella se intro-

92 Evidentemente, se ref iere al ar t ículo I I, según el cual: «Las cátedras de Latini
dad que ahora existen dotadas en pueblos que según la nueva demarcación no 
sean capitales de provincia o cabezas de par t ido, y en que hay Universidad o se 
establezca colegio de humanidades, se irán supr imiendo a medida que vacaren 
por muer te o cesación de los preceptores actuales; y los fondos con que están 
dotadas se aplicarán al de la Inspección General según convenga. Lo prevenido 
en este art ículo será sin perjuicio de las escuelas de empresa part icular.» 
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ducen y observar la conducta de los maestros y la de los jóvenes 
que siguen la carrera de las letras». 

4.5.3. E l Plan Literario de Estudios 
y Arreglo de las Universidades de 1824 

Este plan precedió al de las primeras letras y al de las escuelas de 
latinidad y colegios de humanidades, por considerarse la reforma 
de las Universidades «más perentoria y urgente», según se dice en 
el preámbulo del mismo decreto. Este se abre con una afirmación 
de uniformidad: «El plan literario de estudios y el arreglo general 
de gobierno interior y económico, y de disciplina moral y religiosa, 
serán uniformes en todas las Universidades de la Península e islas 
adyacentes, salvo las excepciones que se expresarán en esta ley» 
(art. 1.°). Lo mismo que en las Universidades del siglo anterior, 
subsisten en este plan, junto a las llamadas «Facultades mayores», 
cátedras de Latín, de Humanidades y de Filosofía, como enseñan
zas de carácter secundario y previo al estudio de las carreras supe
riores. Sin embargo, en Filosofía, después de los tres cursos que 
daban acceso al grado de Bachiller (art. 39), los alumnos, con cua
t ro cursos más, de Matemáticas y Ciencias Naturales por un lado, 
o de Griego, Hebreo, etc., por o t ro , podrían acceder al grado de 
Licenciado e incluso al de Doc to r en Filosofía (arts. 40-43). 

Las Facultades mayores eran las de Teología, Leyes, Cánones y Me
dicina. Para acceder a ellas se requería el grado de Bachiller en Fi
losofía o, al menos, haber aprobado tres cursos de estos estudios 
(art. 32). Para el grado de Bachiller en las Facultades mayores había 
que pasar cuatro cursos, y tres más para el de Licenciado; menos 
en la de Medicina, para la que bastaban dos más. Los cursos de es
tas licenciaturas, con sus cátedras, horas de clase (por lo común, 
de hora y media las de la mañana y de una hora las de la tarde) y l i
bros de tex to estaban regulados en este Plan. Por cierto que la ma
yor parte de estos libros estaban en latín; y los que no lo estaban, 
debían ser traducidos a este idioma. «Las explicaciones y las pre
guntas y respuestas se harán en castellano; pero los argumentos y 
las respuestas serán precisamente en latín. Este canon se observa
rá inviolablemente en todos los ejercicios de academias, exámenes 
para grados y oposiciones, en no siendo preguntas, y en los actos 
mayores; quedando a cargo del que preside el hacer que se obser
ve» (art. 106). Las academias eran sesiones conjuntas de profeso
res y alumnos, en que se hacían ejercicios «de argumentos y defen
sas» y en las que los alumnos de los cursos superiores formulaban 
preguntas a los de los inferiores (art. I 15). Aparte de otras en días 
lectivos, habría «también academias dominicales de Filosofía, Teo
logía, Leyes, Cánones y Medicina, cuyos ejercicios todos los do-
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mingos del curso, después de oír misa, durarán dos horas y media, 
con asistencia de todos los profesores, excepto los que concurran 
a la academia de Oratoria» (art. I 14). El curso escolar se iniciaba el 
18 de octubre y finalizaba el 18 de junio (art. 125). 

«El ejercicio para recibir el grado de Bachiller en Filosofía será una 
hora de preguntas» (art. 149). Para el grado de Bachiller en Facul
tad mayor «disertará el graduando media hora sobre la proposi
ción que en veinte y cuatro horas antes le hubiere tocado en suer
te ante el decano de la Facultad; responderá en cinco minutos en 
materia a cada uno de los argumentos que por espacio de diez le 
harán dos examinadores, y contestará a las preguntas que sobre las 
materias de las Instituciones le hará durante media hora o t ro de 
los examinadores» (art. 152). 

Para el grado de Licenciado se habían de pasar tres exámenes, «uno 
secreto ante los catedráticos y doctores de la Facultad, quienes en 
una hora de preguntas tantearán la idoneidad de los candidatos para 
ser o no admitidos» (art. 156). Los otros dos exámenes serían públi
cos. En el segundo de ellos, «por espacio de una hora recitará el gra
duando una disertación latina sobre la proposición que ocho días an
tes le hubiere cabido en suerte, eligiendo una de tres cédulas entre 
las cuatrocientas que contendrán proposiciones escritas sobre las 
principales materias de la Facultad. Un bachiller de sexto o séptimo 
año, señalado por el rector, le argüirá veinte minutos en forma, y en 
diez minutos responderá el sustentante contestando a las réplicas. 
Por igual t iempo y forma le argüirán dos catedráticos o doctores, 
que por su antigüedad pidieren el argumento, a quienes responderá 
del modo dicho» (art. 158). Para el tercer ejercicio, «durante veinte 
y cuatro horas, el graduando permanecerá incomunicado en la bi
blioteca u otra pieza cómoda, suministrándosele comida, cama, re
cado de escribir y un escribiente que no sea facultativo: el rector y 
dos catedráticos celarán sobre la incomunicación, y una hora antes 
de empezar el ejercicio entregará el graduando al secretario la diser
tación escrita en limpio para que puedan leerla los examinadores» 
(art. 160). «Daráse principio el ejercicio con la lectura que en tres 
cuartos de hora hará el candidato de la disertación en latín; le argüi
rán dos catedráticos doctores turnando entre sí para estos ejerci
cios, y durante veinte minutos cada argumento; en diez responderá 
el candidato a las réplicas. Pasado algún intervalo de reposo, que se 
concederá, cuatro examinadores, sacados por suerte entre los que 
no hubieren argüido, le preguntarán durante una hora sobre toda la 
Facultad» (art. 161). 

Para el grado de Doctor las exigencias, curiosamente, eran mucho 
menores: «A los licenciados que lo solicitaren se conferirá el grado 
de Doctor , con la solemnidad y formalidades prescritas en los res-
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pectivos estatutos, y supresión de gastos inútiles» (art. 165). Tras 
«los ejercicios y arengas de estilo», el acto «dará fin con un elogio 
en latín, que pronunciará el nuevo doctor, en alabanza del Monarca 
que con tanto celo promueve los estudios generales de las ciencias 
útiles a la Religión y al Estado» (art. 166). 

Al t iempo de recibirse los grados menores y mayores y en las po
sesiones de las cátedras, además de los juramentos de «enseñar y 
sostener la doctrina del concilio de Constanza contra el regici
dio 93, y enseñar y defender la Inmaculada Concepción de María 
Santísima94, se añadirán los siguientes: Primero. Enseñar y defen
der la soberanía del Rey nuestro Señor y los derechos de su Coro
na. Segundo. N o haber pertenecido ni haber de pertenecer jamás a 
las sociedades secretas reprobadas por las leyes» (art. 167) 95. 

93 El Conci l io de Constanza (1414-1418), en sesión de 6 de jul io de 1415, decla
r ó fuese anatema quien afirmase que el t i rano puede ser lícita y mer i to r iamente 
mue r to po r cualquier subdi to suyo sin mediar sentencia judicial. En t iempos in
mediatamente anter iores al Conci l io de Constanza había defendido el t i ranicidio 
Colucc io Salutati (Stignano, Toscana, 133! - Florencia, 1406), en su t ra tado De 
tyranno (1400); para este autor , el t i rano ex defecto tituli puede ser m u e r t o por 
cualquier ciudadano, pero el t i rano quoad exercitium sólo por condena a muer te 
tras un pronunc iamiento en fo rma. En el siglo xv i defienden el t i ranic id io los mo-
narcómacos calvinistas. Esta doct r ina culmina en la obra del padre Juan de Maria
na, S. j . (Talavera de la Reina, 1536 -To ledo , 1624) t i tulada De rege et regís ínsíítu-
t /one( l599) . Car los III, po r Providencia del Consejo de 23 de mayo de 1767 dis
puso: «Deseando ext i rpar de raíz la perniciosa semilla de la doctr ina del regicidio 
y t i ranic id io, que se halla estampada y se lee en tantos autores, por ser destruct i 
va del Estado y de la pública t ranqui l idad, he ten ido a bien mandar que los gradua
dos, catedrát icos y maestros de las Universidades y Estudios de estos Reinos ha
gan ju ramento , al ingreso en sus oficios y grados, de hacer observar y enseñar la 
doctr ina contenida en la sesión 15. del Conci l io de Constancia; y que en su con
secuencia no enseñarán, ni aun con el t í tu lo de probabi l idad, la del regicidio y t i ra
nicidio cont ra las legítimas potestades. Y para que tan saludable providencia ten
ga general observancia, mando igualmente que esta resolución se entienda y co
munique para su observancia a los Prelados eclesiásticos po r lo tocante a los 
Seminarios, a los Superiores de las Ordenes por sus estudios inter iores y a las 
justicias por los estudios de su provisión.» (Novísima Recopilación, L ibro VII I , Tí
t u lo IV, Ley ni). 

94 La inmaculada concepción de María no fue definida c o m o dogma de la Iglesia 
católica hasta el 8 de d ic iembre de 1854, po r Pío IX, en su bula/neflrob/7/'s. Por cier
t o que el gob ie rno progresista en el poder, presidido por Espartero, negó a esta 
bula el regium exequátur, po r lo que los catól icos españoles hubieron de enterar
se clandestinamente de dicha definición dogmática. 
95 Una muestra del cumpl imiento de estos requisitos se puede ver en la cert i f i 
cación de la habil i tación para recibir el grado de Bachiller en Leyes de don Pascual 
Madoz, en la Universidad de Zaragoza, a 22 de dic iembre de 1825, donde se lee: 
«Hizo profesión de la Fe y j u r ó enseñar y sostener la doct r ina del Conci l io de 
Constanza con t ra el Regicidio, enseñar y defender el Mister io de la Inmaculada 
Concepc ión de María Santísima, guardar los estatutos de la escuela y obedecer al 
Sr. Rector in lictis [s/c] et honestis; enseñar y obedecer la soberanía del Rey nues
t r o Señor y los derechos de su Corona ; y no haber per tenecido ni haber de per
tenecer jamás a las sociedades secretas reprobadas por las leyes». Esta cert i f ica
ción se reproduce en Paredes A lonso, F. j . , 2.a ed., pp. 441-443. 
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«El gobierno de las Universidades del reino pertenece al rector y al 
claustro» (art. 228). El rector sería nombrado por el Rey «a con
sulta del Consejo Real, entre los tres sujetos propuestos por el 
claustro general» (art. 230), que hará «la terna con sujeción a la ley 
que dice: 'Que las elecciones de rectores recaigan en hombres de 
edad provecta y profesores acreditados por su talento, prudencia 
y doctrina'96. Si así no lo hicieren, el Consejo devolverá la pro
puesta para que hagan otra» (art. 23 I). Pero «podrán incluir en la 
terna canónigos o dignidades de la respectiva Iglesia catedral, con 
tal que sean de excelentes calidades y tengan el grado de Doc to r 
en cualquiera Universidad aprobada» (art. 232). «El rectorado du
rará tres años, y al fin de ellos podrá ser incluido en la terna el rec
to r que loablemente hubiere desempeñado su cargo, si reúne en 
su favor cinco votos de los siete» (art. 234). En cuanto a los claus
tros, «no habrá más claustros que el general y el de catedráticos» 
(art. 252). Al claustro general, del que «son individuos todos los 
doctores de Facultad mayor» (art. 253), pertenece «el nombra
miento de todos los oficiales, ministros y dependientes necesarios 
para la administración y buen gobierno, salvo empero los derechos 
de patronato u o t ro legítimo título» (art. 254). El claustro particu
lar de catedráticos sólo se reunirá «para tratar asuntos concer
nientes a la instrucción literaria, mejoras de la enseñanza y remo
ción de los obstáculos que las impidan» (art. 255). 

En cuanto a la financiación, «todas las rentas de cada Universidad 
entrarán en un fondo común, que acrecerá con los derechos que 
perciban por matrículas, incorporación de cursos y colación de 
grados» (art. 265). En este Arreglo se regulan de modo uniforme 
para todas las Universidades los derechos de matrícula, depósitos 
para grados, etc. 

4.5.4. E l Reglamento de los Reales Colegios de Medicina y 
Cirugía de 1827 

Además de las Facultades de Medicina que existían en diversas Uni
versidades, a lo largo del siglo X V l l l se fueron creando, en ciudades 
no universitarias, Colegios de Cirugía. El pr imero de ellos fue el de 
Cádiz, establecido en 1748; el segundo, el de Barcelona, que data 
de 1764, y el tercero, el de Madrid, inaugurado en 1787. Al estar 
desligados de las rutinas universitarias, estos Colegios ofrecían, 
por lo general, una enseñanza más moderna y de más calidad que la 
ofrecida por las Facultades universitarias. Pero al coexistir en el 
país dos tipos de instituciones diferentes para el cumplimiento de 

96 Novísima Recopilación, L ibro VI I I , T í tu lo v, Ley ll, § 17, publicada po r Real C é 
dula de Carlos III de 14 de marzo de 1769. 
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una misma función, era natural que pugnaran unas y otras por lle
varse el gato al agua en la materia de la enseñanza de las ciencias de 
curar. Un testimonio de esta pugna está en el hecho de que en el 
Reglamento de 1821 se suprimieran las Facultades de Medicina, y la 
enseñanza de las ciencias de curar se encomendara a Escuelas 
Especiales. En el Arreglo de 1824, por el contrario, sólo aparecen 
las Facultades de Medicina y no se tocan para nada los Colegios. 
Con el Reglamento de 1827 vuelven al primer plano los Colegios 
de Cirugía, que seguirán conviviendo por algunos años con las Fa
cultades de Medicina, pero con una posición de preeminencia. 

La solución de este Reglamento sería severamente censurada por 
algún médico que, aun militando en el bando progresista, se había 
formado en Facultad universitaria, como es el caso de don Mateo 
Seoane (Valladolid, 1791 - Madrid, 1870), doctor en Medicina por 
Salamanca en 1812 y prohombre de la sanidad durante el reinado 
de Isabel II 97; pero fue aplaudida por don Fermín Caballero (Bara
jas de Meló, Cuenca, 1800 - Madrid, 1876) en la exposición de mo
tivos del Real Decreto de 10 de octubre de 1843, por el que se 
aprobó un nuevo Plan de Estudios Médicos. 

En este Reglamento de 1827 se regulan, en los Colegios de Medici
na y Cirugía (antes se llamaban solamente Colegios de Cirugía), los 

97 En su «Discurso pre l iminar» colocado al f rente de un Informe sobre la reorgani
zación de las profesiones médicas presentado en el año 1834 a la Secretaría de 
Estado de Fomento, Seoane decía: 
«Y nunca ha sido más urgente de lo que es ahora ordenar el ejercic io de las p ro 
fesiones médicas, porque actos recientes del gob ierno han cambiado completa
mente el o rden antiguo, sin respetar en lo más mín imo derechos legal y solemne
mente adquir idos, han puesto en gran pel igro el bienestar / subsistencia de miles 
de familias, y han in t roduc ido un desorden tal en cuanto existía, que si no se re
media con mucha urgencia, será imposible den t ro de media docena de años que 
el mismo gobierno pueda remediar lo ; porque adquir idos nuevos derechos por 
un considerable número de individuos, la existencia de derechos encontrados y 
aun opuestos, imposibles de concil iar, le obligará al gob ierno a sacrificar para no 
hol lar los, lo que sea me jo r p o r más conveniente, con grave daño del servicio, y 
perjudicando siempre a las dos clases en que se ha dividido la que era sólo una, 
pues cualquiera que sea entonces la reparación de agravios, nunca podrá hacerse 
sin daño, o al menos sin la oposic ión violenta que produce en casos tales el inte
rés y orgul lo , que son las dos pasiones puestas más en acción po r el nuevo ar re
glo. Desde el año 1827 y 1830 están vigentes los decretos dados a pesar de la más 
tenaz oposic ión por parte del Consejo de Castil la, en que so p re tex to de econo
mía para el públ ico y de p roporc ionar le perfectos profesores de la ciencia de cu
rar, ha dado el gob ierno un comp le to t r iun fo al uno de los dos part idos en que 
hacía casi cincuenta años estaban divididos los profesores de aquella ciencia. Por 
este arreglo, los profesores médicos de universidades, que habían gozado po r si
glos de super ior categoría y derechos, fueron de un golpe privados de ambas co
sas, confir iéndoselas a los de los colegios, hasta entonces de cirugía, sin más que 
hacer de cuantos profesores eran a un t i empo mismo médicos y cirujanos, una 
clase separada de los que eran sólo médicos». Este «Discurso prel iminar» fue re
cogido por López Piñero, J. M., pp. 161 -174; el t e x t o ci tado, en pp. 164-166. 
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estudios de médico-cirujanos, cirujano-sangradores y matronas o 
parteras. 

«Habrá por ahora para toda la enseñanza diez catedráticos propie
tarios, incluso el director, los siete primeros de número, y los tres 
restantes supernumerarios. Estos suplirán a los primeros en sus 
ausencias y enfermedades» (Cap. V I , § 1.0). «El catedrático más an
tiguo será siempre el director» (Cap. IV, § 1.0). Las cátedras serán 
las siguientes: 

1. a Anatomía, Medicina Legal, Higiene Pública o Policía Médica y 
Vendajes (Cap. V I , § 3.°). 

2. a Fisiología, Higiene Privada, Patología General y Anatomía Pa
tológica (Cap. V I , § 4 ° ) . 

3. a Terapéutica, Materia Médica, Ar te de Recetar y Principios de 
Química (Cap. V I , § 5.°). 

4. a Afectos Externos, inclusos los del Ejército y Marina, las Ope
raciones y las Enfermedades de los Huesos que la componen 
(Cap. V I , § 6.°). 

5. a Obstetricia, las Enfermedades Propias del Sexo, las de los N i 
ños y las Sifilíticas (Cap. VI . § 7.°). 

6. a Afectos Internos Agudos y Crónicos, inclusos los del Ejército 
y Marina, Introducción a la Práctica de la Medicina, Método de 
Visitar y Deberes del Médico (Cap. V I , § 9.a). 

7. a Clínica Interna (Cap. V I , § 10). 

El Reglamento regula prolijamente la distribución de los tiempos 
de todas las cátedras. 

Para matricularse en los estudios de médico-cirujanos era preciso 
presentar «certificaciones de haber estudiado, en enseñanzas 
aprobadas por el Gobierno, Humanidades, Lógica, Matemáticas, Fí
sica Experimental y Botánica, para poderse recibir de Bachilleres 
en Filosofía» (Cap. X V I , § 2° ) . «Si el pretendiente hubiese recibido 
el grado de Bachiller en Filosofía en alguna Universidad o en otra 
Escuela autorizada para ello, se le incorporará en éstas» (Cap. XV I , 
§ 10). De no ser así, una vez acreditados los mencionados estudios, 
será admitido a examinarse para la obtención del grado, «previo el 
correspondiente depósito» (Cap. X V I , § 3.°). Los que pasaren el 
examen del sexto curso del Colegio, en saliendo aprobados, que
darán graduados de Bachilleres en Medicina y Cirugía (Cap. XVI I , 

§ 9.°). 

«Los alumnos que hayan concluido y ganado los siete años, podrán 
presentarse a los exámenes de reválida» de Licenciatura (Cap. X X I , 
§ 1.°). «Los ejercicios para el examen de reválida de los médico-ci
rujanos serán tres, el pr imero en latín y los dos últimos en lengua 
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vulgar. El pr imero consistirá en las preguntas de instituciones gene
rales que hará cada catedrático por espacio de media hora. Para el 
segundo ejercicio, que será teórico-práctico, los jueces señalarán 
un enfermo que padezca un afecto interno, para que a su presencia 
el examinando le vea, se entere de la historia de la enfermedad, de 
su estado actual, y de cuanto juzgue conveniente para el mejor 
desempeño del examen, pasando después a una pieza en donde 
permanecerá solo y con quietud por espacio de media hora, para 
meditar acerca del caso que se le ha dado. Verificado esto, el exa
minando empezará el acto por caracterizar la enfermedad, expre
sar las causas que pueden haberla producido, su diagnóstico, pro
nóstico y curación. En seguida los examinadores le harán las pre
guntas que tuviesen por oportunas, incluyendo en ellas las 
fórmulas, ya del arte de recetar, ya de las declaraciones legales» 
(Cap. X X I , § 6.°). El tercer ejercicio es similar al segundo, pero con 
«un enfermo de un afecto externo o mixto». El acto terminará 
«practicando el candidato en un cadáver cuantas operaciones le 
prescriban» y respondiendo a las preguntas que se le hagan «sobre 
el arte obstetricia» (¡bídem). Para el grado de Doctor, en cambio, 
bastaba con estar en posesión del título de Licenciado y con un 
solo ejercicio consistente «en una oración latina, que compondrá 
el pretendiente, sobre uno de los Aforismos de Hipócrates elegido 
a su arbitr io» (Cap. X X I I , § 5.°). 

Vale la pena leer en los capítulos X X I I y XX I I I del Reglamento de 
1827 (figuran en el Apéndice legislativo a este capítulo) la regula
ción prolija de los ejercicios y juramentos en latín para el grado de 
Doctor en Medicina y Cirugía y compararla con la parodia de lo 
mismo en latín macarrónico con la que remató Moliére (París, 
1622 - Id., 1673) su comedia El enfermo imaginario (parodia que se 
reproduce extractada en el Apéndice de textos diversos a este ca
pítulo); con lo que se puede comprobar hasta qué punto la legali
dad de 1827 se parecía a la caricatura de 1673. 

«Los que aspiren a ser cirujano-sangradores se han de matricular 
en los Colegios, en los cuales presentarán su fe de bautismo, lim
pieza de sangre e información de buena vida y costumbres en los 
mismos términos que los que se matriculen para médico-cirujanos. 
Deben saber leer bien, escribir, las cuatro reglas de sumar, restar, 
multiplicar y partir, y la gramática castellana; y además para poder
se examinar han de presentar tres años de práctica con un ciruja
no-sangrador o cirujano, sea en un hospital, o fuera de él, adquirida 
antes o después de sus estudios en los Colegios» (Cap. X X I V , § 1.0). 
«Presentados estos requisitos, tendrán que estudiar en los Cole
gios tres años» (Cap. X X I V , § 2.°). «Los cirujanos-sangradores no 
podrán tratar sino las enfermedades puramente externas, y practi
car las operaciones que las mismas exijan, inclusa la sangría; pero 
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no podrán recetar ningún medicamento interno, pues cuando se 
necesite deberán llamar a un médico-cirujano; sin embargo podrán 
administrarlos en casos muy urgentes, pero mandando avisar in
mediatamente al médico o médico-cirujano para informarle luego 
que llegue de lo ocurr ido y dispuesto, quedando desde entonces 
imposibilitado de tratar por sí solo al enfermo, sino bajo la direc
ción de uno de aquellos profesores, y de recetarle remedio alguno 
interior» (Cap. X X I V , § 9.°). 

En cuanto a las matronas o parteras, «las que quieran obtener este 
título han de acreditar en debida forma, como se ha dicho respec
to de la práctica de los cirujano-sangradores, haber practicado la 
Obstetricia por espacio de cuatro años con un facultativo o coma
dre aprobada, o bien dos años de práctica y dos de estudios en al
guno de los Colegios de Medicina y Cirugía» (Cap. X X I V , § I I ) . N e 
cesitaban, por supuesto, «saber leer y escribir», así como presen
tar la «fe de bautismo, y certificación de su buena vida y costumbres 
dada por su párroco, y la información de limpieza de sangre y de 
práctica» (Cap. X X I V , § 13). 

Administrativamente, los nuevos Colegios de Medicina y Cirugía 
dependerían de una Real Junta Superior Gubernativa de Medicina y 
Cirugía (Cap. I, § 1.°), subordinada al Ministerio de Gracia y Justicia 
(Cap. I, § 7° ) . «Los títulos de los Doctores, Licenciados y Bachille
res en Medicina, y en ésta y la de Cirugía juntamente, los de Ciruja
no-Sangradores, los de los demás ramos de la Facultad cuyos indi
viduos hayan de ejercer en mis dominios, y los de Bachilleres en 
Artes que se gradúen como aquéllos en algunos de los Colegios de 
Medicina y Cirugía, se expedirán exclusivamente por la Junta» 
(Cap. I, § 16), la cual «nombrará subdelegados para que vigilen 
acerca de los que ejerzan la profesión sin el correspondiente t í tu
lo» (Cap. I, § 19). 

Es frecuente presentar una imagen esperpéntica de la política de 
Fernando Vil en materia de enseñanza, lo que puede parecer exa
gerado; pero lo cierto es que, en 1830, por temor de los movi
mientos franceses que culminaron con el destronamiento de Car
los X (Versalles, 1757 - Górz, 1836; regn. 1824-1830) y la instaura
ción de la llamada Monarquía de Julio, el Deseado mandó cerrar las 
Universidades, cuando poco antes, por Real Orden de 28 de mar
zo de 1830, había creado el Real Colegio de Tauromaquia de Sevi
lla (suprimido, a los pocos meses de su muerte, por Real Orden de 
15 de marzo de 1834). 
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4.6 . L a i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a d e 1833 a 1849 

A la muerte de Fernando VII se t rató de reformar la enseñanza. 
Así, siendo presidente del Consejo don Francisco Martínez de la 
Rosa (Granada, 1787 - Madrid, 1862) y secretario del Interior don 
José María Moscoso de Altamira, por Real Decreto de 31 de agos
to de 1834 se dispuso la creación de una comisión que había de 
ocuparse de la formación de un plan general de instrucción prima
ria, y por Real Decreto de 25 de septiembre de 1834 se suprimió la 
Inspección General de Instrucción Pública y se restableció la Di 
rección General de Estudios. 

Por Real Orden de 31 de enero de 1835, aún con Moscoso de 
Altamira en Interior, se eliminó «en todos los establecimientos y 
profesiones dependientes» de la Secretaría de Estado del Interior 
el requisito de prueba de limpieza de sangre, «bastando en su lugar 
la partida de bautismo que acredite ser hijos de legítimo matr imo
nio, y la justificación de buena moral y conducta». 

Años después, como consecuencia de una reclamación de alguien a 
quien se le había negado la matriculación en Medicina y Cirugía por 
no ser hijo de legítimo matr imonio, una Real Orden de 24 de fe
brero de 1840, dimanada del Ministerio de la Gobernación, supri
mió, en los casos en que se exigía, el requisito de filiación legítima 
que había sustituido al de limpieza de sangre en virtud de la Real 
Orden de 31 de enero de 1835. 

La Dirección General de Estudios sería definitivamente suprimida 
por Real Decreto de 1.0 de junio de 1843. Sus atribuciones consul
tivas se asignaron a un Consejo de Instrucción Pública cuyos miem
bros serían nombrados por el Gobierno «entre individuos distin
guidos en las carreras científicas y literarias y profesores acredita
dos en la enseñanza» y las ejecutivas, al Ministerio de la 
Gobernación; para lo cual, por Real Decreto del 2 de junio, se creó 
en él una Sección de Instrucción Pública. Más adelante, por Real 
Decreto de 13 de mayo de 1846 se dispuso que el jefe de esta sec
ción fuese al propio t iempo director general de Instrucción Públi
ca. Desde este día hasta el 12 de diciembre de 1851 estuvo al fren
te de esta dirección general don Antonio Gil y Zárate. 

Un asunto al que se dio dos soluciones diferentes en esta etapa fue 
el de los libros de texto. En los planes de estudios aprobados du
rante la Década Absolutista se fijaba con toda precisión el l ibro de 
tex to que había de emplearse en cada asignatura y, a veces, las par
tes del l ibro de tex to que habría de emplearse en cada momento. 
Frente a este cri ter io, el Arreglo Provisional de 1836 adoptó exac
tamente el contrario: «los catedráticos podrán elegir el l ibro o i i-



La instrucción pública 233 

bros de texto que les pareciere más conveniente. También se les 
da facultad para no adoptar libro alguno de texto, excepto en las 
Facultades de Jurisprudencia civil y canónica, y Teología, pudiendo 
hacer sus explicaciones por medio de cuadernos o simplemente 
orales» (art. 45). 

Esta medida, aparentemente razonable, dio lugar a abusos, según 
se desprende de la exposición de motivos del Real Decreto de 17 
de septiembre de 1845, por el que se aprobó el Plan General de 
Estudios, en donde se lee: 

«Concluye esta sección con varias disposiciones relativas a 
la enseñanza en general, entre las cuales se distingue la rela
tiva a los libros que deben servir de tex to . Desde el Arreglo 
Provisional de 1836 prevaleció el sistema de dejar al profe
sor entera libertad para elegirlos. Sin examinar ahora la 
bondad absoluta de este sistema, lo cierto es que su adop
ción ha sido prematura en España, y sus resultados nada fa
vorables. Ejemplares se han visto verdaderamente escanda
losos de catedráticos que, abusando de esta l ibertad, han 
señalado textos que por su antigüedad, su descrédito o su 
ninguna conexión con el objeto de la asignatura, más bien 
que de enseñanza servían a los jóvenes de errada y funesta 
guía. Verdad es que cuando el Gobierno prescribe los libros 
de enseñanza, entra el recelo de que tienda a comprimir las 
ideas o establecer un monopol io exclusivo en favor de au
tores determinados.» 

Por ello, en el Plan de 1845 se adoptó un cri terio intermedio: 

«El proyecto, huyendo de todos estos extremos, establece 
que el Consejo de Instrucción Pública forme para cada asig
natura una lista corta de obras selectas, entre las cuales pue
da elegir el catedrático la que mejor le parezca, y que esta lis
ta sea revisada por la misma corporación cada tres años. 
Este método seguido con ventaja en otros países, al paso que 
pone coto a los inconvenientes de la libertad absoluta, deja 
suficiente campo a las personas doctas para dedicarse a la 
composición de libros útiles, y acaso las favorece, porque el 
fallo de una corporación imparcial e ilustrada se inclinará 
siempre al verdadero méri to, mientras el interés propio, la 
desidia o los compromisos suelen ser causa de que los me
ros profesores se decidan por obras de valor escaso.» 
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4.6.1. E l malogrado Plan General de Instrucción Pública 
de 1836 

Con un gobierno del ahora moderado don Francisco Javier Istúriz 
(Cádiz, 1790 - Madrid, 1871), con don Ángel Saavedra, duque de 
Rivas, en la Secretaría de la Gobernación del Reino y don Alejan
dro Oliván (Aso de Sobremonte, Biescas, 1796 - Madrid, 1878) en 
la Subsecretaría, fue aprobado, por Real Decreto de 4 de agosto 
de 1836, un Plan General de Instrucción Pública que había sido 
preparado no por la Dirección General de Estudios, sino por altos 
funcionarios de la Secretaría de la Gobernación, como don Cristó
bal Bordíu (Zaragoza, 1792 - Madrid, 1872) y don Antonio Gil y 
Zárate. Ocho días después, el pronunciamiento de La Granja hizo 
caer al ministerio y forzó a la Reina Gobernadora a restablecer la 
vigencia de la Constitución de Cádiz. El nuevo gobierno, de la frac
ción exaltada, presidido por don José María Calatrava (Mérida, 
1781 - Madrid, 1847), con don Ramón Gil de la Cuadra en Gober
nación, dispuso, por Real Orden de 4 de septiembre de 1836, la 
suspensión de la ejecución de este Plan de Estudios, por ser «la 
materia de instrucción pública privativa de las Cortes». Entre tan
to , la Dirección General de Estudios dictaría las instrucciones per
tinentes «para mejorar interinamente el plan que ha regido hasta 
ahora». El resultado práctico de esta conformidad legal con lo dis
puesto en una Constitución restablecida monu militari por un p ro 
nunciamiento de sargentos fue que, en los años siguientes, buena 
parte de la enseñanza, en lugar de estar regida por normas aproba
das por disposiciones con rango de ley o decreto, lo estuvo a ve
ces por normas aprobadas por orden ministerial, como la que, en 
29 de octubre de 1836, impuso un Arreglo Provisional para el cur
so de 1836 a 1837, que mantuvo de hecho su vigencia durante casi 
una década. Porque lo único que en muchos años se aprobó por 
ley fue el Plan de Instrucción Primaria de 1838. 

Con todo, el Plan del duque de Rivas sirvió de patrón para las re
formas que se fueron introduciendo desde entonces hasta la apro
bación del Plan de 1845. Por ello es necesario tenerlo en cuenta. 

En lo tocante a la instrucción primaria, las novedades eran pocas. No 
solamente se reputaba pública la enseñanza primaria sostenida, en 
todo o en parte, con fondos públicos, sino también «la gratuita pagada 
enteramente por legados, obras pías o fundaciones». Con lo cual im
plícitamente se venía a reconocer que las administraciones públicas 
no estaban en condiciones de financiar esta enseñanza «pública». 

N o falta en este Plan la pretensión ingenua, tantas veces reiterada, 
de la transmisión de conocimientos «prácticos»; a estos efectos, 
en él se dispone que «en las escuelas de aldeas y poblaciones rura-
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les se cuidará de instruir a los niños en algún trabajo manual, cult i
vo de árboles u otras labores del campo, según las producciones 
de cada país» (art. 9 ° ) . 

Los ayuntamientos habían de procurar a los maestros casa o habi
tación suficiente para el maestro y su familia, sala o pieza a propósi
to para escuela, el menaje preciso para la enseñanza y un sueldo 
fijo que no bajase en ningún lugar de 800 reales anuales en las es
cuelas elementales ni de 2.500 en las superiores (art. 17). «Además 
del sueldo fijo deberán percibir los maestros de las escuelas públi
cas elementales y superiores una retribución semanal, mensual o 
anual de los niños que no sean verdaderamente pobres» (art. 19). 
N o estará de más recordar aquí que, según el Plan de 1825, los 
sueldos anuales mínimos eran de 1.300 reales para los maestros de 
cuarta clase en pueblos que no llegasen a 200 vecinos y de 3.300 
reales para los maestros de segunda clase en pueblos que no llega
sen a 1.000 vecinos. En el Plan de 1836 se reconocía además que 
no era posible señalar a los maestros «jubilaciones ni viudedades 
efectivas sobre los fondos públicos y arbitrios de los pueblos», por 
lo que se establecería en cada provincia, o en dos o más reunidas, 
una caja de socorros mutuos en favor de los maestros, sus viudas y 
huérfanos; pero «los fondos del Estado no contribuirán con canti
dad alguna a las cajas de socorros mutuos» (art. 20). 

También se dispone en este Plan la creación en Madrid de una 
Escuela Normal central de instrucción primaria (art. 13); además, 
cada provincia, por sí sola o reunida a otra u otras inmediatas, po
dría sostener «una Escuela Normal primaria para la correspon
diente provisión de maestros» (art. 14). 

La instrucción secundaria pública sería elemental y superior. La pr i 
mera se dispensaría en Institutos elementales y la segunda en Insti
tutos superiores. De los primeros habría uno o más por provincia, 
y se considerarían «como establecimientos provinciales», a finan
ciar básicamente con cargo a los presupuestos de la provincia (art. 
31). Los Institutos superiores se considerarían «como estableci
mientos nacionales», financiados básicamente con cargo a los pre
supuestos generales del Estado (art. 37). De éstos se establecería 
uno en «todo pueblo donde haya una o más Facultades mayores» 
(art. 35). «La reunión en un mismo pueblo del Instituto elemental, 
del superior y de una o más Facultades mayores formará la Univer
sidad» (art. 36). 

La instrucción secundaria elemental comprendería Gramática, 
Española y Latina, y las Lenguas Vivas más usuales; elementos de 
Matemáticas, Geografía, Cronología e Historia, especialmente la 
nacional; Historia Natural, Física y Química, Mecánica y Ast rono-
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mía Física; Literatura, principalmente la española. Ideología, Reli
gión, Moral y Política; Dibujo Natural y Lineal (art. 28). La instruc
ción secundaria superior comprendería «las mismas materias que 
la elemental, pero con mayor extensión, y además la Economía Po
lítica, Derecho Natural, Administración y cuantas preparan de un 
modo especial para las Facultades mayores»; se enseñaría además 
«el Griego, Árabe y Hebreo, según fuese más conveniente» 
(art. 32). 

Sorprende hoy la inclusión en la enseñanza secundaria de la asig
natura de Ideología. Según el Diccionario de la Real Academia, ideo
logía, en primera acepción, es «doctrina filosófica centrada en el 
estudio del origen de las ideas». La introducción en la segunda en
señanza de una asignatura de esta denominación responde al en
tusiasmo que despertaba entre los liberales españoles la obra de 
los idéologos franceses, epígonos del fi lósofo sensualista Esteban 
Bonnot de Condillac (Grenoble, 1715 - Abadía de Flux, Beau-
gency, 1780), que ejercieron gran influencia en el sistema de ins
trucción pública nacido de la Revolución Francesa, como el mar
qués de Condorcet , el médico Jorge Cabanis (Cosnac, Limousin, 
1757 - Rueil, Seraincourt, 1808) y, muy especialmente, el mariscal 
de campo Anton io Luis Destut t de Tracy (París, 1754 - íd., 1836). 
Este úl t imo, que fue diputado de la nobleza en los Estados Gene
rales de 1789, miembro de la Comisión de Instrucción Pública 
bajo el D i rector io , senador con Bonaparte (cuya incapacidad pro
puso en 1814) y par de Francia con la Restauración borbónica, 
había publicado en 1804 una obra titulada Éléments d'ideologie, 
que, como acaba de verse, los liberales españoles pretendieron 
convert i r en asignatura de la segunda enseñanza, cosa que al fin 
consiguieron 98. 

La tercera enseñanza comprendía Facultades universitarias. Escue
las Especiales y «Estudios de Erudición». Las Facultades eran las de 
Jurisprudencia, Teología, Medicina y Cirugía, Farmacia y Veterina
ria. Habría Escuelas Especiales de Caminos y Canales, Minas, Agr i 
cultura, Comercio, Bellas Artes, Artes y Oficios «y las que el Go
bierno juzgue conveniente establecer en lo sucesivo según lo re-

98 Sobre la recepción en España del pensamiento de los ideólogos, cf. Gracia, D. 
Por c ie r to que este autor recuerda la sangrienta crít ica que del pensamiento de 
Des tu t t de Tracy hizo Marx (Tréver is , 1818 - Londres, 1883) en su obra La ideo
logía alemana, en donde se lee: «El señor Des tu t t de Tracy t ra ta de demost rar 
quef)rof)r/été, individualitéy personalitéson cosas idénticas y que en el moí va implí
c i to también el míen. (...) [El burgués] sólo cree ser verdaderamente un individuo 
en la medida en que es un burgués. Pero tan p r o n t o c o m o entran en liza los t e ó r i 
cos de la burguesía y dan a esta af i rmación una expresión general, identif icando 
también la propiedad del burgués con la individualidad y t ra tando de justif icar ló
gicamente esta identi f icación, la necedad comienza a cobrar un t o n o solemne y 
sagrado» (pp. 231-232). 
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quieran las necesidades públicas». Los «Estudios de Erudición» 
eran los de Antigüedades o Arqueología, Numismática y Bibliogra
fía (art. 42). 

Se exigiría el grado de Bachiller en Filosofía para seguir las carreras 
de Jurisprudencia y Teología (art. 44) y el de Bachiller en Ciencias 
para emprender las carreras de Medicina y Cirugía, Farmacia, Ve
terinaria (art. 45), Caminos y Canales, Minas (art. 46) y Arqui tectu
ra (art. 47); en las Escuelas Especiales de Caminos y Canales y en la 
de Minas se exigiría además un examen de ingreso (art. 46). Para 
entrar en las demás Escuelas Especiales bastaría haber terminado 
los estudios en un Instituto elemental (art. 48). Es de advertir que 
la carrera de Arquitectura se cursaba en la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando. 

En este Plan de 1836 se preveía el establecimiento de un Conse
jo de Instrucción Pública (art. 126) y la existencia de Comis io
nes de Instrucción Pública de provincia, part ido y pueblo 
(arts. I 13-125). «Establecido el Consejo de Instrucción Pública, 
quedará extinguida la Dirección General de Estudios y la C o m i 
sión Central de Instrucción Primaria, cuyos papeles y efectos se 
pasarán al Minister io de la Gobernación del Reino» (disposición 
especial 10.a). 

Restablecida por los sargentos pronunciados en La Granja la Consti
tución de Cádiz, se dispuso, como queda dicho, la suspensión de la 
vigencia del Plan del duque de Rivas y la elaboración de unas instruc
ciones a cargo de la Dirección General de Estudios, que gracias a di
cha suspensión se mantenía viva. Presidía esta Dirección - como casi 
siempre- don Manuel José Quintana, y formaban parte de ella el 
también literato don Eugenio Tapia, que ya había estado en la Comi
sión de Instrucción Pública de las Cortes de Cádiz y en la Junta que 
rindió el Informe de 1813, el clérigo don Gregorio Sanz de Villavieja, 
el catedrático de Química don Antonio Gutiérrez, el médico militar 
don Pablo Montesino (Fuente del Carnero, Zamora, 1781 - Madrid, 
1849), experto en Pedagogía, propulsor de las Escuelas Normales y 
de las escuelas de párvulos, el también médico don Celestino Olóza-
ga y don Antonio Sandalio de Arias (Madrid, 1764 - íd., 1839), botá
nico y profesor de Agricultura. Estas instrucciones fueron aprobadas 
por Real Orden de 29 de octubre de 1836 como Arreglo Provisio
nal para el curso académico de 1836 a 1837. Pero, como ya se ha di
cho, estuvieron vigentes casi una década. 

Aquí no se entrará directamente en el examen de lo dispuesto por 
este Arreglo, sino que se expondrá la marcha de la regulación de la 
instrucción pública por grados, según se ha venido haciendo hasta 
ahora. 



238 La protección social en España hacia 1845 

4.6.2. L a instrucción primaria 99 

En el Real Decreto de 31 de agosto de 1834, por el que se disponía 
la creación de una comisión para la formación de un plan general 
de instrucción primaria, se decidía asimismo hacer «todo lo que 
convenga para establecer en la Cor te las escuelas de enseñanza 
mutua lancasteriana, y sobre todo una Normal en la que se instru
yan los profesores de las provincias que deben generalizar en ellas 
tan benéfico método». Por Real Orden de 7 de septiembre si
guiente se dispuso el establecimiento de una Escuela Normal de 
este t ipo en Madrid. 

Desde la segunda década del siglo gozaba de gran crédito en España 
el sistema de enseñanza mutua, que se contraponía al habitual, llama
do aquí método individual. Este último consistía en que el maestro ins
truía directamente a sus alumnos. El método mutuo fue preconizado 
por el ministro de la Iglesia anglicana y pedagogo británico Andrés 
Bell (Saint Andrews, Escocia, 1753 - Cheltenham, 1832), quien, en su 
obra An Experiment in Education, publicada en 1797, expuso la prácti
ca seguida en un asilo de Madrás, en la India, en el que los alumnos 
más adelantados instruían a los demás. El autor llamó a este método 
de enseñonzo mutua, y fue aplicado por él en escuelas parroquiales 
de Londres. Más adelante, José Lancaster (Londres, 1778 - Nueva 
York, 1838) lo difundió en su obra /mprovements in Education as It 
Respects the Industrious Classes of the Community, publicada en 1803. 
Debido a la difusión realizada por este último, a los adeptos del sis
tema se les consideraba de la escuela lancasteriana. Como muy bien 
se advierte, la innovación no es estrictamente pedagógica, sino fun
damentalmente económica, ya que permite instruir, mejor o peor, a 
más niños con menos maestros l00. 

El Arreglo Provisional de 1836 no afectó a la enseñanza de las pr i
meras letras, que siguió regulada por el Reglamento de 1825. Sólo 
dos años después, y tras diversos intentos, fue aprobada la Ley de 
Instrucción Primaria que había de regular hasta más allá del perío
do que aquí se estudia este grado de la enseñanza. 

99 Sobre esto, cf. Sanz Díaz, F., 1980. 
100 Las estadísticas oficiales sobre instrucción pr imaria realizadas en España a 
mediados de los años cuarenta del s ig lox ix pretendían saber en qué medida esta
ban extendidos los diversos métodos de enseñanza (individual, mu tuo , simultá
neo y m ix to ) . Pero los datos recogidos a este respecto son de fiabilidad muy es
casa ya que, habida cuenta de que una buena parte de los maestros españoles de 
aquella época no había rec ib ido fo rmac ión alguna, difícil es saber si en sus escue
las se seguía m é t o d o alguno d is t in to del del maestro Ciruela. Cf. Montes ino, P.; 
Figuerola, L ; Pereyra, M. A . 
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Para salir de la situación de provisionalidad que suponía el Arreglo 
de 1836, el gobierno presidido por don Narciso Heredia, conde de 
Ofalia (Ginés, Sevilla, 1775 - Madrid, 1847), presentó a las Cortes 
un proyecto de ley sobre instrucción primaria y o t ro sobre ins
trucción media y superior; sólo el pr imero logró salir adelante. 

La Ley de 21 de julio de 1838, en su artículo único decía: 

«Se autoriza al Gobierno para plantear provisionalmente el 
plan de instrucción primaria en los términos que ha sido pre
sentado por la comisión del Congreso de Diputados encar
gada de examinar el proyecto propuesto por el ministro de 
la Gobernación de la Península.» 

Era éste don Joaquín José de Muro, marqués de Someruelos, por lo 
que al aprobado por esta ley se le conoce como Plan de Somerue
los; aunque quien más trabajó en su elaboración fue don Pablo 
Montesino, que ya formaba parte de la Comisión para la Instruc
ción Primaria creada por el Real Decreto de 31 de agosto de 1834, 
y fue más tarde miembro de la Dirección General de Estudios, res
tablecida por el Real Decreto de 25 de septiembre siguiente. Pese 
a su legal provisionalidad, fue este Plan el que reguló la instrucción 
primaria hasta la Ley Moyano de 1857. 

El Plan de Instrucción Primaria de 1838 fue desarrollado por el Re
glamento Provisional de las Escuelas Públicas de Instrucción Prima-
ha Elemental, de 26 de noviembre de 1838, por el Reglamento 
Provisional de las Comisiones de Instrucción Primaria, de 18 de 
abril de 1839, y por el Reglamento de Exámenes para Maestros de 
Escuela Elemental y Superior de Instrucción Primaria, de 17 de oc
tubre de 1839. 

Este Plan sigue las líneas del frustrado Plan General de 1836, casi 
con la misma terminología. La enseñanza primaria se divide en ele
mental y superior (art. 3.°), y la elemental se considerará completa 
o incompleta, según comprenda o no todos los ramos de enseñan
za que se les asigna (art. 4.°). Lo mismo que en el Reglamento de 
1821 (art. 13), «en aquellos pueblos cuyos recursos lo permitan, 
podrá ampliarse la instrucción, así elemental como superior» (art. 
6.°). Según el Reglamento de 1821 «se establecerá en cada pueblo 
que llegue a 100 vecinos una escuela de primeras letras» (art. 14); 
en el Plan de 1825 se decía que «en todos los pueblos que lleguen a 
cincuenta vecinos se procurará establecer escuelas de primeras le
tras» (art. 2 ° ) ; el Plan de 1838 prescribe que «todo pueblo que lle
gue a 100 vecinos estará obligado a sostener una escuela primaria 
elemental completa» (art. 7.°) y que «toda ciudad o villa cuyo nú
mero de vecinos llegue a 1.200 estará obligada además a sostener 
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una escuela primaria superior» (art. 9° ) . Además, «cada provincia 
sostendrá por sí sola, o reunida a otra u otras inmediatas, una 
Escuela Normal de enseñanza primaria para la correspondiente 
provisión de maestros» (art. I I ) . 

La pretensión revolucionaria y liberal de una instrucción primaria 
pública y gratuita para todos fue quebrando por partes. Ya en el 
Reglamento de 1821 se hubo de admitir, junto a la instrucción pú
blica, una enseñanza privada que quedaría «absolutamente libre, sin 
ejercer sobre ella el Gobierno otra autoridad que la necesaria para 
hacer observar las reglas de buena policía establecidas en otras 
profesiones igualmente libres, y para impedir que se enseñen máxi
mas o doctrinas contrarias a la religión divina que profesa la Na
ción, o subversivas de los principios sancionados en la Const i tu
ción política de la Monarquía» (art. 4.°). La renuncia a la total gra-
tuidad se hubo de hacer al año siguiente, cuando, por Decreto de 
las Cortes de 29 de junio de 1822, se admitió que los ayuntamien
tos pudiesen exigir para la dotación de los maestros una módica 
cantidad semanal o mensual de los niños cuyos padres tuviesen re
cursos para sufragar este pequeño gasto (art. 5.°). Por lo demás, 
nunca se llegó a exigir que esta instrucción primaria semigratuita 
fuera obligatoria. Esta obligatoriedad no se estableció, sobre el pa
pel, hasta la entrada en vigor de la Ley de 9 de septiembre de 1857, 
llamada Ley Moyano, por la persona del ministro de Fomento que 
la llevó a las Cortes, don Claudio Moyano (La Bóveda de To ro o 
Fuentelapeña, Zamora, 1809 - Madrid, 1890). De hecho, hasta un 
siglo después no fue verdad esta escolarización obligatoria de los 
niños en edad escolar. En la Ley de 1838 a lo más que se llegaba era 
a propugnar una acción de estímulo: 

«Siendo una obligación de los padres el procurar a sus hijos, y 
lo mismo los tutores y curadores a las personas confiadas a su 
cuidado, aquel grado de instrucción que pueda hacerlos útiles 
a la sociedad y a sí mismos, las comisiones locales procurarán 
por cuantos medios les dicte su prudencia, estimular a los pa
dres y tutores al cumplimiento de este deber importante, apli
cando al propio t iempo toda su ilustración y su celo a la remo
ción de los obstáculos que lo impidan» (art. 36). 

En el cuadro adjunto se muestra la evolución seguida por la ins
trucción primaria desde el Reglamento de 1821. En lo que respecta 
a los contenidos de la enseñanza, en todos los planes se distingue 
entre un mínimo que han de cubrir todas las escuelas y algún nivel 
superior. 

En el nivel mínimo, los niños debían aprender en las escuelas a leer 
y escribir correctamente, las cuatro reglas de la Aritmética ele-
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L a instrucción pr imar ia pública de 1821 a 1849 

Vigenc ia D e julio de 1821 
a sep t iembre de 1823 

De febrero de 1825 
a agosto de 1838 

De sept iembre de 1838 
en adelante 

Disposición 
reguladora 

Regtomento Genera/ de Instruc
ción Pública a p r o b a d o p o r D 
de las C o r t e s de 2 9 de j u n i o 
de 1821 

Plan y Reg lamento de Escuelas 
de Pr imeras Letras a p r o b a d o 
p o r R D de 16 d e f e b r e r o de 
1825 

Plan de Instrucción Pr imar ia 
a p r o b a d o p o r L e y de 21 de 
j u l i o de 1838 

Denomina
ción 

P r i m e r a e n s e ñ a n z a P r i m e r a s l e t ras I n s t r u c c i ó n p r i m a r i a 

Materias de 
enseñanza 

En todo caso; 

- L e e r y e s c r i b i r 

c o r r e c t a m e n t e 

- Reglas e l e m e n t a l e s de A r i t 

m é t i c a 

- C a t e c i s m o q u e c o m p r e n d a 

los d o g m a s de la r e l i g i ó n , 

las m á x i m a s d e b u e n a m o 

ra l y los d e r e c h o s y o b l i g a 

c i o n e s c iv i les (a r t . 12) 

Si se puede : 
- A r i t m é t i c a c o m p l e t a 
- E l e m e n t o s de G e o m e t r í a y 

los p r i n c i p i o s de D i b u j o 
necesa r ios p a r a las a r t e s y 
o f i c i os ( a r t 13) 

En todos las escuelas: 

- D o c t r i n a c r i s t i a n a 

- L e e r y e s c r i b i r c o r r e c t a 

m e n t e 

- O r t o g r a f í a 

- Las c u a t r o reglas de c o n t a r 

p o r n ú m e r o s e n t e r o s y 

d e n o m i n a d o s (a r t . 14) 

En tos de I . " y 2.° d a s e : 
- M o r a l C r i s t i a n a 
- G r a m á t i c a Cas te l l ana 
- Reglas de u r b a n i d a d 

- Ca l ig ra f ía ( a r t . 15) 
- C o m p e n d i o de la H i s t o r i a 

d e España ( a r t . 2 0 ) 

E/emento/ comp le ta : 

- P r i n c i p i o s de r e l i g i ó n 
y m o r a l 

- L e c t u r a 

- E s c r i t u r a 
- P r i n c i p i o s de A r i t m é t i c a , o 

sea, las c u a t r o reglas d e 
c o n t a r p o r n ú m e r o s a b s 
t r a c t o s y d e n o m i n a d o s 

- E l e m e n t o s de G r a m á t i c a , 
d a n d o la e x t e n s i ó n p o s i b l e 
a la O r t o g r a f í a (a r t . 4 .° ) 

Super io r 

- M a y o r e s n o c i o n e s de A r i t 

m é t i c a 

- E l e m e n t o s de G e o m e t r í a y 

sus ap l i cac iones más u s u a 

les 

- D i b u j o L ineal 

- N o c i o n e s g e n e r a l e s d e Fí 

sica y d e H i s t o r i a N a t u r a l 

a c o m o d a d a s a las n e c e s i 

dades c o m u n e s d e la v i d a 

- E l e m e n t o s de G e o g r a f í a y 

de H i s t o r i a , p a r t i c u l a r m e n 

t e la Geogra f ía y la H i s t o r i a 

de España (a r t . 5 ° ) 

G r a t u i t a . 
D e s d e j u l i o de 1822 : R e t r i 
b u c i ó n s e m a n a l o m e n s u a l a 
c a r g o d e los p a d r e s c o n r e 
c u r s o s ( D d e las C o r t e s de 
2 9 de j u n i o d e 1822 , a r t . 5.°) 

S e m i g r a t u i t a . 
R e t r i b u c i ó n semana l o m e n 
sua l , e n d i n e r o o e f e c t o s , de 
la q u e q u e d a n e x e n t o s los 
p a d r e s p o b r e s « v e r d a d e r a 
m e n t e » (a r t s . 1 6 0 - 1 6 6 ) 

S e m i g r a t u i t a . 
R e t r i b u c i ó n s e m a n a l , 
m e n s u a l o anua l d e los n i ñ o s 
q u e n o sean « v e r d a d e r a 
m e n t e » p o b r e s ( a r t . 18) 

mental (sumar, restar, multiplicar y dividir) y la doctrina cristiana. 
En este primer nivel, el Reglamento de 182! incluía las máximas de 
buena moral y los derechos y obligaciones civiles; el de 1825 pedía 
Ortografía y operar con números denominados, es decir, comple
jos (cosa importante en un país en el que la base del sistema mone
tario era el real de vellón, dividido en 34 maravedíes); el de 1838 
hablaba de «elementos de Gramática Castellana, dando la posible 
extensión a la Ortografía»; pero es de tener en cuenta que esto se 
pedía para las escuelas elementales completas, ya que la ley admitía 
una enseñanza elemental incompleta, «cuando la enseñanza no 
abrace las materias designadas en este artículo» (art. 4 ° ) . 

Como se verá con mayor detenimiento más adelante, hacia 1845 
sólo un 3 por 100 de los escolares concurría a escuelas superiores 
y más de un tercio lo hacía a escuelas elementales incompletas. 
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En el nivel superior, el Reglamento de 1821 se limitaba a decir que 
cuando fuere posible se incluyese en la instrucción primaria Ar i t 
mética completa, elementos de Geometría y los principios de D i 
bujo necesarios para las artes y oficios; el Reglamento de 1825, 
para las escuelas de primera y segunda clase, exigía moral cristiana. 
Gramática Castellana, reglas de urbanidad. Caligrafía e Historia de 
España; en cuanto a la Ley de 1838, la instrucción primaria superior 
había de comprender, como pedía el Reglamento de 182!, mayo
res nociones de Aritmética, elementos de Geometría y sus aplica
ciones más usuales y Dibujo Lineal, y como exigía el Reglamento de 
1825, Historia de España, pero además nociones generales de Físi
ca y de Historia Natural acomodadas a las necesidades comunes de 
la vida y elementos de Geografía. 

La falta de preparación de los maestros se t rató de remediar con la 
creación de las Escuelas Normales. Pese a las disposiciones adopta
das desde 1834 para el establecimiento de una Escuela Normal 
central en Madrid, ésta no comenzó a funcionar, bajo la dirección 
de Montesino, hasta el año 1839 101. 

Por Real Orden de 15 de octubre de 1843 fue aprobado el Regla
mento Orgánico de las Escuelas Normales de Instrucción Primaria. 
La Ley de Instrucción Primaria de 1838 establecía en su artículo I I 
que cada provincia sostendría «por sí sola, o unida a otra u otras 
inmediatas, una Escuela Normal de enseñanza primaria para la co
rrespondiente provisión de maestros»; pero hasta este Reglamen
to Orgánico de 1843 no hubo gran diligencia en la creación de las 
Escuelas Normales provinciales. 

«La experiencia tiene acreditado que donde existe un jefe 
[político] activo, celoso e inteligente, allí la Escuela Normal 
se establece pronto, encontrándose en las corporaciones 
populares una franca cooperación, y en los habitantes aplau
sos y bendiciones.» 

Esto se decía en el escrito de remisión a los jefes políticos de las 
provincias del Reglamento Orgánico, escrito firmado por don Fer
mín Caballero. Según este Reglamento, «las Escuelas Normales t ie
nen por objeto: 

1.0 Formar maestros idóneos para las escuelas elementales y su
periores de instrucción primaria. 

101 Sobre el establecimiento en España de las escuelas normales, cf. Pereyra, M. A. 
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2. ° Servir de escuela superior primaria para el pueblo en que se 
hallen establecidas. 

3. ° Ofrecer en su escuela práctica de niños un modelo para las 
escuelas elementales, ya públicas, ya privadas» (art. 1.0). 

En cuanto a la duración de los estudios, «la enseñanza completa 
durará dos años. Sólo se dará título de maestro en calidad de alum
no de la Escuela Normal a los que hayan cursado dichos dos años 
con aprovechamiento» (art. 7° ) . El curso empezará todos los años 
el 1.0 de septiembre: durarán las lecciones hasta el 1.0 de julio. En 
este día principiarán los exámenes, y concluidos que sean, habrá 
vacaciones hasta el próximo curso» (art. 54). 

La enseñanza había de abrazar las materias siguientes: 

1.0 Moral y Religión. 
2. ° Lectura y Escritura. 
3. ° Gramática Castellana. 
4. ° Leves nociones de Retórica, Poética y Literatura Española. 
5. ° Ari tmética y sus aplicaciones, con un conocimiento general 

de las principales monedas, pesos y medidas que se usan en 
las diferentes provincias de España (el sistema métrico deci
mal se adoptó por Ley de 19 de julio de 1849). 

6. ° Principios de Geometría con sus aplicaciones a los usos co
munes de la vida y de las artes industriales. 

7. ° Dibujo Lineal. 
8. ° Aquellas nociones de Física, Química e Historia Natural in

dispensables para tener un conocimiento general de los fe
nómenos del universo, o hacer aplicaciones a los usos más 
comunes de la vida. 

9 ° Elementos de Geografía e Historia, sobre todo las de España. 
10° Principios Generales de Educación y Métodos de Enseñanza, 

con su práctica en la escuela de niños para los aspirantes a 
maestros (art. 5° ) . 

Los maestros de la Escuela Normal serían dos. El uno enseñaría 
Gramática Castellana y las nociones de Literatura, los elementos 
de Geografía e Historia y los Métodos de Enseñanza. El o t ro ten
dría a su cargo la Ari tmética y Geometría con sus aplicaciones, el 
Dibujo Lineal y las nociones de Física, Química e Historia Natural. 
Uno de ellos sería además el director de la escuela (art. I I ) . 

Habría asimismo un regente de la escuela práctica, el cual tendría 
también la obligación de perfeccionar en la lectura y escritura a los 
aspirantes a maestros (art. 12). 
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Para servir de escuela práctica se agregaría a la Normal una de las 
mejores que sostuviese el ayuntamiento, y cuyo maestro, si mere
ciere la confianza de la comisión provincial, continuará de regente, 
pero bajo la dependencia del director del establecimiento (art. 13). 

La enseñanza moral y religiosa se confiaría a un eclesiástico, el cual 
tendría una o dos conferencias semanales (art. 14). 

Las Escuelas Normales admitirían tres clases de alumnos: los aspi
rantes a maestros de primeras letras, los que sin dedicarse al ma
gisterio quisieran adquirir el todo o parte de los conocimientos 
que en ella se suministrasen y los niños, que recibirían instrucción 
primaria elemental (art. 2 ° ) . Sólo los aspirantes a maestros po
drían ser internos (art. 3.°). 

Plan de las Escue las N o r m a l e s E lementa les en 1849 

Pr ime r curso 

- Religión y Moral 
- Lectura y Escritura 
-Gramát ica Castellana 
- A r i tmé t i ca 
- Sistemas y Métodos de Enseñanza 

Ejercidos prácticos 

• De Caligrafía 
- De Or tograf ía 

Segundo curso 

- Principios de Geografía e Histor ia 
- Noc iones de Geomet r ía y D ibu jo 

Lineal 
- O r g a n i z a c i ó n de las Escuelas 

Ejercicios prácticos 

- De D ibu jo Lineal 
- De Sistemas y Métodos en las escue

las de aplicación 

Habrá además en estas escuelas, y con el mismo ob je to que en las superiores: 
1. ° Una lección de Religión y Mora l los domingos. 
2. ° O t r a de Gramática los jueves. 
Ambas comunes a los dos cursos. 

Así pues, una Escuela Normal era una escuela superior de instrucción 
primaria, con los contenidos que para ésta señalaba la Ley de 1838 en 
su artículo 5° , a los que se agregaban unas lecciones sobre Métodos 
de Enseñanza, y a la que se asociaba una escuela primaria elemental 
que servía para las prácticas de los aspirantes a maestros. 

Con Narváez en la presidencia del Consejo y Bravo Muril lo de mi
nistro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, por Real Decre
to de 30 de marzo de 1849 se aprobó un nuevo Reglamento Orgá
nico de las Escuelas Normales de Instrucción Primaria, cuya princi
pal novedad es la aparición, junto a las escuelas que desarrollaban 
su programas en dos años, unas Escuelas Normales Superiores 
(nueve en total), con tres años de estudios. 
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En ejecución del mismo, una circular de la Dirección General de 
Instrucción pública, firmada por don Antonio Gil de Zárate como di
rector general, comunicaba el «Programa general de enseñanza para 
las Escuelas Normales», que se resume en los cuadros adjuntos. 

Plan de las Escue las N o r m a l e s Super iores en 1849 

Pr imer curso Segundo curso T e r c e r curso 

- Rel igión y M o r a l 
- Lec tu ra y Escr i tura 
-Gramát ica de la Lengua 

Castellana con algunas n o -
clones de Retór ica, Poética 
y L i teratura Española 

- A r i t m é t i c a en t o d a su ex 
tens ión , con el s istema le
gal de pesas y medidas 

- Sistemas y Métodos 
de Enseñanza 

Ejercicios prácticos 

- D e Caligrafía 
- D e O r t o g r a f í a 

• E lementos de Geograf ía 
e H i s to r i a 

• N o c i o n e s de A lgeb ra 
• Pr incip ios de G e o m e t r í a , 
con sus apl icaciones a los 
usos comunes de la vida, a 
las ar tes industr ia les y a la 
agr imensura 

- N o c i o n e s teór icas de D i b u 
j o Lineal 

- Organ izac ión de las Escuelas 

Ejercicios prácticos 

- D e D i b u j o Lineal 
- D e Sistemas y M é t o d o s en 

la p r i m e r a sección o g rado 
de la escuela de apl icación 

- N o c i o n e s de Física capaces 
de dar a c o n o c e r los f e n ó 
menos del un iverso y hacer 
apl icaciones a los casos c o 
munes de la v ida 

- N o c i o n e s de Qu ím ica con el 
m i smo o b j e t o 

- N o c i o n e s de H is to r i a 
- Conoc im ien tos de Agr icu l tura 
- Pr incip ios Genera les de E d u 

cación 

Ejercicios prácticos 

- D e Sistemas y M é t o d o s en la 
segunda sección o g rado de 
la escuela de apl icación 

- De práctica de la Agricultura en 
la huerta del establecimiento 

Además de estas lecciones habrá: 
1.0 U n a conferenc ia de Rel igión y M o r a l c o m ú n a t o d o s los a lumnos cada uno de los d o m i n 

gos del año. 
2. ° O t r a de Gramát i ca c o m ú n a los a lumnos de segundo y t e r c e r cu rso , t o d o s los mar tes . 
3. ° O t r a de Geograf ía e H is to r i a c o m ú n a los mismos, t o d o s los v iernes. 
Estas dos úl t imas conferenc ias t e n d r á n p o r pr inc ipal o b j e t o redac tar e jerc ic ios de compos i c i ón 
y est i lo , y rec i ta r hechos h is tó r i cos y descr ipc iones geográf icas, repasando además lo más nece
sar io y út i l de lo ap rend ido en dichas mater ias. 

4.6.3. L a instrucción secundaría 102 

En el Arreglo Provisional de 1836 se introdujeron ciertos cambios 
en la instrucción secundaria, cuyos configuración seguía mal defini
da. Conforme a la terminología usual en el Antiguo Régimen, en este 
grado de la enseñanza había dos niveles: el de los estudios de Gra
mática, también llamados de Latinidad, y el de los estudios de Filo
sofía. Pues bien, el Arreglo de 1836, en lo que llamaba segunda en
señanza, no modificaba la parte relativa a Latinidad, por lo que sub
sistían los dos o tres cursos en que se había de estudiar Gramática 
Latina y Española, según el Reglamento de 1825. Pero establecía 
que «la enseñanza que se conoce con el nombre de Filosofía en las 

Sobre esto, cf. Vlñao Frago, A . y Sanz Díaz, F., 1985. 
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Universidades, se completará en tres años o cursos académicos» 
(art. 1.°), con contenidos docentes modificados en parte, que se 
muestran en el cuadro de la página 248. 

En el Arreglo de 1836 se decía que «los colegios y seminarios in
corporados a las Universidades en que se da la enseñanza de Filo
sofía con arreglo al Plan de Estudios de 1824, se atendrán a las 
disposiciones anteriores en la parte literaria» (art. 8.°), pero que 
«los demás colegios o establecimientos públicos en que no pueda 
darse el curso completo de estudios determinado para las Uni 
versidades, se limitarán por ahora a la enseñanza de las clases in
feriores de instrucción secundaria; disponiendo que el maestro o 
maestros de Latinidad enseñen simultáneamente el idioma caste
llano, y proporcionando al mismo t iempo la enseñanza de Mate
máticas, Dibujo, Geografía e Historia, por lo menos de España» 
(art. 9.°). 

Años después, en el artículo 14 del Real Decreto de 8 de junio de 
1843, por el que se creó una Facultad completa de Filosofía en la 
Universidad de Madrid, se dispuso que la segunda enseñanza en las 
demás Universidades y en los Institutos se conformase a la de los 
«estudios preliminares filosóficos» que por el mismo decreto se 
prescribían para la nueva Facultad madrileña, y que se harían tam
bién en tres cursos académicos. Pero este plan fue dejado sin efec
to por Real Orden de 30 de agosto de 1843, por lo que no llegó a 
entrar en vigor. 

Como nota pintoresca, no estará de más añadir que en la Real 
Orden de 9 de junio de 1843, por la que se fijaban reglas para eje
cución del Real Decreto de 8 de junio, se precisaba: «procurando 
convencer de la existencia del alma en Psicología, Ideología y Lógi
ca» (regla 17.a). 

Las innovaciones frustradas de 1843 iban a representar un in
cremento notable de los estudios de ciencias, f rente a los de le
tras. Este incremento estaba ya previsto en el artículo 66 del Re
glamento de 1825; pero los redactores del mismo no habían 
osado imponer lo desde un principio, percatados, sin duda, de 
que no habría profesorado suficiente para llevarlo a cabo; pues 
con unas Universidades en las que estas materias se habían igno
rado no era fácil disponer de personal formado para dar tales 
enseñanzas. Baste recordar las condiciones en las que, en el si
glo anter ior, había obtenido la cátedra de Matemáticas de Sala
manca Tor res Vi l larroel . O el hecho de que en esta pr imera mi 
tad del siglo X I X fuese catedrático de Matemáticas Sublimes de la 
Universidad de Sevilla un canónigo de la Santa Iglesia Catedral , 
afrancesado, masón, periodista, fundador de colegios privados 
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de humanidades y eximio poeta neoclásico en sus ratos libres: 
don A lber to Lista (Sevilla, 1775 - íd., 1848). 

Los estudios de Filosofía se podían cursar en la Facultad de Filoso
fía de las Universidades, que era una Facultad menor, pero también 
en los Seminarios Conciliares o en algún colegio. En efecto, en el 
Reglamento de 1824 se decía que estos Seminarios quedarían «in
corporados a las respectivas Universidades» (art. 9.°), siempre que 
«el plan literario de estudios, las asignaturas de cátedras, matrícu
las, exámenes, duración del curso, academias, horas y método de 
enseñanza» fueran los mismos que en las Universidades (art. 10). 
Con esta condición, en las tres cátedras de instituciones filosóficas 
de los Seminarios ganarían «curso académico los seminaristas, fá
mulos, pensionistas, y los escolares externos que se matricularen y 
concurrieren a ellas con puntualidad y aprovechamiento» (art. I I ) . 
Es decir, que los Seminarios Conciliares dispensaban esta parte de 
la enseñanza secundaria que era la Filosofía no sólo a los futuros 
clérigos, sino también a los seglares concurrentes a ellos (en el Se
minario Conciliar de Málaga hizo sus estudios secundarios don 
Juan Valera). Sin embargo, por Real Orden de 22 de abril de 1843 
se prohibió la admisión de alumnos externos en los Seminarios 
«bajo ningún género de estudios»; aunque más adelante (por Cir
cular de 9 de octubre de 1844) se matizó que los estudios de Filo
sofía hechos en los Seminarios serían válidos para cursar la carrera 
eclesiástica. 

A partir del año 1839 se fueron creando establecimientos públicos 
de enseñanza secundaria con el nombre de Institutos; que era el 
que les daba a estos centros el suspendido Plan General de 
Instrucción Pública de 1836. Con frecuencia, el nuevo Instituto era 
un preexistente colegio de humanidades, con el nombre cambiado. 
De 1839 a 1845, antes de la entrada en vigor del Plan de este año, 
que estableció legalmente los Institutos, se había creado, o recrea
do, una docena larga de centros con este nombre. En todos los ca
sos, su financiación se confiaba a rentas de obras pías o fundacio
nes de la provincia correspondiente, a tasas académicas y a subven
ciones de las corporaciones locales. 

Así, pues, al comenzar el año de 1845 se podía recibir enseñanza 
secundaria en las Facultades de Filosofía de las Universidades, en 
los nuevos centros públicos llamados Institutos, en los Seminarios 
Conciliares de la Iglesia (con las limitaciones antedichas) y en cole
gios privados (algunos de los cuales, como los de las Escuelas Pías, 
estaban a cargo de eclesiásticos). 

Con don Pedro José Pidal (Villaviciosa de Asturias, 1799 - Madrid, 
1865) en Gobernación, tras laboriosas tareas preparatorias, por 
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Real Decreto de 17 de septiembre de 1845 fue aprobado un nuevo 
Plan General de Estudios; que no era tan general como su nombre 
pretendía, ya que no se tocaba en él la instrucción primaria, regula
da por la Ley de 1838, y que no procedía modificar. 

En este Plan se distinguen los tipos de estudios siguientes: de segun
da enseñanza, de Facultad mayor, superiores y especiales (art. 1.0). 

En él, la segunda enseñanza es continuación de la instrucción pr i
maria elemental completa y se divide en elemental y de ampliación 
(art. 2.°). «La segunda enseñanza elemental y la de ampliación cons
tituyen juntas la Facultad de Filosofía, en la cual habrá grados acadé
micos como en las Facultades mayores» (art. 8 ° ) . 

L a instrucción secundaría de 1821 a 1845 

Vigencia De julio de 1821 a 
septiembre de 1823 

De febrero de 1826 a 
octubre de 1836 

De noviembre de 1836 
a septiembre de 1845 

Disposición 
reguladora 

Reglamento Genera l de 
Instrucción Pública a p r o b a d o 
p o r D de las C o r t e s de 2 9 
d e j u n i o de 1821 

Plan de Estudios a p r o b a d o 
p o r R D de 14 d e o c t u b r e de 
1824 y Reg lamento a p r o b a d o 
p o r R D de 2 9 de n o v i e m b r e 
de 1825 

Arreglo Provisional de Estudios 
a p r o b a d o p o r R O de 2 9 de 
o c t u b r e de 1836 

Denomina , 
ción 

Segunda enseñanza L a t i n i d a d y F i loso f ía Segunda enseñanza 

- G r a m á t i c a Cas te l l ana 

y Lengua La t ina 
- G e o g r a f í a y C r o n o l o g í a 
- L i t e r a t u r a e H i s t o r i a 
- M a t e m á t i c a s Puras 
- Física 
- Q u í m i c a 
- M i n e r a l o g í a y G e o l o g í a 
- B o t á n i c a y A g r i c u l t u r a 
- Z o o l o g í a 

- Lógica y G r a m á t i c a G e n e r a l 

- E c o n o m í a Po l í t i ca y Esta

d ís t i ca 
- M o r a l y D e r e c h o N a t u r a l 

- D e r e c h o P ú b l i c o y C o n s t i 

t u c i ó n 

La t in idad (2-3 años) : 

- G r a m á t i c a de la L e n g u a La 

t i n a e n t o d a su e x t e n s i ó n 

- G r a m á t i c a C a s t e l l a n a 

- T r a d u c c i ó n del Lat ín 

al Español y de és te al Lat ín 

- A n t i g ü e d a d e s Romanas , M i 

t o l og ía y T r o p o s 

Filosofía: 
P r imero : 
- D i a l é c t i c a y O n t o l o g í a 
- E l e m e n t o s d e M a t e m á t i c a s 

Segundo; 
- Física G e n e r a l y P a r t i c u l a r 
- A s t r o n o m í a Física 
- E l e m e n t o s de G e o g r a f í a 

Tercero; 

- Metaf ís ica: C o s m o l o g í a , Psi
co log ía y T e o l o g í a N a t u r a l 

- F u n d a m e n t o s d e la 

R e l i g i ó n C a t ó l i c a 
- É t i ca 

Ademós , en colegios: 
- H i s t o r i a y C r o n o l o g í a 
- L i t e r a t u r a 
- F rancés 
- I t a l i ano 
- D i b u j o 
- M ú s i c a , Bai le y Esg r ima 

Lat in idad: 
( c o m o a n t e s ) 

filosofía; 
Pr imero : 
- E l e m e n t o s de M a t e m á t i c a s 

- Lóg ica y P r i n c i p i o s d e G r a 

m á t i c a G e n e r a l 

- G e o m e t r í a A p l i c a d a al D i 

b u j o L inea l 

Segundo; 
- M a t e m á t i c a s 
- F í s i c a E x p e r i m e n t a l c o n a l 

gunas n o c i o n e s d e Q u í m i c a 

- G e o g r a f í a M a t e m á t i c a y F í -

Tercero; 
- F i losof ía M o r a l y 

F u n d a m e n t o s d e Re l i g i ón 

- H i s t o r i a , p a r t i c u l a r m e n t e 
de España 

- P r i n c i p i o s G e n e r a l e s d e L i 
t e r a t u r a , e n espec ia l d e la 
Españo la 

Sí es posible: 

- L e n g u a s vivas, e s p e c i a l m e n 

t e la Inglesa y Francesa 
- D i b u j o N a t u r a l 
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Según Gil y Zárate, la verdadera segunda enseñanza es la elemen
tal, mientras que la de ampliación está formada por materias mera
mente preparatorias de los estudios de las Facultades mayores o 
de ampliación de éstos l03. 

La segunda enseñanza elemental se desarrollaría en cinco años 
(art. 3° ) y daría acceso al grado de Bachiller en Filosofía (art. 9 ° ) . La 
de ampliación se desarrollaría en dos años «por lo menos» y se di
vidiría en dos secciones, llamadas de Letras y de Ciencias (art. 6.°); al 
cabo de estos estudios se podría acceder, respectivamente, a los 
grados de Licenciado en Letras (art. 10) y Licenciado en Ciencias (art. 
I I ) . Quien aprobase los estudios en ambas secciones, «hechos por 
lo menos en cuatro años, podrá optar al título de Licenciado en Filo
sofía» (art. 12). 

Como se ve, en este Plan de 1845, la segunda enseñanza se seguía 
considerando como una disciplina universitaria de menor nivel, lo 
mismo que sucedía en el Ant iguo Régimen. El mantenimiento en 
ella de asignaturas de Griego, Hebreo y Árabe parece deberse a 
que existían algunas cátedras de estas materias que no se querían 
suprimir. Los estudios de Hebreo y Árabe tienen sentido en una 
Facultad de Filología Semítica, y los de Hebreo también en una Fa
cultad de Teología; pero nunca en enseñanzas de nivel secunda
r io. Conf irma este parecer lo que se disponía en el Arreglo de 
1836: 

«En las Universidades seguirán por ahora sin alteración los 
estudios de Griego, Hebreo y Árabe, hasta que por el nuevo 
plan general de estudios se determine lo conveniente para 
sacar toda la utilidad posible de estas enseñanzas» (art. 50). 

Lo cual deja bien de manifiesto que no se sabía qué hacer con tales 
estudios. Cátedras de Hebreo había cinco (en Madrid, Sevilla, 
Oviedo, Valladolid y Zaragoza) 104 y de Árabe, tres (en Madrid, Se
villa y Granada, esta última a cargo de un interino) l05. 

103 «El plan del Sr. duque de Rivas, en i 836, rep rodu jo el sistema de 1821, crean
do establecimientos para la instrucción secundaria; pero con una diferencia 
esencial, que fue la de dist inguir las materias que deben fo rmar parte de la educa
ción general cor respond iente a las clases acomodadas, cuyo con junto f o rma la 
verdadera segunda enseñanza, de las que son meramente preparator ios [s/c] 
para las Facultades mayores o pueden servir a aquéllas de ampliación. Para las 
pr imeras establecía Institutos elementales y para las segundas Institutos superiores» 
(Gil de Zárate, A., t o m o II, p. 55). 
104 De las que eran t i tu lares, respect ivamente, don A n t o n i o García Blanco 
(Osuna, 1800 - Id., 1890), don José María T o r r e j ó n , don Clemente Moraleda, 
don A n t o n i o Ar ias Seoane y don Jerón imo Macía y Carsi . 
105 De las dos primeras eran t i tulares don Pascual Gayangos (Sevilla, 1809 - Lon
dres, 1897) y don León Carbonero y Sol (Villatobas, To ledo, 1812 - Madr id, 1902). 
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Las asignaturas de la segunda enseñanza serían las que figuran en el 
cuadro adjunto. 

L a instrucción secundar ia en el plan de 1845 

Segunda enseñanza elemental 
Segunda enseñanza de ampliación 

de Letras de Ciencias 

Primer año: 
I .a Gramát i ca Castel lana = R u d i m e n 

tos de Lengua Latina 
2. a Ejercic ios del Cá lcu lo A r i t m é t i 

co = N o c i o n e s Elementales de 
G e o m e t r í a = E lementos de G e o 
grafía 

3. a Mi to logía y Pr incip ios de H i s to r i a 

Genera l 

Segundo oño; 
I .a Lengua Castel lana = Lengua La t i 

na, s intaxis y pr inc ip ios de la t r a 
ducc ión 

2. a Pr inc ip ios de Mora l y Rel igión 
3. a C o n t i n u a c i ó n de la H i s to r i a , y c o n 

especial idad la de España 

Tercer año; 
I .a C o n t i n u a c i ó n de las Lenguas Cas

tel lana y Latina: e jerc ic ios de t r a 
ducc ión y compos i c i ón en ambos 
id iomas 

2. a Pr inc ip ios de Psicología, Ideología 
y Lógica 

3. a Lengua Francesa 

Cuarto año: 
I .a C o n t i n u a c i ó n de la Lengua Cas te 

llana: t r a d u c c i ó n de los clásicos; 
c o m p o s i c i ó n 

2. a C o m p l e m e n t o de la A r i t m é t i c a : 
A lgeb ra hasta las ecuaciones del 
segundo g rado inclusive; G e o m e 
t r ía ; T r i g o n o m e t r í a Rect i l ínea; 
G e o m e t r í a Práct ica 

3. a C o n t i n u a c i ó n de la Lengua Fran

cesa 

Quinto año: 
I .a T r a d u c c i ó n de los clásicos 

lat inos = E lementos de Retó r i ca 
y Poét ica = C o m p o s i c i ó n 

2. a E lementos de Física con algunas 
noc iones de Qu ím ica 

3. a N o c i o n e s de H i s to r i a Na tu ra l 

- Matemát icas Subl imes 
• Q u í m i c a Genera l 
- Mineralogía 
- Z o o l o g í a 
- Botánica 
- A s t r o n o m í a Física 

- Lengua Inglesa 
- Lengua A lemana 
- P e r f e c c i ó n de la L e n 

gua Latina 
- Lengua Gr iega 
- Lengua H e b r e a 
- Lengua Á r a b e 
- L i teratura Genera l , y en 

part icular la española 
- F i l o s o f í a , con un r e s u 

men de su h is to r ia 
- Economía Polí t ica 
- D e r e c h o Pol í t ico y 

A d m i n i s t r a c i ó n 

« D e estas asignaturas se t o m a r á n y añadirán a la e n 
señanza e lementa l las que sean conven ien tes , a t e n 
d idos los med ios de cada es tab lec imien to y las nece 
sidades de la ins t rucc ión públ ica en las respect ivas 
local idades» (ar t . 7.°). 

Según el Plan de 1845, los establecimientos de enseñanza serían 
públicos o privados (art. 51). Serían públicos «aquéllos que en todo 
o en parte se sostienen con rentas destinadas a la instrucción pú
blica y están dirigidos exclusivamente por el Gobierno» (art. 52). 
Se consideraban fondos de instrucción pública: 

1.° Los bienes que poseía cada establecimiento con destino a la 
enseñanza. 
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2.° Los impuestos y repartimientos provinciales o municipales 
que para el sostenimiento de la enseñanza fueren aprobados. 

3 ° Los créditos que con aplicación a la instrucción pública vota
ren las Cortes en el presupuesto general del Estado. 

4 ° Las cuotas o retribuciones que por razón de matrículas, exá
menes, pruebas de curso, incorporaciones, grados, títulos u 
otras consideraciones académicas se exijan (art. 53). 

Pero no sería público ningún establecimiento, aun cuando se sostu
viese en todo o en parte con rentas procedentes de los pueblos, a 
no estar dirigido exclusivamente por el Gobierno (art. 54). 

Los establecimientos públicos de enseñanza se dividirían en Institu
tos, Colegios Reales, Universidades y £scue/as Especiales (art. 55). 

Con esta disposición, los centros públicos de segunda enseñanza 
recibían, por fin, oficialmente el nombre de Institutos, que venía em
pleándose desde 1839. Estos centros podían ser de primera clase o 
superiores, de segundo clase, y de tercero (art. 56). 

Era Instituto de primera clase o superior aquel en que, además de 
la enseñanza elemental, existían algunas asignaturas correspon
dientes a la de ampliación, debiendo ser dos por lo menos. 

Era Instituto de segunda clase aquel en que se daba en toda su ex
tensión la enseñanza secundaria elemental. 

Era Instituto de tercera clase aquel en que sólo se proporcionaba 
parte de dicha enseñanza, siempre que se diese por el orden de 
asignaturas establecido (art. 56). 

Cada provincia tendría un Instituto colocado en la capital, aunque 
mediando razones especiales podría establecerse en o t ro pueblo 
de la misma provincia (art. 57). Según lo permitiesen los recursos 
de las provincias, sería su Instituto de tercera, segunda o primera 
clase (art. 59). 

Los Institutos se costearían con el producto de las matrículas y de 
los depósitos para el grado de Bachiller en Filosofía, con las rentas 
de memorias, fundaciones y obras pías que pudieran aplicárseles 
después de cubiertas las atenciones de la instrucción primaria, y con 
las cantidades que se incluirían en el presupuesto provincial como 
gasto obligatorio, cuando aquellos arbitrios no bastasen (art. 58). 

Donde hubiese Universidad, sería el Instituto forzosamente supe
rior. Lo costearía el Gobierno lo mismo que las enseñanzas de las 
Facultades; mas para ayudar a sostenerlo, contribuirían las respec
tivas provincias con las cantidades que al efecto se les asignasen. 
De estas cantidades se rebajaría, sin embargo, el producto líquido 
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de las memorias, fundaciones y obras pías que estuviesen aplicadas 
o pudiesen aplicarse a dichos Institutos, pagando sólo la provincia 
la diferencia que resulte (art. 60). 

Por o t ro lado, se procuraría que cada Instituto tuviese adjunto un 
colegio de internos o casa de pensión, bien fuere por empresa par
ticular, bien por cuenta de la provincia o del pueblo en que aquél 
estuviese colocado; pero este colegio se debería administrar con 
absoluta independencia del mismo Instituto (art. 61). 

Los llamados «Colegios Reales» serían centros de internado, dirigi
dos exclusivamente por el Gobierno, que se establecerían en la 
Cor te «o lo más inmediato a ella que sea posible» (art. 62), o en 
otros puntos del reino, «siempre que convenga y hubiere fondos 
suficientes para ello» (art. 65); en ellos se impartiría la segunda en
señanza elemental y las asignaturas de ampliación que se creyesen 
convenientes, «como asimismo los estudios de lenguas vivas y 
adorno necesarios para la más completa educación de los alum
nos» (art. 63). En estos colegios habría cierto número de plazas 
gratuitas de colegial interno (art. 64). 

En cuanto a los establecimientos de enseñanza privados, podrían 
llamarse colegios, liceos o cualquier o t ro nombre; pero ninguno po
dría usar el de instituto (art. 79). Podrían tener estudios de segunda 
enseñanza, pero «los correspondientes a Facultad mayor deben 
hacerse en los establecimientos públicos dirigidos por el Gobier
no, sin lo cual no serán válidos para la carrera» (art. 80). 

«Para enseñar en establecimiento privado cualquiera de las asigna
turas académicas es indispensable ser Licenciado en Letras o Cien
cias, o tener título de regente de segunda clase para dicha asignatu
ra» (art. 86). 

Los establecimientos privados de segunda enseñanza habían de suje
tarse «al mismo orden y combinación de asignaturas que se establez
ca para los Institutos públicos» (art. 88). Debían tener además un nú
mero mínimo de profesores de las distintas asignaturas (art. 89). 

«Los cursos de segunda enseñanza hechos en establecimiento pr i
vado no producirán efectos académicos sino después de obtenida 
su aprobación respectiva, previo examen especial en el Instituto a 
que dicho establecimiento estuviere incorporado y pago de las co
rrespondientes matrículas» (art. 90). 

Esta regulación de la enseñanza privada fue muy mal acogida por la 
Iglesia católica, acostumbrada a que sus centros de enseñanza ac-
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tuaran libres de la intervención del Estado. Testimonio de esta 
mala acogida fue el conjunto de artículos que el padre Jaime Balmes 
(Vich, 1810 - íd., 1848) publicó en la revista El Pensamiento de la Na
ción del 15 de octubre al 19 de noviembre de 1845. 

Los profesores de los establecimientos públicos de enseñanza se
rían catedráticos o regentes (art. 96). 

El título de catedrático se obtendría por oposición (art. 100). To 
das las oposiciones se celebrarían en Madrid, salvo las correspon
dientes a las cátedras de los cuatro primeros años de la enseñanza 
elemental en los Institutos, que se celebrarían en la Universidad del 
respectivo distrito (art. 101). 

Tal como estaba regulado en este Plan de 1845, el título de regente 
solamente acreditaba la habilitación del titular para el ejercicio de 
la docencia; pero no daba por sí derecho a retribución. 

La dirección y gobierno de la instrucción pública correspondía al 
Rey por el Ministerio de la Gobernación de la Península (art. 131). 

Habría un Consejo de Instrucción pública cuyos vocales serían 
nombrados por el Rey de entre las personas más distinguidas en 
las carreras científicas y literarias (art. 132). 

Para la visita de los establecimientos de enseñanza, así públicos 
como privados, se crearía el número suficiente de inspectores con 
las dotaciones que señalase el reglamento (art. 136). 

Los jefes políticos tendrían también el derecho de inspección so
bre todos los establecimientos de instrucción pública de sus res
pectivas provincias (art. 137). 

Para efecto de la incorporación de los Institutos y otros estableci
mientos de enseñanza y para los demás fines que estime el Gobier
no, se dividiría el te r r i to r io de la Península e islas adyacentes en 
tantos distritos cuantas eran las Universidades que quedaban sub
sistentes, considerándose como cabeza de cada uno de ellos la 
Universidad respectiva (art. 138). 

En 28 de enero de 1847, los servicios del Ministerio de la Gober
nación que ejercían funciones típicas de la acción de fomento de la 
Administración fueron segregados de él, y con ellos se formó el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras Públicas, que, desde 
el 20 de octubre de 1851, se llamaría de Fomento. Siendo presi
dente del Consejo don Joaquín Francisco Pacheco (Ecija, 1808 -
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Madrid, 1865) y titular del nuevo Ministerio el l iterato don Nico-
medes Pastor Díaz (Vivero, 181 I - Madrid, 1863), ambos del sec
to r pur/tono de los moderados l()6, se promulgó el Real Decreto de 
8 de julio de 1847, por el que se modificaba el recién estrenado 
Plan de 1845. Como decía Gil y Zárate, alma del Plan de 1845, se 
cometió entonces (en 1845) un er ro r cuyas consecuencias 

«han sido después de suma gravedad para la instrucción pú
blica: tal fue el de no pedir a las Cortes una autorización se
mejante a la que le concedieron [al Gobierno] para las leyes 
administrativas l07. Reduciendo entonces el plan a sus bases 
fundamentales, y adquiriendo carácter y fuerza de ley, hubie
ra tenido esta obra más subsistencia, sin dar lugar a mudan
zas posteriores que han quitado a la reforma gran parte de 
su autoridad y prestigio» l08. 

Importa, no obstante, hacer constar que las modificaciones de 
1847 - n o muchas, pero sí importantes- se realizaron también con 
Gil y Zárate al frente de la Sección de Instrucción Pública. 

En pr imer lugar, se eliminó la confusión entre estudios de Filoso
fía, a caballo entre la segunda y la tercera enseñanza, y estudios 
de Facultades moyores. Para ello se suprimió en la segunda ense
ñanza la distinción entre elemental y de ampliación. N o habría más 
que una segunda enseñanza, de cinco años de duración, con con
tenidos similares a los de la elemental del Plan de 1845 (art. 2.°). 
Esta segunda enseñanza se dispensaría en Institutos provinciales y 
en Institutos locales (art. 38); en los primeros se desarrollaría com
pleta, en sus cinco cursos (art. 40); en los segundos, sólo se da
rían los tres primeros cursos, salvo «en el caso de que se sosten
gan exclusivamente con rentas propias, en el cual podrán dar 
también los años cuarto y quinto, si dichas rentas alcanzaren para 
ello» (art. 41). 

Los estudios de segunda enseñanza hechos por alumnos internos 
en Escuelas Especiales serían admitidos en los Institutos, previo 
examen por asignaturas sueltas (art. 53); lo mismo se haría con los 
cursados en Seminarios Conciliares por alumnos internos, pero 
sólo hasta el cuarto año (art. 54). 

106 A este sector puritano del moderant ismo pertenecía un personaje tan co
r rup to c o m o el banquero don José Salamanca, marqués de Salamanca (Málaga, 
1811 - Madr id, 1883). 
107 Se ref iere a la autor ización concedida po r las Cor tes al Gob ie rno , mediante 
la Ley de 1.0 de enero de 1845, «para arreglar la organización y fijar las at r ibucio
nes de los ayuntamientos, diputaciones provinciales, gobiernos polít icos, conse
jos provinciales, y de un cuerpo o consejo supremo de administración del Esta
do» (art. único). 
108 Gil de Zárate , A., t o m o I, p. 112. 
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«Será Bachiller en Filosofía el que haya cursado académicamente los 
cinco años de la segunda enseñanza y salga aprobado en los exáme
nes que para este grado se establezcan» (art. 6.°). Así, por primera 
vez queda este grado asociado netamente a la segunda enseñanza 

L a instrucción secundar ia de 1845 a 1849 

Vigencia De octubre de ¡845 a 
septiembre de 1847 

De octubre de 1847 a 
septiembre de 1849 

De octubre de 1849 en 
adelante 

Disposición 
reguladora 

Plan Genera l de Estudios a p r o 
b a d o p o r R D de 17 de s e p . 
t i e m b r e d e 1845 

Mod i f i cac ión de l Plan de 1 8 4 5 
a p r o b a d a p o r R D d e 8 de j u . 
l i o de 1847 

Reorganización a p r o b a d a p o r 
R O d e 14 de a g o s t o d e 1849 

Curso 
primero 

Curso 
segundo 

C u r s o 
tercero 

Curso 
cuarto 

Curso 
quinto 

• G r a m á t i c a C a s t e l l a n a y R u 

d i m e n t o s de L e n g u a La t ina 

- E je r c i c i os de l C á l c u l o A r i t 

m é t i c o , N o c i o n e s E l e m e n 

ta les d e G e o m e t r í a y E le

m e n t o s de G e o g r a f í a 

- M i t o l o g í a y P r i n c i p i o s 

de H i s t o r i a G e n e r a l 

- Lengua C a s t e l l a n a y Lengua 
Lat ina : s in tax i s y p r i n c i p i o s 
de la t r a d u c c i ó n 

- P r i n c i p i o s d e M o r a l y R e l i 
g i ó n 

- C o n t i n u a c i ó n d e la H i s t o r i a 
y c o n espec ia l i dad la de 
España 

- C o n t i n u a c i ó n d e las Lenguas 

Cas te l lana y La t ina : e j e r c i 

c ios de t r a d u c c i ó n y c o m . 

p o s i c i ó n en a m b o s i d i omas 

- P r i n c i p i o s d e Ps ico log ía , 

I deo log ía y L ó g i c a 

- Lengua F rancesa 

- C o n t i n u a c i ó n de la Lengua 

Cas te l lana , T r a d u c c i ó n de 

los c lás icos l a t i nos y C o m 

p o s i c i ó n 

- C o m p l e m e n t o d e la A r i t 

m é t i c a : A l g e b r a has ta las 

e c u a c i o n e s de l s e g u n d o 

g r a d o inc lus i ve . G e o m e t r í a , 

T r i g o n o m e t r í a Rec t i l í nea y 

G e o m e t r í a P rác t i ca 

- C o n t i n u a c i ó n d e la L e n g u a 

Francesa 

- T r a d u c c i ó n de los C l á s i c o s 
L a t i n o s , E l e m e n t o s de R e 
t ó r i c a y P o é t i c a , y C o m p o 
s i c i ón 

- E l e m e n t o s d e Física c o n a l 
gunas n o c i o n e s de Q u í m i c a 

- N o c i o n e s de H i s t o r i a N a 
t u r a l 

- Re l i g ión y M o r a l 

- Lengua Españo la 

- Lengua La t i na 

- R e t ó r i c a y P o é t i c a 

- E l e m e n t o s d e G e o g r a f í a 

- E l e m e n t o s de H i s t o r i a G e 

n e r a l y p a r t i c u l a r de España 

- E l e m e n t o s d e M a t e m á t i c a s 

- E l e m e n t o s d e Ps ico log ía , 

I deo log ía y Lóg ica 

- E l e m e n t o s d e Física E x p e r i 

m e n t a l y n o c i o n e s d e Q u í . 

m i c a 

- N o c i o n e s d e H i s t o r i a N a 

t u r a l 

- Lenguas V i v a s 

- D i b u j o 

- G i m n á s t i c a 

- Re l i g i ón y M o r a l 

- La t ín y C a s t e l l a n o 

• Re l i g i ón y M o r a l 
- La t ín y C a s t e l l a n o 

- G e o g r a f í a 

- H i s t o r i a 

- Re l i g ión y M o r a l 

- La t ín y C a s t e l l a n o 
- H i s t o r i a 

- G e o g r a f í a 

- M a t e m á t i c a s : 
A r i t m é t i c a y A l g e b r a 

- Re l i g i ón y M o r a l 
- R e t ó r i c a y P o é t i c a 

- H i s t o r i a 

- G e o g r a f í a 
- Ma temá t i cas : G e o m e t r í a , 

T r i g o n o m e t r í a y T o p o g r a f í a 

- Re l i g i ón y M o r a l 
- Ps ico log ía y Lóg i ca 
- Física 

- H i s t o r i a N a t u r a l 
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Para hacer oposición a cátedra de Instituto se requería ser espa
ñol, tener 21 años cumplidos, ser Bachiller en Filosofía y tener el 
grado de regente de segunda clase para la asignatura que se pre
tenda. A los profesores de lenguas vivas les bastará la edad y el t í
tulo (art. 74). Para obtener el grado de regente de segunda clase 
(que habilita para la docencia en Institutos), basta realizar «en una 
Universidad, para la respectiva asignatura, los ejercicios corres
pondientes» (art. 83). 

Para la jubilación de los catedráticos se especifica que «el t iempo 
de servicio empezará a contarse desde el nombramiento de agre
gado» (art. 85). 

En cuanto a los sueldos de los profesores, el mínimo de catedráti
cos de Instituto se rebaja de 6.000 a 5.000 reales al año (art. 87). 

Por Real Orden de 14 de agosto de 1849, siendo ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras Públicas don Juan Bravo Muril lo, se 
reorganizaron nuevamente los estudios de segunda enseñanza. En 
el cuadro adjunto se muestra la distribución de sus materias se
gún el Plan de 1845, la modificación de 1847 y esta reorganiza
ción de 1849. Con ello quedan claras las múltiples vacilaciones y 
cambios de criterios en esta cuestión, que no podían beneficiar 
en nada a la instrucción pública del país. También queda de mani
fiesto el progresivo empobrecimiento de los contenidos docen
tes, tal vez en reconocimiento de que se había apuntado muy por 
encima de lo que permitía el nivel de formación del profesorado 
disponible. 

4.6.4. L a instrucción universitaria 109 

El Arreglo Provisional de 1836 introdujo algunas modificaciones en 
los estudios superiores, modificaciones que se sucederían con ex
cesiva frecuencia en los años siguientes. 

Conviene, ante todo, considerar la evolución en lo que respecta a 
los grados académicos. Ya se ha visto con anterioridad que en el 
Antiguo Régimen se exigía el grado de Bachiller en Artes (o en Fi
losofía) para el ingreso en las Facultades mayores, y el grado de Ba
chiller en Facultad mayor para el ejercicio profesional. Según el 
Plan de 1824, para acceder a las pruebas de este últ imo grado se 
necesitaba haber realizado cuatro años de estudios de «institucio
nes» (esto es, de los principios y elementos fundamentales de las 

109 Cf. Álvarez de Morales, A., y Peset, M. y j . L. 
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diversas ramas del saber de la Facultad en cuestión), y tres más 
para las pruebas del grado de Licenciado, sin el cual, desde 1824, 
no se podría actuar profesionalmente. Pues bien, desde el Arreglo 
de 1836 se necesitaron cinco años de estudios en Facultad mayor 
para pasar las pruebas de Bachiller en la carrera respectiva, y dos 
más para el grado de Licenciado, que era el requerido para el ejer
cicio profesional. El Plan de 1845 introdujo además un curso pre
paratorio, después del grado de Bachiller en Filosofía, para ingresar 
en las Facultades mayores. Y, desde que, en los años cuarenta del 
siglo, el de Doctor dejó de ser «un mero título de pompa» (expo
sición de motivos del Plan de 1845), se necesitaron uno o dos años 
más de estudios para acceder a dicho grado, requerido para oposi
tar a cátedras de Universidad. Desde 1845 sólo Madrid conferiría 
este grado. Todo esto hacía largas y costosas las carreras superio
res, como terminó por reconocer la Administración. 

De la misma fecha que el Arreglo de 1836 es la Real Orden por la 
que se dispuso el traslado de la Universidad de Alcalá a Madrid, ini
ciándose ya en esta Villa y Cor te en el año académico de 1836 a 
1837 los estudios de Jurisprudencia. 

Al año siguiente, por Real Orden de 1.° de septiembre de 1837, se 
acordó el traslado de la Universidad de Cervera a Barcelona. Dos 
años antes, en 1835, el ayuntamiento de la Ciudad Condal había 
creado en ella cátedras de Jurisprudencia; en 1836, por iniciativa 
del jefe político, se formaron allí «estudios generales»; al ser supri
mida, en 1837, la Universidad de Cervera, estos «estudios genera
les» se erigieron interinamente en Universidad. Por fin, por Real 
Decreto de 10 de agosto de 1842 se aprobó «definitivamente la 
traslación de la Universidad Literaria de Cervera a Barcelona, 
acordada por Real Orden de 1.0 de setiembre de 1837» (art. 1.0). 

Planta de las Univers idades según el plan de 1845 

U n i v e r s i d a d 

F a c u l t a d e s 

F i losof ía J u r i s p r u 
d e n c i a 

T e o l o g í a M e d i c i n a F a r m a 
c i a 

Madr i d . . . 
Barcelona. 
Sevilla. . . . 
Valencia. . 
Santiago. . 
Val ladol id. 
Zaragoza . 
Ov iedo . . . 
Granada. . 
Salamanca 

Sí 
Sí 

Sí (en Cádiz) 
Sí 
Sí 
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El Plan de 1845 redujo a diez el número de Universidades. El pues
to de rector pasaba a ser un cargo administrativo de designación 
real, del que estaban excluidos los catedráticos en activo. Por Real 
Decreto de 1.0 de abril de 1846 se elevaron sus sueldos, disponién
dose que «el Rector de la Universidad de Madrid disfrute en lo su
cesivo del sueldo de 40.000 rs.; los de Barcelona, Santiago, Sevilla y 
Valencia el de 30.000; y los de Granada, Oviedo, Salamanca, Valla-
dolid y Zaragoza, el de 26.000». Esto da idea de la jerarquización 
de las Universidades en aquellos años. 

4.6.4.1. La Facultad de jurisprudencia 

En el Antiguo Régimen, para los estudios de Derecho existían dos 
Facultades, la de Leyes y la de Cánones. En el Reglamento de 1821 
se reunieron las dos, con el nombre de Jurisprudencia; pero en el 
Plan de 1824 volvieron a separarse. En el Arreglo de 1836 se decía 
que «el estudio de los cánones no forma por sí solo una Facultad o 
carrera separada, debiendo ser común a juristas y teólogos» (art. 
25). Continuarían, sin embargo, «por ahora los grados en cáno
nes» (ibídem). Hasta que, seis años después, por Real Decreto de 
1.° de octubre de 1842, se dispuso la reunión de las Facultades de 
Leyes y de Cánones en una sola, con el nombre de Facultad de Ju
risprudencia (art. 1.0), y se dio nueva organización a su enseñanza. 
Había esta Facultad en todas las Universidades. 

Hasta 1845, para matricularse en la Facultad de Jurisprudencia se 
necesitaba haber cursado los estudios correspondientes al grado 
de Bachiller en Filosofía, aunque no se hubiesen realizado las prue
bas para este grado. Desde el Plan de 1845 se exige haber obteni
do este grado y además haber realizado un curso preparatorio de 
un año, con Perfección de Lengua Latina, Literatura y Filosofía. La 
modificación de 1847 exigió además que este preparatorio, con Li
teratura Latina, Literatura Española y Filosofía y su Historia, se hu
biese cursado en la Facultad de Filosofía. 

En el cuadro de la página 260 se muestra la evolución de los estu
dios de Derecho de 1821 a 1849. En el Plan de 1842 se bajó de cin
co a cuatro el número de cursos para graduarse de Bachiller en Ju
risprudencia, pero se señalaron otros cuatro para alcanzar la licen
ciatura, y se establecieron por primera vez dos cursos para el 
doctorado, grado que «se exigirá a los que hayan de desempeñar 
cátedras en esta Facultad» (art. 3.°). A partir del Plan de 1845 vol
vieron a ser cinco los años requeridos para el grado de Bachiller en 
Jurisprudencia y se redujeron a dos los necesarios para el de Licen
ciado. El prur i to del cambio era, al parecer, indominable. 
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En cuanto a las asignaturas de cada curso, las variaciones eran 
guiadas en parte por cri terios ideológicos y en parte por el natu
ral progreso de las ciencias. En el Ant iguo Régimen, la enseñanza 
se centraba en la explicación de los textos legislativos clásicos y 
modernos: la Instituta y el Digesto de Justiniano, las Decretales, 
las Partidas, etc. La Ilustración fue introduciendo asignaturas de 
ámbito teór ico más general, en la línea de la obra de Samuel von 
Pufendorf (Chemnitz, 1632 -Ber l ín , 1694) ll0, recibida aquí sobre 
todo a través de Juan Teófi lo Heineccio (Johann Gott l ieb Heinec-
ke, Eisenberg, Al tenburg, 1681 - Halle, 1741) 111. Así aparecen las 
asignaturas de Principios de Legislación Universal y Elementos del 
Derecho Natural y de Gentes. Pero éstas fueron suprimidas en 
1794 por temor a sus contenidos revolucionarios, ya que se con
sideraba que había en ellas doctrinas que llevaron a la Revolución 
Francesa. 

El Reglamento de 1821 restableció la de Principios de Legislación 
Universal, la cual, como no podía ser menos, fue suprimida por el 
Plan de 1824 y resucitada en el Arreglo Provisional de 1836, junta
mente con la de Derecho Natural y de Gentes; ambas en el primer 
curso de la carrera. En 1842 pasaron las dos a los cursos del doc
torado y apareció en el pr imer curso una nueva asignatura: Prole
gómenos del Derecho. Con los moderados en el poder, en el Plan 
de 1845 y en su modificación de 1847 desaparecen el Derecho Na
tural y de Gentes y los Principios de Legislación Universal; pero se 
mantienen, por su colorido neutro tal vez, los Prolegómenos del 
Derecho. 

Fluctuaciones diversas experimentó la enseñanza del Derecho Ro
mano, al que se dedicaba más de un curso hasta el Arreglo Provi
sional de 1836. En el Plan de 1842, esta materia se redujo a un solo 
curso de Elementos de Historia y de Derecho Romano. Pero el 
Plan de 1845, a más de mantener una asignatura de Historia y Ele
mentos del Derecho Romano en el primer curso de la carrera, de
dicó todo el segundo curso a tan sólo la asignatura de Derecho 
Romano 112. 

110 Sus obras más impor tantes a este respecto fueron Bemeníorum ¡uríspruden-
tise universalis ¡ibri dúo, La Haya, 1660, 3.a ed., 1680, y De iure naturas etgentium libri 
octo, Lund, 1672; 4.a ed., Ams te rdam, 1694. 
111 Su obra principal fue E/emento íuris noíuras eí gentium, Halle, 1738; ed. española 
anotada por Joaquín Marín y Mendoza (Burriana, 172! - Madrid, 1782), Madrid, 
1776. 
112 En la exposic ión de mot ivos se justificaba esta restauración por entender 
que era un defecto del Plan de 1842 «el de reduci r a muy escaso t i empo el estu
dio del De recho romano, base fundamental y or igen de t o d o el Derecho civil en 
las modernas naciones de Europa. Este defecto notable, con t ra r io al acertado 
sistema seguido s iempre en España, y pract icado hoy día, c o m o en o t r o t i empo. 
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Por o t ro lado, la construcción progresiva de una dogmática jurídi
ca, fundada en el análisis y la exposición racional de los contenidos 
de las distintas ramas del Derecho positivo, fue eliminando poco a 
poco las asignaturas basadas en la simple exposición de cuerpos le
gales y su sustitución por asignaturas como las de Derecho Políti
co, Derecho Penal, Derecho Administrativo, Derecho Civil, Dere
cho Mercantil, etc. Dentro de esta línea apareció también la asigna
tura de Economía Política. 

Pero estas materias no eran siempre desarrolladas por auténticos 
especialistas 113. 

4.6.4.2. La Facultad de Teología 

La Teología, que al principio del período se enseñaba en todas las 
Universidades, se confinó en el Plan de 1845 a sólo cinco, enten
diéndose que iría pasando poco a poco a los Seminarios Concilia
res. Esta Facultad fue suprimida por Real Decreto de 22 de mayo 
de 1852, restablecida por el de 25 de agosto de 1854 y definitiva
mente eliminada de los estudios civiles por el Decreto de 2 ! de 
octubre de 1868. 

en las más célebres Universidades extranjeras, se ha remediado, dando a esta 
parte de la ciencia toda la extensión que su importancia requiere». El Derecho 
romano es, desde luego, mater ia ardua, cuyo estudio requiere mucho t iempo. 
Pero también habría de considerarse que mientras en o t ros países, c o m o los ger
mánicos, el romano era Derecho común vigente, en España, donde las Partidas 
habían significado su recepción en lengua romance, era tan sólo Derecho suple
t o r i o , y sólo en algunas regiones y en algunas materias, y no de m o d o inequívoco. 
Lo cual no significa tampoco , ni mucho menos, abonar la tesis de Joveilanos, para 
quien «el estudio del Derecho romano es absolutamente inúti l y las más de las 
veces dañoso» (en «Car ta al D r . Prado sobre el m o d o de estudiar el Derecho», 
en Obros, Madr id , Biblioteca de Au to res Españoles, t o m o L, 1959, p. 146). En A le
mania, el Derecho romano era entonces, y lo fue hasta la promulgación del C ó d i 
go Civi l en 1896, Derecho civil común , hasta el e x t r e m o de que en el t í tu lo de 
más de una obra clásica sobre la mater ia se hablaba del Derecho romano actual 
(así, en Savigny, F. K. von : System des heutigen rómischen Rechts, Berlín, 8 t omos , 
1840-1849). Cf. sobre t o d o esto, Cast ro y Bravo, F. de: Derecho civil de España, 
Parte General , t o m o I, l ibro prel iminar, Valladolid, Casa Mart ín , s/a [1942] , 
pp. 101-138 (hay ediciones poster iores) . 

113 De los niveles de preparación requer idos para ocupar una cátedra da idea el 
hecho de que aún muchos años después de esta época, en 1882, don Leopoldo 
Alas (Zamora , 1852 - Ov iedo , 1901), que popular izó el pseudónimo de Clarín, 
ganó la cátedra de Economía y Estadística de Zaragoza; al año siguiente se trasla
dó a Astur ias, de donde su familia era or iunda, para regentar la cátedra de Prole
gómenos, Histor ia y Elementos de Derecho Romano de la Universidad de Ov ie 
do; cinco años después desempeñaba en esta misma Universidad la cátedra de 
Elementos de Derecho Natura l . Es evidente que una Universidad en donde se 
podía pasar tan rápidamente de una cátedra de Economía a una de Derecho Ro
mano, y de ésta a o t ra de De recho Natura l , no era una Universidad en la que se 
requir iese ser un especialista para ocupar una cátedra. 
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Según se decía en la exposición de motivos del Plan de 1845, 

«escasos en ext remo son los que acuden a estudiar esta Fa
cultad en las Universidades. Las trece que había en España 
sólo han reunido estos años pasados 350 teólogos, no lle
gando todavía en el úl t imo curso a 400. Algunas hay, y no 
pocas, en que su número no iguala al de catedráticos; y Bar
celona, después de haber estado con dos o tres, se ha que
dado sin ninguno. La causa de esto es que los aspirantes al 
sacerdocio prefieren hacer su carrera en los Seminarios 
Conciliares, cuyo número en España pasa de 50, estando 
asignada para su sostenimiento la cantidad de dos millones 
y medio en el Presupuesto General del Estado. Convinien
do sin embargo que el estudio de la Teología se conserve 
en las Universidades, se ha dejado en cinco de ellas, pudien-
do hacer en las demás las veces de Facultad el respectivo 
Seminario, siempre que arregle la enseñanza a lo que en el 
nuevo plan se previene». 

Estas cinco Universidades eran las de Madrid, Oviedo, Sevilla, Va-
lladolid y Zaragoza (art. 72). 

Para el ingreso en esta Facultad, desde el Plan de 1845 se requería 
el grado de Bachiller en Filosofía y un curso preparatorio de un año 
con Perfección de la Lengua Latina, Lengua Griega y Literatura. La 
modificación de 1847 exigió que este curso, con Literatura y Com
posición Latinas, Literatura Española y Filosofía y su Historia, se 
hubiese realizado en una Facultad de Filosofía. 

Desde el Arreglo de 1836 hacían falta cinco cursos para acceder a 
las pruebas del grado de Bachiller en Teología y dos años más para 
acceder al grado de Licenciado. 

En el cuadro adjunto se muestra la evolución de los contenidos de 
la carrera de Teología desde el Plan de 1821. El Arreglo de 1836 
había introducido ligeros cambios con respecto al Plan de 1824. 
Volvieron a cambiarse sus contenidos docentes en el Plan de 1845; 
en él se pretendía que el estudio de la Teología se hiciese en sus 
propias fuentes, esto es, en las Sagradas Escrituras, en los concilios 
y en la tradición. Además, se exigiría «un curso de Lengua Hebrea, 
que podría hacerse en cualquiera de los siete años de la carrera» 
(art. 16). Esto último explica tal vez que se mantuviesen Facultades 
de Teología en las cinco Universidades en las que había cátedra de 
Hebreo. En la modificación del Plan de 1845 en 1847 se estableció 
que, además del curso de Lengua Hebrea, se exigiría o t ro de Len
gua Griega; estos dos cursos podrían hacerse en cualquier año a lo 
largo de la carrera. 
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L a Teología de 1821 a 1849 

Vigencia 
D e julio de 1821 
a sept. de 1823 

D e nov. de 1824 
i oc tubre de 1836 

D e nov. de 1836 
a sept. de 1845 

D e octubre de 1845 
en adelante 

Disposición 
reguladora 

Reglamento Genera l 
de Instrucción Pública 
a p r o b a d o p o r D d e 
las C o r t e s de 2 9 d e 
j u n i o de 1821 

Plan Li terar io de Estu
dios a p r o b a d o p o r 
R D d e 14 d e o c t u 
b r e de 1824 

Arreglo Provisional de 
Estudios a p r o b a d o 
p o r R O d e 2 9 d e 
o c t u b r e d e 1836 

Plan Genera l de E s t u 
dios a p r o b a d o p o r 
R D de 17 d e s e p 
t i e m b r e d e 1845 

Materias para 
el grado de 
Bachiller 

Materias para 
el grado de 
Licenciado 

- F u n d a m e n t o s d e la 

Re l i g i ón 

• H i s t o r i a de la T e o 

logía 

• Lugares T e o l ó g i c o s 

- Ins t i tuc iones 

D o g m á t i c a s y M o r a 

les 

-Sagrada Escr i tu ra 

- L i turg ia 

- Práct ica Pastora l 

• E jerc ic ios de P r e d i 

cac ión 

• H i s t o r i a y E l e m e n 

t o s de D e r e c h o Pú

b l ico y Eclesiást ico 

- Ins t i tuc iones C a n ó 

nicas 

- H i s t o r i a Eclesiástica 

-Suma d e C o n c i l i o s 

Pr imero a Cuar to : 

- I n s t i t u c i o n e s T e o 

lóg icas 

Pr imero ; 

- Lugares T e o l ó g i c o s 

H i s t o r i a Eclesiástica 
Segundo: 

- Ins t i tuc iones T e o l ó -

gicas 
- H i s t o r i a Eclesiástica 
Tercero: 

- Ins t i tuc iones 

Teo lóg icas 
- S a g r a d a Escr i tu ra 
Cuarto: 

- Ins t i tuc iones 

Teo lóg icas 
- S a g r a d a Escr i tu ra 
Quinto: 

- T e o l o g í a M o r a l 

- T e o l o g í a Pastora l 

Pr imero: 

- F u n d a m e n t o s de la 

Re l i g ión 

- Lugares T e o l ó g i c o s 

- P r o l e g ó m e n o s de la 

Sagrada Escr i tu ra 
Segundo: 
- T e o l o g í a 

D o g m á t i c a , P a r t e 

Especu la t i va 

- T e o l o g í a M o r a l 
Tercera: 
- T e o l o g í a D o g m á t i 

ca, P a r t e P rác t i ca 
- E l e m e n t o s d e H i s 

t o r i a Ec les iás t ica 
- C o n t i n u a c i ó n de la 

T e o l o g í a M o r a l 

- O r a t o r i a Sagrada 
Cuar to : 
- H i s t o r i a e I n s t i t u -

c l o n e s de l D e r e 
c h o C a n ó n i c o 

Quinto: 
- Sagrada E s c r i t u r a 

Qu in to : 

- T e o l o g í a M o r a l 
- Re l i g i ón 
Sexto: 
- S a g r a d a E s c r i t u r a 
Sépt imo: 
- H i s t o r i a y D i s c i p l i 

na G e n e r a l d e la 
Iglesia 

- H i s t o r i a y D i s c i p l i 
na P a r t i c u l a r de la 
Iglesia de España 

Sexto: 

- T e o l o g í a M o r a l 
- T e o l o g í a Pas to ra l 
Sépt imo: 

— D i s c i p l i n a Ec les iás 

t i c a 
- O r a t o r i a Sagrada 

Sexto: 

- H i s t o r i a Ec les iás t ica 
G e n e r a l y P a r t i c u 
lar de España 

- I n f l uenc ia de l 
C r i s t i a n i s m o en la 
Soc iedad C i v i l 

Sépt imo: 

- D i sc i p l i na G e n e r a l 
de la Iglesia y en 
Pa r t i cu l a r d e la d e 
España 

- C o l e c c i o n e s C a n ó 
nicas 

- Lengua H e b r e a 

Materias para 
el grado de 
Doctor 

N i n g u n a N i n g u n a N i n g u n a - Es tud i os A p o l o g é t i -

eos de la Re l i g i ón 

- H i s t o r i a L i te ra r ia de 

las C ienc ias Ecle -

siásticas 

- M é t o d o s de 

Enseñanza de las 

mismas Cienc ias 

4.6.4.3. La Facultad de Medicina 

Los estudios del arte de curar fueron los que exper imentaron 
en esta época cambios más frecuentes y contradictor ios. El Re
glamento de 1821 excluyó de las Universidades los estudios de 
Medicina, y los pasó a Escuelas Especiales. El Reglamento de 
1824 volvió la Medicina a la Universidad, mientras que los Co lé-
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gios de Cirugía seguían acogidos a las normas del Ant iguo Régi
men. En 1827, los Colegios de Cirugía recibieron nueva regula
ción, se convi r t ieron en Colegios de Medicina y Cirugía y logra
ron gran preeminencia sobre las Facultades de Medicina de las 
Universidades. 

En el Arreglo de 1836, para las Facultades de Medicina se disponía 
que, con respecto a las asignaturas de primer curso (Anatomía y 
Fisiología): 

«en las Universidades donde no pueda darse esta enseñanza 
con todos los medios necesarios, cuales son el competente 
número de catedráticos, director, anfiteatro y surtido de ca
dáveres, no se comenzará el estudio de la Medicina por el 
presente año; bien entendido que en los exámenes del curso 
próximo se exigirá como calidad precisa para la aprobación 
de aquél el aprovechamiento y suficiencia en los conocimien
tos expresados» (art. 41). 

Lo mismo ocurriría «con los establecimientos de clínica en que no 
haya el competente número de enfermos de toda clase, edad y 
sexo» (art. 43). Sin embargo, «los Colegios de Medicina y Cirugía, 
y los de Farmacia, continuarán en el próximo año académico sin al
teración alguna» (art. 44). Estas disposiciones dan una idea de 
cómo sería por aquellos años el estudio de la Medicina en algunas 
Facultades universitarias. 

En 23 de julio de 1843, el pronunciamiento que acabó en Torrejón 
de Ardoz acabó también con la regencia de Espartero. Con don Fer
mín Caballero en Gobernación, por Real Decreto de 10 de octubre 
de 1843 se aprobó un nuevo Plan de Estudios Médicos. Por él «se 
suprimen los Colegios de Medicina y Cirugía de Madrid, Barcelona y 
Cádiz, los de Farmacia de Madrid y Barcelona, y la enseñanza actual 
de dichas ciencias en las Universidades Literarias» (art. 1°). 

Con esta supresión se trataba de zanjar el largo enfrentamiento 
entre las Facultades de Medicina de las Universidades y los Cole
gios de Cirujía creados a lo largo del siglo XVI I I , que habían recibido 
un sólido espaldarazo con el Plan de 1827. Tan criticado, como ya 
se ha dicho, por el doctor Seoane, precisamente por acentuar este 
enfrentamiento. 

De la exposición de motivos del Real Decreto de 1843 son los pá
rrafos siguientes: 

«España, aun en medio de los innumerables estorbos que 
como sus reformas políticas y administrativas han encontra-
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do los adelantos científicos, ha tenido la dicha de que las 
Escuelas de Medicina y Cirugía y las de Farmacia hayan podi
do emanciparse del antiguo yugo universitario; y libres de 
ese vicioso régimen, de esos vetustos métodos, de esas fu
nestas preocupaciones y de esos resabios escolásticos que 
han caracterizado por tanto t iempo la pedagogía de algunas 
Universidades, hayan inaugurado una reforma, que aunque 
incompleta y de reducidas miras, ha producido en diez y seis 
años satisfactorios resultados. Dígalo esa brillante juventud 
que ha ido ocupando por oposición las cátedras vacantes de 
los Colegios, sirviendo las salas de los hospitales militares, 
llenando las plazas del Ejército y Marina, y haciéndose en las 
grandes poblaciones las mejores clientelas. El Reglamento de 
1827, a pesar de sus notables defectos, hijos sin duda de la si
tuación, ha hecho a la Facultad y al país bienes incalculables 
(•••)• 

»Mas por consideraciones débiles que no tenían su punto de 
partida ni en la razón, ni en la justicia, ni en la conveniencia 
pública, siguieron todavía los estudios de la Medicina pura e 
incompleta en las Universidades; y si bien es cierto que des
de la planta de los Colegios de Madrid, Barcelona y Cádiz, se
gún la reforma, no fue ya tanta la multitud de categorías, atr i 
buciones e intereses, disminuyó la confusión de los títulos y 
poderes prácticos, y al propio t iempo que adquirió la Facul
tad más bril lo, se puso coto a cien abusos que irrogaban a la 
sociedad graves perjuicios, no lo es menos también que aún 
quedó una levadura de rivalidades, antagonismo y luchas mi
serables entre las hechuras de las Universidades y las de los 
Colegios, cuya fermentación perniciosa se hace sentir con 
harta frecuencia en las subdelegaciones, academias y juntas 
de sanidad encargadas de la policía médica.» 

Según López Piñero, el Plan de Estudios Médicos a cuya exposición 
de motivos pertenecen los anteriores párrafos, fue realizada «de 
acuerdo con las ideas de Pedro Mata, ignorando por completo los 
trabajos de la Comisión para la Reforma de la Enseñanza de la que 
formaba parte Seoane» ll4. 

114 López Piñero, J. M., p. 22. D o n Pedro Mata Fontanet (Reus, 181 I - Madr id , 
1877), médico, pol í t ico y novelista, al que no hay que confundir con su n ieto, y 
también médico y novelista, don Pedro Mata Domínguez (Madr id, 1875 - Id., 
1946), había sido discípulo en París de don Mateo José Or f i la (Mahón, 1787 - Pa
rís, 1853), y ocupó la cátedra de Medicina Legal y Toxicología de Madr id , Un iver 
sidad de la que fue rec to r . Para Menéndez Pelayo: « N o será posible dejar en o lv i 
do esta simpática personalidad cuando se t race la histor ia de la ciencia española. 
Tal c o m o fue, t iene más condiciones para durar y ser leído y famoso que Sanz del 
Río y o t ros nebulosos plagiarios de l ibros alemanes. N o es original en el sistema, 
pero lo es en los po rmenores . Sirve, digámoslo así, de transición ent re el ma te . 
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El Plan de 1843 pretende «completar la reforma empezada en 
1827» (exposición de motivos). Tras suprimir todos los Colegios y 
Facultades existentes crea dos tipos de establecimientos: las Facul
tades (dos: en Madrid y Barcelona) y los Colegios (cinco: en Sevilla, 
Valladolid, Valencia, Zaragoza y Santiago). 

«En las Facultades se enseñará la Medicina, Cirugía y Farmacia con 
toda la plenitud y extensión que el objeto de su institución deman
da, y con aplicación a dos profesiones diferentes: Medicina y Ci ru
gía la una, Farmacia la otra» (art. 6.°). 

«En los Colegios se enseñarán las materias necesarias para el ejer
cicio de la Cirugía Menor y de la Obstetricia y la Medicina Elemen
tal. Esta enseñanza se aplicará a una sola profesión que llevará el 
nombre de Práctica del A r te de Curar» (art. 30). 

En las Facultades no se conferirían «más grados que los de Bachi
ller y Doctor : el pr imero se obtendrá con la aprobación del exa
men del quinto año; el segundo con la del séptimo» (art. 27). 

Como se ve, con esta reforma pasan a llamarse Facultades los anti
guos Colegios de Medicina y Cirugía que sobreviven, y se vuelven 
Colegios las pocas Facultades de Medicina universitarias que sub
sisten. 

En este Plan se llegaba al grado de Bachiller en Medicina sin prue
bas especiales, por la simple aprobación del quinto curso de la ca
rrera y dos años después, sin más que aprobar el séptimo curso se 
alcanzaba el grado de Doc to r en Medicina, sin pruebas de grado y 
sin siquiera haber obtenido el de Licenciado. Está claro que sólo a 
razones de pompa obedecía esta última medida 115. 

r ial ismo tradicional del siglo xvm y el posi t iv ismo del x ix . T iene del p r imero la cla
ridad de expresión y c ie r to buen sent ido, que le hace invulnerable cont ra las fan
tasmagorías idealistas. Recibe del segundo mayor copia de hechos y observacio
nes fisiológicas y una más cabal in terpretac ión de los fenómenos naturales» 
(Menéndez Pelayo, M.: Historia de los heterodoxos españoles, L ibro V i l ! , Cap. m, §i). 
115 Algo parecido se hizo en los años sesenta del siglo xx , cuando, tras haberse 
conver t ido el t radicional t í tu lo de grado medio de Perito en t í tu lo de Ingeniero, 
Técnico en... se autor izó a los ingenieros superiores a t i tularse Doctor Ingeniero, 
con lo cual estos profesionales, que siempre se consideraron por encima de los 
t i tu lados universitar ios, pud ieron coronarse, sin u l te r io r coste, con el t í tu lo de 
D o c t o r , que era el pequeño detalle que les faltaba. Está c laro, pues, que el factor 
de pompa seguía pesando más de un siglo después, y que no se había perd ido el 
hábito de confundir los t í tulos académicos con los nobil iarios. A este p ropós i to 
no estará de más recordar aquí que, según la legislación de Partidas, los profeso
res de Derecho «después que ayan veynte años ten ido escuela de las leyes, 
deuen auer honr ra de condes» (Segunda Partida, Tí tu lo XXXI, Ley vm). 
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Al suprimirse el grado de Licenciado hubo de dictarse una disposi
ción según la cual «los Doctores y Licenciados en Medicina y Cirugía 
y los en Farmacia recibirán el nuevo título de Doctor en su profe
sión respectiva con la simple presentación de su antiguo diploma» 
(art. 50, I .a); «los Doctores en Medicina, los en Cirugía, los Licencia
dos en una de estas dos profesiones y los médicos obtendrán el 
nuevo título de Doctor en Ciencias Médicas, presentando los que 
tengan ya diez años de práctica una memoria sobre un punto de la 
ciencia cuya profesión no comprenda su antiguo grado, y sujetándo
se los demás a un examen teórico-práctico en una de las Facultades 
sobre la Cirugía, con respecto a los graduados en Medicina; y sobre 
la Medicina, con respecto a los graduados en Cirugía» (art. 50, 2.a). 

Con estas medidas se pretendía uniformar a todos los profesiona
les del arte de curar, subdivididos en distintas categorías por la re
gulación precedente de las Facultades de Medicina, de los Colegios 
de Cirugía y de Farmacia y de los Colegios de Medicina y Cirugía 
del Plan de 1827. Por o t ro lado, se conservaría «la institución de 
las parteras, y se perfeccionará su enseñanza» (art. 62). 

Uno de los propósitos de este plan era aumentar el número de cá
tedras: 

«Según los antiguos estatutos están en ciertas cátedras tan acu
muladas las materias que faltando el tiempo para la cabal expla
nación de algunas de ellas tan sólo adquieren los alumnos unas 
cuantas definiciones: estudio completamente estéril, puesto 
que no consiste el arte de curar en definir los males. Los mis
mos profesores que abrazan en su cátedra varios ramos impor
tantes de las ciencias médicas es raro que se hagan fuertes en 
todos ellos, y por lo mismo no les es posible dar acerca de cada 
uno a sus alumnos una noticia completa de los hechos que 
comprenden. En todas estas razones se ha fundado el aumento 
de las asignaturas correspondientes a cada una de las profesio
nes a que se aplica la enseñanza de las Facultades y Colegios. 
Los médicos-cirujanos estudiarán sus materias en diez y siete 
asignaturas, los farmacéuticos en seis, y los prácticos en el arte 
de curar en cinco» (exposición de motivos). 

Para la docencia habría catedráticos que tendrían todos las cáte
dras en propiedad «y no podrán ser separados sino en virtud de 
expediente gubernativo» (art. 10). Una vez establecidas las cáte
dras, «se darán las vacantes por oposición, pudiendo sin embargo 
el Gobierno en ciertos casos conferirlos a profesores que hayan 
adquirido notable nombradía o publicado con éxito feliz una o más 
obras originales acerca de la especialidad cuya enseñanza se les 
confiare» (art. 9.°). 
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Habría además profesores agregados de Facultad (art. 14). «Los 
agregados sustituirán a los catedráticos en sus ausencias y enfer
medades, concurrirán con ellos a los exámenes, continuarán las clí
nicas durante las vacaciones, se encargarán de la secretaría, de la 
biblioteca y de los gabinetes de la Facultad, y formarán parte de la 
escuela práctica» (art. 15). «Los ayudantes de profesor quedarán 
convertidos en agregados. Las demás plazas serán consideradas 
como de nueva creación, y serán provistas por el Gobierno oyen
do antes el dictamen de la Facultad respectiva acerca de la capaci
dad, ilustración y demás circunstancias personales de los candida
tos. En lo sucesivo se darán por oposición» (art. 17). 

Con el nombre de «escuela práctica» este plan trataba de establecer 
en las Facultades de Medicina una institución similar a la de los Privat-
dozenten de las Universidades alemanas: «Como medio auxiliar de 
enseñanza, de estímulo para la aplicación y el talento, y de ejercicio 
para el profesorado, habrá en cada Facultad una escuela práctica, en 
la cual podrá todo profesor dar cursos públicos o privados sobre las 
especialidades que abrazan la Medicina, Cirugía y Farmacia, sujetán
dose a lo que el reglamento deteminare acerca de la organización y 
régimen de esta escuela» (art. 18). En la exposición de motivos se 
justifica la creación de esta institución del modo siguiente: 

«Cuando al lado de las cátedras establecidas por el Gobierno 
y sostenidas por los fondos propios de la instrucción pública 
hay otras cátedras regidas por profesores particulares que 
dan cursos generales o especiales, públicos o privados, y de 
más o menos duración, la enseñanza se completa, se repite, se 
reproduce, se multiplica y se despliega bajo todos sus aspec
tos, según todos sus métodos y al alcance de todas las aplica
ciones e inteligencias. A más de los conocimientos que el 
alumno bebe en el manantial caudaloso de las Facultades y 
Colegios, tiene a su alcance los que todos los días y a todas 
horas brotan de las numerosas fuentes abiertas en la escuela 
práctica. En ella busca y halla el discípulo las lecciones que le 
son más necesarias; recobra las que por ausencia o por enfer
medad perdió; repasa las que no comprendió en la lección del 
catedrático; se hace más fuerte en las materias a que se siente 
con especial inclinación; se acomoda a las explicaciones del 
profesor que más con él simpatiza, y pasa de continuo de la 
teoría a la práctica, de la práctica a la teoría, que es lo que le 
hace un facultativo completo. Los profesores particulares que 
estos cursos dan se esmeran en perfeccionar los métodos de 
enseñanza; los unos ambicionan sólo gloria, los otros gloria y 
provecho, y para llegar al término de sus votos todos se afa
nan en descubrir los medios de poner más al alcance de los 
alumnos las especialidades que les explican. Advertidos los ca
tedráticos de este movimiento, por poco que sea su amor 
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propio, en vez de entregarse al quietismo y a la holgura de que 
se ven no pocos ejemplos en las escuelas donde los alumnos 
no tienen a su alcance otras asignaturas a que asistir, se consa
gran con asiduidad al estudio, siguen los vuelos de la ciencia a 
donde quiera que se eleve, están siempre a su nivel y se esme
ran en atraerse la concurrencia con sus brillantes y bien nutri
das lecciones. Cuánto gana con este concurso total de esfuer
zos la enseñanza lo comprenden hasta la inteligencias más ob
tusas. En virtud de estas verdades se ha establecido la escuela 
práctica en las Facultades y en los Colegios, procurando que 
su organización y sus aplicaciones estén en armonía con las 
costumbres y circunstancias del país.» 

El nuevo plan acababa con el uso del latín en los actos académicos: 
«En todos los actos científicos no se usará más idioma que el na
cional» (art. 25). Como se decía en la exposición de motivos: 

«No habiendo ninguna razón sólida que justifique el uso de la 
lengua latina en los actos científicos de las Facultades y Cole
gios, quedará para todos ellos completamente abolido. Si 
puede ser útil la lengua de Virgilio, de Cicerón y de Quintil ia-
no al facultativo erudito que quiera hojear las obras de la an
tigüedad y de la edad media no traducidas aún a un idioma 
vivo, no se le debe exigir que ostente sus conocimientos en 
una lengua ininteligible para la mayor parte del auditorio que 
le escucha.» 

Este plan no duró más que dos años. Pero aún no había transcu
rr ido uno desde la promulgación del decreto que lo aprobó cuan
do por Real Orden de 24 de mayo de 1844 ya se había estableci
do en Cádiz una Facultad de Medicina, Cirugía y Farmacia. Con 
esta medida se restauraba, dentro de los términos del Plan de 
1843, el abolido Colegio de Medicina y Cirugía de esta ciudad. 
Pese a que en la exposición de motivos del Real Decreto de 1843 
se argüía en contra de la existencia de dicho centro, y se hablaba 
para el futuro de la constitución de una Facultad de Medicina en 
Sevilla: 

«Cádiz no ocupa en el mapa de España un punto a propósito 
para una Facultad; jamás cubriría con sus ingresos el presu
puesto. Salamanca con todas sus antiguas glorias, no es para 
sostener sobre sus hombros ni el peso de un Colegio. Sevilla, 
capital y centro de las Andalucías, rica en población, en hos
pitales y en recursos, está llamada a reemplazar a Cádiz, y es 
de esperar, atendidos los cálculos razonables sobre que está 
basado este arreglo, que sostenga con el t iempo una Facultad 
como Madrid y Barcelona.» 
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Está claro que Cádiz no iba a resignarse fácilmente a la supresión 
de un centro de estudios médicos que tenía cerca de un siglo de 
antigüedad. 

En el cuadro adjunto se muestra la evolución de los planes de estu
dio de Medicina y Cirugía. El plan de don Fermín Caballero fue el 
vigente durante la mayor parte del año 1845, pero en octubre de 
este año entró en vigor el nuevo Plan General de Estudios. 

El Plan de 1845 volvió a cambiar radicalmente los estudios de Me
dicina. En la exposición de motivos de éste último se criticaban se
veramente las medidas del Plan de 1843. Las críticas se dirigían 
principalmente al «excesivo número de profesores asignado a las 
Facultades médicas» y al «establecimiento de los Colegios de prác
ticos, tan combatidos por todos y tan abandonados de los alum
nos». Se suprimen, pues, los Colegios de Práctica del A r te de Cu
rar que había en Santiago, Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza, y 
«que sólo ocasionaban gastos». En cambio, no sólo habría Facultad 
de Medicina en Madrid y Barcelona, sino también en Santiago y en 
Valencia. La Facultad de Medicina, Cirugía y Farmacia de Cádiz, re-
creada por Real Orden de 24 de mayo de 1844, quedaba reducida a 
Facultad de Medicina, que formaría parte de la Universidad de Sevi
lla (art. 75). Valladolid y Zaragoza se quedaban sin estudios médi
cos de ningún t ipo. 

La modificación de 1847 del Plan de 1845 no alteró sensiblemente 
los contenidos docentes en Medicina. 

En el verano de 1849, con Bravo Murillo en el Ministerio de Comer
cio, Instrucción y Obras Públicas, se volvieron a modificar los estudios 
de Medicina por Real Decreto de 30 de agosto. El argumento funda
mental para este nuevo cambio fue la gran reducción de la matrícula 
en esta Facultad. Según se dice en la exposición de motivos, en 1844 
había 3.473 alumnos inscritos en Medicina y Cirugía, y 1.906 en 1849. 
La solución arbitrada era la de hacer Facultades de primera y segunda 
clase, creando dos Facultades más de este último tipo. 

«La enseñanza médica superior o de primera clase se dará en las 
Facultades de las Universidades de Madrid, Barcelona y Sevilla, y la 
de segunda clase en las de Valencia y Santiago, y en las que se crean 
nuevamente en las Universidades de Salamanca y Granada» (art. 
2.°). La Facultad de Medicina de la Universidad de Sevilla seguiría 
radicando en Cádiz. Por lo tanto, se resucita una vez más la dife
rencia establecida desde el siglo anterior entre los Colegios de Ci 
rugía de Cádiz, Barcelona y Madrid y las Facultades de Medicina de 
las Universidades. Pero las diferencias de enseñanza de 1849 no 
van a reproducir el Plan de 1843. 
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En las Facultades de primera clase, la enseñanza médica «compren
derá, no solamente todos los ramos de la Medicina que tienen rela
ción directa con la curación de las enfermedades, sino también los 
que la tienen con el gobierno de los pueblos, con la administración 
de justicia y con la literatura médica, dándose una instrucción ex
tensa y completa en estos y aquellos ramos; y la de segunda clase 
se dirigirá a proporcionar la instrucción teórica y práctica suficien
te para dirigir con acierto la curación de las diversas enfermeda
des, y sólo nociones o conocimientos elementales en los otros ra
mos» (art. 1.°). 

El plan de estudios de las Facultades de primera clase no se modifi
ca, por lo que en estos estudios se llegará, tras siete años, a la l i
cenciatura, y tras otros dos, y en Madrid, al doctorado. 

Podrían matricularse en las Facultades de segunda clase, sin más 
trámites, los que tuviesen el grado de Bachiller en Filosofía (art. 
6.°). Lo que no lo tuviesen podrían matricularse si cumplían los re
quisitos siguientes: 

1° Presentar certificados de haber hecho en establecimientos 
aprobados por el Gobierno, y al menos en dos años, los estu
dios siguientes: Lógica, Elementos de Aritmética, Algebra y 
Geometría, Elementos de Historia Natural y Elementos de Fí
sica y Química (art. 4 ° ) . 

2. ° Probar que han estudiado con aprovechamiento la Lengua La
tina en la parte necesaria para traducir al castellano las obras 
médicas escritas en latín. 

3. ° Sufrir un examen de todas las materias antes mencionadas 
ante un tribunal compuesto por tres catedráticos de la Facul
tad de Medicina: si fueran aprobados, se les expediría un di
ploma de Bachiller en Ciencias Naturales (art. 5.°). 

En las Facultades de segunda clase los estudios durarían cinco años: 
«Al fin de los cinco años de carrera, los alumnos de aquellas Facul
tades sufrirán tres exámenes; uno general de preguntas sobre las 
materias que han estudiado en toda la carrera; o t ro teórico-prácti-
co, limitado a la patología quirúrgica, operaciones y anatomía qui
rúrgica, y o t ro también teórico-práctico relativamente a la patolo
gía y clínica médicas. Siendo aprobados en estos tres exámenes, re
cibirán el t í tulo de segunda clase» (art. 14). «Este título les dará 
derecho para ejercer todos los ramos de la Medicina, así como 
también para obtener las plazas, tanto de Medicina como de Ci ru
gía, que requieran sólo el ejercicio de la profesión. Serán por tanto 
admitidos a las oposiciones para aquellas plazas en los hospitales, 
hospicios y demás establecimientos del ramo de beneficencia; mas 
sólo podrán ser empleados en los destinos correspondientes al 
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ramo de sanidad, o que tengan relación con la administración de 
justicia, cuando no haya médicos de primera clase que puedan ser
virlos. Para obtener destinos en el ramo de instrucción pública, 
será necesario haber obtenido previamente los grados académicos 
que señale el plan de estudios» (art. 15). 

El título de médico de segunda clase, pese a que se obtenía tras 
unas pruebas de reválida, no equivalía al título de Licenciado, ni si
quiera al de Bachiller en Medicina. 

Asignaturas de las Facul tades de Medicina 
de p r i m e r a y segunda clase 

F a c u l t a d e s d e p r i m e r a c l a s e , 1847 F a c u l t a d e s d e s e g u n d a c l a s e , 1849 

• Rudimentos de Gr iego 
• Física y Química Médicas 
• His tor ia Natura l Médica 
•Anatomía Humana General y Des
cript iva 

- Fisiología 
• Patología General 
•Anatomía Patológica 

Higiene Privada y Pública 
•Terapéut ica, Mater ia Médica y A r t e 
de Recetar 

• Patología Qui rúrg ica 
•Anatomía Qui rúrg ica 
Operaciones 

• Vendajes 
• Patología Médica 
Obstet r ic ia 

• Enfermedades de N iños y de Mujeres 

• Clínica de Patología General 
• Clínica Qui rúrg ica 
• Clínica Médica 
• Clínica de Partos y de Enfermedades 
de Niños y de Mujeres 

• Medicina Legal y Toxicología 
•Mora l Médica 

• Elementos de Anatomía General y 
Descr ipt iva 

• Fisiología 
• Patología General y Noc iones Ele
mentales de Anatomía Patológica 

• Higiene Privada 
•Terapéut ica, Mater ia Médica y A r t e 
de Recetar 

• Patología y Anatomía Quirúrg icas, 
Operaciones y Vendajes 

Patología Médica 
Obstet r ic ia 

Clínicas Qui rúrg ica y de Obste t r ic ia 
Clínica y Moral Médicas 

Noc iones Elementales de Higiene Pú
blica y Medicina Legal 

«Los alumnos de las Facultades de segunda clase, podrán continuar 
sus estudios en las de primera, cuando siendo ya Bachilleres en Fi
losofía, según el reglamento vigente, hayan cursado los cinco años 
de carrera y salgan aprobados en tres exámenes de suficiencia, uno 
sobre la Historia Natural, la Física y la Química médicas, o t ro so
bre la parte práctica de la Anatomía Descriptiva, Quirúrgica y Pa-
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tológica, y o t ro sobre la Patología General, y muy especialmente 
sobre el conocimiento práctico de los medios de exploración usa
dos en Medicina para conocer y distinguir las diversas enfermeda
des. Saliendo aprobados de estos tres exámenes, podrán matricu
larse en el quinto año de la carrera de las Facultades de primera 
clase» (art. 16). Y sólo después de aprobado este quinto año se po
día acceder al grado de Bachiller en Medicina. 

Por o t ro lado, «los médicos de segunda clase que hubieren ejerci
do la profesión durante doce años, y tuviesen además el grado de 
Bachiller en Filosofía con los estudios señalados en los reglamentos 
vigentes para obtener este grado, podrán optar al de Licenciados 
en Medicina, sufriendo los tres exámenes de suficiencia de que ha
bla el artículo anterior» (art. 17). 

En el cuadro anterior se muestran las asignaturas de las Facultades 
de segunda clase en comparación con las exigidas por el Plan de 
1845 con las modificaciones de 1847. Por él se ve que en las Facul
tades de segunda clase se había de dar una versión abreviada de la 
carrera de Medicina, y no una preparación elemental del t ipo de la 
de los «prácticos del arte de curar». 

4.6.4.4. La Facultad de Farmacia 

La Facultad de Farmacia comenzó siendo, a principios del siglo, un 
Colegio, es decir, una Escuela Especial. En el Plan de 1821, la carre
ra de Farmacia se haría en una Escuela Especial de Medicina, Ci ru
gía y Farmacia. Durante la Década Absolutista no se la incluyó en
t re las Facultades universitarias del Plan de 1824, ni tampoco en el 
Reglamento de los Colegios de Medicina y Cirugía de 1827; sus es
tudios volvieron, pues, a estar regulados por los reglamentos ante
riores a I 8 2 I . 

En el frustrado Plan General de Instrucción Pública de 1836 se 
cuenta la Farmacia entre las Facultades universitarias. Pero en el 
Arreglo Provisional de este mismo año se decía que los Colegios 
de Farmacia «continuarán en el próximo año académico sin altera
ción alguna» (art. 44); es decir, atenidos a los reglamentos de prin
cipios del siglo. 

Por fin, en el Plan de Estudios Médicos aprobado por Real Decreto 
de 10 de octubre de 1843 se acordó no solamente la supresión de 
los Colegios de Medicina y Cirugía de Madrid, Barcelona y Cádiz, 
sino también la de los Colegios de Farmacia de Madrid y de Barce
lona, únicos que sobrevivían (art. 1.0), al t iempo que se creaban Fa
cultades de Medicina, Cirugía y Farmacia (art. 2.°), por ahora en las 
Universidades de Madrid y Barcelona (art. 3°) . En estas Facultades 
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se estudiarían dos carreras: por un lado, la de Medicina y Cirugía; 
por o t ro , la de Farmacia (art. 6° ) . 

Para matricularse en Farmacia sería necesario poseer el título de 
Bachiller en Filosofía y acreditar haber realizado un curso de Quí
mica y o t ro de Historia Natural en un establecimiento público (art. 
19). Tras cinco años de estudios, a la aprobación del quinto año se 
obtendría el grado de Bachiller en Farmacia (art. 27). Luego, tras 
dos años de práctica en un establecimiento farmacéutico o botica 
(art. 22), se obtendría el grado de Doctor . 

L a F a r m a c i a de 1843 a 1847 

Vigencia De octubre de 1843 a 
septiembre de 1845 

De octubre de 1845 a 
septiembre de 1847 

D e octubre de 1847 a 
septiembre de 1849 

Disposición re
guladora 

Plan de Estudios Méd icos 
a p r o b a d o p o r R D d e 10 
d e o c t u b r e de 1843 

Plan Genera l de Estudios 
a p r o b a d o p o r R D d e 17 
de s e p t i e m b r e de 1845 

Revisión de l Plan Genera l de 
Estudios a p r o b a d a p o r R D 
de 8 de j u l i o de 1847 

Materias para 
el grado 
de Bachiller 

Primero: 

- Física y M i n e r a l o g í a M é 

dicas 

- Q u í m i c a M é d i c a 

Segundo: 

- B o t á n i c a y Z o o l o g í a M é 

dicas 

Tercero; 
- M a t e r i a F a r m a c é u t i c a 

Cuar to : 

- M a n i p u l a c i o n e s 

Q u í m i c o - f a r m a c é u t i c a s y 

Fa rmac ia G a l é n i c a 

Quin to ; 
- Fa rmac ia Q u í m i c o - o p e r a 

t o r i a 

Pr imero; 

- M i n e r a l o g í a y Z o o l o g í a 

ap l icadas a la Fa rmac ia , 

c o n los t r a t a d o s c o r r e s , 

p e n d i e n t e s d e M a t e r i a 

F a r m a c é u t i c a 

Segundo; 

- B o t á n i c a ap l i cada a la 

Fa rmac ia y M a t e r i a Fa r 

m a c é u t i c a c o r r e s p o n 

d i e n t e 

Tercero; 
- Q u í m i c a I n o r g á n i c a y 

Fa rmac ia Q u í m i c o - o p e 

r a t o r i a c o r r e s p o n d i e n t e 

Cuar to ; 

- Q u í m i c a O r g á n i c a y Fa r 

m a c i a Q u í m i c o - o p e r a t o 

r i a c o r r e s p o n d i e n t e 

Quin to ; 

- P rác t i ca de t o d a s las 

o p e r a c i o n e s farmacéuti. 

cas 

A d e m á s de las as igna tu ras 

de l Plan de 1845: 

- P r i n c i p i o s de la Aná l i s i s 

Q u í m i c a 

Materias para 
el grado de 
Licenciado 

N o e x i s t e es te g r a d o D o s años de p r á c t i c a en 
un e s t a b l e c i m i e n t o farma
c é u t i c o q u e d e b e r á n e m 
peza r a c o n t a r s e después 
de c o n c l u i d o el q u i n t o a ñ o 
d e e s t u d i o s 

C o m o en el Plan de 1845 

Materias para 
el grado de 
Doctor 

D o s años d e p r á c t i c a en 
un e s t a b l e c i m i e n t o farma
c é u t i c o o b o t i c a 

- A n á l i s i s Q u í m i c a de los 
a l i m e n t o s , beb idas , aguas 
m i n e r a l e s y sus tanc ias 
v e n e n o s a s , c o n las c u e s 
t i o n e s a q u e t i e n e n r e l a 
c i ó n e s t o s anál is is 

- H i s t o r i a y Bibl iograf ía de 
las Cienc ias Méd icas 

- A n á l i s i s Q u í m i c a y p r á c 
t i c a de M e d i c i n a Legal 

- B i b l i o g r a f í a , H i s t o r i a y L i 
t e r a t u r a Méd i cas 

Con el Plan de 1845, la Farmacia vino a constituir una Facultad in
dependiente. Para ser admitido en ella se necesitaba estar gradua
do de Bachiller en Filosofía y haber estudiado y aprobado, en un 
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año por lo menos, las materias siguientes: Química General, Mine
ralogía, Zoología y Botánica (art. 28). Los estudios para el bachille
rato seguirían siendo de cinco años. Aprobados estos cinco años, 
recibirían los alumnos el grado de Bachiller en Farmacia. «Para ob
tener el de Licenciado es indispensable probar además haber he
cho en un establecimiento farmacéutico dos años de práctica, que 
deberán empezar a contarse después de concluido el quinto año 
de estudios. Con el título de Licenciado se podrá ejercer la profe
sión en toda la Monarquía» (art. 30). 

En el cuadro adjunto se muestran las asignaturas exigidas para los di
versos grados en los distintos planes de Farmacia de 1843 a 1849. 

Como se ve, los estudios propiamente dichos de Farmacia eran 
sólo los del grado de Bachiller, puesto que para alcanzar la licencia
tura (o el doctorado, en el Plan de 1843) bastaban dos años de 
práctica. 

Por Real Decre to de 28 de septiembre de 1849 se dispuso la re
ducción del t iempo de los estudios de Farmacia, debido a que en 
España sólo había un farmacéutico por cada 4.000 habitantes (al 
finalizar el siglo X X hay una oficina de farmacia por cada 2.000 
habitantes) y a que en el curso que acababa de terminar sólo es
taban matriculados 465 alumnos; se tenía en cuenta además que 
estos profesionales, además de haber de atender «a las necesi
dades de la vida, t ienen que destinar un capital, a veces conside
rable, a la adquisición de los objetos que han de elaborarse en 
sus oficinas». 

4.6.4.5. La Facultad de Filosofía 

En el Antiguo Régimen, la Facultad de Filosofía no pertenecía al 
grupo de las llamadas Facultades mayores. Tampoco en el Regla
mento de 1821. El Plan de 1824 establecía que «para recibir los 
grados de Licenciado y Doc to r en Filosofía deben los Bachilleres 
ganar cuatro cursos en las cátedras superiores» (art. 43). Estas cá
tedras eran, por un lado, las de Matemáticas Sublimes, Física Expe
rimental y Química y, por o t ro , las de Griego, Hebreo y Árabe. El 
malogrado Plan de 1836 no incluía entre las Facultades universita
rias la de Filosofía, y el Arreglo Provisional del mismo año conside
raba estos estudios de carácter secundario. 

Ya al final de la regencia de Espartero, siendo ministro de la Go
bernación don Pedro Gómez de la Serna (Mahón, 1806 - Madrid, 
1871), por Real Decreto de 8 de junio de 1843 se creó en la Uni
versidad de Madrid «una Facultad completa de Filosofía» (art. 1.°). 
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Esta Facultad sería «igual en consideración y grados a las conocidas 
con el nombre de mayores e iguales también a los sueldos de los 
catedráticos de éstas los de los catedráticos de la Facultad de Filo
sofía» (art. 3.°). 

En la nueva Facultad se deseaba desarrollar los estudios matemáti
cos y de ciencias físicas, químicas y naturales, con contenidos pro
pios de lo que luego fueron las Facultades de Ciencias. Con este 
arreglo se pretendía que, desde 1.0 de enero de 1848, los que aspi
rasen a obtener cátedras de Filosofía en las Universidades e Institu
tos de segunda enseñanza acreditaran haber recibido el grado de 
Licenciado en esta Facultad, y desde 1.° de enero de 1850 el de 
Doctor (art. 9.°). 

Caído Espartero, con don Fermín Caballero en Gobernación, por 
Real Orden de 30 de agosto de 1843, se dejó sin efecto el Real De
creto de 8 de junio, con lo que esta Facultad completa no llegó a 
funcionar. 

En el Plan de 1845, la Facultad de Filosofía seguía siendo una Facul
tad menor: «La segunda enseñanza elemental y la de ampliación 
constituyen juntas la Facultad de Filosofía, en la que habrá grados 
académicos como en las Facultades mayores» (art. 8.°). La finaliza
ción de la segunda enseñanza elemental daría acceso al grado de 
Bachiller en Filosofía (art. 9 ° ) . Tras dos años de estudios de segun
da enseñanza de ampliación se accedería al grado de Licenciado en 
Ciencias o en Letras (arts. 10 y I I ) . Quienes hiciesen dos años de 
Ciencias y dos de Letras podrían optar al grado de Licenciado en 
Filosofía (art. 12). Quienes en la Universidad de Madrid cursasen 
dos años de doctorado de Ciencias podrían acceder al grado de 
Doctor en Ciencias, y al de Doctor en Letras con dos años de es
tudios de esta rama (art. 33). Quienes hiciesen los estudios de doc
torado en Ciencias y en Letras podrían «tomar el título de Doctor 
en Filosofía» (art. 34). 

Por lo tanto, mientras para licenciarse en Teología, en Jurispruden
cia o en Medicina hacía falta graduarse de Bachiller en Filosofía, ha
ber estudiado durante un año al menos ciertas materias preparato
rias y cursar luego siete años en las respectivas Facultades, para li
cenciarse en Ciencias o en Letras bastaba con estudiar dos años 
después de obtenido el t í tulo de Bachiller. 

Había Facultad de Filosofía en todas las Universidades, pero para 
los estudios de la sección de Ciencias sólo había cátedras de Mate
máticas Superiores (Sublimes) en las Universidades de Madrid, Bar
celona, Sevilla, Valencia, Santiago y Valladolid. 
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En el Plan de 1847 se separan los estudios secundarios, que per
miten el acceso al grado de Bachiller en Filosofía, y los de la Fa
cultad de Filosofía, y se considera a ésta como una Facultad más 
(art. 3.°). En ella habría cuatro secciones: Literatura, Ciencias Fi
losóficas, Ciencias Físico-matemáticas y Ciencias Naturales. 
Cada sección exigiría para la licenciatura tres años de estudios 
poster iores al grado de Bachiller en Filosofía. «Será Licenciado en 
Letras el que se examine en cualquiera de las dos primeras sec
ciones; y Licenciado en Ciencias el que lo hiciere en alguna de las 
otras; pero su t í tu lo expresará la sección en que se haya exami
nado» (art. 7.°). 

Con todo, seguiría habiendo una diferencia objetiva entre ésta y las 
demás Facultades, pues para licenciarse en ella bastaba el grado de 
Bachiller en Filosofía y tres años de estudio. Aun en la Facultad de 
Farmacia hacían falta cinco años de estudios y dos de práctica para 
llegar a la licenciatura. 

4.6.5. Otros estudios civiles de nivel medio o superior 

La preparación para el ejercicio profesional no se realizaba siem
pre en Facultades universitarias. Jovellanos entendía que en éstas 
sólo se habían de cultivar las ciencias especulativas, mientras que 
las prácticas se habían de enseñar en otras escuelas. Pero en el 
campo de la enseñanza, la separación entre lo especulativo y lo 
práctico no es nada fácil. De aquí que algunos estudios, como los 
de Medicina, Cirugía, Farmacia y Veterinaria se hubiesen de reali
zar, según los distintos planes de estudios, en Facultades universi
tarias o en lo que se llamaron Escuelas Especiales. Aun dentro de 
las enseñanzas de estas últimas, se hubo de distinguir entre las que 
preparaban para profesiones que podían ejercerse sin necesidad de 
título y las que daban acceso a profesiones para cuyo ejercicio se 
requería un título del Estado. Así, en el Real Decreto de 25 de sep
t iembre de 1844 por el que se aprobó el Plan de Enseñanza de las 
Bellas Artes se disponía: 

«La enseñanza de la Pintura, Grabado y Escultura será gratui
ta. La de la Arquitectura, como formando carrera para cuyo 
ejercicio se necesita un título, estará sujeta al pago de matrí
culas y de dicho título, el cual se expedirá por el Ministerio 
de la Gobernación de la Península en virtud de certificación 
dada por la Academia de San Fernando» (art. 12). 

A tenor del Plan de 1845, los estudios especiales son «los que habi
litan para carreras y profesiones que no se hallan sujetas a la recep
ción de grados académicos» (art. 40, párrafo primero). Lo cual pa-
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rece significar que, entre las carreras para cuyo ejercicio se reque
ría un título del Estado, había que distinguir entre aquéllas en las 
que no se podía obtener dicho título sin la recepción previa de gra
dos académicos y aquéllas para las que bastaba un certificado de 
estudios. 

La enseñanza que se dispensaba en Escuelas Especiales era de gé
neros y niveles muy distintos. Como mucho, se exigían cinco años 
de estudios. En carreras como las de Arquitectura o de Ingeniería, 
sus contenidos estaban bien estructurados; pero en otros, como 
en la de Comercio, se limitaban, por lo común, a Contabilidad y 
Francés o Inglés. 

A veces se creaban sobre el papel Escuelas Especiales que luego no 
llegaban a funcionar. Ya se ha visto el gran número de ellas que 
preveía el Reglamento de 1821 y el malogrado Plan General de 
Instrucción Pública de 1836. 

Según el Plan de 1845, «las Escuelas Especiales serán aquéllas en 
que se hagan los estudios del mismo nombre: su clase, número y 
los pueblos donde se hayan de colocar se determinarán en los res
pectivos reglamentos» (art. 78). El Gobierno costearía «por aho
ra» los estudios especiales necesarios para 

- la construcción de caminos, canales y puertos, 
- e l laboreo de las minas, 
- la agricultura, 
- la veterinaria, 
- la náutica, 
- e l comercio, 
- las bellas artes, 
- las artes y oficios, 
- l a profesión de escribanos y procuradores de los tribunales 

(art. 40, párrafo segundo). 

A) La Escuela Especial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos había sido creada en 1802 y su vida pasó por diversos avata-
res; últimamente sus enseñanzas se desarrollaban a lo largo de 
cinco años. El Reglamento de 14 de abril de 1836 regulaba su 
plan de estudios. 

6j La de Ingenieros de Minas se había establecido por Real Decre
to de 23 de abril de 1835; sus estudios duraban tres años. 

C) Por Real Orden de 31 de enero de 1815 se habían creado seis 
Escuelas de Agricultura; las que subsistían, como la de Barcelo-
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na (con una sola cátedra) o la de Sevilla, llevaban una existencia 
lánguida. 

D) El Colegio de Veterinaria, inaugurado en Madrid en 1793, llegó 
después casi a desaparecer, para resucitar en 1817. En el frus
trado Plan de 1836 se le convertía en Facultad universitaria. Sus 
estudios duraban cinco años. Por Real Decreto de 19 de agosto 
de 1847 se crearon Escuelas de Veterinaria en Córdoba y Zara
goza. 

E) Las enseñanzas de Náutica se dispensaban en centros que 
constaban solamente de una o dos cátedras. Existían en los 
puertos de Bilbao, Santander (una cátedra en el Instituto can
tábrico), Gi jón, La Coruña, Cádiz, Málaga, Alicante, Palma de 
Mallorca y Barcelona. Por lo general, habían sido creadas y 
eran sostenidas, en todo o en parte, por las respectivas Juntas 
de Comerc io. 

F) Una sola cátedra tenían también, por lo regular, las Escuelas 
de Comerc io, que funcionaban en Madrid, Santander, La Co
ruña, Sevilla, Cádiz, Valencia y Barcelona. Asociadas a ellas 
funcionaban a veces cátedras de Lengua Francesa o Inglesa. 
Las sostenían primeramente las Juntas de Comerc io, pero 
desde 1847 se financiaron con cargo a los presupuestos gene
rales del Estado. 

G) Las Escuelas de Bellas Artes desarrollaban enseñanzas de pintu
ra, escultura y arquitectura, y radicaban en Academias de Bellas 
o Nobles Artes. La de Santa Isabel, en Sevilla, procedía de la fun
dada en 1660 por Bartolomé Esteban Muril lo (Sevilla, 1617 - Id., 
1682); se consolidó en 1775. La de San Fernando, en Madrid, 
venía de la establecida en 1744 en la Casa de la Panadería, regida 
al principio por el pintor Francisco Antonio Meléndez (Oviedo, 
1682 - Madrid, 1751); se consolidó como Real Academia en 
1752, ya en tiempos de Fernando VI. De tiempos de este mo
narca data también la de San Carlos, de Valencia, fundada en 
1753 y aprobada como Real Academia en 1778. La de Barcelona 
había sido creada en 1775 por la Junta de Comercio. La de Cá
diz había sido fundada en 1789. La de San Luis, de Zaragoza, 
creada en 1784, fue elevada a Real Academia en 1792. El nivel de 
las enseñanzas de estas escuelas difería de unas a otras. El Con
servatorio de Música y Declamación de Madrid fue creado por 
Real Orden de 15 de julio de 1830. 

H) Los Conservatorios de Artes fueron creados por Real Decreto 
de I I de febrero de 1832 y tampoco llevaban una vida particu
larmente brillante. 
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I) Las Escuelas de Escribanos se establecieron por Real Decreto 
de 13 de abril de 1844, con sede en todas las capitales sede de 
audiencia terr i tor ial . Se destinaban a la enseñanza de quienes, 
sin estudios de Jurisprudencia, quisiesen ejercer la profesión de 
escribano o notario, ya que «nadie podrá obtener el título de 
escribano o de notario de los reinos, excepto los abogados, sin 
acreditar, además de las cualidades que se exigen por la legisla
ción vigente, haber cursado y probado dos años académicos, y 
de haber practicado después del examen del últ imo curso un 
año completo en el oficio de un escribano, incorporado en algu
no de los Colegios de esta clase» (art. 8.°). 

No se menciona en el artículo 40 del Plan de 1845 la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Montes. Creada primeramente por Real De
creto de 1.0 de mayo de 1835 con el nombre de Escuela Especial 
de Ingenieros de Bosques, no fue arriba y hubo de ser recreada 
con el nombre de Escuela Especial de Ingenieros de Montes y Plan
tíos por Real Decreto de 16 de marzo de 1843; su Reglamento fue 
aprobado por Real Orden de 26 de octubre del mismo año. Re
creada por tercera vez en 1846, fue al fin establecida en 1847 en 
Villaviciosa de Odón, en el que fuera palacio de los condes de 
Chinchón. 

Tampoco se menciona la Escuela Especial de Administración, 
creada por Real Decre to de 29 de diciembre de 1842. En los 
Presupuestos Generales del Estado para 1845 aparecían consig
nados para esta Escuela Especial 106.000 reales, pero en los de 
1850 ya no figuraba esta rúbrica. En dicha escuela se estudiaría 
Derecho Político, Internacional, Economía Política, Administ ra
ción y Derecho Adminis t rat ivo (art. 2.°). Según su artículo 3.°, 
«desde 1.° de enero de 1845, los que de nuevo entren en la ca
r rera de la Administración deberán acreditar su suficiencia en 
los estudios que se cursan en la Escuela Especial que se crea por 
este decreto». 

Sería muy proli jo exponer los planes de todas estas escuelas. 
Como muestra, se reproducen en el cuadro adjunto los conteni
dos docentes del Plan de Enseñanza de Arquitectura en la Escuela 
de Bellas Artes de San Fernando aprobado por Real Decreto de 25 
de septiembre de 1844. 

La enseñanza de la Arquitectura se dividiría en estudios preparato
rios y estudios especiales (art. 6° ) . Los preparatorios se harían 
fuera de la Escuela; de ellos, los de Principios de Dibujo Natural, 
Paisaje y Adorno podrían hacerse en las escuelas de la Academia 
de San Fernando, en Academias provinciales o con profesor par
ticular; pero en estos dos últimos casos habría de sujetarse el 
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Plan de estudios de A r q u i t e c t u r a de 1844 

Asignaturas Asignaturas a cursar 
en cualquier t iempo 

Prefwotor /os 
( A cursar fuera 
de la Escuela) 

• A r i t m é t i c a 
- Á lgebra 
- G e o m e t r í a 
- T r i g o n o m e t r í a Rect i l ínea 
- G e o m e t r í a Práct ica 
- Ap l i cac ión del Á lgeb ra a la G e o m e t r í a 
- Secciones Cónicas 
- E lementos de Física y Qu ím ica Genera l 
- Pr incip ios de D i b u j o N a t u r a l , Paisaje y 
A d o r n o 

- Id ioma Francés 
- Geograf ía 
- Mineralogía 

Especiales 
Primero 

Segundo 

Tercero 

Cuarto 

Quinto 

- Cá lcu lo D i fe renc ia l e Integral y Ap l icac iones 
de las Matemát icas a los usos de la A r q u i t e c 
t u r a 

- G e o m e t r í a Desc r ip t i va 
- Pr incip ios de De l ineac ión y Lavado 

- Mecánica Racional y Ap l icada a la cons t ruc 
c ión y a las máquinas en genera l 

-Ap l i cac iones de la G e o m e t r í a Descr ip t i va a 
las sombras , perspect ivas, c o r t e de piedras y 
maderas 

- De l ineac ión de los Ó r d e n e s de A r q u i t e c t u r a 
y Cop ia de detal les de edi f ic ios ant iguos y 
m o d e r n o s 

- H i s to r i a Genera l de las Bellas A r t e s 
- T e o r í a Genera l de la C o n s t r u c c i ó n , c o n o c i 

m i e n t o y análisis de los mater ia les 
- D i b u j o de A r q u i t e c t u r a , C o p i a de edi f ic ios 

ant iguos y m o d e r n o s 

- A r q u i t e c t u r a C iv i l e H idráu l ica 
-Teo r í as Genera les del A r t e y de la D e c o r a 

c ión 
- Práct ica de la C o n s t r u c c i ó n 
- C o p i a de edi f ic ios ant iguos y m o d e r n o s 
-Anál is is de el los y C o m p o s i c i ó n 

- C o m p o s i c i ó n 
- A r q u i t e c t u r a Legal 
- Práct ica del A r t e 

alumno a un examen antes de ser admitido; los demás habrían de 
acreditarse con certificaciones ganadas en cursos públicos (art. 
7° ) . Para los estudios especiales el alumno debería haber cumplido 
los quince años (art. 9.°). Antes de obtener el título, los alumnos 
habrían de acreditar haber realizado estudios de Francés, Geogra
fía y Mineralogía (art. 8 ° ) . 

Aunque aprobado este plan en 1844, hasta 1846 no se puso en 
práctica, cuando, por Real Decreto de 1.0 de abril se aprobó el Re
glamento para la Escuela de Nobles Artes de la Academia de San 
Fernando. 
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4.6.6. Los estudios militares 

Ya se ha visto que bajo el Antiguo Régimen existieron dos presti
giosos colegios militares: el de Guardias Marinas de Cádiz, creado 
en 1717, y el de Caballeros Cadetes de Arti l lería, establecido en 
Segovia en 1764. 

En la Armada, los colegios de San Telmo de Sevilla y Málaga, magní
ficamente dotados en un principio, tras el regreso a España de Fer
nando VII fueron reduciendo sus rentas y alumnado, de modo que 
el de Málaga, en 1839, sólo tenía 32 colegiales y 8 navegando ll6. 
Por esta época era director del mismo don José Valera Viana, pa
dre del escritor don Juan Valera. En 1845 todavía subsistían ambos 
colegios, a cargo de los presupuestos del Ministerio de Marina. 
Pero por Ley de 16 de junio de 1849 se autorizó al Gobierno a 
enajenar el magnífico edificio del de Sevilla para destinarlo a resi
dencia de los duques de Montpensier. En 1850 ya no existía ningu
no de los dos colegios de San Telmo. 

En el Ejército, durante la Guerra de la Independencia, la Junta Cen
tral creó una Academia General Militar a propuesta del teniente 
coronel de Arti l lería don Mariano Gil de Bernabé, que fue su pr i
mer director. Esta Academia comenzó a funcionar en Sevilla en di
ciembre de 1809. Tras diversas vicisitudes y cambios de ubicación 
y de nombre, se restableció, con el de Colegio General Militar, en 
el Alcázar de Segovia, en 1825. En 1837 se trasladó a Madrid, vi
niendo a parar últimamente al Cuartel de Guardias de Corps. 

Siendo ministro de la Guerra don Evaristo San Miguel (Gijón, 1785-
Madrid, 1862), autor de la letra del himno de Riego, por Real De
creto de 22 de febrero de 1842, se volvió a crear, con el nombre 
de Colegio General de todas las Armas del Ejército. Desde el si
glo X V I I I , los hijos de familias nobles o hidalgas podían llegar a oficia
les sin pasar por academia, ingresando como codetes en algún regi
miento; desde 1835, por la necesidad de oficiales durante la I Gue
rra Carlista, se abrió también esta vía para ciertos cabos y soldados 
del Ejército, que ingresaban en compañías de distinguidos. Ahora se 
pretendía que por el nuevo Colegio General hubiesen de pasar du
rante tres años cuantos aspirasen a ser oficiales del Ejército. 

En 1844, el Colegio General de todas las Armas volvió a llamarse 
Colegio General Militar; en 1846 se trasladó a Toledo, pero no al 
Alcázar, sino primeramente al Cuartel de San Lázaro. 

El Colegio de Caballeros Cadetes de Artil lería permaneció en el 
Alcázar de Segovia hasta 1808. La Guerra de la Independencia lo 

116 Madoz, P., t o m o X I , «Málaga», p. 77. 



La instrucción pública 285 

llevó de peregrinación por La Coruña, Sevilla, Cádiz, Mahón y Pal
ma de Mallorca. En 1814 volvió a Segovia; en 1823 se trasladó a Ba
dajoz y luego fue disuelto. En 1830 fue restablecido y situado en 
Alcalá de Henares; en 1840 to rnó a Segovia. 

La Academia de Ingenieros, desde 1832, estaba situada en Guadala-
jara y el Establecimiento Central del Arma de Caballería radicaba 
en Madrid. 

La Escuela Especial de Estado Mayor Militar nació del mencionado 
Real Decreto de 22 de febrero de 1842, se inauguró en Madrid el 5 
de abril de 1843 y fue reorganizada por Real Orden de 7 de julio de 
1845. 

En el cuadro adjunto se muestran las materias de estudio en las di
versas academias del Ejército según se establecieron en el Real De
creto de 22 de febrero de 1842. A tenor de esta disposición, «to
dos los jóvenes que aspiren a servir en el Ejército en clase de of i
ciales serán educados en un colegio o academia que se intitulará 
Colegio General de todas las Armas» (art. 3.°). 

Materias de los estudios para oficiales del Ejército en 1842 

Colegio G e n e r a l Ar t i l l e r ía Ingenieros Estado Mayor 

:' Aritmética, Álgebra, 
Geometría Elemental, T r i 
gonometría Rectilínea en 
su aplicación práctica 

3.° Táctica General aplicada Í 
las diversas Armas 

4.° Servicio de Campañ; 
todas sus partes 

5. ° Fortificación Pasajera o de 
Campaña, con elementos 
de Fortificación Permanen
te y Castrametación 

6. ° Contabilidad y Manejo de 
Papeles, con la formación 
de causas y la redacción de 
sus defensas 

7. " Geografía y Dibujo militar 

8.° Equ i y Esgrin 

i Analítica y Des
criptiva, Cálculo Diferencial 
e Integral y Trigom 
Esférica 

' Elementos de Mecánica 
Especulativa y Aplicada, 
Elementos de Química y de 
Mineralogía, Elementos de 
Fortificación Permanente 
con sus ataques y defensas 

' Arti l lería en toda su exten
sión, con Dibujo Topográfi
co, Geométr ico y de Pers
pectiva 

i Analítica y Des
criptiva, Cálculo Diferencial 
e Integral, Trigonometría 
Esférica y Geodesia Espe-

1 Mecánica Especulativa 
y Aplicada, y Máquinas 

a Material 
las 
brio y res 
piezas, co 
t ierra y de piedra, cons
trucciones de madera y 

bóvedas, arquitec. 

puertos di 

mad' 
máq 

canales y 
nar; Geografía, 
de piedras y 

ilace y 

puentes flotantes 

; Arti l lería, 
Fortificación Pasajera y 
Permanente en toda su ex
tensión con sus ataques y 
defensas, minas y puentes 

5.° Dibujo Geométr ico, Topo
gráfico y de Perspectiva 

i Anal 
criptiva, Trigoi 
Esférica 

2.° Elementos de Cosmografía 

, aplicada a I 
: planos 

croquis, trazamiento d 
nerarios, reconocimier 
descripciones de país 

5.° Redacción de partes, ( 

7"Elementos de Fortificaci 
Permanente y de Art i l le 

8°Geografía y Dibujo Ge 
y Topográfico 
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El Ingreso se haría entre los catorce y los dieciséis años de edad, 
tras haber recibido anteriormente los jóvenes aspirantes «los ele
mentos de una buena educación primaria» (art. 4.°). La formación 
en este colegio general duraría tres años. «Concluido el curso, y 
previo examen en que conste la aptitud física y profesional de los 
alumnos, ascenderán éstos a subtenientes, según las vacantes que 
hayan ocurr ido desde el últ imo examen en todas las Armas del 
Ejército». O t r o examen particular habrían de pasar los que aspira
sen a recibirse de subtenientes en el Arma de Arti l lería o en los 
Cuerpos de Ingenieros o de Estado Mayor (art. 8 ° ) . 

Los subtenientes destinados a la Infantería se incorporarían inme
diatamente al servicio activo. Los destinados al Arma de Caballería 
completarían su formación en el Establecimiento Central de 
Instrucción de esta Arma, cuyos pormenores habrían de fijarse 
posteriormente por vía reglamentaria (art. 9° ) . Los demás pasa
rían como subtenientes alumnos a las Escuelas Especiales de Esta
do Mayor, Arti l lería o Ingenieros, de las que saldrían, terminados 
sus estudios, a prestar servicio en el Arma o Cuerpo correspon
diente en clase de tenientes (arts. 14, 15 y 16). 

4 .7 . E l g a s t o e n i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a h a c i a 1845 

Para la determinación del gasto en instrucción pública hacia 1845 
se dispone de dos fuentes básicas: los resultados de la encuesta 
realizada en este año sobre instrucción primaria y los Presupues
tos Generales del Estado para dicho ejercicio. La información de 
estos últimos se puede completar, a efectos de interpretación, con 
la de los Presupuestos Generales del Estado para 1850, que es mu
cho más detallada. Queda, sin embargo, una laguna importante, re
lativa al gasto en segunda enseñanza. Esta se puede cubrir, aunque 
de manera insatisfactoria, mediante información disponible sobre: 
a) el número de Institutos de segunda enseñanza, de Seminarios 
Conciliares y de colegios; b) el número de alumnos en este nivel de 
instrucción; c) el número de profesores y su remuneración, y d) da
tos diversos recogidos en el Diccionario de Madoz. 

Sin embargo, aun en los casos en que la información es precisa, no 
es completa. En efecto, se tienen las cifras de los Presupuestos del 
Estado para 1845, pero no las de su ejecución y liquidación. La li
quidación definitiva de los Presupuestos del Estado para 1850, de la 
que se dispone, deja claro que, concretamente en materia de re
muneraciones, la cifra realmente pagada a los funcionarios fue sen
siblemente inferior a la consignada en los presupuestos, entre 
otras cosas por el «donativo» forzoso al erario de parte de sus ha
beres, que se imponía por ley a éstos. También en el sector de la 
instrucción primaria hay una laguna importante: la relativa al coste 
de la instrucción primaria dispensada en establecimientos privados. 
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Así, pues, las cifras que se darán a continuación son el resultado de 
una estimación, más o menos aproximada, a la realidad. Lo cual, 
por un lado, permite hacerse una idea de lo que sería el gasto en 
enseñanza de 1845 y, por o t ro , abre una puerta para que en ulte
riores investigaciones se pueda afinar más en esta materia. 

Como punto de partida se recogen a continuación en el cuadro ad
junto las consignaciones pertinentes de los Presupuestos Generales 
del Estado para 1845 y para 1850, tal como figuraban en las respecti
vas leyes. No estará de más advertir, sin embargo, que falta en am
bos, por no figurar desglosada en la sección destinada a las asignacio
nes del clero regular y de las religiosas de clausura, la cantidad desti
nada a subvencionar los Seminarios Conciliares, que en 1845 fue de 
2,5 millones de reales. También falta, en el de 1845, la asignación a 
las Escuelas de Comercio, por estar entonces a cargo de las Juntas 
de este ramo; en 1847, dichas escuelas pasaron a depender del pre
supuesto de Instrucción Pública; Gil y Zárate cifra su asignación en 
1845 en la misma cantidad que en 1850: 801.928 reales ll7. 

En este cuadro, como se ve, ni todas las partidas corresponden es
trictamente a gastos de producción de servicios de enseñanza ni es
tán todas las del Estado destinadas a este fin. Falta, por ejemplo, ade
más de la subvención a los Seminarios Conciliares, el gasto de las 
Escuelas Especiales de Caminos y Minas, englobado con otros gastos 
de estos servicios. Está incluido, sin embargo, el gasto de las ense
ñanzas de arquitectura y bellas artes de la Academia de San Fernan
do, aunque sin desglosar del resto de los gastos de las Academias 
nacionales. Aquí se tomará íntegra esta partida como vía para suplir 
de algún modo los gastos que faltan de las otras Escuelas Especiales. 

Eliminando, pues, de los presupuestos del Estado lo que no es gasto 
corriente directo de producción de servicios de enseñanza y agre
gando las cifras que más abajo se detallan sobre el gasto corriente en 
la producción de servicios de instrucción primaria y secundaria, se 
obtiene el resultado que se muestra en el cuadro siguiente. 

Los 43,55 millones de reales empleados en 1845 en gastos corr ien
tes de producción de servicios de enseñanza representaban el 0,37 
por 100 del PIB. En el curso 1990-1991, el gasto corriente en la 
producción de servicios de enseñanza públicos y privados ascendió 
a 2.085.468 millones de pesetas ll8, lo que representó el 3,80 por 
100 del PIB a precios de mercado del año 1991; es decir, en té rmi 
nos del PIB, diez veces más que en 1845. 

117 Gi l de Zárate , A. , t o m o I, p. 230. 
118 Según Ur ie l , E. et a i : Las cuentas de la educación en España y sus comunidades au
tónomas: 1980-1992, Madrid, Fundación Argentar la, 1997, Cuadros A 1.3.1 y A2.2. /. 
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G a s t o en enseñanza en los Presupues tos 
del E s t a d o p a r a 1845 y 1850 

En reales de vel lón 

Presupuestos 
para 1845 

T o t a l 
gastos 

j p u e s t o s para 1850 

Tota l 
gastos 

De personal D e mater ia l 

To ta l . 15.043.432 

Ministerio de la Gobernación. . . . . / 84 .865 
Co leg io Nac iona l de Huérfanas de 

Patr io tas 184.865 

Ministerio de la Gobernación, en 
1845, y en 1850: 

Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras Públicas 

Conse jo de Ins t rucc ión Pública . 
A r c h i v o s generales 
Junta de cent ra l izac ión 
Ins t rucc ión p r imar ia ( inspecc ión, 

c o m i s i ó n auxi l iar) 
Inspección de la enseñanza secun

daria y supe r io r 
O b r a s en los edif ic ios de ins t ruc 

c ión públ ica 
Ins t rucc ión secundar ia 
Estudios de San I s i d ro * 
Un ive rs idades* 
Facultades de ciencias méd icas* . 
Museo de Ciencias Natura les . . . 
Academias nacionales* 
Academias nacionales de ciencias 

médicas 
Facultad (Escuela) de V e t e r i n a r i a * 
Escuela p r e p a r a t o r i a * 
C o n s e r v a t o r i o de A r t e s * 
C o n s e r v a t o r i o de Música y Dec la 

m a c i ó n * 
Escuelas de C o m e r c i o * 
Co leg io de S o r d o m u d o s * 
Escuela de C iegos* 
Cátedras de Taquigrafía y Paleo

graf ía* 
Escuela de A d m i n i s t r a c i ó n * . . . . 
B ib l io teca nacional 
Museo nacional de P in tura y 

Escul tura de Madr id 
O b s e r v a t o r i o a s t r o n ó m i c o de 

Mad r i d 
C o m i s i ó n de M o n u m e n t o s h i s tó 

r icos y ar t ís t icos 
O b r a s del Co leg io de San Car los 

de Madr id y Univers idades de 
M a d r i d , Zaragoza y Barce lona 

Imprev is tos 

Ministerio de la Guerra 
Co leg ios y escuelas m i l i t a res* . . 

Co leg io Genera l Mi l i ta r 
Co leg io de A r t i l l e r ía 
Escuela Especial de Estado Mayor. 
Academ ia de Ingenieros 

Ministerio de Mar ina 
Co leg io Naval M i l i t a r * 
Co leg ios de San T e l m o de Sevilla 

y Málaga* 
O b s e r v a t o r i o a s t r o n ó m i c o de San 

Fernando 

11.233.621 
45 .400 

239 .600 
181.100 

662.555 

269.705 
4 .020.557 
1.257.340 

543 .284 
877.805 

88 .760 
257 .670 

548 .540 

205 .500 

170.010 
26.000 

106.000 
410.795 

100.000 

223 .000 

1.000.000 

2 .661 .249 
2 .661.249 

963 .697 
466 .800 

269 .488 

227.409 

/ 9 . 9 / 7 . 5 5 7 

124.000 

124.000 

15.626.969 
29.000 

214.260 

566.000 

80.000 

600.000 
45 .000 

9.765.523 

1.153.765 

393.585 
110.340 
463 .400 

378.743 
801.928 
170.010 

13.700 

19.000 

373.515 

107.000 

15.200 

50.000 

277 .000 

3 .457 .697 
3.457.697 
2.012.706 

787.552 
236 .120 
421 .319 

708.891 
534.191 

174.700 

16.432.406 

2 2 . 0 0 0 

22.000 

12.243.818 
29.000 

184.060 

416 .000 

45 .000 

1.939.523 

791.335 

273.585 
100.340 
309.400 

171.000 
531.850 

34.010 
3.000 

18.000 

293.515 

77.000 

15.200 

12.000 

3 .457 .697 
3.457.697 
2.012.706 

787.552 
236.120 
421 .319 

708.891 
534.191 

174.700 

3.485. ; 5 ; 

102.000 

102.000 

3 .383.151 

30.200 

150.000 

80.000 

600.000 

826.000 

362.430 

120.000 
10.000 

154.000 

207.743 
270.078 
136.000 

10.700 

1.000 

80.000 

30.000 

38.000 

277.000 

NOTA: Sólo las rúbr icas marcadas con aster isco (*) se t o m a n para el cá lculo del gasto c o r r i e n t e en 
enseñanza. 
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De esos 43,55 millones de reales, más del 56 por 100 se dedicaba a 
instrucción primaria, casi el 13,5 por 100 a instrucción secundaria, 
más del 15 por 100 a carreras superiores civiles, más del 9 por 100 a 
escuelas militares y casi el 6,0 por 100 a enseñanzas diversas, entre 
las que destacaban las de las Escuelas Normales de instrucción pri
maria y las de Comercio. 

G a s t o c o m e n t e 
en la producción de servicios de enseñanza en 1845 

Niveles de enseñanza 

Gasto corriente total 

En reales 
de vellón 

De personal 

En reales 
de vellón 

En reales 
de vellón 

Todos los niveles 

Instrucción primaria . 
Escuelas públicas. 
Escuelas privadas 

Instrucción secundaria. . . . 
Ins t i tu tos 
Seminar ios Conc i l ia res 
Co leg ios p r i vados . . . . 

Instrucción superior 
Un ivers i ta r ia 
Escuelas Especiales . . . . 
Teo log ía en Seminar ios. 

Enseñonzos diversas 
Escuelas N o r m a l e s . . . . 
Escuelas de C o m e r c i o . 
O t r a s enseñanzas 

Escuelas mil itares. 
D e l E j é r c i t o . . 
D e la Mar ina . 

43 .547 .038 

24 .418 .266 
19.629.224 
4.789.042 

5 .850 .000 
3.200.000 
1.350.000 
1.300.000 

6 .659 .077 
4.267.602 
1.241.475 
1.150.000 

2 .591 .978 
840 .000 
801 .928 
950 .050 

4 .027 .717 
2.956.943 
1.070.774 

/ 00 ,00 

5 6 , 0 7 
45 ,08 
11,00 

13,44 
7,35 
3,10 
2,99 

15,29 
9,80 
2,85 
2,64 

5,95 
1,93 
1,84 
2,18 

9,25 
6,79 
2,46 

40 .056 .647 

22 .914 .969 
18.424.667 
4.490.302 

5 .265.000 
2.880.000 
1.215.000 
1.170.000 

5 . 9 / 8 . 9 5 2 
3.769.616 
1.096.607 
1.052.729 

2 .332 .780 
756.000 
721.735 
855.045 

3 .624.946 
2.661.249 

963.697 

3 .490.391 

1.503.297 
1.204.557 

298.740 

5 8 5 . 0 0 0 
320.000 
135.000 
130.000 

740.125 
497.986 
144.868 
97.27 \ 

259 .198 
84.000 
80.193 
95.005 

402 .771 
295.694 
107.077 

NOTA: En el gasto de las Escuelas N o r m a l e s no está inc lu ido el co r r espond ien te a las escuelas 
práct icas anexas, que f igura en ins t rucc ión pr imar ia . En ningún caso se han inc lu ido los gastos de 
pens ión en los regímenes de i n te rnado . 

Pero no todo este gasto era de enseñanza pública; cerca del 20 por 
100 correspondía a enseñanza privada o de la Iglesia. 

En cuanto a la distribución de los gastos corrientes entre de remu
neración de personal y otros, en to rno al 8 por 100 del total co
rrespondía a gastos de material (aproximadamente, porque la eva
luación, para cerca de la mitad de éstos, es mera conjetura). 

4.7.1. E l gasto en instrucción primaria 

Para el gasto corriente en instrucción primaria, la información, 
como ya se ha dicho, procede básicamente de la encuesta que se 
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mandó realizar por Real Orden de 12 de diciembre de 1844 ll9. 
Los cuestionarios habían de ser cumplimentados por las comisio
nes locales de instrucción primaria, previa visita a las escuelas de su 
demarcación, y revisados por la comisión provincial, que debía for
mar con ellos estados generales, por partidos, de las escuelas de la 
provincia, y remitir los, por conducto del jefe político, al Ministerio 
de la Gobernación, dentro del mes de marzo de 1845. 

En esta encuesta, aparte de información sobre número de escue
las, de alumnos y de maestros, y sobre métodos de enseñanza, se 
solicitaban datos sobre la dotación de los maestros, con distinción 
entre dotaciones públicas en metálico y en frutos, y retribuciones 
pagadas por las familias de los alumnos, así como sobre los demás 
gastos de las escuelas. Ello permite elaborar el cuadro general ad
junto sobre el gasto instrucción primaria en España hacia 1845. A 
los datos de la encuesta se ha añadido el del Colegio Nacional de 
Huérfanas de Patriotas fundado por Real Orden de 29 de octubre 
de 1835, que procede de los Presupuestos del Estado para 1845. 

En este cuadro falta el importe del coste de la instrucción primaria 
dada en los colegios privados, los cuales, de acuerdo con la legisla
ción vigente, dispensaban enseñanzas de primeras letras. Latinidad 
y Filosofía. También falta el coste de los internados. 

El gasto reflejado en este cuadro indica que en la España de 1845 se 
dedicaba a la instrucción primaria al año el 0,21 por 100 del PIB. 
Como término de comparación puede servir el hecho de que, en el 
curso 1990-1991, el gasto corriente público y privado en Educación 
Preescolar y Enseñanza General Básica ascendió a 1.031.797 millones 
de pesetas 120 y representó el 1,88 por 100 del PIB a precios de mer
cado del año 1991; es decir, casi 9 veces más en términos del PIB. 

Otros datos de referencia: el gasto corriente en instrucción prima
ria pública y privada del año 1845 fue de I real y 24 maravedíes por 
habitante, de 10 reales y 25 maravedíes por cada niño y niña en eda
des comprendidas entre los siete y los doce años, y de 36 reales y 
10 maravedíes por cada niño y niña escolarizados. A este tenor, 
mantener escolarizada a toda la población de los siete a los doce 
años hubiese costado 82.563.369 reales, es decir, más del triple de 
lo gastado (si es que se encontraba personal suficiente dispuesto a 
dar clases por poco más de 1.500 reales al año de promedio). 

119 El t e x t o comp le to de esta Real O r d e n se puede ver en el Apéndice legislativo 
al presente capítulo. 
120 En el curso 1990-1991, el gasto corr iente total de enseñanza pública en los nive
les de Preeescolar más Enseñanza General Básica fue de 708.206 millones de pesetas 
y el de la enseñanza privada, de 323.591 millones, lo que suma la cifra arriba expresa
da; según la obra antes citada de Uriel , E. et al:. Las cuentas de la educación en España y 
sus comunidades autónomas: 1980-1992, Cuadros A 1.3.1 y A2.2.1. 
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4.7.2. E l gasto en instrucción secundaria 

No se dispone sobre la instrucción secundaria de información tan 
detallada como de la primaria. Con todo, al conocerse el número 
de Institutos y el de sus cátedras, el de los Seminarios Conciliares y 
el de los colegios privados, es posible hacer una estimación razona
ble del gasto. Sin embargo, no hay que olvidar que en 1845 no ha
bía entrado aún en vigor el Plan General de Estudios de este año, 
aprobado a fines de septiembre; por lo tanto, la enseñanza secun
daria seguía rigiéndose por los Planes de 1824 y 1825, con las mo
dificaciones que introdujo en los contenidos docentes el Arreglo 
Provisional de 1836, y con la novedad que supusieron los Institutos 
de segunda enseñanza. En la medida en que no habían quedado in
tegradas en algún Instituto, aún subsistían escuelas de latinidad. 
Esto hace insegura la evaluación realizada. 

Los cuarenta establecimientos públicos de segunda enseñanza 
(Institutos más Facultades de Filosofía en cuanto dispensadoras de 
instrucción secundaria) existentes en 1845 representaban, de pro
medio, un gasto de 72.000 reales al año en remuneraciones de per
sonal y unos 8.000 en compras de bienes y servicios. Ello supone 
un gasto anual de 3,2 millones de reales 121. A esto hay que añadir 
las subvenciones del Estado a los Seminarios Conciliares, que fue
ron de 2,5 millones de reales en 1845; pero como sólo en to rno 
del 54 por 100 de su alumnado cursaba estudios secundarios, no se 
imputará a esta parte más que 1,35 millones de reales, lo que eleva 
el gasto total a 4,55 millones. Esto es lo que sería el gasto público. 
El de los colegios privados podría cifrarse en 1,3 millones de reales. 
Con lo cual, el gasto corriente total en enseñanza secundaria se si
tuaría en to rno a los 5,85 millones de reales al año. 

4.7.3. E l gasto en instrucción superior 
y en enseñanzas diversas 

Ante todo conviene tener presente lo consignado en los Presu
puestos Generales del Estado para 1845 y para 1850, tal como se 
muestra en un cuadro anterior. En los Presupuestos para 1845 no 
se distinguía entre gastos de personal y de material. Al disponerse 
de este desglose en los Presupuestos para 1850, se puede conjetu
rar cuál sería su distribución en 1845. 

Dentro del gasto en instrucción superior se comprende: 

121 El mantenimiento de los Inst i tutos de segunda enseñanza, incluidos los uni
versi tar ios, en el año 1851 costaba 4.509.230 reales. En este mismo año, estos 
mismos Inst i tutos obtenían, po r derechos de matrícula y o t ros , 2.322.053 reales. 
T o d o ello según Gil de Zárate , A., t o m o i, p. 233. 
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a) en el apartado de Universidades, el de esta rúbrica presupues
taria, menos la parte que corresponde a segunda enseñanza en 
los establecimientos universitarios, y más la parte de las Facul
tades de ciencias médicas; 

b) en el apartado de Escuelas Especiales, el de la partida de la 
Escuela de Veterinaria, el de la Escuela de Administración y el 
de Academias nacionales, en el que está incluido el gasto en es
tudios de Bellas Artes, incluso Arquitectura, sin que se deduzca 
la parte destinada al resto de las Reales Academias para que su
pla el gasto que falta de las Escuelas Especiales de Caminos y de 
Minas; 

c) en el apartado de Seminarios Conciliares, la parte de la subven
ción del Estado que se presume destinada a cubrir el gasto de la 
enseñanza de Teología en dichos establecimientos. 

En cuanto al gasto en enseñanzas diversas, se incluyen: 

a) las partidas de los Presupuestos para 1845 dedicadas Conser
vatorio de Artes, Conservatorio de Música y Declamación, Co
legio de Sordomudos y Escuela de Ciegos; 

b) una estimación del gasto en Escuelas Normales de instrucción 
primaria, realizada teniendo en cuenta el número de escuelas 
existentes (42, según Gil y Zárate) y las retribuciones señaladas 
a su personal en el Reglamento Orgánico de las Escuelas Nor 
males aprobado por Real Orden de 15 de octubre de 1843; la f i 
nanciación de estas escuelas estaba mayormente a cargo de las 
diputaciones provinciales. 

c) el gasto de las Escuelas de Comercio, que seguían todavía a car
go de las Juntas de Comercio, según el importe transmitido por 
Gil y Zárate. 

d) el gasto de las escuelas militares; como en los presupuestos del 
Estado sólo figuran los gastos de personal, se ha añadido una es
timación de lo que podrían suponer los demás gastos corr ien
tes, excluidos los de mantenimiento de los alumnos en régimen 
de internado. 

4.8 . L a f i n a n c i a c i ó n d e l g a s t o e n i n s t r u c c i ó n 
p ú b l i c a h a c i a 1845 

Los 43,55 millones de reales que en 1845 venía a costar la enseñanza 
no se aportaban en su totalidad por las administraciones públicas. 
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En lo que atañe a la instrucción primaria ya se ha visto que, en la 
pública, 5.220.054 reales eran aportados, como retribuciones a los 
maestros, por los hogares, lo que representaba el 26,6 por 100 del 
gasto corriente total de las escuelas primarias públicas. Además, 
una pequeña parte de lo que, por falta de información suficiente, se 
cuenta como aportación de los ayuntamientos procedía de rentas 
de fundaciones y obras pías. 

En los establecimientos públicos de segunda enseñanza, la aporta
ción de los hogares se realizaba por la vía de las tasas académicas, lo 
que para los no dependientes del Estado podía representar unos 
700.000 reales. 

En cuanto a las Universidades, por Real Orden de 9 de agosto de 
1844 se había dispuesto quedasen centralizadas en el Ministerio de 
la Gobernación «todas las rentas fijas y eventuales que pertenecen 
a las Universidades Literarias de la Península» (art. 1.°). Las rentas 
fijas serían las de carácter patrimonial; entre las eventuales desta
carían de modo principal las tasas académicas. En los Presupuestos 
del Estado para 1845 se consignaban como ingresos de instrucción 
pública 6.652.577 reales. 

Desde 1821, en casi todas las disposiciones sobre instrucción públi
ca se mencionan como recursos de los establecimientos las rentas 
de su propio patrimonio y las de obras pías y fundaciones dedicadas 
a estos fines. Sin embargo, teniendo en cuenta que la desamortiza
ción del patrimonio de estas últimas instituciones se dispuso ya en 
1798, poco podía esperarse de esta fuente de ingresos. 

Para muestra de lo que rendía el patrimonio de los establecimien
tos basta el ejemplo de las rentas de la Universidad de Barcelona 
en el año de 1845. En este año: 

1) las rentas corrientes acreditadas de la Universidad se cifraban 
en la cantidad de 270.574 reales y 20 maravedíes, y 

2) los créditos de años anteriores contra la Caja de Amort iza
ción ascendían a 621.824 reales, de los cuales: 

a) 312.519 venían debiéndose desde tiempos de Felipe V; 
b) 222.21 I, los dejaron a deber las juntas diocesanas de 1821 a 

1823, y 
c) 87.094, correspondían a intereses de vales reales e inscrip

ciones transferibles impagados desde 1837 (la renta anual 
era de 12.442 reales, y no se cobró nunca, por lo que hasta 
1837 se adeudaban 553.090 reales con I I maravedíes, que 
no se han incluido en el cómputo). 
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Pues bien, aparte de los créditos contra la Caja de Amortización, 
que se conceptuaban «de difícil cobranza», de las rentas corrientes 
acreditadas solamente se cobraría un importe de 28.370 reales y 
15 maravedíes; es decir, escasamente el 10,5 por 100 del totall22. 

Con la información disponible se ha elaborado la estimación que f i 
gura en el cuadro adjunto sobre la financiación del gasto corriente 
de producción de servicios de enseñanza pública y privada en la 
España de 1845. 

De los datos de este cuadro se desprende que dicha financiación se 
realizaba aproximadamente del modo siguiente: 

A) El 55,53 por 100, mediante aportaciones de las administracio
nes públicas, a saber: 

a) el 33,12 por 100 de los ayuntamientos; 
b) el 18,26 por 100 del Estado; 
c) el 4,16 por 100 de las diputaciones provinciales. 

6) El 41,25 por 100, mediante aportaciones de las familias, realizadas: 

a) el 25,97 por 100, por retribuciones directas a los maestros 
y colegios, y 

b) el 15,28 por 100, en concepto de tasas académicas. 

C) El 3,22 por 100, mediante rentas patrimoniales y otros ingresos 
(como las aportaciones de las Juntas de Comercio para la finan
ciación de las Escuelas de Comercio). 

Si se atiende solamente a la financiación de la enseñanza pública, 
que importaba 34.957.996 reales y representaba el 80,28 por 100 
del gasto corriente total, el resultado es el que se muestra a conti
nuación. 

A) El 62,03 por 100 del gasto corriente se financiaba mediante 
aportaciones de las administraciones públicas, del modo si
guiente: 

a) el 41,26 por 100 de los ayuntamientos; 
b) el 15,59 por 100 del Estado; 
c) el 5,18 por 100 de las diputaciones provinciales. 

122 Según datos recogidos en Madoz, P., t o m o III, «Barcelona», pp. 510-512. 



296 La protección social en España hacia 1845 

Si E 
I--2 

v o 
o t i .2 
= ¡Sü 
-o £ o 
f o x 

LO 

-O sO I 

rsi 
00 LO CX3 
fV, 
s6 0 0 00 
O 1^ (N 
o oq — 
uS ro — 

•O T rs 
CN LO Tj" 
o O O 
O-' o 
O <N 00 
O fN t>-
O LO 

<u t o 

S 0 
O o o o 
o d 
LT) LO 
r o r o 

O o O 
O O O 
O O O 
o d d 
LO r o ( N 
(N (N 

5 1 5 1 
00 00 

LO 

oo 

c 

n 

a 
V) 

LU 

c 

rt 
N 
C 
n 

i c 

c 

"O 

c 
:2 
'ü 
.5 
'ü 
c 
r í 
c 

•o 
c 

'ü 

LU 

o -
PO r o 

c i r o 

2 0 o o o o 
d d 
LO LO 

o ci .E 

'•o Q-

I i o o 

LU 

CN O-- « N f S O — O - O N O 
í \ t \ LO LO O ^t- LO O O O LO 
o o ~ o v q p i ^ T r t s p <> IJI, 
v d o ' l l ~ v K d l ( N O ^ r o d TILO 
r o no Os LO O LO 0^ LO c o r o 

r o r o — — O — 

1"^ r o T ~ T t̂ - o h s 
t< s o d 
(NI LO î -
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6) El 33,96 por 100, mediante aportaciones de las familias, realiza
das: 

a) el 14,93 por 100, por retribuciones directas a los maestros y 
b) el 19,03 por 100, en concepto de tasas académicas. 

C) El 4,01 por 100, mediante rentas patrimoniales y otros ingresos. 

En este últ imo grupo se ha incluido la financiación de las Escuelas 
de Comercio, que estuvo a cargo de las Juntas de Comercio hasta 
la entrada en vigor del Real Decreto de 7 de octubre de 1847, por 
el que dichas Juntas perdieron todas sus atribuciones ejecutivas, 
que pasaron, en el caso de las de instrucción pública, al Ministerio 
de Comercio, Instrucción y Obras Públicas. Por lo demás, las Jun
tas de Comercio se financiaban con recursos públicos, como el re
cargo del 6 por 100 sobre derechos arancelarios, suprimido por el 
mencionado decreto. 

De o t ro lado, la enseñanza privada no se financiaba exclusivamente 
con recursos privados, ya que el Estado contribuía con 2,5 millo
nes de reales al sostenimiento de los Seminarios Conciliares, lo 
cual representaba el 29,1 I por 100 de todo el gasto corr iente en 
enseñanza privada. 

N o estará de más recordar, una vez más, que en las cifras de pro
ducción de los servicios de enseñanza no está incluido el gasto en 
pensiones de internado. 

El modo de financiación de la instrucción pública acredita cuán le
jos se había quedado de las pretensiones doceañistas de lograr que 
toda ella fuese gratuita. Ni siquiera en la instrucción primaria se lo
gró esto, ya que el 26,6 por 100 del gasto corriente de las escuelas 
públicas se financiaba mediante las llamadas retribuciones de los 
maestros a cargo de los hogares, y casi el 41 por 100 de toda la ins
trucción primaria. 

Además, las altas tasas académicas habían generado reiteradas 
críticas. Así, don Mateo Seoane, en su ya citado Discurso prelimi
nar sobre la reorganización de las profesiones médicas, decía en 
1834: 

«Tan lejos de que el poseedor del título quede deudor en lo 
más mínimo al Gobierno por haberle conseguido, es el Go
bierno quien le debe a él, pues le ha obligado a hacer grandes 
gastos en su carrera, y le ha precisado a contr ibuir con una 
cantidad no pequeña por el mismo título, no ya sólo para pa
gar los gastos de su educación científica, sino también para 
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recompensar servicios generales públicos que debería pagar 
el erario, y lo que es peor, sin proporcionarle amplios me
dios de adquirir fácil y completamente, ni aun los extensos 
conocimientos de su ciencia» l23. 

Más adelante, en 1852, Gil y Zárate criticaba la voracidad recauda
toria de la Administración en materia de instrucción pública: 

«... las Universidades, objeto de tanto escándalo y encono, 
casi se sostienen a sí propias, y hasta deben dar hoy un so
brante después de la subida impuesta últimamente a sus de
rechos de matrícula. Con efecto, en 1851 faltaban a las Uni
versidades, para cubrir sus gastos sobre sus rendimientos, 
464.438 reales. La subida de las matrículas debe producir 
880.000 reales próximamente, calculándola por el número 
de alumnos que hubo en el curso de 1850 a 1851; luego pasa 
de 400.000 reales lo que darán de más en el día (mayo de 
1852). 

»Este resultado es lastimoso; porque la enseñanza no debe 
considerarse como un ramo productivo; y para que prospe
re es preciso que el Estado le dé, y no que ella sea la que 
contribuya para las demás cargas del Estado» l24. 

Esta política criticada es posible que respondiese a las censuras de 
quienes consideraban excesivo el gasto de las administraciones pú
blicas en enseñanza. A propósito de esto último hacía Gil y Zárate 
el comentario siguiente: 

«La razón de economía ha servido también de tema para ata
car otra clase de establecimientos cuya importancia y trascen
dencia en nuestra civilización no se ha conocido todavía lo 
bastante; hablo de los Institutos de segunda enseñanza. En 
sentir de sus enemigos, causan a las provincias un gravamen 
tan insufrible que no hay cosa más urgente que el destruirlos 
todos. Con la debida extensión trataré en su lugar de este in
teresante asunto; mas ahora diré, para desvanecer errores, 

123 Recogido po r López P iñe roJ . M., pp. 161-174, y concretamente en lap. 163. 
124 Y en una nota al párrafo anter ior añade: « N o fui yo part idar io de esta subida 
y la resistí cuanto pude desde que D.Juan Bravo Mur i l lo pensó en ella siendo m i 
n is t ro del ramo, hasta que la exigió siéndolo de Hacienda. Prescindiendo de la re 
sistencia que había de encont rar en las escuelas, como así sucedió, tenía para ello 
la razón de que no redundaba en beneficio de los estudios, sino del Teso ro , y ten 
día a conver t i r la enseñanza en una renta. Tan c ier to es que no tenía po r ob je to 
mejorar los estudios que, al p rop io t i empo que se imponía este nuevo gravamen 
a los estudiantes, se hacían en el presupuesto de gastos de instrucción pública las 
rebajas que más arr iba dejo indicadas» (Gil de Zárate, A., t o m o I, pp. 232-233). 
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que t o d o s los Ins t i tu tos de España, inclusos los un ivers i tar ios , 
cuestan la suma de 4.509.230 reales; y p r o d u c i e n d o , p o r d i fe
rentes concep tos , 2.322.053, resul ta que el g ravamen que cau
san es só lo de 2.187.177 reales, cant idad que repar t ida e n t r e 
49 prov inc ias, es casi insignif icante, y afecta p o c o los p resu 
puestos de las mismas, que , aunque en algunas son tal vez de 
masiado subidos, es p o r razón de o t r o s muchos gastos que 
nada t i enen que v e r con la ins t rucc ión públ ica. A l g o más cues
tan al Estado los Seminar ios Conc i l ia res , que, s iendo c incuenta 
y seis, a razón de 90.000 reales cada uno , p r o d u c e n un gasto 
de 5.040.000 reales, es deci r , igual al déf ic i t que el m i s m o Esta
d o t iene que pagar para c u b r i r los gastos de t o d a la ins t ruc
c ión públ ica seglar, así la que ha pasado al M in i s te r io de Grac ia 
y Justicia c o m o la que ha quedado en el de F o m e n t o . Sin e m 
bargo, el Estado, que tal p re ferenc ia da a los es tab lec imientos 
eclesiásticos sob re los seglares, nada t iene que v e r c o n aqué
l los, y n o puede d i r ig i r ni vigi lar su enseñanza» l25. 

N o hay que o l v i da r que el cos te anual de s o s t e n i m i e n t o de un Ins t i 
t u t o de segunda enseñanza e ra s imi lar a lo que el Estado, de l p r e s u 
pues to de c u l t o y c l e r o , pagaba al año de sue ldo a un o b i s p o de una 
d iócesis pequeña. 

4 . 9 . A l g u n o s c a r a c t e r e s c o n c r e t o s d e l o s s e r v i c i o s 
d e i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a h a c i a 1 8 4 5 

Hasta a h o r a se ha e x a m i n a d o la evo luc i ón de las n o r m a s regu lado 
ras de la i n s t r u c c i ó n públ ica de 1821 a 1849 y el gasto en esta m a 
te r i a hacia 1845, así c o m o su f inanc iac ión. C o r r e s p o n d e a h o r a al le
gar i n f o r m a c i ó n s o b r e aspectos de la enseñanza que n o quedan su 
f i c i en temen te de man i f i es to ni c o n el c o n o c i m i e n t o de sus n o r m a s 
regu ladoras ni c o n las ci fras de ingresos y gastos. 

4 .9 .1 . C a r a c t e r e s d e l a inst rucc ión p r i m a r i a 

Suele haber a c u e r d o en que la p r i m e r a enseñanza es de i m p o r t a n 
cia p r i m o r d i a l en cua lqu ie r país y en cua lqu ie r época . Ya se ha v i s t o 
que así lo cons ide raban C a b a r r ú s , Jovel lanos y el Informe de 1813. 
En éste ú l t i m o se lee: 

« D e estas t r e s enseñanzas, la p r i m e r a es la más i m p o r t a n t e , 
la más necesar ia y, p o r cons igu ien te , aquél la en que el Estado 
debe e m p l e a r más a tenc ión y más med ios .» 

125 Gil de Zárate , A. , t o m o I, pp. 233-234. 
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El h e c h o de que a med iados del siglo X I X cerca del 60 p o r 100 del 
gasto c o r r i e n t e t o t a l , púb l i co y p r i vado , en enseñanza se dedicase a 
la i ns t r ucc i ón p r ima r i a pa rece ind icar que esta m isma cons ide ra 
c i ón había gu iado la po l í t i ca educat iva de la época. Pe ro t o d o es r e 
la t ivo , p o r q u e el 60 p o r 100 de p o c o es m u y p o c o . 

U n o de los carac te res básicos más l lamat ivos de la enseñanza aun a 
med iados del siglo X I X es el t r a t o esenc ia lmente desigual que se 
daba a los va rones y a las mu je res . Es un hecho que la i ns t r ucc i ón 
se cons ide raba cosa de h o m b r e s ; t a n t o en el siglo XVII I c o m o en los 
Reg lamentos de 1821 y de 1825 y en la Ley de 1838, la regu lac ión 
iba d i r ig ida a la i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a de los va rones ; só lo al f inal de 
cada u n o de d ichos t e x t o s , c o m o un apénd ice v e r m i c u l a r , aparece 
algún a r t í cu lo re la t i vo a las escuelas de niñas l26. 

Por s o r p r e n d e n t e que parezca, en el siglo X V I I I , p e r o t a m b i é n en el 
p r i m e r t e r c i o del X I X , las maest ras de las escuelas de niñas n o ne 
cesi taban saber leer y escr ib i r . As í , en el a r t í cu lo 199 del Regla
m e n t o de 1825 se d ice: 

«La enseñanza m u y prec isa de esc r ib i r y c o n t a r se dará o p o r 
la m isma maes t ra o c o n el aux i l i o de algún m a e s t r o o pasante 
que haya c u m p l i d o cua ren ta años...» 

P o r q u e su f unc ión f undamen ta l e ra enseñar a las niñas «las labores 
p rop ias de su s e x o » . A p r e n d e r a hacer calceta y f es tón e ra esencial 
para t odas las niñas, desde las acogidas en algún hosp ic io hasta la 
re ina Isabel II y su he rmana , la infanta Luisa Fernanda. En las A lémo
nos de la condesa de Espoz y M ina , aya de ambas desde el 30 de j u 
l io de 1841 hasta el 24 de j u l i o de 1843, se lee: 

«Las labores ni e ran diar ias (...) ni cuando las h i c i e r o n vi que 
se redu je ran a o t r a cosa que a t raba ja r c o n suma d i f i cu l tad a l 
gunos p u n t o s de calceta, y c o n la m i s m a fal ta de des t reza , a l 
gunas puntadas de f e s t ó n » l27. 

En t re los eclesiást icos que r e d a c t a r o n el Reg lamen to de 1825 pa
recía ex i s t i r el m i e d o de que la i n s t r u c c i ó n pud iese ser veh ícu lo de 
c o r r u p c i ó n ; es lo que sug iere el f inal de l c i t ado a r t í cu lo 199: 

126 En el Reglamento de 1821 sólo dos de sus 130 artículos (el 1,5 po r 100 del 
to ta l ) se dedican a la enseñanza de las mujeres; en el Reglamento de 1825 son seis 
los dedicados a las escuelas de niñas, de un con junto de 207 (2,9 po r 100 del t o 
tal) ; a estas escuelas dedica la Ley de 1838 un solo art ículo, de los 39 que t iene 
(2,6 po r 100 del to ta l ) . 
127 Condesa de Espoz y Mina, p. 202. 
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«... la más ex tensa y esmerada [enseñanza] queda p o r aho ra 
reservada a la educac ión domés t i ca y al a r b i t r i o de los pa
dres y t u t o r e s de las niñas, qu ienes les p r o p o r c i o n a r á n la que 
su in te rés y ob l igac ión de educar las c r i s t i anamente les inspi 
r e n , y la que crean puedan darles sin riesgo de que se vicien.» 

D e hecho , hacia 1845, de un t o t a l de 672 .694 a lumnos de la ins
t r u c c i ó n p r imar ia , públ ica y pr ivada, só lo 157 .771 , es dec i r , el 23,5 
p o r 100 eran niñas l28. 

En la patr ia de doña Beatr iz Gal indo, la Latina (Salamanca, 1475 - íd., 
1534), p o r los años cuarenta del siglo X I X doña Concepc ión Arena l (El 
Fer ro l , 1820 - Vigo, 1893) tenía que vest i rse de h o m b r e , según dicen, 
para asistir c o m o oyen te a las clases de la Univers idad de Madr id l29. 

N o estará de más hacer constar , sin embargo , que, en el año 1848, 
en el C o n s e r v a t o r i o de Música y Dec lamac ión de Mad r i d de un to ta l 
de 461 a lumnos, 190 (es dec i r , el 41,2 p o r 100) eran mu je res l30. 

O t r a carac ter ís t ica de la i ns t r ucc i ón p r ima r i a de aquel la época era 
la baja tasa de esco la r izac ión , n o só lo de las niñas, s ino t a m b i é n de 
los n iños. A u n q u e los t e ó r i c o s i l us t rados de la i ns t rucc ión p r imar ia 
pensaban que ésta debía ser ob l i ga to r ia , esta ob l igac ión no se esta
b lec ió ni s iqu iera en el Reg lamen to de 1821 , pese a que , según la 
C o n s t i t u c i ó n de 1812, a p a r t i r de 1830, «debe rán saber leer y es
c r i b i r los que de nuevo e n t r e n en el e je rc i c io de los d e r e c h o s de 
c iudadano» (ar t . 25 , 6.°). 

Esta n o ob l i ga to r i edad de la i ns t r ucc i ón p r ima r i a venía impues ta 
p o r la d iseminac ión de la pob lac ión en vastas zonas del t e r r i t o r i o 
españo l . En Gal ic ia y en la co rn isa cantábr ica , p e r o t a m b i é n en a m 
plias zonas de L e ó n , Cast i l la la Vie ja y el P i r ineo , la m a y o r pa r te de la 
pob lac ión vivía en núc leos m u y pequeños . D e aquí que el Reg lamen
t o de 1821 se l imi tase a d i sponer : «Se establecerá en cada pueb lo 
que l legue a c ien vec inos una escuela de p r imeras le t ras» (ar t . 14, 
1 ° ) . El Reg lamen to de 1825 rebajaba el n ú m e r o de vec inos a c i n 
cuen ta , p e r o n o impon ía la escuela: «En t o d o s los pueb los que l le
guen a c incuen ta vec inos se procurará es tab lecer escuelas de p r i m e 
ras le t ras» (ar t . 2.°). En la Ley de 1838 se encuen t ra una n o r m a más 

128 Según datos del Apéndice estadístico a este capítulo. 
129 Cf. Campo Alange, M.: Concepción Arenal, 1820-1893. Estudio biográfico docu
mental, Madr id, Ed. Revista de Occ idente , 1973, pp. 58-67. 
130 Según Madoz, P., t o m o X , «Madr id», p. 823. 
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ex igente : « T o d o pueb lo que l legue a 100 vec inos estoro obligado a 
sos tener una escuela p r ima r i a e lemen ta l c o m p l e t a » (ar t . 7.°). 

En la encuesta de 1845 se dan unas cifras de a lumnos que unas v e 
ces parecen exage radamen te altas en re lac ión a la pob lac ión de 
cada p rov inc ia , y o t ras exage radamen te bajas. Po r e l lo , conv iene 
c o m p a r a r las tasas de esco lar izac ión de los n iños de 7 a 12 años 
que resu l tan de las cifras de la encuesta de 1845 c o n las tasas de a l 
fabet izac ión que se desp renden de los censos of ic iales de pob la 
c i ón . En 1887, la m a y o r pa r te de los superv iv ien tes de la pob lac ión 
escolar izada en 1845 estaba en edades c o m p r e n d i d a s e n t r e los 4 9 
y los 54 años. Cabr ía esperar , pues, que las tasas de a l fabet izac ión 
de este año f ue ran , al m e n o s , p r ó x i m a s a las de esco la r izac ión de 
1845. 

En el cuad ro ad jun to se comparan las tasas de escolar ización p r ima 
ria de 1845 c o n las tasas brutas de alfabetización est imadas para 
1845 y con las que resul tan de los censos de 1860, 1877 y 1887. Así 
se c o m p r u e b a que, para el c o n j u n t o nacional, a una tasa de esco lar i 
zación de va rones del 44,4 en 1845, c o r r e s p o n d e una de alfabetiza
c ión del 41,1 en 1887; en el caso de las mujeres , a una tasa de esco
lar ización del 14,2 en 1845 c o r r e s p o n d e en 1887 una de alfabetiza
c ión del 2 3 , 1 . A n t e es to , se podr ía pensar que la escolar ización de 
las niñas en 1845 está inf raest imada. Pero , c o m o se verá en seguida, 
lo que ha o c u r r i d o , más b ien, es que la al fabet ización de la m u j e r en 
este lapso de t i e m p o se ha p r o d u c i d o a un r i t m o m a y o r que la del 
v a r ó n . 

En rea l idad, las tasas b ru tas de a l fabet izac ión n o ayudan a la c o m 
p rens ión del p r o b l e m a ; conv iene , pues, r epa ra r en las tasas netas 
de a l fabet izac ión de la pob lac ión m a y o r de diez años. La tasa neta 
de a l fabet izac ión de v a r o n e s se puede es t imar que era, en 1845, del 
42 ,4 y la f emen ina , del 13,7. C o m o se ve , son tasas m u y p r ó x i m a s a 
las de esco la r i zac ión . 

D e aquí al f in de l s iglo, el n ú m e r o de escuelas se dupl icar ía y el n ú 
m e r o de n iños y niñas en la i ns t rucc ión p r ima r i a se mu l t ip l i ca r ía 
p o r 2,76 ( lo cual parece ind icar que la demanda había c r e c i d o m u 
c h o más que la o f e r t a ) , p e r o c o n e l lo só lo se l legaría a la esco lar iza
c ión del 75 p o r 100 de la pob lac ión de 7 a 12 años. Su esco lar iza
c ión c o m p l e t a s ó l o se lograr ía a f inales de la década de los sesenta 
del siglo X X . En estas c i rcunstanc ias , la r e d u c c i ó n del ana l fabet ismo 
se h u b o de p r o d u c i r a un r i t m o m u y l en to . 

Si se observa la d i fe ren te evo luc ión seguida p o r la al fabet ización mas
cul ina y femen ina en este p e r í o d o , c o m o se hace en en c u a d r o s i 
g u i e n t e , se adv ie r te que el c r e c i m i e n t o de la al fabet ización de las m u 
jeres se d io a un r i t m o m u c h o más f ue r t e que el de la a l fabe t i zac ión 
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de los v a r o n e s . D e 1845 a 1887, la p o b l a c i ó n a l fabet izada mascu l i 
na a u m e n t ó en 1.192.391 pe rsonas , p e r o la f e m e n i n a en 
1 .295.341. D e 1845 a 1860, la p o b l a c i ó n a l fabet izada mascu l ina se 
i n c r e m e n t ó en un 16,3 p o r 100, p e r o la f e m e n i n a lo h i zo en un 
43 ,2 p o r 100. Este c o m p o r t a m i e n t o exp l i ca q u e , c o n r e s p e c t o a 
las tasas de esco la r i zac ión de 1845, en 1860, la tasa b r u t a de al fa
be t i zac ión mascu l ina fuese i n f e r i o r en 9,23 p u n t o s , p e r o la f e m e n i 
na s ó l o lo fuese en 0,19 p u n t o s . 

E v o l u c i ó n d e l a p o b l a c i ó n a l f a b e t i z a d a d e 1845 a 1887 

Población alfabetizada 

Aumento 
en términos 

absolutos 

D e 1845 a 1860. . . 383.495 
D e 1860 a 1877. . . 304.322 
D e 1877 a 1887. . . 504.574 

Aumento en 
porcentaje 

población 
de partida 

16,34 
11,14 
16,63 

incremento 
anual 

1,01 
0,62 
1,55 

Población alfabetizada femenin 

Aumento 
en términos 

absolutos 

333.461 
510.780 
451.100 

población 
de partida 

43,21 
46,22 
27,92 

2,42 
2,26 
2,49 

F U E N T E Elaborado a partir de los datos del cuadro anterior. 

La c o m p a r a c i ó n de las tasas de esco la r izac ión de 1845 c o n las de 
a l fabet izac ión de 1887 s i rve además para d e p u r a r los da tos p r o v i n 
ciales de la encuesta s o b r e i n s t r u c c i ó n p r ima r i a de ese año . Para 
e l lo , acep tando c o m o buenas las tasas de esco lar izac ión globales 
de 1845 en el c o n j u n t o nac iona l , puede sospecharse in f rava lo ra -
c i ón o sup rava lo rac ión de la pob lac ión esco lar en t o d o s los casos 
en que las tasas prov inc ia les de esco la r izac ión de 1845 se apar tan 
n o t a b l e m e n t e de las de a l fabet izac ión de la p rov inc ia en 1887. En el 
A p é n d i c e estadís t ico a este cap í tu lo se o f r e c e n , comparadas , p r o 
v inc ia p o r p rov inc ia , y p o r sexo , las tasas de esco lar izac ión de 1845 
y de a l fabet izac ión de 1887. T a m b i é n se o f r ece la c o m p a r a c i ó n de 
la pob lac ión mascul ina y f emen ina escolar izada según los da tos de 
1845 y la que resu l ta es t imada de a c u e r d o de las tasas de a l fabet i 
zac ión de cada p rov inc ia en 1887. 

N a t u r a l m e n t e , las d iscrepancias observadas n o au to r i zan a descal i 
f icar sin más los da tos de 1845. Hay , sin e m b a r g o , a lgunos casos en 
los que la sup rava lo rac ión o la i n f rava lo rac ión parecen ev identes . 
T a m p o c o el va lo r del c o n t r a s t e es el m i s m o para la pob lac ión mas
cul ina y para la femen ina . En e fec to , m ien t ras la tasa b r u t a de alfa
be t i zac ión de va rones en 1887 es m u y p r ó x i m a a la de esco lar iza
c ión de n iños en 1845 y el i n c r e m e n t o de la a l fabet izac ión se p r o 
duce a un r i t m o m u y ba jo , en las tasas femeninas la d i fe renc ia es 
no tab le y el a u m e n t o de la a l fabet izac ión se p r o d u c e a un r i t m o 
m u c h o más f u e r t e . 
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M A P A 6 
T a s a s d e e s c o l a r i z a c i ó n d e v a r o n e s 
e n i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a h a c i a 1845 

i / i 

•'1 ftt 

Tasa media de escolarización de niños de 7 a 12 años en España hacia 1845: 44,4 por 

I H H H I De 200 por 100 o más de la media nacional. 

BBBBffl De I I I a 199 po r 100 de la media nacional, 

l l l l i i l j De 91 a 110 por 100 de la media nacional. 

De SI a 90 por 100 de la media nacional. 

De 50 por 100 o menos de la media nacional. 

00 

En el c u a d r o a d j u n t o se han r e c o g i d o los casos en los que la in f ra-
va lo rac ión o la sup rava lo rac lón de la pob lac ión esco lar mascul ina 
parece más marcada. Para e l lo se c o m p a r a n las cifras absolutas y 
las tasas de esco lar izac ión de los n iños según los da tos de 1845 c o n 
la pob lac ión escolar izada que resu l tar ía en 1845 t e n i e n d o en c u e n 
t a los da tos de a l fabet izac ión del C e n s o de Pob lac ión de 1887. C o n 
los da tos de este c u a d r o , la suma de las suprava lo rac iones se c i f ra 
ría en 55.345 escolares y la de in f rava lorac iones en 60.203. Las i n -
f rava lo rac iones más marcadas son las de las p rov inc ias de Lugo, 
G e r o n a y Pon tevedra ; las suprava lo rac iones más exageradas, las de 
las p rov inc ias de León , Baleares, N a v a r r a , G ranada y Salamanca. En 
L e ó n , la c i f ra de a lumnos de 1845 rebasaba a la de la pob lac ión en 
edades de 7 a 12 años. 
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M u c h o más difíci l resu l ta hacer con je tu ras s o b r e la c o r r e c c i ó n de 
las cifras de niñas escolar izadas en 1845. C o n t o d o , la sup rava lo ra 
c i ón parece ev iden te en las p rov inc ias s iguientes: 

Tasa de 
escolarización 

en 1845 

Burgos 54,5 
Castel lón 15,7 
Valencia 38,0 

Tasa de 
alfabetización 

en 1887 

40,0 
8,4 

18,6 

Por lo genera l , las cifras de esco la r izac ión de niñas en 1845 pa re 
cen i n fe r i o res a lo que cabría esperar . Hay prov inc ias , c o m o Balea
res y O r e n s e , en que t a n t o las ci fras de a lumnos c o m o las de a l u m -
nas parecen excesivas. En o t r as , c o m o Canar ias, Barce lona , G e r o 
na, Lugo y Pon teved ra , la i n f rava lo rac ión de ambos g r u p o s parece 
ev iden te . 

En algunas p rov inc ias , en c a m b i o , c o m o Guadala jara y Salamanca, a 
una sup rava lo rac ión de la pob lac ión mascul ina c o r r e s p o n d e una i n 
f rava lo rac ión de la femen ina , p o r lo que bien pud ie ra ser que h u 
b ie ra e r r o r e s en c u a n t o al sexo de los a lumnos de las escuelas. 

En 1887, daban tasas de a l fabet izac ión supe r i o res al p r o m e d i o na
c iona l las p rov inc ias s iguientes: 

a) t odas las de la co rn i sa can tábr ica (Lugo, só lo va rones ) ; 

b) en la cuenca del M i ñ o , P o n t e v e d r a (só lo va rones ) ; 

c) t odas las de la cuenca del D u e r o ; 

d) en la cuenca del T a j o , só lo M a d r i d y Guadala jara; 

e j las de la cuenca al ta del Eb ro (Álava, L o g r o ñ o y N a v a r r a ) ; 

f) en la cos ta m e d i t e r r á n e a , só lo Barce lona y G e r o n a (esta ú l t ima , 

só lo va rones ) . 

D e estas p rov inc ias , algunas habían dado tasas de esco la r izac ión 
exage radamen te altas en 1845, p e r o o t r as , c o m o Lugo, Pon teve 
d r a y G e r o n a , las habían d a d o exces i vamen te bajas. 

En t re las p rov inc ias c o n tasas de esco la r izac ión supe r i o res a la m e 
dia en 1845 y tasas de a l fabet izac ión i n fe r i o res al p r o m e d i o en 
1887 están, en lo que hace a va rones , Baleares, las t r e s aragonesas, 
Cáce res y O r e n s e , y en lo que respec ta a mu je res , las t r e s va len
cianas y Granada . 
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M A P A 7 
T a s a s d e e s c o l a r i z a c i ó n d e m u j e r e s 
e n i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a e n E s p a ñ a h a c i a 1845 

Tasa media de escolarización de niñas de 7 a 12 años en España hacia 1845: 14,2 po r 100. 

De 200 por 100 o más de la media nacional. 

De 111 a 199 po r 100 de la media nacional. 

U De 91 a 110 po r i 00 de la media nacional. 

* • * • ' I D e S t a 9 0 po r 100 de la media nacional. 

j De 50 po r 100 o menos de la media nacional. 

Los da tos a n t e r i o r e s pa recen p resen ta r la imagen de una m i t ad 
n o r t e de España más in te resada p o r la i ns t r ucc i ón p r ima r i a que la 
m i t ad sur. Esto es m u y de destacar , ya que las del n o r t e , en su m a 
y o r pa r te , e ran prov inc ias c o n bajo nivel de u rban izac ión y c o n p o 
b lac ión m u y d iseminada, lo que hacía más difíci l el m a n t e n i m i e n t o 
de escuelas. Esta carac ter ís t i ca de la zona aparece c o n f i r m a d a p o r 
el h e c h o de que son las p rov inc ias en las que eran más f recuen tes 
las escuelas m ix tas de n iños y niñas. En e fec to , aunque n o s i e m p r e 
la estadíst ica i n f o r m a sa t i s fac to r iamen te s o b r e estas escuelas, de 
los da tos d ispon ib les se in f ie re que de 6.139 escuelas m ix tas , 5.244, 
es dec i r , el 85 ,4 p o r 100, radicaba en las p rov inc ias que en el censo 
de 1887 reg i s t r a ron tasas de a l fabet izac ión supe r i o res al p r o m e d i o 
nac ional . O t r o d a t o a subrayar t a m b i é n es que de las 22 prov inc ias 
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que en 1887 ten ían tasas de a l fabet izac ión supe r i o res a este p r o 
m e d i o só lo 10 tenían en 1845 rentas p o r hab i tan te supe r i o res a la 
med ia nac ional . A d i fe renc ia de lo q u e o c u r r í a en benef icencia, en 
i ns t r ucc i ón p r ima r i a la c o r r e l a c i ó n en 1845 e n t r e la tasa de esco la-
r i zac ión de cada p rov inc ia y su PIB p o r hab i tante e ra nula ( r = 
0 ,15) . Así , pues, n o e ran , p o r lo genera l , las p rov inc ias de m a y o r 
r en ta ni aquellas en las que la pob lac ión habi taba en pueb los g r a n 
des las que estaban m e j o r serv idas de escuelas de i ns t rucc ión p r i 
mar ia . Lo cual pod r ía l levar a pensar que en algunas zonas de Espa
ña el ana l fabet ismo cons t i tu ía una t r a d i c i ó n cu l tu ra l . 

4 .9 .1 .1 . Las escuelas 

A pesar de las supravaloraciones e infravaloraciones señaladas, para el 
con jun to nacional los datos de la estadística de inst rucc ión pr imar ia se 
pueden considerar básicamente co r rec tos . Es decir , que hacia 1845 
había en España algo menos de 15.000 escuelas de inst rucc ión pr ima
ria, algo más de 15.000 maest ros y maestras, y en t o r n o a 670.000 es
colares concur ren tes a ellas: más del 75 p o r 100 de la poblac ión esco
lar estaría const i tu ida p o r niños. Tamb ién se puede aceptar que a l re
d e d o r de la mi tad de las escuelas eran elementales completas, casi la 
mi tad elementales incompletas y menos de un 2 p o r 100 escuelas su
per io res . El 27 p o r 100 del to ta l eran escuelas mixtas elementales in 
completas. Estas escuelas dispensaban una inst rucc ión rud imentar ia , 
p o r lo c o m ú n en pequeñas entidades de poblac ión. 

E s c u e l a s d e i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a h a c i a 1845 

En número En porcentaje 

Todos las escuelas, públicas y privadas 

Escuelas públicas. 
Escuelas privadas 

Escuelas superiores 
Escuelas elementales completas. . 

Escuelas elementales incompletas 

Escuelas de niños 

Escuelas de niñas 
Escuelas mixtas 

Escuelas públicas con edif icio p rop io , 
sobre 8.898. 

14.958 

I 1.979 
2.979 

264 
7.578 
7.116 

6.49! 
2.328 
6.139 

3.051 

100,00 

80,08 
19,92 

1,77 
50,66 
47,57 

43,40 
15,56 
41,04 

34,29 

Al año Por escuela 

Gasto de material , en un to ta l de 8.907 
escuelas públicas 893.2! I rs. 100 rs. 10 mrs. 

F U E N T E : Apéndice estadístico a este capítulo, Cuodros IV-1, IV-7 y IV-8. 
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M u y p robab lemen te , en t o r n o a los dos te rc ios de las escolares c o n 
cur r i r ían a escuelas específicas para niñas, mient ras que el t e r c i o res
tan te iría a escuelas mix tas , regidas en algún caso p o r maestras. 

Es pos ib le q u e hub iese más escuelas pr ivadas que las e n u m e r a d a s , 
y que la m a y o r í a de las que fa l tan fuesen modes t í s imas escuelas 
e lemen ta les i n c o m p l e t a s . En cua lqu ie r caso, las escuelas pr ivadas 
n o l legarían a r e p r e s e n t a r el 25 p o r 100 del t o t a l ; y, d a d o el m e 
n o r n ú m e r o m e d i o de n iños p o r escuela en el las, éstas d i f íc i l 
m e n t e l legarían a s u m a r el 20 p o r 100 de los esco la res de i n s t r u c 
c i ó n p r i m a r i a . 

Es más que p r o b a b l e que las escuelas de i ns t rucc ión p r imar ia , en su 
mayor ía , es tuv iesen m a t e r i a l m e n t e mal dotadas: só lo un t e r c i o de 
las escuelas públ icas t e n d r í a ed i f i c io p r o p i o y las asignaciones para 
mater ia l esco lar ser ían, en la mayor ía de los casos, insigni f icantes. 

4.9.1.2. Los maestros 

En la mayor ía de las escuelas só lo habría un m a e s t r o , y el n ú m e r o 
m e d i o de a l umnos p o r m a e s t r o sería de unos 4 4 . A pesar de que 
ce rca de la cua r ta pa r te de la pob lac ión esco lar estaría f o r m a d a 
p o r niñas, só lo había en t o r n o a un 15 p o r 100 de maest ras, ya que , 
c o m o se ha d i c h o , un t e r c i o de las niñas c o n c u r r i r í a a escuelas m i x 
tas, regidas casi s i e m p r e p o r maes t ros . 

Sólo algo más de la mi tad de los maes t ros y de las maestras estaría 
en posesión de un t í t u l o , y carecería de él la inmensa mayor ía de los 
encargados de esa casi m i tad de escuelas e lementa les incomple tas . 

Sin e m b a r g o , el que algo más de la m i tad de p r o f e s o r a d o poseyese 
t í t u l o no signif ica que estuv iese d i p l o m a d o p o r una Escuela N o r 
mal . Po r de p r o n t o , en 1845 n o exist ía n inguna Escuela N o r m a l 
para maest ras : só lo un par de años después se establecer ía u n o de 
los p r i m e r o s c e n t r o s de es te g é n e r o en Pamplona131. Pe ro la i n 
mensa mayo r ía de los va rones t i t u l ados t a m p o c o p roced ía de 

131 «En el año 1847 se estableció la escuela normal de niñas, cuya enseñanza 
comprende la elemental en todos los ramos de la instrucción propia de este 
sexo, con los necesarios para fo rmar maestras tan to de pr imera c o m o de segun
da clase; durando el curso para aquéllas 8 meses, y 16 para las últimas. C o m o ins
t rucc ión de adorno se enseñan además el id ioma francés, el dibujo lineal, natural 
y de adorno, la música y canto, y la elaboración de f lores de todas clases. Se admi
ten internas a pensión y media pensión, pagando al establecimiento las pr imeras 
200 rs. mensuales, y 120 las segundas; todas están sujetas a una d i rec tora que de
pende de la junta provincial de instrucción primaria. Para celar a la d i rec to ra y ha
cer que se guarde escrupulosamente el régimen establecido en los reglamentos, 
hay una junta de señoras que inspecciona la escuela con t o d o esmero e intel igen
cia, cont r ibuyendo de esta manera a su mayor lustre y c réd i to» (Madoz, P., t o m o 
X I I , «Pamplona», pp. 654-655). 



La instrucción pública 311 

Escuela N o r m a l , pues esta Ins t i t uc ión e ra demas iado rec ien te para 
haber s u r t i d o ya a b u n d a n t e m e n t e de p r o f e s o r a d o a las escuelas. La 
m a y o r pa r te , pues, de los m a e s t r o s c o n t i t u l ac i ón la había o b t e n i d o 
a t ravés del e x a m e n regu lado ya desde el A n t i g u o Rég imen. 

M a e s t r o s d e i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a h a c i a 1845 

En número En porcentaje 

En todas ¡as escuelas, públicas y privadas . . . 

En escuelas públicas 
En escuelas privadas 

Maestros 
en escuelas públ icas. 
en escuelas privadas. 

Maestras 
en escuelas públicas 
en escuelas privadas 

Maestros y maestras con t í tu lo , sobre 
14.737 
maestros con t í tu lo , sobre 7.740 
maestras con t í tu lo , sobre 1.644 

Maestros varones con o t ra ocupación, so
bre 6.077 

15.196 

12.214 
2.982 

12.804 
10.870 

1.934 

2.392 
1.344 
1.048 

7.899 
4.608 

889 

2.757 

100,00 

80,38 
19,62 

84,26 
71,53 
12,73 

15,74 
8,84 
6,90 

53,60 
59,53 
54,08 

45,37 

En total Por maestro 

Remuneración de maestros y maestras de 15.704.01 I 
enseñanza pública, sobre 10.429 reales 

1.505 reales 
y 27 maravedíes 

F U E N T E Apéndice estadístico a este capítulo, Cuadros IV-7 y /V-8. 

A u n q u e c i e r t o s a y u n t a m i e n t o s de zonas urbanas pagaban d e c o r o 
samen te a sus m a e s t r o s , la inmensa mayo r ía de és tos n o llegaba a 
los 2 .000 reales al año . Según los da tos d ispon ib les , el p r o m e d i o de 
la r e m u n e r a c i ó n de los maes t ros y maest ras de la enseñanza púb l i 
ca r ondaba los 1.500 reales al año . Esto exp l ica que casi la m i t ad de 
los m a e s t r o s va rones tuv iese o t r a o c u p a c i ó n . 

U n a pa r te i n d e t e r m i n a d a , p e r o p r o b a b l e m e n t e i m p o r t a n t e , de los 
maes t ros sin t i t u l ac i ón estar ía f o r m a d a p o r c lé r igos exc laus t rados . 
N o hay que o l v i da r que ya antes de las exc laus t rac iones y secu lar i 
zac iones del siglo X I X e ran c lér igos los que se ded icaban a la ense
ñanza p o r las aldeas. 
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4.9.1.3. Los escolares 

En t o r n o al 84 p o r 100 de los esco lares de i ns t r ucc i ón p r ima r i a 
asistía a escuelas públ icas. Pe ro aunque , de p r o m e d i o , el 16 p o r 
100 acudía a escuelas pr ivadas, es te p o r c e n t a j e se reducía al 
13,6 p o r 100 en el caso de los n iños y se elevaba al 24 p o r 100 en 
el de las niñas. Esta d i fe renc ia e ra deb ida p r o b a b l e m e n t e al hecho 
de que la i ns t rucc ión de las niñas se cons ideraba lega lmente c o m o 
algo marg ina l , p o r lo que el exceso de demanda ten ía que ser a t e n 
d i d o p o r el s e c t o r p r i vado . 

E s c o l a r e s d e i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a h a c i a 1845 

En todas las escuelas, públicas y privadas . 672.694 

Escolares 
en escuelas públicas . 
en escuelas pr ivadas. 

Escolares 
en escuelas de n iños, 
en escuelas de niñas . 
en escuelas mixtas . . 

Escolares 
en escuelas superiores 
en escuelas elementales completas . . 
en escuelas elementales incompletas. 

N iños 
en escuelas públicas 
en escuelas privadas 

Niñas 
en escuelas públicas 
en escuelas privadas 

564.391 
108.303 

327.202 
99.668 

245.824 

21.300 
418.665 
232.729 

514.923 
444.671 

70.252 

157.771 
I 19.720 
38.051 

Escolares 
por escuela 

45 

47 
36 

50 
43 
40 

81 
55 
33 

F U E N T E : Apéndice estadístico a este capítulo, Cuadro IV-I. 

El n ú m e r o m e d i o de esco lares p o r escuela e ra de ce rca de 45 para 
el c o n j u n t o de la i ns t r ucc i ón p r ima r i a , p e r o d i fer ía según el t i p o de 
es tab lec im ien to . En el c o n j u n t o de las escuelas públ icas e ra de 4 7 y 
en el de las pr ivadas, de 36. En las escuelas de n iños este p r o m e d i o 
e ra de 50 , de 43 en las de niñas y de 4 0 en las m ix tas . 

El m a y o r p r o m e d i o de esco lares p o r escuela se daba en las supe
r i o res , c o n 8 1 , en d o n d e rec ib ía enseñanza el 3 p o r 100 de la p o 
b lac ión escolar . A f o r t u n a d a m e n t e , en es tos es tab lec im ien tos solía 
haber más de un m a e s t r o . En las escuelas e lementa les comp le tas 
este p r o m e d i o e ra de 55 y en las i ncomp le tas , de 33 . C o n c u r r í a a 
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estas ú l t imas escuelas más de un t e r c i o de la t o ta l i dad de la pobla
c i ón escolar . 

M u c h o s de los esco lares, s o b r e t o d o en las extensís imas zonas r u 
rales, asistían só lo i n t e r m i t e n t e m e n t e a la escuela: cuando sus fami 
lias n o los necesi taban para las faenas agrarias. 

4.9 .2 . C o r o c t e r e s d e l a inst rucc ión secundar ía 

Sólo en el ú l t i m o t r i m e s t r e del año 1845, c o m o ya se ha d i cho , c o 
m e n z ó a reg i r el Plan de Estudios de este año. Lo cual significa que 
la i ns t r ucc i ón secundar ia , d u r a n t e el c u r s o de 1844 a 1845, seguía 
gobe rnada p o r el Plan de Un ivers idades de 1824 y p o r el Regla
m e n t o de las Escuelas de Lat in idad y Co leg ios de Human idades de 
1825, c o n las mod i f i cac iones representadas p o r el A r r e g l o P r o v i 
s ional de 1836 y p o r el h e c h o de la imp lan tac ión de los Ins t i tu tos 
de segunda enseñanza. 

4 .9 .2 .1 . Los establecimientos 

En este g r a d o de la i n s t r u c c i ó n , la enseñanza públ ica estaba a cargo 
de las Un ivers idades y de los Ins t i t u tos . Y la enseñanza pr ivada, t ras 
la sup res ión en 1835 de la C o m p a ñ í a de Jesús, e ra dispensada p o r 
el m e d i o cen tena r de Seminar ios Conc i l i a res , p o r pa r te de los 
ve in t i t an tos co leg ios de las Escuelas Pías y p o r a lgunos co legios de 
human idades c reados y reg idos p o r par t i cu la res . 

N o hay que o l v ida r que la i ns t r ucc i ón secundar ia m o d e r n a se va 
c o n s t i t u y e n d o p o c o a p o c o a p a r t i r de lo que había antes. En el 
A n t i g u o Rég imen, lo que luego fue la enseñanza secundar ia se d is
pensaba bás icamente en las Facultades de A r t e s o Fi losofía de las 
Un ive rs idades y en los co leg ios de la C o m p a ñ í a de Jesús. D e aquí 
que dichas Facultades fuesen de un rango i n f e r i o r al de las l lamadas 
Facultades mayo res (Teo log ía , Leyes, Cánones , Med ic ina) . D e aquí 
t a m b i é n que en el Reg lamen to de 182 ! se denominase « U n i v e r s i 
dades de p rov inc ia» a los es tab lec im ien tos encargados de la nueva 
i ns t r ucc i ón secundar ia . Pe ro aún en el Plan de 1845, «la segunda 
enseñanza e lementa l y la de amp l iac ión cons t i t uyen juntas la Facul
t a d de Fi losofía» (ar t . 8.°), pues las f r o n t e r a s e n t r e la segunda ense
ñanza y la un ivers i ta r ia n o q u e d a r o n b ien desl indadas hasta la m o 
d i f i cac ión de 1847 del Plan de 1845. En la cabecera de cada d i s t r i t o 
un i ve rs i t a r i o esta enseñanza estaba a cargo de la Facultad de F i lo
sofía, m ien t ras que en el r e s t o del d i s t r i t o se encomendaba , c o n 
ca rác te r of ic ia l , a los Ins t i t u tos de enseñanza secundar ia , p o r lo r e 
gu lar de á m b i t o p rov inc ia l . 
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En el c u a d r o a d j u n t o se ha r e s u m i d o la I n fo rmac ión d ispon ib le 
acerca de los Ins t i t u tos de enseñanza secundar ia en t o r n o a 1845. 
En él se consigna «Facul tad» en los casos en que , p o r haber U n i 
vers idad en la p rov inc ia , la enseñanza secundar ia estaba en ella a 
cargo de la c o r r e s p o n d i e n t e Facultad de Fi losofía. D a d o que a c o 
m ienzos de este año aún subsistían algunas Un ivers idades m e n o 
res, que serían supr im idas en apl icac ión del Plan de 1845, se seña
lan c o m o a cargo de Facultad la enseñanza secundar ia de p r o v i n 
cias c o m o Canar ias , Huesca y T o l e d o . 

Eran antiguas Un ive rs idades , además, los Ins t i tu tos de Baeza, O ñ a -
t e , O r i h u e l a , O s u n a y Palma de Ma l lo rca . 

Co leg ios de human idades c o n v e r t i d o s , o en t r a n c e de c o n v e r t i r s e , 
en Ins t i t u tos e ran los es tab lec im ien tos de Bi lbao, C a b r a , Cáce res , 
C ó r d o b a , G e r o n a , Jerez de la F r o n t e r a , L o g r o ñ o , M o n f o r t e de Le-
m o s y Pamplona. 

En esta é p o c a e ra f r e c u e n t e la c r e a c i ó n de e s t a b l e c i m i e n t o s s o 
b r e el papel que luego n o l legaban a f u n c i o n a r , o c o m e n z a b a n a 
f u n c i o n a r m u y t a r d í a m e n t e ; p o r e l l o , en a lgunos casos n o es segu
r o q u e I n s t i t u t o s c r e a d o s c o n a n t e r i o r i d a d a 1845 es tuv iesen f u n 
c i o n a n d o en es te a ñ o . Ta l o c u r r e c o n el I n s t i t u t o de Sor ia , p r o c e 
d e n t e de la c o n v e r s i ó n de la U n i v e r s i d a d m e n o r de O s m a . En la 
c o l u m n a des t inada a la fecha de i naugu rac ión del e s t a b l e c i m i e n t o 
se hace c o n s t a r « D e an tes» para s igni f icar que ya ex is t ía en la 
p r o v i n c i a c o m o Facul tad de Fi losof ía antes del f a l l e c i m i e n t o de 
F e r n a n d o V i l . 

D e la Un ive rs idad de M a d r i d se desgajaron dos Ins t i tu tos : el de San 
Is id ro , h e r e d e r o de los ant iguos Reales Estudios de San Is id ro , y el 
del N o v i c i a d o , que más t a r d e se conve r t i r í a en Ins t i t u to del C a r d e 
nal C i s n e r o s . 

A l g u n o s de los Ins t i tu tos ex is ten tes en 1845, desaparec ie ron des
pués; así, el de O r e n s e fue r e a b i e r t o en 1896. 

V i s t o el papel que se a t r ibu ía a los Seminar ios Conc i l i a res , in te resa 
v e r cuál e ra su n ú m e r o y cuáles sus es tud ios . 

Los Seminar ios Conc i l i a res f u e r o n p ropugnados en 1563 p o r el 
C o n c i l i o de T r e n t o en su sesión X X I I I , c o m o c e n t r o s d iocesanos 
ded icados a la p r e p a r a c i ó n de aspi rantes al sace rdoc io . En el Plan 
de 1845 sust i tu i r ían a las Facultades de Teo log ía en algunas U n i v e r 
sidades; en la regu lac ión de 1847 se siguen m a n t e n i e n d o además 
c o m o es tab lec im ien tos de enseñanza secundar ia . 
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Región y provincia Inauguración 

Andalucía 
Almería . 
Cádiz. . . 
Córdoba 
Granada. 
Huelva. . 
Jaén . . . . 
Málaga . . 
Sevilla. . . 

Aragón 
Huesca. . 
Teruel . . 
Zaragoza 

Asturios. . . . 

Baleares . . . 

Canarias. . . 

Cantabria . . 
Castilla-La Mancha 

Albacete 
Ciudad Real. . . 
Cuenca 
Guadalajara. . . . 
Toledo 

Castilla y León 
Ávila 
Burgos 
León 
Palencia 
Salamanca 
Segovia 
Soria 
Valladolid 
Zamora 

Cataluña 
Barcelona 
Gerona 
Lérida 
Tarragona 

Ceuta 

Comunidad Valenciana 
Alicante 
Castellón 
Valencia 

Extremadura 
Badajoz 
Cáceres 

Galicia 
La Coruña 
Lugo 
Orense 
Pontevedra 

La Rioja 

Madrid 

Melilla 

Murcia 

Navarra 

Pais Vasco 
Álava 
Guipúzcoa 
Vizcaya 

1845 
23-02-42 
I6-0S-4I 
Facultad 

1856 
1-08-43 

Facultad 

Facultad 
13-11-45 
Facultad 
Facultad 
13-08-42 
Facultad 

20-06-39 

15-05-41 
12-05-41 
5-10-44 

Facultad 

3-11-44 
I 1-04-41 

1846 
1845 

Facultad 
7-05-45 

11- 02-41 
Facultad 
12- 06-46 

Facultad 
13- 11-45 
10-09-4! 
13-11-45 

15-08-45 
1847 

Facultad 

13- 11-45 
19-09-39 

Facultad 
30-11-42 
14- 02-45 
30-10-45 

26-10-42 

Facultad 

1841 

17-1 1-45 

I 1-09-42 
I 1-09-42 
7-07-47 

1847 
De antes 

l-l 1-45 
1-10-45 

De antes 

De antes 
20-12-45 
De antes 
De antes 

1842 
De antes 

l-l1-43 
I- 12-44 

27-09-39 
De antes 

15-10-48 
I I - 1845 

25-11-45 
De antes 

De antes 
1846 

1842 
I 1-1845 

De antes 

l-l1-45 

1843 

1837 

En Jerez 
Colegio 

Existía 
No existía 

Al final 
Al final 
Existía 

Existía 
Al final 
Existía 
Existía 
Existía 

En La Laguna 
Existía 

Existía 
Existía 
Existía 
Existía 
Existía 

No existía 
Al final 

No existía 
Al final 
Existía 

Al final 

Existía 
No existía 

Existía 
Colegio 

Existía 
Al final 

Al final 
No existía 

Existía 

Al final 
Existía 

En Santiago 
Existía 

Al final 
Al final 

Existía 

Existía 

Existía 

Al final 

Existía 
Existía 

No existía 

FUENTES: Madoz, P. y Viñao Frago, A., pp. 397-406. 
NOTA; Es de advertir que el Instituto provincial de Cádiz radicaba en Jerez de la Frontera y el de Canarias en La La. 
guna; en la capital de La Coruña no lo hubo hasta 1862 (con carácter provincial desde 1876), prestando hasta tan. 
to los servicios provinciales de enseñanza secundaria la Facultad de Filosofía y luego el Instituto de Santiago. Fuera 
de capitales de provincia hubo Institutos de carácter local en Algeciras, Baeza, Cabra, Figueras, Monforte de Le. 
mos, Oñate, Orihuela, Osuna, Sanlúcar de Barrameda, Tudela y Vergara. 
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T ras la expu ls ión de los jesuítas en 1767, Ca r l os II I , p o r Real C é d u 
la de 14 de agos to de 1768, m a n d ó que , d o n d e n o los hub ie ra , se 
e r ig ie ran Seminar ios Conc i l i a res , que serían de p a t r o n a t o rea l , s i 
t u á n d o l o s en lo pos ib le en edi f ic ios vacantes p o r el e x t r a ñ a m i e n t o 
de los m i e m b r o s de la C o m p a ñ í a de Jesús; en e l los «so lamen te se 
ha de enseñar la d o c t r i n a p u r a de la Iglesia, s igu iendo la de San 
Agus t ín y Santo T o m á s » , de m o d o que , 

«a este f in , sin a d o p t a r s istemas par t i cu la res que f o r m e n sec
ta y espí r i tu de escuela, se reduzcan a un j u s t o l ími te las su t i 
lezas escolást icas, d e s t e r r a n d o el laxo m o d o de o p i n a r en lo 
m o r a l , y c i m e n t a n d o a los j óvenes en la in te l igencia de la Sa
grada Escr i tu ra , c o n o c i m i e n t o del d o g m a y de los e r r o r e s 
condenados , de las reglas eclesiást icas, de la Jerarquía y D i s 
c ip l ina, y en los r i t o s , c o n la p r o g r e s i ó n de la L i tu rg ia , y un r e 
sumen de la H i s t o r i a eclesiást ica» l32. 

En 1845, de las 60 d ióces i s en q u e se d iv id ía el t e r r i t o r i o españo l 
a es te l ado de l A t l á n t i c o , t o d a s m e n o s o c h o pose ían S e m i n a r i o 
C o n c i l i a r . La m i t a d de e l l os a p r o x i m a d a m e n t e habían s i do f u n 
d a d o s an tes de l s ig lo x v i l l ; a l g u n o , c o m o el de G r a n a d a , an tes de 
q u e el C o n c i l i o de T r e n t o p r o p u s i e r a su c r e a c i ó n . V a r i o s de los 
c r e a d o s en el ú l t i m o t e r c i o de l s ig lo X V I I I se e s t a b l e c i e r o n , según 
lo d i s p u e s t o p o r C a r l o s I I I , en casas de la s u p r i m i d a C o m p a ñ í a 
de Jesús. 

Según el Plan de 1824, los Seminar ios Conc i l i a res quedaban i nco r 
p o r a d o s a las respect ivas Un ive rs idades (ar t . 9 ° ) , s i e m p r e que el 
plan de es tud ios , cá tedras, mat r ícu las , exámenes , d u r a c i ó n del c u r 
so , academias, horas y m é t o d o s de enseñanza fue ran los m i s m o s 
que en las Un ive rs idades (ar t . 10). En estas cond i c i ones , en sus t r e s 
cá tedras de ins t i tuc iones f i losóf icas ganarían c u r s o académico n o 
só lo los seminar is tas , fámu los y pens ion is tas, s ino t a m b i é n los es
co lares e x t e r n o s que se mat r i cu lasen y c o n c u r r i e s e n a ellas c o n 
pun tua l idad y a p r o v e c h a m i e n t o (ar t . I I ) . Func ionaban, pues, los 
Seminar ios c o m o es tab lec im ien tos que dispensaban los t r e s cu rsos 
de Fi losofía. 

L lama la a tenc ión el h e c h o de que sedes m e t r o p o l i t a n a s tan i m p o r 
tan tes c o m o las de T o l e d o , Sant iago o Sevilla carec ie ran de Semi 
na r io C o n c i l i a r hasta el siglo X I X ; e l lo se debe, m u y p r o b a b l e m e n t e , 
a que se había descu idado en ellas su c reac ión al hacerse los es tu 
d ios de Teo log ía en sus respect ivas Un ive rs idades . 

132 Novísima Recopilación, L ibro I, T í tu lo XI, Ley i, § 18. 
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S e m i n a r i o s C o n c i l i a r e s e n E s p a ñ a h a c i a 1845 

Número de al 

Curso Teología 

Santiago 

Burgos 

Tarragona 

Zaragoza 

Toledo 
Córdoba 
Cartagena (en Murcia) 
Valladolid 
Osma 
Cuenca 
Sigüenza 
Jaén 
Segovia 

Santiago 
Ávila 
Lugo 
Coria 
Badajoz 
Plasencia 
Astorga 
Salamanca 
Zamora 
Orense 
Mondoñedo 
Ciudad Rodrigo 
Tuy 

Burgos 
Pamplona 
Falencia 
Tudela 
Calahorra 
Santander 

Sevilla 
Cádiz 
Málaga 
Canarias 
Tenerife 
Ceuta 

Granada 
Almería 
Guadix-Baza 

León 

Oviedo 

Tarragona 
Barcelona 
Lérida 
Vich 
Tortosa 
Gerona 
Urgel 
Solsona 
Ibiza 

Zaragoza 
Huesca 
Teruel 
Jaca 
Tarazona 
Barbastro 
Albarracín 

Valencia 
Orihuela 
Segorbe 
Mallorca 
Menorca 

1830 
1583 
1592 
1598 
1612 
1618 
I6SI 
1682 
1781 

1829 
1585 
1594 
1623 
1664 
1670 
1766 
1779 
1797 
1804 
15... 
1769 

No había 

1599 
c. 1616 

15.... 
1826 
1766 

No había 

1848 
c. 1592 

1596 
1747 
1830 

No había 
1526 
1610 

1606 
No había 

1569 
1593 
1722 
1748 
1824 
1795 
15... 

No había 
1788 
1589 
1769 

17... 
No había 

1790 
1743 
1771 
17... 

No había 

1845-46 
1847-48 
1847-48 

1845- 46 
1846- 47 
1845-46 

1847- 48 
1845-46 

1847-48 
1847-48 

1846-47 
1846-47 
1846-47 
1846-47 

1846-47 

1847-48 
1844-45 

1849-50 

1849-50 

1849-50 

142 
166 

55 
146 

FUENTE Madoz, P. No se han incluido en esta relación, por no tener Seminarios, las abadías territoriales veré nul-
lius d/oeces/s, como la del Alcalá la Real o las de las Órdenes militares, como los Prioratos de la Orden de Santiago 
de Uclés o de San Marcos de León; este último con territorios muy desperdigados y sede en Llerena. Todos ellos 
desaparecieron tras el Concordato de 1851. 
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D e los 24 Seminar ios de los que se d i spone de i n f o r m a c i ó n c o m 
pleta s o b r e a l umnado y g é n e r o de es tud ios , recog ida en el c u a d r o 
a d j u n t o , se in f ie re que el n ú m e r o m e d i o de a lumnos p o r Seminar io 
sería de 77 , y que a p r o x i m a d a m e n t e el 54 p o r 100 de su a l u m n a d o 
cursaba es tud ios secundar ios y el 4 6 p o r 100 res tan te . Teo log ía . 
Sin e m b a r g o , había Seminar ios , c o m o el de Av i la , que tenía más 
p r o f e s o r e s que a lumnos . 

Los S e m i n a r i o s e s t a b a n s o s t e n i d o s b á s i c a m e n t e c o n c a r g o a 
los p r e s u p u e s t o s g e n e r a l e s de l E s t a d o ; en los de l e j e r c i c i o d e 
1845 ya se ha v i s t o q u e se les d e s t i n a b a n 2,5 m i l l o n e s de rea
les l33. 

En c u a n t o a los co leg ios p r i v a d o s , hay que d i s t i ngu i r e n t r e los 
p e r t e n e c i e n t e s a las Escuelas Pías y los es tab lec idos p o r pa r t i cu l a 
res . La o r d e n fundada p o r San José de Calasanz se d e d i c ó o r i g i n a 
r i a m e n t e a la enseñanza p r i m a r i a , p e r o luego i n t r o d u j o la s e c u n 
dar ia en algunas de sus escuelas. Los demás co leg ios , reg idos p o r 
pa r t i cu l a res , s ó l o ex is t ían en c iudades g randes , y su ma t r í cu la e ra , 
p o r lo gene ra l , m u y r e d u c i d a . En M a d r i d , las Escuelas Pías de San 
A n t ó n reun ían 150 es tud ian tes de es te g r a d o de la enseñanza, las 
de San F e r n a n d o , unos 8 0 y las de C a r a b a n c h e l , unos 4 0 ; n i n g u n o 
de los co leg ios de pa r t i cu l a res l legaba al c e n t e n a r de es tud ian tes 
y a lguno ni a los v e i n t e . 

4.9.2.2. El profesorado 

Es p r e c i s o d i s t i ngu i r , a n t e t o d o , e n t r e el p r o f e s o r a d o de la ense

ñanza púb l i ca y el de la enseñanza p r i vada . 

En la enseñanza públ ica había ce rca de 4 0 0 p r o f e s o r e s , 116 de los 
cuales e ran ca ted rá t i cos de los Ins t i t u tos in tegrados en las Facul ta
des de Fi losofía de las Un ive rs idades y el r e s t o , ca ted rá t i cos o p r o 
fesores de los Ins t i t u tos p rov inc ia les y locales. 

Según la Real O r d e n de 28 de s e p t i e m b r e de 1845, la p lan ta de 
c a t e d r á t i c o s de sue ldo f i j o de las Facul tades de Fi losof ía de las 
Un i ve r s i dades españolas sería el que se m u e s t r a en el c u a d r o a d 
j u n t o . 

133 A t e n o r del Conco rda to de 1851, «los Seminarios concil iares tendrán de no
venta a c iento veinte mil reales anuales, según sus circunstancia y necesidades» 
(art. 35). 
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C a t e d r á t i c o s d e s u e l d o f i jo 
d e l o s i n s t i t u t o s d e U n i v e r s i d a d e s 

Universidad 
Número 

de catedráticos 
de sueldo fijo 

Universidad 
Número 

de catedráticos 
de sueldo fijo 

Madr id . . . 
Sevilla. . . . 
Barcelona. 
Valencia . . 
Santiago . . 

2 2 
1 I 
I I 
I I 
I I 

Val lado l id . 
Zaragoza . 
O v i e d o . . . 
G r a n a d a . . 
Salamanca. 

10 
10 
10 
10 
10 

Fuera de la enseñanza of ic ia l n o es pos ib le c o n o c e r c o n e x a c t i t u d 

el n ú m e r o de p r o f e s o r e s de enseñanza secundar ia . 

En el Reg lamento de 1825 no se establecían c la ramente requ is i tos 
de t i tu lac ión para desempeñar plazas de p ro feso res en los colegios 
de humanidades. En el f r u s t r a d o Plan de 1836 se prescr ibía que para 
o p t a r a la p rop iedad de las cátedras se requer ía «haber rec ib ido el 
g rado de l icenciado en Ciencias o en Letras, según la asignatura de la 
cátedra, para los Ins t i tu tos e lementa les» (ar t . 53) ; según el p r o n t a 
m e n t e de rogado Real D e c r e t o de 8 de jun io de 1843, «los que des
de 1.0 de e n e r o de 1848 aspi ren a o b t e n e r cátedras de Filosofía en 
las Univers idades e Ins t i tu tos de segunda enseñanza, acred i ta rán ha
ber rec ib ido el g rado de l icenciado en esta Facultad [ comp le ta de Fi
losofía de M a d r i d ] , y desde 1.0 de e n e r o de 1850 el de d o c t o r » . C o n 
e l lo se p re tendía que dicha Facultad se conv i r t iese en el c e n t r o de 
f o r m a c i ó n del p r o f e s o r a d o de enseñanza secundar ia. 

Este p r o f e s o r a d o , en las Un ive rs idades , estaba pagado, desde la 
cen t ra l i zac ión de f o n d o s de 1844, p o r el Estado; el de los Ins t i t u tos 
prov inc ia les , en lo que n o alcanzasen sus ren tas , p o r las d i p u t a c i o 
nes prov inc ia les , y el de los Ins t i t u tos locales, en p r i nc ip io , p o r los 
ayun tam ien tos . D e s d e 1845, a e fec tos de r e m u n e r a c i o n e s , los ca
t e d r á t i c o s de las Facultades de Fi losofía encargados de la enseñan
za secundar ia e ran cons ide rados ca ted rá t i cos de sue ldo f i j o , m i e n 
t ras que los de enseñanza s u p e r i o r e ran r epu tados ca ted rá t i cos de 
escala; los cuales, desde 1847, pasarían a f o r m a r pa r te del escalafón 
estatal de ca ted rá t i cos de Un i ve rs i dad . Hasta la Ley de Presupues
t o s para 1887 n o se haría cargo el Estado del s o s t e n i m i e n t o de los 
Ins t i tu tos de enseñanza secundar ia , de las Escuelas N o r m a l e s y de 
la inspecc ión pe r i f é r i ca de la enseñanza p r imar ia . 
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4.9.2.3. Los estudiantes 

Según da tos of ic iales, el n ú m e r o de los que estud iaban latín en el 
c u r s o de 1830 a 1831 e ra de 26.275 l34, c i f ra que dupl ica l a rgamen
t e a la de med iados del siglo. A u n q u e unos y o t r o s da tos n o son es
t r i c t a m e n t e comparab les , e s t o pa rece ind icar que el n ú m e r o de es
tud ian tes de enseñanza secundar ia hacia 1845 e ra m u y i n f e r i o r al 
que había qu ince años antes. 

T a m b i é n según datos oficiales t ransmi t i dos p o r Gi l y Zárate135, la 
mat r ícu la t o ta l de segunda enseñanza en estos años fue la s iguiente: 

C u r s o 1846-1847, I 1.400 
C u r s o 1847-1848, I 1.052 

C u r s o 1848-1849, I 1.674 
C u r s o 1849-1850 , I 1.749. 

En el c u r s o de 1850 a 1851 , la ma t r í cu la de la segunda enseñanza se 
d is t r ibu ía del m o d o s igu iente: 

Matr ícu la tota l , 12.850, 100,00 por 100 
en Ins t i t u tos de las Un ive rs idades , 4 .022 , 31,30 p o r 100 
en Ins t i t u tos prov inc ia les y locales, 4 .480 , 34,86 p o r 100 
en co leg ios p r i vados , 2 .366, 18,41 p o r 100 
en Seminar ios Conc i l i a res , 1.982, 15,43 p o r 100. 

C o m o se ve , las dos t e r c e r a s par tes de la mat r í cu la c o r r e s p o n d í a a 
los Ins t i t u tos y el t e r c i o res tan te se repar t ía e n t r e los co leg ios p r i 
vados (de empresas par t i cu la res o de las Escuelas Pías) y los Semi 
nar ios Conc i l i a res , en p r o p o r c i o n e s var iables según los años. 

Llama la a tenc ión el hecho de que casi la mi tad de la matr ícula de los 
Inst i tutos (el 47,3 p o r 100) se concent rase en los once Inst i tutos de 
las Universidades (en la de Madr id , c o m o ya se ha d icho, había dos) . 
Lo cual indica que en estos cen t ros el p r o m e d i o de a lumnos ma t r i cu 
lados se cifraba en 366, mient ras que en los Inst i tu tos restantes el 
p r o m e d i o era de 124 a lumnos. En los colegios pr ivados este p r o m e 
d io no llegaría a 50 y en los Seminarios Conci l iares, a lo sumo, a 40. 

En el c u a d r o a d j u n t o se m u e s t r a la mat r í cu la de la segunda ense
ñanza en t o r n o al año 1847, en la med ida de la i n f o r m a c i ó n que su
m in i s t ra el Diccionario de M a d o z . 

134 «Estado de los estudiantes que en el año de 1830 a 1831 han probado curso 
en las universidades, seminarios y colegios, y de los alumnos que han asistido a las 
escuelas de latin y pr imeras letras en t o d o el Reino», en Gaceta de Madrid, 23 de 
febrero de 1833, pp. 105-106 (ci tado por Viñao Frago, A.: «Escuelas de gramática 
e inst i tutos de segunda enseñanza», en Delgado Cr iado, B., pp. 153-161). 
135 Gil de Zárate, A., t o m o II, pp. 59-60. 
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E s t u d i a n t e s m a t r i c u l a d o s e n s e g u n d a e n s e ñ a n z a 
e n t o r n o a 1847 

Región y provincia Total Colegios 

ESPAÑA 
Andalucía 

Almería 
Cádiz 
Córdoba . . . . 
Granada . . . . 
Huelva 
Jaén 
Málaga 
Sevilla 

Aragón 
Huesca 
Teruel 
Z a r a g o z a . . . . 

Asturias (Oviedo) 
Baleares 
Canarias 
Cantabria (Santander). 
Castilla-La Mancha . . . 

Albacete 
Ciudad Real 
Cuenca 
Guadalajara 
Toledo 

Casplla y León 
Ávila 
Burgos 
León 
Falencia 
Salamanca 
Segovia 
Soria 
Valladolid 
Zamora 

Cataluña 
Barcelona 
Gerona 
Lérida 
Tarragona 

Ceuta 
Comunidad Valenciana. 

Alicante 
Castellón 
Valencia 

Extremadura 
Badajoz 
Cáceres 

Galicia 
La Coruña 
Lugo 
Orense 
Pontevedra . . . . 

La Rioja (Logroño). 
Madrid. 
Melilla 
Murcia 
Navarra 
País Vasco 

Álava 
Guipúzcoa 
Vizcaya 

9.082 
1.979 

120 
341 
243 
351 

205 
297 
422 
590 
158 
53 

379 

547 
103 
118 
49 

122 
155 
935 

33 
249 
105 
100 

122 

209 
117 

1.164 
734 

150 
280 

713 
35 
80 

598 
322 
162 
160 
742 
529 
113 

223 
2 /9 
230 
100 

6./99 
; . /36 

91 
106 
153 
201 

153 
245 
187 
395 
158 
35 

202 

82 
112 
353 
103 
90 
49 
34 
77 

880 

249 
105 
100 

209 
I 17 
658 
408 

150 
100 

80 
423 
282 
122 
160 
622 
409 
113 

223 
2 /9 
/80 
100 

80 

/.970 
570 

198 

85 

28 
24 

235 
151 

151 
48 

33 
33 

160 
160 

210 
35 

50 

50 

913 
273 

29 
37 
90 
65 

24 
28 

346 
166 

FUENTE: Madoz, P. 
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4 .9 .3 . C a r a c t e r e s d e l a instrucción s u p e r i o r 

Ya se ha v i s to la dep lo rab le decadenc ia a la que l legaron las U n i v e r 
sidades españolas en el siglo XVII I y c ó m o se i n t e n t ó , bajo el re ina
d o de C a r l o s III, que sal ieran de esta s i tuac ión . A p r inc ip ios del s i 
g lo X I X , cuando es tos es fuerzos habían r e n d i d o todav ía b ien pocos 
f r u t o s y se rea l i zó el p o s t r e r i n t e n t o que signi f icó el Plan de 1807, 
la G u e r r a de la Independenc ia v i n o a dar la punt i l la , p o r así dec i r l o , 
a la Un ive rs idad del A n t i g u o Rég imen. En 1809 había ma t r i cu lados 
en la Un ive rs idad de Salamanca cua ren ta estud iantes y en 1812, 
d o c e l36. Po r la m isma época , c e n t r o s r e c i e n t e m e n t e c reados , 
c o m o la Escuela Especial de Ingen ieros de C a m i n o s , desaparec ie 
r o n . El r es tab l ec im ien to del p o d e r abso lu to p o r Fe rnando VI I en 
1814 n o supuso m e j o r a alguna. Por el c o n t r a r i o , se anu la ron a lgu
nas medidas adoptadas bajo el r e i nado de Ca r l os IV, res tab lec ién 
dose los despres t ig iados Co leg ios Mayo res y de jándose sin e fec to 
el Plan de 1807, que había s u p r i m i d o o n c e de las ve in t i dós U n i v e r 
sidades ex is ten tes . A u n q u e se suele dec i r que lo que abunda n o 
daña, la abundanc ia de Un ivers idades en la España de los in ic ios del 
siglo X I X resu l taba más b ien noc iva. 

D u r a n t e el T r i e n i o C o n s t i t u c i o n a l se i n t e n t a r o n p o n e r en prác t ica 
las ideas m o d e r n i z a d o r a s y secu lar izadoras del Informe de 1813 y 
hasta se l legó a inaugurar la Un ive rs idad C e n t r a l ; mas n o se pasó 
de ahí, pues en o c t u b r e de 1823 ya se había res tab lec ido o t r a vez el 
abso lu t i smo . Pe ro , a d i fe renc ia de lo o c u r r i d o de 1814 a 1820, 
aho ra se i n t e n t ó una o r d e n a c i ó n s is temát ica de los es tud ios , e m 
pezando p o r los un ive rs i ta r ios , que f u e r o n reg lamen tados ya en 
1824 p o r gentes de Iglesia. El que esta r e f o r m a m e r e c i e r a ju ic ios 

favorab les de un l ibera l c o m o Gi l y Z á r a t e indica que no estaban 
tan d is tanc iados l iberales y absolut is tas s o b r e lo que había de ser la 
Un ive rs idad . Pe ro las concepc iones de unos y o t r o s adolecían n o 
se sabe bien si de r a q u i t i s m o o de rea l i smo. D e raqu i t i smo , p o r lo 
c o r t o de sus asp i rac iones; o de rea l i smo, p o r conc ienc ia de que 
con aquel los m i m b r e s n o se podían hacer m e j o r e s cestos . 

Por de p r o n t o , la idea de que la Un ive rs idad fuese un c e n t r o de i n 
vest igac ión era algo e x t r a ñ o a ambos . U n o s y o t r o s creían que las 
Un ivers idades e ran c e n t r o s en los que se p reparaban abogados, 
méd i cos y curas p á r r o c o s . A c r e d i t a la c o r t e d a d de mi ras de aque
llas gentes la c o n c e p c i ó n sun tuar ia de la Un ive rs idad C e n t r a l c o m o 
es tab lec im ien to especial , que además de f o r m a r pro fes iona les c u l 
t ivar ía un p o c o ciencias algo más altas; p e r o tales es tab lec im ien tos 

136 Según Gómez Mar t ín , M.: Los reformas educativas de principios del siglo XIX y la 
Universidad de Salamanca, Salamanca, Consejo Superior de Investigaciones C ien
tíficas, 1974, p. 57 (cit. po r Delgado Cr iado, B., p. 177). 
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n o debían p rod iga rse , p o r q u e bastaba c o n u n o . G e n t e s que cre ían 
además que c o n eso con t r i bu ían a la a p r o x i m a c i ó n de España a las 
«nac iones sabias» de Europa . C o m o es na tu ra l , la Un i ve rs idad real 
era aún p e o r que la que soñaban sus r e f o r m a d o r e s . Lo cual no 
qu ie re dec i r que n o hub ie ra en ella, de vez en c u a n d o , algunas p e r 
sonas de m é r i t o y saber. 

4 .9 .3 .1 . Los establecimientos 

Desde pr inc ip ios del siglo se dist ingue, al menos n o m i n a l m e n t e , e n 
t r e Facultades univers i tar ias y Escuelas Especiales. Según el Plan de 
1845, lo que d i ferenc ia de los un ivers i tar ios a los estudios especiales 
es que estos ú l t imos «habi l i tan para car reras y pro fes iones que no 
se hallan sujetas a la recepc ión de grados académicos» (ar t . 40 ) . 

Sin e m b a r g o , n o s i e m p r e se ap l icó este c r i t e r i o . As í , en el Regla
m e n t o de 1 8 2 ! , la Med ic ina se es tud iar ía en Escuelas Especiales; y 
en los Co leg ios de Med ic ina y C i rug ía del Reg lamen to de 1827, d is
t i n t o s de las Facul tades de Med ic ina de las Un ive rs idades , se c o n f e 
r i r ían g rados académicos , hasta el de D o c t o r . Según la época , los 
es tab lec im ien tos en que se enseñaba la Farmacia e ran Facul tades o 
Escuelas Especiales. En c a m b i o , aquel los en que se enseñaba d i s t i n 
tas ramas de la Ingenier ía nunca f u e r o n Facul tades. C o m o se ve , 
aunque algunos es tud ios , c o m o los de D e r e c h o , se han rea l i zado 
s i e m p r e en Facul tades un ivers i tar ias y a lgunos o t r o s , c o m o los de 
Ingenier ía se han cu rsado s i e m p r e en Escuelas Especiales, n o ex i s te 
c r i t e r i o o b j e t i v o a lguno que p e r m i t a es tab lecer una d is t i nc ión c lara 
e n t r e unos y o t r o s es tab lec im ien tos . N i s iqu iera la ag rupac ión es
pacial de los p r i m e r o s en una en t idad c o r p o r a t i v a , es to es, en una 
un;Vers;tos l i t terarum, s i rve de signo d i s t i n t i vo , ya que el p r i m i t i v o 
C o l e g i o de C i rug ía de Cád iz t e r m i n ó s iendo una Facul tad de la 
Un i ve rs idad de Sevil la. 

En el Plan de 1824 había qu ince Un ive rs idades , c o n t a n d o c o n la 
que se t r a taba de res tab lece r en Canar ias . En los años t r e i n t a se 
t ras ladó la Un i ve rs i dad de A lca lá a M a d r i d y la de C e r v e r a a Barce 
lona. El Plan de 1845 de jó tan só lo las d iez que subs is t ie ron hasta 
p r inc ip ios del siglo X X . 

En c u a n t o a las Escuelas Especiales, j u n t o a las más ant iguas, que 
e ran las m i l i t a res de la A r m a d a y de A r t i l l e r í a , f u e r o n apa rec iendo 
o t r as , c o m o la de A r q u i t e c t u r a , d e n t r o de las Academias de Bellas 
A r t e s , y la de Ingen ie ros de C a m i n o s , Canales y Puer tos . A las p r i 
mi t ivas escuelas m i l i t a res se agregaron luego la de Ingen ie ros y la 
de Estado M a y o r , y a las de ingenier ía c iv i l , la de Minas y la de M o n 
tes . A d e m á s de t o d a s éstas, ex is t ían o t r a s de m e n o r n ive l , c o m o 
las de C o m e r c i o y las de Náu t i ca . 
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T a n t o las Facultades universitarias c o m o las Escuelas Especiales t e r m i 
naron todas depend iendo de los presupuestos generales del Estado. 

4.9.3.2. El profesorado 

A q u í se hará re ferenc ia exc lus ivamente al p r o f e s o r a d o un ivers i ta r io . 

En el A n t i g u o Rég imen, cada Un i ve rs idad n o m b r a b a a sus p r o f e s o 
res y los re t r i bu ía c o n cargo a las ren tas de su p r o p i o p a t r i m o n i o . 
Estos habían de estar g raduados en la Facultad c o r r e s p o n d i e n t e y 
e ran se lecc ionados med ian te opos i c i ones . En la p r i m e r a pa r t e de 
este t r a b a j o ya se ha i n f o r m a d o s o b r e las c o r r u p c i o n e s que se da
ban a este r e s p e c t o y s o b r e los es fuerzos que rea l i za ron los g o 
b ie rnos de Ca r l os III para e l iminar las . 

A l evoluc ionarse hacia un rég imen más m o d e r n o , el Estado hubo de 
enfrentarse a la ant inomia que representaba p re tende r un i fo rmar y 
c o n t r o l a r la enseñanza super io r sin d isponer de medios para f inan
ciarla. Sólo a par t i r de 1845, y previa central ización en manos del G o 
b ie rno de los recursos de las Universidades, se llegó a la f o rmac ión de 
un c u e r p o de catedrát icos de Univers idad re t r i bu ido con cargo a los 
presupuestos generales del Estado, en el que se ingresaría mediante 
oposic iones celebradas s iempre en Madr id . Así, en 1847 se publ icó el 
p r i m e r escalafón del cue rpo , f o r m a d o casi ín tegramente p o r p ro feso
res que habían accedido a su pos ic ión mediante los p roced im ien tos 
an ter io res a los establecidos en el Plan de 1845. 

En el c u a d r o a d j u n t o se m u e s t r a la p lanta de ca ted rá t i cos de escala 
de las Un ive rs idades , según la Real O r d e n de 28 de s e p t i e m b r e de 
1845, y las plazas cub ie r tas , según la Real O r d e n de 22 de j u n i o de 
1847. P o r él se puede c o m p r o b a r que el 91,7 p o r 100 de estas pla
zas de escala estaba c u b i e r t o ( e n t r e o t r a s cosas, p o r q u e se h izo la 
p lanta de a c u e r d o c o n lo que había). 

En el c u a d r o s iguiente se m u e s t r a la p lanta del segundo escalón de 
la docenc ia un ivers i ta r ia , es to es, de l de regentes-agregados de Fa
cu l tad , según la c i tada Real O r d e n de 28 de s e p t i e m b r e de 1845. 
En el caso de los regentes-agregados se c o n o c e la plant i l la, p e r o no 
la med ida en que estaba cub ie r t a . Sin e m b a r g o , de los da tos re la t i 
vos a las Un ivers idades s o b r e las que el Diccionario de M a d o z s u m i 
n is t ra i n f o r m a c i ó n de plazas cub ie r tas , se puede in fe r i r que la c o 
b e r t u r a alcanzaba al 73 p o r 100 de las plazas. 

C o m o se ve , el c u a d r o c o m p l e t o del p r o f e s o r a d o de las diez U n i 
vers idades españolas estaba i n t eg rado p o r un t o t a l de 355 plazas 
de p r o f e s o r e s , de las cuales el 85 p o r 100 c o r r e s p o n d í a a ca ted rá 
t i cos n u m e r a r i o s y el 15 p o r 100 res tan te a p r o f e s o r e s agregados. 
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4.9.3.3. Los estudiantes 

En las d iez Un ive rs idades que subsistían a f ines de 1845 cursaban 
sus es tud ios unos 8 .650 es tud ian tes . En la de M a d r i d la mat r í cu la 
pasaba de los 2 .000 y en Barce lona, Sevilla y Valenc ia, de los 1.000; 
pasaba de los 5 0 0 en Santiago y Granada . Las demás Un ivers idades 
no l legaban a esta ú l t ima c i f ra. Más de la m i t ad de t o d a la ma t r í cu la 
c o r r e s p o n d í a a la Facul tad de Ju r i sp rudenc ia y más de un t e r c i o a la 
de Med ic ina ; estas dos Facultades reunían al 84 p o r 100 del a l u m 
nado . 

M a t r í c u l a d e l as U n i v e r s i d a d e s e s p a ñ o l a s h a c i a 1845 

Universidad 

Facultades 

Todas Filo
sofía 

Teo
logía 

Jurispru
dencia 

Medi- Farma-

Todas. 

Madr id . . , 
Barcelona, 
Sevilla . . . . 
Valencia . , 
Santiago . , 

Granada . . 
Zaragoza. . 
Valladolid . 
O v i e d o . . . 
Salamanca. 

8.654 

2.385 
1.352 
1.20! 
1.006 

675 

522 
465 
432 
3 6 ! 
255 

487 

87 
67 
47 
55 
4 ! 

52 
44 
42 
27 
25 

3 5 0 

55 

47 

74 
90 
84 

4 . / 9 5 

792 
356 
581 
500 
369 

470 
347 
300 
250 
230 

3.080 

1.070 
768 
526 
4 5 ! 
265 

542 

381 
161 

F U E N T E : Conjetura propia a partir de datos administrativos y de Madoz, P. 

Si se p o n e n en re lac ión es tos da tos c o n los re fe ren tes a la p lanta 
del p r o f e s o r a d o se adv ie r t e que en el c o n j u n t o de la Un i ve rs idad 
española estaba p rev i s t o un p r o f e s o r p o r cada 24 a l umnos (había 
u n o p o r cada 2 7 a l umnos , si se t i e n e n en cuen ta exc lus i vamen te las 
plazas cub ie r tas ) . P o r enc ima de este p r o m e d i o se s i tuaban las U n i 
vers idades de M a d r i d , Barce lona , Sevilla, Valenc ia y Granada . En el 
r e s t o , el p r o m e d i o e ra de unos 17 a l umnos p o r p r o f e s o r . Po r Fa
cu l tades, el p r o m e d i o más a l to de es tud ian tes p o r p r o f e s o r se daba 
en la de Jur i sp rudenc ia , en d o n d e había casi 4 6 a l umnos p o r p r o f e 
so r , m ien t ras que en las de Med ic ina y Farmacia este p r o m e d i o era 
de 34 , en la de Teo log ía de 9 y en la de Fi losofía de 4 . 

Para un o p t i m i s t a ésta sería una Un ive rs idad m u y p o c o masif icada. 
Pe ro un esp í r i tu c r í t i co reparar ía en el hecho de que , después de 
r e d u c i d o el n ú m e r o de Un ive rs idades a m e n o s de la m i t ad de las 
que había al c o m i e n z o del siglo, para la m i t a d de las Un ive rs idades 
subsis tentes la demanda de serv ic ios docen tes e ra todav ía n o t o r i a -
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m e n t e escasa. L lama la a tenc ión el h e c h o de que la Facultad de 
Teo log ía , a pesar de sus pa rcos e fec t ivos , ta rdase aún más de v e i n 
t e años en desaparecer . 

Po r o t r o lado, los f r ecuen tes camb ios de planes en las Facultades 
de Med ic ina habían o r i g i nado una sensible r e d u c c i ó n de la m a t r í c u 
la; c o m o se dice en la e x p o s i c i ó n de m o t i v o s del Real D e c r e t o de 
30 de agos to de 1849, r e o r g a n i z a n d o una vez más es tos es tud ios : 

«(...) d i sm inuye c o n o c i d a m e n t e el n ú m e r o de a lumnos , p o r 
e fec to sin duda de lo largo y c o s t o s o de la ca r re ra , hasta el 
p u n t o de n o ser bastante para p r o p o r c i o n a r el r e e m p l a z o 
que el t r a n s c u r s o de los años hará necesar io ; pues al paso 
que en 1844 el n ú m e r o de los insc r i tos en la escuelas e ra el 
de 3.473 n o se cuen tan en el día más que 1.906, de los cuales, 
según el t i e m p o que deben i n v e r t i r en sus es tud ios , pueden 
o b t e n e r t í t u l o anua lmen te para e j e r c e r su p r o f e s i ó n , supo 
n iendo que t o d o s conc luyan la ca r re ra , 2 2 0 c o m o méd i cos y 
70 c o m o c i ru janos de las d is t in tas clases que todav ía ex is ten 
p o r e fec to de los a n t e r i o r e s reg lamen tos . U r g e p o r lo t a n t o 
a d o p t a r una r e s o l u c i ó n , que sa lvando los i nconven ien tes que 
quedan ind icados, p r o v e a para lo sucesivo a la nac ión de los 
p r o f e s o r e s que ha m e n e s t e r para el se rv ic io de los pa r t i cu la 
res y para el d e s e m p e ñ o de las i m p o r t a n t e s func iones que les 
c o r r e s p o n d e n , t a n t o en el r a m o de sanidad c o m o en la a d m i 
n is t rac ión de just ic ia y en la enseñanza». 

C o n t r i b u í a n a m a n t e n e r baja la demanda dos fac to res : la carest ía 
de las mat r ícu las y de los d e r e c h o s para o b t e n e r los t í t u los y la d u 
rac ión desmesurada de las ca r re ras . 

N o estará de más subrayar , p o r ú l t i m o , que la re lac ión e n t r e el n ú 
m e r o de ma t r i cu lados en la i n s t r u c c i ó n secundar ia y en las U n i v e r 
sidades en esos años ( I 1.400 y 8 .654, r espec t i vamen te ) parece i n 
d icar que aquél la se buscaba f u n d a m e n t a l m e n t e c o m o vía de acce
so a los es tud ios supe r i o res . 



Y. CONCLUSION 





Este t r aba jo ha s ido , en buena med ida , un e je rc i c io de lo que a veces 
se l lama h i s to r i a cuant i ta t i va . D e la a veces v i t upe rada h i s to r ia cuan 
t i ta t i va . Bien es v e r d a d que n o era un metaf ís ico , s ino nada m e n o s 
que el pad re del pos i t i v i smo , A u g u s t o C o m t e ( M o n t p e l l i e r , 1798 -
París, 1857), qu ien pensaba que no había que dejarse seduc i r p o r la 
pe l igrosa i lus ión de la hegemonía de las matemát icas (Cours de phi lo-
sophie positive, Lee. 56.a). 

A h o r a b ien, una cosa es dejarse seduc i r p o r esa pel igrosa i lus ión, y 
o t r a , p o r n o caer en ella, con ten ta rse con c ier tas vaguedades no 
apuntaladas p o r los hechos. La c o m p r e n s i ó n del f e n ó m e n o c o n t e m 
p o r á n e o de la p r o t e c c i ó n social en España exigía, p o r razón de pers 
pect iva, hacerse cargo de lo que eran f e n ó m e n o s simi lares en t i e m 
pos an te r io res . Planteado este ob je t i vo , n o podía presc ind i rse del 
examen de los datos contab les ex is tentes ni de la i n fo rmac ión cuan
t i ta t iva d isponib le s o b r e esos f e n ó m e n o s , ob ten ida en encuestas 
realizadas en esos t i e m p o s . T o d a esa i n fo rmac ión , t o d o s esos datos, 
pueden ser más o menos exactos , más o menos per fec tos . Y p o r 
exactos y pe r fec tos que fuesen no sería p r u d e n t e t o m a r l o s c o m o 
dogmas. Pe ro sí c o m o un as idero cuant i ta t i vo para c o m p r e n d e r la 
real idad de la época. Es posib le que lo que se gastó en pensiones o lo 
que se ded icó a escuelas fuese un p o c o más o un p o c o menos de lo 
que resul ta de las fuentes. Pero de lo que puede u n o fiarse es del o r 
den de magn i tud . Y ese o r d e n de magn i tud , c o m p a r a d o c o n o t r o s 
datos de la m isma época, o con lo que ocu r r í a siglo y m e d i o des
pués, puede p r o p o r c i o n a r una imagen de aquella sociedad que ya no 
es una mera imagen cuant i tat iva. A p a r t e de que en este t raba jo , tan 
cuant i f icado, n o se ha mane jado so lamente i n fo rmac ión cuant i ta t iva, 
s ino m u l t i t u d de datos de t o d o o r d e n , desde la d ie ta de los hosp i 
cios hasta inefables p recep tos legislativos. 

* * * 
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En 1845, España ten ía 14,4 m i l l ones de habi tantes, pob lac ión supe
rada en la Eu ropa occ iden ta l p o r Francia, c o n unos 35 mi l lones , y el 
Re ino U n i d o , c o n cerca de 30 ; los t e r r i t o r i o s que luego f o r m a r í a n 
el r e i n o de Italia se acercaban a los 25 mi l l ones y a o t r o s t a n t o s los 
que más t a r d e f o r m a r í a n el I m p e r i o a lemán. O c u p a b a , pues, España 
el q u i n t o pues to de la Eu ropa occ iden ta l p o r su pob lac ión , lo m is 
m o que al f inal izar el siglo X X . A u n q u e las distancias e n t r e es tos 
países n o e ran las mismas. As í , m ien t ras a h o r a la pob lac ión de 
España rep resen ta dos t e r c i o s de la de Francia, en 1845 r e p r e s e n 
taba m e n o s de la m i t ad . 

Po r su PIB p o r hab i tan te , p o r de lan te de España se s i tuaban en la 
Eu ropa occ iden ta l el Re ino U n i d o , los Países Bajos, Bélgica, D i n a 
marca , Francia, A leman ia e Ital ia. Poco más o m e n o s , los m i s m o s 
que a f inales del siglo X X . Pe ro e ra e n t o n c e s ese PIB p o r hab i tan te 
de España m e n o s del 50 p o r 100 del del Re ino U n i d o , m ien t ras que 
a f inales del siglo X X era más del 75 p o r 100. C o n Francia la d i fe 
renc ia e ra m u y parec ida e n t o n c e s y aho ra : el PIB p o r hab i tan te de 
España equivalía a p r o x i m a d a m e n t e al 69 p o r 100 del de Francia. 

En aquella España ya se había iniciado la revo luc ión industr ial y era de 
uso co r r i en te la navegación a vapor ; p e r o aún no existía el fe r rocar r i l 
ni el te légrafo e léct r ico, y las t res cuartas partes de la poblac ión activa 
gravitaba sobre el sec to r p r imar io . A di ferencia de los grandes Esta
dos de la Europa occidenta l , que hacía t re in ta años (desde 1815) que 
n o padecían grandes conf l ic tos bél icos, España só lo hacía seis años 
que había salido de su ú l t ima y t e r r i b l e guer ra civil, la carl ista de los 
Siete A ñ o s , a la que habían p reced ido las discordias que asolaron el 
T r i e n i o Const i tuc iona l y la Década Absolu t is ta . C o m o consecuencia, 
en par te , de t o d o el lo, el Estado español arrastraba una deuda pública 
sumamente gravosa. Pol í t icamente España estaba regida, c o m o Fran
cia, p o r una monarquía const i tuc ional , p e r o la inestabil idad polít ica la 
asemejaba más a Portugal o a Italia que a la Gran Bretaña o a Francia. 
En cuanto a la Admin is t rac ión pública, n o faltaban en España emplea
dos competen tes ; pe ro con sus carreras profesionales aún déb i lmen
t e institucionalizadas, estaban los func ionar ios a me rced de las a l ter
nancias del p o d e r y f o r m a n d o clientelas polít icas expuestas a i n te rm i 
tentes cesantías. En el t e r r e n o colonia l , España ya había pe rd ido casi 
t o d o lo que tenía que pe rde r en A m é r i c a , p e r o mientras Francia hacía 
quince años que había desembarcado en Argel ia, España se disponía a 
desembarcar en las islas Chafarinas. 

En este h o r i z o n t e d e m o g r á f i c o , e c o n ó m i c o , po l í t i co y a d m i n i s t r a t i 
v o se desenvolv ía lo que había e n t o n c e s en España de p r o t e c c i ó n 
socia l . D e n t r o de este p a n o r a m a es f o r z o s o d is t ingu i r , en tonces 
c o m o aho ra , e n t r e p res tac iones sociales en d i n e r o , sust i tu t ivas de 
perd idas rentas de ac t i vo o c o m p e n s a d o r a s de gastos e x t r a o r d i n a -
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ríos, y serv ic ios sociales en especie, ded icados a c u b r i r necesidades 
de asistencia sani tar ia, de a tenc iones diversas (dest inadas p o r lo 
c o m ú n a ind igentes) y de i ns t rucc ión públ ica. 

En el campo de las prestac iones en d i ne ro , casi t o d o el gasto lo real i 
zaba el Estado, y se aplicaba casi t o d o él a sust i tu i r rentas que se ha
bían dejado de perc ib i r ; p o r e l lo se manifestaba en f o r m a de pens io
nes de r e t i r o , de jub i lac ión, de cesantía o de supervivencia. A lguna 
cant idad se aplicaba, n o obs tan te , a compensar gastos e x t r ao r d i na 
r ios : c o n c r e t a m e n t e los gastos de sepel io de func ionar ios fal lecidos. 

A d e m á s del Estado, a lgunos es tab lec im ien tos púb l icos y algunos 
m o n t e p í o s par t i cu la res t a m b i é n pagaban pens iones, p e r o su m o n t o 
e ra m í n i m o , ya que ni abundaban tales ins t i tuc iones , n i , p o r lo ge
nera l , al m e n o s los m o n t e p í o s , lograban sob rev i v i r m u c h o t i e m p o , 
d e b i d o las d i f icu l tades para f inanc iar sus p res tac iones . 

En p u n t o a pens iones, la d i fe renc ia más no tab le e n t r e la s i tuac ión a 
med iados del siglo X I X y a f inales del X X es que hace siglo y m e d i o 
casi n o había más pens iones públ icas que las de las clases pasivas 
del Estado, m ien t ras que ú l t i m a m e n t e éstas só lo rep resen tan en 
t o r n o al 8 p o r 100 del t o t a l de las pens iones públ icas y al I I p o r 
100 del gasto. O , d i cho de o t r o m o d o : m ien t ras a f inales del si

g lo X X el n ú m e r o de pens iones públ icas equivale a más del 20 p o r 
100 del n ú m e r o t o t a l de habi tantes del país y su gasto a más del 
10 p o r 100 del PIB, en 1845 su n ú m e r o n o llegaba a equ iva ler al 
0,5 p o r 100 de la pob lac ión ni su gasto al 1,5 p o r 100 del PIB. 

O t r o hecho no tab le es que , en 1845, con un Estado m u y fa l to de 
recu rsos , más de un t e r c i o del gasto en clases pasivas respondía a 
med idas pol í t icas de rac iona l idad cuando m e n o s m u y d iscut ib le , 
c o m o el pago de haberes a f unc iona r i os cesantes, casi t o d o s el los 
p o r v ic is i tudes pol í t icas, y el pago de pens iones a re l ig iosos y r e l i 
giosas exc laus t rados o secular izados p o r dec is ión gube rnamen ta l . 

Po r lo demás, se rea l i za ron en esta época grandes esfuerzos para 
rac iona l izar y s is temat izar los d e r e c h o s pasivos de los func ionar ios , 
de m o d o que puede dec i rse que su regu lac ión actual es una c o n t i 
nuac ión , con las natura les var iac iones , del s is tema al que se puso 
o r d e n p o r aquel los años. 

El r e s t o de las medidas de p r o t e c c i ó n social de en tonces siguió el 
c u r s o de la secu lar izac ión. Pues en el A n t i g u o Régimen t a n t o la 
asistencia sani tar ia c o m o la enseñanza y los demás serv ic ios soc ia
les e ran , en buena med ida , obras pías, y estaban bajo el c o n t r o l de 
la Iglesia. Y lo que se v i v ió a lo largo de t o d a la p r i m e r a m i t ad del s i -



3 3 4 La protección social en España hacia 1845 

g lo X I X fue el p r o c e s o de t r á n s i t o del p r o t a g o n i s m o de la Iglesia al 
p r o t a g o n i s m o del Estado en estas mater ias . 

En el A n t i g u o Rég imen, la Iglesia desempeñaba d iversos papeles en 
este c a m p o ; p e r o e n t r e e l los n o f iguraba p o r lo c o m ú n el de inver 
sor . P o r q u e c u a n d o la Iglesia creaba hospi ta les o escuelas n o rea l i 
zaba ninguna i nve rs ión . Se dedicaba p r i m e r a m e n t e a p r o m o v e r y 
ampa ra r con sus cánones y c o n su a u t o r i d a d la fundac ión pr ivada o 
públ ica de esos es tab lec im ien tos , y ponía luego su persona l para 
a t e n d e r a los serv ic ios . Podr ía dec i rse , c o n una s impl i f i cac ión exa 
gerada, que ponía el t r a b a j o , p e r o n o el capi ta l . Pe ro , a d i fe renc ia 
de lo c o r r i e n t e en la soc iedad capi ta l is ta, en este caso el c o n t r o l 
c o r r e s p o n d í a a qu ien ponía el t r aba jo . La labo r de fundac ión c o n 
sistía esenc ia lmente en e n c o n t r a r alguna pe rsona r ica que es tuv ie 
se d ispuesta a des t ina r pa r t e de su p a t r i m o n i o - o su t o t a l i d a d - a la 
c o n s t r u c c i ó n y d o t a c i ó n mate r ia l de los locales del es tab lec im ien to 
y a la v incu lac ión al m i s m o de las rentas de de te rm inadas p r o p i e d a 
des. Eran, pues, personas par t i cu la res - y a veces ent idades púb l i 
c a s - las que ponían los m e d i o s mater ia les para el f u n c i o n a m i e n t o 
de los es tab lec im ien tos . P e r o una vez h e c h o es to , la Iglesia e ra la 
que ponía la regu lac ión ju r íd ica genera l , daba el serv ic io y c o n t r o l a 
ba las ins t i tuc iones . 

Por esta vía se habían c o n s t i t u i d o y func ionaban, p o r lo genera l , 
desde las grandes Un ive rs idades , hospi ta les y c o n v e n t o s , hasta p e 
queñas obras pías, c o m o la de d o t a r doncel las o la de pagar a un 
p r e c e p t o r de la t in idad en algún pueb lo . Este es el s is tema que p r e 
tend ían d e s m o n t a r o , al m e n o s , c o n t r o l a r los p r o h o m b r e s del des
p o t i s m o i l us t rado y los ar t í f ices del l i bera l i smo. Y en eso consist ía, 
en ú l t i m o t é r m i n o , la secu lar izac ión. Lo cual n o era t a rea fáci l , 
c o m o se encargó de d e m o s t r a r la h is to r ia . 

Benef icencia e i ns t r ucc i ón públ ica f u e r o n los n o m b r e s con los que 
se des ignaron e n t o n c e s dos de las áreas más i m p o r t a n t e s de la ac
c ión secu lar izadora . 

En la doc t r i na de la Iglesia catól ica, t a n t o la una c o m o la o t r a c o r r e s 
p o n d e n al e jerc ic io de la v i r t u d teo loga l de la car idad, que consis te 
en amar a D i o s s o b r e todas las cosas y al p r ó j i m o c o m o a u n o mis
m o . Lo segundo se cump le de m o d o destacado a t ravés de las obras 
de miser ico rd ia , que se mani f iestan, p o r un lado, en la asistencia a las 
personas en si tuaciones mater ia les de necesidad y, p o r o t r o , en ayu
da espi r i tual , c o m o la de enseñar al que n o sabe. Pues bien, d i cho en 
estos t é r m i n o s , la secular ización de la asistencia mater ia l const i tu ía 
la benef icencia y la de la asistencia espi r i tual , la ins t rucc ión públ ica. 
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Las ins t i tuc iones de benef icenc ia p res taban a la soc iedad serv ic ios 
de asistencia sani tar ia, en hospi ta les o a d o m i c i l i o , y p r o c u r a b a n 
asistencia de o t r o t i p o , cons i s ten te p o r lo c o m ú n en a l o j am ien to , 
ves t i do y a l imen tos - o en alguna de estas c o s a s - a personas en s i 
t u a c i ó n de neces idad. A es tos ú l t i m o s menes te res se dedicaban 
p r i nc i pa lmen te las casas de e x p ó s i t o s , las de n iños huér fanos o 
desamparados y los hosp ic ios para personas de diversas edades. 

En t i e m p o s de C a r l o s III se había p r o c u r a d o reg lamen ta r cu i dado 
samente el f u n c i o n a m i e n t o de los d ive rsos es tab lec im ien tos d e d i 
cados a estos f ines y las compe tenc ias y tareas de las juntas de ca r i 
dad munic ipa les , de b a r r i o o de pa r roqu ia ; se había p r o c u r a d o 
t a m b i é n asegurar una f inanc iac ión más ampl ia de estas act iv idades. 
Para es to se l legó a la c o n s t i t u c i ó n del l l amado « f o n d o p ío benef i -
c ial», med ian te el cual , c o n la anuencia de la Santa Sede A p o s t ó l i c a , 
c ier tas par tes de las ren tas de benef ic ios eclesiást icos se canaliza
rían hacia la c o b e r t u r a de d ichos serv ic ios ; estas rentas i n c r e m e n 
ta r ían las de las ob ras pías ya ex is ten tes . Sin e m b a r g o , en las p o s t r i 
mer ías del A n t i g u o Rég imen, se in ic ió un m o v i m i e n t o de s igno c o n 
t r a r i o , s o b r e t o d o al d i sponerse en 1798 la d e s a m o r t i z a c i ó n del 
p a t r i m o n i o de las ob ras pías. 

En la Cons t i t uc ión de Cádiz se encomendaba a los ayuntamientos el 
cuidado de los hospitales, hospicios, casas de expós i tos y demás esta
b lec imientos de beneficencia, y a las diputaciones provinciales, la vigi
lancia para que dichos establecimientos llenasen su respect ivo ob je to . 

D u r a n t e el T r i e n i o C o n s t i t u c i o n a l , en 1822, se p r o m u l g ó una Ley 
de Benef icencia que regulaba c o n c i e r t o deta l le estas cues t iones . 
Esta ley fue dejada sin e f ec to al año s iguiente, al res tau ra rse el rég i 
m e n abso lu t is ta , y n o v o l v i ó a e n t r a r en v i g o r hasta 1836. A u n q u e 
la Ley de 1822 cons ide raba que c i e r t o s es tab lec im ien tos serían de 
á m b i t o p rov inc ia l , el r e p a r t o de func iones en este c a m p o e n t r e los 
mun ic ip ios , las p rov inc ias y el Estado só lo aparecer ía f o r m a l m e n t e 
en la Ley de 1849. La cual , p o r o t r o lado, de jó v igen te buena pa r te 
de la de 1822. 

A t o d o lo largo de este p e r í o d o , el pr inc ipal p r o b l e m a de la benef i 
cencia fue el de la f inanciación de sus act iv idades. Porque el p r o p ó s i 
t o secular izador n o fue más allá de t r a t a r de sust i tu i r a la Iglesia p o r 
el p o d e r civil en el c o n t r o l de las inst i tuc iones, p e r o sin i n ten ta r más 
que m u y déb i lmen te cambiar p o r o t r o más m o d e r n o el s istema de 
f inanciación del A n t i g u o Régimen. C o n la c i rcunstancia agravante de 
que este s istema sería p rog res i vamen te dañado p o r las d ispos ic io
nes desamor t i zadoras . D e aquí que los estab lec imientos de benef i 
cencia, t a n t o los que prestaban asistencia sanitaria c o m o los que 
desempeñaban o t ras func iones, se desenvolv iesen con no to r i as d i f i 
cul tades y en cond ic iones f r e c u e n t e m e n t e defici tar ias. 
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Si se compara la situación en este campo en los años cuarenta del si
glo X I X con la de siglo y med io después, se advierte que en aquellos 
t iempos el gasto se repartía práct icamente p o r igual en t re los servicios 
de asistencia sanitaria y el g rupo de los demás servicios sociales, m ien
tras que a finales del siglo X X el vo lumen del gasto en asistencia sanitaria 
es incomparablemente mayor que el del res to de los servicios. 

O t r a d i ferencia significativa es que en el r e p a r t o del gasto c o r r i e n t e 
e n t r e r e m u n e r a c i ó n de asalariados y compras de bienes y serv ic ios, 
a med iados del siglo X I X la m a y o r par te se la llevaban estas compras , 
mien t ras que los gastos de persona l n o llegaban a rep resen ta r un 
t e r c i o del t o t a l ; a finales del siglo X X , en camb io , la re lac ión es inver 
sa y los de personal rep resen tan más de la mi tad del gasto. 

U n a t e r c e r a d i fe renc ia , en lo que hace a la asistencia sani tar ia, es 
que m ien t ras en los t i e m p o s actuales la fa rmac ia se l leva más del 
20 p o r 100 de un gasto m u y v o l u m i n o s o , en aquel la época la a t e n 
c ión fa rmacéu t i ca rep resen taba en t o r n o al 5 p o r 100 de un gasto 
t o t a l bas tante ex iguo . 

En el c a m p o de la enseñanza, el paso de los estudios a la instrucción 
pública marca bastante b ien el t r á n s i t o que signi f icó la secu lar iza
c i ó n . As í , en la N o v í s i m a Recop i lac ión y en la Década A b s o l u t i s t a 
se habla de estudios, m i e n t r a s q u e en la C o n s t i t u c i ó n de Cád iz , en 
el Reg lamen to del T r i e n i o C o n s t i t u c i o n a l y en el m a l o g r a d o plan 
de 1836 se habla más b ien de instrucción pública. Excepc iona lmen te , 
el de 1845 se l lamó «Plan genera l de estudios». A u n q u e era ya un 
plan c l a ramen te secu la r i zados 

La d i fe renc ia f undamen ta l e n t r e el p r o c e s o secu la r i zador de la be 
nef icencia y el de la i n s t r u c c i ó n púb l ica es que al p r i m e r o le basta
r o n para su regu lac ión dos leyes, bastante senci l las, de 1822 a 
1849, m ien t ras que el segundo g e n e r ó en es te t i e m p o una p r o f u 
s ión de reg lamen tos , planes y con t rap lanes . Los m e n o r e s camb ios 
se d i e r o n en la i ns t r ucc i ón p r i m a r i a , pues al Reg lamen to de 1821 
suced ió el Plan de 1825 y a és te , a f o r t u n a d a m e n t e , la Ley de 1838, 
que estar ía v igen te cerca de ve in te años. En la i ns t r ucc i ón secunda
r ia se s u c e d i e r o n s iete regu lac iones. Pe ro los m a y o r e s avatares los 
s u f r i e r o n los es tud ios de Med ic ina , a los que a fec ta ron los planes 
de 1821 , 1824, 1827, 1836, 1843, 1845, 1847 y 1849, c o n camb ios 
además radicales y c o n t r a d i c t o r i o s en c u a n t o a la c o n c e p c i ó n de 
esta c a r r e r a . Hub iese s ido prec isa una regu lac ión p o r ley, que ga
rant izase una m a y o r estab i l idad en la p lan i f icac ión. Se i n t e n t ó en 
1838; p e r o só lo se l o g r ó para la enseñanza p r imar ia . Pues los c a m 
bios po l í t i cos , s o b r e t o d o de 1833 a 1844, f u e r o n cons tan tes y las 
d ivergenc ias en las C o r t e s e ran tan g randes que n o había mane ra 
de p o n e r s e de a c u e r d o . 
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En 1821 se había p r e t e n d i d o una ins t rucc ión públ ica gra tu i ta a t o d o s 
los niveles. A l año siguiente ya se h u b o de renunc ia r a esta p r e t e n 
s ión. En t o d o este t i e m p o n o se buscó, en camb io , que la ins t rucc-
c ión p r imar ia fuera ob l igator ia . En la actual idad s o r p r e n d e que la ins
t r u c c i ó n de la m u j e r fuera algo marginal . Por supuesto no cabía en la 
cabeza que la m u j e r accediese a la ins t rucc ión secundar ia o super io r , 
p e r o aun en la p r imar ia su regulac ión quedaba relegada a algún ar
t í cu lo sue l to pe rd i do en el f inal de cada reg lamentac ión . 

D e s d e la C o n s t i t u c i ó n de Cád iz , la i ns t rucc ión p r ima r i a se e n c o 
mendaba a los mun ic ip ios . Su regu lac ión la establecía el Estado, 
p e r o su e jecuc ión y su f inanc iac ión quedaba a cargo de los ayun ta 
m i e n t o s . Su f unc ión fundamen ta l e ra la de enseñar a leer, escr ib i r , 
c o n t a r (las c u a t r o reglas) y a p r e n d e r los f u n d a m e n t o s de la re l ig ión 
cr is t iana. Para a t e n d e r a ella se emplear ían los recu rsos de las 
ob ras pías fundadas c o n este f in ; que resu l taban, c o m o es na tu ra l , 
insuf ic ientes. A los m a e s t r o s los habían de c o n t r a t a r los ayun ta 
m i e n t o s ; para su r e m u n e r a c i ó n debían apl icarse rentas de obras 
pías, do tac iones munic ipa les y r e t r i b u c i o n e s pagadas p o r las f am i 
lias. La consecuenc ia na tu ra l e ra que , p o r lo genera l , los maes t ros 
estaban m u y mal pagados. Casi la m i t a d de los maes t ros carecía de 
t i t u l ac i ón y casi la m i t ad t a m b i é n ten ía o t r a o c u p a c i ó n . 

Hacia 1845, el n ú m e r o de escuelas de inst rucc ión pr imar ia y el núme
r o de maestros, unos quince mi l en cifra redonda, era no to r i amen te 
insuficiente para dar servic io a la poblac ión infantil. La tasa de escolar i -
zación de varones de siete a doce años era del 44 p o r 100 y la de m u 
jeres, del 14 p o r 100. C o m o el n ú m e r o de escuelas no aumen tó a un 
r i t m o suficiente, a finales del siglo las tasas de analfabetismo eran no 
t o r i a m e n t e altas. Y aún en 1950 eran analfabetos el 17,3 p o r 100 de 
los varones mayores de 10 años y el 22 p o r 100 de las mujeres. Más 
de un t e r c i o del a lumnado concur r ía a escuelas elementales incomple
tas, donde no se enseñaban todas las mater ias del plan de estudios. 

La i ns t r ucc i ón secundar ia se fue pe r f i l ando a lo largo de la p r i m e r a 
m i t ad del siglo X I X . Su equ iva len te en el A n t i g u o Rég imen se recibía 
en pa r t e en las l lamadas escuelas de la t in idad o de humanidades y 
en pa r t e en las Facultades un ivers i tar ias de A r t e s , luego l lamadas 
de Fi losofía. A ú n en el Plan de 1845 se dice que «la segunda ense
ñanza e lemen ta l y la de amp l iac ión cons t i t uyen juntas la Facultad de 
Fi losofía». En los d iversos planes de es tud ios a l t e r n a r o n la p re fe 
renc ia p o r una f o r m a c i ó n humanís t ica , cen t rada en el es tud io del 
lat ín, c o n la p re fe renc ia p o r una f o r m a c i ó n c ient í f ica, en la que se 
daba la m a y o r i m p o r t a n c i a a las matemát icas y a las ciencias físicas, 
químicas y natura les. Se p re tend ía que es tos es tud ios s i rv iesen, p o r 
un lado, de base para p o d e r cu rsa r es tud ios supe r i o res y, p o r o t r o , 
p r o c u r a s e n a la clase med ia una i n s t r u c c i ó n a c o r d e c o n los t i e m -
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pos. En este r a m o de la enseñanza, la c reac ión fundamenta l del l i 
be ra l i smo fue la de los Ins t i tu tos , es tab lec im ien tos púb l icos a cargo 
del Estado, si rad icaban en c iudades un ivers i tar ias , y a cargo de las 
prov inc ias (y, a veces, de los ayun tam ien tos ) , en los demás casos. 
Pe ro en unos y o t r o s el r e c u r s o básico sería el de las tasas acadé
micas, c o m p l e m e n t a d o p o r rentas de ob ras pías. C o n c u r r í a n c o n 
los Ins t i tu tos a d ispensar esta enseñanza los Seminar ios C o n c i l i a 
res y los co leg ios p r i vados . 

Hacia 1845, la i ns t r ucc i ón secundar ia se daba en algo más de un 
cen tena r de es tab lec im ien tos y su a l u m n a d o n o pasaba m u c h o de 
los o n c e mi l es tud ian tes . 

La enseñanza s u p e r i o r se repar t ía e n t r e las Facultades un ive rs i ta 
rias y c ier tas Escuelas Especiales. Pe ro n o t o d o s los es tab lec im ien
t o s que rec ibían esta ú l t ima d e n o m i n a c i ó n daban enseñanzas del 
m i s m o n ive l : a lgunos, c o m o los de Ingen ieros de C a m i n o s , pod ían 
cons idera rse de nivel s u p e r i o r ; p e r o o t r o s , c o m o los de C o m e r c i o 
o Náu t i ca , e ran de nivel m e d i o , o inc luso de nivel m u y e lemen ta l . 

A comienzos del siglo X I X había en España veint idós Universidades; en 
1807 se supr im ió la mi tad. El Plan de 1845 las dejó reducidas a diez. 
En las Universidades del An t i guo Régimen había una Facultad m e n o r , 
que era la de A r t e s o Filosofía, y cua t ro Facultades mayores, a saber: 
Teología, Leyes, Cánones y Medicina. A l margen de las Universidades 
se c rea ron en el siglo XVIII los Colegios de Cirugía de Cádiz, Barcelona 
y Madr id , y muy al final, Coleg ios de Veter inar ia y de Farmacia; t o d o s 
ellos funcionaban c o m o las que luego se l lamaron Escuelas Especiales. 

En 1847 a la Facultad de Filosofía se le o t o r g ó el m i s m o rango que a 
las hasta en tonces l lamadas Facultades mayores ; aunque sus ex igen
cias s iguieron s iendo m e n o r e s . D e esta nueva Facultad saldrían más 
adelante la Facultad de Filosofía y Letras y la Facultad de Ciencias. 

A l p r i nc ip io del p e r í o d o es tud iado , t odas las Un ivers idades ten ían 
Facultad de Teo log ía . El Plan de 1845 só lo de jó esta Facultad en 
c inco Un ivers idades . En 1852, esta c a r r e r a se s u p r i m i ó en los e s t u 
d ios civi les p o r e n t e n d e r s e que sus enseñanzas debían d ispensarse 
en los Seminar ios Conc i l i a res ; p e r o fue restab lec ida en 1854, para 
ser de f i n i t i vamen te e l iminada en 1868. 

D e s d e 1821 se p r e t e n d i ó que las Facultades de Leyes y C añones se 
reun ie ran en una sola Facultad de Jur isprudenc ia , lo que al fin se 
h izo en 1842. 

En el Plan de 182! se dec id ió que las enseñanzas de Medic ina salie
ran de las Univers idades y se d ieran en Escuelas Especiales, j un ta -
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m e n t e con las de Ci rugía y Farmacia. En 1824, se res tab lec ie ron las 
Facultades de Medic ina en las Univers idades que a n t e r i o r m e n t e las 
habían t en ido . Estas Facultades conv i v i e ron (ma lamente) c o n los an
t iguos Co leg ios de Medic ina, que con la nueva regulac ión de 1827 se 
d e n o m i n a r o n Co leg ios de Medic ina y Cirugía. En 1843 se sup r im ie 
r o n las Facultades de Medic ina y los Co leg ios de Medic ina y Ci rugía 
y de Farmacia ex is tentes y se c r e a r o n Facultades conjuntas de M e d i 
cina, Ci rugía y Farmacia en Mad r i d y Barcelona; en algunas Un ive rs i 
dades se c r e a r o n además, c o n rango bastante e lementa l . Co leg ios 
de prác t icos en el a r te de curar . El Plan de 1845 s u p r i m i ó unos y 
o t r o s es tab lec imientos y vo l v i ó a c rea r Facultades de Medic ina (y C i 
rugía) en c inco Univers idades y Facultades de Farmacia en Mad r i d y 
Barcelona. En 1849 t o r n a r o n a modi f i carse estos estud ios ; ahora 
habría enseñanza médica supe r i o r o de p r i m e r a clase en las Un i ve r 
sidades de Mad r i d , Barce lona y Sevilla y de segunda clase en las de 
Valencia, Santiago, Salamanca y Granada: en estas úl t imas n o se c o n 
fer i r ían g rado académicos, s ino t í tu los de segunda clase, que p e r m i 
t i r ían el e je rc ic io de la Medic ina y de la Cirugía. 

Los g rados académicos eran los de Bachi l ler , L icenc iado y D o c t o r . 
En el siglo XVI I I se requer ía el g r a d o de Bachi l ler en A r t e s o e s t u 
d ios equ iva lentes para acceder a las Facultades m a y o r e s , d o n d e 
después de c u a t r o años de es tud ios se podía alcanzar el g r a d o de 
Bachi l ler en Facul tad m a y o r , que pe rm i t í a el e je rc i c io de la p r o f e 
s ión ; los g rados supe r i o res e ran m e n o s c o r r i e n t e s y su co lac ión n o 
fue s o m e t i d a a cond i c i ones de ca rác te r genera l . En el Plan de 1824, 
los requ is i tos para los g rados de Bachi l ler e ran s imi lares, p e r o se 
exigían t r e s años más para p o d e r g raduarse de L icenc iado, sin cuyo 
g r a d o n o se p o d r í a a h o r a e j e r c e r la p r o f e s i ó n c o r r e s p o n d i e n t e ; el 
g r a d o de D o c t o r e ra «de m e r a p o m p a » . En el Plan de 1845 se e x i 
gía el g r a d o de Bachi l ler en Fi losofía y un c u r s o p r e p a r a t o r i o para 
ser a d m i t i d o en las Facultades m a y o r e s , d o n d e t ras c inco años de 
es tud ios se pod r í an real izar los exámenes para el g rado de Bachi 
l ler y t ras o t r o s dos se pod r í a acceder a las pruebas para el de L i 
cenc iado , que habi l i taba para el e je rc i c io p ro fes iona l ; u n o o dos 
años más serían necesar ios para el acceso al g r a d o de D o c t o r , r e 
q u e r i d o a h o r a para las opos i c iones a cátedras de Facultad m a y o r ; 
este ú l t i m o g r a d o só lo pod r í a c o n f e r i r l o la Un ive rs idad de M a d r i d . 

En las Escuelas Especiales los es tud ios du raban , c o m o m u c h o , c i n 
co años. Estas escuelas n o con fe r ían g rados académicos , p e r o sus 
es tud ios daban d e r e c h o a un t í t u l o p ro fes iona l del Estado. 

Hacia 1845, el n ú m e r o de es tud ian tes un ive rs i ta r ios era de unos 
o c h o mi l qu in i en tos . Só lo la Un ive rs idad de M a d r i d pasaba de los 
dos mi l a l umnos ; Barce lona , Sevilla y Valencia pasaban de los m i l ; 
en alguna de las demás n o se llegaba a los t r e s c i e n t o s a lumnos . Casi 
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la m i t ad de los un ive rs i ta r ios es tud iaba Jur i sp rudenc ia y más de un 
t e r c i o , Med ic ina : el 84 p o r 100 de la mat r í cu la se c o n c e n t r a b a en 
estas dos Facultades. 

Las enseñanzas un ivers i tar ias y las de la m a y o r pa r te de las Escuelas 
Especiales estaban a cargo del Estado, p e r o la f inanc iac ión de las 
enseñanzas civi les se real izaba en buena med ida a t ravés de tasas 
académicas. 

En 1845, la pob lac ión esco lar de t o d o s los niveles n o llegaba a ser 
el 5 p o r 100 de la pob lac ión t o t a l , m ien t ras que en 1992 se acerca
ba al 2 7 p o r 100. En la d i s t r i b u c i ó n p o r g rados , m ien t ras en 1845 la 
pob lac ión escolar izada en i n s t r u c c i ó n p r ima r i a rep resen taba casi el 
9 7 p o r 100 del t o t a l , en 1992 estaba en f o r m a c i ó n p reesco la r y 
educac ión genera l básica el 54 p o r 100 de la pob lac ión , en ense
ñanzas secundar ias el 24 p o r 100, en i ns t r ucc i ón s u p e r i o r el I I p o r 
100 y el r e s t o , en enseñanzas d iversas. 

C u r i o s a m e n t e , las d i ferenc ias en la d i s t r i b u c i ó n del gasto e n t r e los 
d i s t i n tos niveles de la enseñanza n o e ran , camb io , t an marcadas: a 
i ns t r ucc i ón p r ima r i a c o r r e s p o n d í a el 56 p o r 100 del gasto en 1845 
y el 40 ,6 p o r 100 en 1992. Esto es s igni f icat ivo del bajo cos te al que 
se real izaba la i ns t r ucc i ón p r i m a r i a a med iados del siglo pasado. 

Hacia 1845, t o d o el gasto de las admin i s t rac iones públ icas apenas 
l legaba al 10 p o r 100 del PIB, y el gasto c o r r i e n t e en pens iones, 
asistencia sani tar ia, serv ic ios sociales e i ns t r ucc i ón públ ica ascendía 
226 mi l l ones de reales, lo que n o venía a r e p r e s e n t a r ni el 2 p o r 
100 del PIB. D e este gasto se ded icaba a pens iones el 63,8 p o r 100, 
a asistencia sani tar ia el 8,2 p o r 100, a serv ic ios sociales d ive rsos el 
8,7 p o r 100 y a i ns t r ucc i ón públ ica el 19,3 p o r 100. 

En 1995, el gasto de las admin i s t rac iones públ icas se acercaba al 

50 p o r 100 del PIB, y sus gastos c o r r i e n t e s de p r o t e c c i ó n social as
c e n d i e r o n a 17,4 b i l lones de pesetas y r e p r e s e n t a r o n casi el 25 p o r 
100 del PIB. En c u a n t o a la e s t r u c t u r a del gasto , en 1995 c o r r e s 
p o n d i ó a pens iones y o t r a s p res tac iones en d i n e r o el 59 ,7 p o r 100, 
el 21 ,7 p o r 100 a asistencia sani tar ia, el 1,5 p o r 100 a serv ic ios s o 
ciales d ive rsos y el 17,1 a i n s t r u c c i ó n públ ica. 

51 se c o m p a r a n estos po rcen ta jes c o n los de 1845 se adv ie r te que 
son s imi lares los des t inados a p res tac iones en d i n e r o y a i ns t ruc 
c ión públ ica, m ien t ras que el de asistencia sani tar ia es m u y i n f e r i o r 
en 1845 al de 1995 y el de serv ic ios sociales d ive rsos , m u y supe
r i o r . N o qu ie re es to dec i r que d ichos serv ic ios sociales d ive rsos 



Conclusión 341 

estuv iesen m e j o r a tend idos hace siglo y m e d i o , s ino que en tonces 
se gastaba re la t i vamen te m u y p o c o en asistencia sani tar ia. 

En c u a n t o a la f inanc iac ión del gasto , m ien t ras en 1995 el 54 p o r 
100 se hacía p o r co t i zac iones sociales, reales y f ict ic ias, el 31,5 p o r 
100 p o r apo r tac iones de la A d m i n i s t r a c i ó n cen t ra l , el I I p o r 100 
p o r las admin is t rac iones t e r r i t o r i a l e s , el 1,8 p o r 100 p o r los a p o r 
tac iones de los hogares y el 1,7 p o r 100 res tan te p o r rentas p a t r i 
mon ia les e ingresos d i ve rsos , hacia 1845 la d i s t r i b u c i ó n e ra la que 
se ve en el c u a d r o ad jun to . 

F i n a n c i a c i ó n d e l a p r o t e c c i ó n s o c i a l h a c i a 1845 

Asis tenc ia 
sani tar ia 

Servic ios 
sociales 

Millo
nes de 
reales 

Instrucción 
pública 

Millo
nes de 
reales 

Gasto total. 

Estado . . . 
Adm. local 
Hogares . . 
Patrimonio 
O t r o s . . . . 
Déficit . . . 

226,02 

154,47 
25,78 
17,96 
14,59 
5,87 
7,34 

100,0 

68,3 
11,4 
7,9 
6,5 
2,6 
3,3 

144,24 

144,24 

100,0 

100,0 1,72 
2,74 

7,61 
2,06 
4,4! 

9,3 
14,8 

41,0 
11,1 
23,8 

0,56 
6,81 

6,38 
3,01 
2,93 

2,8 
34,6 

32,4 
15,3 
14,9 

43,55 

7,95 
16,23 
17,96 
0,60 
0,80 

100,0 

18.3 
37,3 
41,2 

1,4 
1,8 

C o m o se mues t ra en este cuad ro , la d is t r ibuc ión de la carga en t re 
los d i fe rentes sec tores era m u y d is t in ta según las diversas áreas de la 
p r o t e c c i ó n . Para el c o n j u n t o , el Estado asumía más de las dos t e r c e 
ras par tes del gasto y las admin is t rac iones locales, una par te de éste 
m u y s imi lar a la de las admin is t rac iones t e r r i t o r i a l es en 1995. 

Pe ro si se examina la e s t r u c t u r a de la f inanc iac ión p o r áreas, se o b 
serva que el i m p o r t a n t e papel del Estado en el c o n j u n t o se debía a 
que a él se a t r i buye la t o t a l i d a d del gasto de pens iones, ya que t o d o 
el c o m p u t a d o c o r r e s p o n d e a sus clases pasivas. 

En el área de la asistencia sani tar ia, la más i m p o r t a n t e f uen te de r e 
cu rsos seguía s iendo la de las ren tas pa t r imon ia les . En la de los ser
v ic ios sociales d iversos , el papel p r inc ipa l c o r r e s p o n d í a a las a d m i 
n is t rac iones locales, seguidas m u y de ce rca p o r las ren tas p a t r i m o 
niales. Son las dos áreas en que e ra más marcada la superv ivenc ia 
de la f inanc iac ión p r o p i a del A n t i g u o Rég imen. 

En el caso de la i ns t rucc ión públ ica e ran los hogares los que hacían 
la m a y o r a p o r t a c i ó n , c o n más del 41 p o r 100 de los recu rsos , a pe
sar de la p r e t e n s i ó n de los doceañis tas de que t o d a ella fuese g ra 
t u i t a (la a p o r t a c i ó n de los hogares se hacía en sus dos t e r ce ras par
tes p o r r e t r i b u c i o n e s d i rec tas a m a e s t r o s y co leg ios y en el t e r c i o 
res tan te , p o r tasas académicas) ; seguían m u y de ce rca a los hoga-
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res las admin is t rac iones locales, d e b i d o s o b r e t o d o a que a los 
ayun tam ien tos se les e n c o m e n d a b a la i ns t rucc ión p r imar ia , que su 
ponía la m a y o r pa r t e del gas to ; el Estado, que se asignaba la ins
t r u c c i ó n s u p e r i o r y pa r t e de la secundar ia , con t r i bu ía con algo más 
del 18 p o r 100. 

El dé f ic i t e ra m u y i m p o r t a n t e en las áreas de benef icencia; y pos i 
b l e m e n t e lo e ra t a m b i é n en el c a m p o de la i ns t rucc ión públ ica, 
aunque los da tos d ispon ib les no p e r m i t e n hacer lo v is ible. 

Podr ía dec i rse , en r e s u m e n , que el p e r í o d o aquí e x a m i n a d o c o 
r r e s p o n d e a un m o m e n t o de la anteh/síorio de la p r o t e c c i ó n social y 
que su es tud io p e r m i t e c o n o c e r lo que era ésta antes de la apa r i 
c ión de los seguros sociales ob l i ga to r i os . El m o m e n t o es m u y s igni
f i ca t ivo , p o r q u e rep resen ta , en el c a m p o de lo s o c i o e c o n ó m i c o , el 
c o m i e n z o de la r e v o l u c i ó n indus t r ia l , y en el de lo s oc i opo l í t i c o , 
una etapa de t r a n s i c i ó n e n t r e el A n t i g u o Régimen y la m o d e r n i d a d . 

En esta etapa, la p r o t e c c i ó n se repar t ía bás icamente e n t r e la pob la 
c ión menes te rosa de asistencia sani tar ia, la pob lac ión ind igente , 
necesi tada de serv ic ios d ive rsos , la de re l ig iosos y rel igiosas secula
r izados o exc laus t rados y la f o r m a d a p o r los emp leados púb l i cos y 
las personas depend ien tes de el los. 

Este ú l t i m o g r u p o , bastante r e d u c i d o , e ra el que recibía una p r o 
t e c c i ó n social más parec ida a la de los t i e m p o s actuales. En e fec to , 
los f unc iona r i os ten ían sus s i tuac iones de vejez, inval idez, r e t i r o y 
desemp leo p ro teg idas p o r pens iones ; y t a m b i é n ten ían pens iones 
sus v iudas y sus huér fanos . V iudas y huér fanos podían rec ib i r ade
más pres tac iones p o r gastos de sepel io . Los mi l i ta res rec ibían asis
tenc ia sani tar ia en los hospi ta les mi l i ta res o en hospi ta les c o n c e r t a 
dos , y sus clases pasivas ten ían además d e r e c h o a que la m i t a d del 
i m p o r t e de la asistencia sani tar ia que precisasen les fuera c u b i e r t a 
p o r el Estado. En d e t e r m i n a d o s casos, los hi jos de emp leados c iv i 
les y mi l i ta res ten ían plazas gra tu i tas en los co leg ios. A d e m á s de los 
func iona r ios civi les y mi l i ta res y sus famil ias, recibía pens iones del 
Estado el persona l de las minas de A l m a d é n . 

Existía as im ismo un g r u p o h e t e r o g é n e o de unas seis mi l personas 
que recibía del Estado pens iones de gracia. En él f iguraban los e s t u 
diantes que eran pens ionados para es tud ia r en el e x t r a n j e r o . Pe ro 
m u c h o s de los benef ic ia r ios de estas pens iones de gracia e ran t a m 
bién func iona r ios , pe rsona l de A l m a d é n o superv iv ien tes de unos y 
o t r o s que , p o r la razón que fuese, n o tenían d e r e c h o a una pens ión 
o rd ina r i a ; o a qu ienes se la daban m a y o r de la que les c o r r e s p o n d í a 
en a tenc ión a la i m p o r t a n c i a de los serv ic ios p res tados o a o t r a s 
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c i rcunstanc ias ( c o m o la de ser v iudas o huér fanos de asesinados en 
las d iscord ias c iv i les) . 

T a m b i é n el pe rsona l de c i e r t o s es tab lec im ien tos púb l i cos , c o m o 
hospi ta les u hosp ic ios , rec ibía pens iones de jub i lac ión , inval idez y 
superv ivenc ia . Y algún que o t r o p e q u e ñ o g r u p o p ro fes iona l tenía 
su m o n t e p í o para c u b r i r pens iones de v iudedad y o r f andad . 

Fuera de los func ionar ios y de estos pequeños grupos, sólo o t r o esta
m e n t o recibía pensiones del Estado. Era el de los rel igiosos de uno u 
o t r o sexo afectados p o r las medidas de secularización o de supresión 
de órdenes religiosas. En el t i e m p o al que se ref iere este estudio, cer 
ca de doce mil personas percibían pensiones p o r esta razón. Las cuan
tías de éstas no eran muy altas, p e r o sí ne tamente super iores a la re 
munerac ión media de los maest ros de inst rucc ión pr imar ia. 

En un país cuya pob lac ión act iva e ra de unos seis m i l l ones de pe r 
sonas, el n ú m e r o de pens iones sobrepasaba las sesenta m i l ; es d e 
c i r , algo más del I p o r 100 de esta pob lac ión (en los t i e m p o s ac tua
les, el n ú m e r o de pens iones equiva le a más de la m i t ad de la pob la 
c i ón act iva) . 

Para la m a y o r p a r t e de la pob lac ión n o había pens iones de n ingún 
g é n e r o . N o hay que o lv ida r , p o r o t r o lado, que , m u c h o s años des
pués, cuando se es tab lec ie ron los p r i m e r o s seguros sociales o b l i 
ga to r i os , éstos s ó l o alcanzaban a una pa r t e de la pob lac ión asalar ia
da de la i ndus t r ia y el c o m e r c i o . La g ran masa campes ina y de los 
t r aba jado res a u t ó n o m o s aún ta rda r ía m u c h o s años en o b t e n e r l a . 

La m a y o r pa r te de la pob lac i ón , si se hallaba en s i tuac ión de p o b r e 
za, rec ibía asistencia sani tar ia g ra tu i ta en los hospi ta les; y la pob la 
c ión que n o se e n c o n t r a b a en esta s i tuac ión podía acud i r a las p la
zas de pago de d i chos es tab lec im ien tos . La ley obl igaba además a 
los a y u n t a m i e n t o s a p res ta r asistencia sani tar ia a d o m i c i l i o a las 
personas necesi tadas: lo que n o se c o n o c e es el g r a d o en que esta 
ob l igac ión se cumpl ía . C o m o t a m p o c o se c o n o c e el c a m p o cub ie r 
t o p o r las igualas médicas. 

Eran m u y i m p o r t a n t e s en la época los serv ic ios de las casas de e x 
pós i tos , de los co leg ios para n iños huér fanos o desamparados y de 
los hosp ic ios de t o d o o r d e n . A l n o ex i s t i r p r o d u c t o s lácteos p r e 
parados para n iños , la a tenc ión de los e x p ó s i t o s había de p res ta rse 
med ian te nodr izas que los amamantasen . 

La enseñanza p r i m a r i a e ra g ra tu i t a para qu ienes fuesen p o b r e s ver-
doderomente. Pe ro más de la m i t ad de los n iños en edad esco lar y el 
85 p o r 100 de las niñas n o iban a la escuela. 





A l f o n s o B a r r a d a R o d r í g u e z . D o c t o r en D e r e c h o y func io 
nar io , jub i lado, del C u e r p o T é c n i c o de la A d m i n i s t r a c i ó n de la 
Seguridad Social. D i r i g i ó la implantac ión en España del Sistema 
Eu ropeo de Estadísticas Integradas de Pro tecc ión Social (See-
pros) y ha s ido t i t u la r de la p r i m e r a cá tedra de H i s to r i a Social 
de la Escuela Social de Mad r i d , así c o m o p ro feso r de Ins t i tuc io
nes Jurídicas de la Seguridad Social de la Un ivers idad C o m p l u 
tense y del Co leg io Un ive rs i ta r io de Estudios Financieros. 
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En el presente estudio se ofrece el panorama de lo que 
eran en España las instituciones más características de la 
protección social medio siglo largo antes de la promulga
ción de la Ley de Accidentes del Trabajo de 30 de enero de 
1900, punto de partida de la moderna legislación de seguri
dad social. 
La investigación se sitúa en el horizonte de 1845, año en 
que se promulgó la Consti tución política más duradera del 
reinado de Isabel II, se realizó la reforma fiscal más impor
tante del siglo y se aprobó el Plan de Estudios que habría 
de dar forma a la instrucción pública española durante más 
de cien años. 
Por entonces, en materia de pensiones públicas casi no 
había otras que las destinadas a las llamadas clases pasivas 
del Estado. Entre estas pensiones, las de ret i ro, jubilación y 
supervivencia procedían ya del siglo anterior, pero el régi
men liberal creó dos nuevos tipos, que prefiguran las pres
taciones por desempleo: las de los cesantes y las de los 
clérigos secularizados o exclaustrados. 
En el campo de la asistencia sanitaria, de los llamados servi
cios sociales y de la enseñanza, las transformaciones de la 
primera mitad del siglo X I X se realizan bajo el signo de la 
secularización. Durante el Antiguo Régimen, tanto los servi
cios de caridad como los de enseñanza habían estado básica
mente en manos de la Iglesia. La secularización iniciada por la 
Const i tución de Cádiz convir t ió la caridad en beneficencia y 
la enseñanza de los institutos religiosos,en instrucción públi
ca. A mediados del siglo culminaba este proceso. 
Con la publicación de esta obra, la Fundación BBV se com
place en añadir a su ya amplia bibliografía sobre estas mate
rias un importante estudio histórico,que permite enriquecer 
con una perspectiva más dilatada la consideración del fenó
meno de la protección social, tan característico de la socie
dad europea contemporánea. 
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